
EL SECRETARIO JL'DICIAI, 1 l..1, O1 ICI i L  \ I . \ i O R  

1.--1'iia ljrin~t,i-a <listiriciiin ciitre cl Y i ~ i r t a r i o  ji~iiirinl y V I  0iii.ial co i i -  

sihk,iiir i r i  qui.; miintras  aqnkl puedr  Lrr r..tudiado drsiic~ 1 ~ : ~  piinios d t .  \ist;i 
d r  la orgaiiizacibn dcl podrr  judicial. <Ir 13 actiiidad ltro<i,sal romo 
iii~ritucii>ii, rl segurido qucda de l i i i i t i r a inc~i i~  rxrluído ,Ii,I cürnpo iiistitii- 
< i o n 4  !. rii lo IDC~II IP  al  proct~i<l, 511 ir,teivrncifir~ :Ipj,>i,~idi. C I V  ~ I I C  ir hayx 
pr r i  i-io la IiosiLilidad de qiiv supla al S~rri.tario. I'or riir;i lrarii,. i.1 0liri:lI 
i i i ~  e- i i i i  iiijrio necrsario roino V I  Srcrrtnrio, iii 1,. :ri!i ; i trit~iiibli~i calidn- 
dr.s cuiiio la autonurnin. la porcitad d<, ilictar cieriai ri.~r,,liiriont~i jiirisdii- 
cioi>alt,s. I U  ;itiiociiii, coiifia~izn <,u<. < ~ n d ~ t w  rn  algiiriuk <.a-os a corisidr,- 
rar al  S i~r r . t a r io  coino 1iiiir.ioiiario no incliiido rrltre lo. rinl>lrados iic i ~ n s v .  

Por último. el Oficial no Iia Iivrr<lado. siquiera, las oriil>acioiii~- niaii,rialr.- 
C ~ U P  a l p i i a  \ v i  hir,irroii <le1 S<,crrtario ii i i  an1aiiurii.i.. Iii,rqii<. la com1io.i- 
<;ii;ii si.iiial <ir  los tribuiiiilt~s supone In existrnria ,Ir, iaquígrafri. rnicaii0- 
yrali~s. 115 viinlrs rralizan ahora las opi,racionri <1<, ~sir i turaci i in .  En c a n i ~  
hio, drlii. ri,cunocirsr, quc  C.¡ Oficial P> VII mu1.110 ca.-os iin t .~j)er tu FII l i l  

tiamiini.ii>ii d i  los procrrui y 511s ~ o ~ ~ ~ ~ i r n i v ~ i t o s  sirvrn para q1ir Scrwtario- 
\- jiirn;iilorrr iio r-om~taii los r r ro r r~s  a rli:r. c ~ i i n  vxln~..iu. i ~ w  la dirrrs i -  
dad dc práctica:. usos y lormiilismos tradicioiialrn~ritr imi~lantailris rri to~lii  
claw <Iv l>r<rcrdimicnto~. 

0 r~~i i i c ; r in i~ i r tp .  sui,lr i ~ h i c a r  al Oficial i,iitre lo< miiiribro- dv la liajii 
curia, niirntrai qiic el Secrriario apnrrre  cuino V I  ~ ~ r i r n r i .  grado 11c la catc- 
giriii .iiiv-rii';. Si,, rmtix$o.  ni . s i rmpr~  juriilica la di\i.iiin Iiorquc* cstos 
íliirni,: -iijr.toi piicdrn riitrar in el griit:o di.l i.r.aIafi>ii <Ir twi~ili.adoi di, 
lieii. i i i  cii loda- las I<,gi.;larioiics sir conwdr  al Oficial 1;i -ituiirii>n d c  mi- 

jdra<io <Ici i r .  I:na rciisihn Iiistí>ri<.a ! i.omlinrntii;i. miit,sira tres 
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situaciones diversas: aquella rii que cl Sccrptario es indel~endiente del Tri- 
bunal y el OIicial es un empleado del mismo Sccretario, otra en que el 
Secretario rs iiidc,p,>ndiente y el Oficiiil r s  un eml>leado dcl tribunal, y 
la última cuando e1 Secretario es un empleado d d  Tribunal al igual que el 
Oficial. EII e1 tprcer caso se da11 dos modalidades, la primera cuando el 
Srcretario es el superior jc,rirquico del Oficial, y la s f p n d a  cuando la dis- 
tinta jerarquía no implica I)otestad de mando (como en el caso de los Secre- 
tarios de hlinistros y &lagistrados quc rio ticnrii a su  cargo la disciI,liria de 
la oficina, aunqur por SUS emolumentos, requisitos de admisión e i n d e p ~ ~ i -  
denria resppcto al Sr-rretnrio dp aruerdos, aparezran romo superiorrs al 
Oficial). 

2.-Quiais la diferci~cia iiiis visihle eiitr? rl Serretario y el 0fic:inl. r:oii- 
cista en la diversidad di. olicios que deccmiieña rl p r i m ~ r o  y la miiltiplicidad 
de categorías que conipreiide lo que Iiabría d r  denominar FI Secretario ju- 
dicial. Micntriis <pie el Oficial mayor, aun con ligeras variaciones <:ti sil 
denominaciún, según qiic la ley le meiicioni entre los demás subordinados 
del tribiinnl, o que aluda eii particular al mismo, ciemj>re consrria EU po- 
sición burocrática de primer lugar dentro de la planta de rmpliados odnii- 
tiistrativos; cl Seci-etnrio cambia, no sólo en la e.scala jerirqiiira, sino t.n IR.; 
funciones que se le encomiendan y aun en los requisitos qur  se le. rxigcii. 
Ello depende por entero de la estructura del poder ji~dicial y de  sus disisin. 
iies en distintos 6rdeni:i gubernativos. Por tanto, hien puede atpndrrsc n 
la figura del Secretario y mencionar ocasionalm~rite al Oficial mayor, por- 
que rii desde el punto de vista de la organización, ni según la ppriprrtiva 
1>rocesal o iiistitucional. la rategoría dcl Oficial sufrr las altprariorii-S que 
la del Secretario. 

En In actualidatl iiirsicaiia, coiistituciorialn~t~nt~~ csiablccida como I.'rdc- 
raciún, rr:almente son tres los brdenrs judirialrs y seis los grupos jurisdir- 
rionalec. Jiidicialmenti, ex i s t~n  en priiirrr térniiiio, los tribunales fr~rierali,~; 
<n segundo, los rstaiales y i.n irrrcro, los <lt4 Di5trito y Tcrritorios frdri-a- 
les. 1.a composición, rrgulación Icgal y rorr~.po~idencia a distinto spctor 
político, quc tiene cada grupo, csiablecr claras separacioiic~s orgi~iira-: rntrr 
los tres; de manera q u i  el riombramicnto dc los Secrrtarioi se Ilwii a caho 
en forma distinta cii cadx grupo, la reparticiú~i dc tarpas sigue ~>lnnw ri;l,r. 
ciales en cada uno y los rrquisitos de capacidad varían en rrla<:ión a la 
'clase de tribunal o juzgado. 

Jurisdiccionalmeiite, el Secretario se vincula indefectiblemente a quienes 
r,jercen esta fuiición no i6lo judicialmente como lo hacen los Tribunales 
cstablccidas romo un Podr,r piiblico. rir los trps órdrrips citados, sino con 



a<~iivli<is ¡ti-iiiiitos dvi I1od<,r Icgi,.lati\-o roinvrtido v i i  (;iaii jiiiailo. i1i.I I'o- 
d r r  A<lniinirti.ntivo a iravéi dcl Tribunal dc Arl,itraj<.. dt.1 iril , i~nal Fis<al 
(1.. 1:) I'rdrraciítn, dr, las Jiiiitas d<- (:onciliacii>n y r b i t r i i j r .  y <Ir otras for.  
ii:a. i r i i  rii>.< i~i<;r l , rndici i i~i  romo 13 Dirr,ci:ii>n i lp l a  l'royir.<laii Indiisirial. la 
J i ~ r i : d  rr\i.-oi:; ii<i miiltas ]><ir iiifracri6ii a lo-. rrglainrnio. ~ i i l ~ v r i i a i i ~ o .  
11:i~til la l'roriiradiiria Ficcal drI Distrito Frdrral rn  iniiteris dr, mc~rr:ado~. 
:4 i . w i  ii-i-- .rr:iuii,s drlwri aíiii<liise. driile lurgu. I<,s l i i l i i i i ial<~- i.u.-iicii>i.- 
<liii. iiir.luídos rii la rama iidmiiii~traii\-a a trark- dt. I;r i.<,ni;m-iiii>n di, lü-  

Sri.rvisrias <Ir. F~ ia<lo .  aoii. si11 v i i i l ~ a r p ,  <listiritos ],<ir .ii furrrr y su lwrir- 
nt,nr.i:i n la In~liiuvión ariiia<la. rlif<,r<,nir,s dv lo qui, Iio<lií;l llamar.-< i.1 

<.oiiirririo:o adiiiiiiiitrati\o. 
si,giiii<lo lugar. <.ii.rins clnsc- (1,. 5ri,iiro-. oficia1r.i dr vompwi~. iC,~~ 

niixt;~ coino i.1 ConiitE rs11~i.ial drniro d r  la Cumisiiin para la ;irotpr.<.iiiii 
<!i.I (:ui!ii.rt.io vstrrior dr \li.xiro. inicgrado I>or rcl>rcsentaiiLrs dc la Srcrc- 
inri;i d i .  I<roti<imia. de I;i,larir)i~es Extrriorcs. VI Ratiro Sacioiial rlr Con1i.r- 

cii, I.:sii,iior. S. A,. 1;1 Coiiirdrracii>ri (Ir Cimaras  Iridustrialr-. y I J  Conftdr-  
rii<,ii,ii dc. (J;iniaras <Ir Cnmrrrio. I'oi úILimn. los i rbi t ros  I>ri\a<!os a ~ I I C  

;ilu<lr, i.1 l'i;iilii octavo dvl C;idi:o (1,. I'roi.r~<limi<~iiios C i t i l e  ]>ara i.1 Disir~itii. 

. 1)v 105 Ir(,s criirrin.i a ~ I I P  PUIYIP ar~idil.st. 0ni.a e-tiidinr el l>rol>l<,nra 
<Ir In (;aricr;i judicial. rri lo que, ataiii. al Swrt,tario. dos ~ o n  d~ írid<,lp 
do<,iririiirin y rl tvi-cvro tii.iiv carictcr I v p l .  h:ii Lirnia <ira.iorial r ie rn  i..itc. 
, . 

goi.ir.a. -c Iia I l~ga<lo a sost<,nrr qiir la r a r r ~ i - a  c i c I  S<.irriarin jiidicial rio r* 

i~vonc~jxl .~ir .  : i :~nq~~, ,  1 1 0  S,, o I ~ c c < ~  ilr:~~rniiltoq ílcliiiitirns. i;iI ol>iniiin dvht 
corii;ii ioino i i r i  !>tinto d i  \ista qur mi:<.sirn 1;i iiir.onrriii~.riria <Ic hiiro<ra- 

iiz;ir i.1 c;ir:o. I)c otro lado. C P  ha  pnstiilaclo la tii~cc;i~lad di. iiicliiir rriirr 

Ins rcFuriiios ii.ridi<,nti.- a la Cnrrcra judicial. 1 . i ~  qiir comprrndrvinri VI c.- 

calafítii de4 5rcri,kariad<i l>era dar  ol~orturiidad n -11. r n i i ~ m l i r i ~ ~  dr. I l r ~ a r  
ir or i i lnr  10, r:iis , . l ~ ~ a d o s  111icstos IIII In .kdmiiii~irnr.i<,n di, Jii.tii.ia. Final- 

iiic.iiiv, los 1ryt.h <irgi,iicas !-. sohrr todo. c1 I.:siaiuio iiirí<iiro. Iinii im;>lantadii 
iiiia iurina cnmlil<,ja qui- > i r ,  I > , ~ i r i i  ralilicar-t. d r  icrrla<lri-n Carwrn  jiiclir.i;il. 
],<,ro que taml,<><,o i.- ajcn,i a vsta [iiialiilad. E.; iiico!iiii.o ilur 1.1 i.ur,sii6n 
;ihrira ntr,idi<la drlic aiializarcv dr,sdr las r<.giilaiiiuic> iigriit,,s; liorquc. !-a 

$?a iluv se y'tr por  la twis qur  i rn l~ i i~r in  t.1 rslal>lt~r~iiiiiciilo di, la Carrera; 

o qi i i .  i v  accplr su coiitraria liniia sii. iiltimas coiici~<~ii~iir.ia;, la i e rdad  r- 

([U'.. "iii rtiii<ir.i-r la reali<1ad Ir,oiilati\a. toda Iii<.iilira<iii:i *c.ría mcram<.t~tv 
irnüpiiiali\-a. 
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El tema se liga con otras dos cu~stionpr; que Lambién purdpii griirrali- 
zarsi,, prio qur seráii coiitempladas en su campo limitado al Serrrtariarlo 
y a la figura Oficial judicial. Ellas son: los presupuestos y requisitos para 
i.1 nombramirrito. Corno, tanto r1 Secretario. cuanto el Oficial s i  encuentran 
ligadus d r  rnanrra 1,erniaiierite y orgánica a la ~omposición judicial, porque 
aquellos que entraii a formar parte de otros oficios, como los que lian 
rnrncionado respecto al Poder legislativo, a los árbitros mixtos o particulares 
no pueden entrar cn el grupo pscalafonario del Secretariado judicial perrna- 
nriitr, el aiiálisis debo rrducirsr a quienes trabajan para los organismos iris- 
titiiídos como verdaderos tribunal-: los del fuero común: los castreiipps, y los 
administratiros. Adrmis, en vista de que el estudio de los ~ri l~unales comunes 
o los admiuistratii,os d d  orden estatal, implicaria una inútil rqirtiiión (con 
muy poca5 alteraciones) de la normatividad drl Distrito y Territorios Frdrra- 
les, la relaii6ii qur sigue siílo torna en cuenta los dos Úrd~nps restantes: i I  
federal y el local del Distrito y Trrritorios. ron sus ilivrr?;as rama. ya 
apuiitadas. 

4,.-Los ~>risul,urstos de la fuiicióii' desde el punto d~ vista sul>jt-tivo, 
quedan limitados al concepto de la capacidad; de manrra q u ~  i l  conjunto 
di: condicionrs cxinidas a los aspirantes pucdp r~suinirse de la sigui~nlt. 
manera: ral>ai.idad en los Secretarios del Podrr judicial d~ la Federación, 
en los tribunales castrenses que tambiéii se encueiitran en el ordeii frderal, en 
los tribunalrs comiirivs dcl Distrito y Territorios Frd~rales. 

a )  Segúii t4 art. 0 t O.J.F.) la Suprema Corte dpbe tpner un si.rrrtario 
general de acurrdos. un subsecretario d t ~  aruerdor, los secretarios d~ trá- 
mite, oficialrs mayores y actuarios iiccesarios para el drspacho. Por su 
partco cada sala tendri un sccrrtario de  acurrdos, los secrrtarios de trámitv 
rn juicios dc amparo adscritos a los miriistroi, oficiales mayorrs y artuarios 
quc fuerrii necesarias para el drxpacho (art. 18). A su vez. los tribunales 
de Circiiito se componen d~ un magistrado y del númt~ro de secrrtarios. 
actuarios )( emlrleados que deteririiiir el prrsupuesto (art. 30). En cuanto al 
prrsorial de los juzgados dr Distrito, se cornliondrá de un jurz y del niiniir'i 
de s~cretarios, actuarios y <~m!~l~ado.i que deLci-min~ PI p r c s ~ ~ p u ~ s i o  (art. 3 7 ) .  

Para ser secretario grrieral o sul>s~i,r~tario de acuerdos re menestpr s ~ r  
mayor de treinta años y tener, por lo mrnos, ciriro d r  práctica I>rofcriiorial; 
los demás funcionarios y eniplradm a qup S,, refierr el art. 6" drhcri trner 
práctica firofesional iio menor d r  tres años y todos ellos han d i  ser d~ rrco. 
nocida buena conducta. Loi secretarias dp acuerdos de Iai Salas. los de 
trámite adscritos 3 los ministros, oficialrs mayores y actuarios han dr ser 
abogados roii titulo exprdido en foi-iiia similar a los antrriore-. por autori- 



dad I<calnii,ritr íaciiliada para otorgai-10. I- 1Ic.riai- lo. d<.rnis Irrcaupii!uto- 
rlrl arti<illo 6" lar t .  18 1 .  Para  ser sc,rrriario i!c uti trihurial d r  (:irt.iiiin r.2 
~>rcciso Ilcnar 1ai condirionrs iml>iiestn* Irara .ser blapistrado: srr mr~ir .a t l<> 
por nctciniir~iio. cri !>lcno rjrrcicio d r  S I I ~  dcrrrhos. mayor de trpinta año-. 

ahoeado coi, tiiulo i,xlit,dido ltor autoridad 1e.ialnii.iite facultada para oi«r- 
gario. di, huoiii <.onducia 1- con rinco años dl, ejeri.ií:io profcsiorial l art.  :3li. 
1.05 secrctiirios dr los jiizgadas dt, 1)isLriio y lo? jucccs dcl iiiisiiio. ha11 dt. 
i r r  mrxicrriiis Iior ~ i ~ c i n i i ~ i i l o ,  rii plvrio c,jt.rcicio <lc su.. <Irrcclii>-. nu!-or?s 
<Ir r~.iiiticirir.~, iriios, abogado.; con tiiillo oiiciiil. d<. hucna coiidtlcts roii 

1ri.s años (1,. t ~ j i r c i i i o  Iirol'csional, ! arl :X< 1 .  

11) Eii la juctici;, ea-trr~isr. qiic ilcimi,ii-tra por e1 S U ~ I ~ C I ~ O  t~ ibu l la l  
militar, lo; con.;rjos dv gili,rra ordiiiarios y rxtraordinarios y los juecrs 
iar i .  I c 3  C.J.hl . ) .  I>aiu ;cr ><.rrt,tnrio de aciivrdo- <lcl priniiri> vq p r ~ c i s o  ser 

ge~wra l  Iiriga<lir.r. mayor di. ~r,iiitiriiico aiios. con tres d<i prdrtica profisio- 
iial eri PI ramo ca.ti-<~iisr. -er rnr,xiraiiu por !incimicnlo vn pjrrcicio de su5 
< i t ~ r t c h o ~ .  alioga<lo roii titiiio oficial r i i i rdido por autori<lad facirltada para 
cllo dc ~ioti>ria rnoralida<l. El scirriariii allsiliar d r h r  Ilc,tiar iguali.. 11rcsil- 
~ ~ u v s t o . ~  coi1 la i  s i ~ ~ l i r i i l ~ s  \ a l i ~ l . i O l l ~ > :  do- iijloi dc ~ , r i< . t i ra  iirnf<-ioiial. Dr 
los tres ofir.iolti rn;iyori.- y :.:ihalt,~irio.: r j ~ i i  c! 5i.i-vicio rr<liiir,ra. nado ex- 
,II~.W, 10' 2rti , , i~los r t , I a t i~ .a~  I ]'>. rra,:~. l. 111 !- V. ,? !~ W I .  

I>uri;~ii q11c los i,nrisrjo. rit, ;iii,rra purd<,ri intrgrar-c coii aho;nrio- iadi- 
ca<iris cn cl l u p r  r , i ,  qiic 5,. cuiiioqu<~ii o con niilitari ,~ d i  r.orr<,ra 2: f ~ l t s  
d i  Iris ~~r i incro .  o <,iiriido rxi-tan gra\c.s T ~ L O I I ~ S  ~ > a l . i ~  I IO ~~i i l i za r los  > i .  3 1 1 ~ -  

irlis; iio rcsiílvri ah i  furicioi,;iii«.; p<,rmsiieiitPs del .wr\icio dc juitirin iriiliiar. 
r e~ul ta  qur. liaita srr militar dc cürrrra para ;i.r Srcrrinrii> rii vll<>-. i 21 1 .  
Icii rarnbio. liara s r r  ~ r o - ~ i a r i a  de juzgado SP I I P C P ~ ~ ~ ~  sri nmyoi <Ir <,dad !~ 

xitisflirri la- ~ ( > r ~ d i r i ( > n r s  d<4 art.  1." frac-. l. l l l y V i art .  26 i 

c j  I.:l 'l'ritiiitial b'iuc;il <{t. la I:rdrracii>ii cuiiiia coi, un Srcrctario .~<,rii.i.ai 
dr acui.i<lo-. dos ~,riini,ras svcrptariu-: cori-e.sputidirnirs a cada una di, la. 
Sulas. los sr~,rciar iu> auxiliar<.s nerr..ar.io- Ixira t.1 drsliacho. v r.irii:o aciiia 

rios. t<;<lob iiiexicatios. ahopido> col, titiiln r \pr .di~io por aiitorid.icl « <<i tq i i , .  

i-iici6ii 1c:alirirrite fai.iiltaclii ! di. rrcoiiorida I>iiriia vondilc,ta 1150  (:.F. ' .  

d i  Aiitiquc rii l1i rnairria laliaral cxicieii drsdr  las Jurita; \lusiiril>al<~- 
d r  (:i>nriliti<.i;>i> iar t .  :330i. 1;is Junta? Crlitral<,s <ic Conriliaci6ii y 4 r h i t r a j i  
lar!. .? 12). 12s Jiintaa fpdcralrs <le conciliacii,ii iart .  352) y la Jiinia Fv<leral 
(ir Cuiiciliai~ií>ii y A r h i t r a j ~  ( a r t .  :3581 ; resiiltn p ~ r t i n ~ n t ~  roriiiderar todos 

rslos or;rani.-mos dr ra rá i tc r  i rdrral .  prirncro porqur iirricii a su c a i p  la 

aliliini.i:,n dr. uiia Iry f,:dt.ral. rnediniitt, i t i i  iirorrdiniierito rrgulado i ~ i  uric~ 
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ley federal cuyas lagunas se Ileriari por la aplicación sul~lctorin drl Có<liFo 
Federal de  procedimientos rii-iles, ?' iu edablecimieiito Sr origina por lo 
dispueio el art. 123 dc la Constitución icdcral. Es clarn. como se adviprte 
de la enumeraci6n exprecada, que las juntas munici1)alrs y las Crniralrc di- 
Conciliacibn y Arbitraje son loinles par el origen de su nombramirirto. 
11rro ello en nada obsta para que los presupuestos se (mcueiitren iiidicado. 
pii forma por la misma ley federal. De mancra q u ~ ,  micntras para 
las municipales y federales de ronciliaci6n no se fijan roiidiciones, para las 
Centrales y la Federal se impone que los secreiarios sean abogados (sic) o 
licenciados en economía (sic), titulados legalm~nte y dindose preferencia 
a quienes hayan hecho del Derecho obrero una ~specialidad mi sus estudios 
a 399). 

e )  Aunque eri la esfera administrativa funcionan determinados orga~ris- 
mos jurisdiccionalmente, los reglanicntos relativos no suelen expresar los 
presupuesios de capacidad rii los Sri:retnrios y, así. el Rrglarncnta de 10 de 

marzo de 1947, para el Servicio de Justicia eti materia dr  miiltas por infrac- 
cibn a los Krgla~nentos gubernativos del Depariametito del Distrito Federal, 
dctermiiia Fn su art. 3"as condiciones dc los micnibros: scr m~xicano por 
tiacimiento, iiiayor de veiiiticinco aiios, ahogado cori tíiulo 1~~alme:ite expd i -  
<lo, dri iiotorin huriia conducta y no habcr sido i.oiidirin<lo por delito intenrio- 
iial coiiira la l~ropiidad; pero en cl art. 5" que indica q u ~  cada uno dc los 
grupos que integren la Junta tendrá un Secretario y los dcmis empleados que 
dettmnine el presupuesto, no habla de las condiciones específicas de ésios, 
en la inteligencia de que como Secretario d d  plriio [uiigt, el del primer gru- 
110, q u i ~ n  redacta y autoriza las actas rorresl>oridi<vitrs y firma la correr- 
I~ondcncia que se gire por acuerdo del mismo (ari. 9')). 

En cnantu al  Ikglamenta (Ir mercados, de 7 de mayo dc 1951, en su 
capitulo VI1 sc regula la resoliicibii de coiilroversias que se susciten entre 
dos o mis  pcrsonas por atriluirsc derechos sohre una misma cédula de 
eml~adronamirnto; pero si birii correspondr a la Procuraduría Fiscal del 
Distrito Federal cl coiiorimiriito p resolución dc ellas según rl procedimien- 
to de los arts. S1 a 89, ron iiplicación supleiorin del Código de Procedi- 
mientos Civiles para rl Di~tri io y Territorios I"rderales, (art. 881, no sc 
cx1iresa iii la función particular drl Srcrptario ni, mrnos aún, se alude a 
los I~ re~np~es tosdd ' -  su rapacidad; todo lo cual no imliidi qur. rn la práctica 
obre romo Secretario algiirio dc los abogados d r  dicha Procuraduría. 

Por tanto, puedt. reducirse el anilisis a los Srihuiialrs drl ordrii comítri. 



riiyo Si.rr<.l;i;-iiido di.Iii. lli,iiur lo.; prei i i l~ue5lo~ srlcli: ii)i n Ii: 1.t'!~ olc,:. 
iiicn <(<, iris ~ii.:ino; cn los siguirnt<,s ariirulos. 

l ) t ~ - i ! i .  i i i i i o .  e. roii\i.iiioiie iiidir;ir q u ~  dicho-: tril>uii;ilt.. hr. diri<livi a'i! 

!,ar!i<l<:s judicinlr-. i i i ius io i . r l -~~ ,ondi i~~i tes  al  I)istriio I~i.rlt~i.;l: 13 vi i i~ 

<1.:<1 di. \Iixiio. 10s iic la; D~.l<,g:irion<i drr ( ; u * t a ~ ~ o  A .  \I;irI<.i-o. Atzcnj~i~tiiil- 
C I .  I \ t .~ ; . i !~~o  v Ixtupiilap;~: i.1 de  A l ~ a r o  Ol~i-e?i,ii. rI ilr (:o!-unrhri y i.l di. 
o l i ~ i l  I l c i i i  S l l .  5'' (O.T.T).l:.l. 
O i r o ~ .  ~oi.r,:-~,oii<iiri:t,~,. a lo- 'Icri-i~orio.s: Siir <lv la 13i~jz C;rlifoinia y c . !  

< ! c .  (,)iiii:i;irii ligo. ai*iliui d<,lii-ndiri;ti- <ir1 Tri1,uiiiil Sii~ic,ri«r dc S::-ti<.ia A.1 
1)iairiio Ii,ii<.rnl L .  1 :  1 m n i  i 1iariido.s: i1 d~ 1.<1 

Paz y t.1 (11. Snritii l<o.alin: y rI iiliii~io lino sol,: inri.. 8'' \ 9 ' ' ; .  Fi113ra cit .  

la i l i icrr~i i~ia  qiie eiitrtiiia r.1 pcrl<,igt.<.rr 21 drt~rmii iadi> l'artido ju<iicin!. 1nir.- 
Ins i.i>ndiciniivs ero~i,iinii.ii.-. ruliitrnli.; y >o<-inlit; i ~ i i . i i i  r\-tri.rno-~irnciilc +Y, 

rrlaci6ii :L l:i r1isiaiir.i;; qirv media ciiirc vllos y la (:ai,iiid d<. la I(<>píililir~,: 
la ciri.~;nsi;iiicia de qiic esta rania judicial -c coiii!,oiiya 1 T n  < t i .  

[ 'wior con oilio Sala. rl: i.1 Di.iriiu r iina eii La P a z  ! otra ri! (:~ii~iiiiii~iI 
iaris. 25 y .12). Jiizgados d r  lo Ciiil. juccc. rni,lii,r<,:. jiir<cb de  l ; lz  cii i:,a 

ti.i-iz rixil. ~ u ? c < ~ E  i l ~  paz en mair,rin Iicnal. jo<,ii.- nii\!;i.. iiirct,s l>i~!>ilai<,- 
y jiipc<.i In- Corli.5 i,:,iin!r- ;n r i .  59). t.. cau>3 dv ( j ~ l c .  i o i  [ ~ I C . ~ I I ~ , : U P - ~ I ~ -  
Imra S L I .  S<,critario tciifrii i:irincioiir :. más o iiit.ri«- iinliorla~ilrc. 

Parn  x , r  Scri-rtarii, de .r.u:rd<ii o Auxiliar dr la I'ri..:d<.ricin y dvl T r i -  
liuriül nlrno iort.  :?:31. así como pa~-u  5cr Scrrctario (1,.  ariirrdiis <i Auxiliüi~ 
nctiiorio vii Iiis cala.. rxigr - rr  i.i~<I:?i!nno mr\icnri.t. ;i!iiyadn 1.011 t i l ,~l , i  
i3iici;il rzi,c<li(lo 110' 1" F ~ i r u l t r ~ d  cit .  I)err.clio dt.1 Distrito i-;,<lcral i "yo- 1il~1- 
l i r s  dc cs~udiu  conciirr<lzin fundanirntalmrnte coii I r > -  <ir aqiirlla. por  la- 
I.:si.iida; Oiiiialcs di, I)i.iccho rlr. li>s I*:stadoi dr 1.1. Ii<,i,;ililica o por las uuti>- 
ri<?ndc. rli. &tns Iegalrneiii~ far,ultudai Irara 1raci.rlo y i.tr doiidr ixistnii Es. 
~.lit.las (11: D r r ~ c h o  iai-t. 2i. r ) .  timrr cinco años  ili. ~ , ! . i i i i < a  ~irolcsioiiul Iii- 
pr;i:ii.io. r irrs 10s iiliirnos. r.oiitados di,idi la I r i h a  dc  la aiiioi.izai.ió;i Irr:il 
1 :r:: VI r,jrrcicio dc lo !:rol<.siiiii y crr vi, todo? lo< <a,-,,- <1<- l8it~.rios aiitivi.. 
<li.ii;i-5 moralidad 1 art.  51 l .  

I';:~u wr Srcrr tar io d<. c u i ~ r d o s  o hr:tlinrio ci,, l<i. J i~, .~ürlos  ri\-ili,. i-- 

~rv<i .sr ,  ?.rr  m?ricni!o Ixir iiar,iiniento. zilio~ndo ron titiilo ofirial ,,n los ti.!-- 
~miir>i>% dvl iiiciso c drl ni;. 27 d~ la  Icy? trnpr trc- oñr :~  cunrido meiios dr 
i r.ícii<:a i . i i  <,I ramo. votit::dr~- d<,z<lr l a  fr<.lin dr  la nijt<>i-iz;!iiOri Ic?11 p:::.~ 
i,! rjci-ricio Ixo l~s iona :  ). Lodo cuio. but.,ir,. nrit<-c<.dtrt:t L di, niorali<lncl a 

i i i i r i < >  dr l  Ji1i.z qiir. I i >  ~ i o m h r r  iiirt. 761. 
Para  .<r ';ccrciüiio <Ir Corlr Prnnl c v  rriprri los tni>mos ),r<,.siil>uc,sit,. 

! ~ ) a w  !i:- i1i. hrii:,r<lo di. lo. i i tzzo<lo~ dv ln riii l .  <lo< aio: [Ii, I j r i ~ i i t . ~  
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I~rofrsional eri el ramo penal y buena conducta comprohada ante pl Tribunal 
Cuprrior (art. 93) .  

Los Secretarios d~ los juzgados menores d~ la Capital debrn ser aboga- 
,los ron título oficial y los de las otras rircunsrripciones sólo deheti trnpr 
voiiocimientos de Derecho que los capacite para desempeñar el puesto, ser 
ni<,xicanos y tener buenos antecedentes de moralidad (art. 109). 

Los Secrptarios de acuerdos de los juzpdos d~ paz d e b ~ n  t~nc.1 los n ~ i q -  

nios presupuestos que se rxigen a los jueces de paz impxicnnos Iior iiari- 
riliprito, no haber sufrido condena por delito intencional, buenos antecedeii- 
{t..; de moralidad y rstar avecinados en la poblaci6n rn que dcbcti dr-rni- 
lwiiar sus fuiicioncs) (art. 118), menos la ?dad q u r  drhr ser de 21 añ l s  
rilml>lidos y drl titula l>rofrsional. pues se prefirrr para las designaciones a 
¡os ~utr id iant~s  de los años superiores de lar farultades de  Derecho oficial~s 
y likires del Diztrito F~dera l  (art. 122). 

F:F convenieiite observar que entre los cuerpos auxiliarrs de la Adminis- 
t i s i  iijn de justicia, también se previene la existencia de Srcretarios y, así, 
¡'ara smlo del Servicio blédico Legal, se cxige: ser médico cirujano con 
título oficial y tener buenos antecedentes de moralidad (art. 227). 

5.-Sc ha visto qiir los presupuestos siibjetivos que dan lugar a la rapa- 
cidad no quedan eniinierados rxhaunti\~amente por las difereiites lcyes con- 
t<.rn~,ladas y, así, los más elementales, como son los qur atañen a las condi- 
cionrs iísiras y estado de salud mental, ni siquiera se aluden a ppsar d r  que. 
c,hviamente, y por haber sido establecidas en anteriores regímenes históri- 
ros. las cualidadis más indispensables como son las sensoriales, drben tomarse 
en cncnta. En otras ocasiones, como en el caso del art. 97 del Estatuto de 
Ii,!; Trahaicdoriis al Scrricio dc  los Poderc; de  la Uriihi y al mrncionar la 
cimp~sicióii  drl Tribunal dt. Arhi t ra j~ ,  ni siquiera S<, hacp referencia a los 
~>ri.supuestos <le la calidad profesional dí.1 Secretariado. Todo esto drmiies- 
ira la necesidad d r  iml>lantar iin régimen sisteinatiz~do que, con ~>rc~t<iii-iio- 
nr.; dr  establrcimic,rito d i  la carrrra judicial, deterniine relacion~da y 1~i.o. 
i,ol-~-iorialni~iitt~ las prcsupucstos de la ca!iacidad subjetira. 

De otro lado, si los prrsupurstos niirnn hacia roiidicionrs ~xigihles para 
( 1  nomhramirrito, hay otro grupo q u ~  atiriidr a la pr~staci6n de los scrricios 
personales, desde la toma dr  pos~sióii hasta PI último moni~nto dr  las labo- 
res. Tales pr~-rripcioiirs ~iutderi quedar c~riglobadas en  cl riibro de los rcqui- 
.¡tos. porqur aroml~añari a1 individuo con el caráctrr dc ~ircunstancias rda-  
tivas a rada caso. En tanto ~ U P  los prrsupuestos se cumplen de una vrz por 
todas y autorizati la It,:al drsignaciíin d ~ l  empleado, los requisitos se confor- 
ixan e,i-rntualineiitv. El último y m i s  importatit~ prisuliuc,sto surge ion el 



!ro~iil>raniirnto inisinn y roml,rrticlr Iii 1,rotvsta que <IP~ , !w ri.rlciil. loi /i~:i<.io- 
iinl.io.; y ~mlilendos Ijiihliroi !>o[. disl>osiri<iii coristiturional íar i .  128). 

La t~stipularióri del ort. 9 r !~ l  E>iaiuio jurídico qur, halr!a 40 d t  lo* 
trabajsdot-es federales. <lrlip riitpridi.rsr aIilii.ahlr a todos los rnipleados pii- 
hliros y. r n  rslircial. a 1:). jiidicialcs. ronforinr a las Ii,!.cs org:iriii.ai citadas. 
dr  n::iiii,ra dicho- tial,aja<lort~s I,ii..tnli 511s serri,.io; midiaiiir iioml>rz- 
iiiipnto r~p<.<l i< lo  por l a  Iicrioiin qur. <,SI& fnrultn<lo Irgalrnetite. ,>:ira hacrrlo. 
Tal drtvi-niinaciOn ha i l ~ j a d o  ili ,ro~a<las antigua.< ~. t~gula<. io~i<,< q t i t -  ; > c r n ~ i -  
ti~iri. 1:or ('jvmplo. a lo. llamados Esrribanoi, dr i iynar  " u ;  propios <.rnl>lrado.- 

y r,ii<iom~ridarlc,s dt , t r rminada~ actuacionr;. De inanrra qui .  rii r.ontra di. 
lo ?ti<. tndaxía eroiitrrt. cii Oti.05 regirnvncs. r l  Si.crctririado I judiviill n ciriil,lr- 
~nviiic adni i~i i i t ra t i ro ro i i  fiincii>ries rlciitro dv uri procrdimirriio jitriiriircio~ 
ii;rli <Ii.lic v r ~ r i ~ i d r r a r s ~  romo ui? scrvicio ~>tíl>lico prrstado por i ~ ~ i  fulicionü~ 
riri rlisigtiado en los térniinoi <le Ins Ii,y<,i que or~a i i i ra i i  los distii~to- Po- 
<Irir,-. dt.1 Estado. 

1:s claro qiit  cri su r.ar;i<,t~r d c  traliajadorcs dr l  I.:stadr>. los S < ~ < . r c ~ a i i o -  
iii.,irri derecho a !>t.rciliir VI sueldo rorrrsl,ondiciitv y f.j?rritar la< ar-cioiit- 
di,i.iiada< <Ic.I listatiito juriilico iar t .  101 y qup soti coridi<.iotiw iiulas qiiu 

ilo lnirdcn ob1i:arlcs aun cuanclo las admita11 rrprrsaniriiii~. la* quc ar.cri:i 
d~ la jornada máxima, clavr dp lahori,<. I~rligrosidod (Ir1 wr\ii.i<i. j11azo par;! 
c.1 roliro d i  las su~ldos .  caritidad dr l  salario )- trabajo iiorturiio Imra int.iiort.- 
!. rnujrrvs. < s i a h l w ~  ( 4  ari .  11 drl Estatiito. Por  I r >  demi-. rri tér ini t io~ y i i 1 . -  

ralv;. lo, ~iomhramiriitoi drbcw rontrncr las rirriinstancia.s quc t.xli;-i.>a V I  
a r t .  1 2 :  nornl,r<,. nar:iorialidad. cdad. sexo. rsiado ~.i\-il  y doiniiilio del iioni- 
I>rado: c1 srrvicio qup <It,hr prritar.  c.1 carácter dr. .;ii ~ioi~ilirsiiii i~rito: (Ivfi- 
iiiii\o. interino, por tirrnlio rijo o por ol~ri i  (lt~lcriniiinda: i r i  di, 1 2  
jornada. suildo. Iioiiorarios y- a-ipnacioiiri qiir di,lii I,cr<ibir. V I  1ii;ül- 

<.ri qi3c dztw 1,rr.~tcir ~ i i s  srrvicioi. No ohrtaiitr lo aiitprior-. drlit iri<lirart, 
qut, t.1 I*:statiito jurídico iio r s  aplicahlt~ a lo- qui, t.1, -u ar t .  1'' r .~ ! i i i rü  (1,. 
trabajador<,i d r  coiilioiiza. criirc los q u r  rli,iigiia: n I<is Sri i t~inr io-  d r  lb>- 
\lini.iros dc la Suprema Cor!i, dc Jii-ticia dv la Snr,ii;ri ! <,,> i .1  l'riliurinl Sil- 
l~t-ri<ir <IP JusLicia dr l  1)istrito !- Tt,rritorii>. Fc~Ii~i-.il~~:. lo- .5ii.i-<,tniios di.1 
'l'riliiirial Plrrio y d~ la. Solas: lo- trat,njndoi-c- iio iiiiluídos rii i.sa <.iiutiii.- 

. , 
ravi,>t? sor, di. has i  ,-. 1,or i.110. i r ianio~-ihlii:  los di. ~ i i i < . \ n  iri?l-<.i<i -vr;i,i di. 
l i i ls~. <I<,sI~u'ic d r  wis  nir-rs <I<,  si~rvi<.io 5iii ii<ii:i :Ir.-faior;iI>li i,,i i u  <.\p.- 
d i r t i i ~  y i:uando .ir trate dc ~ i l a i a i  dr iiucva crearihii. la rla<ificaci;>ii w r : i  
dpierminada por la disposiri<iii Ii.:al q u i  la: t.-talilt.~ra iiiiz.is« iIt ,  13 fr;lr.- 
<,i6ri I l i .  Coinn la  Iry ;~ilo ripc las r<.lariurips rtiLr<. lo< I'odi.r<.- di. 1.1 1 ni6,i 
!. los t r a h a j a d o r ~ s  d r  Iiaqr. a<lt.n;:i. < I I  lo- wn1ilr,ado- d r  cr~rifiünra. rliirvlaii 
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<,xcluídos los miembros del Ejército y Armada i~acioiiales~ con las exct,pcio- 
iies que hace rl art. 5^; ninguna aplicable al prrsonal de Justicia militar. 

Como e1 nombrami~nto en presupuesto básico, conr i en~  recordar qup rl 
Srcretario no purde irr consid~rado autoridad como rl jiizgndor, ni siquirra 
ruan'do ron rl carácter de  Actuario o agrnte e j~ ru to r  purde I i ac~r  (teórira- 
rnrntr) uso de la fuerza pública, porque, en contra dc lo supu~sto  por la  jii- 

rispl.udencia, no toda persona que tienr atribuída esa facultad ~s una autori- 
dad. Para que e1 secretario judicial lo f u ~ r a ,  se reqnrriría tiiviera esa pott,stad 
de discrecionalidad en sus actos que hace posible la alcctación dp interesps 
jurídicos ajtnos por aplicación del principio de soberanía estatal. E1 Scacrr- 
tnrio ~ u e d r  ECT considrrado como siijeto autónoma si con rllo s~ indica clut,, 

frente a1 juzgador. las funciones que rraliza rn la autinticación, partiripan 
de la calidad institucional de la aciuaría; pero rllo RS por complrto indifr- 
rente pnra su clasificación orgánica, ya que desde estr punto de vista. r.1 

Secretario es sirmpre un subordinado. Es así como la cuestión a t inent~ a eii 

nombramiento. no pucde ser estudiada cual si fuera un capitulo de  la drsig- 
naciíin de las autoridades estatales. y no cabe hablar del sistema electoral. 
ni dc refrcndo por conducto de- un Poder distinio del rncargado de la de.¡:- 
11aci6ri. sin qur a rsto se oponga rl caso del Notario nombrado poi- los acrio- 
nantcs para {ungir como Secrt~tario judicial, porqup en tal hipótesis. el 
Kotario adquiere las miqinai reipoiisabilidades d<. un ~ m p l ~ a d o  públiro y 
debe ciiml,lir para e1 proct.so particiilar rn que actúa. los mismos drbrrrs 
dr  iin Srcrt,tario judicial. 

Por tanto. no quedan cn psta materia sino las solucioii~s de nombra- 
miento por d superior jerirquiro, por la Admjnistracii>n activa. o por a;- 
censo escalaionario, forma inr ip i~ntr  dt, tina carrrra judicial. De manpra 
q u ~  las variantes en t.1 llriccho positivo. I,uedeii clasificarsr drl siguit.nte 
modo: 

1.-Carri.;londc al Plrno <Ir la Siiprrma Cortr nombrar a los fuiirio- 
nnrios y imple;idos qiir m~nciona ~l art. 0') (OJI:) y a los qur dependan 
directamriitc de las salas a ~>ropuesta de estas: rrrnoverlos por causa.; jus- 
tificadas. rrsolvrr sohrr sus renuncias. suil>rnderlos en vus cargos para rl 
buen sprricio o por vía de corrección disciplinaria y consi:narlos al hliiiis- 
terio público si aparrten indiciados en la comisión d~ algún delito lart. 12, 
fracs. IX. X y XI. OJF).  

En cl Tribunal Fisral d~ la Frderacióu. son también facultades del pleno 
nombrar y remover a los Secretarios y actuarios, de acuerdo cou las dispo- 
sicionps legales y concederl~s licencias hasta por treinta días con goce de 
~iirlclo y hasta iin aíio sin él y con caiisa justifirada (art. 159; 111. IV CF).  



11 l'liiio del Tril>~iri;il Suiirrior J~ i= t i< i ; i  del D i - t r i i ~  ! T ~ r r i t o r i < r i  Fc- 
<Ivriili.. i ioni l~ra a lo-. 5i.<.rvta1io': y rmpliadi>-i drl mismi> y di. la ~ > r ~ i i d n i -  
ivin. 1111v<l,. ri~movirliis. .;uspiridi~rlo;, coriccd?rics lir<~iieias ?~ ii.soii.er solii-T. 
Iiis i.<~ii~incias it v i ;  (argos i ari.  :3O frac. IT. OTDF l .  

11.--1,:n In i>ryaxiizai,ií>ri i.nsiri~ri;i.. la Si,<ri.t,iiiri d i ,  lo l)<,I'rii-a \aiioiiai 
!para los trihiiri~ilr* di.¡ ciéi-rito. v 1;i d<. Marina !inri 10s di, la . i r i~iai l r i .  
ii<.-i:iti;r n lo- Sicrrlai-ios r l ~ v ~ ~ s o ~ ~ a l  iui>nltrr,io <Ir1 l'ril>urial militar lar1 
7' (:J\l l .  asi i.i,rii<, .i lo; S<,ct.<.iario* ?- prr;oiial ~iil ,al:i~iiio lo* jiiz~:~ii,>. 
lar¡. 27 CJhl I .  

I r  1 J t  d i i i  y 4rliitiüiv. ¡a Ir! limi!a a ~ s l ~ r ~ - i i r  
q~iii .  ciis St,i.rrtarir>q Y ~ m ~ ~ l r a d i r i  s<.r:i!r ,ioni!>i;idoi por i.1 I<jrciitivo rluv < o -  

rrc=p<>nda. o %<.a. VI I'i.iliral. ( 4  r l i .1  I)i-ti-iio > 'l'c.rritoi.io- Ftdi,ralv. ? 1 i i -  

a !  a .  100 T I .  
O l i o  I i d i r  L lo. i>r,oni.ii~os adiiiiiii.i~-aiiio- rr>ii i w ~ -  

t . inn~s  j~ i~ i id ic r io r~a lcc .  <.amo la Junta rrii;ora dr ~nlilias !>oi infrawiÍh tt 

los it~glamrntos guh~riiativris, o la Prociirnduria fiscal di4 Di-irito 1:idt.ial. 
VI iioriibramirntu d r  los Sccrctarios ?e lleva a callo por VI Jrii Jpl I h ~ l x ~ r i a -  
n:rtito i r .~l ,cct i \o .  por mi.; qiic las 1cyc.s oniiirii nirncioriar vsto ~ , ~ ~ n i o .  

111.--Corno una iiiorlaliilad d ~ l  ~ir i rnvt  : ~ I I K >  w ~ u v r d a  Iornin- aiiti.- 

i-i<iri.:. Iii.;ióricamcnti~. las I<.!-r,s hal~liiii ili. In lioti.vtad di, iionil,raini<~rito (1,. 
lo> jii<,irs i, su!i<,riorrs jo-5rquicos y d i  i a r i i l t a d ~ s  d e  ~>rol>o'ir.ii>ii y <iiceil>li- 

tiarias ilc los p r ~ ~ i c l t w l t . ~  dr l  ~ I P I I O  o dv la-. salas. a l  Aqí. c ~ ~ r ~ - ~ ~ . l ~ c ~ n d t ~  al 

Pr<.=i<lcrit~ dp la Sulin,ma Corti.. c n n r ~ d v r  liri,liria.< rioiii>mir,aq hasta 11,". 
qui1ii.c d ia i  y Iiroinol-rr oliortunaniriitv los ~iomhrnmirritos i~riil>icado- , 
iuriciurinrio-. cn capo d r  vacarIt<l. y f o ~ . n ~ ~ ~ l i l r  las ~>ro~>urs tnc  l > r t ~ \ i ~  divian~wll 

(ir la (:ornisi<iii d r  ( ;ol>i~rno !- Adniii:iuiiai.iiiii t cuyo Srcrrtari<i iio iii.<.wii.i 

ser ILicrnciadu rn  D r r r c h o ) .  <.iiaiido >r iiaiv ili, nombrami!,iit<i- qur drl~nii 
Iiarrr?i 1'0' escalaii>n lart. 1':. f ro i c .  1 ! \;V. OJL' 1 .  

Soii i t r i h u c i o n ~ s  d~ 1 0 -  I~rt.-i<l,ln~is dc l i i i  -ala.< vigilal. la- Iahor<.i dc: 103 

S,crt-t;irio- Y cmplt.ados Y dii.t;ir los arurrdo-, corrrslioiidiciitt~s; rorrrgir  las 
l'alta. CYI que. iiiciiri-an. i.ua~ido a ~ L I  juicio !ir> <,ai i  d~ las ~ I I P  113 de C O I I O I . ~ . ~  

c . 1  ]~l< '~idl ' l l t?  de lii (Iorlr u el liliiio. y c«nr<d<,rlc.: 1ir.ciivis- fiaiia ~ioi. ciiii.<, 
día- I nrt. 28; frars.  V. \;I 1- VI11; OTF l .  

1.w; Si.r.rrtarioi 1 i,ml>lcui{os d r  10s triliiitiiilvs di, (:iriiiiiii. -oii iioinl~rii- 
<¡o-, p<,r t.1 niagistrtido r.oirc~~ioiidiiiifc Iart.  32 OTl ' l .  y los iIv 10; juzgados 
<ii! Uistrit<>; por 1i>s jiivr rs dr qiic drprndcn I ai t .  '39 O'I'FI. 

1 , )  b:ri r.1 D<.rvi.lio costrr,i<c. t0i.a id ji4c miliiar qui. roi;\oquc lo. ci,ii- 

. V ~ < J : ,  (le, ;~wrra,  d<..i;!%ar el r rsprr t i$o S ,< . r r ia r ic  lart.  21 (::Ill I 



4.30 I'RIZIEK CONGKEbO Y SEGUNDAS JORNADAS 

c)  Comprtp al precidentr de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, lo 
coireeciiin rli~cipliiiaria dc-l Secrptario ?~ drmás rimplrados (art. 6 3 .  frac. 
11. T ) .  

d )  Conforme al art. 68 del Código de procedimientos civiles del Distrito, 
los accionantrs pueden designar un Notario para que desempeñe las fuiicio- 
nrs de Seerpiario, rl riial rstá ohligado a cuniplir las disposiciones vigpntes 
rn relación con el negwio en que iiiterrrnga y queda sujrto a las saiiciories 
aplicahlrs por las faltas o delitos oficiale rn que incurra; pero sólo debr 
prrmanecrr t.11 rl juzgado rl  tiempo necesario para qiie sr deiahogueii y 
dicten las diligencias, aciierdos y resoluciones (arts. 209 y 609, OTDF). 

Corrpsponde a los prrsidente de, Sala en los Tribunal~c del Distrito y 
Territorior. vigilar que los Secretarios y drrnás empleados de  ella, cumplan 
con sus deberes e imponerles las correcciones displiriarias correspondientes 
(art. 46, frac. VIII, OTDF) . 

Todos los jueces, con r.xcrpción de los ejecutores, tiene facultad para 
designar y rrmover libremente a los Iuncionarios y empleados de sus ofici- 
nas aunque d lo  está condicionado a lo dispursto por e1 Estatuto juridico 
! art. 60, OTDF) . 

Tam1;ién S<. prescribe que los Secretarios y d ~ i r ~ á s  1>ercorial de las Cortes 
P ~ n s l e s  p n ~ d a n  s i r  nombrados y rrmovidos por los juwes respectivos, yero 
~ a h c  también la aclarsribn anterior (ort. 90 OTDF).  

IV.-a) En ikrminos ginrralcs, lo- Secretarios que 110 vst" designados 
Lomo rmpleados de. conliariza, son propuestos por los Sindicatos de emplea- 
dos de cada Tribunal, en aplicación a lo dispuesto por el 1,:statuto juridico 
que en su art. 4.1, frac. 1, incisos h y c, cstablecr difrrencias de clase dentro 
de cada rama drl poder Judicial y. rn cada una, en graduacih  jerirquica, 
la ra t~gor ia  de los trabajadores de conformidad ron las denominaciones 
legales o la cuantía dt. los sueldos; de rnanere que los ascensos dehtm con- 
rr<lrrsc en rasos de vacantes definitivas y srgún la píicicncia de los randi- 
datos acreditada en concurso entre d prrsonal inmediato inferior con un 
rnininio dr  seis mes= de servicio, sin nota desfavorable o, en el supuesto de 
igu2lda:l de competencia, se drcidr por la mayor antigüedad. La drtrrmi- 
,:ación del ascenso re hact, por la Comisibii mixta de escalafón en cada 
midad yo cn caro d r  dr'acuerdo, por el Tribunal de Arbitraje, de una terna 
piopur-fa por las partes en conflicto. El inciso <1; previer~c que la demostra- 
ción d r  la competencia en los casos de profesiones qur rcquiiren titulo, se 
hacr con la presentación de  éste, el informe dc la rscucla en que cursaron 
lo5 rstudiúr y el desarrollo d r  tehi.5 pscritas que rr..urlvaii yroblernas con- 



L ~ c I , ) ~  <I I ,  la admini>tracii>ii. r)c rn:ir:<,ra ui01,ici. aííadp iI i i r ,  <.-!o ili,nio,:r.i- 
i i i h  d r  cornl~<,t<,nciil .si. r ~ i ~ i r . 5  ; I I  ~,i,rsonal dc: has? racla ,¡o+ ano- y, iliiii,~iw- 
rvsl:li<.ll rl.l,;-i>h,idos, del,iir concurrir diiiaiitv u i i  aiio a 13. sia<Iiniiss dv qiii 

habla lz frac. VII.  

l i  i Siilo en el Podvr ji~dicial <!r la f.'rdi,racií,ii. y coii cx<<ycii>ii dt. !si- 

Si.crriiirios dc: trirniti. cii jiiiciu- ili. anipniu. iid*viitu- ti lo- rnirii-iriji. - ,  

~>rc \ ic i i i  It.galmenic q u r  la- iacsiitcs >rr:iii i.iibicrta3 por <.scala:;>n sc$iii la r:i- 

paci<lad y apiitud lo; Iori<.ioii;iiiu- <,mplesdus. >i i i  !i<,rjoicio rlc q ~ ~ i , .  i . i i  

i a s m  cx<.c;>riona!ri. si. ciiI>raii cori pcr.oiia-. que. - i i i  lrir-:a!- su-. i r ivir i<i-  
actiialmriitc. los hn!;iti i > r ~ s t a d o  cini antcrio~.id;id u r o n  Iirr'oiia-. iicrt,i.d~ii-a- 

!>cr .-u honoral>ilid:xl. i.ornlwi<~iiri; !- iiriiri~r~lviiti~s i ; i r t .  92 OJI.3. El 

l u S o :  l Actiiarii~ <ic Scgiinda rii Juz;,id<> cl i .  Ilistl-iio. 1 1  
- \cti~nrio <Ir I'riincra t.11 Jiizniiclo ( 1 , .  bisti-ilo. I I I  Aciiiario d<. 'Triiiiiiial i l h  

Cii-ciiiio. IV Ai:iiari<, di. Iii Suprr,rii;i (;riri<, d<, Jo-titia. Sir.ri.tiirio <II. .5+ 

Fili~c!a (Ic Jiizgn<lo dc 1)iairito. Sriirt;irio dr I'riinrra di, Juzgado dc I ) i - t i i i t ~ .  

Si,cr<tario iIc Triliiiiiül dt. Cirruit<i. 11 c i u a r i u  de la Siii)i-i.rria Custr.. . A l , * i -  
Kado auxiliar di, la rni.nia. Ol'iiial XIayor. Enrargnrlo d t l  Scrnariario J i i i l i~~i~ i l  

<Ir la Frcl~rat.iÚii. $rcrrtario <ic Ciii.riia, Secritarin di, Ac.~irrdos dt, rl idl-  

t , a i i , r ~ i  <Ir. I;is Snlii. dr. la S o l ~ i r m a  Oorit. di, Ju~t ic ia .  Secri,iaiio df. Tijriiiii.. 

: iil...t.<:<~tilrio <l<. I:c~i<~r<I<i.s. S < < . r d a r i ~  í;vt~rral d<, 4 c ~ t ~ r d o -  o J U ~ Z  d~ U¡-- 
tritci i r  d r  C:¡rcuilo. Los >ccr~larir>s (Ir irirnil< rii jiiicioi <li. 

:;iii~taru. II« Ii~ilc,n (1vr~~cho a ai(.ciisos por f.'ralnfiiri. [ ,cm j ~ i i v d ~ n  SCI. I I ~ ~ I I I -  

lir3c1<>i ) ) i r a  cargos de mayor ralrgorín (oct. 0:i. OJF l .  

c l l.:¡ l,t,r,*onal d<,l spr\icio d<. justicia militar i.st;i riijrtu s las le!,,.. i , -  

;i,iinvotos y dih;>oiirionts drl Ejkrcito 5' quienc; lo iii!r:iari x > r i  miliiaic,- i t i  

- rwii io .  <Ir carrrrn l)iofesional y pcrrnaiientr <<lino los d r  ~ i i < , r r a  I ai-i. il7 
( . l U  I ; tiimrri fntultadrs para inil>oiici- arri~inv-tacií,ii y iiri-r.+iit cn los térii:i- 

i;o> ,ir la l.<,!- d< I l i ~ r i ~ l i n n  di.1 Ej6rcito Arn:ai!a \acioiiali.c. como rorii.,,- 

< iurich c l i ~ ~ i ~ ~ l i n a r i a s  por las falta> c ~ u v  -11. s~~l,:!l!<~trr~o+ < onx.!:i~, ~ c I  ci t .--  

rmpcim sils <.arFo- i urt .  92. CJ II ) 

\..-Eii 1<, i<icaiit:, :i la j~rotc.:i.i. (1~. inaiwrü 1,ürticiil;ir >r in~l ica qiii. 1h. -  

Snrr tn r ios  y r ~ n ~ i l ~ a i l o .  dr la Coitp. la otorgatl ilnt,, (4  I ) r c s i d ~ ~ ~ ~ ~  <IP <l!,i. 
lu- <1<. lo- tri!iiiit:il<.. dc circuito y juzgado,- di. Uistrito lo 1iai.rri niitl, 
i.iz:.i-ir.ido o jupz q u e  10- haya nurnlrado I nrt. 77 OJF J .  

Eii la oigaiiizaciOri cabtrrnci.. la prutrsta dc lo. Si.crvt;irio> drl Ti-ihiiri~i 
' t l i l i t ~ r  5 , .  otorga aiit<, &te (nr i .  7.' CJ\ lJ .  los di, lo5 j i~z :ad<~> la riiidt.ii ni!!: 

e! , ~ I I I Z  r~-yci ivo I 21.:. 27. C J l I  1 .  
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En la organicacii,,~ del Distrito y Territorios Fi:deralrs se rrgu!a r:ori 
mayor apego a la rpalidad que las Secretario?, debm protestar y comenzar a 
~ je rce r  las funciones de su cargo dentro de los quince días siguientes a la 
frcha de su nomhramieriio, y si no sc presentan "n tiempo, se tendrá Este 
por no hecho y se Iirocedrrá a cxliedir uno nuevo; en caso de que drhan 
trasladarse a lugar distinto, el plazo se prorrogará por razbn de la distancia 
(art .  356 OTDF).  La protesta consiste en qiii el funcionario o emplcado 
sr presente rn la oficina dc quien lo nombró, a firmar las actas cn que  s r  

Iiaga constar la aceptacibii (art. 359 OTDF). 
Por último, es obligatorio llevar en la Prcsidriicia drl Triliuiial las hojas 

de iprvicio de cada funcionario y emplpado drl ramo, a rfccto de que eii 
caso de vacantes. sean los más eficientes, y esta circunstancia pue- 
cIc hacerse valer ante la autoridad que haga los nombramientos; por el 
nii-mo intcrcsado (art. 370, OTDF) . 

Capitulo Tercero. La Coinl~i~tenciu 

6.-La presriicia del Secretario en la casi totalidad dc los brdpnp. o r p  
~~izaciones y ac!ividades del oficio judicial, ha heclio pensar que se trata de 
un auxiliar, ~~erniiineiite, técnico )t perito en derrr:ho. De ahí que, dentro 
d~ SUS actiridadrs se hayan destacado: la autenticadora, la certificadora o 
dociimental, la l~ roc~sa l ,  la de coriirrvaciríii y custodia de documenioi, la 
r~caiidadora y admiriistraiiva, y la de dirección o mando (J .  Asenjo, 323). 
Otra tendencia, sin embargo, calificada de nioderiia ( id) ,  ofrece la siguiente 
clasificación: actos de documentación, actos de mediacibn, asesoramiento 
ticnico, comunicacióri propiamente dicha, actos dc impulso procesal, actos 
de cjrcución, actos de coriscrvación y custodia y, actividad rn orden a la 
pureza del procedimiento. Pero de esa enumeración, una tercera tesis, re- 

chaza la pertinrncia de los actos de actividad judicial, de los de ejecución 
y deja como discutibl~s la actividad en orden a la pureza del procedimiento y 
los de impulso, en vista de quc el Secrrturio, se dice, no posre fuerza acti- 
\-adora sino que se limita a dar cuenta ( id) .  Por tanto, resume su criterio 
31 considerarlo como un funcionario judicial. encargado de auxiliar a los 
brganos jurisdiccionales y llevar a efecto, por s í  o por medio de  sus subor- 
dinados, las deiermiiiacioncs judicialrs! dando fe  los actos I> rocesa l~  e11 
qiie interviene y dirigiendo y ord~nando la oficina y el arcliivo (id; 319). 

Cn  primer intento unificador d e  las tres clasificaciones, daría un conjunto 
de dieciocho supuestas funciones: I autrnticadora. 2 certificadora o docu- 
mpntal, 3 prorc~al. 4 d~ ~ons r r~ac i í ln  y cu<todia. S r~caudadora. 6 adminis- 
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t ra t i~r l .  7 í lv  ~ ~ T P c ( . / I ' . I I  0 nia1~~10; 8 <Iv ~nvdiaciilli. CJ <ic a i r - ~ ~ a n ~ i w , t o .  11) i l c  

roiniiiiicnciGn, 11 rli. cjrwxc:iiin, 12 <Ic riygilni.iiiri <le coi-tas. l:3 judir.inl. 11 
dc pu imn procedirncntal. 15 dv auxiliar, 16 d i  cunil~lim<:ntaciúii, 17 di, da. 
ci6n dt. f e  y lil d e  archivo. D i  r l l a ~ ,  f i r i l  r.s advertir q u r  trcs no son Iiincio. 
nc*: la 1nediat:ión c i  una  consccuriir~ia o situa<:iún q u r  provienc d e  la cnm- 
posición 6cl oficio y In naturaleza di.] prorrdiniii.~ito, ya qiic <m rl oral. CU-i 
n o  t,xi~tc: In <le nuui1i;ir no r s  luncií,ii sino rrsuliado de la ~ul>r,i<lin:iciiiii jr- 
r5rquica y, sir, d ~ s r o n o r i r  que las leytxs siicli-n imponvilo. eri todo c a w  si, 

coriililido ci~ri In <le dar  ri;~tiplimieiilo ir las dc t~rn i i i i ac ionc  jiirliciai<,s. q u r  
tampoco r-; iiitirióri iiiio d r h ~ r c s  del r,inli!<.n o <.iii.jro. Ti>i.spi.r,tu :i las irnjiug- 
nlidas ]x>r la ivrcrra rlnvirina. o sean las d~ c,jerii<i;ll~ y judicial, mientras 
exislnii pre~rripr:ioiiiw t-il visor quc así lo <~slntuyan. t i  iliíitil iicgar su exis- 
trii<:i:i. sin decoiior,cr qiic ir trata dr una Juiiriíni i r~cgi i larmrntc rncomrii- 
dada a1 Secrrt.-rio. Y otro tanto ~ i u i ~ I < .  dcrirsc dr ILI.; r,stimadai como disciiti- 
l)lrs: 13 dr jmpiilso ],rorrszl y d~ lriir<,za Jr.1 prt~<.i,dimierito, por runnto la 
rrulid:id Iilsti'~rica y ::ctual. mucqtra cjiinplos t . i i  tal s<.ritido. 

t i )  Y i  cli. lar i i i ~ ~ ~ . . t i g a ~ i ~ i ~ i : s  <lortriilariai no SI, o l ~ l i e r ~ e  otra C O ~ R  qur  una  
<,ii~iiii:.i-:~i.ir;ii d~ Larca. a!riliuÍr!.ls a l  sicrvt:l.in. di. 1;li dis1io.-icioiics lv;!olc 
i<.o:i ~riv:.t.w.ia <:xcll~si\a i? liis mvsici~i?iis CII vi;«i.. liuc- iion i~onipiirnciiiii i:oii 
la? i.sira.ij:'r.i ... sobre iodo las argcntiix~s. Iranc<.~a.; P i>ide::l-, Caria I11giir ü 

una i:iricliida iiinpliaii;iii del r,ua<lro con actividadp- juri-dii.cionalca. <le dc- 
c:isiÚn rn  I>rocr,liiiiiciiir,i ~ j r i u i i v o i  u de eimpl? mur.i:o d< ct.r~rnutiiiic < . I I  10% 
tr:lniiii,s del jura<lo r,ii i igor  .se adt ier tc  una <Ie;arnioiiizoda drciri!>cii,ri qiir 
iir?iiiicia la ci.rrncia tic uii siitcma gciicral. 

Ant~,* <Ic i r r i ?a r  las 1:yrs que ,:u forina, murira.; r cc rs  iricoiicxn y otra* 

r ~ p c t i c l ~ ;  aun  r,iiand<i sc tratc d e  12 mi-ma materia o pror:tdimicrito, de1)cn lio- 

ccrs:. ~ i i ~ i i r i a i  aciarai-ioii~.~. Dcide lurgii. rri 1.1 ordrii roinúii, las ob l i j ac ion~c  
o<: l o .  Sei.ii,iarios dc  105 juzgados inixtos dc prirnrra instancia ?oii las quii 
cor: c>>!,nn~ii.n. r<rsper~tiiamvii~r n los 6,. j ,~x;~dos v i ~ i l ~ i  y I ~ C  I n s r ~ . ~ i . ~ t i  prrla- 

lc i ;  11rr0 ctiando 1ia)- iiii solo Secrctiirio; asliml: to(1iis 13s fijada:- 11nra 10- 
dririis inrt.  10% OTLIF!. 1,o.s Scr:rctarios d +  ji~zga:loz dr  piiintrn instaiirio 

i.!i lo i  Trrriinrios ti~rirri. tamhiéri rvs~irctiinni<:iiii.. 14 coiijiiiito di, Caciiltadcs 
- oli!igaiio~ies d e  los air tcr ior~s :; cirii l a  misnii~ sali-<.dar: cirnntl:> ha>- iolo 
un Sc,rrctario lar t .  153 O'I'DVj. E11 5 ~ g u n d 0  Iug:~i. r l  C.lJ.P. ?c;iii.:imvntr 
por  halicr sido expedido i:oi: niit;,rioiirlad de un aiio n la 1t.y OTDF. i.n su 

art.  6-12 rcprodur:? 11 36 de ésta y rii -1 6.43 el 97. Eii cuaiito o1 or(1rii fc<li,ral. 

aqu<:lla; Iiycs qui. oiniirii r igular  comprtin<iia d e  10s s i~( . re tn i io~  e11 filrmil 
!oinl: .r rncur,iiir;iri iiiplidns por la OJT?. 'J t.31 r n n l ~ r i a  adniii>is!raliia, c. -  
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práctica común acudir a las anteriores, según se tratc del orden Iedmal o del 
Distrito y Territorios Federales. 

b )  Consignada ya la obserraci6n acerca de los riihros doctritiario. ati- 
nentes a lo que los tratadistas llaman funciones y qiic 110 pasan dc Scr posi- 

ciones, como la de auxiliar, y mcdiador, o deberes, como ios dr. cuinpliriicniar 
las órdenes de los superiores; es necesario indicar que no Saltan prescripcionts 
que aludrn a la situación auxiliadora o que la suponrn, y que respecto a la 
posicibn mediadora. se le regula en los diversos casos cn que el Secretario 
tienc que informar de las promociones, correspondencia y demás elementos 
qiic vienen al  proceso. Por último, puede entenderse qiie la obligación dc 
cumplir con lo ordenado por jiiecrs y magistrados, se engloba en esos rubros 
que en términos generales hal~lan de los demás deberes que les encomienden 
leyes y reglamentos o les imponsan sus superiores jerirqiiicos. 

Independientemente de lo rxpiiesto, también debe dejarse coiist.iiiria dr  
que la clasificaciún que sigue, relacionada con los dieciocho grupos qiie men- 
ciona la  doctrina, no implica acrpkción de esta Última y sólo pr?ti.n<ie dar 
un concierto a la enumeración que deberá ser depurada coi1 po2-ierioridad. 
Por  ende, en lo que sigue, se han conjuntado las disposicionc; que sc ritan rn 
el orden de los grupos mencionados: 

L-Actividad autenticadora: Todas aquellas disposiciones que hablan dpl 
levantamiento o extensión de actas corresponden a cste grupo; pero, primero 
por Io numeroso de las mismas, seguiido, porque en realidad se encuentran 
previstas para toda clase de procedimientos (legislativos, administr a t' ivos, 
judiciales y profesionales, ver infra 10 letra a )  y, twcero, porquc en ella 
reside la institucionalidad de la función; se ha procurado remitir su estudio 
a otra parte (infra N"8), de manera que en esta ocasión, sólo se menciona 
el caso prescrito en materia procesal, cuando la ley explica que corresponde 
al Secretario de acuerdos del Tribunal Militar, levantar acta de Ias sesiones, 
hacer una relación de los asuntos tratados y el sentido de las discusiones y 
razonamientos expuestos en ellas (art. 70 CJM). Es claro qiie en este artíciilo 
so contienen dos partm, la  mencionada antenticadora de levantar acta y 13 
atinente a dar cuenta que se trata como "relación", esta última debiera esti- 
marse como una "mediación" elitre las partes y el tribunal y ba quedado 
como reminiscencia de las atribuciones que antiguamente tenían los relatores. 

11.-Actividad certificadora o documental.-Con la salvedad de  que la 
certificación puede ir  dcsde el atestado puesto al margen, hasta el cotejo de 
letras, libros y papeles, sin olvidar la muy especial de dejar constancia de  qur  
el Secretario conoce al prornovente; y qur  la documentacibn puede ser entrn- 



didn Iior la iloctriiin <.oriio <,l gi.nerc en rpic <,iitrn el acta o prociso rcrlial y 
que corrcs~ioridt~ a la f o r ~ n ~  lictcroilocumr.niar~ori~, a?í coino la niitodocunien- 
ta~lora r,l i l i i i .  PI Actiinrio o riotiiira<ior Ilriqr rt.liicií>n de 1;is <liIii.i.iici:i~ a $1: 

cxrgo: l : r í ~ r ~ ~ d c ~  e?iaidcce,r quc c.dr  czipitulo9 la do< ,~ r i :~a  alud? I~rir~~~i!>:i l-  
ni<,nte n la rx!~edición <1t, i<~~timoirioi y qur, liara iio invadir cl ru l~ru  aiitrrio:. 
delie omitirsc cualqiii<,r nln.ii>ii nl Ic~antnmi<iiio de acta?. 

Así qiirdii incliiida en rui;? scccióii la ~iic\i,iirión q ~ i i  ntriliii!-i, nl Seirria- 
riu rl,: a<.rieriio.; dc los jiirn;idos i.i\;li.s. a > i i ~ t a i  LI, 10s e\j)~i!icnt<s las critifi- 
cacioii:,:. r<4a!iras a 131320s <!i p r ~ i c l ~ a  y drnl is  rr?zune ~ O C  ~ ~ r d v r ~ ~ i i  la lcy O 

el juez tart. 78, lrnc. IV, OTDF).  I~iiiilniciitr, aquclla que cnvomirnda al 
niisrno e\-{iidir copias aut<~:~izailas qu r  la 1i.y deii~rrninr, o rlil,an dsrfi. a la:. 
paitr,i ci i  viitii<! dc <lecrcto jiidicial (art .  78. frac. \1I: 0TI)I;) .  

LII 1x5 cortri pciialci. tamiiii.n los Sccriitarios rlc iiciicrilos dcl~r,n ns<,iitar 
en lo* procesos las ccr~iiicai:ionrs de los pl;izoi judicinlei y <irmis rnzuii,.; q i i v  

la 1i.y u el juez or<!eii<.n rn  lar asuntos de i i i  Secretaria (ert. 97. frac. [V. 
OTDFj ; ? t i  la iiit~ligriirin <le que estas nbli~a<:ioiics compi icii por igiia1 al 
primcr Cccrciario dc rlicli~is cortcs fart. 96, OTBF). Los rnisinos debcn cx- 
pedir las col>ias aiiiorizadas qiir la ley dctrrrniiic o qur dvbri~i r ia r~c  a la. 
parte:, cii virtud dc rrialiicii>n judicial (art. 97. frar. VI, OTDF). 

Eii materia ca'trcnsr, el Sccrrtario de aciici-dos del Supremo Triburial, 
<kb< nutorizar los decretos, autos p sentencias qiic i c  diclci?_ conio 1% ccr- 
tificacioncs y razo~ics que dchnri ascntaric en el expediente (art .  70: frac. V, 
CJ?d). E::j obvio que In primera parii. di4 prrcepto nludc J la aciividnd au- 
t~riticadora, aunque por la redacción, m i s  Iiarecc que FC trata d r  una rriti- 
l icaci~ii  y ello lia coiiducido a citarlo r n  csta partc dedicarlii a la última en 
ln que dcbe culocarri~ el qiie habla de expedir y autorizar las copias d~ las 
resoluciones, conitaiicias <le aiitos y demis qiic la Ipy determiiie o deban darsc 
IIOI mandan~icrito judicial iart. 70, frac. VII' CJX) .  Esta oliliyacií>n sr  rr i-  
tera para lo.; Secretarioi d :  los juzgadas militnrps (iirt. 77, CJJI). 

ill.-Actividad proccs~i.-I,a doctrina dcja cn eiitrcriiclio cl riihro y la 
lcy parcce consignar ejemplos, rii los qur  a IU manera dc! proyrcio Lazcaiio, 
la rompetciicin fiel Srcretario se exticridc a csii 'ituacibn eii que s<ilo los ac- 
cioriantes o cl tiiiilar d~ la j i i i isdi~ciói~ ~)lii.~len cntrar. El i i < ~ h «  di. qiir, el 
legislador i,ncomieride ta1i.s acios al Crcrc;zriu sc ixplira porque vo!iiiiiari~ 
o imp<msndarne~it~, Ic ha licciio participe dt, !a Euiiciiiii jiiri;dicciorial, col, 

L6criica qiic pnecle icr &isi.iitiblc: pero que ha Ilevndu a i:iirs cxtrinios cuiiio 
i.1 muy nnil!iguo de seiiii!ar conio obligacilin dc los Srcrctarios clc a!:ucr<lo- <le 
l . . . .  as  co,ti.s . pr.iia , 1 r;: PI 11,,vnr liersonalniriitc los proc<~soi qiic sr les enconiirriden 
(art. 91 ii-a(:. 11. 0l 'DI ; ) .  La razón Iii$tí>ricn aparece ciiariclri .c rtcuerda que 





de los escriioi ile drmancla priiicipal o iiicirlciital y eii los que i r  ~ ~ i d a r i  !iqui- 
<laciones (art. 103. CPC). 

i(ii PI ea:" dc 1x5 alielacioiics. ?t. Iireri<,iic qur no podri sii~i)ciidrrii la 
r<.iiiisii,ii d i  los autos I>i>rrliic 1ai 1)arlc~ <lvj,,ii dc suininiilrnr los iimlires 
para las copias rrriilicndxi qur 1ornii.ri cl ~rsii-ilonio dc cjcci!ciiiri. pvr cuan- 
to cl jucz pu(i<lp nl>r<~miailns 1mra qui, 10s rxliihan cori poitrriuri<l;i<l si fiiere 
necesario (art. 698, CI'C). DP io<las manvras, sc advierte c!ii- yu no se trata 
de una funciSn puntiialmintc atribuida al Srrr~t:irio conio riraiidti(l<ir, por 
lo que srria impropio revisar las dis])oiieiri:lri scinejantrs a las cil;r<lns que, 
si I>irn aluden a la n~nit,ria Ciscal. no iinl>aii<~ri al S<,critnrio. sino al juez, el 
<:arGciir di, rccaiida<lor o ri,tcncdrir. 

VI.-Aiiividad admiiiistraiiva.-Cirriamrii:~.. r.-.tc: ren:.lítii dc4,i.ria pnglo- 
har otros como los mencionados d i  coi is i~r~aci í ,~~.  cwtodia y ~<,~.aiidación, 
piit.s en cl amplio sentido del vocablo3 se trata de mat<,rias administrativas; 
~ I P ~ O  aquí ~ I L I P < I P ~  reproducirse las cuestiotivs mis  o mcnos coricxas de gobier- 
no intrrior qiic no "té" inn~rdin;amcriir ligada- al ~iroccrlirnicnio. o .sea, la 
marcliii rnait,rial del proccso, como la ol~ligaciíiii de ijcrcpr. bajo EII estricta 
responsahliidad, por si o por coriducto dc los crnpleados siilialtci-iios toda la 
vigilancia qiie sea necesaria eii la oliciria liara evitar la ~iér<lida de los expe- 
dientes (art. 72, frac. XIV, OTDF), deber qiir todos los Secretarios tienen 
aun rcsl~eclo de los cxpeilicnlcs quc no ciliii a su cargo. > a  qiii: rn estos, 
tiencn la obligacióii de remitirlos al Arcliivo Judicial, a la superioridad o al 
sustituto legal, previo coiiocimicnto cn sus rcspcctivos <:asos (art. 78, frac. 
XV, OTUF).  

Asimismo cstáii obligados a ordeiinr y ~ i g i l a r  que si: drspaclit~ii sin demo- 
ra los asuntos y eorrcipoiidriicia del juzgado, ya sca quc 5c rcficran n ncgo- 
cios judiciales del mismo Sccrciario de Acuerdos de los juzgados civilps, o 
a1 desahogo de los oficios que se mandril lihrar en las dci<.rmiiincioncs res- 
pe<:iivas, dictadas eii los expsdicrites; precepto que incide en reunir materias 
giihernativas con l~rocediinentales (art. 78; frac. XVI, OTDF). 

En las corirs priialps, c.1 priincr Sccrciario debe distribiiir entre los demás 
las consignaciones que se Iin:an a la corte (art. 96, frac. 1; OTDF) ; y llevar 
los libros drl juzgaii» por si o cor iritervciii.i¿Ín de alguno <le lus empleados 
i 1 i  la oiicina (art. 96, frac. 11. OTUF). 

En la raina castrrnsc, e1 Secretario <le acuerdos del Trihuiial dche vigi- 
lar que ce llevcn al corriente los libros dci gobierno, dc sriitenciss, índices, 
correspondiiiria, r;tadicticn dpm5i n<,ct.sarioi par;i cl sirvicio iari. Í O ,  Irac. 
VIII, cJnl). 
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Los Secretarios de los juzgados niilitares, también deben llevar los libros 
de  gobierno, corrcspondencia, estadística y demás necesarios para cl servicio, 
sin preverse que puedan ser aiixiliódos por subalternos (art. 77, frac, V, 
CJM).  

VI1.-Actos de dirección y mando.-Ya qiieda indicado que se trata de 
funciones administrativas o de gobicirio interno, pero conviene mencionar el 
orden doctrinario y las manifestaciories legales, sobre todo como una forma 
de demostrar la coincidencia entre disposiciones ya clasificadas y otras en 
que, por ejemplo, se atribuyen al primer Secretario de acuerdos de los juz- 
gados civiles al distribuir diariamente entre él y el segundo Secretario, por 
riguroso turno, los asuntos que se inicien en el juzgado de que dcpendan 
(art. 79, frac. 11, OTDF). 

En las cortes penales, el primer Secretario tiene el carácter de jeie admi- 
nistrativo inmediato, dirige las labores interiores de la oficina, de acuerdo 
con las instrucciones y determinaciones de los jueces, a los que da  cuenta de 
los asuntos que se presenten y de las faltas que se cometan, para que obren 
de  conformidad con sus facultades (art. 96 primer párrafo, OTDF). 

El Secretario de acuerdos del Tribunal Militar, ha de distribuir entre los 
oficiales mayores las labores que deban desempeñar y dcsignar a cada uno 
como notificador (art. 70, frac. IX, CJM). 

VII1.-Actos de mediación.-Como no es una manifestacibn funcional 
sino consecuencia de la forma procedimental y la composición del oficio, ta- 
les actos se reproducen en todas las circunstancias, desde cuando se reciben 
los escritos que se presenten, al calce la razón del día y hora con expr~sibn 
de  las fojas y documentos que se acompañen y hacen otro tanto en la copia 
que se exhiba con la firma de quien recibe el escrito y el sello del juzgado 
para resguardo del interesado (art 78, frac. 1, OTDF) ; hasta cuando dan 
cuenta diariamente a los jueces bajo su responsabilidad y dentro de las vein- 
ticuatro horas siguientes a la presentación de todos los pscriios y promocio- 
nes de  los interesados y de los oficios y documentos que se reciban en el 
juzgado (art. 78, frac. 11, OTDF). 

En las Cortes Penales, los Secretarios dp acuerdos, también deben dar 
cuenta diariamente al juez y acordar con él los escritos y promociones de las 
partes, los oficios que se dirijan a la Corte, los negocios que tengan en trá. 
mite las mismas y hacer las notificaciones respectivas (art. 97, frac. 1, OTDF). 

En el Supremo Tribunal Militar, acontece otro tanto; el Secretario de 
acuerdos debe dar cuenta al presidente con todos los negocios, comunicacio- 
nes, correspondencia, y demás dociimrnios que se reciban, pzra yur se des- 



j)a(:liiii i!<.-<!i 1ut::o los <Ic compeiercia dcl I i r i~s idr i i t~  y i : t r  o r < l ~ i i e  Iin?,:ir 10. 
derrii. al tril>ilnal (nrt. 70; frac. 1, CJRI). Coircsliori<lv n los Siwt-ct:irinc dr 
los ji.,?:i<lo:j niilitnrcl. <lar ciirnta y acordar con PI jum. ~iiariarnrrti , ,  sobr t  
r l  r ~ t l ! ' ~ ~  !!f. los provr.sos. las p r o m o r i o n ~ i  de las pnrtps y 13 ci>ri.i~~porii!i~nria 
ill~:,..i¡:! 11 juzoado inrt.  77. fi-a<,. 1. CJ \ I :  i < , r  tani!,i¿ii iii:!.3 N i  ll!. )<,- 

tra :! l .  

1Y. - < . : o s  de aic-oraa~icrito. Si  13 d:~cii)n (Ir CUI-nta FE 1 1 ~ 1 3  forn-ii <!<i 
mci!i:ii.i~iii que, como ri,:,~ltado 1Ir.1 acrioirar <ic Iai lxirtr-; liudityn rnlilicai-S<, 
de jii-o;r~al. riiantlo i n  i r d a d .  no l x u : ~  dv VI 1:rorrdi~:ii~~ital. l,roducio dr l  
pro<. ,<liiiiiriito y di: 13 orgaiii~nciúii ~~~~~~~rilica drI jiiz:ii110 i l < ~  ,111~ tarnl~iéti 
1iai.t pensar cri que s i  trata d i  rnaiiifi:staciuii<.; 11,. aiisilio inatcri~il o iiitelcc- 
liini! qii?. i ~ h r ?  todo. coii<liii<: n ronil~roliar qric las clasifi<:~rioiies doctrina- 
rin i lr-ai son arhi t rar iai  y ilrixilili~;. 1-1 caco ~1t.1 iisr-orairiit,riio iio aliarcce 
coriic iiiia ~>rcscripciiiii lr3i1 sirio como iiiia siluari6n real quc dc h i ~ h o  i y  
~ I ; L ~ P ; ,  1 ~ 7  dr derecho) se cncomicrida al Ci,crr,tario, s i  l> im 6;tc nunia  al- 
caiiia i:! ~>osición un nscsor en  rl seiitido qiir: lo d~scr ib i .  la doctrina. Los 
ejen!l>ii.; rii;is ad~cua<los  se  cnciieiitrnn cn VI campo castreni<,. por ejrmplo. 
cuiiiido i.1 ceci-etario dc acurrdos dr l  Sii]~reiiio tiiliuiial, nd imis  de d a r  cueii- 
ta  rii las si-ioiics con las asiintos que deban c<jrioct,rsr, los rcliita en extracto 
1- I K O ~ O ! I P  '1 atiicrdo qiie cn su concepto deba rrcaer  iar t .  70; frac. 11. 
CJM I : :> l i i i i i  cuando los Secretarios de los juzgados militares vomunican al 
j i i u  la: irregularidades que observaii en la marclia <Ir los iiegocios y emit in 
su opiriibn sobre pl n i ~ d i o  dc subsanarlas, aunqiir tnmbiéri cabría calificar 
<,.-la . i<!iiidxd con;,, < \ ~ > i i , i i ; i r i  dr l  grupo XIV cri que ir  irir.l~iycii las niatrri3.- 
a t i i ie i i t~i  n la purcia  dcl prr>cedimicrito (art.  77, frac. VI, CJhl ) .  

A I,esni de lo dicho. iio faltan maniir~taciones dt. (,sios casos cii otros 
proccdiiriiciitoi, vi,rbi gracia, conio asesoría se purd in  considcrar las funcio- 
iiri dc i-eiaior qiic al Srcrr tar io cnconiiciidari oirüs l e y ~ s  (ürt. 332, CFPP, - 
ar . lí;. 1,ItlX; 1c.1 tan~liiir ,  i n l r * ~  Y'' 10 I ~ l r a  131 

X.-Acios de coniuiiicsci6n.--Dc n u t ~ a  ruci~tii ,  c s t ~  r<:nylhi 1~oClria irl. 
cluirse en  t:l d e  incdiacii>n por  raioiies que :obra (~xplicar,  no obstante ello, 
es cicrto que apar rc rn  como ol>ligacioncs t,?pi,ciales de los Srcri,tarios dp 
acuer i lo~  CII. los juzgados civiles, como cuando drlien proporcionar a los iiiti- 
reuadns 10s cspcdierites en que fucrcii partes y 10s :aliciteii liara i,ilorinar.sc 
dri i,sin<lo d~ los mism0.i. pa ra  torrar a1iiinii:i a para r.ualqi;ii.r otro p f ~ c t o  
legal. .-iempre que no estén en licdcr di. los actuarios, q u r  svn vn sii prescn- 
cia )- ,,o sc extraigan de, la oficina lar t .  78. frac. XI, OTDF) : o Ijirn; cuando 
dcliiii i i i t r < ~ ~ a r  a Ins partes, l i r ~ r i o  ronocimirnta. los expedientes, en los casos 
cn que !o i i i s l t o n ~ ~  12 icy inri.  78. Ssac. XII. O'TDF) : o. fiiialiiirritc. cuan<lo 
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haii de notificar CII r.1 juzgado, personalmente, a la.; partes, en los juicios o 
asuntos que se veiitilcn ante él, en los términos del art. 101 y relativos del 
Ciidigo de procedimientos civiles (art. 78, frac. XIII, OTDF). 

En las cortes penalrs, los Secretarios de acuerdos, además de la obliga- 
ción de dar curnta al juzgador (que ya se ha mencionado), deben haccr las 
notificaciones respectivas (art. 97, frac. 1, OTDF). 

En el Supremo Tribunal Militar, el Secretario debe proporcionar los ex- 
pedientes a las partes para que se informen de ellos, tomen apuntes o para 
cualquier otro efecto legal; cstin obligados a vigilar que lo hagan en sil pre- 
sencia y sin pcrmitir la salida de los expedientes (art. 70, frac. VI, CJRZ) ; y 
lo mismo se atribuye a los Secretarios de los juzgados (art. 77. 111. CJM; 
rcr  tambiEn infra W 10, letras d y c ) .  

X1.-Actos de ejecucibii.-Este capítulo que alguna parte de la doctrina 
critica, es más frecuente en legislaciones extranjeras, pero no faltan casos en 
la vernicula, cual la obligaciíin que tienen los Secretarios de acuerdos de las 
cortes penales, de practicar asc.guramiento o cualqiiier olra diligencia que 
deba llevarse a cabo con arrrglo a la ley o determinaciíin judicial (nit. 97, 
frac. VII, OTDF).  Agentrs de ejecución son también los Secretarios ruando 
los tribunales decretan !a práctica de diligencias de cateo (art. 62. CFPP) .  

En cambio, en materia laboral se alude a una forma de incipipiite ejecu- 
ción cuando los Secretarios deben requerir a los representantes del capital o 
del trabajo para que firmen los laudos redactados (engrosados di?? drsafor- 
tunadamente la ley) o lo haga en su lugar el representante del gohierno 
(art. 543, T). 

Y en la esfera federal, se les supone agentes de ejecución cuando debrn 
cumplir resoluciones judiciales fuera del local del tribunal, que no estén en- 
comendadas especialmente a otro funcionario (art. 67, CFPC). 

MI.-Actos en materia de  costas.-Por más que cllas no se causen como 
contrihución fiscal judicial, el rubro no debe omitirse, sea en consideración 
a sistemas en quc es el Secretario quien las regula (como el español o cl 
mexicano antiguo), o bien porque pn la práctica, lo que serían costos y gastos 
dc las partes, se regulan procesalmente, tarea que, obviamentr, lleva a cabo el 
Secretario. Con todo, debe afirmarse que, fuera del caso en que un Votario 
púhlico funja como Secretario judicial y cobre honorarios, la regulacibn es 
actividad jiirirdiccional y se regiilan para el accionante a cuyo favor se hu- 
hicrcn declarado (aris. 138 a 142, CPC). 

XII1.-Actos judiciales.-Categóricamente, drbe aceptarse la critica de 
la doctrina al pxcluir rsia actividad de la rsfrra dril Si,crctario. pero hay que 



r<~r.ordur <!irej <i<,l>i<lii n 1;i c.-iruc:iiii~ o:g.jiiicii. J,it,ii p ~ ~ r d e  apai-rwi 1;i siipii,n- 
cia dcl jrizgüdur. ?ca por su aiiscricia u por dl\i:ióii dr.1 trahajo, como cuando 
los S<:crrt.irio; <Ic lo- jiizpnd,ic civiles, dci>rn Iiacer rl extracio d~ 10 punio- 
riiesiionii<l<,; :l qui sc rcCirre i.1 art. 268 rlvl CPC (ari.  78, frac. VI; OTDF) ; 
regla qiie dclie aplirarsc al St,i.rrit:ri<> di1 juez pupilar qoieii. por- riiiriisterio 
(le lciy. tambikn siii~lc siii faltas iart.  20. OTDF). 

La srrplencia dcl juzgador e- prof:iseiiiriite irFuln<lal y cnt,c tiiiadirlc cl 
caso en qiie V I  S~crr tor io  rciiilte comiciunn<lo para realizar dili~ciicia- Iirocr. 
'ales (art;. 1%_ frac.. YXIII y XXI\', :Í:Í: 31, 47. '18. (17 j- 81:. OJF; 13. 
CFPC; 39-1, 'T; y 171 CF para cl íiltiino sitliu<:ito). 

XI\'.-Aitos de pureza drl r!rocetlimicntu.-lnii la advcrtr~ii.ia ilirli<:a. 
<la, cstr capii~ilo piir~lri cncontrcir ~~iliciicióii i,ri r.1 ca?o <.ii que rl Srcretrrio 
di, los j i i z~ i l~ l t~s  militarfs coniiinica al juez las i r r i~ i i l a r id~d i~ . -  <j~i i :  ol>~i.ri.c cii 
ia marc l~a  i 1 ~  lo. negorios para que scaii i u l~ana< la s  lart.  77; frac. VI. CJRI). 
I'ur lo d ~ m i c .  históricamentc esta r ra  una función c<in.iiistaricial dr.1 rclator. 

XV.--Ar.toi dc aiixiliadi~r.-Cwi iiu podría excluirse funcibn algiir.a r n .  

ronirndada al S<.crctnrin. qiie no ~ir.r<la califirarsc IIP auxilio a la lillioi ji~ris. 
<liccinrial; pcro au!r la 11erc:idad de clasilicarlaa, ?&lo r a L r  limitar rl rubro 
tr las mariiirstacionr.~ Icgslcs di- difl1osici6n dcrnasisdo gcnt:i.al o clnrami,iite 
rnaicrial, tal corno se vc E i i  cl raso PII quc SP indica que r i  obligar:ií>n dc los 
Cccretarios dc los juz:acloi civilrs: asistir a las d i l i~e l~cias  de In prut,ba quc 
deba recibir el juez (ort. 78.  frac. 1'. OTBF) ; o ciianrlo si. coiiiigna corno 
~ ~ l i l i ~ a r i o i i : , ~  d<, los >iccri.!oiios de acur,rrlo- dc la.< rorii,s l,iviali.s. iiiisiiiar al 
primer Secretario F I ~  las dcmás Ia1,ores de la oficii~a iari.  97, frac. VIII, 
OTDF).  

1.a rnatcrialidad d r  los netos rrsalia cuaiidu -i: ve que cl Cvcrttariu di: 
acuerdos del Tribunal Rlilitar. dcti<. iomar la votaiiiiri en cada riegnrio, hacrr 
ioi>star q~iii.iitis rotaii vri un sciii;rlo y rloiéiirs rn  otro (ait.  70. irac. 1V. 
CJM) : y la grritr:ilidacl vi:c!i-' <.i!aiido e1 Si  crciario auxilirir dcl Tribunal 
<lebc, rlcsi,mlirii:ir Ini Izilioirs qii: 1:. riii.oniici<<le rl ric aclici-dos y las <le 4stp 
curiii<lo haya de suplirlo (art. 71; CJI I ) .  

General es lo diq>o?ici6n q i i ~  ~rc!c:,a a1 Scc~<,tario dt.! juzgado de Distri!o 
recprciivo. iiciuar coirio Seci-~,iari<i ~ 1 ~ 1  trihurial liar;. rrienoiis de la localidad 
lar t .  66, OJI:): y ir:;': lo son io<lai ailiir!ln- qiir aludcu a es(<, t.iijrio como 
.iii;i!inr rr i  , l i \< . r s~ :  cucsiioiirs ! ; i r t .  (;O. C1,'I'C; Y87 y 580. CI'(:: 5:Íi). 51,7 
y 510. T; ;:O_ 3.52, 371, 373, 375 y X1; CPL'; 311: 322, 339 y :316, C1:l'P; 
(1:3. LDFE:; y 672, CJiZI). 

?(\'T.-Arios qric daii iurnli!imi~nto a lo orilcnado por el juzgador.-Se- 
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ría d~masiado insistir en lo elástico de esla clasificaci0n; prro para atribuir 
al rubro un contenido más o menos especifico, purde iiidicarse que los Se- 
cretarios tienen estas atribuciones cuando las leyes expresan que les corres- 
pvxlrn las demás funciones que determinen la ley o los rcglameiitos (art. 
78, frac. XVII, OTDF) ; o simplemente, las demás que Ics impongan las lcycs, 
auriqiir con ello sc aluda a lo indeterminado (art. 96, frac. 111, OTDF) ; 
mientras qiie la cuestión se dclimita si la ley les obliga a cumplir con lo que 
los jurrrs les encomienden relalivo a los asuntos de la oficina (art. 97, frac. 
IX, OTDF), o les encomicnden (así) ,  sin precisar lo atinente n la oficina 
lart. 77, frac. VII, CJRI). 

XV1I.-Actos de dación de fe.-Junto con la documcntaciíin y, espccial- 
mente con la auteiiticación, es la daclón de fe lo más característico de la rer-  
dadera función del Secretario judicial; mas para no confundirla con ellas, 
y mrnrionar, por ejemplo; el caso de autorizar actos y diligencias, deben in- 
dicarse las restantes de autorizar los despachos, exhorios, autos y toda clase 
dc rcsolucionff que expidan, asienten, practiquen, o dictin los j u r c e  (nrt. 73. 
frac. 111, OTDF) ; atribución de los Secretarios de los juzgados civiles que 
se repiie con ligeras variantes en los de acuerdos de las cortes penales, quie- 
nes deben también autorizar las providencias, despachos, untos y sentencias 
que se dicten, expidan o practiquen cn los asuntos dc su Secrctaría (art. 97, 
frac. V, OTDF) ; y que en materia. castrense sólo se alude respecto de los 
Secretarios dc juzgados para autorizar los decretos, autos, y sentrncias, así 
como las certificaciories y razones que dcbaii asentarse por mandato de la 
ley o del juez (art. 77, frac. 11, CJM). Es rrspccto de esta materia que podría 
hablarse con mayor propiedad de autonomía de la función del Secretario, 
pero ya se advierte que en el último de los artículos citados, parece que el 
legislador la elimina cuando impone la obligación de dar fe por mandato 
del juez. 

XVII1.-Actos de archivo.-Tarea es ésta que puede calificarse de admi- 
nistrativa sin lugar a dudas y que, si  se ha separado, es porque ofrece algu- 
nos problemas prácticos, como cuando la ley cxige que para sacar copias de 
los protocolos o archivos, se de viste a la contraria si la hay o al Ministerio 
Público en su caso (art. 71 CPC). Lo razonable sería limitar la prescrip- 
ción al supuesto en que deban señalarse constancias para e1 certilicado que 
se envía al  tribunal en vía de apelación (art. 697 CPC), por cuanto los de- 
más extremos, si el proceso está en marcha, no presiiporien el prligro de sacar 
copias de expedientes efectivamente arcliivados. De todas maneras, el único 
caso en que pudiera creerse que se han asignado al Sccreiario obligacioiies 
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d e  arcliivista, es e1 ya eoiiieiitailo (Ir corii ,rvar los r~pedi i i i i c - :  < , t i  su l,odcr 
mientras iio se remitan a l  archix-o del jiizgndo. a l  Archivi~ J!iilii i i l  o ai :'iiii',- 

r ior  (art.  78, frac. S. OTDF) ; pr ro  rlcbe p r c s t a r ~ r  nt;.licii,ri o1 lis-iio c!i, i!uc 
st, hnblir rlt,l ürctiiio dcl juzgado y iio del arrliiro dc.1 S-.r!.,:n!-i',. q~i ir i i  

conserva en r:l momeriio de las cii1i:riiciai. di'iitro rlc las c i l a l ~ i  liodri:~~, IIP- 
dirse las copia? y. porquc esta solicitud s r  tinría cii la riiidiriicia, dcliería 
peiisarsr qix. no aplicahli- lo dirho eii c1 art.  71 CI'C. ci inlt:ira ojinsiriúri 
o iiiini.:I:ií,ri d c  la coil~trarin. ~ i i  cl arlo n ~ i s i i x ~ .  

iodo lo analiza(lo. linrcr,< iiirilurli:>li iriti,iitar una sislciiiatiznriOii <ir, las 
aciividndrs c!el St,cri.t;irio; r l i ~ d e  iiii  ~juiito di! vista "a priori" eii que S r  deje  
post~ilada In jii=tifira<.ií,ii (ir. cnrla apartado s<.ziiii priricipioi ordcrindorcs q u ~  
no ofr(,ct~ !a cloctri,i;t. ~4 icl Jin. l!al>r5 q11c jniriar rl ,>TI-:I?,> por ln p~:!:t,~ali- 
zacií>li di, liis n:anif<.:.i;icioii;.s rigurosan~ctitc ~iroc~sale; .  p i ! r ~ i o  que. 1;igicn- 
irietiti,. !a f~ i l i r ión  ha dr, <.ori!vrnl>lni.~t~ rii rl cairilio in~tiiiii,ioiial i , i i  qitc las 
ley;.- 111 r<giilaii. ;\ c.t. oiijrliio di.-tina la !tiirir qiic rori1iiiíi.i. 

7 .  i 'or lii iiidicnci<iii r luc >r. lia Iicclii, (1,. la i.nriaJa nci i \ i i l tJ  ilvl Sccri,- 
taiio; se adi icr ie  que no todas las tareas que Ir correspandcii -oii iir la iiiisma 
i i : d ~ i c  juriiiica: unas tiriicii clara naturaleza adniinistrniira. iiii.:~- soii dc <li:- 
ciplina iiitrrna, algunas soii atiiicnies al pi-occso " todavía ~ i i i~dr , i i  sefialarsc 
las que pertenecen a la ~jeciiiií>n. Aúii mis. rii todos los Sr:.rt,iarios ile un 
tribunal o juzgarlo dr.qrnlpi,ñan los niicnios cometidos, ni  rn  todos los siste- 
irias, í>i<lerics y fueros se equiparan sus ntriliiicianrs. De ahí  quc irna defiiii- 
ción ilcl Srcrt-tariado judic.ial rrsulti: ~iráctirainerite imposible s i  EC parte clc 
las laljorrs que en  toial ofreceii las Ipyrs, o hien, s i  se  pretende destacar las 
que alguna dcx ellas indica conio prrteneciriites a este s~i jeto.  E1 srcretario 
está r n  c.1 proceso pero también es t i  en  la ejrcur:ióri j- cii la cr~mposicióri d c  
cuerpos iio judiciales. Sii r i i i~ma <li.riominaciún que ha sido inoiivo <le lucu- 
hracioiies dactrinarias. ) a  iio cuor<lina coii la idea del Sccrcto, porquc la 
~:iayoríli de los asunioi qiir se  vr.i:tilnn pn los irihiinnles traniiiaii l>úl>lica- 
riiente y; así, d e  aiidic~ricias 11úhlicm con eiitrarla libre para  los niayores de 
iatoi-i.c afios, liahla i.1 urt. 59 clcl CPP; y cuando se prescr i l ,~ I U  prcsrricia 
dr: s61o los intrresados. coino en lo; carros dc testigos que niericiona el 226 
dcl CIJP., no se exi,oc t.1 s r r i , i o  de uii iuncioiiario en  cspccial sino de iodos 
10; iriii.;vcriientes. l e o  si,irrcjante -e uncuentrii eri los aris. 530 y 105 dr l  
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CFPP (i.1 ú l h o  cuando habla de resolucioiirs conio la.; l u e  ordenan aprc- 
hensioiies, cateos, providencias precautorias, aseguramiento y otras análogas, 
que deben notificarsc cn sigilo al Iblinistcrio Público; pero es claro que aquí 
el secreto lo dcben guardar desde el tribiinal hasta los escribientes que redac- 
tan los autos). 

Públicas son las scsiones del TriL!unal Fiscal excrpto cn casos en que la 
" moral", el iriterés público o una disposiciún legal exijan el secreto, según el 
art. 152 (lil C. T. Dc wsión secreta para r l  consejo de guerra habla al art. 
669 del CJhi; pcro de audiencia púhlica trata cn sus prevenciones genera- 
les en el art. 918, con las restricciones qiie ya Fon lugar común en todo pro- 
crdimiento judicial, sin quc ello implique que cl secreto competa al Secre- 
tario, porque cn el primer caso no a&te y en e1 segundo está en unibn de 
los restantes sujetos del proceso. Por último y para no alargar este examen, 
porque bastan los artículos invocados para convcncprse de lo que aquí se sos- 
tienc; según rl art. 1080 del CCo, las ~ i s t n s  de los plcitos serán públicas y 
r l  acuerdo y diligencias de prueba reservados. Por tanto, cualquiera que sea 

la  técnica implantada ( y  las leyes que se citan dan todas las gamas, desde el 
inquisitorio hasta la a n i~dias  o sin reitricciones), cl St:creto no 
es nota que distinga la posición del Secretario sino la calidad del procedi- 
mienio y rl deber de quienes intervienen en alguna forma en su dc.sarrollo y 
documentación. 

8.-Si el secreto no es característica de la funcion judicial del Secreta- 
rio, en cambio, es un dato que permite distinguir, annqne no en forma ta- 
jante, la actividad procesal de la ejecutiva. Se ba dicho que el secreto era una 
de las peculiaridades del procedimirnto inquisitorial, que las averiguaciones 
se realizaban sin conocimiento del inculpado, las testificaciones sc llevaban 
en el mayor sigilo y bajo juramento de quicnps presenciaban las diligencias, 
de no revelarlas (Pallares, Inquis., 23-4) ; de manpra que los notarios (actua- 
les Secretarios), abogados y testigos recibían sc\e.rns sanciones por dar a 
conocer lo que sucedía en el Tribunal (id., 85). 

Ahora bien, ello estaba en contra de los antiquísimos preceptos que, como 
la ley VII, tít. IV, libro VI1 del Fuero Juzgo, prohibían el procedimiento 
secreto, lo cual no podía afectar a cucstiones como la de que en cada Inquisi- 
ción hubiera un arca o cámara de los libros, r~gistros y escriiiiras llamadas 
del secreto, cuyas llaves tenían los propios notarios del sccrrto (id. 123), sino a 
las formalidades del proceso mismo. 

Pero como hasta la actualidad se Iian mantenido las disposiciones que 
imponen sigilo para ciertas actividades, sobre todo en el campo penal y en la 
I l am~da  instriicciún, la explicación positiva del deber de no divulgar lo que 
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acontcci cii estos proce<iirnieiiii>s I>iiedc iiai1ar.c r!i la l e~ l i i rn  (Ir cualqiiicr 
expcdir,iiti inodci.rio o nriiiruo. 1'0s i j ~ m p l u .  y llar -11 imli<tria:ici,t liistbrirn 
pucde ~ i . f i c  r r i  la -.iiiiiiaria h \ r r i ~ u a c i ó r i  contra r l  Ccn<,ral J )L>I~  \ - icc~i t~.  
G u r i r ~ r u ,  ~ n c i u s  por  el <Iclito de Conil>irar:ión rontra r l  SL:I)I.~VLIID Goliic~r- 
no", dr l  año de 1831, eii r l  qiir n f o j a  3 SP lec in siluieiiti.: .'>:l biiurl-dano 
Jo-C, \[aria I.iaiics Cnpitiii <¡vi B:italll,ii aclivo Cunrdn C c i  t ü  iiv Jaini!ri,!>i,i,.-~ 
Ccrtificri qiie Iioy día  de, la icrlie i.11 virtud dr la ostleti que aii:i:rcile del 
Capii2ti del (;uarto Rt,girnicnto l ' < ~ ~ : ~ ; ~ ~ t c , t , t t ,  1)n. \1igucl Cc~~, i l< .z ,  CORIUI. 
dunte <le lii Scccihn Volaiitc suli1-c l~Iiiatulcu. !,.ira 11rocv~lt.r :i 1;i forinacibii 
d e  la aicri:!iinci,ilr -iimai-ia <ir los i i i r l i~idoo.  :ii.rsos q u i  (.\1nc~ti la ritadn 
orileii di: lo; que st. 1iall:iri <,n el I'iiri-to dt- Iíi;;iti~lrii; y h.iLi,.ii<lo iioiiilirar 
Secretario iiomhr6 dicho Cornnri~l~iriic nl S~il,~<.iiir.iiti. dr.1 I:aialii>n ;iciiro cii. 
Tchuuntepcc Dn. T\!ar:nri!o Cí>rrrcz pasa c ~ r > t .  a i iú i .  romo ia l  eii las diligi,ii- 
cias <Ir esta sumaria; )- hahiCi:<loli. odrcrtiilo la obligacióii qiiii sc contra? 
accpia, jura. haju $u ~>alalirn dc Iiciior gutirJcí si j i lo  1- fidili<la<l c i i  ciiaiiio 

ac iú i ;  y para qiic conste lo Sisiiio runiuign r.ii ri Puciio di. Snri!.~ C r u z  FIua- 
tuleo a I<ii  vcirite y cinco ilía. <lil iii<,s de < iicro :lc iiiil ot:iiociiuiri,~ ircinta j~ 

iirio.--- Jori. $ 1 ~ .  Llaiies 1 r u l ~ i : : ~ .  Blargto. GÚ~Icz.  I rbljric:~ ." 5, rriil ,~ 

1,ucs. clc ulia fórmula :ciicral que rio puede a t r ib i i i r s~  a dct<.rniii~ndu proridi-  
miento. 

La :iaturalezii ,!el ~)roccdirnitiit: d:~iiomiiindo nvcri«ii~iciGn siirriai-in. el 

fuero rlii los siij<:tos y la inii)ort.iri~ia tlc los ~>cr;onajc~,  1iast:iii Iprn dar  r z i ) ~ ~  

d e  Ins i.ircuzii:ai~cias siri:ulnr<,- qoc rodcaro~i  la irit~r\cririúii {lr, uii nrilitar 
dc carrero corno Sccrciario y Iz iicc~sicind dt, csi:irle l>r<,rncFii iii, giiaidni 
secrclo; 1~vi.0 esta ~tctividild <Ir j,c.s<!~aim y aqiicllus dac ior i~ .~  (Ir l i ,  Ur lo.< ~ io i ; i -  

rioa d e  la liiqirisici611 rcsíiciiii a <;ili:i.iiciüs: no sólo como i a s  riit!ncioiiad~is. 

sino jia;iiiulai cii la aj~lirncitiii <¡e tornl<,iiios. ciiciieiiiraii uiio ndiicuarla 

ni:lar:icií>ri r.iiaiido si, ics criurdilia c , ~ n  13 cjrruiibri judicial. HU sido: funda. 
rneriiainii rii,.. la r(n<:tiina E I ~ I I C ! , S ~  IU col.rit.nte C ~ I ~ C  ha c o n ~ i ~ l c r a i ! ~  a la acIn!i- 
iiisiracióii <le j i i~ i i r i a  currio uii servicio l>úhlicu 1. coiiio arguniiiiio esgrimiclo 

cri su c<, i i t r~.  ?,c ha ci~?tt,iiido q ~ i c  a PIIO si. npone rl liecho d i .  q~i,: tal nctivirlnd 

I>wtc;irri. :ti "inilii.ri~ini" o pci!vr- dc :~inrido del E:staJo, rl cual 11.1 i.xicte i.11 

el scivicio liíibiico. Entoii*:ts, !ii i i ; ~ , ~ r i ~ i i c i ó i i  de: Cstadu eii f.-ie campo 

eriticiidr coriii~ i!n pfccto :li. 13 ]>~olii/iiciúli < k l  liso de la viol~rici :~ por 10s llar- 
iicularcs para diriiiiii sus coiifii<.ios: cl ~ i o d c r  púl>lico sc iriteri>orie critre ellos 
p ~ r a  p ~ ~ a r c i u r  VI oi.dt,:i iiii,;iiniitc uii Tallo: iiu C.S. i>uc,s, se dic<.. iiii s c r i i ~ i i ,  

' t .  prt.stado a las partri .  .iiio n iitio niisii>ri di1 E?tado, qii? cjerci  sir inipiriuni" 

coiri<i uiia t,xpresióri del ~ iu< i< , i  que 1~. rcroiioce i:i cvn.iitiicií,n i'rviin l(ariiirrz. 
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prólogo a "Régimen de Sirvicios Píibliros" de David Pastrana Jainies, pp. 
15 y 16). 

Si por su finalidad es plausible la trsis anicrior. en cuanto sirve para dis- 
tinguir entre la función judicial y cl sirvicio público, no basta para una 
carecterización de la jurisdicción y. por cridc. d ~ l  proceso dentro del cual 
actúa el Secretario. El "imperiiim" o poder de mando, se ejerce lo mismo en 
el proceso que en la  cjeciición administrativa y, como ya sc ha visto, el Se- 
cretario puede convertirse en agrntc de la ejecución judicial y rn ciertos r i -  
gimenes, llega hasta rrnilir las r~ioiuciones instructorias. Por rllo parece pcr- 
tinerite delimitar ambas esferas y seiitar las basrs de lo quc dche ser la fiin- 
ción Secretaria1 resprcto al proceso. 

Es indudable que el juez es autoridad, lo mismo cuando dirige el proceso 
y drcide el litigio que cuando emite. un instructivo para que se llcvc a cabo 
la ejecución; pero en el último casc no hay, coma lo ha segalado la doctrina 
mexicana, la determinación de la rristencia o incxisteiicis de una siipiirsta 
rrlacibn jurídica, esta es, 1x0 hay esa jurisdicción qur  declara que existe o 
que no existe una relación entre actor y demandado y Fn la que el órgano 
judicial no es parte; porque en la ejecución s i  realiza, cabalmente, un man- 
dato, un reqiierimiento del propio instructor que. en esta forma se con~ierte 
?u parte del procedimiento, como que el agente ejrciitor lleva a cabo la acti- 
vidad necesaria para cumplir coactivamente la orden judicial y rio la pcticiói~ 
de una parte frcnte a otra (ver Ronuard). De ahí que el sigilo sca naiural en 
rstos trámites, pues además de la prerumiblr seguridnd que sc busca de que 
el cjecutahle no dr j r  sin materia la diligencia, la actividad instructora cs de 
inilole interna entrc el juez y su agente, o entrc la autoridad administrntivs 
y -u ejecutor; en rpalidad, se está en ese campo que el Código fiscal deno- 
mina fase oficiosa del procedimiento, dentro de la qiic se incluye la ejccución 
(Tiiulo trrcero, eii especial, su Capitulo tercero). 

Capitulo Segundo. El procedirniei~to judicial 

9.-Eliminado el campo de la ejecución, dentro del cual no faltan los 
ejemplos de la intervención del Secretario (como antes se ha visto, arts. 67 
CFPC; 545 T;  y 62 CFPP) ; el resto de la actividad judirial según la 
legislación positiva, puede clasificarse en cuatro grupos: procesal, la llamada 
jurisdicción voluntaria (negocios judiciales por atribución), administrativa 
(incluídos los actos de gobierno interior y ciertas relaciones con los particula- 
scs como rrgistro de títulos, art. 37 frac. 111 OTDF; o certificaciories dc 
documentos y de expedientcs archivados) y disciplinaria (que no corrcspon- 
de netamente a la actividad administrativa, porque puede aparecer como com. 



petivici3 i.-l>cc:ifica de los tribiinelr;. \erl;i gracia_ lo dispui7~to po: lns arts. 
i82. ira?. 111 v 6:~l CPC. t,Lc.). 

.4i hablar dc la coml~itrncia del Sicrcinrio Judicial lbupin N" ú), se ah- 
v r i i i  qiir iinn Iiartr de la <!or,trina rc<,lin?a c.1 siipiic~to de qu< iii.haii iiicliiirse 
i'ii~icioncs <le activi<!a<l ji!<iicial_ dr  cji.iiiii;>ii y auii  Ins tcridi~nics n la pureza 
< I d  proccilinrirnto y di: impulso. Si sc atiendcri las disyiosiciories cii v i p r  del 
sIsti,rnn nrrxirano; cs Fnrro:o corirliiir r lu i  tal criterio r.5 inaccptatlr; porqiie, 
si hien es dificil rncontrar algún prpr~l;to que autoricc i1 Secr~tar io  para 
iIt,:irlir c.1 liLiii<i. eii cunihio los finy qii- Ir: del: iiitrrirricióii rn lo furmacií>ii 
iIr.1 fallo, romo rl 515 dc la I.P~ dcl T., por b~irtud del cual, toca a1 Srcrctnrio 
ínrmii1:lr su dictamen eii los términos rlcl art. 535 de la niism;io y Ii:icrr tantas 
copias <!e 61 como r<.presriitniites integren la Junta y < ~ n l ~ ? g s ~ l Z I ~  L I I I : ~  n ralla 
i~iio ~lciitro del plazo de tres dias. Por lo demks, riri Ilr9gar tales ntreiiio.s, rs  
iiirisdicciorinl la actividad ~ 1 ~ 1  Secieiario cuando por ministei-io di. Ir, silpie 
. / i i c ~ x  i> iii:igisii.ado lart.  >O <:J\I,  <:(c., y ;oii ri.ir>liicioiie; lai  1ai:irlta- 
<Irs quv 5,: la atrili~iycii rrinndo, romo notifirndor, lleva a ca!m la diligeiicia 
vn Lurar distinto al sciinlado en autos sin neccsitnr nucva determinaci611 del 
iiii,i i:~l-t. 313 CFIII:j. De oiro ];ido. sin qut: uhrii-a sr p;ct.iida a~i!!:il:ir 
vi ~>rori~iiinii:nto <liscililinario a la fiinii6ii juriidiccional, lo cir:rto es q i i ~  
tani~ti.',ii i c  ~ire:eiita el caso de actividad jiiclicial (puesto qiie las corrci:cii~- 
i i i ~  discililiii;:rins con motivo drl proceso y liara las partcs, soii actas del 
ice:) criniido el Ser:rciai-io impone la corrección y la reclamación contra ésta 
bc presenia antc 61 miimo, quicn dche remitirla a su inmediato superior para 
que, con vista del informe que le rinda y después dc oír r n  su defensa al 
<!ui.jo?o. ri:suci~n lo que procrda diriiro dcl tcrcpr dia (ari. 916 C J n i i .  

Auiiquc rio rs  sino de rj~,ciiciiín, el caso de la cumplimentarióii 
<Ir las rrsoliiciant~i jiidiciales, enconiiridada al Secretario, que debe ser revi- 
.üda de oficio por el trihiinil para subsanar los errores rometidos, por la 
ciiiiitii!anciii d i  tratarse de ejecuciones judiciales, da lugar a que los tcrcc- 
ros, por i,jeml>lo, presenten oposiciún que drLe substanciarse y rcsolversc por 
c . 1  inocccIin;iento incidental, iegiin 1o.q a rk .  67, 06 y 69 del C F K "  f c .  

iiiia inruestionahlc actividad judicial la que realiza el Secretario al formar 
1.1 istr:iclo (Ir la liiis; deiitro de las veiiiticuntro horas que sigan al día ~ i i  

q11,: cxi~ii.0 rl plazo para la réplica si no la hutirrt: o de la presrntaciún de la 
díiplicü t.11 sil caso, puesto que las partes pueden formular ohservacionci, que 
soii vi.rdaderas impiigiiaciones, deiitro del período de ofrecimiento dc prue- 
ias ,  ronii~ lo exi>rr>aii los arts. 202: y 269 d<l CPC. 

10. Si Ieg~lmenle los Secretarios (y, par supuesto, los Ofirialcs inayu- 
i - v i  c i i  lo.. ca.sos en r11w por minisii~rio de Icy les siiplen) 11ii\-ati ii ca to  acti. 
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vidades judiciales en el proceso, en la cjccucií~n. admitiistratiaameiiie (ca- 
sos de  gobierno intrrior <,ncomendados al Secretario o al  Oficial Mayorj. 
y aún discil)linaria.s, resulta obvio indicar que en la ~irictica. p e d r n  sir, 
como alguna vea les ha llamado, los vt,rdaderos dueños dcl proceso. 

Pero la importancia y iiecrsidnd dc rstc sujeto rs tamhién iiicuestiona- 
ble en ordcn a la pureza del proccdimi~nto. Ahora hicri, sobre este parti- 
cular, drhen hacerse algunas aclaraciones. Pureza del procedimiento no P.: 

lo mismo qiie rcgularidnd drl proceso: la última está cncomrndada al juz- 
gador :&lo rn cuanto es su director, pero dc ninguna manera drbr  ~ n i r i i -  

derse que el tercero imparcial debe suplir las dcficirlicias (X'ach) de los 
accionantes al g ~ a d o  de que sus proveimientos y ~>roituiiciamier.ias scnri 
incongruentes con las constancias dc autos. La naturaleza ,iro?~r:tir:i de los 
actos ;>rocesales conduce a certificar que, tanto las accioncs y rcaccionrs 
como las manifestaciones jurisdiccionales, son complemcntablrs. y suple- 
mentahles, por lo que los grados se forman en la coiijuncióii tririariita d i  
las proyeccionrs de los dos accionanies y el juzgador. Aqui aparece la iuti- 
ción rrgulailora como forma de diripir el proceso, prro ello correpo:tde 
por igual al irbitro que a los accionantes: una prom<ir.i5ii infundada del>< 
ser negada por el juez e impugiiada por las contraria: un l,rovcirriicrito ir,- 
adecuado debe s i r  impugnado por los accionantca (si acaso sucede qur 
nada ni5s lino de ellos sia quien accione impugiiarido, tal hecho se debe a 
que 110 todos los P r ~ ~ i í d ~ s  causan agravio por izual a los dos accionsntes 
y, entonces, sólo riiio dc cilos está interesado cn impugnar) y revocado o 
aiiulado por el "a quo" o el "ad quem", según el sistema positivo que rija 
en cada especie. 

L2 pi t r~za  del pro:.~dimirnto alude, por u11 lado, a la formalidad de  los 
:i<:tos y, por otro, a la procedencia de las insiaiicias (de  partc o del juaga- 
dor) .  Llna demanda que carece de las copias para el traslado, no es lo 
mismo que una demanda de  alimentos t-n la vía sumaria en que por error 
se Iia demandado la liquidación d e  la sociedad conyugal y se pide la devo- 
lución dc cierios enseres. En el primer supuesto, la pureza del procedimiento 
se resuelve cii cl art. 103 del CPC en el sentido de que la Secretaría las 
llaga a costa de la parte que las ornitiij como último medio de llenar 1n 
formalidad atinente al procedimiento ncri to;  en tnnio que el srgurldo ex- 
tremo cs cuestión neiamente de regularidad procesal. quc el juez drbr rui. 
dar en los términos dcl art. 257 del CI'C, a1 ordenar sc rorrija la demanda 
dentro de un plazo d r  tres días; ya la reclamacióii de los bienes de la 
sociedacl conyugal no se exige en la vía siimaria según las reglas dcl art. 
431 del CPC. 
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En cuanto a la rrircliiiiin de las iriitanria. iiii, a -11 I~ro<.rdil>ilida<l <jur 

es nintrrili qiir 11il1r dwidir y cuidar cl juz,nadoi?. al Srcritario i.onilictcri 
do5 ?la.*<.-. ilr Iiincionic qup rorrrspi>nd<ri a los dos piiiitoc <Ir vista dr qiir 
pro\it.ncn I;is propiar, iiistancias: dcl jiizgador y dc lo< arcionaiites. C i ~ i i  

rt:laciíin n lo; ~jrorrirnientos íiior nirdio de lo.< runlcs insta el juez) (4 SP- 
(:r?tariu di,bc curnlilir una actividad di. vigilanria ?- ?itrnini;tro q u ~  ant i~i iz-  
iiirnti: rnrai.icrizí> al llamado rdalor y q i i i  nlini-n :!, ha rnultii>lica~lo cri 

1 0 -  sig,,i,~r,!c~ r~,ngI"n,~s: 

a )  Leviinlamicnlo dc actas y consi;iiacii>ii en rllar d<: las actuaciones 
do1 proccso o dc la i.jecuciSii; tal como lo prr~i i i icn ,  rii esperial. los arts. 
37, 82. 86 y 89 IOJF) ; 110. 11 1. 1.50; 163. 183. y 283 (CFPC) ; 58. 61. 
119 936 ICPC) : 465 ! ,196 IT) ; 111, 159. 170. 237. 271. 274. 276 a 

278. 286. :310, 371. 381. (CPP) ; 2%; 121. 126. 209, 236 y 319 ICFPF') ; 
197 ( C F ) ;  50, frac. 1 ( E J T ) ;  451 frac. V. 60s. 678, 682, 663 y 709 
ICJ11); 1256 y 1260 (Co) ;  82. 186. 247 y 331 ILQ) .  D<. e\t~nsi;>ri d i  
actas hablan los arts. 5'19. 541 y 519 i T )  ; 30 y '385 ICPP).  677 ICJhIi. 

11) Cuidar lo-: I,lxzos. coma S P  ori1~11a c.11 los aits. 287 ICIiI'C) y 511 
(T) ; y ciiidar los vrncimit,nto-;, r-ryíiii el 512 (TI .  así roiiiij ii:il:ir 12s d i -  
\olucioiirs coiiformr RI 709 (CJRI). 

e)  Forinnr y cuidar los erprdic i i t~ i  tal como lo imlioiicii 10s ~ r t s .  6 5  1- 
66 ICFPC) ; y elahorar Iris documento- coino lo n~iirida i.1 519 (CFPC) 
que drhcn o r d ~ i i a r ~ c .  cii la forma que la rrprri.ln los ar:?. 6 3  1CI:I'C) ; 

67 (CPC) ; 1.1. (CPP)  ; 18 (CFPP) ; y 695 (CJhlJ : u lioriri. vri ticrito Ii,. 

lie~:lios, corno lo dicvii los aris. 293 (CPP) y 894 (CJ\I) .  

d i  Koiificlir a lol interesados i ~ g ú n  sc \t. pii los aris. 123 ICI'C) ; .1,12 
v -1.1:: (T)  ; S2 a 81, 299 y ,120 (CPI1j ; 107 y 109 (CI:PP'l : 171 frarciu- 
t i t , ~  11 y 111 i C I ) ;  827 Y 897 ICJM) y 1069 (CCoi. 

Al Ilcrar a rabo toda esa clase dc aciix-idadw: c.1 Sprretario Fe cricarg;i 
ilt: que rl i,ru<.cdiniirnto, iniiado por cl juzgador' iilcarirc 111 pureza de l ty ;  
pero tiimbiin las instancias de los iiit~resados. sus ~iromocioiies íauri c u ~ : i -  
dfi iio . r . ~ r ~  i?i.ciones <.orno sucide con la prrseiitaci6ii dr los diciimciiei de 
los irrito> 1 son prictiiai; materialmcnt~. ~iriculadas al prorrdirnicnio. cuando 
t.1 Secr~tario nl,ra romo intermediario iiiirc lo.; ju-ticisblei y VI órhitro 
(porq~~c: c.1  proc(dimicnto oral. tal irilcrrni.diacii>ii dismiiiuye cii J ,u~ i in  

p:irtri. Ttinihi6ri aqiii 1.1 S,,crptario i i ~ i l a  (11vi.o a lo.< intrresado.) !- da noti- 
cias d r  Ins iii.sixici3; :il juz;:idor. pn los siguiciiii.~ casos: 

A l  Krcil~ir las ~iromocioiir; como ;iparrcc cri los arls. 277 (CFPC) ; 45. 
l o  ! 50 ( 1 1 1 ) ;  106ii iC(:o): r<.gistiai-las <o!iiormi, n los ?,-t.. íi2 
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(CFPC) ; y 66 (CPC) ; y recibir depósitos según los arts. 317 ICFPC) ; 
39 fracción XIII (OTDF); 1161 y 1223 (CCo). 

B )  Dar cuenta al juzgador al tenor de lo que disponen los arts. 62, 
221, 344 frac. 1 y 191 (CFPC) ; 28 frac. 111 ( O )  ; 66, 820; 388 
(CPC) ; 337 (OTDF) ; 546 iT) ; 21 (CF'PP) ; 14 II,RFE) : 639. 648, 830 
(CJM) y 1066 tCCo). 

Capitdo Tercero. El irr~pulso procesal 

11.-Entre las aciividadc. que se lian atribuido 1 S~,cretario y quc tam- 
bién han sido objetadas, se encuentra la del impulso l~rucesal. En vprdad. 
so trata de una cuestión sumamente delicada, no tanto en su manifestación 
práctica (pues ello, se ha dicho antes, es un hecho qu<: no puede i i ~ ~ a r s r . 1 .  
cuanto en su aspecto teórico, porque entraña la aceptación o negación d? 
una estructura diferente a la tripartita de  la llamada relaci6n procesal. 

Si el Secretario fuera la cuarta rueda del carro, su parlicipacii>n eii la 
marcha drl proceso, drsvirtiiaria la  creencia muy generalizada de que eii 

éstc sc forma una relación que unos entienden bipartita y otros tripartita, 
pero que casi ninguno ha formulado cuadipartita. Pero, además, se daría 
el caso dc qur el Secretario tnmliién instaría en forma distinta a las accio- 
nes de los justiciables y a los proveimientos del juzgador; su intervención 
no quedaría justificada por cuanto en el procrso no hace falta otra cosa 
que la complcmentación o suplementaciiin de las accionm por obra dc 1;i 

jurisdicciiin, ni  explirada en vista de  quc de todos aquellos procrdimicntos 
orales que llegan casi a eliminar la intermcdiación drl  Secretario. carrccn 
dc lo qup podría considerarse impulso procesal dc éste. 

Para que el actuar de1 Secrciaria se concibiera como un impulso procr- 
sal, mcnester un ai~surdo, csto es, que, respecto del Árbitro, aparrcirri: como 
uno acción; p < ~ o  también rabi  que desde la prrsprctiva de los accionantes, 
;urgiera como un prorein~it~rilo. 

Para qur  lo último sea posihie rri algún momento, c i  mcnestir quc V I  le- 
gislador reparta la misma iuncinn jurisdiccional riitre cl juez y c:1 Sccrctario. 
lo que apenas se concebiría conlo un medio d e  Iiacer más expedita la adnii- 
nistración de justicia (hlercadrr), prro de ninguna manrra como una solu- 
cihn a un problema procrsa!. Eri otras ir huscnría dc,sahogii la 
larca del jiit>z y no Ileriar un viicio en la dirrcciiin dcl procrso. Esias con- 
oideracioiii~s :lvjan cri [orina <ii.finitiva, lurrn del caso; la posibilidad du quc 
cl Secrelario uccionc: como u n  justiciübli., ni siquicra como aoxiliar cti <::L. 

sos dc urgencia como desafortunadaiiieri~<. S? prr-cril,i, i -<~sp~~rto  al hliiii<i,,rici 
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Público Fn cl ar t .  -18 dc.1 (:I'(:. ;i lii<,ii ir;:ia ,IP <liIi;:ciir.i;a~ <:i, <>ji.riirión. 

y no [irncesalrs r i i  ~ i i  ra1jaI i i ~ ~ i f i r n d o .  
E n  cl fondo. lo  q u r  iiircdr r- qiiv todo INOW'O dohr dr,cpii?i,lvci-ii ~ < > h r r  

las vías d e  iin prorrdimiriito qii,,. cuando PP ~ s c r i t o .  < - t i  dividido C I I  varios 
trimiir.  por l a  roml>lrii<lad d r  la orgnnix~riiiri  del oficio y ior!lia liiiric <Ir 

iiiin rorrienir r a d a  vrz n i i s  caudalosa ( 1 ~  expedientes. foizocaini.litt. Iin <Ir 
requerir <ir iiiin cierta ai t i \ ida<l  dc In- :i:isiliarc-S df.1 jiizpi4or para ni:iiizai.. 

I'pro rsn niarcha iin rq la misma iliic 5,. arlricrip en c1 ~ I < > < . c = o  rliiindn I:LI 
arri<>ri:..< !>asii:i dc i i r i  rri.ndo al sigiiiriiir i.~i I n  stmii.. sin raiiiliiar di, iinn 
siiiinii,;:i fí-ii,a a oirn. di. !:i mwa <ir. rwill,) ;i 13 oiirii~lia 1113!.<3!.. di. i lq~l í  i l l  

aciieriln < i d  si,rri.tnrio y. ,>osi<~!-ioriririiir.. :i ¡a rrlari6n nriii, "1 iiiw. 

12.--Corno jt.fr d<: l a  ofiriria fsiilirn A'! lii. vi triiiii!<,. V I  i-itr: mi-int, qii,, 
<.S ln Eorm:r dcl prorcdimiinio. i,;t:i n i.;:r;ri> i!i,I $:,ri-rinrio I < :  clcd Oficial 
;I1üy«r i.ii;ir;rlo Ir iulilc). 

Es ~ i i  mtc U S ~ C C ~ O  <jlltl la filnciii!~ dcl Sc~r r~~i r l r io  sr dr.slil<.ii I C S ~ ~ C ~ O  ;L lii 
forrnali<lacl 1- 1.n rclaciiiii a la del jliigador. liorque mientras qiir iI íil!im~v 
no ticiii seííalado uri moldr para SII actiinci6n mutcrixl í"Qurtlan nlioli<ln~ 
las antigiinc fórmiilus d e  las iri,ntrncins y hastzi ron qiir i . 1  jiiim a p r i - i  si;. 
puntos rrsolukivos cii ~, r r rep tos  Irga!.lis o pi-ir?< ipios jii~.iil;cr,s. d r  a:iii.ri!i: 
<.oii cl oriiriilo 14, i.oiiskiiu<.iot,nl". r1ii.i. v i  ;irt. 82 r!i.l C!'CI. ( 1  $:,:.rr.t:irio 
ti~nr: sr~íínladas, rniicllai vpcpc. 11:iutil las miu,sni i a , ~  [Ir 1;i fiiliiiciiívl. <..ri.iit:iii 
y au t rn i i ra r iú~i  d r  lor dociinii,t<toi i -iip:a O ¡Y" I V )  . 1,:. ci*.i-to qrie acti\ idn- 
drs  rieiampnt? I ? r o c ~ ~ a l < ~ ~  ir r~:iill-l\.rli <l i i~vi i~n~cn!<~ (iilno \ i  !U~,r.i!i r ~ , < . i ! i o n ( ~ ~  
~x<~cvdimrri t i~lr ;  y quc. col,rc todo m rl i>rdrii r.oiiiúii. -LIC~<,: ,  awt11ir 1;1< 
pnichas 104 Cccrrtnrio; íW;ir.li!. rori niariificitn \iolncii>ii. i,n s i  caso. d~ lo 
<li;pucsto 1 x 1 ~  PI art .  00 d i  1 (:lJC: jrcro v ~ t ; :  ~,rii.tir.;i vicio-.? q1~: ohrdt,ci.. 
m':.: que: nada, al riiniiilo dc  nsunios q i i i  S (  trarnitaii a l  nl isno tirrnlio. iiii 

11i1~dc e - ~ r i i n i r s r  r«nio iirFiiinento que dcmrie-tri quc c.1 irni~iil=o 11roi.r~:tl 
dprivado de Ii i  a < t i ~ i d a d  rii las ni idi~neias  ~ ia r tv  dr. las fi~ncioiit~; d i  
Srrrr tar io.  

El i,nliiiI-o. ri<i <1<4 ~ ~ < ; c c L o .  sitio drl Ixorr<limir.ii~o. ali>.i,ria r.n 

tnrra; qui. m t r s  E<, niencion;lron, mino  lii dirriimvniariiiii. 12 rlnr.iiin dr5 riirr;- 
La o rc!acii>n. las iiotifir:irionrs lrliie son )iropiamcnlr~ fuiii.ioliri de los 4 r ~  
iiiürio; 1:cro qiie cferiiinn los Cccrctarios; srx i,ur ~ u p l r n r i a  < I  !,i.,~i ciinnd<l 
S:. hai:r,i, ;wi-+onalinriiiv rn t.1 local dr l  jrirgado). rl ti~i<l;ido di. lii.; I ' i ; i ~ ~ i .  i,i 
traslado d r  ~ii<za:: y Iir iiinciiin <Ic i-rnrimiriitos. Jlr i.riir<. rsoi actos ha: 

s~':>;:rxr los < , ~ r < ,  tiirii-ii ~ I C ' C T ~ I Z  ilnii fiirrn~.lirls<l ri;iiroin d t ~  : I ~ , I , ~ I ~ o -  
rliw <.orrcy?~xl<ioi a i i r i  rito rni? i, mino- iii lrr:  nsi. la dacibn de ciicnin. 
cri 1- Iii!~Oii-i- ,Ir i.i,,? oii<li:,:i<.in rl,. i i . i l ~ i i i i ; i l  r<>lr;in,l<>. :i,i,;!il;-;ri:i 1.1 r . ;r ; ir~ 
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ter de relación casi solemne, en tanto que con un juzgador unitario, ni& 
parece acuerda rutinario de  cualquier oficina burocritica que procedimiento 
judicial. Mientras que para el traslado basta dejar sentada razón de  entrega 
de  las piezas, para la notiiicación o el cómputo de los plazos, se hace ncce- 
saria una forma específica que es garnntia de su realización efectiva. 

Para asegi~rar la formalidad y lrropiciar el impulso procedimental dentro 
d e  los cauces reyulares, cl legislador ha acudido al expediente de restar efi- 
cacia a las actuaciones que no cumplan con las condiciones de expresión 
sefinladas en cada raso; por ejpmplo, el art. 58 del CPC cstablecr qiie las 
actuaciones jorliciales deben scr autorizadas por el funcionario que corres- 
ponda bajo pPna de nulidad y como es (-1 Secreiario quien debe dar fe o 
certificar, la falta de su intervención y su firma hacen nula la actuación. 
Otro tanto dice la Ley del T. en su art. 4.46: si bien se refiere a las notifi- 
caciones, citaciones y emplazamientos. pero debe recordarse que pueden 
efectuarse por el Secretario. 

1.a misma asistencia del Secretario es una formalidad que, dc faltar hace 
nula la actuación, como p e d e  vrrsc en el art. 431, frac. 1 del CPP o en el 
388 frac. VI1 del CFPP. Pero conviene puntualizar que aquí se trata de una 
formalidad procedimental que p e d e  ser sustituída conforme a lo que dis- 
ponen los mismos preceptos, de manera que ni siquiera es ineliminable la 
presencia del Secretario, por cuanto cabe que el juez actúe con testigos 
d e  asistencia. Así pues, en tales casos hay un impulso del procedimitmto, 
pero no como funcibn exclusiva sino preferente del Secretario. 

1.a técnica enlaza este sector con el campo de las impugnaciones, pues 
casi no anierita aclaración que, viciado el procedimiento o desviada la fun- 
ción del Secretario, el medio adecuado para subsanar los defectos cs su 
ataque directo: así en el caso ya citado de ejecución de las resoluc: .ones 
judiciales que en el orden federal se encargan al Secretario, se regula la 
posibilidad de una oposicióii por parte de tcrccro según ~l art  .69 del CFPC; 
y el CJM establec~ la reposición del procedimiento cuando el juez no haya 
aparecido, desde la instrucción hasta la sentencia, acompañado de su Secre- 
tario (art. 830 frac. 1). Puede coiicluirse este capítulo con la af i rmacih  
de que el Sccretaiio no realiza actos de impulso procesal al desarrollar su 
función propia. I'ero con ello no se sostiene, ni que en la práctica, o en las 
legislaciones extranjeras (como en la Argentina, cfr. bibliografía), verdade- 
ros actos jurisdiccionales se llcven a cabo por el Secretario ( y  muchas veces 
por cl Oficial Ma"or). 

Para dejar establecido con prccisióii en qué coiisiste d impulso procesal 
y en qué el Procediniental, basta iridicar queo de parte del juzgador, todo 
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impulso Y:I en una actividad que no Iiiic<ic ser ciiio un irro~eiiniento o un 
pronuncieniit,nLo. Ciianrlo la ,,royectividad de las arcianw recibr sus trps 
rlrmrntnlr~s rfcctos (o  sra. cuando la prayectividad <,S r f i ra i )  qur. son: 
adrnisióri, ariirrdo y traslado ;i la contraria. el prol-rimirnto jiirisdiccional 
hn curni>l;do r.oi> su fiiinlidnd iniinul.sora. Siii e~rnhurBo. p a r a  ello es l>riciro 

un cúmiilo de actividades nctamrnte matrrialca: recq>ción por la Secretaría 
dc: las promociones ( y  antes. c:ritrega de los ~scri tos rii la oticialía de par- 
t ~ s ,  at~nr.i&ri del Oficial Xlayor a las tareas d r  cla-ificacióti, r ~ g i s t r o ~  agrc- 
gacióii a1 expediente o iormacibri de iino ~iiievo~-, colocación en e1 turno, 
distriI>iici<ín entre las mesas r~spectiras. rtc.). clarión dc rorntn y proposi- 
cií,ii del acu~rdo.  rrdacci6n del pro\-<,irnimio y entrcgn a lo. rmpleados 
siil~nltrrrios para sil trimitr íinclusiiin pn las listas que se envían al Rolctín 
para la puhlicaci6n de los acuerdos o al Actuario para la  iiotificaci6n per- 
sonal, colo<-ación i,n la  mera dt: informi.. colocacií~n de lo.; sr,llos qiie iiidi- 
can rl Rolctín rn  q u i  se liublii~6 cl at.ui,rilo >- rnaóri di4 dis y Iiora eii qur 
causí, estado, etc.). Como jeie de la o1ii:ina. f.1 Secretario. que ?n pcte caso 
es el de acuerdos, rs responsable de todos los trámit~s.  xítn de 13 custodia 
y arcliixo de expedientes y docum<.nto~. hlas ni todos los Scrr<,tarios se pn- 
cargan del acuerdo, romo se ha  vi'to antci (supra W 6). ni rl proccclimii~iiii> 
sc limita a tales ritos. porque los replantes Srcr~tarios, riirar:ados de formar 
proyectos y de llevar a cabo las audiencia? (.-ea que. se limiten a preparar 
PI inatcrial o qur asuman la recepción d~ pruebas), pueden actuar como 
jurcei li.j~r:iitores (artc. 72 a 7!1. OTDF' y ;irl. s r~ i l r l i~o  dc.1 I)i.crelo puhli- 
cado cn r.1 D.0. dc lo .  <le enero de 1935) y; entoncrs. los tiimites se rniil- 
liplicaii 1 los proirdimientos se dirersificaii. con la rcsiiltantt: de que VI 
impiilso por obra de la actuaci6n drl Srrrrtnrio pitede, i:qiiii-ocadamerit~. 
toinnrhc mnio procrsal. riiando no para dr  r r  iina siil>lcirr.ia lrpal y priv- 
lira d i  la jurisdicción. 

l .  k:ri iodos los sistenlas, dcsdc el Derrcho Roinano que es el antecr- 
cleiitr: C.:IT»I'PO más conocido (yorrjut: el á!ico no parrce Iiabrr itilluido, :u- 
hro todo <,n e1 hisp5nico del qiic resulta h~redero  cl ibrroamerir.ano) hasta 
el rialina cluc t s  el ~irimrro en aparrcir eir Anáhuac (aunque no Iiaya dejado 
rii v i  iri<,.iii.nrio posirriur icdimento visitile). la f11iici6ii proccsnl aparece 
so.;ic~ii<ia por tina or~aniza<.iúri jiidirial rii la rliir rl Sri~rctlirio t.. i r i d i ~ ~ t i i -  
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sable (no así el Olicial Mayor que suele faltar por razones de incipiencia 
de la burocracia o ausencia de presupuestos econbniicns que permitan cu- 
hrir los gastos relativos. Pero el Secretario es, inicialmente, un Notario o 
Escribano (scribae iiotarri, tabularii: tabelion, actuarii, chartularii, canciller, 
ciirsor, apparitor y alguacil) que, según los países y las épocas, recibe nom. 
Iires distintos (el "shoterin" hebreo, el escribano cartulario del tribunal 
liiipilar o del Heliástico griegos, el "catib" miisulmán, e1 "amatlacuilo" na- 
lioa, cl "hussier" y el "greffier" franceses d e  grafeiii: escribir, y del latiri 
Iiárbaro: g r a f f a r i u s ,  el "sheriff" inglés, el Notario del derecho canónico 
----en donde las funciones del oficial mayor serían las d$ canciller y las del 
actuario corresponderían al apl~aritor o alguacil-, los antiguos "curiosii", 
'iugographii", "argentarius" y "librarius" del derecho romano, o el "Ge- 
richlssrhreiber" del derecho alemán) y presta servicios de diversa índole y 
iinjo distintas condiciones que van desde la independencia profesional a la 
autonomía judicial. 

Las dificultadcs para definir la funciún pristiiia del Secretario no depen- 
den, sin embargo, de esa pluralidad de nombres, actividades y posiciones 
que Licnc respccto a la organización judicial, sino de  que, al pasar de  un 
distenia jurídico a otro, de una época antigua a un régimen moderno, el 
parangón se hace entre datos tan disímbolos como, por ejemplo, el nombre 
actual coi1 la independencia del Escribano Real, nacional o de iiúmero; las 
atribuciones ejecutivas del "hussier" o del "chaiiciller" con la posicibn je- 
rirquica del alguacil español. Por tanto' las aporías son cons~cuencia de un 
c:rróneo planteamiento de la cuestión porque, aun rn el supuesto de que sean 
siir:ilares el monopolio funcional drl "liiissirr" r:on rl d d  Escribano indiano, 
hace Salta que se cuente con uiia previa delimitaciiiii de lo que ?s. teúrica. 
iiierit<,, el oficio del Secretario judicial. 

Si s i  acumulan las actividades que en todos los tiempos y paises han rea- 
lizado quienes pueden ser aludidos con el común denominador de Secreta- 
rios, aparecen oficios tan inconexos entre sí como son e1 de un escribiente, 
amanuense o copista, y el de un testigo profesional como el "mozaqui" mu- 
siilmán; cl del ujier (oficial judicial d d  sistema italiano) o el del Portero 
(quien dividr funciones d r  alguacil con el Notario) del derecho inglés, con 
el ",greffiern, que puede efectuar notificaciones y ejecuciones. 

Eri fin, sin salir de un mismo sistema y en la propia éj~oca; se encuentran 
variedades taii extremosas como las que se observaban en el Derecho his- 
pánico (en cl que todavía se discute si los "fieles" que mciiciona el Fuero 
Viejo de Castilla eras testigos de asistencia o aportadores de prueba), 
donde aparccen e1 Escribaiio de Cámara del Cotisejo d r  las Iiidias (I?y 1, 



iit. 2, lib. 11 lki . .  Iiidi. junio a los iiolarios ( I q  1: tii. 8 lih. V id . ) .  r\ 

ellos deben añadir+?: los notarios dpl S ~ c r e t o  d~ la Iniluiiición (ley 5. tít. 
19, lib. 1);  loi Notarios apostólicos (ley 11, rl núm. 3 d~ la 30, y la 32 del 
iit. 8 libro V j .  lo .  d r  Cruzada. los rect.lltort~s dp las Auditmciai (no?. 2 y 
i <Iv  I:i Iry 11. iít. 27. lil). 11 1. rrccptorcs d r  I>riias dc Cámara tit. 25) .  di. 
4lr~aIialo.; iiii. 1:; libro VI10  y de Avcria (iit. C. lib. I X ) .  relatores de las 
(;lian<:illcríns y Audiencia- y Eicriliiir>o~ d r  las aiiirriorcs drl Crimen. del 
juzgado d~ los Alcaldes. d~ los hijoidalgo. rti:. ilihro 11. títs. YVII a XXI 
Niima IÍ<,c. y l i l~ro  V. títs. XXl l l  a XXVIll iiov I1cr.i. 

\ r n  la actualidad. cn h1éxii.o. coti sólo r<,\isar r.1 <ir<it,n fidt,rnl. : i i ~ i -  

reccn VI S<,crctario dr la Comisi6ii de Gol~irrno y Administración ili. 1,i 
Suprcm~a Corte qiir rs uir empleado iietameritr l~uror.ritir.o. junio al Sr<.re. 
tario (;i.iit,ral d ~ l  pliiro de la misma quc n un relator ? jcfe d~ lirisi~iial. !~ 
los Si.cr<.tarios d~ i l e ~ ~ i < l o s  de las Sala.. los d~ trimiir en jiiicias de aniliarr, 
adsii-itris a los ministros que son pr<~yecl¡~lai dv sriitcncias >- los S~cretarioc 
de los ti-¡!>unal<-> d t .  (:ircuito o d v  los juzyados de Distrilo. ~ n t r ~  ruja5 
atribu~,iorirs. figuraii la prictica dr dilipiicias ~irgenti~s y providencias di, 
inrro trimiie; al lado de la obligarión de sulilir liis ausencias drl juzgador. 

1.1. A l  uhicar pl análisis eri i I  oficio del Sec~r iar io  judicial. rrsulta qiit, 
la poiicibn <ir otros ciijeio.5 como PI S<.rretario <IP Ayuniamiriito qne el! 
deteriiiiriados casos vs auxiliar drl Alcalde rri su calidad d r  iuzgador; se ron- 
i i i r l r  e \~n t i i a l  y tern~~oralmrntc~ en una exllresiílll <le1 ]:rimero. Kn rambio. 
cuando 6ste lleva a i.iiho iarras i,jrcutivus. <liscil)~iiiarias o adniinisirali!-n. 
I;irrdi su  c;iracteristica ~ ~ r o i c s a l  y e r  awnirja a vualqnipr auxiliar dt: un 
ic,riiiio público. Asirnisino. riiriiido 1;is ~>rc.uliorr. íuiici<i~ivi dc documenta- 
i i ih ,  r.<.rtilicar.ii,n !' autciiticacióii .<. ~railad;xii n cilrnl,o; diverso. di4 ju- 
dicial. tanto rl Oficial dcl iirgirtro romo V I  \otiiri<i y aiin los Iuncii>iiarios 
administraiiios i i i  los <:asos qut. st,ítalari las I<.yr,s iinfra KV5). actítaii 
<:un los facultades qrir S,. riiplohan rii la dcnomiiiariBn "Er pÚbli<.a". 

Hay. pum, uri dato i:aracteristico rn todos <*os ejcmt)los, q11v ~ ~ c r m i t c  
Iiablar dc instilucionalidad de la función. En primer lugar, hace falta cierta 
rapacirlad: cs decir, los sujrtos que interviriirri i n  tales relaciones jurídicai; 
recihrn uria calificaei6n en -u cal,ar.i:lu<l yen&ri<,a q u ~  Ir.. coni,ierte rii trsti- 
goi de  la coactuación (porque ellos tanihiéri actíiaii rii vsa rclacii>ii jurídica. 
.rgúri st: explira desl>ii&i). En segundo lugar. la iiidolr pri\~ada dp l o  actos 
d r  los autores de la r~ lar i i in  jurídica es: si no roiisiünir, I>or lo inetioi ro- 

iiiún; porque, ya ;ea c i i  VI 1irocv.o c, r i  doncic los justiciahlei sueleri 11t:rsc- 
guir intcresi:~ priiadub. <<inio rii lo; contrnior. i<-iameiiir>; !- iirmi+ ;;r.im 
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jurídicos que documentan, inscriben y autorizan los Notarios y Krgi-trado- 
res, es frecuente la  naturaleza privada de los derechos relacionados. Y, en 
tercer lugar, es uniforme la consecuencia de  Derecho público al dar un valor 
jurídico específico a la autenticación del sujeto encargado de la función 
actuarial. 

Se ha  llegado a decir que la actividad del Secretario judicial es autó- 
noma. Ello requiere una explicacibii prrvia. La autonomía no implica inde- 
pendencia y, en el régimen mexicano, todos los Secretarios judiciales (que 
no ostentan siempre el carácter de trabajadores de has?, cfr. art. 4,0, frac. 11, 
inciso e EJT) tiene la  obligación de desempeñar sus labores con sujeción 
a las leyes y reglamentos que las regulen y a la dirección de sus jefes (art. 
42. frac. 1, EJT) ; de manera que las modalidades di1 oficio están impues- 
tas por las normas jurídicas y los mandatos del superior jerárquico; pero 
el contrnido, la  razón suficiente de  la  autenticación del Secretario, corres- 
ponde a los principios generales de la institución actuarial que, respecto a 
la jurisdicción, es por completo autónoma. 

Como es obvio, esa actividad peculiar comprende las tres funcioiies más 
destacadas en la  legislación y la  doctrina: autenticación: documentación y 
certificación; pero excluye definitivamente oficios burocráticos como son 
los de conservaciún y custodia de documentos, recaiidación, asesoramiento 
técnico, impulso procesal o procedimental, ejecuciones, materia de costas y 
cuestiones adminisirativas, gubernativas y disciplinarias. 

15.-La finalidad de la institución actuarial es dar r.1 carácter d~ indu- 
bitable~ a los actos y relaciones jurídicas en qric interviene el sujeto que, 
por ello, debería recibir el nombrr de Actuario y en cl campo del proceso, 
deberia llamarse Actuario judicial. Esta aparece claro t,n la legislarión 
vigente, cuando el art. 1'29 del CI*'PC expresa que "Son documentos públi- 
cos aquéllos cuya formaci6n r t á  encompndada por la lrv, dentro d r  los li- 
m i t a  de su competencia, a un funcionario público revrstido de la f c  públi- 
ca, y los expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funcio- 
nes.-La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre 
los documentos. de los sellos: firmas u otros signos rxteriorps quc, su 
caso. prevengan las leyes". 

Ahora bim, dentro del proceso, la formación de los documento- ion la 
calidad de 103 indicados, corrrsponde a los Secretarios y, por eso; el art. 14.0, 
frac. V del mismo CFPC indica: "Se consideran indubitados para el rote- 
jo:. . .V.-Las firmas o huellas digitales puestas en actuaciones judiciales, 
en ~; r~s twcia  di4 srrrrtario drl tribunal, o de qiiien haga sus v i ~ v .  ~ > r i i .  la 
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parte ciiya f'irnta, letra o huella digital se trate, de comprol>ar. y la? liuesiii 
ante rualquirr otro funcionario revestido de ir pública". Es así romo "Los 
dorumentos públicos hacen prurha plena de los hrihos lrgalmrritc ülirma- 
dos por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si rii ellos i r  contienen 
d~claracionw di, verdad o manifestaciones d r  hechos de particularvs, los do- 
ciinirntoi síilo f ~ r ~ ~ b a r ~  plenarn~i~tr  ¶u<,. ante la autoridad qiir los t,xl)idií,. 
se hiricron iales d~claraciones o manif<~~tacioiici; pcro iio prurban la vrrdad 
dc  lo declarado o manifestado.-Las di.rlaracionps o manilestncionrs dc 
quc  se irata Iirurlan plenamenir rontra quierin las hicirron o asistieron al 
acto pn q u ~  lurron liechas. !. se manifpsiaron conforrnr' con t.1lü.z. I'icrdrii 
i i i  valor PII PI C ~ S O  d~ que judirialrni~iitp -ti declarc su simulaci6ii. 'Tamliién 
Iiarin pructia plena las cii-tilicacii>nr.; judiciu1t.s o iiotariali.~ d r  las roiiciaii- 
<.¡as de los libros pai-roqiiialrs. rt4atiros a las acias dvl esiatli~ ci\il <i<: la-. 
~ ~ r s o n a s ,  siempre qur st: refieran n época anterior al estahlr<irnitiito drl 
lirgistro Ciiil; igual prueba Iiarin cuando rio cxistari Iiliros d~ ri,gisiro ori- 
ginal ?. dulrlicado, y cuaiido, vxisiierido, estén rotas o borrarlas las hojas 
rii que sr. t.iic»ntr~l,a c.1 arta.-EII caso d r  esiar <.oritradicho su contenido 
1101 otras pru~has ,  .su xalor qucda a la librr, aprf.i.iari;>ii di4 irihiinal." (ari .  
202 CFPC) 

Fii vI mismo s ~ l ~ i i d o  s r  cxprwari otras rt,gulaciorie.<. 1tor cjcn~l~lo.  cl art. 
.,. - 
. > L i  frac. L'III dr.1 CPC: "Soii do<.um~iitoi tiúl>lii.m:. . .\'111. -1.a~ actua- 
vi<>ries jiidicialt~s de tuda cs~ieciv''. Y rl nrt .  1,13: "Las sriuacioiivs judicial- 
J I ~ C P I I  l ~ r u < ~ l ~ ü  plena." 

Eliminar toda diida e11 la exist<,iicia dti lo5 h<:clio: y actos docuin~iiiadoi;. 
esle es r1 ohjetivo d~ la it~*iitliriíin aciuariul q u ~  nace corno U I I  caso d<. testi- 
inciiio y que se r e  rroliicionar n m<,dida quv VI ~olumen,  la coinpl~jidad ! 
In ti<<:esidad dr. la docurn~iiiaciiiii fuerzan a crear uii oficio auicii~icador. 

16.--1.a I<irmai.ií,n del dor,umri>to jurídico aiiiéiiiiro no es nioiiopolii. 
<Ir1 p d i . r  judir.ial y. drriiro de e-ta rifcrn, n o  vs rl Srcrpiario t.! único au- 
torizado para cllo. Así sr desfrr~nde ya del iranscrito art. 129 dcl C1"PC 
q11(~ no hace sillo coordinar con i.1 art. 121 constiiucional que t,n su ~ > r i m c i  
1~;"rafo indica: "En rada Estado dt. la Fp<l~racii>ii sr dar i  criti,rü Ir y cré- 
~Ii to a los arios piihlico~, regisiro: y pro<,edimirntos judici;ilrs <Ii: todos los 
otros. El (:ongreso de la TTnií>ii, liur mcdio dc, l ~ ~ p s  gciierales. prt,:crihiii 
la rnniiera <I<: ~ i r o l r ~ r  dichos actos, registros y pru<.<.diiniciitos. ! i.1 cft,ciir 
t~lloc. iiiji.i:indo.~c n las liairi .sigui~ntw:. . .". 
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Como de acuerdo con el art. 124 constitucional: "Las facultades que no 
pstán expresamente coiicedidas por esta Constitucibn a los funcionarios fede- 
rales, se entienden rtservadas a los Estados"; son las leyes de dichas Entida- 
des las que dclrririiiian la calidad de documentos inobjetables, por más que 
Sra fcdpral, en los términos del art. anteriormente citado, la prcscripciún 
acerca de la manPra de probar tales documentos, y ya se ha  visto cómo el 
CFPC oiorga esa naturaleza; no s6lo a los judiciales sino a los de cualquier 
funcionario público. lo cual incluye los rrgistros de la propiedad, del comer- 
cio y civil. 

Ahora bien, en el ámbito del Distrito y los Trrritorios Fedrrales, la 
I.ry del Notariado, publicada en el D. O. de 23 de febrero de 19,46, establece 
rri su art. 1Q que "El ejercicio del notariado en el Distrito y Territorios Fe- 
derales es una función d r  orden público. Estará o cargo del Ejecutivo de  la 
Cnión, quien lo ejercerá por conducto del gobierno del Distrito o Territorio 
Federal correspondiente, y quc por delegación sc encomienda a profesiona- 
les del Derecho a virtud de la patente que para tal efecto les otorgue r1 
propio Ejecutivo a fiii de que lo desempeñen en los términos de la presentr 
Iry". 

Para no ahondar en un tema que es materia de otro ensayo, sólo debe 
indicarse que, según el art. 2,v de la ley, "Notario es la persona investida de 
fe pública para hacer constar actos y hechos jurídicos a los que los iiiteresa- 
dos (que pueden ser personas privadas o públicas) deban o quieran dar 
autenticidad conforme il las leyes y autorizada para iiitervcnir en la fornia- 
ción de tales actos o hechos jurídicos, revistiéndolos de solemnidad y forma 
lrgales". Y que, según el art. 30: "El notario, además, guarda ~scr i tos  y de- 
bidamente firmados en el protocolo, los instrumentos relativos a los actos 
y hechos a que se refiere el artículo anterior, ron sus anexas, y expide los 
imtimonios o copias que legalmente p e d a n  darse. Por último, es un profe- 
sional del Derecho". 

A propósito del srntido de las disposiciones trascritas, existe una opinión 
doctrinaria moderna que, tal vez sin saberlo, reitera algunas afirmaciones 
aparecidas a fines del siglo pasado. Se dice que un Notario funcionario 
puede ser un federativo, pero no un verdadero Notario, porque la estatiza- 
ción notarial seria un contrasenti'do jurídico. El notario desempeña un pa- 
pel social, como hacedor del instrumento o como consejero conciliador; por 
tanto, debe gozar de la independencia que el Estado tienr interés en protr- 
ger, para asegurar la función. El profundo contenido cautelar, tutelador, 
preventivo y humanizador de la función van contra la jerarquización ad- 
ministrativa del notariado, por lo cual es la libertad como característica 



iriá-. iii,tahlc. la que <.xpiica .ti tiütiiralci:i !>ii>li-io~i~il I \ ~ C , I ~ .  :i¿Ki. 887 ! 
882:). En el fundo. tal coiicepi.i<;ri pemritc soiicii;.i rlur VI 1xidi.r Iryi!iinn~lur 
<Icl 1-tailo (ilividido c.ti I r~islai i \o.  adrniiiiutrativo  judicial^ no $t. cxtiendi. 
i , l «  a lo< luiicioiiario. quc iaii. o?-rii o peicil~cir por sur .ciitidos y está'l 
:iiii<,;izo<lo+ para iis; {t. d i  L,llo i.oiiio ti~stimoriio Iiomnrio iinzolar y pi.iui- 
icginrio r.oii i,firiei:cin d r  lrrucl,a I,ltiia t l ) ~  la 1'I;i~a. 1. 203). Ilurilur al lailo 
<li,l l'uiicioriririo fcdrratiirio. v~icuvritra i.1 niirinticador 1irnfc.-ior1:iI i ' i u -  

tario i . ; ~  Xléxir:~, o I:irribatio i.ii Ilru;uay). 
11,-dc otro ~)uiito vista t.xt>licado. si sr. ai.rpta d is~i i i~ i i i r  el doi.iiiiii.~iio 

q u i  - irw paia .-alwr la <Ii.~,i~~sto. c<~n\c~iiido o declarado, dt.1 iri-triiiiiriiio qut, 
<.S <,l i.!-,.rito o 1>:11~<~1 quv I ~ r ~ ~ l ~ a  o juilifica lo ironreliluado Iior rl docunirrit~i 
v i i ! ~ t ,  al,ürr.;i t.1 i~iorlo (Ir rrdartarlo. exteiidrrlu, oistodiarlo y la <.lair di. 
1ja!~.I ,jul. S<, i;sa; resulta qiii ,  c ~ i c  docum~iito. cii el quc se cuiisigiia lo qui, 
dvl><, qwdar  par t  iii~rriuiiii dc lo; licclios o actas relatiros. sr. 1,~irdr clasi- 
iicai- t.ii Iiiiblii.o u i~licial l>arti<.ular. porque los primeros 5011 autorizadi>- 
1"'. , I , I ~ >  o más enipltado.. o fuiicioiiarios dr  la organizacií>ii cstatal i,ii actos 
i, iii.~ocios i~orrcsi>oiidieiitr; a $11 caigo. niiriitra; que los 1inrticulart.s soii 
10.: <IUP  no ~ > c r t ~ n e c c ~ i  a rsa <:ate,~oi.ia y Iiari sido Iiedio.: o lirniadoi por una 

iri:i.. !,t'rsonas o 1x~frsioiiali,s. I,i di~ctriria. pucs, coiicibi0 la iicccsidad dr. 
iiirliiir i.1 documeriio ~iroI'r.;iori;il c,iitri lo* l>ri\~adus. auiiqur liieti pudo for- 
m:rr ii i i i i  nueva cait,goría <:oii los profi~sioiia1e.s quti, a dilrreiicia di: lo. 
.iiii~~lt~mc~iitrr ~~articiilar-es. rstiri dotado.- d<. pública aiitenticidad 1.. ciiii =<-S- 

pecto a los <:oriocido; conio I>út>licos. se disliiiyucii tairio ~ > o r  la iiaturalez;i 
de lo< arios y Iirclio> ~or i i i~nados .  como por la calidad rlc .u ~iropi~tar-iu i.1 
arcbi\<i i i i  que ~1 origi11~11 sr ha dc ciistodiar. pl valor dt. i.stv !- rl d r  la.. 
copias ícir. Riiia Gónirz i . 

Alcaiiaadü. estu ilifei-~iiciaciiiii !>rirnsria ilr los docuiiieiitos irii In iibtr- 
li~cticia de que los prof~sioiiali, podrían llamarse nurvaniriit<. itistrumiiitoa 
coniu las d < s i p a l a i i  la-. leyi,s aiiliguas para iio confundir ioi de la autori- 
dad l>Gl,lica coi, los de uii 1jrofe.iorial dotado de f e  ~júblira) .  eri 
prof~iioiiales ique iiii:luyeii, no ~ 6 l 0  los iiotariales, siiio los testirnoriios dr 
corrridures. dictánieiirs de auditorpr o contadores públicos. peritos oficial<,-. 
como iri~rnieius, agióiiomos_ ¡+c.. ilgcriiri d? caniliio. y. i n  fin. los nitclicui 
eii los certificados rle deIunciúii --ver ley-- liasta las crrtií'icacioiii,~ 'ir. 
qut Iial>la cl art. 190 <Ir l a  Lr)- Gral. di. Tiic. y 0 0 .  di: Créil.. hcchas por In. 

(::iii>ara.; de <:ompriisai.ii;ii u la aiiotaci6ii que ponga cii PI ~ O I I U  dr I ire, id~ 
o (11 hoja anexa VI Aliiinréii (:rncral <Ir Dcp6.sito roiiforiiit~ al 212 y qui. 
surteii t4rcto dr  1iroii.sto) y los particulares iconio los coiitratos privadoh. 
los testamentos olí>grni'o, !. prit-ados. libros ! i,ori-c..<f>oridcirriii. ric.). pr:>- 
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cede aludir, sus cinta me ni^, a su formación, no sin antes hacer resaltar que 
esta actividad dorumentadora "S la  matrria misma de, la  Institución actua- 
rial que se identifica por la farultad autenticadora. 

17.-Es bien sabido qiie los hechos y los artos purden ser objetivados 
r n  múltipl~s formas, cada iiiia de  las ciides es Fn verdad un documento (de  
'8 dec~re"  mostrar, enseñar) ; pero quizás por ello sea más ingente la clasi- 
ficación de los instrumentos escritos en qiie aquéllos constan, porque a la 
altura de la  ri\-ilización actiialo todavía no ps yosible documentar con mayor 
validez los acontecimientos. ni siquiera arudiendo a los expedientes d~ la 
ciencia y de la técnica, como soii las fotografías, ~l cinematógrafo, ~ t c .  Es 
obvio que ciertos datos se documentan eii planos y gráficas porque su viven- 
cia rrsulta más intuible que la escritura. pero esto rn  nada contradice la 
im]>ortancia d r  la dicha e.-criiiira. Ni siquiera el proceso ha podido elimi- 
narla; las qiie la doctrina y la legislación han llamado actas o procesos ver- 
hales (Wach y Carnelutti) son, cabalment~. documentos escritos cuya instru- 
mentalidad aparecc auténtica por apliración d r  la fiinrión actuarial. 

Por  ende, la documentación es decisiva (ver Wach), judicial y extra- 
judicialinriitr; !- por ello, se le ha incluído niire los actos iii~irumrrilales 
(rontrapurstoi a los finales) del proceso que, a sil vez. se clasifican en: 
actos de gohi~rno (disposiciones, instancias y ó rdcn~s ) ,  actos de adquisi- 
ción (informaciones, exhibiciones, apreli~ncioiit*.; e inspecciones), actos de 
verificación (sujeción y liberación) y de elaboración (documentación, no- 
tificación, administración y, otra r ~ z ,  inspecciones) (Carnelutti, Lecciones, 
111: 15). Como típico documentador que es; r l  Secretario autenticn por 
medio de la escritura los hcchos o las cosas, lo primero como acta y lo 
segundo como copia. Ahora bien, la documentación puede ser autodw:ii- 
mentación si el autor del documento es el autor <Ir1 hecho documentado i i ~ o  
quien lo escribe, sino aquel por cuya cuenta se rlabora y que asume la pa- 
ternidad por medio de la suscripción) y heterodocumentación: descripción 
de hechos y trascripción d e  documentos o copia. La autodocumentación 
puede representar el hecho mismo de su formaciúii y será constitutiva o 
dispositiva, o bien, un hecho diverso de aquél y scrá narrativa; por ello se 
habla d e  memorias en el primer caro y de "relaciones" o certificaciones 
en el segundo (id., p. 116). Según qiie el Secretario forme una copia o un 
acta (proceso verbal), sil función será de orden o d<- concepto. La "rela- 
ción" del Actuario viene a ser niia autodociimeiitación informativa o narra- 
tiva que puede ser x~rrbal o rccriba (como cuando hace "relación" de la 
notificación). V e  manera qiir ruanílo rl Srcrciario forma L-1 acta, describe 
lo qur vr y no narra. eii tanto quc rl c t u a r i o  ciiandu ~ s c r i b e  la "relacibii", 



cuenta lo que: ha lirrlio y \i-to. 14 Si<retario forma la ~>riici)a rti presrncin 
dc lo irl>riiiiiiado. i.1 hciuario la 1ar.lur.i ,,ii nu.-i,iicia di1 iiiisino. El Svcrc. 
tario <..cviliv inictitiai a~oiilcr:e la quv deirrili,.. 13 .\ctuarii, iinrra di+l~ués 
d<. que lt, rjiir ciurra Iiü acoiiicrido. I.:l arrn <,S Iina priielia inmcdinia. L:i 
re1ai:i;iii iiiia coiistaricia iiiediata (id.. 111,s 121 8 126). 

18.--La autinticari:iii procr+al i s  coml~r~cncia l>rcu!iai- del Secrrtari.~ 
ju<licinl qiir lleva a rabo por medio de una documrntacióri; prro en la for- 
ma que la doctrina ha cla3ilirado esta última, no parecr qiir la presencia 
del Sc~.ri.~ario sva incliniiiiablt,. sino s6lo convenienti.. I>orqiit. si como Ac- 
tuario autoili~curnrnia al  narrar pn $11 rrlación y romo Serr<tario dc9r:rilir 
lo que pms<mcja mientras aeoiitt.cr. en realidad. c:ualqui<~r siijcto ~iodría opc- 
rar  como hricrodorumeritador. ya qur. la veracidad de lo descrito rsia?ia 
garantizada coi, In iusrrilició~i d r  qiiien~c. iriier\ieneii i,ii la foriiincii>ii dcl 
dociinieiiio. Y así Iiarccc dcsl>rt,nderie dr  la- diiliosicioiii.~ 1c:ales. wnio 
cuando cl art. 1725 dcl Cí><liso Kciiív~ui otpr<,salia: ''Las pnrirs podrin 
clegir d i  coiiiiiii acuerdo con VI nriiiai-io o los teiligo.; dc aiisii,riciii 3111~s 
di: In aci.placióii d<: los coiuprornisos; y ci no lo icrificarin, <,st«- dc;igiiiiri:i 
al csrrihai,o o a los t~s i i ros  <Ic asistencia". Dc! aquí ir l>u~<Ii: inferir qu,, 1% 
funcibii dcl Sccreb~rio ¡y aúii la dcl Actiiario conio la notificaciiín dr allo- 
nado :inlto,n;ido d i  los sic:i.iiin; nlcrnliii. Irnrici* riorii:amrricariu) [cll-. l ~ i -  
bliograiía). 8,s su1)lihl? ron s i ~ j t t w  ~~ar t i c i i l a r?~ ,  pira ta~nI,i&n S,: acivirrtv 
quz sin tino y ,)!ros3 r.1 Iiiocr.so 1iarc<,:ria mis ~ i l i  i:orii.eriio priiido. uii iirgo- 
~ i o  j~idicial o adiniiiistraiivo eriirc l i~s  11aric: !- uii tercero iiiiliarciol. quc 
uiia rvlación de Derecho pul>lico. trnsci~rii1i:iiti !- coii rel>ircur:iorics r , r i  todo.. 
los órdciiei jurídicos. por disposii.ioii de la 1t.y. ;il dolar U I U  -i,iitciir.ia dc 
au:orid:id de cosa juzgada. 

o) E1 Sccrclario no tu iin siriiplv auxiliar coiiiu. i:,r!>i gracia; lo soii l<i. 
asr.sor<.i ile que habla11 loi üris. 572 de 1;i Lry  dcl 'T cii lo; ioiillicli>~ eco- 
n6micos. y 106 drl  EJ'C, al e\-prr.;ar qiic iOlo l~ Sirrciarios gcnr ra l r  o 
de Conilictoi de los Sindicatos d~ Tralxijadorrs al S ~ n i c i o  del Estado. 
purdcn tcner cl caricter de asesores de los traliajadorcs aiitii cl Tril,uii:i! 
de Arbiirüji-. o los mirl~nl>ros de los mismos Sindir.ntos mi  que aquCllos ddc- 
guen sus far,ultades. F:n realidad. la primera clasi: se relii~ri: a ~itritos, inicii- 
tr3.s Ir1 ~ r z u ~ ~ i l n  lo hace a ql~irrles actilan como abogado; l>:itroiio;; p r o  t.1 

S ~ r r ~ i n r i o  rs, sobre lodo. quicri autoriza la a<:i~iaei6n procesal, romo se <!e- 
~ n ~ l c s i i ~  con rl art. 61  (:1.'1'C: .'I,:,i todo arto dc que d r ln  rlej:,r>r roristaiicin 
? t i  :IU¡U. iiiii~veiidi5 cl ii:crc!srio. y lo autorizni5 rori ?,ti i'irnia; Iierlia excrij- 
cióii dr: Ios incmniriilados a otros Cuiicioiiarios"; así conio -u rt-1;itii-o, <1 
art. 210 al indicar que "l<ti lo- cawi i.n qiic no Iiayi lirevc,iriOri c=pcci:il 
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de la  ley, las rcsoliirioiirs judiciali!~ sólo rxpre i~ rán  ~l tribiinal quc las dicte, 
el lugar, la frrha y siis fundanirntos legales, con la mayor brevedad, y la 
determinación judicial, y se firmarán por el juez, magistrados o ministros 
quc las l?roiiuncicn, ~ i r n d o  autorizadas, en todo caso; por el secretario. 

En el mismo sentido se encuentran los siguientes prpcrplos: 65 y 80 dt-1 
CPC, el primero r~specto a copias que s i  pres~riten ronfrontadas y autori- 
zadas por el Secretario que deben correr agregadas a los autos y el segundo 
al indicar qiie "Todas las resoluciones de primera y segunda instancia scrin 
aiitorizadas por jueces, secretarios. y magisirados con firma entera". 

El 41 frac. VI1 y el 72 d r  la OTDF, rl último respecto a los Secretarios 
<Ir los jueces ejecutores, con la  aclaración de que las funciones de éstos 
son actualmente desempeñadas por aquéllos. según decreto publicado c:I 1" 
<(<, mero d r  1935. El 536 y r1 51,l de la Lcy del T. quc hahlan. rl prime- 
ro, dc la autorización por rl Secretario de la  raz6n d~ la fc,clia y hora en 
que se Iiar:~ entrega a cada representante del dictamen del Aiixiliar del 
(;rul~o ~ s ~ ~ e c i a l ;  y, el segundo, de la  ohligaciún drl Secrclario de cngrorar 
(redactar) cl laudo, con In ~rarticularidad de qur  arli:í, ~ u i c n  autoriza la 
razún d1.1 día p hora en quc :e entrrga, es r l  Presidente de la Junto. El 42 
y cl 297 frac. VI drl  CPP; aqiicl menciona la i i~rrsidad de que los exhor- 
tos y reqnisitorias deben ir  firmados por el magistrado o juez y por el res- 
pcctivo Secretario con $ sello del tribiinal correspondiente; y el último indi- 
r a  quc todo auto de prisión preventiva dcbe reunir, entre otros requisitos, d 
,le llevar los nombres del juez quc dicte la determinación y del Secretario 
quc la autorice. El 26 dpl CFPP qur expresa: "1.as actuaciones debrráii srr  
autorizadas inmt:diatameiite por los funcionarios a quienes corresponda fii- 
mor, dar fr o crrtificar cl acto". El 197 del CF Fn que ordena que "Con 
(,xc<~pción dc los alegatos, se tomará versibn taquigráfica de la audiencia, la 
cual se agregará a los autos, dcsp~iés de revisada hajo responsabilidad del 
secrrtario rcsp~ctivo". Y el 921 del CJM que, luego de clasificar las resolii- 
ciones judicial~s en decretos, autos, sentencias int~rlocutorias y sentencias de- 
finitivas' indica qiie "Las trrs últimas resoluciones serán autorizadas con fir- 
ma entera a-I juez y del secretario.-En el Suprpmo Tribunal Militar, los 
decretos serán autorizados con media firma del prriidentr y secretario; los au- 
tos con firma riitera de los mismos; y las sentencias con firma entera de todos 
los magistrados y del .cerretario". 

h )  Ademis dc csas autorizacioiics que sr refieren a todos los actos del 
proceso, al Srcretario se le ha encomendado el dar fe de diversas situaciones, 
por ejemplo cuando identifica romo actor o demandado a alguna persona que 
conoce (art. 458 T) ; o cuando consigna <vi los csrritcs rr.speriivos qiii: ir 
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lia ci,mi,ti<lo i i i i  arto liuiiil~l<~ d~ rorrvc(.ii)r <Iiscij~lir~nria (:irt. 172 Ti ; lo iriiq- 
m,, q ~ z i  niando sc ronsiiiiiyc con la Jiirita cn e1 domicilio dr c~ialriiiicra ílr 
los intrrisa<lo; para la   ir ártica <le In diliprncia rurr<.slioridicntr si por en- 
f<,rmr<lad o cirr,iiristanciac r,sp<winlcs iio 1iiitdi. conciirl-ir a drr larnr  íar t .  

S30 Ti. 
F:n la intitriia pi,iisl. rsa actividad frdcrntivn i,r muy Irecurntc y va <les<lr 

siil~~mtto.; <.irmi> r l  ya ri-to <Ir ronsirnar  pn r l  rx l>rd imtr  o cn la cirtiiic.?- 
cióii rpiprr l i ra  la iiilto q i i ~  amerite In corr<.cciún disciplinaria (ar i .  32 CPPi 
tiasta la nrrwida<l d r  asistir a las diligt.ncias dc iniprrcií,n jildicinl y i r -  

construeeiiiii d r  hcchos inrt.  1.18. i rn r .  1 CPP) ; sin 011-idar quc d c h i  dar  
I c  d< r,x;init.n d r  los t ~ i i i p o i  lart.  203 CPP). d r  la aliertiira dp la rr~rrv--  
~~un<li~iir.i ; i  rccogi<ln por cl jucz (236 CPPI. de In iiisaculacii,ii y sorti.<, 
(Ir jiirados (a r t .  :3:~i:! CPP). rn fin. dp la notilicnrii>n di, la i < ~ i i t ~ i i c i a  dt,fi- 
iiitira, y 1,iirii~r r~i i ic t ; inci~ rn (4  procrio <Ir quc EP Itiio ~ i l l ~ ~  nl prorcqado 
el plazo di. la Ir,! 1,ara rrciirrir cii aprlacii)li. so Ii<,iin dc i r r  rn~ti:.iido d i - ~  
ripliiiarinnicntc por PI Triliiirial d r  alzada. < o n  miiltx q ~ i ~  iio r\i.<><ln ili. < . i : i ~  

i i l intn IVS<>S i art.  '120 <:I'P). 
l'nlr* ~ ~ r c v ~ i c i o r i e s  zi. rriirraii rii <,1 or~lcii ft,<li,rnl. Iiorqiii d<-<l< la- 

diligi.ricia; dr l  jiirz o d r  la policia ju<licisl. cc im!:u~ii. qui. ~l Yi,(.ri.i;irio I k -  
; i i i tn  y dc f e  <le Lodi> lo qiic i,i, i,lla- acoriiczca lar t .  16 C1:PIJI : .-¡TI ol\iil.ir 
<IU<. iriclas l;is r c s o l i ~ r i o n r ~  q u i  dicten lo.; \Iinisiroi dp 13 S o p r ~ n i n  (:<,iir. 1 0 -  
Zliipistrado.; 1 jii<.rt,-. dclirw ser firmadas Iior <.llo* ?- lror VI S~,<rt,ii irio q i i . .  

i.i,rr~.;~tondii (art. 9:: C F P P ) .  A pllo sc añadr  lo  ?-a dicho. dv p..tnr ~>rc-<~iili .  
c.ir r l  xrto rri qur i.1 j u vz  ahra  la <~orrisporidcncia rr,co;i<la ! a : z n A ~ ~ ~ c ,  ,$l 
<,xl~c~ii i r i t r  la qiir tciipn relarióii con la caiisa íart.  27.1. CFPPI. 

Kn pi~tvi<. o l ~ ~ i d a r s r  que tnmhién ~ i i  loi  jurados alial-<.i.e 1:t fi:iira ( 1 i 1  

Si~<.rii;~i-ii,. quicti Ilr\ii n raho rqicrario~iv- matcria1i.i dr iiuxilio corno rr.<t,- 

g ~ r  la< Cirrrios. pero iarnhieri vs cl i,rirargado dc dar  f e  di. las ioin<ii>ii<,:. ! 
<1c a w i i n r  5ii  rriulin~lu. cvrtifii.ar la in~q>o~it>ilidnd iisira pera qiic :!!niirio i!i '  

Iw; jiirndos i i rmr iar t .  :3l,l (:I~~l'l'l. y pont,r rnzc'h d,, ~ t i i c ~ a  \oiaciiz,~ 
<.ii;iiido sc hiiliicri d i j ado  dr \otai. algiina I>rvgu~~tit  o l t ~ ~ l ) i r r t ,  c o n i r x c l i ~ ~ ~  
. , 

< i i , i ~ .  a juicio di.1 Prwidvniri <lt, los I)cl>atii. ~ U E O  e,, C I  <!U? i . ~ o ; < .  1 1 1 1 ( , \ : : -  

nii.rilt: la \oi;ii.iúii y rvl.tiCira la.- firmni ia1.t. 21 1 CI'I'PI 
l'or la iritimn <olicuiúii tcúricn ~nirc .  t.1 Dprprho \)(,n;:l y (il ril:ti.rl~.r. c.' 

nilliiral qi~c. Ins rr~ular.ioiics del iiltimo +izair. liiisin r.ii lo ~ ~ r o c v ~ l i m c ~ i i a l .  
la?. lciidi,ncini di.1 ]>rimcr». .4?i. ~1 raso d i  leriiirn di. ¡a r.orrr,.l><itiii<,~~rii~ 

r o  I c.1 j u ~ z r ~ . "  ]*rt,svn(ia dvl S~<.rt.türi<>. si. r ~ p i t c  , , i t  V I  ,5:W dvl 
. , (:J41. 1.32 dilipcriciai di. i-ci:oii~triicci~iri sr debcn cíiiti inr c r i  lirf~srii<.i;i di.1 

iiii-rno sr.i.rciariu. .srzfiri v i  5% dr.1 (:JXl: r.1 t.rarnt,ii di. it.siipo- por in<,<iio 
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de informe escrito de los altos funcionarios. cuando sea ncccsaria su rati. 
ficación, se hace ocurriendo el juez con su Secretario a la oficina respectiva 
(art. 572 CJBI). Todos los testigos deben ser examinadas separadamente y 
en presrnria del Secretario (art. 573 CJM). Y en los consejos de guerra. 
concluida la votación de los interrogatorior, pasa ~1 juez con el Secretario 
a la sala de deliberaciones a pronunciar la sentencia (art. 677 CJM). 

c )  I,a dacián de  f e  no puede confundiroe con la certificación porque, 
adrmis dc que la última es siempre uiia hrterodocumciitación que tiene por 
abjcto una cosa que es lo copiado. ~ i i  i1 ~>i.imer supuesto, según se ha victo, 
puede acontecer que no exista tal documentaciíin o que la función fidera- 
taria exista antes de la  heterodocumentación del propio Secretario; es decir, 
en la actividad federativa que realiza el Secretario, por ejemplo, cuando ma- 
nifiesta conocer al actor o al demandado (art. 458 T) ,  no hay todavía docu- 
mentación y ya hubo dación de fe. 

Por tanto, la certificación debe distinguirse de la operación iederata- 
ria y cnntcmplarla como otra función documentadora, propia de los atri- 
butos autrnticadores del Secretariado judicial. Asi resulta de la  legislación 
~msitira, desde aquella prrscripciíin que indica que tal cerlificación del Se- 
cretario no es necesaria para hacer coristar qur e1 promoventr no ha seña- 
lado casa para que se 1c hagan las notificaciones personales (art. 308 
CFPC) ; hasta la posibilidad de que d notilicador (que p p d e  ser el mismo 
Secretario) certifique que la persona notificada es de .u conocimiento per- 
sonal o le ha identificado con dos testigos, para que proceda la notificacióri 
personal cn cualquier lugar que se encuentre el interesado (art. 313 CFPC) . 
Aden~is, para que las sentencias causen ejecutoria por declaración judicial. 
es mencster que la Secretaría certifique que no fuc rrcurrida o que impu:. 
nada hubo desistimiento (art. 357 CFPC). 

En el orden común, como una reminiscencia de la terminologia que Ba- 
blaba de Escribanos y Secretarios, se expresa que cualquiera d e  ellos puedr 
hacer constar que la persona notificada no sabe o no quiere firmar (art. 124, 
CPC). E1 valor de  las certificaciones se encuentra prescrito cuando la Icv 
expresa que: "Se consid~ra indubiiados para el co t~ jo : .  . . V.- Las firmas 
puestas eii actuaciones judiciales en pres~ncia del secretario del tribunal 
por la p a r t ~  cuya firma o letra se trata de comprobar" (art. 343 frac. V, 
CPC). Aquí también se regula el caso en que el juez abra la corresponden- 
cia que vaya dirigida al difunto, cu presericia del Secretario y se deje tes- 
timonio (o  sea ceriificaiióu) en autos de la que se entrega al interventor 
(art. 839 CPC). Otro tanto se impone en el caso del testamento público ce- 
rrado que debe ser abierio en presencia del notario, testigos, represeniante 
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dci Rliiiisterio Púhlico y del Serrctario y. una i-ca l ~ i d o  por cl juez rn \-oz 
alta, rc-lircio a lo qiie no deba ~irrmaiircrr <-n SrcrPto. dpbe s r r  firriiado y 
srllado. Iciaiiláridow arta de todo jart. 378 <1l'C1. 

Qiiizi:; i i o  i r  cncurritre mejor distinrióri resiiccto a esta clase de do(:". 
inrntarioiir. qilc la que aparere cn la Iry cuando .-e indica que "¡Yo Fr teii- 
drin 1)or dot:uin~iiios autSnticos, la- i:rrtificacionrs cxprdidas por prrsorrn. 
que no desenip~~íie~ti rargo público en la frclia i ~ i  que las e,rpidaii. aurique 
diclias r.rrtiiii.ar.ioiii. si, rrfii,rari ;r ni.tn. nrat~ri<los cilaiiilo rjprriiiri dicho 
rarpo púl~lici< (art. 23:j CPP).  En ranil,io. la noción dpl ccrtifirado s r  

imeiicritiii prc~cisadn al dct~rminarsr qor "Intpri)uwto f.1 rcrurso (de dcrie- 
fiada alwliiciiinl. cl JIIPZ. sin m i s  trimitc, erii-iarh al Tril~unal Superior, 
dentro dr la-. trrs días siguiciitrs. un crrtilirado aiitorizadi, por rl S ~ c r e -  
tario, en t.1 que roiistvii la natoralcza 7 citado drl proceso. el punto sohrc 
que wraifiz i:1 auto al>clado, inscrtiridose es¡<- a la Ictrü. y el qut: lo haya 
drclarado iiinpelahlr, a ~ í  romo las actiiaciirii~i quc crPyrc  <o~i\rniri,t*s" 
(art. U 7  CPP).  I'or últinio, la tra.qcrndrrii:ia citrajudirial dr la; crrtiiira- 
cioiiri. i c  advlt,rti. r.n la norma que ordi~nn: "Pioiiii~iriada ~iiia sc!i,iiria irrc- 
i~ocal~lc rotiditiatoria. c1 j i i c ~  o r l  iribiinal que la ~iroiiunii,, i,xpcdirá, dpntro 
d r  cuarciitri !- oi.ho I i o r ~ .  una copia certificada para c.1 Drpart;iri~i.iiio dc 
I'ri.v<.ncii.ii Sixiinl. ct>n los datos <le idmtificariim dcl reo" (578 (:l'l'i. 

En PI o federal. "Los iecr<,tarios de 10,s tribuiia!rs coti,jarin las 
ropia-; o icstiinoiiios d< coiiitancins qur sr manden psf~cdir, y las autor i~a-  
ráii con SI1 firma y rl srllo correspondiriil<:" (CFI'P: art. 25). Cuando S? 
argiiyr dc falso un doc.umrlito. d<,l>r cleigloiarse y di,jar cii c.1 t:xl>rdieritc 
copia 10tostitir.a o rci-tilicnda cl origiiinl, firmado pur rl j u r ~ a d o r  y el 
Sccr~tario roii las coiistaiirias rclatirns_ drhr cii\iar;c al \liriisli,rio Iiúblico 
(ort. 121 CFI'P). fii i l  ia-o de los rei:ursns, atlmitida In alaliicián se 

rxpidcn los trstirnoiiiiis de las coristanciss de autos qui: <I:,?igni~n las partrs 
y rl juzgador (art. 372 CFPP) .  Si e1 juzgador i iu  cuml>l~ rori lu )a i-iiio 
im la r l~ i i i~ l ida  q,i.la<:ióii, c.1 intcrrsado puede ocurrir al "a<l quim" quii.11 
i i r d ~ n i r i  al irifr~riar Ic rcinita PI i:eriilirado rcspcctivo sin ~icrjuicia de la 
rt,~ponsahilidad a que hubirre l u p r  lar!. 293 CI:I'Pj. Tam1iii.i~ aquí; pro. 
iiiiliiiada iiiia si,ritriicia coridcnatoria iriel-oralde. el tril>iinal dt4ic rrmitir 
dentro de tres d i i ~ ~ _  do5 tesiirnonios a la l'rocuraduria Gcrirral el<: la Rcl~ú- 
lilir:;~, In que vri~iará iirio di, ellos a la auioridad ciirargada clc la i.ji.riici<iri 
(art. 531 CFl'l'i. I':l c~rt if icado aparece tarnhicn cuaiido el rro lia icstin- 
suido la sanciúii privativa de libertad y soliciia su rrhal,ilitaciSn, p11c~ 
<-titonres, debr acorn l~~ñar  certifirmio de la nutori<!ad cori-esl~oiidi<~ri!i. que  
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acredite haber extinguido la pena, que se le conwdió la conmutación o el 
indulto, en su caso (art. 571 CFPP). 

De certificaciones conectadas ron "1 proceso se habla en las leyes que le 
regulan y no sería pertinente reproducir todas las disposiciones del caso. 
Basta, al objeto de este ensayo, aludir a tres de ellas, que completan el 
cuadro con las anteriores, y son. la LRFE: art. 58; el EJT, art. 14: "Las 
actuaciones y certificaciones que hubieren de hacerse con motivo de la apli- 
cación de la presente Ley y no causarán impuesto alguno"; y el CJM, art. 
84.2: "Interpuesto el recurso ('de denegada apilación), el juez, sin más 
trámite, enviará al Supreino Tribunal Militar, dentro de los tris días si- 
guientes, un certificado autorizado por el secretario, en el que consten la 
naturaleza y estado del proceso, el punto sobre que r~ca iga  el auto alielado, 
insertindose éste a la letra y el que lo haya declarado inapelable. así como 
las actuaciones que creyere convenientes y las qur señalen las partes, con 
la promoción de éstas, al hacer e1 señalamiento". 

d) Hay una última forma de realizar Ia certificación, misma que puede 
dividirse en dos grupos: expedición de copias y legalización de  ellas. En 
el primer supuesto se encuentra el caso dei art. 207 CFPC: "Las copias 
hacen fe  de l$ existencia de los originales, conforme a las reglas preceden- 
tes, pero si se pone en duda la exactitud, deberá ordenarse su cotejo con los 
originales de que se tomaron". O bien el art. 513 del CFYP: "Siempre que 
las medidas adoptadas por el tribunal impliquen corrección, tratamiento, 
norma de conducta o vigilancia del menor, se remitirá copia de la resolución 
al Consejo de Vigilancia, a fin de que uno de sus miembros cuide de que 
se dé cumplimiento a tales medidas e informe periódicamente al tribunal. 
Cuando las medidas adoptadas (por el tribunal de Menores) consistan en 
la reclusión en establecimiento de educación correccional o dr educación 
técnica, el tribunal remitiri al Director de él copia de la resolucijn dictada 
y de los estudios practicados, a fin de que, de acuerdo con las indicacionis 
de éstos, se oriente la vida del menor". 

Como manifestación d d  segundo caso, se encuentra el art. 277 del 
CFPC: "Los interesados pueden presrntar una copia más de sus escritos, 
para que se les devuelva firmada y sellada por el secretario, con anotación 
de la hora y fecha de preseniacióii". El 278, del CFPC: "Las partes, en 
cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes". 

Y el 280, id., que en su parte relativa indica:. . . En todo caso de devo- 
lución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el Secretario, las 
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indica<:ioncs necesarias liara identificar el jiiicio en que iueron preieiiiados, 
r~xpr~s~incl«s<~ si esti l~endicnte o ya fue rrsuclto definitivam~~rite. y, cn este 
último <.aso. r l  sentido r l ~  la ~eritrncia. No cs aplical>le esta dis~iosici5n U 

los do<.i~n;t,ntr>s con que i r .  acrrditc In persoiialidad.-Cuando no qiiPyia cn 
cl dociim~iito la relación qiic pre~iriit: el p5rr:ifo antrrinr. S<: Ir unir5 iiria 
hoja en qtie se termine, 1)oiiiendo e1 sello de la sc<:retaria de mün<,rn rjiie 

iiharquc al (lociimriito y ii la hoja.--De la ~ n t r r p  -r ascriiará razón rii 
autos". 

Por .;u parte. rl CPC coiiiirne ri,glas sobrp rsta miima malrria que pue- 
den considerarse contrarias: Art. 71: "Para sacar copia o testimonio de  
cualquiir doruriicnio de loi arcliivos o protocolos sc requicrr: dcrreta jiidi- 
cial. ~ U P  no S,: dictari si110 pon conocimii.nto de r:nu-a y aiidicncin dc parte. 
?. .-i no la hay, con la dcl Iliiiistcrio Púl~lico. proc,~~di6ridosr sumariamcnte 
i.n caso di, oposición". E el 310. rn la partc relativa n la articiilacii,n de 
~,osiirionrs por exhorio. iiidira: " . .Si el q u ~  dche de ahsolvrr posiciones 
<,stu\icr<: oiisenir, el j u ~ z  librar5 cl corrrspoiidirirtc ~xhor to ,  acampxñando 
r:rrrado y sellado el pliego en que constan las prcguiitas; pero dc.1 cual di.- 
I ~ e r i  sacar previameiitc una copia, que, autorizada conlurmc a la ley coi1 
$11 firma y la d d  sccrctario. quc~dará en la Sccretaris del tr ihu~ial . .  .". 

19.- E l  ~ r i m c r  ~ i r c t o  de tina rcgulacibn institucional, se Iia dicho, " S  

le ali<:raci<jii dr: la capacidad. Ya qurdú observado que, para ser Sr,crctario, 
se cs~ablcccii ciertos I>rcsupuestos que, por mucho que raricii de sisirma a 
sistrma o de lucro a iilero, canrurrdun en precisar las condiciones pcrsaiia- 
IPS qiie sc rxigeii para que Tiurda actuar el S~cretario. Es vrrdad qu,:, 1101. 

~ j ~ r n p l o :  en el Dereclio ~i in í~nico puede s1.r Sccrrtario uri lr,go y también 
quc. ~ r i  rl Derecho rasirrnsc. l>iicd<i srl-lo i i i i  soldndo o mariiicro; licro todo 
i4lo xicnc a coniirmar que, x a n  cualesquiera las condicionc~s impuestas, la 
ley las lnevt, al grado <le qiie con vista en cse conjunto de siijrtos que 
t ime airibiiido uii ~ ~ o d i i r  I~úl>lico (que: ?e enticii<lc reprwcntaiivo d<: la sobp- 
ratii:~ di1 Eiizido), se Iin qiierido constituir el llaniado Ilcrerho judicial 
(Aguilrra y liires, 2 ) .  

Por illo, la inicrviiicióri del Secretario Iia sido rrconoi,ida coino algo 
mis  q u i  la dc uii uuxiliar: sc lc ha concebido como u11 vrrdadcro colahora- 
dor (id. 389 y 390) cri ciil-a actividad (desde el punto dc v i ~ t a  dc Iü orga- 
iiizacióri jiidicial) dcbr 5<aJ>aIarsr: la normatividad mayoritaria de índole 
administrativ.?, de la i- laciori riada ion la capavidad Iiincional ilc jueces:. 
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Secretarios, representantes del Ministerio Pliblico, etc., normas que poseen 
naturaleza (Alcali, Principios Técnicos, 13). Ahora bien, ws i  no  
amcrito explicación alguna el que la capacidad jiirídica no es materia que 
sólo concierna al Derecho procesal; por el contrario, dcsde esa rama que 
es común denominador de la preceptiva estatal: el Derecho Coristitucional, 
hasta Ics sectores menos importantes como el qur atañe al Derecho Mercan- 
t i l  y, por supuesto, en el ámbito del Derecho Civil. del laboral, del penal, 
en fin, cn toda la juricidad, la capacidad cs el principio de la instancia 
atributiva. Pero acontece que cado vcz que un régimcn institucional afecta 
a los justiciables, lo primero que realiza es una alteraci6n de su capacidad 
para condicionarla en la imputación encadenada de efectos legales. 

La institución tienr como natural consecuencia una constante propen- 
sión a l& combinación armónica (precisamente lo contrario de lo que en la 
prictica sucede con la codificación que tiendc a estructurar sus n~ódulos 
legales casi de espaldas a las demás reglas jurídicas del mismo Estado; el 
caso del Derecho Civil, excepcional en estr sentido, sirve para confirmar 
lo anterior, porque en cuanto su objeto de regulación se compone de  g m  
pos insiitucionales, ha  permitido cierta uniformidad de critcrio que no 
logró la Ley Constitucional, destinada a organizar y no a instituir, de  ma- 
nera que ahí donde aparece una institución, le secundan casi iiimediata- 
mentc otras secciones de la juricidad. Es por esto quc históricamente p e d e  
comprobarse como la aparición del Secretariado judicial no es sino resul- 
tado de la interferencia de dos grupos institucionalrs: el procesal y la  Es- 
.cribanía. 

No son pocas las críticas que se han Iieclio al concepto de institución 
aun cuando los conceptos de  ésta varían de escuela a escuela y entre los 
autores de una sola corriente, es necesario aludir a la oposición como el 
medio más seguro de exponer las características que aquí connotan al término. 

Se dice que la institución se contrae a las sigui~ntes notas contrapues- 
tas a las que atañen al  contrato: seguridad contra libertad, jerarquía contra 
igualdad, hecho contra acto jurídico, durabilidnd contra transitoriedad, ad- 
hesión contra consentimiento, colectividad contra individualidad, irrevoca- 
bilidad contra revocabilidad (Solcr, 49). Entcndidn así la institución, es 
evidente su debilidad y maiiifiestos sus peligros i n  el campo político. Pero 
desde una posición ajena por completo al  jacobinismo individualista o a 
la concepción impersonal d e  la institución como la  entienden quienes png- 
nan por luchar contra aquél, el punto de vista que se toma es el de  una 
cuantiiicación de  lo experimental en donde normas privadas permiten a los 
individuos elegir los clectos directos de sus pactas, mientras normas públi- 
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cas les iiiil>r~iii,n r o i i s r c i i ~ r i ~ i ~ i  autóiioinri~ d t ~  re~l>ouw"llidad. (:liando p-:i 

combinncii>n ir hnc i  ~ i o r  mcdio (Ir modificncion~z di. la valincidad. rrsult:~ 
qiic todo siiji,lo qiir ivoluiitaria o c~~or i t i i i r~nmei i tc )  ar.tiln rri un cnmpo 
insiitucional. c~iicupiiti;i EL? inicr6s p i i r ~ i ~ i i l n ~  rarantiiado cori -1iji.r.i6ii al 
interés púhliro. qiir Ir rcri.a dcsdv r1 rrntro r1p iii riil~aciclad. dciiiiida y 
delimitada liara cada sccrií>n iiistituriorial, como e1 mrdio m i s  rficnz di. <:oil~ 
s<,r\ür la int<,rdcpcndrnria l>i~rmnrirnt<. d r  las r<.l;teioncs sociali.. . 

20.~--Kn ?<>lo i s  una  forma inctitucioiii~l. sino que t rad i r iona imni i~ ,  In 
Escribani;: Iiii formado ],arte d r  cEa orynniznrión institucioiinl (Icl I ,roriw 

quc r s  1.1 \Iajristrntlirii. Drcdir lut,go. no lin <irlirridido d ~ ,  rlln tan absoliitn- 
nienti ronlo 1;i Aho;ariii. inc i  que aparrci.; ya .c ha clicho. crin 12 csrritiir;i- 
<:i&ii. 1,as n o l i r i a ~  Ii:.ii,i-icai <.ns~ñai> q11c arllvs drl S r c r ~ l a i i o  ju<licial -uigc.>~ 
los hrrnldos y prcporicros. nlgunciles y ijrriitores. :il lado de lo; jiiz,-adorii: 
ICnra\aritrs, 21) : pero casi al tirinpo cn que, la 1la:i;tratiira rc auxilia rlt. 
los asesores y Iiomhrcs .s;ll>ios o priidc,lites (ciiya intr.r\-r,nció~i ha srguicln uiin 
liiinr e ro lu t iv ;~  c o m ~ i l ~ ~ j a .  wgún  puede vcrsr rii Lori,toi rc,qiii<-rr la colcho- 
rac:ióri del Escribano Iüri;iguos psrriha;) ~Caravante i ,  22). 

Dcsdr los <.srrih~nos qiir c ~ i  i.1 lit,riodo rnoiairo arumpaiiahati a1 ' '~ari- 

hcdrin", o lo? qiie rtdarttiban Ins <Icclnrücio~iis i,ii lo.; jiiicios cn c1 Phryis-  
neo. la iiistitoci6n artitarial ciir.ontrb <,n rl pro<,cqr> a la oi ia  f izura no rsrn- 
cial, pero también n i c ~ s ü r i a  y dc aiixilio ;i lo- acrioiiüiit:.: q.1 oliogado 
(Caravniitr.;, 22 y 2i). 

No obstantr quc casi ,siempre se h a  tratado de ,los iécriicos del dwecho, 
c11y3s artividadrs son r n  muclio profcsioiiales (el Escribano conio Notario. 
r l  Al>o;~ado cri este p a ~ i c l  y cn cualqiiicra otro que actúe romo ¡.icrnciailo 
en Derrcho siii dqi indrnciu d e  rmprisas  o r~ i t idxdr~s  ptíblir~asi y que -:, 

encueiitrnii iri  la misma rrlacikri y aulonorni;i coi1 rr.s[ircto a Ini siijrl<i- 
iundamcntalrs del pror<,so, viitrc In .il>ogacia y la F:.xril~nriin Iia habiclo 
iina srpararií,ii i i i  tal y coir;o ,I«c ramas ol,ueita, jrl-viidi<las a! 
misnio iroiico: la Lir.iii<.ia:ura. Es frccut~iiie que )>ara ~ c i  abopido o S,.- 
cretarin S,. exija el tiiulo d c  Licenciado rn Dereclio, (sólo por excep<:ioncs 
I>laiisihlc~s o no. se [ i e rn i i t~  lo contrario r n  la Lry Federal dcl Trabajo y rl 
CJI111 pi.10 (:ir,-ida iiiia posicióri, quiria rnfrt,niadn a la oira conio ulgu 
GI>U~~LLO. I,:stn u610 si. jiirlifira por rnzuiivs iri-titiiciunal<c; <.ualqiiii~ra olrn 
explicncióri rvsulta inbiiliricntr porqiie la at.iiiida<l clc nho2.;ir. i . r i  si inisii::. 
no Intr<lc i.oriclucir F. 13 nrgnri6n de In ~>osibilid:ld d e  auti.:iiiror y vii:evcr-a. 
I'ero conirasiadas conio vxprt,siones dc rriidas institiicionrs quc, lo p r i r n ~ r o  
que I>rocli~ccii ri una  nir~i:tüei<lii (le ia c;il.;ir !i!il<I: 4liogaría ! E ~ c r i h a n i a  lle- 

gan n In i:lr~i:~p~til:ili<!n,i. 
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Es cierto que cn algunas legislaciones se rncuentraii conciliados los da- 
tos específicos de la profesión de abogado (qup son la persitación del tri; 
bunal o autoridad "latto sensu" y la misiíin de iniciativa que pone en mar- 
cha los organismos públicos (Martínez Val: 64, 68, 69, 77) con la Escriha- 
nía, en cuanto no se limita el Abogado a asesorar y representar los aicio- 
nantes, sino que actúa como Actuario extrajudicial (Couture, 19; Podetti, 
Comp. 215) y, sobre todo, es verdad que como abogado del Estado es Mi- 
nisterio Público o fiscal, que, sin estar funcionalmente subordinado al juez, 
le está sujeto a cierta potestad disciplinaria (Alcalá, Der 347-8) ; pero todo 
$lo no alcanza la cuestión medular de la incompatibilidad entre la Aboga- 
cía y el Secretariado judicial que no es simple actuaría extrajudicial, sino 
exclusiva autenticación procesal en su prístino sentido. 

Inicialmente, la Licenciatura, como profesión libre, es accesible a todos 
coantos cumplen las condicioncs de ley, mas esto no significa ausencia de 
regulación, pues aquí, por libre, se entiende asequible para los idóneos. 
.4demis d r  la edad, preparacihn científica, nacionalidad, y demás circuns- 
tancias semejantes, a preciso el ciimplimiento de requisitos formales que, 
según los paises, exigen del abogado, el pago de ~ributos, y la ausencia de 
un doble cúmulo de situaciones que forman las incapacidades y las incom- 
patibilidades. Al primer sector corresponden los impedimentos que afectan 
personalmente al individuo, al segundo miran los obstáculos de la función. 
Los primeros se originan por la concurrericia de circunstancias físicas y 
jurídicas, los segundos son obstáculos o prohibiciones legales, inspirados en 
la necesidad de garantizar la función procesal, asegurar la libertad de de- 
fensa y prestigiar la misión del abogado. 

La incapacidad conduce a la prohibición de ejercer la profesión de abo- 
gado por causas que privan al  sujeto legalmeiite de tal laculiad. las cuales 
pueden ser clasificadas en naturales o físicas, como eniermedad o inutilidad 
corporal, y jurídicas o morala,  según proveiigan de la ley o importen una 
censura de conducta. Desde el punto de vista de la autoridad, se distinguen 
en judiciales y corporativas (provenientes de los colegios). Por su carácter 
son: procesales si se originan en un procediniiento judicial; penales por 
una sanción de tal índole; disciplinarias o nacidas a consecuencia de estas 
correccionis; y reglamentarias si surgen de preceptos estatuarios. 

En relacibii a sus cfectos, pueden ser absolutas o relativas, perpetuas o 
temporales. 

La incompatibilidad, en cambio, equivale a aniagoiiismo, oposición o 
repugnancia de una cosa para unirse a otra, o imposibilidad lcgal de simnl- 
tanear dos o mks cargos, furiciones o misioiiis ~n una persotia. En tal virtud, 



! a  sea por cuaiiones de orden lísico, niural o 1,:gal. 10s requi.iiios de  voiri- 
I>iltibilidad en la abogacía drl>endcn de la sitiiaciúri en qiie la persona sr. 
encuentre, porque si bien el foro psti abierto a quienes llenan los Ilresu- 
~ ~ i ~ r s t o s  Irgalcs, es prrciso que rl  abogado se riicueritre pri las condicion~s 
<i<. rompatil)ilidad que rrquiere el ministerio de la def~nia .  ciiml~lido coi1 
dignidad r independrricia, en I~lano dr  igualdad. y como ejcrcir.io dc una 
l~rofrsión. Asi, se ha pensado que a la abo~ac ía  sc contrnliunivi la Ibrorura- 

duria. las yrstorias adrninistraii\-as y Iirof<:sionnlrs: que por r a z n  de la 
i ir<lr~,~~u~lrncia.  no delcri ejerct,rla los a,~cilori;idos sujetos a uiia di.~ciplina 
<Ir trabirjo, drbrrt,s rcglamenlarioi o de siiliordinariún. I'or ciirstionis de 
isualdad. iio son admisibl~s objetivamcntc los privilegios d<: qiiirnrs ocupan 
~nwstos jerirquicos en el gobierno. funcioi1i.u jiidicial<,s o liscalr;; funcioiia- 
i-ios y s~ibi l l i r r~~os  dc la adminisiracii>n dc jiisiiria !- rjuiriir:~ por sii influjo 

I ,o<lr~ío clariaii Iii?ar a una desigualdad en la ddriisa; por dis>roiiri. d<, 
iii<,dini rxvclicionales que la ley ~ i ~ i s o  cn siis manos por la riatural~za d r  sil> 
nii~ioiics. Corno ~xigcncia de la actuariíln I ~ ~ o I ~ ~ i o n a I ,  iú1o d r l r n  ~ , j~rcer l i l  
rpirries consagran a i4la la actividad d r  i i i  trabajo. ron dr,sl>acho al>ir,rto y 
~>,,rmanr,nria eii él n Iioras anunciadas. 

21.-Además d r  qurdar demostrada la rrlat.ii>n iri.siiiur.ioiia: q u ~  existe.. 

1tor un lado, entre la E~cribanía >- la I la~istraiura.  y por t.1 otro. cii!ri: 1;i 

Al~ogacia y la misma \la,~istratura. sr Iia liodido advvrtii la c<iiivr.iii<mci;i 
di, ieiialar las condiciorir- dr  caparidad quv sirirri de l>r~iupurzto a las do< 
ramas de la 1,icenciaiura y las de eompatihilidad q u ~  lungm coma riquisi- 
ioi dc  la Abogacía y sz tr<iduc<,n <,ti jmpcdimeriio, (>ara d Src i~ ta r io ;  por- 
< I U C  bueno srrh insisiir rn que~ las ini.omlratihilidad,-i soii y d ~ h i n  ser dmcu- 
l>i?rtas desde la pcr.sper:lira de la Ahogacia y no di.1 Svcrriariada judi,.int 
i~>r i rn~ro .  porque es constante qiit: lasll~gi-laciories permitan a1 Si,cr<,tari<i 
diogar en causas propias y de sus paricntri 1-, scynndo. 1,orqiiP no rabrin 
riigular como atineiitr al Sri:rrtario lo quc  r s  íiiqiiu rlcl Ali<isadu: iiidl.- 

11mdrn<:ia de la Ilagistratura, igualdad con ésta y ejrrcir.io lirolesional de 
lo q u ~  cs funt,ihii píthlica; actualminte burocratiaada) . 

(;,jrno I<IS ~,rr~ul)nrstoi: de cal>acidad han sido ya atcrididos ronformc al 
Urr<,cho 110-itivo (iuyra N" 4), qurda por cspcrifi<:ar la regulaciíiri dc las 
iiicoin1,iitibilidadri. Por ejemp!o: srgún 1.1 art. 55 frac. 1 (OJF); no pucdiii 
srr  jurados cn el orden federal los luricionarios o implea<los de la Federa- 
ción de los Estados, drl Distrito o Territorios Fpdpralpi y los dc los muni- 
ripios. Con $lo SP con-tata que la iiicoml>atihilidad no cs. prrcisamrnt<,. dcl 
Srcrrtariado judicial a la Abogacía. sino rcspecto a determinados cargos, 
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tal y como la última, por razones de su propia naturaleza, lo es respecto al 
primero. 

Reitera la prohibición en el orden común el art. 127 (OTDF) : "El cargo 
de jurado es incompatible con cualquier otro cargo o empleo de la Frdera- 
ción, del Distrito y Territorios Federales y de los Municipios. Tampoco pue- 
den desempeñarlo los profesores de instrncci6n primaria en ejercicio ni los 
mayores de sesenta años, ni aquellos qup dentro d d  tercio del año que les 
haya correspondido, bubieren intervenido en otro jurado". 

Más concisa es la prohibici6n del 363 (OTDF) : "Ningún funcionario 
judicial o empleado de este Ramo podrá tener ocupación que lo constituya 
en estado de dependencia moral o económica de alguna corporaciún o per- 
sona particular (nada se dice de  las oficiales). También es incompatible 
el cargo de funcionario o empleado con cualquiera situación del individuo 
que lo coloquc dentro de una asociación religiosa (prescripción que por am- 
plia y ambigua es impracticable). El incumplimiento de esta disposición es 
causa de responsabilidad, que se exigirá en los términos que previenc el ca- 
pítulo de responsabilidades,-Quedan exceptuados de psta disposición los 
cargos docentes cuyo desempeño no perjudique las funcionrs o labores pro- 
pias que les competen como miembros de la Administracibn de  Justicia". 

Por último, e1 369 de la niisiria indica: "Ningún funcionario y empleado 
de la Administración de Justicia podra desempeñar otro puesto ni ser co- 
rredor, comisionista, apoderado judicial, tutor, iurador, albacea, deposita- 
rio, síndico, administrador, interventor de concurso, árbitro o arhitrador, 
ni ejercer la abogacía, sino por causa propia. Se  exceptúa de lo dispuesto an- 
teriormente a los suplentes que sblo perciban sueldos del Erario durante 
su ejercicio". Lo absurdo, incompleto y falto de justificación de  este artículo 
casi no merecen niayor andisis ni comentario (ni siquiera en lo qur res- 
pecta al error gramatical de expresar funcionario y empleado, cuando drbib 
utilizar la disyuntiva). 

"Los letrados que pertenezcan al Servicio de Justicia no desempeñarán 
otro empleo o cargo administrativo; podrán ejercer su profesión, excepto 
los magistrados, el Procurador General y los jueces, sólo en asuntos ajenos 
a la administración de justicia militar y en los que la Federación no sea 
parte, y desempeñar cargos docentrs sin la  excepción dicha; pero sin per- 
juicio de la preferente airnción que deben prestar al  desempeño de  sus 
funciones", dice el 89 (CJAt) que se encuentra en situacihn tan censura- 
ble como el citado antes. 

Para terminar, el 97 del mismo CJM afirma: "Además de las causas 
de impedimento que para defcnsor señala este Código, los militares no po- 
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dráii, en caso alguno; <I<,~rmpviiar PI i.argo rle dcfi,iisorch. <.iiando cstu:ieriii 
invs t idos  dr otro rii la admini+irncióii <Ir ji:stii.ia militar. Tarnl>«i.o i>odr,iii 
ser d~I rnsor< .> .  cuando waii suprriorrs al jiir,z o a a l~ i i r io  <le 10% mi<ml>ro> 
qut: deben jrizpar al l~rori.ado". 1.a litrrali<lad <¡el pri,celito rt4rvn di, ciial- 
q i i i ~ r  coriirniario, romo rio sca l a  nprrsidad d r  qup sc rrgulr  la ~ ~ l ~ o g a r i i i  > 
cn la  totalid~id del sistema c s t a i ~ l .  

22.-  l\liriitras pl r<.:inicii de incapacidzd~s,  !>rácticani<.iiic .;t. aplica u:- 
irio prrsupu<.ctos di4 nomhramieiito i y  i n  a l g u n a  ocasionm t rasc i~ i id r  Iiai.ia 
los dprrrho- r lr  jubilaciíin. licvncia*. ~,crmi;os y tratamientos rnédicoii. e1 
ctc incompatibilidad<,s d a  lugar a los iml~~diint intos  que ohsiaciilizaii ~ i o  ~ { ~ i o  

la fuririíin acluarial, sino la  simlili~ iritrrmcdiaciíin (816 CB) y af<,i.iaii a 
los coias dt. rrjrartimiento (313 C P P ) ,  *n cuanto los Srcrelarios irnp:.<li<lo- 
no <Irhr.ii i n t e r v ~ n i r  rii el procwo individual Fn qur sil i~listávuln rr-ulia nacl;i 
n~5.s i d a t i v o  31 asullto e11 cue t i6n .  

Conio ri.midio a In posibilidad dc qiic uii -oj i to  irnl)ixdidr> ~ ~ i i r d a  riiiio- 
ci.r r n  c i r r t i ~  p r o e c o ,  las lcyci sut,l<,n rrnolar  do* t , r<~ri~~¡imi~: i!nr :  i.1 ~ i c  
c x c u ~  del fiincioriario y. s i ihs id ia r iam~nt<~ cl (1,. ri.ciisacii>ii; sin embargo. 
n o  PS ~ ~ n i t l i n , ~  ~ ~ t a  i0111ciÓn ~n todas 111s ICYF ni i . c l  todos 10s pilis~z. 10 IIC- 
<:ucnt<. <-i qiir ' c  asii~;ilpn las rniiias de rccuración ili.1 iurgador con la= dt4 
Secrrtario; pero, o hien 'e omitp prescribir acerca de las rxcuha; <It, los úlii- 
rnos y 1,rocrde entoiiccs lz  ext<.ilsión analógica o d r  plaiio :P iii<.ea la liosi- 
1,ilidad d e  nicuiar y sólo queda la  excusa. 

Según el art. 41 (CFPC), lo dispuesto en el anterior ari.  39 cri inairr i .~ 
dr impedimentos es aplicable a los Secretarios y a los ministros ejecutores. 
Aliora bien: rstc último incnciona rli<,ciiiri<. caii?ns d r  i i i lp~dimrnto qiic, 
[xicden ser clasificada- Fn las cuatro calegorias clisicas ya:  el iriii.rés, el 
afecto, l a  animosidad y el amor  propio;  las cuales, dmdc VI punto d e  visia 
<I<: su aparici jn  o cu i io r imi~i i to~  dan  Iiiprr a las iigiiras dcl iuricionario iii- 
háhil y el i~inciorixrio so-11cclio;o, sr,giiii que. lws impcdim~ntos  se  prcscrititi 
aiitcs o surj.111 <,orno p i c ~ u i i c i i ~ i i i , ~  postririorrs. 1.a misma Irv, en :u nrt. 4.7 
di.ponc 11iiv: "Laspartes  piicdrri recusar a los funcionarios d e  que  t rata  este 
r:a!>iiiiln. cu;i>i<lo c1stP11 cornl>rt.ndidos cii alguno de los cnmi dc impcdinieii- 
t<>.-l,n rv<.iiintii,n Fr. intrrpondri  antc ~1 irihuiial i lui roiiozia d:.l negocioy. 
Y r.1 S3 dice: "ljada cntrada a una  rcruiarióii, .si st: irzitarr di. un sc,.rctario 
o iic iin rniriisiro i jerutor;  In rcsolrcri,  p r r r io  r.1 informe dr l  r r ruiado,  rl 
triiiuiial ijui: conozca di1 iiegocio. por el l>roceriimieiiio i n c i d r n t ~ i .  E i i  la 
rcsoluciíiii si. <litci.rriiiiari qiiiin drLr scgiiir intervinit~ii<lo.-Si 1.1 rrcusado 
Iucrc un minisrro, magistrado o juez, riiviará i.1 a-unto ir quien dcba cono- 
cer d c  la recusnciúii. aroni l~añado dc un in formi ;  la [alta d e  éste ~s tah lecc  
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la presunción de ser cierta la causa de rtcusación.-Si la causa debierc 
constar auténticamente, no se admitirá si no se en dicha forma.-RP- 
cibido el negocio en el tribunal que debe decidir la  recusación, se resolverá 
por ~1 procedimiento incidental.-En todo caso, la resolución que decida una 
recusación es irrevocable". 

Se  advierte que en el sistema mexicano ya no existe casi la recusación 
sin causa, no sólo en la esfera federal, sino en el Distrito y Territorios Fe- 
d r r a l ~ s ,  en cuyo régimen, según el art. 172 (CPC) : "Cuando los magistra- 
dos, jueces o secretarios no se inhibieren a pesar de  existir alguno de los 
iiiipedinientos expresados (en el art. 170, también con causas clasificables 
eii los cuatro grupos señalados), procede la recusación, que siempre se fun- 
dará en causa legal". Conforme al 175 del mismo CPC: "Cuando en un 
iiegocio intervengan varias personas antes de haber nombrado representante 
común, conforme al artículo 53, se tendrán por una sola parte para el efecto 
de la recusación. En este caso se admitirá la recusación cuando la proponga 
la mayoría de los interesados en cantidades". Y el 192 indica: "Las recusa- 
ciones de los secretarios del Tribunal Superior, da los juzgados de  primera 
instancia y de los jueces menores o de paz, se substanciarán ante los jueces 
o salas con quienes actúen". 

Como solución casi constante, en materia penal tampoco es admisible la 
r~cusación sin causa, y así se ve en el art. 520 d d  CPP: "En todos los nego- 
cios de la competencia de los magistrados y jueces del Ramo Penal, ningún 
magistrado, juez, secretario o tejtigo de asistencia será recusable sin cansa 
legal". Dichas causas de rpcusacibn se encuentran enumeradas en el art. 522 
y r.oritirnen ~irescripcionw semejantps a las ya ciasificadas. 

También rn  ~1 orden fcderal Y materia penal, los Secretarios y actuarios 
qu~da i i  comprendidos en las reglas de  impedimentos y recusaciones, con las 
siguientes modificaciones; "De los incidentes conocerá el juez o magistrado 
de q u i ~ i i  depende el impedido o recusado" (461 CFPP).  "Alegado el im- 
pedimento o admitida la recusación, el secretario o actuario pasará el asunto 
a quien deba substituirle conforme a la ley" (462 id.). "Reconocida por 
el recusado como cierta la causa de recusación, o admitido como legítimo 
e1 impedimento, el juez o magistrado declarará, sin más trámite, impedido 
para actuAr en el negocio al secretario o actuario de quien se trate.-si se 
declara que el impedimento o la recusación no es procedente, el secrctario 
o el actuario continuará actuando en la causa.-Contra la resolución res- 
pectiva no cabe recurso alguno". (463, id.). 

En la Ley del EJT, no se habla yarticnlarmente de los Secretarios y 
tan sólo expresa el art. 112: "Los miembros del Tribunal de Arbitraje no 
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liodiiri ser rc<:usa<los": ?- auiiqur rii i ~ t r  orgaiiisnio 110 i r  ~ i r c ~ é i i  los SIT. 

~>lrntei. <.ii cuanto al Secretario Iiay t~nibi l idad dc aplicar aiialGgiraiuciiiv 
los muii\.os de impedimciiio, eri vista de la r~cusncióii siii iaiisa que apriirl>ti 
t.1 art. 41, frac. 1% iriciuo C, srgu~ido pirrafo. 

E n  1.i materia rniliiar, e1 art. 771 del CJhl  indica: "Las Iiorli~s podriii 
I.i,ciicor por uiia siila v a  rti ~ i r i  rnisrrio ~ ) r o c i ~ o .  a los funcionarios jiidiciali+ 
viprc?adoi en <.sic capítuloo con la  simple protesta de no jrroci'dcr cuii iiia- 

Il<:ia í- cii los térmiiios establecidos pri esta ley.-Los funcionarios ri:cusados 
itdmiiiriri <le plano la rrcusacióii, dejarido desdc luego de conocer del a-uii- 
i~ i ,  y i~asa"ru el proceso a quien corresponda.'. A su rrz. rl ari. 775 ordena: 
-'Lo-, j i i i .<: i~ j- SUS secretarios síilo iori rr~iisahles dmpu6.i drl auto qur citv, 

< - ~ i  lo ~riircipal, a la audiencia de a l ~ ~ a t o s  ante el jucz 1- dcl quc ordi,ric la 
v<inio<:;ito~.ia para rcuni01i de uri coiisi,jo; ! s i r i i ~ ~ r c  que la rccii-ar.ii>ii sc ~ I Y -  

iiiuc.>a anlr., riuc ar~uClla coniinice <i .<t. rt.úlia rl iiltinio. l'r«l,irc-ta la rrrii- 

s.icióii i e r i  admitida de piaiio. Lai partrs podrin usar d i  r s r  derecho 
silami.iite deiitro de las vciriiicuatro hora- siguirnies a la cii qur. sc les noti- 
liqur auto de quc se tia hecho mérito. La rccusacií~n dcl~i rá  inti,rpoliersr 
lior iscritu". La iiidole especial de la materia castrense. la composición de 
iiis ~iiliuniile-: y la unidad critre reos y juzgadores en cuanto al espíritu 
titi curiqio? pcrmitiii aceptar la rccusacióii sir, causa que; por lo drniás, eii cl 
i-égirnrri mexicano r.s aiiacrónica, como iipar<:ce de1 raso siguieritr. 

El art. 1131 1ic1 CCo prt.vk: '.En cada ncgocio. cada parte I>odri re- 
i .u i ; r i  iiii <:au\a ÚiiirarriiiiLe U un ~i ia~is i rado,  a un jucz de primera instan- 
cia, r>lcnor o de paz; a uri secretario y a un asesor". El 1135 añade: "Las 
r.;cusa< ionis cori causa podrán proponerse liliremente cri cualquier estado 
d<.I [ ~ I e i l o ~ ~ .  

En rnaieria fiscal; según rl 166 del CF: "No soii r~cusabli,s los Magistra- 
dos del Tril>unal 12iw:aI de la 1:ederación; pcro bajo su ri:sl~oiisalrilidad nia- 
iiifestar5ii qur e"i"ri inipedidos para conocer, cn los siguir.ntes casos. . ." 

Por <,iiilc. roritrario al sisti~rna inmcdiato anterior, aqui iw S<: ;)crinite la 
icciis~ci0ri dcl niagistr.ado y qiicda rii lo iliscutibic In ilel Svrretnrio. por 
aplicaci0ii iuliletoria del CFPC seguii el 1.35 dcl CIT. 

Corno cuestión relacionada con la anterior. tanto por lo dortriiia como 
¡por otras legislaciones, cabe iridirar que rii las excusas iii las ri~cusaciones 
aicct~ri  la materia de arancel<:s, ni la de costas, por cuanto ya no se causan 
las jiidiciiil~s según lo dispursto por el art. 17 con=titucioiial "iii iilic". Otra, 
cii cambio. era la ~iiuación, corno puede r r r i r  cn las leyes anteriores, por 
ej., la Ol'k': e11 sirc ai-ts. 100, 116. y el Cli rii los 991 3 997, 1729, 1945 
!. 1934. 
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En cuanto a la competencia. las regla. (1t.l j~iagador son aplicnblc por 
continencia orgánica, a las del Secrrtario y el Oficial Mayor. 

23.-E1 contenido instituiional dcl Secretariado (a l  igual que el de la 
Magistratura), ha producido c.1 interesante fcnjmrno de una confiisióri múl- 
tiple en la regulación de las rrsponsabilidades. piles, rii tanto qur iunciona- 
rios públicos, están sometidos al régim<~n de la LRFE qiir rn su nrt. 10 
afirma: "Los Funcionarios y cmpleados de la Frderacióii y del Distrito Y 

Territorios Federales son rcsponsablcs dr  los delitos y faltas oficial~3 que 
cometan en el desempeño de los cargos que tengan ~ncomendados, rii Iw 
términos de la presente ley y de las lryrs especialrs a ~ I I C  se rcfirre". Los 
dclitos se encuentran enumerados en rl art. 18 qur, caso notahle, ~mpieza 
por sostincr que la incapacidad es uno de ellos, al decir: Crac. 1 "Aceptar 
un cargo público y tomar posrsión de él sin reunir los rrquisitos que ?.Sta- 
blrzcan la Constiiución o leyes rrspectiras". A las sPtrrita y una clases d~ 
delitos, Irs son aplicables las sanciones que describe d art. 19 que termina 
en la frac. XI así: "Las personas que acepten o desempt,ñen un cargo ofi- 
cial sin llenar los requisitos que estahlrzcan las leyes relativas, además dp 
ser separadas desde luego de sus puaios, qurdarán obligadas a devolver los 
sueldos o cmolnmentos que hubieren recibido". Como disposici6n clara- 
mente anticonstitucional, contraria al principio de que todo individuo se 
presume inocente mientras no se demii~stre su culpabilidad y con sentido 
de exageración de la vicja figura del rnriquecimiento sin causa (jior más 
que su sentido político pueda merecer a l p n a  aprobación), conviene trans- 
cribir el art. 103 de Id misma LRFE: 

"Si durante el tiempo en que algún funcionario o ~mpleado pública se 
~ n t i i e n t r ~  eii el descmpeiio dc su cargo, o al srpnrarse de él por lial~er ter- 
minado el periodo de sus funciones, o por cualquier otro motivo, se encon- 
trare en posesión de bienes, sea por sí O por intrrpósi~a persona, qoc sobre- 
pasen notoriamente a sus posibilidades económicas' tomando en concidera- 
ción sus circunstancias personales y la cuantía de dichos biencs, en relación 
con el importe de sus ingresos y de siis gastos ordinarios, dando motivo a 
presumir fundadamente la falta de probidad de su actuación, el Ministerio 
Público Federal o el del Distrito y 'Cerritorios Federales, en su caso, de 
oficio o en virtud de denuncia, deberán procedrr con toda eficacia y dili- 
gencia a investigar la procedencia de  dichos bienes; y el funcionario o em- 
pleado de quc se trate e ~ t a r á  obligado a justificar que es legítima.-Se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que los bienes de la esposa de los fun- 
cionarios y empleados, cualquiera que sea su régimcn matrimonial. así 
como los de los hijos menores, son proj~irdad d r  dicho fiincionario o ?ni- 
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los ocho días siguientes, a una audiencia al interesado, en la  que, después 
de escuchar lo que expusiere en su drscargo, resolverá en el mismo acto 
sin ulterior recurso". Nada se dice de la  snspinsión, procedente mieiitras es- 
te recurso verdaderamente administrativo (y no juicio monitorio), es trami- 
tado y resuelto con la acostumbrada lentitud, que pasaría con exceso el 
plazo de la sanción. 

En la regulación del Distrito se reitera que todos los miembros de la 
judiciatura son responsables de  las faltas o delitos oficiales que cometan 
en el ejercicio de sus cargos y que, por ello, quedan sujetos a las sanciones 
que determine esa Iiy (OTDF),  el Código penal y demás aplicables (art. 
326). Al menos se determina que las quejas en contra de actuarios, Secre- 
tarios, jueces o magistrados del fuero común, debrn constar por escrito y 
cstar autorizadas con la firma del denunciante y expresión dc u domicilio 
(art. 328). Pero el hecho de  que un funcionario comcta cinco rallas oficia- 
les en el mismo cargo, amerita su inmediata suspensión por el superior 
( la  cual debe visarse por el Tribunal pleno) por un plazo de dos a cinco 
meses, sin perjuicio de la sanción por la última falta cometida (art. 333). 
En otra parte se indica que "La declaración de  responsabilidad por faltas o 
delitos oficiales producirá el efecto de inhibir al funcionario de que se trata 
para el conocimiento del negocio en el que se hubieren cometido" (art. 
336) ; prescripciírn que verdaderamente se acomoda al sentido procesal de 
la institución actuarial del Secretario. Después se enumeran las faltas oficia- 
les de los Secretarios del ramo penal (art. 341), las de los Secretarios de 
Acuerdos del ramo civil (art. 342),  las de  los Secretarios Actuarios (art. 
343), las del Oficial Mayor y escribientes, meritorios y demás empleados 
(344) ; y se señalan las sanciones por las faltas oficiales (arts. 345 y 346). 
Mas todas las disposiciones de este capítulo son aplicables sin perjuicio de 
lo previsto en el Código Pcn:al en su título XI, libro 2" "De los delitos co. 
metidos en la administración de justicia". A su turno, el 353 en su frac. 1 
expresa: "Para los efectos de la  imposición de  las penas que prescriben los 
artículos anteriores, se estará al siguiente procedimiento: 1.-Cuando se 
trate de la imposición de penas a los Secretarios de  Acuerdos, Auxiliares, 
Actuarios, empleados y meritorios del ramo Judicial, el funcionario encar- 
gado de la imposición hará la  declaración previa de que d acusado incurrió 
en la falta de que se trate, sin más requisitos que oír a éste y al denun- 
ciante, si quisiera concurrir; recibiendo en el mismo acto las explicaciones 
o justificaciones del caso, de una y otra en la misma diligencia, quc deberá 
ser citada dentro del término que previene el artículo 3Z17 de la prrsentc 
Ley. . .". Para el conocimiento de los delitos oficiales, son competente "Por 
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turno; los Juecrs dc Cortcs Penales ?- los de Primera Instancia de aquello.* 
rii quc hayan incurrido los Sccretariac y dvmás funcionarios; rmplrados 
auxiliares de la Adminisiracibn dr  Justicia. dcnlra dt:l mismo Partido" 
(art. 355. frac. 11. OTDF). 

En la materia laboral la morosidad en las iuiicionrs o falta en las for. 
malidadrs i s  corregida dis<:iplinariamentr por el Prrsidrnte con multa. 
iirdepeiidicntcmiintc dc la responsahilidad por prrjuicios. rastos y costas 
(467, T) .  

Las rorrercionrs disciplinarias, qiie pii~dpn ser nmoii~star:ión. miilta !~ 
suspensii,n dcl emplro con privación de suildo Iiasta por oclio día5 14,711. 
se imponvn sirmprr a los subaltrrnos por el P r e i d r n t ~  i l ~  las juiitas. Lo: 
Sccrelarios, en parti<:ular, inciii-rrii en responsahilidad en los casos srñala- 
dos rri rl 653: proic~<lc sri <Irstiiiiciiiii ciiando iiiciii-ran rii Ins faltas a rjur 
se reficren los arls. 650 fracs. 11 y VI_ 652 frac. 111 y 653 frar. IV. y sr 

castigan con multa las demis (art. 664). 
En el procedimiinto pinal; además di1 castigo disciplinario dc quc lin- 

bla el ,420 (CPP) )-a citado, se dicc en cl 663 que soii delitos o falta, o f i ~  
cialn las que comcian los niicmbros de la Admiiiistracibii de Justicia c.t i  

relaci6n con los capílulos primcro a cuarto del titulo décimo y décimo pri- 
mero del libro segundo d<-l Código I'pnal, cuando ameriten sanción corporal 
ma3-or d r  qiiince días de prisión n dcstitución; si la sancibn iurre menor. 
r:onsirleraii in1raccioncs que dchei, ser castigadas con correcciones discipli- 
narias por las aiiioridades judiciales corrcspondicntec (668) ; y sc rcitcrn 
Ia comj>ctrn<:in. quc para conocrr de los delitos o faltas oficial~i. como jur. 
ccs insiructorrs, tienen los menrionados jueces de cortes ~~e i i a l i s  y dc ~>rimer:i 
instancia (art. 669, frac. 111). En fin: "Conoccri de los mismos delito.. 
para resolvcr por medio de veredicto en el que se establezca la culpabilidad 
o iilculpabilidad del acusado, el jurado popiilar que drb<:ri coii.<tituirw eri 
In iormn quc j~revicnrii los articiilos siguienies". (art. 670). 

En cl orderi federal: "La i n f r a c r i h  dc las rlisposiciunrs contcniclas eti 
los arliculos 17, 18, 19, 21, 22, 23, 25 y 26 se saiicionuri con una correc- 
ci6n disciplinaria, sin pcrjui~.io dc consignar el caso al hlini:tirio Piiblico. 
ciiando pudi<:rc rciultar la existriicia de un d~li to" (art. 27 CFPP) .  En 
cuanto a la responsabilidad por mala notiiicacióii o falta d i  rlla, cl art. 110 
da rt,sponsabiIidad al  elirargado de  hacerla, por los daños y perjuicios, y 
ordcna se le jiizgur. con arreglo a la ley si obró con dolo. En caso contrario. 
sc le impondri a l p i i a  corrección disciplinaria. 

Por últinio: rn inatiria rastrence: el art. 4,21 (CJhI) indica quc los fun. 
cioriarios y rmllleados en la administración de justicia militar son respon. 
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sables por los delitos que cometan en el ejercicio de sus funciones, ya sean 
permanentes o accidentales, y por los demás delitos del fupro de guerra O 

del orden común durante el tiempo de  su eiicargo. Las penas, de seis meses 
de suspensión de empleo, se aplican por los delitos que mpnciona d 422, y 
"El juez, su secretario y el representante del Ministerio Público a quienes 
corresponda intervenir en el proceso de que se traie, deherán siempre coii- 
currir al juicio; y rrspecto de la falta de asistencia de cualquiera de ellos, 
se oliserrari por el Suprpmo Tribunal y el F'rocurador Gcncral lo dispuesto 
en i1 artículo antrrior iirnposici6ii d r  plniro di, r~rrrecioii i~s disriplinarias)" 
(art. Ci36j. También cn este campo sc reitera la rciponsabilidad del Secre- 
tario si omitiera dar a conocer al praccsado el plazo para iritcrlioner rl 
recurso de apelación y hacerlo constar en autos, castigo discipliiiario que 
impone el tribunal de alzada (art. 827). 

21.-A1 término de este ensayo todavía prrinanere rii pie In pregunta 
del por qué de la función "sui generis" dcl Secretario. En cuanto al OIicial 
Mayor la inquisición en ese sentido no cuenta con mayores obstáculos, se 
trata de un cnipleado qut, no necesita ser profesioni.iia y que ocirpa ~l lugar 
más elevado cn el escalafón de la planta de empleados dc la curia. Su papel 
es consecuencia de una organización burocrática y, si cn ciertas condiciones 
puede suplir al Sccretario, ello depende de que los presupuestos quc sc exijan 
a éste sean semejzntcs a los del Oficial o que éstc llene los exigidos al  
Secretario. 

Pero del último aún queda pendiente explicar la raz6n suficiente de  su 
interueiición en el proceso. No puede olvidarse que las Icyes prcvén la  posi- 
bilidad de que un Noiario o testigos de asistencia, suplan algunas activida- 
des del Secretario y, s i  bien Notario y Secretario tienen la raíz común de 13 
Escribmía y por ello su calidad institucional se rcalirma; en cambio los 
testigos, como simplcs particulares, aunque dchaii scr idóiicos y llenar coii. 
diciones especiales, no cabe entenderlos como micmbros de la propia Insti- 
tución. En cstos casos cl legislador se enfrenta a iiiia situacibii de hecho 
que no puede risolvcr y se limita a disolver, ya que la sulilencia no cs per- 
mitida en todos los casos y los tmtigos intervienen como rccurso final, sobre 
todo en diiigeiicias ejecutivas y en aquellos supuestos en que el juez es quien 
autodocumenta, por lo que los particulares 110 hacen otra cosa quc interve- 
riir en una relación plural, tal y como, por ejemplo, se ha acostumbrado en 
Francia respecto a la intervención de  dos Notarios. Pero todo ello no hace 
sino complicar y no simplificar la cuestión que, necesita de una jiistificación 
y no de una mera descripción. 
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En rrnlidad, rl auxilio <Ir los testigos d<, asisiriicia. ~i un supursto dis. 
tiiitn al de la iritrri-eniión de un Notario. porqur la relación de los antrrio- 
1.i.s no lince prueba I~leria, esto es, no tieiirn atriliuiria l:i fe púl~lico r.omi, rl 
Notario. La iyiida que ~ircataii al  juzgador da Iiigar a una recíproca sustrn- 
isción que no <.S tan absurda como 11arece en !&gira pura. Toda declaracijn 
;inti* autoridad judirial 5~ realiza h j o  protesta dr, drrir verdad, de manera 
quc cuando antr PI mismo juzgador que Ics oti!iia; los testigos diclaran ha- 
/>m ~ i s t o  y oído lo que é ~ t e  y otros sujetos r~alizan: su dcclarncibii tiene el 
valor de la rcndiila antc la autoridad compct<:nt< y ~iucde ser contradirlia 
romo cualqiiier teslimoiiio. 

P i i ~ s  Liii,ii, reconocida la importancia del Srcr~tar io  que es mayor o 
iri~tior srgún t.1 proced~ini~nto rn qur  actúe (mayor en e! cscrito que en el 
ural). a diir-rciicia d r  otros agente  inf~r iorrs  como los canii l lrrr ,  registra- 
dorr .~  y oficiales de las Aiidi~nrias o d d  Tribunal Sulirrmo, quienes regis. 
traban y ~cllahaii las cartas reales, provision~i y dcsl>ar,lio~. o los tasadores, 
r~ricsrgad<is de regular los derechos del procrio y i.1 rcparto de ri<~goci»s que 
f.iitr,llioii al trihuiial. y al igual qur lo? rrlati>rcs que dahan coiii~cimiinto 
i-:?~nri;i<li> ! nirtóiico d r  los a.suntoi; los Si,cretarios, en su calidad de Escri- 
I~liniis. I i i i ,ro i i  ~ K T . Q D I ~ ~ S  wvrstidas dc fr liiiblica qur nutorizr<han iiiitrumr.ii- 
to- i> contratos. rrdactaban y autorizahan con su firma loi autw y diligr,n- 
,.¡as de Loi procv~iimipiitos judirinlrs y custodiahaii lo3 procesos para que no 
.i- dcsiru)<,rnn o alteraran por ma!a fe ili,yes 7. t. 4 y 1. tít. 19; 11. 7 y 10, 
iii. 15. lib. 7: Nov. Re?.) (Caravanles, 367). Tal calidad les fuc ieioriocida 
>ivnipr<. cn Rlésico y sc les <:onsidcri> como autoridades Iiúhlicas (Curia 
Ilkx. 125 1. adrniis de  quc In doctrina ariidió conitant~incriti: a aquella dcs- 
i ripci6ii rlr las Partidas (Ir?+ 1, t .  12, P. 3j : "homc q u ~  cs szbidor d i  csrri- 
j , ; r -  . sin ol\i<iar quc ~r trataha de uiia iuncióii púlilicii (hov.  I<scr. 9 ) .  
i'<,ri~ cl Srcretario no ha sido reconocido por uiia a t r ibucih  i in i \ura  conio 
+ii<:cd< con rl juzgador qui,. antr todo, titiilar dr  la jurisdircibii, aún 
s i i  i.1 casi) di. qur sirva ol~li~atoriamentc de un arcsor, poiqui,. a fin dc 
, iirii!a-. t.! dictamrn de éftc r s  homologado (Ijihl. asraor l .  

I'ou tanto, sc.a quc i.1 juzgador honiologui al Ialinr (traiiuncci6n) y le dc 
,'ii<.i/a di, it.niciicia a iin d;ctamen o uii <:oiiveriio. 5i.a qui. su siil~i<:i(>n ape- 
iias ri~siilttl 1111a punincin <pie ha de 5i.r alirobada por los dimás micml~ros 
rivl triI>un;il (Alcali: Antagoni.sn~o juigador-~ürlrii.  lo civrlo qur, por 
! t i  iniiios, i s  si,.nryir<. el tcrccr perconaje inrlimiiinl>!r t.ii la relacií>ii procesal; 
iiiivntra,; qiie rl Srcrr,tario aparece como uii subproducto dr. la institución 
ai:tunriai di> la qur surei<,ron el Not;i:io. liis Artuarius, lo. I(claii~:rs y lo:. 
3 ,  . .<iyis:radorcs; subl>rt>durto que ec ha vi.ito combinatlo cari fuiiriotii,~ rjt,ru- 
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tivas, de notificación y aun de tasación (Caravantes, 367) y de agente fiscal 
(Couture, Proyecto 263, Gelsi 352 y 353). 

Sin embargo, un principio de idcntificacián aparece en lo que podría 
denominarse monopolio de la redacción de las actas procesales (Bibl), y se 
afirma en cuanto se le encomienda la autorización de firmas y de resoln- 
ciones (Bibl), completándose en las certificaciones y daciones de  fe. 

De manera que, una primera conclusión es la que consiste en advertir 
que la razón de ser del Secretario no está en la naturaleza del proceso sino 
en la índole del procedimiento. Cuando los incipientes enjuiciamientos se 
llevaban a cabo públicamente, como en Roma o en el Derecho germinico, 
y las decisiones eran conocidas por la  comunidad con relativa facilidad y 
en forma directa, el procedimiento, formalista o solemne, no requería de 
una autenticaci6n para posteriores aplicaciones (Aransio Ruiz y Briinner). 
Una vez incluído el Secretario en la organización, fuerza es suponer que 
el juzgador no debe rralizar los actos que, instilucionalmente, compctrn al 
primero. Con esto se deja advertido que al hablar de la función del Secre- 
tario, se atiende a su peculiar facultad autenticadora y no a los demás 
actos procesales que le suelen ser atribuídos (supra N" 6) .  

Algo que distinga la función del Secretario no puede encontrarse ni en 
lo estructura del oficio judicial, ni en la clasificación de los actm jurisdir. 
cionales, ni en la índole de las relaciones procesales. Pero basta acudir a 
cualquirr cuerpo legal, como rl  viejo Código Béistegui, para comprobar que 
las actuaciones procesales hacen prueba plena (art. 548) porque se supone 
que han sido emitidas en un procedimiento formal, llevado a cabo en días 
y horas hábiles bajo pena de nulidad, y, sobre todo, escritas en cicrtas con- 
diciones (arts. 764 a 768). Como las actuacion~s siguen uni orden preciso, 
aun cuando no tuvieren forma especial determinada por la ley o debida a 
su naturaleza, han de extenderse en acta (arts. 787, 935, 1081 y 2278). 
Corolario forzoso es que esas actuaciones tienen una regularidad que les 
da carácter de formales y, a reces, como sucede con la sentencia, dc solem- 
nes; y tienen, además de la  consistencia de  un instrumento público que, 
para ser documento auténtico, debe ser autorizado y firmado por el fun- 
cionario que tiene derecho a certificar y llevar el sello o timhre de la oficina 
respectiva (art. 462) ; esto es, en el caso del procedimiento judicial, tal 
competencia es del Secretario cuando las declaraciones. actas, actuaciones, 
providencias, autos, sentencias, y demás procedimientos pasan ante él (art. 
153), en la inteligencia dr  que ningún procedimiento judicial o arbitral, 
tiene validez si no  está autorizado por quien tiene f r  ~iública (artículos 151, 
152 y 789). 
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Con todo, aún no se alpanza lo medular del problema, p o r q o ~  como pl 
despacho ordinario de los negocios y las vistas d r  los pleitos y procesos son 
públicos iart. 841) y las sentencias dcfinitivas debrn leerse en audiencia 
pública y notificarse a las partes en el mismo día que sc publiquen o al 
siguiente (art. 603), resulta que para el conocimiento di. las partes, basta& 
la inmediata comunicación con el juz~ador.  Pero, y aqui surge 2a justifi- 
cnción, como las sentencias y, en general, los procesos, tienen apli~?cióii 
respecto a todos los justiciahles dentro de  los l imi te  de  la  cosa juzgada, y 
por ello todo litigante tiene derecho a que se le expida tatimoiiio de todo 
o parte de las actuaciones (cualquiera que sea rl estado del plcito), cuyo 
valor es igual al de los originales y puede sustituirlos eii caso de extravío 
(arts. 773, 774 y 782). la actividad autenticadora del Secretario n indis- 
pensahlc y encuentra su razón d r  ser "como la autónoma (respecto al juez, 
vcr Cliiovenda) documentación que no rs por completo hetrrodocurnenta- 
rióri sino cuiiiido se trata d r  copias". 

Si la ''función auteriticadora" es la nota que caracteriza al  olicio del 
Secretario judicial, las rr5tantcs atribuciones deben calificarse d i  orgánica? 
o relativas a la composición y actividad de los tribunales. SP trata, entonces, 
dc una autciiticación actuarial en cuanto va por escrito, la ciial no es ple- 
namentc lo que la dortrina llama heterodocumentación, porqur la formación 
di-l arta sc aparta de la crrtificnción en cuanto su objeto no es una cosa 
sino un hecho, algo qup acontece sin objetivación y no algo acontecido y 
por ello objetivado, y SP aparta tamhién de la  memoria porque no es com- 
pleto hecho propio del documentad01 (del Secretario, en cuanto intervienen 
el juez y otros sujetos), y. finalmcnte, se distingue de la relación porque en 
ésta, como quiere Carnclutti, se narra lo acontecido mientras que el acta 
se forma en presencia de lo re.presentado, que es un acontecimiento en el 
que el Secretario también tomó parte pursto que da  fe de su realización y 
no simplem~rite de que se le ha narrado. 

Es por lo anterior qur  rsa genuina función Secretarial: "autenticación 
del proceso por medio de actas", no puede (por hipótesis) ser atribiito de 
ninguno de los sujetos dc. la relación procesal. No cabria encomendarla a 
las partes porque careccn de la fe pública, ni al juzgador porqur rl acta 
no es antodocumención que contcnga las rrsolnciones (proveimientos y pro- 
nunciamientos) formados por él. La autenticación del acta, sea que se 
forme por el juez o por las partes, por los asesores o (realmentr) por e1 
mismo Secrrtario, dehe Ilcnar la condición de que contenga la descripción 
del proceso en que el Secretario intervino como testigo de f e  pública y no 
como sujcto de la relación procesal; porque el acta i-icnr a autpnticar iin pro- 
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ceso que tiene eficiencia en si y para si, en relación con los sujetos que 
intervinieron y, además para todos los justiciables, terceros, causahabientes, 
sucesores y en definitiva, para cuanius puedan ser afectados o no extra- 
procesalmente. 

El acta procesal es un documento piihlico en el sentido de que, además 
de  la publicidad que se le da al  notificarla, tiene vida pública; es por esto 
que interesa a la comunidad (hasta podría decirse, a la humanidad toda) 
que su contenido sea verídico, expresión cierta de lo acontecido en c.1 pro- 
ceso. A tal lin, la organización estatal utiliza la Institución aituarial que 
consiste en dar auteriticidad, dar fe, certificar, registrar y roiiservar, la 
documentación de hechos y cosas. Cuando esa institución se combina con 
la procesal, es lorzoso que dentro de la organiznciiiii judicial se prevea la 
intervención de  un sujeto, distinto del juzgador y de los acciorinnies, para 
que concurra con ellos pero con la misma indrpendencia y autoiiomia que 
lo hace el resto de la sociedad, a presenriar el desenvolvimiento drl proceso, 
y esté en posibilidad de asegurar a esa comunidad, iisicarnenti impedida 
para asistir, el resultado o sea la spntencia, y sus antpcedentes, o sra el proreso. 

A.-Priniera Parte: Org-anización 

1.-Agentes de Ejecución y Requirimienlo: 

Derecho Soviético 

l.-Código de Procedimiento Civil de la República Socialista Frdirativa 
Soviética de Rusia: Arts. 261 y 262. 

2.-Lcy de Organizaciún Judicial de la CRSS y de las Repúblicas Frde- 
radas y Autónomas: Arts. 78 a 80. 

Derecho Canúiiico 

3.-Giménez Feriiández, Manuel: Institiiciones Jurídicas en la Iglesia Ca- 
tólica: t. 11. p. 221. 

4.-Moreno Hernández, Miguel: Derecho Procesal Canónico: p. 77. 

Derecho Alemán 

5.-Rosemherg, Leo: Tratado de D ~ r e r h o  Procesal Civil: t. 1. p. 139. 
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Derecho Fraiicés 

6.-Garsonnet, E. e l  Ch. Cézar-Bru: "Pricis d~ I'rocrdurc~ Cirile": 1111. 65, 
185 a 187. 

7.~-Japiot, R.: "Traiié Elémentairr di. I'rocedurt Civilc. f.1 Comin~rcia- 
le": pp. 19 1- 205. 

8.-Mourlon, 1L1. Freclt-ric: "l~r~ictitions Escritrs sur I'organisati6ii judi- 
ciar<,, la Competence rn la I'rocidurr rn hlntierc Civilr 6 Coinrnerciale": 
pp. 122 y 1:m. 

Derecho Italiano 

9.-Carneluiti, Fran,cisco: Sistema dc Drr~vho  I'roicsal Ciiil: ads. 
Alcalá-Zarnora: t. 11. p. 238; L. 111. p. 274. 

10.-Carnrlutti, Francisco: 1,rcrionr.; :obre el P r o r ~ s o  I'rnal: t. 111. 
1). 32. 

11.--Chiovrnda, Jo&: Princi1iioi dc I)c.rrcho T'~-or,-al 1 :  t. l. ¡>p. 
551, 553 y 557. 

12.-Chiovenda, Sosi.: Ensayos dri Drrrrho IJroci:cal Civil: t. l .  1,. 06. 
13,Satia, Salvador: "Cesecuzionr forzar;': pp 1.14, 115. 

1.1.--AIcal:i-Zarnora. Nireto y Iticartlo Lrvrnr i li : L)i.rrr.li« I'rocesal 
Penal: t. 1. 11. 351. 

15. Iw~li-Znrnorü. \iic.eio: Esiiidios dt, Uri-rclio l'ror.~rnl: 1). 251. 
16.-Chdigo de Proccsso Ciiil Brasilciro: Arts. 122 a 127. 
17.-Crlsi Ridarr, Aclolfo: Actuario P roc~so  iHmista del Cciitro de 

Esiiidiantrs de Dvri.cho, t. XIX, No. 85)  : 11. 3.15. 
18.--Piñero Rodrigiirz, Apu~t in :  \laniial Tebrico-ilrictii.o 1i:Ir:i lo. Jiiz- 

fiados de Paz: pp. 151 y 159. 
19.-Padetti, J. Ramiro: Tratado de las Ejeciiiiories: pp. 1.37, 1:39 y 

339. 

Derecho Español 

20.-Abclla, Frrmin: Manual del Procedimicrito d i  Apremio: p. 71. 
21.-Arn;it, Vicente: Lry de Enjuiciamiento Criminal: p. 105. 
22.-Prieto Castro. Lorenzo: Derrcho Procesal Civil: t. 1. p. 113. 
23.--Rossy, Hipólito y Autoriio Pérez 3lorillo: Derecho Procc>al Recau- 

datorii;: p11. 154 y 419. 
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Derecho Mexicano 

24.--Bolaños Cacho, Miguel: Estudios Jurídicos: p. 529. 
25.-Curia Filípica Mexicana: p. 129. 
26.-Kohler, José: El Derecho de los Aztecas: p. 74. 
27.-Pallares, Eduardo: El Procedimiento Inquisitorial: pp. 151 a 158 

y 167. 

11.-Actividad Administrativa: 

Derecho Angloamericano 

l.-Hughes, Charles Evans: La Suprema Corte de Estados Unidos: pp. 
70 y 75. 

Derecho Canónico 

2.-Diccioiiario de Derecho Canchico: p. 1024. 

Derecho Francés 

3.-Garsonnet el Cezar Bru: op. cit.: pp. 64 y 65. 
4.-Japiot, R.: op. cit.: p. 205. 
5.-Mourlon, M. Frédéric: op. cit.: p. 130. 

Derecho Iberoamericano 

6.-Gelsi Hidart, AciolIo: op. cit. p. 341. 
7.--Amat, Vicente: Ley de Enjuiciamiento Civil: t. 11. p. 372. 
8.-Elizondo, Francisco Aiitonio de: Práctica Universal Forense de los 

Tribunales Superiores de España y de las Indias: t. IV. p. 287. 
9.-Jiinénez Asenjo, Enrique: Organización Judicial Española: pp. 326 

y 34Q. 
10.-López Romero, José y José López de Rueda: Derecho Procesal Ci- 

vil, Penal, Canónico y Administrativo: t. 11. p. 324. 
11.-Paso y Delgado, Nicolás de: Práctica Contencioso Administrativa: 

p. 51. 
12.-Plaza, Manuel de la: Derecho Procesal Civil Español: t. 1. p. 204. 

13.-Pcra Verdaper,  Francisco: De lo Contencioso Administrativo: 
p. 415. 



LATINOA?IERICANAS DE DERECHO I'ROCESAI 

Derccho Mexicaiio 

14-Pallares, Eduardo: El Procedimiento Inqnisitorial: 1). 20 
15.-LGpz Portillo, Jesús: El Enjuiciamiento Civil: t. 1. p. 24. 

111.-Actividad Arancelaria 

Derecho Romano 

l.-.4rias Kainos, J.: Derecho Romano: t. 1. p. 213. 

Derccho Canónico 

2.  Dirrcionario de Derecho Caii6nico: p. 833. 

Derecho Iberoamericano 

.i. Ilsina, Hugo: Tratado Teórico-Práctico de Derecho Procesal Civil 
? C,,ni.rcial: t. 1. p. 524. 

.l.. -Bau~ón, Manurl: Cúdigo de Procrdimirnios Civiles de la Kepúblira 
Oi-irii!nl dr.1 Llruguay: Art. 210. 

5.-Couture, Eduardo J.: Proyecto.. . Ari. 414. 
0.-Cucnca, Humherto: El Derecho i'rocrsal en Venrzurla: 11. 90. 
7.---Lorito. I.uis: I.:siudios de Dereclio Procesnl Civil: 1,. 205. 
I!. Oderigo,  Mario A,:  Derecha Procrjnl Peiial: t. 1. p. 265. 
9.-Portela. Guillrrmo: Tratado dc Urreclin Provesal, roii ai-rr,glo al 

"l'i':rrni;in'~ di.1 Dr. liirartlo Uolz y Arango: p. 100. 

Derecho Español 

10.--iilcalá-Zamora, Niceto: Estudios de Drrecho Procesal: pp. 210 
y 211. 

11.--i icici in, Fraiicisco: illagiitratura y Jiiiiicia: p11. :339 y 34.0. 
12.-Calvo y Camina, Pedro: Comentarios a la Icy de Tribunales In. 

dustri~iirs: ,,p. 37 a 39. 
l:!.-Eiizoiido, Francisco Antonio de: 011. cit. t. V. p. 115. 
1 l..-Febrero, Josef: Librería de Escribanos: t. 1. p. 15. 
15.-Guasy. Jaime: Comentarios a la Lcy de Enjuiciamiento Civil: t. 

1. p. 172. 
16.-Jirnénez Asenjo, Enrique: op. cit. pp. 274, 330 a 333. 
17.-López Romero, José y José López R u d a :  op. cit.: t. 11. pp. 326 

v 327. 
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18.-Manresa y Sánchez, José: Manual de Abogados: pp. 4.7, 50 y 53. 
19.-Plaza, Manuel de la: op. cit.: t. 1. pp. 202 a 204. 
20.-Prieto Castro, Lorenzo: op. cit.: t. 1. pp. 112 y 113. 
21.-Rossy, Hip&lito y Antonio Pérez Morillo: op. cit.: pp. 153; 154 

y 419. 
212.-Vicente y Caravantes, José de: Ley de Enjuiciamiento Civil: t. 1. 

p. 84. 

Derecho Mexicano 

23.-Bolaños Cacho, Miguel: op. cit. p. 35. 
%-Curia Filípica Mexicana: pp. 143 y 146. 
25.-Delhumeau, Eduardo: La Administración de  Justicia: p. 39. 
26.-Lozano, Antonio de J.: Diccionario razonado de LegislaciOii y 

Jurisprudencia Mexicanas: p. 516. 
27.-Margadant Floris, Cuillermo: Constitución y Enjuiciamiento Civil 

(Rrvista de la Facultad de Derecho de bl¿.xico), t. VI. Núm. 24: p. 219. 
28.-Novísimo Sala Mexicano (notas de J. M. d e  Lacunza, edición corre- 

gida y aumentada por Manuel Duhlán y Luis Ménda)  : t. 11. pp. 326 a 333. 
29.-Pallares, Eduardo: El procedimiento inquisitorial: pp. 137 a 139. 
30.-Sodi, Demetrio: La nuwa Ley Procesal: t. 11. p. 28. 
31.-Tapia, Eugenio de: Febrero Mejicano: t. IV. p. 415. 

1V.--ActLz~idud Auxiliadora 

Derecho Soviético 

1.-Código de Proc~diniic.ntos Ppnal Ruso: Arts. 7.1. 75 y 262 

Derecho Anglo-americano 

2.-Borges, Milo A.: Proccdimicíito rii los Tribunall~s de 105 I<;ia<l.o= 
Vnidos: p. 107. 

Derecho Musulmán 

3.--LÓpez Ortiz, P. José: Derecho Miisulmán: p. 77 

Derecho Canónico 

*l.--Moreno Hernández, Miguel: op. cit.: p. 64. 

Derecho Alemán 

5.-Bding, Ernest: Derecho Procesal Penal. (Ed. Labor) : p. 39 



6.-Goldsrhmidt, James: D~recho  Prowual Civil iads. .4lcaliZamora) : 
p. 158. 

7.--Kisrh, Wilhem: Derecho Processl Civil: [J. 92. 
8.-Schoiikc, Adolfo: Dcreclio Procesal Civil: 1,. 73. 

Derecho FrancEs 

9.--Garsonnrl ~t Céaar-Eru: op. cit.: p. 0-1. 
10.- -1foiirloii; hI. Fri.<iéric: op. cit.: p. 116. 

1)erecho Italiano 

11.-Cariielutti, Francisco: Lrcciones sobre el PIOC~EO Prnal: t. 1. p. 260. 
12.~-Chioi-vnda, José: Principios dr  Drr~cl io  Pro<:esal Ciril: t .  1. 11. 556. 
13.-Chiovrnda, José: Institiiciones dr  Dcrcr.tio Prorcial Cilil: i. 11. 

p. 87. 

Derccho Iheroamc~riiano 

14-Alcalá-Zarnora y LVPIIP ( h )  : op. cit.: L. 1. p11. :347 y :318. 
15.-Alcali-Zamora, Kicito: Anteproyecto que reforma el régimen de 

la prueba en pl Cíidigo de Proredirnicntos de IIonduras íSobri,tiro dc la 
Revista de la Facultad dc Derccho d r  M6xico) : p. 128. Arts. 88  y 91. 

10.-Alaina, Hupo: op. cit.: t. J. p. 523. 
17.-Castellanos R., Carlos: Curso de Procrdimirntos Prnnlei: [>p. 61  

- 62. 
lX.-(;el~i Bidart, Adolfo: op. cit.: pp. :335 y 3.12. 
19.-Lori-to. Liiis: 011. cit.: 11. 206. 
20.-?+lt..a Cero. \Iariucl Fraricisco: Cornriitario al Ci id i~o di, Etica 

I,rol~sioiial de! Abogado im~morias  di: Licriiciados, Derecho. I'rocrcal Ci. 
\ i l i  xol. XXII, Facultad de Ciencias Jiiridicas y Sociales de, la  1-nivrrsidad 
clv (:!~ilr) : 11. :35. 

21.-O<lcrigo, hlario .4.: "11. cit.: t. 1. pp. 263 y 264. 
22.---l1odi,tti, J. Ramiro: Tratado de la .  Ejeciicioncs: p. 3-1.5. 
2l.--l'odetii, J. Kamiro: Tratado de la Comjrtt.ncia: 1111. 215, 216 y 231. 
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8,3 y 109. 
2:'-Staliorilii. Eduardo 1<.: oli. rit.: p. 219. 
1 .  \ - r r i i t i a  Salas. Xlanurl: oy. cit.: pp 168 a 170. 

5 .  .Aleal:i.Zanioi-a. hi<.cto: Acierto' termiiioliigi<:o~. . . : 1,. l i .  
2~i.-.4lc:ilá-Zamoro. 3ic1,to: Estudios . . : p. 170. 
;.- -..-.km& V ~ C ~ I I L P :  l .~' d,. Enjuiriamimto (:rimirial: 111'. 187 y II:¿:. 
'23.---..irnot. Vicente: L P ~  dc  Enjuiciamici!to (:¡vil: i. l. 1 ,  9 t. 11. 

1). :i79. 
:Q.-Er<rila. Fraiirisro: 01,. cit.: p. 312. 
:3O.--(:on<ic de la Cañada: I<r.i.iirsoi de Fuerza: pji. 589 y ,590. 
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31.-Conde d r  la Cañada: Instituciones prácticas de los juicios civiles: 
pp. 326 y 327. 

32.-Elizondo, Francisco Antonio de: op. cit.: t. 1. p. 27. t. 111. p. 168. 
t. V. p. 225. 

33.-Escrichr: Joaquín: op. cit.: p. 636. 
3-l.-Febrero, Josei: op. cit.: t. 1. p. 12. 
:35.-Fenecli, i\ligucl: op. cit.: t. 11. pp. 285 y 286. 
36.-Guasp, Jaiini: Comentario a la ley de rnjuiciamienio civil: t. 1. 

p. 694. 
.37.--Hevia Eolaños, Juan: op. cit.: pp. 18 y 19. 
38.-Jiménez -4serijo. Enrique: 01). cit.: p. 157. 
39.---Jordán d r  Asso y del liio, Igiiaiio y hligupl de hlaiiurl 3 Rudri- 

gurz: op. cit.: pp. 259; 260 y 265. 
10.-Lamas, Varrla, Luis: 01' cit.: 11. 21. 
41.-López Romero, José y José López Rueda: op. cit.: t. 11. pp. 329 

y 330. 
42.-Manresa y Kavarro, José María: Ley de enjuiciamieiito civil: t. 1. 

p. 146. t. V. p. 625. 
43.-hlanresa y Sinchei, José: op. cit.: p. 16. 
4,4-Menéndez Pidal, Juan: op. cit.: p. 111. 
45.-Pera Verdaguer, Francisco: op. cit.: p. 460. 
.46.-Prieto Castra, Lorenzo: op. cit.: pp. 110 y 111. 
47.-Reus, Emilio: op. cit.: p. 156. t. 1. 
18.--Vicente y Caravantes, JosE de: op. cit.: t. 1. pp. 94 y 36i.  

Derecho hlexicano 

49.-Altamira y Crevea, Rafael: 01). cit.: p. 139. 
50.-Bolaños Caclio, Miguel: op. cit.: p. 536. 
51.-Calderón, Ricardo: op. cit.: pp. 222, 251 y 303. 
52.-Curia Filípica Mexicana: pp. 6: 7 y 12. 
53-Franco Sodi, Carlos: op. cit.: p. 10. 
5.L.-Kohler, José: op. cit.: p. 73. 
55.-Lúpcz Portillo, Jesús: op. cit.: pp. 7 y 24. 
56.-Novísimo Sala Mexicano: pp. 341 y 802. 
57.-Pallares, Jacinto: op. cit.: pp. 757 y 758. 
58.-Pallares; Eduardo: Diccionario.. .: pp. 607 y 608. 
59.-Pallares, Eduardo: El Procedimiento inquisitorial: pp. 158 y 169. 
60.-Pallare, Eduardo: Jurisprudencia m~xicana:  169 a 177. 
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61.-Ron Uircciias t infn~l:  01,. cit.: j>. IOC,. 
62.-Sodi, Demetrio: op. cit.: t. 1. 11. 7i. t. TI. 17. 1.'. 

63.-Trigo. Octnvio M.: C u r ~ o  d r  Dercrho procccal inrsicaiio rlrl trnl~:i- 
jo: 11. 4,8. 

Derrrho Sovi6tico 

l.-(:i,digo <Ir I,rort~<limirnio cixil di. In URSS.: al!<. 77. 109 a 112. 
153. 162. 

2.-Ci>di:o rlr Procedimiento perial la URCS.: a r i -  77 o 81. 195 
.<Í1'1. 3'17 y 349. 

D~r~c11o \ l u : i ~ l ~ n i ~ ~  

I,iip<,z Ortiz. J. José: 011. cit.: p. í 6 .  

L .  -Diciioiiario de derecho canhniro: ]>p. 31. 502. 832 ! 333. 
5.-JI<irrrio Hern:indrz. bligurl: op. rii.: ]>p. 77. 161 !- 221. 

6.-Quiritaria Rryiiés Lorrnzo: a!>. rit.: pp. 1.13. 1.15. 150 n 152. 

Drrrrho 4lem:in 

7.-Kosrnilirrg. L<,o: 017, cit.: t. J. 111,. 404 y 105. 
li--Sliiiilk~, Adolfo: op. cit.: pp. 72. í t 3  y 11 1,. 

Der~clio Fruiicés 

9.-Japiot, R . :  011, cit.: p. 18. 
10.-llourloii. ?l. Frédéric: op. cii.: 1,. 120 

11.--larne%lutti, Frani:i.=co: Leciioiies sobre el proceso penal: t. 111. 
~ t p .  JO y 119. 

12.--Cliioveiida. JosE: Principios de Dererho proce.sal riiil: t .  1. p. 556. 
13.-(:hio\-cnda. José: Iristiiocion~s d~ d ~ r r i h o  procesal riril: 1. 11. p. 86. 
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Derecho Iberoamericano 

14.-Alcalá.Zarnora y T.+vrne ( h j  : op. cit.: t. 1. p. 354. 
15.-Alcalá-Zamora, Niceto: Anteproyecto de reformas. . . : pp. 4,23 y 

429. 
16.-Castellanos R. Carlos: op. cit.: p. 237. 
17.-Código de Procedimiento de Brasil: arts. 126, 265, 269 a 2.72. 
18.-Coronas, Juan Enrique, Hupo A. Oderigo y Fernando Horario 

I'ayá: op. cit.: p. 234. 
19.-Couture, Eduardo: Proyecto de código.. . : art. 165. 
20.-Oderigo, Mario: op. cit.: p. 264. 
21.-Podetti, Ramiro: Tratado de la competenria: pp. 40 y 119. 
22.-Riquelme. Víitor V.: op. cit.: 111x 267 y 268. 

Derecho Español 

23.-Amat, Vicente: Ley de enjuiciamiento criminal: pp. 154. 181. 199. 
277, 279, 295, 301, 302, 320, 325 y 382. 

24.-Amar, Vicente: Ley de enjuiciamiento civil: t. 1. pp. 153, 156, 117. 
222, 227, 312 y 333. t. TI. p. 268. 

25.-Calvo y Camina, Pedro: op. cit.: p. 323. 
26.-Escriclie, Joaquín: op. cit.: pp. 77, 78, 630. 633 y 63i.  
27.-Febrero, Josef: op. cit.: t. 1. p. 12. 
28.-Fenech, Miguel: op. cit.: t. 11. p. 335. 
29.-Jiménez Asenjo. Enrique: op cit.: pp. 157 a 159 y 318. 
30.-Lamas Varela, Luis: op. cit.: p. 21. 
31.-López Romero, José y José Lóprz Rueda: 011 <:¡t.: t. 11 1111. 122 
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34.-Allamira Crevea, Rafael: op. cit.: p. 297. 
35.-Calderón, Ricardo: op. cit.: pp. 24Q y 253. 
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pp. 88 y 89. 
37.-Kohler, José: op. cit.: p. 74. 
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39.-Mateos Alarcón, Manuel: op. cit.: pp. 23 y 24. 
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3.-Kisch, R'ilhem: op. cit.: p. 92. 
1. -Sh5iikr2 Adolfo: op. cit.: pp. 73  7 74. 

Derecho Fraiic&r 

S.-Mourlori. E'rédGric: op. cit.: p. 122. 
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0.-~Satia. Salraiurr: op, cit.: p. -13. 
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Derecho Español 

l-l,.-Alcalá-Zamora, Niceto: Estudios. . . : p. 301. 
15.-Amat. Vicente: Ley de Enjuiciami~nto Criinirial: pp. 101. 104 

y 105. 
16.-Feiiech? Miguel: op. cit.: t. 1. p. 209. 
17.-Gua~p. Jaimr: Comentarios a la Ley . . : t. 1. 1). 693. 



504 I'RlhlER CONGRESO Y SECUNDAS JORNAD:\S 

18.-López Moriiio, Santiago: op. cit.: p. 278. 
19.-Manresa y Kavarro, José María: op. cit.: t. J.: ~ I J .  8 9  a 94. 
20.-Reu.7, Emilio: op. cit.: t. 1. p. 155. 

Derecho Mexicano 

21.-Lozano, Antonio de J.: op. cit.: p. 515. 

111.-Comunicaciones: curso de citaciones 

Derecho Soviético 

1.-Código de Procedimiento Penal de la URSS. Art. 130 

Derecho Angloamericano 

2.-Cottu, M.: op. cit.: pp. 74 y 94. 

Derecho Canónico 

3.-Giménez Fernández, Manuel: op. cit.: p. 221. 
4.-Moreno Hernández, Miguel: op. cit.: p. 194. 

Derecho Italiano 

S.-Carnelutti, Francisco: Lecciones sobre el proceso penal: t. 111. p. 21. 

Drrecho Iberoamericano 

6 . 4 ó d i g o  de  Proceso Civil de Brasil: Arts. 161 a 179. 
7.-Martínez Escobar, Manuel: Los Juirios Verbales: pp. 12 y 13. 
8.-Rodríguez Urraca, José: op. cit.: p. 84. 

Derecho Español 

9.-Arnat, Vicente: Ley de Enjuiciamiento Civil: t. 1. pp. 338 y 393. 
10.-Piñrro Rodríguez, Agnstín: Manual Teórico-práctico para los Jiis- 

gados de Paz: pp. 66 y 234. 
11.-Solano y Polanco, José: op. cit.: p. 171. 

Derecho Mexicano 

12.-Roa Bárcenas, Rafael: op. cit.: p. 74. 
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2.-Al<-ali-Zanrara j Leveiie ( h )  : op. cit.: t. 1. pp. 352 y 355. 
3.-.4l<al:i.Zarnora, Sireto: Aiiteproyccto de rciornias.. .: p. 412 
J..-Cuuture, Eduardo J.: Proyecto.. . : Art. 100. 
5.-XIartinei Escobar, Jlaiiuel: op. cit.: p. 13. 
6.--Od~ri;o; hlario: 01' cit.: p. 261. 

Derecho Eyaiiol 

7.- Amat. Jicriitc: ].e>- de Enjuiciamicnio Criiniiial: ~ ip .  108. 121 \ 

369. 

8.--Aniat, Viceiitr: 1,ry d* Erijuiciamiriito (.iiil: 1. l .  ]>ir. 152, 15:3. 156 
:3:3,3, 

9 Urceiia, Francisco: op. cii.: 1,. 339. 

10.-Fencch, Miguel: op. cit.: t. J .  1,. 209. t. 11. 11. Y135 

11.-Laiuas Var<~la, Luis: op. cit.: p. 21. 

12.-L6pt.z Romero, JosG y José Lóp~i! lturda: o]>. cit.: t. 11. pli. 329 
325. 

13.~--hI~iibiidrz Pidal, Juan: op. cit.: p. 11 1. 

14.-Pera Verdaguer, Francisco: op. cit.: p. : l iO .  

15.-l<eui: Emilio: op. cit.: m?. 195, 198 1- 270. 

16.-Solano y Polancoo José: 011. cit.: 11. 219. 

Drrecho hlexicano 

17.--13olaños Cacho, Miguel: op. cit.: p. 530. 
18.-Calderón, Ricardo: op. cit.: pp. 280 y 281. 

19.-Delhumeau, Eduardo: op. cit.: pp. 11 y 12. 

20.-Lozano. J. M.: op. cit.: p. 46. 

21.-Roa Blirctmas. Rafael: op. cit.: p p  191 a 193 
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\'.-Comzinicaciones: Agentes de notificación 

Derecho Soviético 

l.-C6digo de Proirdimiento Civil de la IJRSS.: Arts. 66, 71, 72, 801, 
y 80c. 

2.-Ley de Orgaiiizaci6n Judicial de la URSS.: Art. 52. 

Derecho Angloamericano 

3.-Cottu. hl.: o l ~  cit.: pp. 80 y 83. 

Derecho Canónico 

1.-Moreno Hernández, Miguel: op. cit.: p. 195. 

Derecho Alemáii 

5.-Rosenberg, Leo: op. cit.: t. 1. pp. 430 y 431. 

Derecho Francés 

6.-Garsonnet et Cézar Bru.: op. cit.: pp. ó4 y 65. 
7.-Japiot, R.: op. cit.: pp. 18, 19, 205 a 207, 345 y 438. 
8.-Mourlori, Frédéric: op. cit.: pp. 130 y 131. 

Derecho Italiano 

9.-Carnelutti, Francisco: Sistema, ads. de Alcalá-Zamora: t. 11. p. 238. 
t. IV. pp. 75 y 394. 

10.-Carnelutti. Francisco: Institucionc~s del nnexo proceso.. . : t. 11. 
p. 125. 

11.-Carnelutti, Francism: Leccionw sobre el proceso penal: t. 11. pp. 
275 y 276. t. 111. pp. 41 a 43, 129 a 133. 

12.-Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil: p. 550. 
13.-Minoli, Eugenio: "La notificazione processuale civile et il suo og- 

getto". "Rivista de Diritto Processuale Civile", v. XIV, parte 1, 1937; pp. 
50 a 77. 

14.-Satta. Saluatore: op. cit.: p. 44. 
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15.-~-Alcalá-Zaniora ! Lcrenr ( h )  : op. cit.: ]>p. 170 1- 351. 
16.- -Caitellaiios R.. (:arlo: op. cit.: ],p. 70 y '1.52. 
1 7 .  Coronas;  Juan Enriqi ,~~, Hugo .4. O d r r i ~ o  ?~ Fernando Horacio I'a- 

!i: 01'. cit.: pp. 30 y 354.. 
18.-~(;elsi IJiclart. .4<10111,: 01'. cit. pp. :3-&5 y 317. 
19.~-Portrla, í;uillrrnio: op. <,it.: 11. 113. 
O .  Stalforiiii. Eiliiardo R.: op. cit.: 1). 200. 

D~recho  Español 

2 1 .  --Amat. Vicwitc: Lc? <Ir Enjuiciamiento Criminal: 1111. 94. 112 y 325. 
22.--Amat. Victmtr.: Lry de Enjuiciarnicnto Civil: t. 1. pp. 126 y 225. 

t. 11. p. 81. 
2:<.--Batalla (;arcia. Anict.to: 011. rit.: 11. 109. 
2".--Rorgrs, hIilo .4.: o[> cit.: pp. 108 a 110. 
2.5.-  coi id^ dt, la Cañada: Recursos.. .: p. ,150. 
20.---Escriche, Joaquín: 01,. cit.: p. 633. 
27. -l:enech, Miguel: 011. cit.: t. 1. p. 209. 
28.-Guasp. Jaime: Comentarios.. .: t. 1. pp. 709, 710. 715 y 716. 
29.-Jimi.nez Asenjo, Enrique: op. cit.: 11. 325. 
:;O.-Manresa y Nal-arro, José María: op. cit.: t. 1. Ir. 92. 
: \ l . ---P~ra Vcrdaguer, Francisco: op. cit.: pp. 339 y 371. 
:32.-Piñero Kodriguez, Agustín: op. cit.: pp. 63  y 64. 
:Y<.--Prieto Castro, Lorenzo: op. cit.: t. 1. p. 209. 
::l.-Solano y Polanco, José: op. cit.: p. 171. 
.,- .m-Verlanga y Huerta. Fermín: op. cit.: t. 11. 1q1. 1913 a 195. 
::(i.~~-Viada, Carlos: op. cit.: pp. 347 y- ?M.  

Derecho Mexicano 

? - 
;> t . -  Febrrro Mexicano: t. IV. p. 416. 
:38.~-Conzález, Cesáreo: o]>. cit.: 11. 17. 
39.-I,ozano, J .  \ f . :  op. cit.: p. 0 .  
40.-Roa Bárcenas. Rafael: o p  cit.: 11. 75. 
41.--Sodi' Demetrio: Procrdiniii~iitos Frderalt.5: 11. 12i .  
42.~-~~Sodi.  Drmririo: El Niievo proceso civil: t. f .  pp. 112 y 113 
.l:i.~-Zayas. Pablo: 01'. cit.: pp. 289 a 292. 
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VI.---Docuin~nt~ción: Recepción, Registro, Ordenaciún, Legalización y 
extensión de copias 

Derecho Soviético 

1.-Cúdigo <le Procedimiento Civil de la GRSS.: Art. l i8a .  
2.-Código de Procedimiento Penal de la URSS.: Art. 59. 

Derecho Angloamericano 

3.-Cottu, M.: o l ~  rit.: pp. 51, 68 y 69. 

Derecho Canónico 

4.-Dircionario Canónico: p. 833. 
5.-Moreno Hernánd~z, Miguel: op. cit.: pp. 77, 161 y 162. 

Derecho Alemán 

6.-Roxnberg, Leo: op. cit.: t. 1. p. 413. 

Derecho Francés 

7.-hlourlón. M. Frédéric: op. cit.: pp. 121 y 122. 

Derecho Italiano 

8.-Carnelutti, Francisco: Sistema, ads. Alcalá- Zamora.: t. 11. p. 565. 

9.-Carnelutti, Francisco: Instituciones. . . : p. 125. 

10.-Carnelutti, Francisco: Lecciones sobre e l . .  . : t. 11. pp. 260 y 273. 
t. 111. pp. 37 a 41, 115 a 118, 121 a 123 y 128. 

11.-Chiorenda, José: Principios . .: p. 552 a 557. 

12.-Cliiovrnda, José: Instituciones. . . : pp. 86  a 89. 

13.-Chiovenda, José: Ensayos de Derecho Procesal Civil: t. 1. p. 66. 
14.-Satta, Salvatore: op. cit. p. 43. 

Derecho Iberoamericano 

15.-Alcalá-Zamira, Niceto: Anteproyecto de reformas. . . : pp. 424, 430, 
433 y m. 

16.-Alsina, Hugo: op. cit.: t. 1. p. 735. 
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17.~-Ayarrugaral-. Carlos A,:  Critica al proycto di. Código Procesal.. . : 
1'. 73. 

18.~-~Bnuibn, Rlaiiu~l: op. cit.: 1,. 66. 
19.--(;vlsi Bidarc, Adolfo: op. cit.: l>p. 5-10, 316 a 3 19. 

20.-Odirigo, hlario: op. cit.: pp. 264 y 265. 
2 1 .  Podr t t i ,  Ramiro: Tratado <1< la Coml~r t~i i i ia :  l>p. 231 a 236. 

2.2.~-Alcili-Zarnora, Kicrio: Aci<.rios tcrrnirial6gii.o~. . . : p. 11. 

2'1.---Amat. Vici.iitc: Lr- dt, Knjiiician;it~rit« Criniiiial: 1 1 1 1 .  112. 120, 265. 
322 3- 319. 

21.-Ainai. Vii<vitc: Liy cit. Enjuir.iamicrito Civil: l .  l .  1,. 2-15. 1. 11. 
11. 251. 

2.5.--Urccño. Frniii.iico: 01,. cit.: 1qj. 21:: y 219. 

26.-Elizorido. Francis~o Antoiiiu dc: op. cit.: t. 111. p.  187 >- 188. 

2i.----Escriclie, Joaquín: op. cit.: 11. 633. 

2:: -Fcriecb, 31ilucl: op. cit.: t. 1. 1,. 208. 

29. G u s i p :  Jaime: Comentarios.. . : t. 1. 11. 712. 

SO.-~-Jiiiiénez As<.njo; Enrique: op. cil.: pp. 324 3- 325. 

S l .~~~I . í , p rz  Romt,ro, Jo-6 y José J.,iip~z Kiieda: 01,. rii.: t. 11. 11p. 321. 
y 325. 

'12.~~-l'ci.a Vvrdagurr, Franrisvo: op. cit.: p. 461. 

3 : i .  Plaza ,  Ilaiiuel de la: op. cit.: t. 1. 1111. 201 a 201.. 
l1.-Prieto Castro, Lorpnzo: op. cit.: t. 1. p. 110. 

5 .  Viaila. Carlos: op. cit.: 11. 373. 

36.--Altamira y Crcrca, Rafael: op. cit.: 1,. 216. 
,> .. ;>f.-Uticerra Bautista, José: op. cit.: p. 54. 
,38.--Cas~illo Larraiiaga, José y Rafael de Piiia: op. cit.: 11. 113. 
39. Castillo Vrlaaio, Frderico M. del: Prictica sobre etij~iicianiiento 

civil: p. 27. 
-I,O.--Liizaiio, J. M.: oli. cit.: p. 39. 
~I~l.-Xo\~isirno Saia hlrxicano: 11p. 236, 237 y 3-12. 
l .  . I b a  Rárcrna*. Rafael: 011. cit.: pp. 10:i. 10-1 !- 1):'). 
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VI1.-lmpugnuciones y Nulidad de los Actos del Secre~ario 

Derecho Canónico 

1.-Moreno Heriiánd~z, Migurl op. cit. p. 224. 

Drrecho Alemán 

2.-Rosenberg, Leo: op. cit.: t. 1. p. 406. 
3.-Shonke, Adolfo: op. cit.: y. 73. 

Derecho Francés 

4.-Garsonnet et Cézar-Bru: op. cit.: pp. 402 y 403 
5.--Japiot, R.: op. cit.: pp. 322, 338 y 433. 

Derecho Italiano 

6.-Carn~lutti, Francisco: Leccionrs sobre i l  proce-o penal: t. 111. p. 
131. 

7.--Chiovrnda, José: Principios. . . : ¡)p. 552 y 557. 
8.-Chiovenda, José: Instituciones. . . : p. 27. t. 11. 

9.-Satta, Sali-atorr: op. cit.: p. 43. 

Derecho Il>eroamericano 

10.-Alialá-Zamora, Kiceto: Anteproyecto de r~ fo rmas .  . . : p. 428. 

11.-Alsina. Hugo: op. cit.: t. 1. pp. 525, 718, 724. 

12.-Coronas, Juan Enrique, Hugo A. Oderigo y F~rnando  Horacio 
Payá: op. cit.: pp. 88  y 374. 

13.-Podetti, Ramiro: Tratado de las Competencias: 1). 234. 

li'.-Riquelmr, Víctor, R.: op. cit.: p. 268. 

Derecho Español 

15.-Amat, Vicent~:  Ley de Enjuiciamiento Criminal: p. 119. 

16.--Febrero, Josef: np. cit.: t. 1. p. 13. 

17.-Gómez y Negro, Lucas: op. cit.: p. 113. 
18.-Cuasp, Jaime: Comentarios . .: t. 1. p. 686. 

19.-Manrrsa y Navarro, José María: op. rit.: t. 1. pp. 99 y 157. 



Derecho Mexicano 

20.--Coldirón, Kiiarclo: op. cit.: p. 288. 
2 1 .  Castillo Larragaña. José y Rafael de Pina: 011. <.it.: 1). 113. 
22.---El hrovísimo Escribano: 11. 19. 
2:i.--Pallares, Eduardo: J i i r iq~rudrncia \Irxicana. 1111. 171 a 177. 
%l..---Pallarri, E:duar<lo: 1kvi-tu "El Foro <le IlGxico" \o. 57. 11. 79 
25.-Sadi, 1)rnivtrio: 1.2 iiut.\o procc-o ci\il. I. 11. [J .  101. 

l.-Lamas Varrla. Luis: 01,. cit.: 1 1 .  22. 
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VL-Empero, una observacibri de tipo universal, que puede hacerse, 
entre otros ramos, en la  diplomacia, pone de manifiesto que, en no pocos 
casos, los mejores funcionarios no siempre resultan ser aquellos que hicieron 
sus estudios iniciales en aulas de  especialidad sino, por el contrario. son 
personas de otras disímbolas procedencias y que ingresaron al Servicio 
Exterior para deseml~i~ñar desde luego niisiones importat:tes y de alta res- 
ponsabilidad. 

VI1.-El sistema de concurso en sus diversas formas se presta a dccisio- 
nes falibles, no obstante sfr  recomendable rn principio, por lo que no resulta 
acoiisejable como método exclusivo. 

Como se sahe, si en el concurso se toma como base la exposición oral: 
podrá triunfar en la prueba la elocuencia vistosa dcl concursante, no siempre 
respaldada por la posesión de conocimientos profundos. La forma escrita 
adolecr de correlaiivas d~ficirncias ficiles de imaginar, y la  sola p:esetita- 
ción de obras publicadas por los interesados podrá, rn  veces, evidenciar 
singulares dotes para la investigacióii científica, las que no siempre c0rrt.n 
parejas con la disposicibn necesaria, con el llamado "ojo clínico" indi~prn-  
sable en quien he de encarar la casuística, material de trabajo por excelrii- 
cia para el juzgador. 

VI1I.-Detrás de las observaciones así resumidas en obsequio a la ¡>re. 
ve[!ad, se localiza un dato a priori: la extensa diversidad de aspectos que 
la profesión jurídica o f r ~ c < ,  i n  nuestro tiempo, y que tiendi, constaiitrmeiitv 
a crecer. 

Será por ello muy raro en verdad el caso de personas qup reúnan par(.- 
jas aptitudes para la investigación cicntífica, para el ejercicio postulante y 
asimismo para la carrera judicial. Menos factible será todavia, que alguirii 
pueda alcanzar dominio pleno sobre dos o mi?  especialidades de las varias 
en que se divide, e irá subdividiéndose más a cada paso, una discipliiin de 
tan vastas proyecciones como lo es la ciencia del Derecho. 

1X.-Convendrá posibilitar el tránsito d r  linos a otros puestos de la 
judicatura, así como el ingrrso en ella de pprsoiias procedentes de otras 
posiciones profesionale~, siempre, claro pita, mediante la satisfacción de rp. 
qniritos reglamentarios. 

Quien haya transitado a lo largo de su vida de jurista, por dos o más 
de esas variables posiciones, habrá quizás podido localizar de entrr ellas 
cuál sea la más acorde con sus conocimientos, con sus aficiones propias. y 
determinar cuál fue lo qur animó su más apasionado anhelo de pros<-guir. 



- o r e n d r .  I>nr,-. instituir la po3ibilidnd cit. r>(x,iiir <.so> rani!>ir>- 
r n  m o m c ~ i t o  adecuados >~ conformr a un régimrti dp in~quivi><.a ju5tiprv~ 
ciación. Ello permitir; aprovrrhar nirjor i.1 rsfrir,r~o i~idiri<liial rii ~ r r r i c i s >  
d e  la  colectividad. 

Muchas veces l a  cxprrirncia a i i  lo acredita-.. la simple transliosición 
d r  una  Iwrsona d~ un punto a otro (1,. lahor. C O L I ~ U C ~  a ohtener (Ir rlla uii 
mejor rendimiento. mejor <al idad <1v trabajo. ni miimo tirrnpo qiiv ofrrcr 

ni rirofeíional una oiiortunirlad <Ir mayor I~ i r in>i~r i to  Fn su carrrra .  

Y1.-Algo rnás: la movilida<l dpl periotial. aun  dciitro [le sitiiacioni~.~ 
equivaleiites en jerarqiiía. evita la l>~rprtiiaci&ii.  iniichas reces tradiirida ~ r i  

auténtira fosilizaci6n de lo.: rlrnirntn- ~ U P  ~ ~ ~ I u ~ u I I  i i ivar iablem~ntr  cii i i r i  

mismo cargo. y facilita In inhs salii<lahlv y coiivt~iiirrit~ rrna\~acióii <iv In- 
f a c t o r ~ s  p ~ r s o n a l ~ i .  

El ser\-icio judicial del>< ofrrcer pn todo ticnil>o un rierto aspelio di. 
armoniosa lozanía. iin toqiiv coristaiitr. d r  adelanto. de adquisicion<~i niicia;. 
d r  energía5 renovada*. di. circiilación vitalizant?. 

Y1I.--4t"ndiendo a r.5ts.i rtlflrxiones. la rurrpra d ~ l l < - i i  ~ s ~ r i ~ c t u ~ a r w  I.LI 

candici«rirs .de impe<lir la forrnacibn de perjiiirio$as ndlirrrncias. re-iiltai:. 
trs iiat~irali,- d c  una ritlitica composieií~n <Ir 10.' ól.ga110;. 

YI11.-Coiivrnrlri. puw. .iigerir iin dispositivo < l ~  oportunidades par.:i 
qiiieiirs hayan actiiado con anterioridad rri uno o más sectores d e  la r i d s  

profesional. puedan ingrisar  al wrr icio dt. justicia 3in raeresidad d e  rr ini-  
c i a r s ~  a partir de los primvros peldaños d r  l a  multicitada carrera, rosa qui.. 
por 10 d ~ m á s ,  rrsoltaria n n t o r i a m r n t ~  i r r a a o n a b l ~  p inatrartiva. P a r a  a t ~ n d r . ~ .  
a rste <lrsiFnio entre otras cosas, acoiisejarrr un sistrma de iqu i ra -  
lencias ~ n t r e  unas y otras po:icionw. iiidipeii<li~iitt~ r.ii i i r r to  modo del pro- 
grama cscalafanario qiii, .iii diida habrá d r  forniiir ]mi-tr <ir la* [~roposirio- 
ni.s di, H. Comisii>ri. 

Y1V.--En apoyo drl -i.trnia <1v flv\il>ilidad rii~c. 'P s u ; i ~ < . .  la ol,>r~.r:i- 
ción <ir la vida foreris,. ni<~xic~iiia drniu<,stra ~ I I P  (,11 110 pocos racui. a b o ~ a d o -  
postulaiiles ingresados a lo.; altos rarFos por  razones  diversa.^, han  d<.?ern- 
peñado y dr,semprñan hasta pl prpsrnte coi, digiiidad y ~f ic ic i r r i a  la mz- 
gistraturn. Sosihilidadrs s ~ m r j a i i t r s  quedaríaii d~finitii-amente ccrradas si 
se Ilesara a consentir r n  un sistrma d~ ripidez pn r l  sentido anti.5 apuntadi,. 

XV.-Sor último. seria a mi  entendrr p~rt i i ie i i te  l a  proposicii>n del rv- 

tiro ~ h l i ~ a t o r i o  d r  la carrera judirial para las persona. que  hubieran al. 
carizado la ,,dad l í m i t ~ .  para 10 ciial ~ireci-;?ría sonrl-ir Iai r?forrns? p < x r - t i -  

t 1 1  , <i(, Ptvisio~i,~.. Ci~ili,.. 



Por <,i 1.ii. IIniiiiv! del I<ío (;ovt: i 

I)iic.~a<lo I r  Or la í ' ro~:ur~d:t~i~ 
Gciiri-l <Ir I;i K<-~iúliliis. 

I<e\i<incn: Es icin>il;v~!>L<~ I i  iiiip1aiitnri"ii <ir I i  L a i - r r i a  Juilirial cri 11;~ 
*¡vi,. dr1,irndo iricliiii n los Iiincii~nario; dri  lliiiiiteriii I'úl,licu, drnti-u 
#!vi t.rv;ilafÚii, u f i n  dr r l iw p i i ~ d a ~  ucupar caipo, <i t , i i t i r i  rlc.  l a  A<lmini-- 

rraciiin dc. Ji~sticia. 

1)rliir hace m i s  de trrirrta anos. t.1 wri-ido: i,iil~!ico. ha vcnido asp i r~ i id<i  
tior uli i-Cgiiiivti <Iv irguridail c i ~  111 l>rcitaciiin rli, .i~- .-ri-\ iri<*-. al Estado \ I . , ~  
iiciino. 

Ll E > t a t u t ~  dv 10s I r i l l i a jadorv~  al  Scriicio <!t. !<t. I ' i > d ~ r r s  r l i ,  la l i i i < i r i .  

l,~~l,lic;iilo CII la 2a. Siici:ií>n del "Diario Olirial" ili 'l i T <ic cibril d<, 1911. ?ti 

i,artv. ha satidr.rlio <.:a ncrcsida(1, iio olistatiir qnt. sirrni,rv se ri:clarnA i ~ ~ i . i  

I A , ~  di. Scri  iciv Cii ii que yaraiitizara plcriürnviii<~ l;ic i i~lar ioi i<~s contrartiiali- 
G ,iirv r l  Eqtarlo 1- LUE trabajadows. 

Los últimos p b i c r n o i  rmnt iadw dt. l:i I < t \ < , l i i < l O : i .  I:ci: <iirciiizu<to --N- r:-~ 

fot.rioi para  rroriscg~iir r,stahiiidad en su crri~ilvo al taaltoj;idor ' ' ( 1 ~  bai<," !- $t.- 

piiridad .social irara todo cii-iidur de la A<lrniilistraci;in. 'l'ci,<.nio-. pl rri.ivtiti, 
r:j<rnj~lo dr, la crc,aciiin d ~ 1  Jiiqiitiiio de Srgiirid;icl ? Srr,  ii.io; Social? (ir 10- 
' l 'inl>njadori~s d r l  t:stado qoc sul>stituyt. n la I>irvrcióii (;cricral di, Prii-i:>,i<..- 
Civiles y qtir r r i iv re  sin re.ser\n; 1.1 a l~ lau io  jrricrai. Î -tr ordc,iiarnir.iiio 5 ~ .  

r.ricuriiira cn !ilr,iia rigriicia r fue publicado V I  triiriio di. iliciprnl>rc íiliiiii<> 
v i i  VI "Diavio Ofirial". 

I:t,iorrnns al Pacto I.'cdt,ral. iian estal>l<vido la ijiniiiovilidad dc los \lii!i-- 
tros d r  la Suprema Corte de Justicia y otroi micrnliro; del Poder Judiriai l.'<.- 
(Ieral, quienes siilo podrán ser removidos por  cauEa d e  r ~ s ~ o n s a b i l i d a ~ l .  l'oi- 
<:uaiito a lo; \Iagistrados y Jurrt,s del Distrito ?- Territorios Frdcrali,.. <lf,lii. 
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b a c r r s ~  el nombramiento cada seis años. (artículos 73 base 4a., 94,, 97 y 111 
(:onstitiicionales). 

La drbatida curstijn sobrp dcsignacií>n de j~iz~adores ,  ha sido abordada 
por resj>eiables organizaciones, como la Barra Mexicana, Colegios, Sindicalo 
de Ahogados, Facultad de Derecho, E-cuela Libw de Drrrrho, etc., y sirmpre 
se ha I le~ado a una conclusión: 

La con~enieiicia de implantar en Mésico la Carrera Judicial. 
El esfuerzo no ha sido cstéril. En las Leyes Orgánicas del Poder Judicial 

Federal de veintisiete de agosto de  mil novecientos treinta y cuatro, y en la de 
treinta de diciembre de mil novecientos treinta y cinco, se determinó un esca- 
lafón mediante el cual podrían cubrirse las vacantes que ocurran en los cargos 
de hlagistrados de Circuito, Jueces de Distrito y demás Funcionarios y Em- 
pleados del Poder Judicial de la Federación. Por su parte el Tribunal Supe. 
rior de Justicia del Distrito y Territorios Federales, ha venido esforzándosr 
por lograr la misma consideración respecto a los cargos de Jueces de P r i m ~ r a  
Inctnriria, Menores y de Paz. 

Sin embargoo aún no se ha conseguido del todo que e1 juzgador sea desig. 
liado de acuerdo coii reglas que pongan de maiiifi~sio su capacidad jurídica, 
su moral, honestidad. buena conducta y de manera esencial su sahrr para 
aplicar el Derecho, dando a cada quien lo suyo. 

Por todo ello se iin1;oiie la implantación de la  Carrrra Judirial eii %léxico 

y loable todo intento que se persiga a ese fin. 
Desde el antiguo Srribae romano, escribano español que sucedió a las 

Partidas; el Greffier t r i  Francia y hoy Secretario Judicial *n las legislaciones 
proc~~sales de casi toda América, que da  cuenta al Juez con promociones de 
las partes, proyecta acurrdos y exticude lar a<:tiiacioncs del juicio o proceso. 
hasta r l  escribiente o conlisario, tienen gran importancia en la alta misión de 
impartir justicia, puesto que debe considerársel~s como auxiliares de la fuii- 
ci6n jiidicial. ("Derecho Procesal Penal>' N i c ~ t o  41calá Zamora y Castillo. 
Tomo 1, pp. 348 y 3491. 

E1 profesor de nuestra Facultad, Rafael de Pina, ~inblicó hace treinta años 
magnífico estudio sobrp la formación del abogado. que se publicó en la "Re. 
vista Genpral de Lrgislación y J ~ r i s ~ r u d ~ n c i a ,  de Madrid, en febrero de 1930 
y que re!;roducc en una publicación llamada "Trmas de Derecho Procrsal". 
México, 1941, pp. 49 y 53. En ellas nos dice: 

". . . La moral dpl abogado es una cualidad sin la que la profesión queda 
virtualmeiite desnaturalizada. Cuando se dice que "en los oficios de la toga 
importa muchísimo más la iormación moral qiir los requilorios técnicos", no 
se vota en favor dr  In ignoranria del abogado. iitio qur se coloca el r ~ q u i -  
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sito de. l a  moralidad en  r l  plano que Ir corresponde. hloial y téciiica juridi- 
v a  n o  son incompatibles, pero la moral dehr  ser la primera d e  las cualida- 
des de quienes sc <:r>nsagran a la abogacía. Sin pila. rl ejercicio de la 
a b o p r í a  d ~ r i ~ n i . r a  cn una dc las actividadrs l , rofcsior~al~s niás 1)eliproias 7 
,,ori\.ni . ." 

( i i n n d o  a i:ol>i.rt. trgri,;n: i 1,'.4i-orat.- Cal>. V i  : 
' . . . I n  aboya<iii. rii liriiirilrii,. iin d t 4 1 ~  igi ior i i  nada di: lo  que ~ ) u r d r  

<.oiitii i~uir al hurii kriio di. la rdn-a q u ~  d<,fitln<l,!; dcbr asimilarse todas 
las rui.uiiorics tk i i i ras  qrir siirjan t,ri f.1 prvcpio quc <Icliend<,, y diqciitir. si 
ri  l>rc:.iso; f i ~ n l , .  a frt,ritc. r , i i  ?ti propio tcrrriio. con r l  ?$l)ri.iali.ta. 

E? clrcir. C ~ L I ~  <lt.l>r ?t.r. 11 m i ~ i n o  ti<,ml><i qiic i l~ogado.  más hien 
,>on~ut.  lo P.. i ir i  -oliin~<~r;ti. r.uiuo antaiio. jiiri-ronsulto. .sino timihiiri iin 
¡,neo íinnrici<.io. :.oriii.iriiiiii:.. iridiistrial. i i ig~iiirro. soció1o:o. . . 

Sii crrrhro tiviidr n hac<v~i .  iiirirloli6dico. E; prrr iso quv üI>aiqur to- 
ilo; los conociiiiieiii<iu hiimaiir,-. j,Ci>nio admirarnos di. q11,. ni, lo pueda 
con;v;iiir sino dr una rnan<,ia ligera !- ~iiprrf i r . ia l?  

Esta omniicirnria rin l>i l ,~I+ '  Ccr f .  Rac!ii!it,, -iil>otiv yo qur  
~,sistii-'. 

13nv ~ I I P  I P < O ~ « I ~ ~ T  q i i ~  rr ta  ~>rt,pürariiiii qu<. Rohrrt  v-tinia ranio riecr- 
saria. por niir? .o1;;.rfir,ial r p ~  -t. 1.i <.oiisirlrre, iio FS fácil adquirir y siiponr 
uiia tarra dc aiios. 

1.3 vida tia dc policr cn ?.;la forniaciirii tarito Como la ririicia. 
i , l)iindr liü de lorrnarse ~l ahogado? La I rn iv~rs idad  r<-rhaza. por Imca 

d i  !~ri)fciores iluitrr,~. rsta tarra. La IJiiivcrsidad i r  dicv 110 es una es- 
cu r ia  1irr>frsional. La lirof~siiiii  ~ i o  r r  aprende sino i~jc,rriéiidola ? a ñ a d r ~ ~ ~ - .  

; I ' c~o  <~.io. v i  t.saclo? No. ricrtarncntc. 
1.a I:roft,iií>ii no si: a!>r~.iid< r j~rc iéndola .  auiiqiir. iiaturiilmrtit<~. r.1 r je r -  

cirio vtiicñc s iernpr~.  roml>lrtando lo aprriidido ariic.5 dt. 1,i:izarsc a la acti- 
vidad ~ ~ r o f ~ s i o n a l .  Toda Tiruieiiún requier<: u11 ~ieriodo. ni is  o nirrioi largo. 
de alxendizajr. sin el cual su e j ~ r c i c i o  ronititnyt, una i e r d a d ~ r a  iinprud?ri- 

por  los interc.srs quc pucde It,sionar y por lo- trastornos que 11ucdr 
~>rcclucir una a<:tuaii;>n deficirnie. 

I,:I Edndo  no put-de deiati,n<lrr el prolilema d r  !a prr~>arar i i i i i  I>I .OIPS~O- 
iial dcl ahogado; 13 traicr i id~i icia  dr, su fun<.ióii n i g ~  una riyloni<~iiiacibii 
de p a r t i  del Podr r  púI>lico. ino :ii,!o rlr r,i t,jrrcirin. sino dt. .su foimaci6n. 
> a  r~iii.. rorno Iia t , i<r i i i~ u t i  1 r:.riil;:nii~iito dr  wta  I>rr,fr;ií>n d ~ .  
lwndr. t,n gr:iri p a r t ~ .  dr sii ordt,na<.iiin. p ~ , : .  t.1 p,ohl~ni:i  dc la o~~zi i i i rac ión  
d r  la n!iogacia ii<> i.i m-:,,.;.: n:n\r. ~ I I V  VI 1>i<,!>lrna d r  I n  orsai~iz;ii.ii>ii d~ la  

" I F ~ ~ U I U I U  . .' hla,: 
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Y si esto ocurre con el abogado, "Procurador" 0 Consejero Jurídico de 
las partes en un litigio o defensor de un procesado, con mayoría de razón 
deben contrmplarse esas cualidades y esas circunstancias en el juzgador y 
lus auxiliarrs; en la figura majestuosa del que tiene t.1 don de administrar 
justicia, de diir a cada quien lo suyo, interprctando la, norma jurídica, más 
vii su espíritu quc eri su letra y decidir sobre intereses patrimoniales que 
están en SUS manos y lo más grave, sobre la libertad o la vida dc un hombre 
y la trascrndencia de una pena a la madre, a la rsposa, a los hijos de quien 
violó en pcrjuicio de la Sociedad, con una condiicta ilicita, algún precepto 
del Código Pcnal o q u ~ .  con apariencias que lo condenan, r ~ s i ~ l t a  inocent~ del 
acto que se Ir imputa. 

La preparación para juzgar, para impartir justicia y para auxiliar en 
psa importante misión; sólo se obtiene con largos años de experiencia, con 
cl contacto del hombre con todas las debilidades humanas y con el ejercicio 
diario, no simplemente de la profesión, sino con el cumplimicnio de una 
vocación, de un apostolado que lleve a la interpretación exacta del espíritu 
de la ley aplicada sin pasión* sin egoísmo propio, y aún sin sentimentalis- 
nos ,  ni siijeciún a la inilucncia de la amistad o de la poliiica, dejándose 
llevar por simpatías u otros intereses. 

Esa experiencia sólo se corisiguc con larga práctiia y el continuo con- 
tacto con el dolor humano. Nada mejor para lograrla qur una carrera judi- 
cial, en donde el candidato conio cl sacerdoir, c m p i ~ c ~  con el noviciado y 
llegue a escalar los más altos pucstos dc  la jiidicat~ira, a donde lo lleven su 
nioral, su buena conducta, su térnica y su imparcialidad para juzgar. O 
bicn, el que no tenga voiaciíin para ese apostolado y iio quiera prof~aar,  
rrniincic a tiempo y no llegue a usar la toga, que ya puesta podría rrianchar. 

Ahora bien: al plantearse lo que pudiera .ser cl ~scalafón en la carrera 
judicial, emerge una figura tan digna dr  respe;o como la drl propio juaga- 
dar: la I<iiiidad que rcprcsenta a la Sociedad, que driiriide los intereses del 
Estado e intcrriene en el proceso, bien comí, regularior del procedimiento. 
V. g. en ~1 Juicio de Amparo, o como parte rii aqurlo para prdir a la auto- 
ridad jurisdiccional la aplicación de una prna justa' al delincurntc qiir ha 
infringido la ley, representando en ocasiones iiiiere~es patrimoniales dc me- 
nores o dejando oír su voz en defensa del Fisco. 

Esa Institución en nuestro Derecho se denomina: !Ministerio Público. 
No harrmos su historia, puesto que ésta se eiicuenira ágilmente expuesta 

por los rminentes procesalistas: Jnan José GonzáI~z Bii-tamante, "Princi- 



~ ~ i o i  ( I i  D:,r<,cho I'i.r,cc-.~il Pt.i,al hl<,xir.niio". 1 .  1 . 191.5 y Sicetu 
-\lr;il:i-Zarnora y (::i-tilli,. "Dcrrcho IJro<<.-al Pt.nal'-. Tonio 1; pp. 367 y ss. 

Empero. creo convenirnie drcir :  
l.:ri \I;xii:o. desdr la Epoca d r  la Colonia los Iisralrs ". . . asumían el 

cal-irtrr dt- promotori- d e  la justicia y, romo falcs rralizn1:uii iina alta fun- 
riiici !iiihlirii. impri-ioiiul. de - in t~r r rnda  y noble". 

Xucsiroi rc,aimr~n<,s conitiiiirio~ialcs drzdr  Apntziiiniii; ~ r i  qut, r ran  vi-- 
lo-. c.i,iiio ~iilxiliarr> dr. la a(1niini~trxiiiii  dc. jiisticin. hasta iiuiitra Carta 
Fui:dan:viital di. 1857. cri la runl el fiscal triiia la misma r.att,gorín quc 111s 

hliiiistros d~ la Siil>reinn (:ortr. st. Iortalcci6 la dignidad d r  $11 cargo;  y 
<,ri 1;iq i:onitiiii<.ioni,s de 1821. l r y s  dr. 1836. hnita la vigrntv d r  1917 3- sus 
L C ~ P S  0rg:lniras: d ~ l i n i ~ r o n  ron  ~>~cc is iÓn EUS f u n ~ i o ~ w i  y I,articularmeiitc 
t.n la últirnariirntc r.itarln i n  sus artículos 21 !- 102. 

"La i.voloi.ii;ri rlrl \liniit<,rio I'úhlir.<i i.ii \1Cxiro iiii <,. iii& q u r  uii ayirc. 
Lo <ir In e\-olii<ión p<,ni,rnl qur. l a  Iiicli~iir.ií,ii ha  \i.iiidu iilrt~rirrid<i d i ~ i l < .  la 
últiinli mitad dvl sigl:, 11a-iido. rri todos Iirc ~raiii,s iIc1 miiiido. \ ~ a  Saliodario 
npunisha, fiacc riiir.uenta años, ~ U P  l a  I C ~ ~ C I I C ~ B  de la l<yislari6ii italiaiiü 
t,rn 13 dt: drstacar sirnil>rr mis. i 1  hliiiisterio Público. l a .  calidades di, 
una verdadera niagistratura indrl!~ndir i i t r ;  y Rorsari y Ca-orati. en  su Có-  
digo di. P r o r ~ d i n i i ~ n t o i  Pi,rinlr.-, nfirinoraii qiir VI i i t i  Público c.  

iirmlnt: 3- úiiicamenie r l  <irjraiio dc 1;i Iri". 

E n  ri,sunirn. e1 \ l i n i s ~ ~ r i o  Público eii MIuico rii liartirular i.1 Fetlrr;il. 
ti~ric: rozno atribucioiies: 11rrwgiiir los delitos del ordrii federal; I~ractir.nirdo 
las ai-rrigiiac:ioiit= p r r ~ i a s  ncci-arias vn las que dehe aportar las p r u ~ b a s  d r  
1 ~ .  p x i s i p i i ~ i ~  dt. aqu6lloi y las r r la t i ia i  a la risrionsubilidad dt: los infrarto- 

. , 
res;  a\-eri,qia<:!<rri ~>rp \ ia  (1111. r(~nstitü?t~ la i>rimcra fns? drl procr.w. en <:1 
proi~dimicnir> ~icnal  frderal.  Ejrrcitar antt. las Trihunalci la a<.i:ií,n 1,rniil 
que corrcs~ioiirln Iiasia formular conrlusii>rirc y i-i~presrntar 2 la Fcdcracibn. 
a i i s  iirpniios. in?titucioii?s o scrvirios rri los juicios pn ilur 7 i x i i  partr como 
nctorc-. dcmiindados o trrceristas. intcrvinicrido r n  los juicio,; (le amparo 
(.nnforilic a l a  I q ,  r rkt iva.  promovirmxlo lo ri~cc,iario para qiiv la adrniiiii. 
trari*',ii d r  juiticin sru ~ ~ r o n t a  !- ~ x l ~ c d i t a .  améii d r  otras faciiltsdes consi;. 
i i ~ d n ,  en la C o ~ ~ s t i f ~ e i ó n  Y I t ly~s qi11, 41. ,>llil rrnaritw. rs1>ri-inlrnriiti~. la ¡ni-esti- 
,nnci<itr I'Or li<~liuni.ia o d c  oficio di: iiis c o ~ o ?  d r  ~ririqri~<.imir,iito i t i~~xplicabl< 
d c  lo.. í~iiicioiiiirio:, 5 cn i ; r l~ado .  <le la F~drraci í i i i ,  d r  aruvidij roii c.1 Iiro<t,- 
dimii,ii:o LIUV sviinla la Lei d r  13i.spoiis:ihilidad~~ dc. I.'uiicioriario.. y Emplea- 
dos d,, la propia Fcdi~rncióri. 

1:ri 13 IA.)- 0r:iriira di.1 Poilcr Judicial 1:id~ral <Ir ir.iiiti;it,i:. asosi,, 
¡Ir niil iiol-~~r.ir~iitos iri.iiita - ciialrci. :l.l fijami. VI c-calni<iri. ;,, iiicliiia cii i.1 
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ariiciilo 85 fracción 111, a los CC. Agentes del Ministerio Público Fedrral, 
como actividad que debería satisfacerse para poder ser Juez de Distrito. La 
vigente Ley Orgánica del expresado poder suprimió de dicho escalafón en 
su artículo 93 a los miembros del Ministerio Público Federal, lo que cahe 
estimarse como una notoria injusticia, pues la experiencia de  estos funcio- 
narios los capacita para desempeñar puestos rn la judicatura. 

Atento a la alta función pública que tiene a su cuidado, a la responsa- 
bilidad que confronta como crloso guardián del cumplimiento de  la ley, 
debe fortalecerse su actuacibn dando dignidad a su cargo, no dejando ex- 
puestos a sus miembros a represalias de  quienes se vieren afectados por el 
ejercicio de SU función y por tanto, en esta "couu~~c~ciolc", ante el Primer 
Congreso Mexicano de Derecho Procesal, me permito proponer se hagan las 
siguientes: 

RECOMENDACIONES : 

Primera:-Es de inaplazable necesidad la implantaciúii en México de la 
carrera judicial. a fin de que, las autoridades jurisdiccionales y sus auxilia- 
r a ,  tengan adecuada preparación para su alta misión de impartir una jus- 
ticia prorita y expedita. 

Segunda:-Es recomendable que los funcionarios del Ministerio Públi- 
co, figuren dentro del escalafón del Poder Judicial, a efecto de  que puedan 
aspirar de acuerdo con su capacidad técnica y buena conducta, a ocupar 
cargos dentro de la Administración d~ Justicia. 



DEBATE SOBRE 
1.A lMI'LAXT.4CIO3 DF: 1.4 (:.lRilF:KA JLlDI(:I.iL E\ 3IEXICO 

I'residrnte (Dr .  fi,.nri<,<i 7ji!lio Licbrnari l.-El Coiigrr-o -r vr oliigüdgi 
a conocer de uri asunto <ir artoalida<l i i i m i n ~ n t ~ .  c.5 rwpecto al caso 
Chessmann. 

Dr. Niceto Alculú-Ziirnor<r i\l&xico).~-tl;~ci. uii cuarto iir 1;ora. i.1 l > i . i i g i -  

(lista t'criiando Rwuiltas. del diario "Ko~tdaiI<.i". nlr Iia llamado por t r l i -  
tono para pedirmr rii forma apremiante qur  rI (:ongrwr, 3Icxicaiio y In- 
Jornadas Latiiioamerirana: d r  Dcrrcbo Procrsal S<. dirijan a los E>iadi,- 
Lrnidos en relación coi, rl caso Chrssmarin. \;a vamos ti lilaiitrar :>hora lo 

<.urstiÍ,ii dr. la  utilidad o iniitilidad (le la ppiia dp murrir .  sino lii dc - i  I I ~ I  

Estado tiene dcrccho a j u p r  diiraiitv años y año. con la <,xist,~ncia dc u3i:i 

~~~ . r : ona  sometiéndola ron implacattlr rritpracibn al tcrriblc torniriito ( 1 ~ .  
r untar con a n ~ u s t i a  las horas y miiiu~os qiii, Ir. qiwdari dc r ida.  X<wi>tro-. 
Iioiiil>r~~s d r  derecho, no podrmos p i rmanrr r r  irisrniil>li:; aiiti. rsr esl~rr.t;iciili, 
liiniiiit~hl<, que tanto daño isti. causando al prr.stipio dr la jiisticia iiort<,- 
;rrnerican:i, cuyo intrrminablc risirma d r  rwursos ?- alilazamirntos coiisiirii~. 
sc,mnjant~s monstruosidadrs. En consecuencia. altrrnativa o acumuladamriit~~ 
p r~pongo ,  o quc SI dirija un telegrama urgrntr pidit.ndo t.1 indulto dq. 
Chessmann. o que uria comiiiúil de deligados dt-l ( :on~rrso  i t .  dirija a la El:,- 

hajada de Estados Iinidos para h a c ~ r l r  sahrr i.1 sriitir dc  la asamblea. 

Prrridivitc,.-Se aprueban las <los coias. 

( S r  forma la comisióni. 

Va a d;ir comienzo la  srciiii dr t ra l~a jo  cohrp V I  trma "lmplantarii,o SIL 
la Carrrra Judicial en >Iéniro". 

Se pasa lista de a~istcncia. 

Lic. I ~ s ú s  Angel .4rro?o ,2lorrn» t México) .-Creo qiir FI trahajn < l i 4  

Dr. Flores Garcia marca pl  camino a seguir, incluso m? parpce un m a g . i -  
fico trabajo ron r1 cual. en l i n ~ a -  gmn~rnl~s '  e t o y  de aciirrdo. El d~sarui.r<l$, 
con cl Dr. Flores Garcia srria d~ d~tu l le ,  del modo de hacrr las cii?na: i:ii. 

roncrt,tnré a decir que el ~isttlrna que propon? i e  no :olamente lógico *iii,> 



528 I'KIhlER CONGREsO Y SEGUNDAS JORhAD 1' 

conveniente liara nuestro país. Idos sistemas qiie él propone básicamente, 
qiil sr rodee a1 juez dr  prestigio, de garantías, de estabilidad y también de 
un sueldo bastante son la base de su independencia después. Repito, apoyo 
ni todo la ponencia y digo que wte sistema sólo funcionará el día que todos 
los abogados siganios la " r ~ g l a  moral". 

Lic. Manuel del 1tio Gocpa (México).-En primer térmiiio la delegaciiiii 
que romo observadora se encuentra entre ustedes r<*pr~sintando a la Proru- 
raduría General de la Repiihlica Mexicana, desea cumplir una importante 
misión. El señor Procurador Geiieral de la República sigue en todos sus de- 
talles este Primcr Congreso Mexicano de Der~clio Prot:r,sal y Jornada. 
Latino-Americanas, conociendo la importancia de las l>ersoiialidades qu,: 
se encuentran representando a paises latinoamericanos, europeos y a los Es- 
tados Unidos. Ha tenido profundo interés en que se haga Iligar a ustedes 
iin saludo cordial de su parte. Traslado a ustrdri pues rste saludo y lrs despo 
tina feliz t~ tancia  y que se lleven una excelente y magnífica impresión. 

Ahora quiero expresar lo siguiente: en todo me adhiero a las palabras 
del compañero congresista que me ha antecedido en el uso de la  palahra. 
Es indiscutible que la ponencia del Dr. Florrs Garcia tiene un gran y vital 
interés para nosotros los mexicanos. Vehimrntimenti deseamos desde hace 
mucho tiempo la im~~laiitación de la carrera judicial en Mkxico; tenemos 
ya algunas institucio~ies tendientes a ese respecto y una Ley Orgánica del 
Poder Judicial Federal que establece en su Art. 93 una situación escalafoiia- 
ria para los miembros del Poder Judicial Federal y por ello hemos lograrlo 
qur los funcionarios que integran el Poder Judicial Federal, estén hieri sr- 
leccioiiados. Es de todo punto necesario qup se establezca cuanto aiiies ctr 

\léxico la carrera judicial. 

I1rrsidente.-Transmita al srñor Procurador G ~ n ~ r a l  dp la Repúblir~ 
iiiiistro agradecimiento por su saludo. 

Dr. José Custülo Larrariaga (México) .-Mi intervención muy brevc. so- 
bre el tema qui  se está discutiendo, es ante todo, para felicitar al Dr. Florrs 
Carcía que con profundo coriocimiento de las cosas, habla de  esta cu~stióii 
que es para todos los que tenemos amor a la justicia altamente impresio. 
liante y sugestiva. Las coiicluiiones del estudio a debate relativas a la iiia- 
movilidad judicial, son muy acertadas, pcro para alcanzar las metas pro- 
~~ues ta s  es necesario cada vez m i s  contar con magníficos jueces, que deben 
tpner una pulcritud muy grande de sentimientos y notoria vocación p ro fe  



sional. Así sus fallo- serán brillaiitrr- y eqiiitativos, Ileiioc d<, \rr<lad<,ro Iiu- 
mariismo. La ponencia da rxcdentes solucionri como dijc. para jiistificar la 
inamo,iliilad. prro pirriza que drb~r ia i i  l~rriisarsc t o d a ~ i a  mUs las rcconicii- 
dacioncs que ya se hacrn. 

hlr  rcsia solo añadir qiie la ponincia es iaii coinpl~ia que compreiidr 
no solo con~ :~p t~~osas  I ~ r o p ~ ~ i c i ~ ~ ~ c s  gvnrralmentc trutndiis, sino además otras 
que rii cktodioi sirnilare* no se liahian consitl~rido. y cuyo olvido liocia 
iiironililrtoi talr- trabajos. 

Lic. l'ulentin hl<.diru li\Iéxico) .-El l'rihorial Suprrior (le Justicia del 
Distrito y Territorio- Federales que me 11a concedido e1 honor d<- considr- 
rarme Ohserrador pii este Congrwo. \.iciip abogando desde hace varios ano.< 

por la implantacih de la carrera judicial >- de hecho para lo- iiltiinos iiom- 
hrarniwtos se ha p re f~ r ido  a los jiwcrs minores. Pero cxistc a ni¡ jiiicio. 
un ol~sticulo, por lo menos en el Distrito Federal, para la implantariiiri 
total de la carrera judicial y estriba t.11 el Estatuto Juri<iiro por cl q u ~  5,. 

r i p n  los trabajadores del Poder Judicial. El Sindicato de Trabajadores ti<.\ 
Padt,r Judicial controla todos los noml>rarnientos desdr riiuzos Iiasta actua 
riir, y secretarios_ así es que como ellos tienen 'ti ~ ~ r o p i a  Con~i~ii in <Ir E.- 
calaliin y su I,py los autoriza para decretar los asi.r.iisos. creo que la carrera 
judicial d~ que aqui se habla, Imr lo menos ~ i i  r l  Distrito Frdpral tendría 
que circunsrrihirs~ e-xclitsivamentp a los magisirado, j- a los jurces. Eti 
cuaiito a los jupces debería haher una rspeci~  de <~>cala[í>ii. Dc maiirra quv 

rcsultaria indiipciisablc. para que la carrera judirial tenga 6xito. rl rrita- 
Iiltrimiiiito de la inamovilidad judicial y la iml~lstitacii~ii del sisicma oral 
~~orqu, ,  ~n él d juez <.siá obligado a prrsidir las audie-ricias y a dictar 50bi.r 
la marcha resolurionei yur i rngan a decidir los recursos de rrvoraci6ii ahi 
interpurstos y- naturalm~nti, iiii jurz iniprcl~arado Fe exhibiría dr;<lt. lureo 
en toda su ineptitud. 

Lic. Arnulfo Martirwz l.ui.allt. OléxicoJ .-En todo rsioy d~ acucrdo co:i 
la ponencia: la carrrra judicial dvbe implantarsp de manera pronta eri la 
Rri~úhlica Mexicana: no solamente en e1 Distrito F~dr ra l .  Aprovi~chamo; 
la oportunidad para r ~ i t r r a r  nncvamrntr romo lo har:emos conrtiiiitrniente 
i n  pl foro y ril 1.1 c:itt.dra. la necesidad absoluta de la implantaciriir d i  la 
<.arrera judicial. 

En cuanto t i 1  concurso y oposiciones es indiscutible el acierto del po- 
nento rpspecto a la implantación de este sisti.ma. &lo qiir crtr sistrina Iia? 

~ U P  rncditarlo. 



530 PRIMER CONGRESO Y SEGUNDAS JORNADAS 

Los dc~legados extranjeros deben saber que México se encuentra a la  ca- 
beza, indiscutiblemente, de las garantias otorgadas a los trabajadores al ser- 
vicio del Estado, que ese Estatuto Juridico es el más perfecto del mundo. 
Pero si los trabajadores de  base del Poder Judicial tienen estas garantias, 
dc ellas no participan ni los jueces ni los magistrados, a pesar de la jerarquia 
superior que tienen. 

Respecto al jurado popular en sí, es absolutamente inaplicable en México. 

Lic. Godofredo F. Belcrún (bléxi~o).-En la ponencia no se precisa ruá- 
les son los escalaIonci de la carrera judicial. Yo soy partidario del Estatuto. 
En la ponencia no se hace diferencia al decir quicnes pueden hacer oposi- 
ciones a juez, que si es plaza de confianza. Propongo que las oposiciones 
sean aplicadas a la  mitad de la5 plazas y la otra mitad se otorgue por el 
tribunal a los mejores secretarios. Asimismo, podría optarse por un sistema 
de sorteos, para designar en los casos dudosos a los jueces. 

Dr. Adolfo Gelsi Bidarl (Lruguay).--Manifiesta que se remite a la co- 
municación presentada y que felicita al  doctor Flores García, por su esplén- 
dida ponencia, cuyos términos ), conclusiones, en general, comparte. Se per- 
mite, con todo, hacer unas breves puntualizaciones. 

También en este tema (y, no es necesario subrayarlo, siempre ocurre así 
cuando se pasa a la coiicreción legislativa de  los principios doctrinarios) 
la realidad social y cultural de  un país y su tradición jurídica, tienen im- 
portancia básica en la elección de soluciones. 

En el Uruguay el órgano de  nombramiento es, en todos los casos (salvo 
para los miembros de la Suprema Corte de Justicia, designados por una 
mayoría de 2/3 de integrantes del Parlamento, reunidas sus dos Cámaras 
en Asamblea General) la  propia Suprema Corte de Justicia (para integran- 
tes de los Tribunales de Apelacionrj, requiere previamente la  venia del 
Senado). 

El sistema ha funcionado perfectamente y los temidos defectos de  nepo- 
tismo y Iormación de casta cerrada que denunciaba Hugo Alsina (influído, 
tal vrz, por las tradicionales observaciones contra los "Parlamentos" del 
" antiguo r6gimen" en Francia) no se han presentado en nuestro país. Por 
el contrario, de esta manera hay mayores posibilidades de una selección 
técnica y de una disminución (incluso supr~sión)  del factor político en la 
carrera judicial, salvo en el último grado. 

Claro está que el sistema puede ser perfeccionado en cuanto al ingreso, 
determinación de grados en el escalafón y ascenso. 



En lo primcro. vstá dr  acuerdo rn un +gimen de psámi~iics o coiicur- 
sos, si b iw la realidad de la  escasa aspiración al ingrrso a la carrera ju- 
dicial en ~l 1;riiguay no hace tan imlieriosa la necesidad rir su implantación. 

En ciiarito a la rstructuracibn de la <,arrrra, sería mejor para la srguri- 
dad do los jurres, quc PI escalafón, formado tradicionalm<,nti. fncra cansa- 
nrado por uii texto. 

Por lo que se rrlicre al asrciiso3 acompaño a Coutur~, cri >u rechazo drl 
miicurso d r  pruebas y en la solución de que re ralifiquv a los rnugiitrado.~. 
por iin jurado imparcial, prro drjando un cierto marsen d~ di.scrrcionalidad 
a la Siil,~ema Corte. por cuanto hay ciertos elrinentui (r~sl>t,cialm?rii? la i-0. 
cnrii,ii ) la ;itr:itud espiritual para rI juicio) qui- <lificilmt,nti. ~iucdrn r r d a -  
niviitarsv. Ccin rrsi~rcio a las pruebas, la nec~liidad di. dar ;iI juez iranqiii- 
lidad y iio angustia >- la acumularií~ri d r  dificultadrs qiir para las mismas 
trnrn los aiio;' ju;tifica dicha exclusión. 

I'n tratamiento económico ( rn  la actividad y vii i.1 rr.iiro) ad~ruado.  
iin régimen dc inamorilidad y un sistrma dc rrspon:abilidad dt,l jui.2 (con 
(raraiitias para &te y para 1% litigante), son, rii f i i i .  ruriiplcmeiito indis- 
pensable dc las soluciones aludidas. 

Ur. SurLtiogo Scniís M e l ~ n d o  i Argriitiiia) .-Ya i.nri<. uii iiiforme r:n re- 

lación a la carrera judicial argentina o rupjor didio. a la in~xistencia dt. 
carrpra jiidicial en Arscntina. La realidad r s  que el tema qur sc discute hoy 
ili niucho más lioliii<,o q w  el trma qui: se discutía ayer. prro 'me sivnto 
obligado a dirigir unas 1,alahras y lo qur me oblisa son ~>rrciunrnrntc :3:3 
aiios de jiwz y magistrado Pn la carrCra judicial. Sin ~riibarqo, r[iiisirra Iia- 
I.PI algunas observa<:ion~s LI e.sta magnífica ponrncia. 

No se p i , r d ~  hat~lar rle carrera judicial en hléxico, rrcn qiii ha" que 
linblar d r  carreras jiidicialcs, para rl Di.~trito Fed~ral;  T~rritorioc y los Ei- 
tndos. la cq1resi6n de carrera judicial en hlésico habria qur multiplicarla. 
1i.o de quii loa jucccs scari el~gi<los por n ~ ~ d i o  dc sortro. no me acaba di. 
co1iit.nrt.r: considero que hay q u ~  calificar LainbiFii al ronriirsank por l a  
otras condicir~nes qiie rriiiia: creo que las rni~dii.ioni.i dr  Iion<stidad, dr 

nioralidad. han dc 11rsar ioiisiderablemintr. 
Ido único yuc me permito iiidirar ci  la coiircnir,ni.ia rlr qur .-t. tome cn 

ciirnta la posibilidad de uiia miiitiplicid~d de carreras judicialrs de una 
nii~iiplicidad de csp~cia l idad~s  drritro de esa cnrrrra judicial y quv S<. ipl i-  
<:~II ,  i.1 sisirma niis alrcuado por razón dc~l amhicntc. 
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Dr. IIugo Pereira Anubalón (Cliile) .-Lo fundamental del tema ya se 
ha desarrollado, tanto en la magnifica ponencia como en los espléndidos in- 
formes, de tal manera que me limitaré a hacer alguiias puntualizaciones de 
tipo general y particular. 

Respecto al aspecto general comprendo la opiiiiún del Dr. Sentís Melendo 
con relación a que no solamente es un problrma de tipo técnico sino también 
de tipo politico o constitucional. 

El establecimiento de la carrera judicial para que realmente de frutos 
satisfactorios, ha de considerar todos los problemas que se susciten coii re. 
lación al ingreso, progreso )i egreso del juez en la administración de justi- 
cia. El sistema de remuneración de los jueces debe ser el más alto dentro 
de la administración del Estado. En Iiiglalerra tienen una buena justicia 
por la alta remuneración; en Chile, actualmrnte la remuneración es muy 
exigua. 

Estoy de vcuerdo coii el coiicurso de oposiciones; también de acuerdo 
con el Dr. Gelsi Bidart respecto a que para el progreso de la judicatura el 
concurso y la oposición no es el más indicado sino el concurso de antecr- 
dentes. Quiero hacer otra observación de tipo general: a mi modo de ver el 
escalafón no debe ser hermético. También es indispensable la colegiacióii 
de los abogados, Chile la tiene. 

Termino con las siguientes conclusiones: a )  Que se establezca la carrera 
sobre la base de uno o más escalafones; h) Que en el establecimiento de es- 
tos escalafones se contemplen en su ámbito total los problemas de progreso 
y egreso del juez de la judicatura. 

Dr. Niceto Alcalú-Zomora (Méxicoj.-Me referiré a puntos muy con- 
cretos de la ponenciao con cuya orientaci<in general estoy plenamente de 
acuerdo. 

En los tribunales o jurados encargados de calificar las oposicioiirs mr- 
diante las que se ingrese en la judicatura o carrera judicial, debcn figurar, 
desde luego, profesores uriiverjitarios de derecho, entre otras razones por 
ser ellos quienes mayor capacidad y experieíicia poseen para juzgar de 
tales pruebas. 

Aún en el supiirito de que, dado el icdrralismo mexicano en su proyec- 
ción jurisdicnite, sc cstableriesen, no uva, sino  arias carreras judiciales 
t federación, Distrito y Territorios Federales, Entidades Federativasj, seria 
consenietite que todas ellas respondiesen a unas basrs comunes respecto a 
requisitos habilitantes pura el ingreso, composición de los jurados califica- 
dores y lineamientos fundamentales del regimen de oposiciones o concursos. 



Eii (.L13111O a la partc iinal de la poriencia. ri,rjuiiire. ante todo, modificar 
10s ~>wccplos ~icrtiiieritcs d i  la (:onstiluci&n na<:ional. 

Creo. por último, qur la inamovilidad judicial q u i  rii mnnrra alpiitiii 
si:nilira inmunidad y mwios todavía irrr.sponsal>ili<lad <le la judicatura. 
dvl~r  mantrnersc a rajatiiltla y- no ser objrto de derogacionrs lirrií,dira:i. :i 

Iin de que los j u c c ~ s  no s i  sieiiian amenazados en r1 dcscmpeño d r  su- 
fiincioiies y iio ser d~stituídos rn un drtcririiriado momento rnii- 
lormp al capricho o a los ii~ti.rt=scs del Ejrcutii-o. nacional o local. 

Lic. Jlanucl Guraz~ílc~i l a r t i n r ~ z  (San Luis Potoiil .--1'rraria dp insiii<t.rt.i 
si la Provincia rni~xic;iiia rio hal~lara en este Congreso. Sería triste vir  en uii 
Coiigr~izo como éste, q u i  l o  aboga<los capitalinas olvidaron a la provincia. I.:ii 

rrlación con la pontiicia no dc.lii. olvidarse a la provincia. Quisirru bni,<-i- 
hincapié ?n qiie de aprobarse la ponencia ~ o b r r  lo qup e*tamos tratando. 
sr oricntr a qur !a justicia de ~irimrrs. instancia rmpiccr a rcsolvt.r el inipoi- 
laiitisimo yriihl~mii dr  las tres cuartas p a r t e  dp la población mexicana ;i 

qiie aluilia rl Dr. Molina Pacqurl 11orqur el prohlcma dcl a.sprrto juri.;<lic- 
iional rn  México, sobrr la clase dt,sralida rs lani<mtable. 

1)r. Igiiacio Mrdirul (México).-Lo qup d e u ~ o  ri  acrritunr los punto- d i  
vkta qiic propuse rn una comunicación quc s i  mim~ografii,. dirigida opor. 
tiinamcrite a l  Instituto. El preciso cs iina cosa \ira; rs una rosa biimaria. 
1% quci hrmos visto d proceso en nuestros tribunales c:oiio?emcs esa iiiua- 
~.ión.  Opino que se implantr en hI&xiro una carrrra judicial qiir- Sra flrxil~lc. 
<1i. tal manrra que .<<.a faitiblc tariio introducir n pt,r-orias i,xtraidas d r  l.,- 
r.írcul<is fareriscs, romo darle. iina t-Fi,ctii.~ 1ozaní;i ) una rii,r.tiva circiilaci:iii 
<Ir sus  rlcrrirntoí inlrgraiites. 

Ilrhe suprimiric la laculiad 1 j i i  dr Iia<i,r la. dcsignacioiic. 
( I r  loi fiinrionarioi judir.ialri. 

I.i<.. l)olor<,s Ifrduát~ Virú,..~ ihli-xico) .---Dirige unas palabras de íalit- 
inci6n al Coii~rrso. En srguida SC. concrdii) el ii-o d r  la pril;itira por quiiir.<, 
mi~iiitoc ci>iiIorrnr al Ri.gIamcnto, al ~innriitr Dr. E'lorm (:arría. 

Dr. F<.rnarido Florrs í,orcur ihléxico) .-En rl momento que rl Irirlitoto 
X11,xicano de Urreclio Proicsal rnr honró ron la designarijn de ponviitt. 
para PI trmn dc la implantacií,n de la carrera judirial, en rralidad no inia. 
girié la magniiiid di. la tmca qtii. se me había rncomrndado, y súlo rilwi-o 
qiiv el trabajo que mc pcrmiii prrsrntar n su digna consideración: sca otia 

q~ortación rníiiima para plantrar y cstudiar solu~~ioii i i  a prnhlcnias di: ;¡E- 
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nificación y rr.lievc que a nadie escapan. Ahora paso a contestar a los coii- 
,pwsii.tas que sc refirieron a mi ponencia. 

Agradezco al Lic. Arroyo la aceptaciiin de la poiieiicia y estoy de acuerdo 
con sus observaciones. 

El Licenciado del Río Covea y el Licenciado Martjnez Lavalle expresa- 
ron observaciones, con las que también estoy de acuerdo, y manifestándoles 
mis expresiones de agradecimiento por sus elegios a la ponencia. 

A mi querido maestro el Dr. Castillo Larrañaga agradezco que en térnii- 
110s generales acepte los puntos de  vista que propongo en este trabajo, ~ w r u  
considera que hay un punto de disentimiento. Sobre este particular quiero 
manifrstar que no solamente la capacitación puede ser apreciada d e  manera 
exclusiva por los rlementos que intervienen en la vida forense. Mi iiitencióti 
ha sido también; destacar que el juez dcbe rcalizar una función social. 

En relación con lo manifestado por el Lic. Valentín Medina, creo que es 
u11 fistema transitorio el que debe implantarse, para permitir una ohserva- 
ción provisional de las ventajas que ha de  reportar la fórmula de oposicio- 
nes preferible para corregir los peligros de la intervencibn dc factores 
I>olíticoo. 

Estoy de acuerdo con el maestro Martínez Lavalle quien apunta la iip. 

cesidad de srr muy cuidadosos y que se debe evitar toda infiltración dc 
carácter polítii:~. Estimo que ese es el espíritu de mi ponencia. 

E! licenciado Godofredo Beltrán, experimentado magistrado del Tribu- 
nal Superior, expresó que con el sistema de oposiciones y concursos 
crearse al,gún desencanto cuando después de los ejercicios, algurios de los 
opositores no t u v i ~ r a  éxito, por lo que por otro camino, coincide con las 
justas objeciones formuladas por los doctores Gelsi Ridart y Prreira Ana- 
halón, las que acepto por su validez, pero al mismo tiempo, debe tomarse 
en cuenta, entre otras cualidades, la firmeza de carácter que no debe ser 
\irtud privativa del postulante, sino también condiciúii indispensable de la 
personalidad del juzgador. 

En cambio, no ectimamos q11e la fórmula de sorteo fuese un sistema 
aceptable, pues en lo yrsonal,  creemos preferiblr. la valoración objetiva dr  
los iiiéritos de los aspirantrs: sobrr i 1  abandonnr la determinación o la el,,<- 
ción. por medios del azar. 

En rclación con lo expuesto 1JOr el doctor Gelsi Ridart, como <,xpresé an- 
teriormente, pienso que el sistema de oposiciones y concursos: de ariierdo 
con su valiosa puntualizacií>n, puede limitarse a la etapa del ingreso. 

Respecto a la  brillante intemenciún del doctor Sentís Melendo, indcl>rii- 
dientemedte de lo exprrsarlo por el doctor Alcalá Zamora y Castillo. nir 



p ~ r n ~ ~ t o  r<,iii,rar que v i i  la l~oiiriicia ~ i ro l~o i igo  uii Iirocedimiento paro VI 
ingreso a la carrera judicial. distinto. Fn tratándose d e  los jueces localrs. 
liara los de1 1)iqtrito I'r-drral, ])ara la provincia y por último liara r l  poder 
judicial f e d ~ r a l .  

El distinguido dile:.ado cliilrno. doctor Pr re i ra  Aiiabali,ii. sriiala qiir en 
iCrmiiioi ~ e i i e r a l r ~ s  i.oinridc con la ponrncia 1- d<,spués d i  ugraclcc~r los lia- 
I a ~ a d u r r s  runcq,ir>\ que a ella dirigi.. drseo ronteztarlr; r n  térniiiios siini- 
larcs, ronio lo hit<, al istudio.sa c incansable doctor Gelsi Didart; (Y decir. 
(1ut: ~stiiiiio 11vr t in~nt i i  i.n todos sns ~,iintos la' o h ~ ~ r v a c i o n ~ ~ s  por ellos for. 
i~~i i ladas.  

Al para mí, 1- <.rro quc  para todos querido niaestro doctor .41<:alá- 
Zuinara, mi  ~irofuiido agradrciinitmio por  las irirnerecidas frases d c  elogio 
Iiacia el trabajo prcsrmlado, así como por h a h ~ r  rrforzado ron  toda su ca. 
~\i<.ricia los I>untob art.rr.n d i  los cualpc reparaba el doctor Sentís h<l<,lrndo. 
;icer<~a d r  las distiiitai "carreras judicial~s" que dc.bian rrgularic pura la 
iniplrintaciiiii dc esa institiiciiiii tan nccrsaria; ?- reirrir.sr 31 doctor Castillo 
Idairañ:iga por <>timar qur t.1 j ~ ~ r a d o  para dr t iwninar  VI ingreso d e  los j u ~ .  
ccs. d ~ h c r i a  iiirliiir a i i i~ r l ~ m r i i t o  quc por cu ixlwriiri<.ia trcnico jurídica. 
rr,lrrrseritnra a l a  Faciilta<i dc Dcrecho. 

Al lirc~iiciado \Ta,iii~I í;oiizálcz h l a r t í n r ~ .  iiir p~,riiiito indicar qiir por  
In iiaturalcza dr. ln lioiicncia ~irrsentada y por  las limitürionrr q u r  ~ l l a  im- 
lioni. rio h r m o ~  l>unti~ülizado todo? sii,: asliriioc u1 d~tal l i , .  Sin cmbargo. dt. 

i i i i ~ ~ u n a  tnaiirra h~ii ioc 1,rctr~iidirlo olbidar a la proi-iitcia. Srfinlamos cuá- 
Ir5 son los rpquisitoc. proi~diniir.nto- y 1,o~iblr <,structiiracií,ii dcl Trihuixal 
vsaniiiiiidor rri i.1 casu d<. ingreso para los jlit-<:?S I o r a l ~ s  y nqui no no-: liini- 
t a r n v  al Distrito Frdiral.  sitio aludirno.; dirccta~nriitr a l  ~>rohli,nia dt. los 
ji!cc<,; de las imitid;idcs frd<~rat ivai .  lncluimo.~ iina fórmiila i,n la qur 7,. d i w  
<tu? si no hay ti11 rcprrs~mtantr  d r  las c ~ c u r l a s  pi.of~sion~1t.s. s r  bu-cjuv 
ciialquirr oir i i  siitvm;i adt.cuoda. ],pro qur  nos conduzra si~rnl)ri .  a wii:ir la 

d~signncii>ii por infliirticiü de lactoris políticos. Exhortamos a la provincia 
a Iormulur solucioiii.- i ,  iiiioi-m?? qiir s i~my>r<,  rrribirrmos ion  todo cl iiitrr& 
qiir rnprecen. 

.\1 doctor Mediiia Lima dr i fo  rxprcsarle quc iio ciirueriiro cliicordaiicia. 
sirio coincidencia en las fórmulas que propuse en  la  ~,oneiiria. p ~ i i i  inclusiw 
la posibilidad del ingreso a la judicatura, ya  no por  sus 11lanos inferior?. 
sitio por losni>-eles intrrmedios y quizá más altos, s ra  lirrmitida 1- regulada 
para elementos destacados del foro y d e  otras actividades ligadas con rl 
ilrrecho y que  precisamente lo  hemos hecho a t ~ i i d i r n d o  a su  amable sup..;- 



536 PRI31EK CONGRESO Y SEGUNDAS JORNADAS 

tión para no establecer una carrera judicial cerrada que irpresente un ohs- 
táculo para elementos que pueden llegar a constituirse cii magiiificos jucczi;. 

Como conclusión, pienso que de esta ponencia podanos destacar la iii- 
apluablt: necesidad de implantar I i  carrera judicial, carrera que sUpO1Tga 
el logro pleno y efectivo d~ las garantías judicialcs, que se otorguc al jurz 
una retribución decorosa, la iiiamovilidad, el tratamiento honorífico, etc. 
Pero al lado de procurar la selección de buenos jueces y de garantizarles los 
sistemas que les aseguren el fiel desempeño de la nohlr misión de juzgar 
los interese5 de los demás, estimamos indispensable propiciar otros factores 
coadyuvantes que como la colegiación obligatoria, con su lógica consecuen- 
cia drl control del ejercicio prolesional, siempre dirigido por las normas 
éticas, y que mejorando otros problemas interdependieutes con la judicatura 
y d ejercicio forense han de permitir acwcarnos a la meta común de tener 
juecrs rectos, preparados, capaces de impartir no sólo justicia a spcas, sino 
la mrjor administración de ju~ticia.  

(La Presidencia o r d ~ n ó  sulprnder la sesión por \pinte minutos conforme 
al Reglamento). 

Reanudada la sesión, la Presidencia somete a votación los puntos resu- 
midos por el Relator (Lic. Cipriano Gómez Lara) como sigue: 

l.-La implantación de la carrera judicial en Méxim. 

2.-Que se otorguen las garantías judiciales siguientes: 
Independencia económica, funcional (con esp~cial  referencia a la 

inamovilidad y las honoríficas). 

3.-Qiie la r~glain~iitacióri de  la carrera judicial comprenda: 

1.---Ingreso por oposiciones a concursos y eventualmente por in. 
greso directo. 

11.-Ascenso por méritos. 

111.-Retiro. 

IV.-Responsabilidad de los funcionarios jurisdiccionales. 

4.-Que como factores coadyuvantes para una mpjor administración de 
justicia se propugne: 

1.-Por la adopción de la Colegiación obligatoria. 
Il.--Programación i d ó n ~ a  de  P l a n s  de Estudio en las Escuelai 

d~ Derecho. 



S r  1i;iii. c<i!i-Lar qu,: la rotarióii -r tui~iii ili. 3 ~ l i i  r & i  < ~ I I  ~1 Ikgkrllllc~~tu: 

vi i  1rrirni.i Iii;nr a los coiigrt-islas mexi<.tiiio. ! i i i  - i . r i i i~do Iiiear a lo= ron- 
;ii.-i+tas iIi .  ot r ; i i  iier.iona!iiia<lr-. 

Todos i o v  i,t,rii'>s /LLWO'L ol>rohudo,s i>i>r ,t<.íunu~< ión. 

S,, i~ la i ! t i i  \a s?siím :I l:ac I T , . ~ , ,  l ~ o r a c  \ ~ , i t ~ ~ i ~ i ~ ~ < ~ ,  t!~i~wtrt-. 



ACTA KE:LATI\A A 1,A 'I'EKCEHA SESION DEI, I'KI>IEK C04GKESO 
MEXICANO DE DERECHO PROCESAL E:N LA QUE: SE DISCUTlO LA 

PO\EYC14 -'liL1PI.4\TA(:ION DE J,A C:AI<Kf:IIA JUDIC1412 
T;U \.1~XICO" 

).:II la Ciudad I:nivcrsitaria y en la Biblioteca de la Farultad dr. I)ei-c(.lir) 
i i c  la I iiiver4dud Nacional .lutbnoma de hlérico. siendo las 10.30 horas clvl 
(lía 18 d r  fplircro d i  1960. se inici6 la tercera y íiltima sesibn drl  PRIMEli 
(IOKGRESO hIEXICANO DE DERECHO PROCESAL. la q u i  si, uoiiii.- 
i i i i  a la considr,ración de los s<.ñorrs congresistas la ponriiria presrntada por 
VI Sr .  111. Fprnaiirlo Flor,,-. Gar<,ía. denominada "14lPLANT.4CIOK DE 1.A 
CARRFiRA JCDICIAT, 1:h' MKXICO". 

La hI,.~ii 11" I)i.lirlic* sc iiitcjt.6 por la' ~isiiiciilw ~ivriuiia-: 

Presidrntc. Dr .  Enrim Tullio Lirhmaiin (Italia) ; Vicepresidente. Dr .  
Jo-6 Castillo Larrañajri il.16sicn I ; Rrlator. Lic. Cil>riaiio (Xmrz Lara (Mé. 
xico i : Spcrrtario. Lir. Lrol>olrio Agiiilar í hléxiro 1 y Porieiitr; Dr. Feriiaiido 
Flores García i Vléxiro) . 

&:iliii.irro~i 1)rvscritcs lo3 sigiiiriitn st,ñorcs <:oii;;i.ii.itai: 

TITLI,.4ltES: Dr. l f r e d o  Buzuid (Brasi l) .  Dr. hIaiiro (:al~l,ellrt~i (I ia-  
lia I . Lic. Abelardo Casas (Chiliuahua. JIéxico). L)r. Adollo (Xci Ilidari 
l L.ruguay), 1)r. Jcsii; Goiiaili~z 1'Errx (Espaiia). DI-. J a i i n ~  C;uasli D~lgadi i  
(E;l,nña). 111-. liaimundo L:ihar<a Paclir<,o (V<~iit.au<,la 1. Lic. Robt:rio Leyva 
'I'orrt,. i Zaii 1,iii- Palo.-i, \le\i<.o), Di.. 1,:rii.ico Tiillio Lirbnian i Italia 1 ,  Dr. 
jiiaii I5aac i.o\ato V. I fi;r uador I .  Lir. Lvol~oldu 1'c.ña Garza (!Ioritt,r~vy. 
l\lésicoi. Di. Hugo 1't.reii.a Aiiübalóii (Chile). 01. J ~ i é  Kodrigut.~ I r r acü  
~Vviii~zui~la!; Dr. Jus i  Sartorio 1 Argt:nLinaJ. Ilr.  Sar i t iap  Sv:~li< 51elt~ndo 
(Arg<,iiiiiia j .  I ic .  hlanliu T q i a  Camarlio 1 Jnlalia. \léxico l .  Dr. .4lfrcdo 
Vélrz Ilaricondr i Argcntiiia). Lic. José Luis  VI^ ti. I Saii Luis Potosí. 
\léxico), Lic. Flurio C. Vistd Altamirono IJalapn, México). 

TIT1;LAI'iES 1)I.:I, IKSTITL!TO: Lic.. Leopoldo Aguilar. 1 Iüictto 
Alcnli Zamoia y (:adillo. Lic.. Jesús Angd Arroyo >lor<,iin. Lir. (;odoficdn 
Rclirári. Dr. Ifiimlierto Hriscño Sierra, Lic. C,uill~rmo Dc.rh~a Muro. Lic. 
Hértni- I:ix Zarnudiu. D r .  F~rnrindo Florw ¡;arria. 1)r. L~na<,io Ilrdiiia. Jr.. 
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Lic. hIanuel de hledina Baeza, Dr. Roberto Molina Pasyurl, Dr. Rala14 de 
Pina Milán. 

Puesta a disiusibn la ponencia, oportuiiamrntr reijartida con anlrriori. 
dad cntrr los ~on~rcs i s t a s ,  la Presidencia concrdin el uso de la palabra a las 
siguientrs personas: Lic. Angd Arroyo hloreiio: Lic. M a n u ~ l  del Río Goxea, 
Dr. José Castillo Larrañaga, Lir. Valentín Mpdina, Lic. r n u l f o  Martínez 
Lavalle, Lic. Godofredo Beltrán, Dr. Adolfo Gelsi Bidart. Dr. Santiago Sen- 
tís M~lrndo,  Dr. Hugo Pereira Anabalón, Dr. Nicclo Alralá Zamora, Lic. 
Manuel GonsGlez Martínez, Dr. Ignacio NIedina Jr., Lic. Dolor~s  Hpduán 
Virués. 

En srguida se concedió el uso de la palabra por 15 minutos coiiform* al 
R~glameiito al ponentc Dr. Fernando Flores García. 

La Presidencia ordenó suspender la Sesión a las 12.30 horas para reanu- 
darla, como se hizo, 20 minutos después, conforme al Reglamento. 

La Presidencia qometiú a \otacibn los puntos resumidos por el Relator 
(Lic. Cipriuno Gómez Lura) p que incluyeii las siguientes propuestas de 
la  ponencia: 

1.-La Implantación de la Carrera Judicial en México. 

2.-Que se otorguen las garantías judiciales siguientes: 
Independencia económica, funcional (con especial referencia a la 

inamovilidad) y las honoríficas. 

3.-Que la reglamentación de la Carrera Judicial comprenda: 

1.-Ingreso por oposiciones o concursos )- erentualmentr por iri- 
greso directo. 

11.-Ascenso por méritos. 

111.-Retiro. 

1V.-Responsabilidad de los funcionarios jurisdiccionales. 

'1.-Que como factores coadyuvantes para una mrjor administracibii de 
justicia se propugne: 

1-Por la adopción de la Colegiación obligatoria. 

11.-Por una programación idónea de Planes de Estudio en las 
Escuelas de Dcrecho. 

Se hace constar que la votación se tomó de acuerdo con el Reglamento, en 
yrimrr lugar a lo< congrrsistar mexicanos, 1.on PI resultado que a-ienta 



i,n .<:guida; y ,  i ~ i  ~ i , ~ i i r i d < ,  lugar a loi rongrt.sistas <Ii. ot1.a~ nacioiialidades. 
Todos los puiitos fucrori aprobados por aclnrnari6ii. 
Siendo las 13.25 horas cr dio por coricliiida la ~ ~ s i 6 r i  di. trabaja y 51, 

It,r:liitn la ~irri<.ntr a?ta para coiistanriü. 



SELGUNDAS JORNADAS L.\TISU21EIKIC: \N'S 
DE DERECHO I'Hi)CE%I. 



T I .  1 

EJECUCION DE SENTEN(II.45 EXTI(AKJF:RAS, 
1XI.USIVE LAUDOS .%RnITRALES 





Por el Di. Jiilio César AIHI.DI 

Sriiorts Congresistas ril lab Srgundas Joriilidas I.atiiioainrricana, dt, 
I>vrcctio Procrsal y rii i.1 Primrr Congreso hIeuira~io (1,. Ilcrrrho Prorrsal: 

Eri mi car ic t t .~  de Congresista Titular y atento a la dí~aigriacibn Iieclia 
<.n mi favor por la Secretaria General del Instituto Latinoamericano d i  
ilrrecho l>rocrsal, presento a considcracibii de Uds. una breve relación 
s<il)rt, pl primer tema di: las presentes Jornadas del citado instituto: "Eje- 
ciición dc, sentencias t,xlranjcras, inclnsiv~, laudos arbitralrs, en Latino. 
amlrira". 

C ~ ~ p i t u l o  1: Ai~t<~cc~drritr.s de Ia ciu!srión. La cu<,stii>ii relativa a la ~ j c c u -  

iii;n de las eenleni:ias eri paises distintos a aquéllos en que aquéllas han sido 
dictadas. ha dado origen, romo CT sabido, a diversas doctrinas, y por in- 
fliiriiria d~ las mismas, a diversas ~olucionrs en cl derrcho positivo. 

> t rimero . SP consid~rl) ~ I I , ,  ningiln país lruedc permitir quc un fallo 

ixirai~jero pueda rjpcutarsr driitro dc  su territorio. L u e ~ o  apareció la tesic 
<Ir la reciprocidad. J,uego Iurron suscribiéndose tratados, sistema que no c 
sini, i.1 d~ la reciprocidad convertido rii obligatorio por la voluntad i,xpresa 
dr. lo- h t a d o s  coiitratn:>l<~. Y liiinlmente, 1 y. ft.liamrnt~, se va 
alirirrido rarnpo en la doctrina y en la legislacibn, el sisicma de la comuni- 
dad: i.1 autoriza la rjecucibn <le las scn,tenrias rxtranjeras, previo rii,rto> 
rrquisitos que son meramente formales. 

En Latinoamérica, la tcndvnria gcri~ral es hacia la adolicibn del si.;tvma 
dc la comunidad, que naturalmeni? favorrce la rjecucibn rlc los fall«s dic- 
iados <,n ciialqiii<,r [iartc del niundo. siii l>c~juii io ~ f t l  hahcr-e cel~brado im. 
~ lo r t an i r~  tratados qiie han rr~larneritado en forma mis  o menos conipleta. 
la ~jeeuciiín eii un ~ ~ a í s  ainrrirano [Ir lallos dictado; rn los otros. 

Cupitl:lo 11: Los trut~~do.e intrrarnrricano.~. S o b r ~  la materia a que se 
rt.Iirrc el primvr Lema dc las prrseiitcs Jornadas. Iiaii -iiscrito rn 1,atino- 
arn6rii.a trpo c~tivenei~n<.s dr Fuma irnportanria: son: 
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1 . )  El Tratado de Derecho Procesal Interiiacir~nal firmado en blontevi- 
<leo el 11 de encro de 1829. que sigur actualmente en vigencia entre Bolivia. 
Colombia, Perú y Llruguay <,iitre sí. entrp ~ s t o s  paíscs y la Argriitina y nitrv 
los mismos y el Paraguay. 

2a. )  El Tratado de Derecho Procesal lnterriacional, firmado tsnibiéii rii 

?fonterideo el 19 de marzo d r  1940, en sustiturión del antrrior. Fue suscrito 
IIOT los mismos paises que suscrihirron rl del 89, más Brasil y Colombia. 
Fasta hoy, srgíin los datos que extraje de la Cancillería de nii pai., no fuc~ 
ratificado sino 1)or la Argciitina y el Paraguay. En consecuencia, en las rr-  
Iaiiuiies entre cstos dos países ya rige el nuevo tratado en vez d r l  anterior 
del 89, pues mí aquél lo d i spne  exl>rcsamenie rn  sus arts. 26 y 27, q u ~  no 
rrigrii, para la 1-igericia. la ratificación por todos o por la  mayoría de los 
Estados signatario;. Eii rsirl sentido, amplio el informe que en noviemhrr 
último envié sobre la situación de  mi pais ron rrspecto n los tres temas, ohjcto 
dr las presente Jornadas. 

J' 3a.) El Tratado o Código dc Direcho Internacional I'rivado Amrri- 
cano, llamado ta1nbií.n d r  i3ustamaiitc~ aprobado eri la 6a. Conferencia 111- 
t<r:inirricana (Ir. 1.3 IIabaria, y suscrito cn 1928 por las 21 R e p ú b l i c ~  del 

Coritinpn:e. Si. irfi<,rc a lii cuestión rii estudio o) xis arir. ,123 a 4.37. Sr 
halla i n  i-ig<iicia. rn In parir procesal, en las relaciones de la mayoría de 
las r~públicas. piirs s61o no lo ratificaron la Argentina, Colombia, Estados 
llnido.; d r  América. M<sico. Paraguay, Urugiiay y Venrzuela. 

Capitulo 111: l'rir~cipitis rrlulitios n la ejecución de los fullos 
rxtrurrjrros en La.ti~~oum~;rica. Dr!l cstudiii de  los tratados r14i,ridos, de la 
doctrina y d~ la j i ~ ~ i s p i u d e n ~ i a  dr: cada país. poileinos r,siablecer, rri sínirsis, 
lo siguient~: 

1 7 )  En rl estado actual de las relacionr. iriteramericanas y dado el 
progreso alcanzado cii iiuestro contiiientr cn la codificación del derecho in- 
ternacional ~iriva<lo. ~>ariicularmrii!r rri r l  mundo latinoamericano, un Esta- 
do debe p~rmit i r .  con las reservas indicadas inás adelante, la ejecuciúii 
drniro de su terriiorio de cualquier fallo, dictado por uii tribunal extrair- 
jero cm asuntos civiles, comrrciales y conieiicioso-administrativos, sin tener 
en ciienta si rl pais al  cual pertenece ese tribunal arepla o no la re<:ipro- 
cidad. Sólo así habrá estabilidad en los derechos de las personas, p u ~ s  una 
solución contraria obligaría a ésta a seguir tantos procesos como sean los 
países en que un mismo derecho tenga que hacrrse ~fectivo. coii la posihi- 
lidad de que los fallos sean contradictorios. 
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Y )  La ~oliiciiiii dr1,i. si.r la iniiiiin, .<.a qur  e trate di, uii iril>iiiial iJr- 

rlusivanirntc ii~ciuii;il rl q u e  dicte ~1 fallo, u de uri iril>iiiial intrrriar.ioiial 
rluv tia)-a furi<.ionaclo para diriiiiir <.urstiont.v que se irfieraii ü intervsrv pri- 
\ado-. que ~ifei~iaii  a varias soliraiiias. J g u d  cnha cahc dpcir  COI^ respccto a 
I« lallos dii,tndos por los l lan~ados irihunnlcs dc iíbiiro; o dc amigal>l<,. 
<~oiri~~crii~iloi-cs, crcadn-. itnr liis Icycs o por  los parlicularps rii si:; coiitra!<ib. 
l.ü r~iisrria soliiriiin dcht. (larse ron  rrqi~.cto a las sriit<.iiria* ?*ti-a~ijrrii.; i l i r - -  
incla- rii n i ~ t e r i a  l>rnal. pvro siilo rii lo qilr t0r.a a la i~~sl>otisabiIidad ciiil  

! a su.: pltlcior sobre. los i,icncs dc.1 roitdciiodo. Tnlvs ai i i l i l ia<i~i i i~s  rstán 
<I~-di. I L I V ~ O  aiitnrir;idii-. 11or VI  Ci>digo ilr Tli:s[ornniiti l a r t i .  432. 1:{3 
i:lii !- la.; dcis primrro- ~ $ « r  111s Tratados <Ir \loni-ridro di.1 89 <le1 4 0  
i ori.. 5'' arnhos 1 .  

,-,, .P i ~j rcuc i611  c i ~ l ) ~ ,  ~ > ~ d i r r c  i ~ n i r  el jucz clii,, in<Ii<liii: la 1t.y del I>aiq 
m i  q ~ w  arlii6lla -oli<.itade. 1 ri,ulido sc Ir impriiirir5 i.1 tráiiiitc l,r<,\iito 
110r la nii.siiia Ir). Iri~ru todo ~ i t p  p ~ ~ ~ ~ d i ~ n i ~ ~ ~ ~ t ~  icridrá linr iini<.o ohj<.to q ~ i v  
cI jorz; r11 siilrayiiardin de la soheriiliia de sii país. ron-iair r ~ u r  cstúii <.un)- 

i ~ i i d o .  iodos 10s r tq~i i i i ioh que cito e11 el ca l~ i tu lo  iig~iii,ii:t,. I)ct,c ser, Ijiies. 

i i i i  i~o<:t-dirnit,iiio iIic,rnint.iiit. forrnaliqta. <vi quc iio r:r,i,c, il,. i i i i i~uria  maiiri-~i 
~ l v r n ? i t i > ~ c  qur  C I  jticr. dc oficio o n I,rdido dv parte. indagiii si la ~1 .n t rnc i3  

,iii:;:n o iio. I'or otra parte. si sc d a  liipal- U la <,irr.uiiiiii. <li,lir rlarir a 

C.la r.1 iiiisriio tr:iniilc qiir r.1 previsto 11or la lc>- Ioriil liarii la i,jirucil>ri d< 
lo- liillo. o laudo. dicindos Imr loi jiirccs tiacioiial<.i. 

Cc~piliilu 112: K<,qirisiioi IxIrr, lo co~lc,,.sió>i di. la cjrcuciór~ <11. los f<ill«.< 
3 loiidos txrr<r>~jrro\. Di.! ~nisrno csttidio dc los triitados rr,firi<!os más nrriha. 

d i  la doctrina > dv In jiirislirud~ncia dt, rada pais Intinoarncrirario. stlrgt, 

qiic f.1 juez alitc quirn se pide la  cjrriicióii. p.ira ronrcd<r k t a .  sólo drlii. 
i.xigir rlur c.1 fallo rrúiia los s igi i icnt~s rrquisitos: 

l"1 Qi i i .  haya  sido dic.Iatlo por un juw. <.onil,rlcntc <,ti l a  p i f ~ i a  init,rlba- 
riotia!. '¡'al i:oinpt~tiiicia <IrIw r~.sulinr d r  las nornia; liri.\iiias cn 10.i t r i l a ~  

do i  vig,,nics <,iiir<, r l  pnis di. doiide I>rorcdr c.1 fallo y a q u d  rn que se p id i  

su <~jcriirióli. hi 10s hay. o c ~ i  <ti d r ~ e c t o :  dr las p r r r i ~ t a s  cii la ilodriiia d,,! 
<I<.rrciio i~iti.rnacionül ~ir i i i ido.  I,a <:cinilictt~ricia d ~ b e  rrl<,riric cxrlusi\,arnr~i- 
1,- a la rsirr;? int<,riincional, no n la intcriia d r l  ~ ~ a i s  <Ir origrii;  así. piivs; i.1 
,iiic,z aiitr q ~ i i ~ ~ i  5,. pidr  l a  rjr,curií>n iio del>i entrar a indagar, dt. oficio o ;t 

~ ~ t t i c i ú i i  <Ir liarir, s i  la spiitrncia dellió haber  sido dictada por VI  jurz r n  lo  

<.¡vil o <.ti lo conicrcial. por uno fcdcral o proxinrial, por tino dv tal o riial 

i.sta<lo o proxiiirin. rtr.. di,] país d r  oripen. 
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29) Que tenga el carácter de ejecutoriado o pasado en autoridad de rosa 
juzgada en el país de o r i g ~ n .  Este requisito se funda por sí solo, pues seria 
un ahsurdo que en el país de su procedencia, el fallo no puede cumplirsi por 
hallarse pendiente de  notificación o haber sido objeto de recursos: y- se prp- 
tinda obtener su ejecución en e1 extranjero. 

3") Que la parte contra la ciial se hubiera dictado el fallo haya sido le- 
galmente citada, y reprrsentada o declarada rebelde, conforme a la ley del 
pais en donde se siguió el juicio. El Código de Bustamante (art. 423 inc. 2) 
exige la ciiarión personal de las partes o de sus representantes, pero mr  
parece que, como lo preven los dos Tratados de Montevideo, basta con qur 
la citación haya sido hecha eii legal forma, conforme con la ley del país d r  
origen; al fin y al cabo, los efectos de  la rebeldía serían iguales para la 
ejecución de  los fallos dentro o fuera del país originario, y siemprp queda 
a salvo el derecho del juez deI lugar de la  ejecución, de examinar ~ i ,  para 
llegarse a la rebeldía, se han cumplido o no los trámites previstos por la ley 
originaria; para d o ,  tendrá a la vista los documentos que  se mencionan más 
adelante, entre los cuales está la copia d e  las piezas necesarias que acrediten 
que las partes han sido citadas en forma. 

4") Que el fallo no se oponga a las leyes de orden público del pais en 
que SP pide la ejecución. Este r s  un requisito que se explica por sí solo. Por 
aplicación del mismo, considero innecesario mencionar como un requisito 
independiente el que, para el caso de ausencia de tratados, figura en algunas 
legislaciones, como en la federal argentina y en la de mi pais, y es el si- 
guiente: "que el fallo haya sido dictado a consecuencia del ejercicio de una 
acción personal". La ley del lugar de la ejecución determinará si las normas 
que se refieren al régimen de los inmuehles son o no de orden píihlico y 
en qué medida, y así se sabrá si un fallo extranjero, consecuencia del ejer- 
cicio d e  una acción real, podrá o no ejecutarse. 

Y 5 9 )  Que el fallo cuya ejecución se solicita, conste en documentos au- 
ténticos, de  los que surja, además, la prueba de los requisitos anteriores. Por 
ello, deben ser presentadas copias debidamente autenticadas por los funcio- 
narios del país de origen, de acuerdo con las leyes del mismo, y legalizadas 
por los representantes consulares del país de la ejecuciún; esas copias dehen 
referirse no sólo a la sentencia misma, sino también, como lo dicen los Tra- 
tados de Montevideo, al auto que declare que $la tiene el carácter de  eje- 
cutoriado, de las leyes en que dicho auto se funde, y de las piezas necesarias 
que acrediten que las partes han sido legalmente citadas, y en su caso dr- 
claradas rebe1dr.q. Finalmentr, como es lógico y como lo exige el Código de 



Uiisiamaiite i art. 423 inr. 6 ) ,  todos los documciito~ I,rrsrntados, ~ in t i s  de su  
t,studio. cirhcn ~ t - 7  traducidos por un funrionario di4 paíz de la rjraiiiirii. 
*i allí iuvrc disiiiito el idioma ~mpleado. 

A C O I I E C . ~ ~ ,  PUCE. la aprohaciím dr los prir~ii~iics~ Y s i i ~ ~ r ~ n c i a s  exp:it.sli>. 
c.ti lo rapitiilos 111 y IV de esta rr,larión. 





F:JI,:Cl CION DE SENTEKCIAS EXTRANJERAS, IKCLUSIVE LAIJDOS 
ARRITRALES. EN EL PARAGCAY 

l'or c.1 Dr. Julio CCrar A ~ i i \ i . i ~  

5i Iiay tratado con ~l país en yue la sentencia o laudo fue dictado, la ley 
I>aiasuaya. iiatiiralmrnte, remite sil fuerza a lo qiie s i  disponr <,ri el respec- 
tivo coiirrriio iiiternarioiial. En <:ste ~rn t idn .  paru PI Paraguay tiene esp~,rial 
iml~ortanria uno de los Ti-atado de 1)prrrhn Iritrrnarioiial l'rivario llamados 
d r  Rloiit,,vidco. firmado r n  dicha ciudad i . ii  1889. y quc sisur r.11 rigc.ncia 
pntre t . s ~  país, Uruguay. Argentina, Roliria. Perú y Coluinl~ia. I>i.<pone di- 
cho tratado. sohre Derecho Proresal. que las srniencias y fallos arhiirales 
dictados en asuntos riviles y comerciales rn  uno dt. los Estados signatarios. 
tciidriii rii loa trrritorios de los demás la misma fiiirza que eii el paí7 de 
origen. toda vez qut: r ~ i l n a n  los requisitos s i g ~ i ~ n l < , i :  a l  que la sentpncia o 

fallo Iia?:~ sido i,xl>cdido por tribunal compeirntp ~ i i  la esfera int<,rnacional: 
h )  qili icnga r l  <:arácirr d~ rjt:cutoriado o ~ ~ a i a d o  vn autoridad dv rosa 
juigada <.ii f.1 Estado cn qii? se ha  expedido; c )  que la parte contra quicri 
ce Iia diitaiio. haya sido Iegalmenii. i.itada y reprerrritada o d~clarada  rrhtil- 
de. r,i~cifornii a la Iry drl país ~n dondr S r  Iia srguido r1 juicio; y d )  qur  rl 
fallo no oponga ;I las lcyes de orden púhliro drl país de su pjecu~iílr~. 
1.0. doiuninitos indispensables para qiie )>urda soliritarse ~1 rumplimirnto 
de las -cntvrir.ias fallos arbitrales, son los sigoientr~:  a )  ropia íntegra dp 
la ncriti~riciii o fallo arbitral; b i  roliia d r  la; jiirzas n r r r i a r i a ~  para acredi- 
tar ~ L I P  las p a r t ~ s  haii sido citadas: r.) copia autkntica dcl auto en que S? 

dpclarr qut. I n  srnirncia o laudo tiim? t.1 rarlirtvr d r  rjrcuioriado a 

i v i  aiitoridad dc cosa juzgada, y dc las 1iyc.s que dicho auto 5 , .  fiirida. 
Fii la liil>irtrcis rontraria. o SPU i i  no ha!- tcaia<lo ron 1.1 paji dr or iF~n .  

i , i i  qur3 la si,nipnrin o fallo arliitral fiir dictado. la Iry paraguaya adrnitt 
tanrhiéii *u t.jpcurii>n drntro df. la Rrpíihlira, toda v t ~  que reúna los siguieri- 
ti.> rrqiiisitos: ii) qiie la srntcmriii o fallo haya sido dictado a roiisecucrici;! 
del rjcrcicio d r  iina acrií,ii personal: h )  q w  la oljligacibn quc haya dado 
lugar a la si,iiicnria o fallo. s ra  vilida según las I q r s  paraguaya.;; C I  qur  
la ~ ? i i i i ~ ~ i r ~ i i i  o fallo rsti. ?jf,cutoriado srgiiti la Iiyislacii>n drl país iAn qup 
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Cue dictado, y que su copia,   re sentada en cl Paraguay, reúna las condi- 
ciones previstas por las leyes del mismo para que un documento emanado 
del ext ranj~ro  pueda hacer ~ l e n a  f e  ante sus Trihiinales; y d)  que la sen- 
tencia o fallo no haya sido dicrado i n  rclielJía de la  parte condeiiada. 

En todos los casos, por disposición expresa del Tratado dc Montevideo, 
en lo que respecta a sentencias o fallos emanados de los paises en que el 
mismo está en vigencia, y de las leyes paraguayas en lo que rrspecta a los 
provenientes de  otros países, todas las copias de documeiitos exigidos para 
que ~ u e d a  ~ e d i r s e  la ejecución dentro de la K ~ ~ ú b l i c a ,  deben ser debida- 
mente legalizadas. 

Cumplidas las legaliaacioncs, el interesado en la rjrcnt:ión de la senten- 
cia o fallo, por sí, pero con el patrocinio de un abogado habilitado, o bien 
por intermedio de un profesional del derecho con poder suficiente para el 
rfeito: se debe presenlar a formular el pedido del caso ante el Jurz do Pri- 
mera Instancia que sea el competente según la ley paraguaya. Este, previa la 
traducción de loi documentos si no estuvicrcn redactados en español, por 
pt-rito habilitado, correrá vista del pedido a la parte contra qiiirii se dirige 
y al representante del Estado. Luego, haya o no respuesta, el Juez dictará 
resolución drdarando si debe o no darse cumplimiento a la sentencia o fallo 
arbitral extranjero, siendo ella apelable ante tribunales superiorrs. Consen- 
tida o ejecutoriada la resolución, si ella hubirre otorgado el cumplimiento 
de  la sentencia o fallo arbitral, se procederá en la misma forma y por los 
mismos trámites establecidos por la ley procesal paraguaya para la ejecu- 
ción de las srntenrias o fallos arbitrales dictados dentro del país. 



NOR\lAS SOBRE EJECCCIOIV D E  SENTl<N(.IA5 EXTRANJERA'. 
EN COLOhlHI.4 

1~:1i Culonii,;;~ t i< i i<  sciitado rl ~ir inci l i i i~ d i  lo rr~iil>ioi.idad; <, <, , le ,  

la ~eiitcricia dictada <vi iin país extranjero t i rnr  la fiicrza qu<: li. c:<>iiccdaii 

los r i p e r t i v o s  tratados cxictenlcs con ec? [ieis o la que allí se otosgiii. 

a las proferidas rn Culombia lart.  555 del C. J.!. Si pn el paih <Ir i>iip,ii 
no sc da cumlilimirnLo ti la; ~irolerida; eii (:oloniLi~. por ley, !a -,,iitr.rii.iu 
4' no tienc. i'ur.rza alguna" 1516 121.). Para  <,jrr.ii!ar iiira .qicntriicin qui: ~i 
irnga l'ui.iza cii Colonibia. esla d e b r r i  reunir lo: siguirliti.~ rcq~ii i i loi :  qu,, 
.<rn consccuenciu iIi.1 t,jcrcicio di, oiia ai.~.iiiti lirr-onal: qiie iio aircii. !.i 

jiirisdirci6n riiiciorial. ni  sca contraria al orilcii I;íii,li<~o r> ü las !iiteii;is <Y)-- 

~unibr<.s ;  q u r  se haya (lictudo y i,sté i~jcí:iitr)riadü coriiorrnr a lia Irgislariliii 
d e  su origen; y qur  rqt6 debirlarnentc aotpiiiicada I,or V I  :i~:cnt<. o ilil,lrirnS- 
lico d e  Coloriibin m i  (4 país dc origcn. o rii sii dcfrcto <It,l <Ir iiiia riacií,ii 
amiga, y la firma d ~ l  mismo sea ccrtifirada lror cl hIiiiistrrio d r  lirlaciorir- 
F,xtrriorcs < I r  Coloinbia (557 y 657 y 65s 11>.). Si lo* tratados r:r> <lispniit.~i 
otra cosa. la ~i i t ic i l in  de cjecucióii di.he dirigirsr s la If. Corti. Sii1~,,1na 
.Justicia y la iimtriicia e j~c i i t ah le  d rhe  IirPsriitai.i<. rri r..2itt-llano (558 111.1. 
D<: l a  soli<:iiud sc da traslado a1 I'rociirador (;rnrral <le In I(cpúl>li<:a y a la 
1,artc dcmandüda rri l a  iorma y por d término prr~vivto ~ i i  juicio ordiiiai-ii> 
,559  lb.).  Si quir.nr5 reriben cl traslado se o11ii+icrcn fiiridándose en Iir,clio- 
que reiliiirraii prui,ba. l a  Corte concedr iin término d c  15 dias, m i s  1.1 dr)bl<. 
d e  la distaiivia para que la prueba se produzco_ vencido e1 ciial se d a  otro 
traslado de 3 dias a cada partp para  quc alrgurii. dicida la Corir  sobre .-i 
debe O IIU r u ~ n ~ l i ~ s ~  la  spntencia (560 I h . ) .  r ) ~ ~ l ~ ~ x ~ s .  S? pide la e j c c i r i 6 ~  
aritt PI j u ~ z  cornpitrntc. 



Eltl(:UCION DE SENTENCIA EXTRANJERA EN EL URUGUAY 

Por el Dr. Adolfo GELSI Hinntir 
I'rofesor Titiilur de Drrrrho I'ro<:ocal rii 

la F~ru l i ad  de Derrrho y C. Sorialcs rlv 
Ilontrvideo. 

1 )  Propfisito. El suscrito 1ia tratado i r 1  la- "lnrnadas Rio-Pla~ciises en 
.Meinoria dr, los Yrofs. Couture y Lafaillu" (IJuenos Aires, octuhrr 1956. 
'.Actas" n publicarsp por la Fac. de Dericho y C. Sociales de csa capital) 
<..te t<,rna. retornándolo luego eii "1'lantramirnto procesal del terna de 1u 
s<.nii.ncia c,ztranjeraX ("1lex-. Der. Pror.esal" ?iladrid, 1959. n", 11. 3-36). 

Adrniie, rri cuanto al auxilio judicial extraiijero. con referencia al pro- 
I~leina aniericano, "Consideraciones sobre el informe de 23/9/1952 del Co- 
rrriti Juridico Inter-Americano de Rio de Janeiro, acerca de la asistencia 
judicial" \"Rev. Der. Público y Prix-ado". Moritevideo; marzo 1957, p. 259- 
67) y con r sp r r to  al problema yrobaturio  la prova drll~z sentenza straniero 
(con parlicolnrr riguardo al D. u r i~~ua iano)"  ícn "Rev. di Diritto Int~rnazio- 
iralr". vol. 4'2, 1959, iasc. 3. p. 469-74). 

Me limitaré; en consecuencia, a hacer lire~~cnieiiie una indicacibii de lo; 
principal~s ~iroblemai quc plantca la seiitcncin ~xlranjera  y la riferencia 
de las soliicioi~e- del D. urriguayo en el que  e~lircíiicamente cstahleci el Ir. 

nia de pctc. i n f ~ r m e  ("ejecuciSn"). rrrniti6ndrimr-. Ibor lo <iprn:is linclii.so en 
i.iiarito a k t r ) .  a los trabajos rnencion3do~. 

11) indi<.ociiiri. de prohL~nus. I,:I cjvrcicio ~4,. la jurirdicciiin rii diversos 
~,aises y la irr<.r,sidad di, coluhuraci(>ii o coinl1li~iiiimiari6n nrite los titiilarci 
dr, ai!uéliii t,ri dil<,iirilc i>nc.i«iirs. liara iin iiii-ni" procrso. trae corisi:o una 
serie de ciiciiioiii.~ <Ir Drrcr:ho Proteial iníluiila.~ o provo<,adas por otras dr, 
Di,rrth« Iritir,iacioiial íf>ri \ado).  iio- lirnlt:riii<i- a riiriin<.rar algiinas: 

1 I Docuinvntacií>ti <ir 10s actos pio<,rsnlt,.c i,\irari,j~ro- i rcpipnradus a 
los rrslnirtcs in-trurnrnlo. liúl,licos). F:n lo suiiaiicial rs to  signi1ir.a VI pro- 
bl~rnu de la "legaliaaci(>n": modalidades-nat~iruI<.in. 

2 )  "Delp~acihn jiidirinl iiiti~rriaciuriiil": :isisii.i!iin o r«lali»raciiiii que los 
j i i t3r .r~  <!f. :ti! país ~ ~ r ~ s i l a i  a lo? d<, otra riai.iiiii. para realizar actos qur han 
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d<. servir para el l,roi.~io tramitado ante éste (diligencia para: notificar; 
asumir pruebas, adoptar medidas ii? garantía, citar o emplazar, etc.). 

3 )  "PrrvericiSn" (?- "litispendencia") internacional: procedencia y re- 
quisitos. 

S) La sentencia (rectius: el testimonio o copia del fallo) extranjera y 
la prueba: requisitos y alcance (rl testimonio como medio probatorio). 

5) Eficacia de la s~ntencia como acto decisorio: a. En los aspectos de 
conocimiento (la llamada "rficacia de cosa juzgada" dc la sentencia) ; la sen- 
tencia como acto pre-judicial; id. y la excepción dc cosa juzgada o la deci- 
sión correspondiente ("ne l ~ i s  in idem"). b. Eii los aspectos di, ejecución 
propiamente dichos. 

Este último es el tema que intcresa en el Iq de estas IIas. Jornadas y cabp 
smíalar que puede dársele, en las normas o en la jurisprudencia, solución 
diversa que al primero. "Esta forma de ejecución no es sino un aspecto del 
problema más vasto dc la eficacia de la sentencia. No es muy clara la ra- 

zón por la cual se insiste en aquélla mis  que en los otros aspectos.. . Es 
rxacto que sólo (mejor.. . preponderantementr) eii tal caso se pide la even- 
tual prestación de los medios de coacción del Estado, al servicio de una 
resolucibn extranjera, pero tal vez se magnifique, así, la trascendencia d~ 
tales medios" (G<,lsi "Planteamiento.. ." cit. n" 15). 

111) Lo procesal y lo internacional. ¿Es éste uii problema dc D~recho 
Procesal o de Derecho (Privado) Internacional? 

Ko se trata de reivindicar competencias, pero si de tomar conciencia dc 
que éstc es un prohlerna luminar o de frontera5. Tal vez no sea incorrecto 
decir que si  bien lo fundamental es de nuestra asignatura y los conceptos 
empleados pertenecen a la misma, es la cuestión internacional la que lo plnn- 
tea. El problema no se daría, si no se tratara de una sentencia l~roiiunciada 
por órganos dependientes de sobcrania (nacional) distinta d r  la que m- 
rresponde a los órganos que han de llevarla a la práctica. 

El Derecho Internacional determina: 1) Si debe o no reconocerse efi- 
cacia a la sentencia extranjera, como acto de autoridad. 2) Si deben exigirsr 
requisitos esperiales (y  cuáles) para acordarle tal eficacia. Aquí hay una 
referencia del D. Internacional a diversas ramas de Derecho especialmente 
al D. Procesal, en lo que corresponde a éste, en la especificación (procesal) 
de tales requisitos (legalización, testimonio, emplazamiento, etc.) .  3)  Las 
normas internacionales ~xclusivamente o junto a las del D. Interno ( o  sblo 
éstas) han de referirse y solucionar, después, una serie de problemas qur 
son de D. Procesal y, por ende, se resuelven con los criterios de éste. 
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I V )  Ejerucidri de s<,nifa,~cia rrtrun,cr<r. A-En cl problema de la  rjccu- 
cibri dr scntvnria extranjera, se trata, pucs, de determinar la rrlacióii entri: 
jurisdirción de conocimi~nto y de rjecución, cuando a m b w  ri~spoiideri a ,  
soberanías diferentes. 

Sc si~licita al órgano judicial de un pais, la realización dr  actos que 
prcsupcn?n una  s ~ n t c n c i a  rxtranjera y son necesarios para Iicvarla a la  p r ic -  
tica y realizarla, aiudirrido iricluso. si c ;  riiccinrio; a lu- rriu<lui coactivos 
o iorzticlos di. rralizaciiiri. 

U-Pur,rlr roni idr iarsr  como t.1 ca.0 mi. -ignifirati\o di, a'iolrncia lco- 
laborarión) judicial. Shlo que aquí no !si. irata di, realizar dili:cncias coii 
l a  sola finalidad de prPparar ~l material quiir sc ii~,ct~sita !]ara producir cl 
fallo o para cornplrmriitarlo. sino dc procurar qiir 6-tc alranci, $11 finalidad 
concreta. 

Prociirarlo. como s i  dijo, ernplrando la jurisdicción ( y  la fiirrza ~ iúb l i -  
ca l  iiacional a l  svrxicio d~ la q u ~  se ha  ejer~. ido en  oiro p a í ~ .  

F:ti los drinús cacos <ir d r l ~ ~ a c i ó n  inicrnacion;il. la iiiri-dicción extraii- 
jvra \ a  3 ~itiliZar, <,n F./ t ) r o p i ~  [ITOCPO, 10- arios de lil llacionill. Aquí -1 
~,rocp..o. en 'u faz r j r rui i ia .  5,. ri.alizari cii lo:lo 0 rii pzrii. eii riurstro país, 
aunquc !,ara llevar al proceso <le c o n o ~ i n ~ i c n l o  ly  ~ i r n t n a ~ n i r n t i ~ .  rii pilrte. 
al de ~jr,ciiriíiri) extraiijero 1-) a sil Iógiro i i r i  l r n  la r t ,didad) .  

Los incdius coaciiios tiar.iori;Jri 5i. rnurvcri par ordrii d i  un juez naciu- 
rial. pmo q ~ w .  a SU \VL. io liacc (1,: acorrdo a la soliriiud drl jii<,z ,Ir. otro país. 

Todr, rsto. ri hirn S<, riiira. no 1,s sino u n  paso mi- .  ISgico y- necr,sario. 
I'rro lo- iIiiis~~uillasiJadt~- <ir las zoli<~rnnins narinnalc.: S<. harcn srntir. na- 
tiiralniiriic. cii grado aíin nial-or. 

1.a; vnwtionr~i nihs importaiilr .~ a r p s o l v ~ r  .scrúii eii i.oiisrrurii<.in: si 
Iiay una pura 3- simlili. adrni>ióri dc la senicncia cstraiijrra pa1.a ser ~. j ic i i -  
tada c ~ i  ~1 pais. como si sr tratara de seiiteiicia nacioiial. La solución de4 D. 
I!ruguaYn, corno la de la mayor p a r t ~  di. lo? paisc.~. v- nrgrntira. Dndo lo 

ciial, ha1ir.i qur examinar: 
Comprteiicia: Tribunal rncargado de rralizur. por nuestro país, la .;ti- 

pcr\isi<jn de la sen t r i r i a  rxtranjrra ,  para rsiahlrccr si corr<,sporiili u mi su 

~jer,ucióii. 
Procwo: piiiiri~iiil  o inridciital (Ic re\isiíin lrrconocimirrito o "cx~qira- 

IU,. '~).  
si~nlvii<:ia nacional y rxtranjera:  natiirairza, ~ f i i a c i a :  r~ lac ioncs .  
'Todo 1.110 s ~ r i  l ) r<. \ rn1~nti  expuesto, scgíiii las diy>osicioiies priiicipalcs 

rl<,L D ~ r c c l i o  Irruguiiyo: las normas dr.1 C. i'ror. Ciril 1- los Tratados Jr D. 
I'ri\atlo Int<~iriacional .llontrvidro / la89 1910) q u r  v c ~ ~ l r l i r a r o n  <m.. 
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tre la Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Parzg~iay, Perú y Uruguay y tiene11 
verdadera trasccndencia por el tecnicismo de sus soluciones. (Atíidase Co- 
lombia en 1910.) 

De acuerdo con el C. Proc. Civ., la ejecución de las sentencias extran- 
jeras se rige por las siguientes normas, en orden preferente: 1) Tratados. 
2) Reciprocidad logislativa. 3) Código de Procedimiento Civil. Si no hay 
reciprocidad jurisprudencial, las sentencias extranjeras no tendrán fuerza 
en  el país. (Arts. 511-19.) 

V )  Compet~ncia. A-El C. I'roc. Civ. adjudica competencia riacional y 
exclusi\~a al tribunal siiperior del país (Suprema Corto de Jusiicia), subra- 
p n d o  así la trascendencia (internacional) del problema (también es el úni- 
co Tribunal en materia de "delitos contra el Derecho de Gentes y Causas de 
Almirantazgo; en las cu~stiones relativas a Tratados, pactos y convenciones 
coi1 otros Estados; in las causas de  los diplomáticos acreditados en la Repú- 
blica, en los casos previstos por el D. Internacional" Art. 239, Inc. 1" de la 
Conslituci6n). 

Por lo demás, así se asrgura una cierta uniformidad general (formación 
d e  la "jurisl~rudencia"i >- para rl casu concreto (la sentencia extranjera queda- 
ría, por así dccirlo, di,finitiramente incorporada al ordenamiento nacional). 

8-El Tratado de D. Procesal de 1869 no dispuso nada en especial, re- 
mitiéndose a la le)+ nacional: "cl carácter ejecutivo o de apremio de las 
sentencias o fallos arbitrales y el juicio a que su cumplimiento dé lugar 
serán los quc determine la l e -  dc procedimiento del Estado en donde se 

pide la ejecuci;jii" (kr t .  í). 
C-El Tratado de 1940 innova en la materia estableciendo que el mismo 

Juez quo entienda en el asunto, de acuerdo con los criterios habituales de 
competencia (lugar, naturaleza: cuantía, vtc.) será el que debe entender en 
la ejecución de la seiitencia extranjera, incluso en los problemas relativos 
a su admisibilidad. 

VI) Proceso de ;econocimie~ico o exequalrrr. A-¿Cuil es el objeto de 
este proceso, la pretensión que en él se hace valer? Tradicionalmente se exa- 
minan tres ciiestioiies principales: a )  Compptpncia del juez y b )  garantías 
procesales, en d juicio en que se dictó el fallo. c )  Si éste es compatible con 
el orden público dcl país en que ha de cjeciitarse. 

( a )  El C. Proc. Civil al referirse al  primer punto dice: 'lque haya sido 
pronunciado por autoridad judicial competente" (Art. 514, Inc. 1") dejando 
la duda de si sc refiere a la competencia internacional o a la  del país en 
que se tramitó el proceso, punto este último qne no tiene por qué ser objeto 
.de un examen en el plano internacional. 



Tanto i.1 Tratado del 1689 coirir~ e1 <ir !910 ii. rc l i i r t .~~.  i , i i  canil>iri, uI 
"Trihunal ronipctciiic cn 1;i esfvra intcrn-~ciontil" (Art. 5; Inc. a j .  

iii) Eri ~uariro a las garantías I ~ r u < c ~ s i r i .  t.1 C,í,dict, r x i g ~  que la partr 
Iiaya sirlo Ii~galmcnir ritaria y reprrsrniaáa o ligalniciii~: declarada rrbeldt, 
y q w ,  "1 todo <.aso, Iiayi sido notifica<la la srntcncia (Art. 514, Inc. 2"). 

El Tratado dvl S9 ratiiica esas soliicioiir~, salvo la tcvrrra, lirniláiidose 
a c,xprcsar, que ha>-a sido "representada o (leclarada rclirlde cunforme a la 
Icy del país rii doncle .sr tia iqriiirlo pl jiiicio" iArt. 5. Iiic. c i .  Igiial soliicióri 
eii i.1 Traiado drl 40. 

Ambos 'Tratados aiiadcn una exigciicia: rjue i.1 fallo haya "i~amdo en 
autori<ltid dc rosa jii.:n<la r.ii i.1 17eiaílo r,xi quc 5'. Iin ixi)edidom iArt. 5, 
Inc:. h ) .  

ir) Coii rcspm.to al orden público, el C6diFo corilieni una disposirióii 
quc excc,<lr, t.ii sil Iptra. del coirtiniilo hiiliitiial dc l:i "cscrpcii~ii orden 
público", aunquc la juriipriidericia la lia iiitei-prr,tado. rn prwcral, dentro 
de los lírnitcs tradicioriales: "Lo sentencia.. . no se rjrciittri rii la Kcpúhli- 
ca, si sus disposiciones soir contrarias al orden, a la moral. a la Constitu- 
ción y la5 Irp?s" ( Art. 515). 

I<l 'rratn<lo d d  89 exige "qiic no sc opoiigaii a 1;is Ir!<. c1t. orilcri pú- 
11lico del país dr  sii r,jecución (Art. 5; Inc. < { J .  Expr~iaint~nte los Coiigresistos 
dr:] 39 y ItO qiiisieroii ronsagrar una fúrmula inás ainplia, para incluir los 
l>ririciliius dr: rsa clase propios de un ordrri juridir:~ prru no enpecificados 
en una disposición expresa. Sr establri,ií>, enionccs, ~ r i  cl Tratado del 4-0: 
''qu<: n o  sc opongan al ordpii púhlica d ~ l  p a i  d r  sil c~n i~ l imi rn to ' '  (Art. 5, 
Inc. cl) . 

I~-~,F>r~~<iornina, cii vuaiito U las parti., la bilateralidad o la unilaiera- 
lidad, para el rrroriocimiciito de la senieiicia ~xtranjerii? 

I':l CA~ligo c.stahlt.<:r la bilateralidnd: "formulada la prticiijii, ~c dará 
traslado n la parte contra qiiirii S? ~ i i d i  . ." iArt. 517) y lucgo "se oirá al 
Ministerio Público" (id. r .  2 y 3) .  

El Tratado del 89 <lis[)orie que "el juicio a quc su rurnl>lirnicnto dc lu- 
gar ierá <,l quc determin~ la l:.? dc procrdirni~iito del Estado i.n doridr se pide 
la rjrruciíiri" (Art. 71, rcinitiéndose. puw. en cada caso, a las respectivas 
leycs iiar.ioii;ilrs y la r~i r rencio  al '.jiiicio". indica una orieiiiación en el 
sentido dc la bilateralidad. 

El Traiado del .10 dicporir solo la I,rrcc,i,tiiidad de la audiencia dcl Mi- 
nisierio Píihlico. Si mrdia licdido forinulado por éste y "aún de oficio, 
podrá oirsr, sin otra forrnit de drfeiisa. a la parte contra la cual se p r~ tende  
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hacer efectiva la 5entencia o el fallo arbitral de que se trata" (Art. 7, Inc. 
2) .  Es decir, que la solución aqui es la unilateralidad y, en caso de con- 
cederse la posibilidad de defensa a la contraparte, ésta queda reducida a una 
exposición de la misma, sin posibilidad de prueba. 

C-Con respecto a la documentación a presentar, no la especifica el 
Código, pero de las exigencias ya mencionadas, resulta que es indispensable 
la del testimonio de la sentencia; las piezas necesarias para acreditar cita- 
'ción y representación en el juicio o que ha sido legalmente declarada re- 
belde; id. para comprobar que sc le notificó la sentencia. 

El Tratado del 89 es más explícito exigiendo: a )  copia íntegra de la 
sentencia o fallo arbitral (testimonio) ; b )  copia de las piezas necesarias 
para acreditar que las partes han sido citadas; c) copia auténtica del auto 
que declare que la sentencia o el laudo tiene carácter de ejecutoriada o 
pasado en autoridad de cosa juzgada y de las leyes en que el mencionado 
auto se funda (Art. 6).  

El Tratado del 40 reitera estas disposiciones, pero añadiendo en el b) 
las piezas necesarias para comprobar el cumplimiento de todas las garantías 

requeridas (citación legal y representación o declaración de re- 
beldía, Art. 6 ) .  

D-Con respecto a la calidad de juicio principal o incidental del juicio 
dc exequatur, el Código se inclina claramente por la ler. solución (Arts. 
516-19) ; si se hace lugar al cumplimiento de la sentencia, "se remitirá el 
<.xpediente al Juzgado a quien corresponda. a fin de que proceda por los 
trámites del juicio ejecutivo" (Art. 519). 

El Tratado del 89 (como se vio) se remite a las disposicionrs internas. 
El Tratado del 40, en cambio, suprime ese proceso espt-cial autónomo, con- 
sagrando, para todos los casos, la vía incidental en el juicio de ejecución 
de  nuestro país. 

VII) Senienci'. ¿La sentencia extranjera vale por sí, o requiere la ho- 
niologación de la nacional? ¿Esta actúa procediendo a asegurar su validez 
interna, o le añade algo, la complementa? 

Hemos visto que tanto el C. de Proc. Civil (el Tratado del 89 se remite 
al mismo) como el Tratado de 1940, exigen resolución expresa del Tribu- 
nal, estableciendo que la sentencia extranjera se ajusta a las exigencias nor- 
mativas y puede ejecutarse. En ambos casos, el Tribunal competente deniega 
u ordena el cumplimieiito de la sentencia. 

Vale decir que la sentencia extranjera no es "per se" ejecutiva, sino que 
para poderla ejecutar, es indisl~ensabie la previa disposición judicial men- 
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rionada. k:itr Y;. i i l i  rrquisito (iiitrriio. iiacioiial i i:oiisiit~iiivo de su ejecuta- 
bilidad rn rl país. 

k'vro no sr ejecuta la rrsolucióii iiacioiial. uirio la cxtranjrra. por lo cual 
enteiidcrnus que nos riirontramos anir uii acto con~plcjo 1 2  Arganos judicin- 
Irs 2 resoli~cioi~esi. desdr rl piiiito d~ viita di. la rjtriicióii. r.n VI Iru:uay. 
dr la svritcncia de otro país. 



L.4 E:JE:CIíCIOP; D E  LA SENTEhCIA EXTKAXSEIL4: SE(;L7U 
IAA LEGISLACIOK ELUATORIAYA 

Por ~1 Dr. Jiian Isaac LOI.ATO V. 
Catedrático de Código dr I'rr>cediiiilento 
Civil rn la Univrrsidnd (:rriti-iil dr Oiiito. 

Eriiador. 

Ecua~lor .  r1 19 dr iro~icnibrc d? 19:?2. rntiSirí>. Fn todo lo qiie no si. 

0110nga a la ronstitucibn y l ip rs  d r  la Brpúhlira, la coiii-enrióii <Ir Drrcrho 
Intrriin<:ioiial Privado, arordada por  la Scxia (:otilrreiicia Panarnf,ricaria dc 
1.a Habaria pn 1928. qur: aI,rohó cl Cíidigo Si i i rhrz  dr i?ustamaiitr. 

Al irntar "dt. los iíiiilos r j i ru t i~o-" .  el Cíjdigo <Ir I'rort,din~iriitn Cixil 
<lispo~:c : 

.',\rt. .],?l. Las scrtLvn,.ia~ vxtrac~icras o j t u ~ l a r i r ,  si ,~,>nIra\,ini<~- 
rrn al  rlcrirfio IiúhIico cciiniuriano ci a <.ualqiiicr 1ry nn<iotial y .i i..<tir\iei-i~i 
:irre;ladai a los iraiadoi \ipiiitw. 

4 falt:t dt. Lrata<los. 5,. iuinliliriri bi. a d ~ r n i s  ,Ir 1 1 0  coiltravrl~ir :11 <IvrccIio 
~tiihliro o a las I<.)r,i rriintoriaiias. rotistarr drl v ~ t l o r i o  r t .~ - jx .< . t iv~ :  

' 1  Qur. la ~ ~ t ~ t < . n r i a  l~aqó  "11 autoridad ~ 1 , .  i.<,sa ii~z:a<la. roi i ioi ini.  a lo- 
I<.yi.i di.1 país Fn qiii. I i i i l i i r i-r ,  sido rxl>idida: ,. 

lii Qiic lo ,-,.:iti.iicia r<,rayí, sobi-t arcióii I>i,rs<iiial". 
La di~l<yai.ii;ii dp E:rua<li>r. rciniidcrando la in;!iortanci;i dv lo- j~r<i.cj,io. 

rnnsignndos <.TI 1"s nriíciiloi <1<4 Cí>cliyo Sánchrz <ic Dustamaritr, rplativos a 
In ej~ciiciGii d r  o r n t ~ n c i a i  dictadas por t r i b u n a l e  rxtranjrros: y la iiecesidad 
?- la coii\-t,riicii<in <Ir unificar esta Irgi.lación; y p.ira di,mostrnr la ~uistcriria 
dc iina i.oniuiiida<l jiiridicn la t inoani~ricana;  propone quc rsta Reiiiiiiin aroja  
diihus prir.Pl>tos v I,rociire. r l ~  la manera más a<li,cuada. qiie se ronvirrtaii 
vi, norniiic Ir.pal<,: qiic rijan r n  to<los los E.-tados lzitiiioamericaii~,-. 



SENTEh'CIAS EXTIIANJERAS POR UNA SUMA DE DINERO EN LOS 
ESTADOS lJNIDOS DE AMERICA Y EN CANADA 

Por el Dr. Kurt H. UADELMAUV 
Profesor de la Facultad de Derecho en la Uni- 

versidad de Harrard, E. U. de A. 
'Traducción del Dr. Roberto ~ ~ ~ L I N A  PASQUEL 

En una discusibr~ entre juristas latinoamericanos de los prol~lemas sobre 
el reconucimiento de seritencias rxtranjc~ras, algunos informes acerca de la 
situación jurídica en la parte norte de nuestro Hemisferio. pueden ser bien- 
venidos aunqur sca romo una b a ~ e  para ~omparaciones. Es c.1 propósito d r  
este trrihajo discutir l>rc\enicnti. el rrcoiiocimieiito de la.; setite~irias extrait- 
jeras i,ii los Estadi>s Irnidos y i.11 Catiadá. La dis~usión SI. limilari a las srn- 
tencias por una suma d r  diriero (pago de prsosi. Otras seiiteiiciai eii pnrti- 
cular vn inatrria de rlatui. requcririaii uii trataniienio separado. 

Para comenzar con los Estados Unido?, la vuestión del rrroiiocirnirnio 
de sentencias dictadas por tribunales fuera de ese país es una cuestióri de 
derecho local y no federal. La ley aplicable es el derecho del rstado de la 
[Jnión cn donde roiivrPtarnent~ se busca o solicita el rrroiiocimieiito y 
ejecución. 

De riurstros cincuenta Estados, sólo t r s  tieiieii leyes sobrr la materia. 
lo mismo que el Estado d r  Puerto Rico. El Chdigo de Procedimientos Civi- 
les d r  Califi~rnia previene que: "una sentencia driinitiva dr cualqiii~r tri- 
bunal dv un país cxtranjero que tenga jurisdicción conforme a las leyes de 
dicho país para pronunciar la sentencia de que se trata: teiidri los mismos 
efectos que tuviere cri el país donde se I>ronunciÓ, así como e1 mismo efecto 
d r  la.; srntrncias definitivas en Calilornia". 

Antrs dr 1907, el rbdigo ~stablecía qiics la ~ciitencia r c t r an j~ ra  p s  "prue- 
ba presunta ile un derecho. . . pntrr las partes y soltimente puedf .wr rechazada 
mediante prueba dr  falta de jurisdicción, falta de noiificacií,ii. colusión. 
fraudc o error claro sobre hechos o dererho". Esta versibn es la ley vigenir 
en Orrgón y Montana y en el Estado dc Puerto Rico. California cambió la 
ley al encontrar que la cláusula que le reservaba un reeuameii de la senten. 
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cia extranjera en relación con el "claro error de hecho o de derecho" hacía 
discutibles fuera de los Estados Unidos, las sentencias pronunciadas en Ca- 
lifornia, en las naciones adonde existe el rcquisiio de reciprocidad. 

¿Cuál es la situación jurídica en los otros 47 Estados? Esta pregunta no 
es fácil de contestar; las dccisiones en cada Estado deben ser consultadas. 
Eii Nueva York y otros Estados, los precedentes o casos guía pueden ser 
fácilmente ~ncontrados. En otros Estados pueden faltar antecedentes, o pue- 
den ser muy- atrasados y faltos de valor como precedente incierto. Esto pa- 
rece quedar ~ i i  estado dr  duda cuando llega el momento de contestar la  
frecuente prrgunta. grnrralmente hablando. si las sentencias de un tribunal 
extranjero con jurisdicción ad~cuada,  tienpn efrcto drfinitivo en los Estados 
[Jnidos. Sin emhargo, la situarión no es tan mala como parece y alguna 
guía general pod~mos  seguir. 

La Constitución de los Estados Unidos tiene un artículo que regula e1 
efecto a darse en cada Estado de In Unión a las sentencias pronunciadas eri 
otros Estados de la ITnión. "Entera fe y crédito re dará en cada Estado a 

las Leyes Públicas, Archivas y Proc~dimientos judiciales de cualqui~r  otro 
Estado". Resoluciones de la Suprem~i Corte de los Estados Unidos, confor- 
mr  a esta cláusula. han e.;tableci<lo las condicion~s que deben Ileiiarse con 
objeto de poner a las srnteticias bajo el imperio de este artículo. Reglas 
claras se haii alcanzado en la mayoría de las cuestiones. Están comentadas 
en el Restatement relativo 2 Conflict of La~vs, publicado por el Insiituto 
Norteamcricaiio de D~recho, T sc p e d c n  encontrar en los libros de texto. 

Los requi-itos liara el reconocimiento desarrollados conforme a la Cláu. 
sula dp Entera FP y Crédito se aplican solamente a las sentencias de un 
Fktado hermano. La investigación lia demostrado, no obstante, que en lo 
general, los trihuiiales aplican los mismos requisitos a las sentencias de los 
tribunales fuera del pais. Si estos requisitos no se1 llenan, no se puede espe- 
rar  un reconocimi~nta; si se llenan, buenas razones se t ie i i~n para csperar 
que rl cfrcto definit i~o sra otorgado también a esa sentencia de un tribunal 
fuera del pais, a no ser q u ~  datos cspccial~s justifiquen un tratamiento dife- 
rrntr. Esta 11olitica ha ?ido invocada desdp 1834, por Josrph Story en sus 
fa ni uso^ "Commentarirs on the Conflict of Laws, Foreign and Dom~stic". 

La misma Suprema Corte de los Estados Unidos adoptó este punto de 
vista en un conocido caso resuelto en 1895, Hilton vs. Guyot, adonde dijo 
que "adonde se ha dado la misma oportunidad para un juicio completo y 
equitativo fuera del pais. ante una corte con jurisdicción y compiiencia, 
seguido cl juicio conforme a las reglas procesales, después de una debida 
citación y cori l~rcsencia voluntaria del demalidado, y conforme a un siste 
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ma jurisdiccioiial L>asiaiite para a3cgurai. uiia inil>iiicial admiiii-trat.iGn <Ir 
justicia criirr los riudn<lnnos drl proyrio pais y lo; d i  otros 11aiscs. y rio hay 
nada q ~ i r  ii:ucstrc ia cxistcncia dr  prrjuicio o fraiidc rn pl tiihii~ial al pro- 
nuriciar I,i seiiirniia, o alguna otra razón esprrial para qiie a la cortesía de 
esa iiacii,ri piipda darsc iin ~Ieeto  completo. los méritos drl caso iio drhen 
tratarse dr iiucvi, vn uii jiiirio qur cr siguirre en este país s01)ri la seiitencia, 
corno cii IILI riucvo juiciu u rri una i<l>clar:ióii. hasada cii uiia mrra aiirma- 
i,ii>ri dc ~ ~ a r t t .  iriteri~iada. de qu t~  la seiitericia i,ra rrróiiea cn hrcho o en 
derecho". La validez de cste punto dr  vista no lia sido discutida por iiitiguiio 
de los trihurialrs supcriores de los Estados dr  la tlnión. 

Hilton vs. Guyot rs la resolución c.n que la Suprema Corte, I I O ~  utia nia- 
yoiia de  cinco contra cuatro neg6 d reconocimiento a la s~n t rn r i a  dr  un 
tribunal francés en raz6n de que, en Francia, no sr daba efi.ctoi dcfiniiiros 
a las sentencias extranjrras, sino quedahan ~uje tas  a una rvi. isio~~ oii lond 
(revisión cri cuanto al  fondo). El rstablrcimiento por efta seiit<,n~.ia dc rr-  
quisitos <le reciprocidad para el reconocimiento de .sentencias ?rtranji:ras 
se volvii) materia d i  mucha critica en los Estados Vnirlos; y no pxsí> inad- 
ieriido Iucra de rstc país. Una discusión particularmente luniiiiosa tuvu 
lugar ~n 1895 en la Acadrinia Illrxicana d r  Jurisprudencia y L~gi~laci6ii .  
que rrchazó la política de rvciprocidad. E:ii realidad no toca a Ins tribiinales. 
sin una hase legal. castigar a una d~ las partPs deteni~ndo uria s~~ i t e i i r~ ia  
I,ronuncinda regularnrent~ en un tribunal exiranjrro por ~l hcchr~ <Ir qui  
dicho tribunal citranjero sostrnra una l>oliiica irideseablc icn rrlncióri con 

r.1 rrconocimiento de sentcnrias cxtraiijeras. Rrpresaliai de csta siirrii, de, 
hecho, han probado tciicr muy poco i-alor ~irictiro. o iiitiguiio. 

Los tribunales francr9es continúari sujetando las seiitenr:ias cxtraiijeras 
a una retjision au ford, y si algún cambio aparr,iitp se ha hrrlio i.n "?te te- 
rreno, como aparecr i r i  In distintiva sentencia drl Tril~unal dc Al><laciún dr  
París, nrgocio Charr, no E i  dehr al miedo dr  rcprcsalias. ~ i n o  a la crítica 
continuada contra la r,.r,isiun uu jvnd por notab1i.i juristas francc-,,s. 

Ifilton cs. Cuyot era un pricidi~iitr ohligotorio para los triliiinnlc~ fr,ilt.- 
ralcs, pcro no obligirba n los tribiirial~s de los Estados. Si,uui<,iido i.1 lidc- 
rato i l<~ lo? tribunalrs <Ir RIur\.a York. los iriliunalrs dt. la- Eqtado* gpnpral- 
inciitc dcc1in:tlhan la aioprióri ~Ic l  tl-aiarnienlo dc rwil>rocidaiI. Kosotrob 
du<ianio.q n~ic nctrialnivntr SP,I rr!;lirado rii algíiii rstiido dr la ITnióri. Eri 
cuanto n los trihunalci fciit,ralcs. di~idc 19.38 dri>c,ii. I.X-CP!I~O P I I  In dr.cisi6ii 
d~ cues t i~nr~i  dv < I < ~ ~ ~ C I I O  fi,dc.riil; aplicar rl ~Irrrcho jiiriil>rii<l<mcial y psta- 
tutario drl E~ilado rn cl cual artúaii. Es decir. la, Ipyps d ~ l  Il:studo ri;m rl 
r~co, io i imi~nto  dr, la< sinti,nci:ib <~sirnirjcra~ núii cii los tril>uiialr.s fpdcra- 
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les. Hilton cs. G u y o ~  ha perdido todo valor como precedente obligatorio en 
materia de reciprocidad. 

Desafortunadamente muchos países extranjeros tienen el requisito de 
reciprocidad en sus leyes. Quienrs Lieneri sentencias de tribunales en lo? 
E5tados Unidos, han encontrado dificultad en muchos casos para que sus 
sentencias se reconozcan y ejwuteii en otros paises con requisito de recipro- 
cidad. No es fácil la prueba del derecho extranjero aún dentro de las más 
favorables circunstancias. Como se acaba d~ indicar, en cierto número de 
Estados de la Unión, el cl~recho sobre el reconocimiento de  sentencias ex- 
tranjeras no es fácilmente aplicable. Además, los tribunales de los países de 
dercrho legislado y origen románico, encuentran fácilmente dificultad en 
ent~nder  el valor de una decisión precedente como obligatoria dentro de un 
sistema de derecho jurieprudencial. Por falta de "prupha suficiente de reci- 
procidad existente" se ha negado el reconocimiento a sentencias aún cuando 
la ley era clara, y se ofrecía prueba conducente de ella. Esto ha  coiiducido, 
a perisar que seria muy provechosa una codificación en cada uno de las 
Estados acerca del reconocimiento de sentencias extranjeras; y esto puede 
suceder muy bien. 

En 1952, la Conferencia Nacional de Comisionados sobre la L~gislaciún 
Uniforme de los Estados, resolvió preparar una Ley del Reconocimien- 
to Uniforme de Sentencias Extranjeras, para ser sometida a los Estados. La 
Organización y resultados de la Conferencia Nacional compuesta de repre- 
sentantes dc los cincuenta Estados creemos que son bien conocidos. De las 
muchas leyes uniformes preparadas por la Conferencia algunas tal como la 
Lry Lniforme sobre Instrumentos Negociables, ha sido puesta en vigor en 
todos los Estado?, otras en la mayoría de  ellos y aún algunas han tenido 
poco éxito. El proyerto más ambicioso de la Conferrncia ha sido un nuevo 
Código de Com<,rcio lrniforme actualmcnti publicado ~ i i  cinco Estados. La 
preparación dc leyes uniforn~es y la obtención de su promulgación en los 
Estados toma tiempo y esto será también la experiencia con la Ley del Reco- 
iiocimiento Uniforme de Sentencias que se haya de expedir. 

El comité a cargo del proyrcto, no lo ha producido hasta ahora; proba- 
blemente ese Comité desea tener en consideración los resultados de las tareas 
afrontadas sobre la misma materia por la Asociación Internacional de DP- 
reclio, !nterriational Law Association. La Asociación ha expedido en prin- 
cipio un rurrpo de artículos en confirmación de su Conferencia de Nueva 
York 1958 y iin proyecto de Ley hlodelo acerca del Rt,conorimienio de Sen- 
tencias Extranjeras s i  discutirá en agosto de erie año en la misma conferen- 
cia de la Asociarióii en Hamburgo. Las p~rspectivas son buenas para que 
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t.sa Lcy hIodt4o sea adoptada. L a  Ley n o  será obligatoria para nadie, ni 
particularmente para la Conferencia Naciaiial de  Comisionados sobrc Lcyec 
Uniformps. Sin embargo este esfuerzo inte,riiacional no ha  reciliido la  dc- 
Iiida atrncióii. 

S o  rs f jci l  hablar de cosas venidc.ras y esto SP aplica a la Ley Ilnilorrni 
qiie 1nif.da ser exp~d ida  por la Conferencia de  Comisionados aludida. Si 
riosutr<rs supuiirmos qur  la Conferericia quprrá i.odificar e1 derccho sol>rc 
las hascs d~ las r<.glar: ncrptadas actualmeiitr con ampliiud por los trihunalp- 
rla los Estados Unidos y sostenidas por notahles rscritorcs jurídicos, eoton- 
ves pu<.d<.n adelantarse algunos ~iiiritos de vista solirr dicha Lry. 1.0 harrniu- 
xítn a rii:go <Ic r r r  contradichos posirriormetite. 

Antvs d~ rntrar  e11 detalles drhcmos decir qur  toda ~>rol>oriiOn guar<la- 
,111. la Coiifrr<,nria Yacional d a r i  atciiciíiti eslw<.iol a la i.odificai.iirii l3riti- 
riica: la Leí <le Sciiicricias Estrattjcrai, I*:ji,cuciiin Rcríproca (Ir 1935. E t a  
Icy ha trnido niiit:lio kxiio; f u ~  rslriiciurada sohri  la 1)a.v di. 10. trai:ido- 
pntre In Gran Rretaña. Francia y Bélgica >- ..r,yúii arri,glos Irara Ic!cs iii i i-  

forinrs ron la India. Pakistiii. Niirva %<,laridin y i.1 '1.i.i-riioi-i<i (:al)iial di. 
.\iisiralin. I,a LcY y lo-: trainiio. iio Iinri i-wiliidu i . ~ i  V I  ni~ili<l*,. I:I ati,iii.iliii 
qiw di~hicrari hah<,r tenido. 

1.a Lcv 1-iiiloriiit. !,ara sri <,x!>cdid;i l i i i i .  ILI (:o~,lrri,iir.ia Karioiial d<. C:«- 
misioi~a<los de  Lryi..i l~riiformes de  10s Estados. ~iresiimimos, i,odificará rl 
principio quc a las seritcncias extranjrras debe darse efecto drfiiiiiivo, esto 
PS ~ I I C  SUS mPrilos no dr4>cri 5t.r recxaminarlos en aii-iiciíiii a que Ilenaii lo; 
ri.quisito:. pstahlrcidos rn  la L P ~ .  IJo<1rii! decir. ~ , ~ r m í t a s c t ~ u i  EU~>OIl?r. ~[III. 

1 .  .ii . ieiitrncias . finales por una suma drtrrrniriacla dr diriero r i r i  tril~uiial 
i~xtraiijvro r.011 juriidicrióri tal como S? dr,li~ic i.11 la Lry; dt.heri srr reco- 
iior,idas r:oii eIcctoi di,finitivos cri atcnci6ii qu<, c.1 <Icn;aiidado iuvo noticia 
<I<. los prowdimi<~rilos y i.11 at~riciitn a quc la s<.tiiciir.ia no fui: ohtriiida i i i  

I K ; ~  Iraudc. ni !lar i ir i t i  rai6ii contraria a urü ri,;la Iii-ira drl  t,stado r1i.l 
irihuiial. listo $<.ría <.oiifoi-me con rl r,rniarniciito iorrii.i,tr cm la nctiinlidatl. 

I.:I pfrciu dclinitivo i ~ n t r a r r m o  rri <Irtallc,v dciitro d r  un mnniriiiui no  
<li.!ii, dar..,, s sriitcii<.ias dictada; por ii i i  tiihurial qiir no .'tribuiial iridr- 
I~<.~~lii.riti.". 0 a siwi<,nci;is ohtrnidas i.onformi, a i i i i  proi.rdiniii.nto rliie iio 
<.uliili!a con los priiicipios clcmt,iitalc- dv lo ?,ir. i.11 Fktadus 7'niilos ;r Ilamx 

, . 
"~l<,lrirlo I,rovi,io lrgal" )- qi~r. i,ii Iriylal<,i-ra v i  m>tiii;.i<lo como "jiislicia iia- 

iurd". ITiia cliusula ( 1 ~  salve<lacl !>ara t. ..tt. cf<,<ii,. Iinrccr spr iir,criarin rii 
1. .i 1 . .  . c ) .  aun . cuando rio lo sea en lo'; tratados 1,ilatcralp. eri los qur  cada parti. 
conoce el siiirma jiidicial de la  otra. Xo  todos los sistemas rri e1 mundo 
Ii;i:i ll,~-ndo hoy día al I.:.tado cn rl qiic la obsi,ruai:ií,n ilel rlc.l>ido ~ ~ r o c e - o  
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lrgal pueda darse como presupuesto. Una cláusula de salvedad de  esta suerte 
sería preferible al requisito poco serio básicamente de la  reciprocidad, que 
ha sido algunas veces usado como un medio de obtener indirectamente el 
mismo resultado. El abuso de la cláusula de salvedad, por supuesto, puedc 
ser materia de  abuso, pero no será fácil. Los tribunal- no encontrarán con 
ligereza, que el sistema legal del país extranjero de que se trate, sus tribii- 
nales y sus procedimientos, no alcanzan los niveles miiiimos del debido pro- 
ceso legal. 

Podemos esperar que encontraremos en la Lry Uniforme, la rpserva dr  
la regla pública "public policy". Esta reserva se encuentra en muchas de  las 
leyes y tratados acerca de sentencias extranjeras. Si un fundamento de la 
acción es contrario a las reglas públicas del estado d d  tribiinal, el tribunal 
no estará obligado a extender su ayuda para la ejecución de tal acción. 
solamente porque está revcstida de una sentencia. El reciente pasado ha tes- 
tificado leyes de contenido desconcertante aún en países d e  sistenia jiirídic; 
avanzado. Los iribiinales se arreglan de una manera u otra para denegar 
reconocimiento a las sentencias basadas en tal legislación. Nosotros creemos 
que las legislaturas no expedirán una ley acerca del reconocimiento: sin una 
reserva expresa para tratar aquellas situaciones. El abuso de  la reserva por 
estos tribunales será poco probable si se prevé que el fundamcnto de la 
acción debe ser contrario a una regla pública básica dcl Estado del trihunnl 
de que se trate. En las relaciones interestatales, la Suprema Corte de los 
Estados LTnidos ha vigilado que no se haga abuso de 13 "regla pública" por 
los tribunales en la aplicación de la regla de Entera Fe y Crédito. 

La Ley Uniforme seguirá, suponemos; el ejemplo de la legislación hriti- 
nica y lo mayoría de los tratados, preservando para el demandado el daecho 
de alegar fraude al gestionar la sentencia extranjera. Tal fraude puede, por 
ejemplo haber proporcionado las bases para lograr jurisdicción sobre el de- 
mandado, o puede consistir en Iiaber inducido a éstc a no preseriiar dclpnsns 
bastantes cn el juicio. En tal situación el demandado no se dará cuenta del 
fraude por regla gencral a tiempo para presentar una defensa rn los proce- 
dimientos iniciales. Obviamente no se pueden dar efectos delinitivos a las 
sentencias extranjeras obienidas en un procedimiento cn el que el demandado 
no ha sido notificado. Por tanto, la Ley Uniiorme sin duda declarará espe- 
cíficameiite que el demandado debe ser notificado del procedimiento; es 

irrelevante si el demandado acude o no al juicio. Las sentencias obtenidas 
en ausencia del demandado nunca han sido excluídas de reconocimiento en 
los Estados Unidos; el tribunal mismo debe decidir la cuestiún de si se no- 
tilicó debida y suficientemente a tiempo al demandado para oponrrsc a In 
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acciún. Cuaiido la iiotificacióii es tácita o irit~rprctativa. r s  <I<.cir qui- vl dde- 
rn;m<lodi> d r  hecha iio recibió la notificación dcl proc~diniicnto r n  t i ~ m p o  
para comparecer >- ~lrferidersc~ ~l proc~di~niento  usado dpbc t.ncoritrarsv dv 
a<:uirrlo r.on los requisitos del debido proci,so l ~ ~ a l .  <:onforn~r a las di,cisio- 
nr-; d r  !a Suprrma Cortr. d ~ h e  Iiaher sido iisario un ini.tado de riotilicacióii 
apropiado. 

?lii:i-:i r r ~ r c x m < ~ s  a los requisitos I>Usicos )?ara rl rcr.onocimirnto de 
una spntpncia proi.~~driitc de tribuna! estranjcro. Este debe h a l ~ e r  tenido 
jurizdiir.i<'>ii solire PI deinandn<lo conformt a las rc:!as relativas i i~cor~iora-  
<las < Y I  la Li.?. I'ronl,sticos acerca dr.1 rr,r:oriocimiciito di: la jiiriidiccióii romo 
t~asc  I:or la J,ey Uniformr. son iiii tniito  difícil^^ d r  hacer porqiir algunas 
dp las ~ i i i r i ; i i  hasrs Iiari \ rnidu a srr rrconocidas por lo.-- tril,uiiali,s vn años 
r?cirntrs y la Conlcrrnr.ia Yacioiial piirdc o no ] ~ o d r i  i.iiroriii.arlas li-tau ]>ara 
:u co<!ificocií,n en !a I,e)-. La rvolii(.iún logradil en n~atvria dc, rrconriri- 
tnirnto di. jiirisdic<:ióii puede srr  o l s c r ~ a d a  coni-riiiiiiii~inrt~t<i por la ci>iiipa. 
rarión rntrr  In hasr,c dr La jurisdicción r~conoi.i<lc.; r,n rl Rritatimxmt yz~ 
iii~ririi,iiarlo i[iublic;ido rn 1931.) ron In hascs cl? I;i juriudirción qur  a1,;r- 
rrr:vii V I I  V I  o t o  a 1 "Rrst~trm<~ti t  Svcoiiil". aciualinentc <,ti prr- 
l,aravi;,l>. 

(:«ini~iir;ir~~riio. con liii iiawi ronvrnrionalrz. E:ii !v. paiwi rli. dcrrclio 
j i ~ i r ! r i ; l  iCo!iimo~i L a u ) .  inclu~ivr los Es!a<lo? Tnido.. 1;i lirr+ri,cin 
p<,rsona1 dtntro del E?t;i<lo ha sido la hasc tradic;onal para la tvii<viciü di. 
juri?<lic<~iGri. Ln jii~iidirción rxisir si c.1 demandado fu<. iiotilir.ndu ~>rr.-orial- 
iii:.iitr. (!<,1 jiiicio. doitro dt4 Estado. I n a  irijuiticia 1:urdr nroiiicrrr si rl 

d~mnndatlo no Iin tviiido otro roiitacto ron rl Iistad<i de qiic .e trata, que 
rl Iicclio cti* 11alii.r i < l o  notificadu <le 1 ; ~  <Ivnia:irla cuando criiznha ru tcri-i- 
tilrio. Por tniito. csta hacv dc jurisdicciiin, si se conserva t,n la Li? l'iiiformr. 
iio ci!~!ic 5i.r iiconocida. r g ú n  prniarno?. sino l i~i~icrido iiila rr:.<,rra para 

tiilcv r:i-o- de injusticia. 
I;n todo ~l miirido, 14 domicilio drl di.rnandadi> lia iii!o i:i 11asi. gc~irrn!. 

iiirnie nri,ptada liara c.1 rrconociniiento de jiiri~dicriiin. 1- lo iiiicmo ha 
Imra 1;i rrsidciicia ha l~i t i~a l .  l'iicdr presiimirsr qup <,.-tas I>:LSVS S:T;III ~ C C O I I I I .  

vidas cii la 1.c. Iniforrnr .  I'ara lac sociedades, parvm yrr qur el I<stc~do cn 
cl c ~ ~ l i l  5,. voiisli!u)<~ren. Lliliio corno aquel rn  qlli ir ~ I l C U P l l t l ~ ( .  f.1 j>l.irlci/iai 
asii,nto dc ?,u- ncspcio>, ser3 reioiiocido domirilio. 

Otra liiisr dc jurisdic<.ií>ii roiisu~tuilitiariami~iiii~ ncrptada cs Ici  <,xist<,i!- 
rin r11, i ir i  rstal~lvi.inii<mto romercial. o de una siiciir~.11 PII d E.rnd<, <ir, quv 
S<, trnti.. v mis  aldiarn~ntr  Iinhlaiidu. <-I !criir nepr i r>* pii cli<.ho %~12ilo. I;:F~u; 
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bases son invocables solamente, sin embargo, respecto a fundamentos de 
una acción originada en los negocios efectuados en tal Estado. 

Sin duda deberá reconocerse también el reconocimirnto de juriidicvióii; 
este puede ser hecho por una voluntaria comparecencia o mediante un con- 
venio. Los convenios sobre jurisdicción a veces se obtienen mediante abuso 
del poder económico de una dr  las partes, por lo que para ser válido el con- 
venio debe no ser falto de razón. 

Si el progreso moderno debc tomarse en cuenta y creemos que lo debiera 
ser, la jurisdicción tcndría que E P ~  también reconocida por un acto cometido, 
que haya tenido lugar en el E ~ t a d o  o cuyas consecuencias se hnbieren opera- 
do en dicho Estado para los del fundamento de  una acción deri- 
vada de tal acto. Una buena ilu~iración de esto, es la &manda que se pre- 
senta en el lugar del accidente por daños causados por el automóvil de un 
vio r~s idrntc  que va manejando a través del Estado. Esta base de jurisdicción, 
por hoy de gran importancia, falta en la Ley Inglesa de 1933. Tampoco se 
encuentra en los tratados de reconocimiento de sentencias extranjeras. Será 
necesaria una revisión general para ponerlas al dia. 

La Ley Uniforme quc se expida no tendrá necesariamente que dar una 
lista de las hases para el rrconoiimiento de jurisdicción; podría dar la lista 
de las bases aceptadas y en la edición, enumerar como opcionales las más 
modernas bases que el Estado lcgislador sería libre de incluir o no. 

Quizá sea útil añadir que en ninguna parte de los Estados Unidos la 
nacionalidad del quejoso ha sido rrconocida como una base adecuada de 
jurisdicción en un juicio sobre pago de  dinera. Las sentencias obtenidas con- 
forme al malogrado articulo 14 dcl Código Civil Francés, no son reconoci- 
das, ni tampoco es suficirnte base de jnrisdicción in personam, la presencia 
de  activos dentro d ~ l  Estado de que: se trate. Si esos activos son embargados, 
una sentencia obtenida sr. reconoceri como definitiva respecto a los activos 
embargados (quasi in rcni jiirisdiction), pero no más allá. 

Para poder ser reconocida y ejecutada, la sentencia rxtranjera debe ser 
ejecutoria, final. Esto significa que dicha sentencia pueda ser ejecutable en 
el Estado en donde se pronuncia. En tanto que la sentencia sea allí ejecu- 
table, el hecho de que una apelación haya sido tramitada o pueda aún tra- 
mitarsr, no impide su ejecución en cualquier parte. La Ley Inglesa dr 1933 
da facultad al tribunal, cn términos que se crrc jnslos, de proiiunr:iar su 
decisión en iornia de pcrmitir la apelaciún en su curso si ya fur intrrpuesta 
O si puede serla; esta sería una regla drseable. 

De una gran importancia ~ rác t i ca  es la posibilidad d! un procrdimierito 
rápido para obtener la rjecuciún dc sentencias rxtranjrras lnerecedoras de 
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r~coriocimicnto; el condrriado no debería t e r i~ r  iirriilio para miiiliir sus acti. 
coi dis~~otiililcs para rmlinrgo cn el estado del tribunal. 1*:i1 el sisicma de 
common laiv o jurisprii<lciicial cs riccrsario un  nuevo juicio basado rn la 
scriirncia extranjera para ubtener la <,jrcución. Prácticamente hablando rsto 
tio -r difcrriicia niuclio di, 10 que debe haccrvr para obtrl:er el exequatiir 

los paises de  der~cl io  ro<iiiicado, sisi<>ma de derecho civil, sipmpri. qiic 
este procedimiento Sra ríiliirlo. 1% cierto niimvro de los E-tado; de  la Unión 
Norteamrricana el tpntdor dc  uiia scnteiicia n i r an j e r a  pucdr p d i r  una spn. 
tencia sumaria en uxi yrocedimienio ha.sailo rri acluella rnLriiria y una re- 
soluciún rápida del caso queda asegurada. En otros Estados, el engorroso 
procedimiento ordinario drbr  seguirse para obteiirr tal sentrnciii. 

Dcntro de los Estados Ilnidos, las denoras dcbidas a la necesidad de  un 
iiurro ji~ic:io para la t~jcciii:ii>ii en uri estado d~ las ~ rn t en t i a s  oh~cnidas en 
otro E;siado de  la  I;nii>ii. han sido motivo dr qiicjas ronLiriiias. J'nra facili- 
lar la ejecu<:iúii dc las senir,nsias d i  uii 1is;iido h~ rma i io  incrcrcdorns de 
Entrra Fe y Crédito; sr ~ l a b o r ú  por la Coirlrr~ncia Xacional dr Coniisioiia- 
dos dt: I.eyes liniformes C.II los Estados c i i  1948, una Ley Ci~i lormr  sobre 
Ej~cu(<iún  de Sentencias I~:xtraiijrras la  cual lia sido promiilgada por lo me. 
nos cn ocho Estados. Confornie a esta L P ~ ,  tina sentencia a r r~c t iora  de  
Eritrra I'c y Crédito Iiroiiunciada en otro I':hta<lo de  la 17iii;iri, debe ser re.gis- 
trada en el tribunal y purdv dictarir: t.rnhar5o coiifornic a vlla ~ o l i r e  cuales- 
quivra bi( .n~s que el condciiodo tuvicrr dpritro del Estado. Idos iJrrechos del 
deudor a discutir su registro, y en particular a soctriier que la sentencia 
del otro I*:staclo no i~ a c r ~ c ~ ~ l o r a  iic l:i>tera I.'c y Crédito se rps<,rvaii. i io  po- 
drán venderse los bienes embargados h a ~ t a  que las objeciones de  la parte 
srritpnciada hayan sido decididas por el tribunal. 

14 proMcma acprca de si la nueva 1.r) Lniiormc que ~ r r i  eupcdida para 
c.1 rrcono<~imirnto de  simtcncias por tribunales extranjrros. ~ i r o \ c i ~ r á  tamtiién 
iin Iirocrdirnii~nto para la rápida rjccuri:iii dp tales ii~riti.nciaz. y si así lo 
hwr. r.1 prorrdirnientu (Ic la  L<-? d r  191:: r.i s<lrciiada para la  <,jccución d<: 
srntpncias drl  nttranjt:ro. I'or lo qiir rriprcta a procrdimieiito, no "S Iicil 
loerar la nniformida(1. como qued6 drm<iiirn<!o por r.1 k i t "  lirniic <ic la Lpy 
Uniforme de  1948; una posibilidad es que la nueva Lry Uniforme a expedir 
solamcntc provea q u ~  las .sentencias rxtrarijrras acreedoras a rccoi~ocimiento 
coiiformr a tal Iry dc,ban tener. para lo.; ~iroyiiisitos de su c,jrciirión, todos 
los priiilr.gios que la.? It.yrs del Estado d r  q u t  se trate acu<,rdc.n a las srntt.11- 
cias de Ir~s E:stados hermanas mcrecedorrs <Ir Enti,ra Fc y Crédito. i io  se 
purdr  r:spcrar la adopribn di, una l ~ y  qiic rl!, mr,jor iratomi~~riio a las s o -  
tenrias rxtrarijrras r p v  a l a ~  ~ ~ ~ i t e i i c i a c  <1<. Ioi Estado- hermanos; y por otra 
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parte bajo esta fórmula las sentencias extranjeras tpndrían las ventajas otor- 
gadas a las sentencias de los Estados Iiermanos. 

Con esto concluímos nucstros comentarios a los problemas principales 
que  involucran las sentencias extranjeras por una suma de dinero, es decir, 
sobre pago de  pesos, en los Estados Unidos. 

Ahora daremos un rápido iisiaao al status jurídico en Canadá. 
De las provincias de derecho jurisprudencial del Canadá, tres tienen ley 

escrita en reronocimiento de sentencias extranjera5, que indicaremos más 
adelante. En otras provincias de derecho jurisprudencial, common law, se 
siguen los precedentes ingleses; por lo menos desde 1870, las sentencias de 
un tribunal extranjero con jurisdicción adecuada han recibido efectos deii- 
nitivos en Iiiglaterra. No se permite una nueva discusión sobre los punto9 
cuestionados. 

Podemos derivar ahora hacia el derecho en Quehec, la provincia de dere- 
cho codificado, derecho civil. El Código de Procedimiento Civil recoge una 
regla que va ;iirks Iiaria r l  llamado Ciídigo MicIiaud de 1629, que proveía 
que "cualquier defensa presentada o que pudiera haber sido presentada anir 
el tribunal original drl pleito, puede ser alegada por el deinandado en el 
juicio acerca de la 5entencia extranjera". En otras palabras: si el deudor así 
lo escoge, se niega el efecto definitivo a la sentencia extranjera. Esta regla 
medioeval no se aplica a las sentencias en otras provincias del Canadá; el 
Código previene que tales sentencias gozan de efectos conclusivos cn aten- 
cihn a que el condenado fue notificado personalmente y emplazado, o com- 
pareció en el procedimiento. 

La provincia de Manitoha, de derecho jurisprudencial, sigue una pro- 
visión qur copia la de Quebec contra el no reconocimiento de las sentencias 
extranjeras; esto se aplica a las sentencias de  otras provincias del Canadá. 
Sin cmbargo, en Manitoba el tribunal tiene derecho de rechazar las defensas 
ya presentadas en los procedimientos originales sobre la  base o con motivo 
de "estorbos o demoras". 

En Nueva Escocia y la Isla del Príncipe Eduardo, las sentencias extran- 
jeras pueden ser conil>atidas por cuaiqiiier domiciliado allí que no haya de- 
fendido el pleito en el tribunal extranjero. El domiciliado que no tenga acti- 
vos fuera, lo único que necesita es no comparecer en el tribunal extranjero 
para evitar los efectos de su sentencia. En la Isla del Príncipe Eduardo la 
oposición puede ser hecha por el domiciliado aun en el caso que haya com- 
parecido ante el tribunal en caso de que rl fundamento de la acción se haya 
originado en la Isla; esta regla se aplica también a las sentencias de otras 
provincias canadienses. 
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U~ntl .o del inismu Canadi, las cosas son ~iih?taiici~lmen;c rni i  coinplica- 
das quc i.n los Estados Inidos,  porque la Constitución Canaiiicnsc carrie  de 
la Cliiisula dc I<ntpra Fe y Crédito y los tribunales de una provincia 110 están 
oliligtdos, coiistitncionnlinenie, a ionsidcrar i,fectos dcfiiiiti\os a las senten- 
cias di. oirn; SP ha irat;ido do niiiformar cl derecho en materia de i.r,rono- 
cimiimto; rii 193J, la ( : o n i ~ r ~ n c i a  de Comisionados sobre Legislación Uni- 
forme en el Canadá cipidi6 una Liy Cniiormr -obre Sin t i~ ic ia i  Extranjeras 
quc ascgiira efectos drfiiiiti\ui a éstas al rrstringir la.< cleiensas permitidas 
coiilra tales s~ntencias. 1,a ley fiie pu~sLa c,ii i icor ii>l;~mi,iile por dos pro- 
riiiiiah7 r i i npna  de las cualrs había prei-innirwtc, rrh~isarlo efecto-, conclusi. 
vos 3 Iai ~ e i t t r n c i a ~  extranjera.. La Confcrim<:ia ha trnido m i s  Exilo cori 
otra Ley T,-niform?: la de Ejecución Rerij~rora dr. Seritrn<:ias dr. 1924 que 
estahlt,ci: un procedimiento rrgistral para la r:ipida ~jrciiciiin vn una pro- 
vincia. d r  srnteiicias dictadas en otra pro\iiir.ia. La 1i.y iio re-urli-P la mes- 
ti611 1<4i1tiva II ruin<lo dehe spr r<~:oiiocirla una ~cntciicia; Fsta sc deja a la 
drit.rrriiriacii>ii dr la Ic- rn 6.1 Estado Fn ci ciial la iriii<mcia d c b ~  spr ejicu- 
tada. Ear:c~iir~ liara Qiirhrc, Nut,i-a Escocia. la Isla del Príricipe Eduardo y 
Terraiiova; todas las provincias han promulgado esta ley. 

La Ley Uniforme d~ 1924 con su p~occdimiciito r~:istral para la eje- 
curibii, f u ~  r ~ c i e n t ~ m ~ n t r  rcv i~ada  por 1:s C o n f ~ t ~ n c i : ~  de (:amisionados; la 
vrrsión de 1958 di! la Lcy dp Sentenciar rlr F:j~cur~ióii Kr~ciproca incluso 
sentencias extranjeras pozará de los brn<4icios dr la Ley. S U P U F S ~ O  que hay 
reciprocidad y el Gobernador Gpnrral crrtifira sil r.xistcncia. También Al- 
Ixrta Iia adoptado la nut,ia Lpy. LOS raíscs extranj<~roi  ti,ndrári quc exa- 
minar y decidir si promulgan una legislación similar con objeto dp capa- 
c i ta ] -s~  cun io rm~ n wa Ley. En los Eitaclos Unidos la Conf~rt,iicia Nacional 
de (:ornision;idos sobrc Lcyvs Uiiifarmrs rn lo.; Estailos sin duda dar; nten- 
ci6ri a pite punto; el ~~rob lema  cii la situaci6ii cariadiviisi, rori:istc cri la 
riegaciiin <m algunas provincias de electo. coiicliisi\oi o definitivo> a la? 
sentcnf'ias extranjeras. Se rspera qur  p5tn Conferencia de Canadá renovará 
sus rsfuerzos para la unificación de las lrycs cn cate poiit<i. iiticro ímpetu 
vendrá dpl proyecto de los Estados Unidos para producir un Kcconocimientn 
Uniformc d,: las Srntrnrias Extranjeras para ELI adoljiió~i por 10s Estados; 
sc cspcra tainhibn una <:ooperacií>ri cntrc ariil~as Conftircncias. 

Esto Ilc\r;i nuestra revista a un f in:  51. isp?ra que la referrncia a las 
actividades (le las Conferencias sobrc Lrgidación Uniforme eti los Estados 
U n i d o  y en d Canadá haya sido encontrada interesante. Los Estados Unidos 
han sido acusados de falta <le interés mi 'us trabajos de unifiracijn del de- 
recho cri materia iiiteriiar.ional; su record a rstr rt,spt3cto no es verdadera- 



582 PRIMER CONGRESO Y SEGUNDAS JORNADAS 

mente impresionante en el pasado. Por otra parte, no se repara a menudo 
en que en lo anterior, se ha hecho una gran parte, tanto en los Estados 
Unidos como en el Canadá por la unificación del derecho. Se ha desarrollado 
a muy alto grado y con éxito considerable una técnica para la nnificaciún 
interna del derecho; el mismo método puede aplicarse en el nivel interna- 
cional. El nuevo proyecto de la Conferencia Nacional de Comi~ioriados para 
Leyes Uniformes de los Estados, para fructificar uiia Lry Uniforme <Ir Re- 
ronocimiento de Sentencias Extranjeras para los 1-stados, es un paso en 
tal dirección. 

Aquellos que han seguido las dificultades para revisar el Código Iliusta- 
rnanie en Derecho Iniernacional I'rivado y hacerlo aceptable psra todas las 
naciones del Hemisferio, crecmos que estarán de acuerdo en que el csiudio 
de la mecánica desarrollada para la unificación del derecho en los Estados 
Unidos y en Canadá, se recomienda sola. Sin la firma de Convenciones se 
puede obtener la uniformidad básica mediante el libre acuerdo sobre los 
principios, y la expedición de leyes de acuerdo con ellos. Debcn srr explo- 
radas las posibilidades a lo largo de estos principios. 

En cuanto se refiere al reconocimiento de sentencias extranjeras, una 
solución satisfactoria contribuiría a la efectiva cooperación interamericana; 
las viejas provisiones actualmente vigentes que existen en algunas partes 
del Hemisferio hacen la cooperación difícil y deben scr corregidas; e1 es- 
fuerzo conjunto dentro y fuera de la Organización de los Estados Ameri- 
canos para mejorar el status del derecho y hacer una ley uniforme, son 
deseables y merecen el completo apoyo de todas las personas y organiza- 
ciones interesadas en unas relaciones inter-Hemisféricas más estrechas. 



1.-~-i;i  'Titiilu X l X  di.] l,il>ru 1 drl  Ciiclip dr I'racediiiii~iito Civil vi> 

i !!t.v:i por vpigrafr "DP la rjrr.uiiGn dv la< r r so luc im~s"  y coiiti~iic~ 

di15 ipúrii~fos relativo;. rc~~ic~rtiramciitr. .  n la. rccoiiiriorirs proniinciadas por 
lo- i:.iIi~iriaic* chiliiio? J- a Ins ixpeclidn- pol. t r i l i r i i~a l ,~  rxtralijeroi. 

(:"ti  ~ t , i p ~ c t o  al -r;iiiido, cal><. «I,vcr\ar qiw ~olarneriir. coiiiicnr nnrmns 
~wl.tirii~iiris 3 la maiicra d r  obtriicr <Ir1 triliuiinl <.ompPtcnte r l  r~coiiocirniento 
<Ir I ~ i  :<.co!iicil>ri r.xti;itijci.a. rl niodo d i  suhstaricinr la pt.ticií,n d i .  la p311,. 

intcrvvad:i !>ti hacr,r riicaz P ~ I  Chili. tina resoliiiión dc tribiinnl cxtrarijc,ro. 

cs dvrir-. 11,; regla P-c 11:Lrrafo i1 procrso de ~jeciición d e  la resolurión (%u- 
trniri.,:-;>. sino r l  lirnc<,-o (le cogi:irión Ilarna<io "~xiqu3tur" .  

2.~~~-1.:! ~ x i r r a f o  rii ixarnpn piicdc ser dcscompursto r n  trps ncp~cios fun- 
rlani:,:iinli?: ;i) E:l rrlatiro a las <.ondicioiii~s qui3 d r l x  cuniplir in rrsolucih~i 

Ipaca 111 prorrdeiicia <Ir1 i,xrquaiur: h )  El prrtinrnte a las ritualidades a 

qur. ;c iu j r t a  la tianiitacií>n d~ la ?nlicitucl: y c )  El q u r  atañr  3 la drtermi- 
ririribn di1 trihiirinl cornpetrlitp par3 canowr dr la dcmarida <1t- Fxeqiiatur 

. , 
?- <!<, In ~ ~ j r c i t r i < ~ n  d,. la i-~soliiciiin 1,xtranjera. 

. . 1.:" i.oiisrctii.iicin; vi ixcquatur se  concede a las rrsoluciones pruiiiiri- 

ciadss por ti-it,unalt,s ~s txan j r ros ,  de maiirra qup si r l  acto ni, cr tina re- 
solur.i<iii judicial rxtraiia a la zob~ra i i i a  chilriia, el trámite rs iiiadrnisible. 
I'or tal raziín la C o r t ~  Suprema de Chile declaró. cii fallo d c  21 d e  octubrc 
dr. 19:37, que una rscritiira pública dc ~iartirióri no cs resoluci;>ii judicial 

:i !a riinl procrda o lorgar !~~  exequatiir. 

!u.--Yo distingue la I ty  chilena ni  en ordrii n ia natiiialez3 de la rrso- 
locii>ii. ni  i.n curiito a la ciasr de tribunal rx t in~i j r ro  qiic expidi;> r.1 acrii. 
riii<lir.~i<!o por tanto .r.r un trihurial ordinario. <-cpvciaI o arbitral. 
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5.-La jiiris~~rudeiicia y la doctrina chilenas están divididas por lo que 
toca a la cur.tión -suscitada también Pn la doctrina rxtranjrrn- de si el 
Pxcquatur es necesario no sólo cuando se trata d~ ~ l j ~ c u t a r  la resolución 
r~xtraiijrra sino, además en caso de que ella se invoqur para oporicr la 
t.xcepción de cosa juzgada. 

En sentencia de 23 de diciembre de 1929, la Corte Suprema estableció 
la doctrina de quc es exigible el exequatur cuando la sentencia sirre para 
apoyar la ~xcepción de cosa juzgada opuesta en juicio seguido eii nuestro 
país; pero en fallo posterior, de 17 de octubre dc 1.930, sentó el principio 
contrario. 

Los profesores Arturo y Fernando Alessandri pieiisan que el trámite 
se requiere sea que la sentencia sirva de base a la acción así como a la 
excepción de cosa juzgada, pues estiman que en ambos casos se pide el 
reconocimiento en Chile de los efectos de una sentencia extranjera. Otros, 
en cambio, especialmente profesores de Derecho Internacional Privado, con- 
cuerdan con el ya citado fallo de 17 de octubre de 1930. 

No se han planteado casos en orden a que el rxcquatur sea cxigido 
cuando el fallo extraiij~ro se invoque como medio de prueba; por el con- 
trario, en la práctica hemos podido verificar que a nuestros trihiinales les 
basta la legalizacií>n ild iiistrumeiito en la forma ordinaria. 

6.-En lo tocante a la materia sobre que versa el fallo, el código con- 
tiene normas para asuntos coiitenciosos y no contenciosos civiles, plaiiteán. 
dose cuestión accrca de si cabe en asuntos criminalcs. 

Para precisar este aspecto, hay que distinguir entre las responsabilidades 
civil y penal declaradas eii la sentencia. En cuanto a la penal, habría que 
aplicar el artículo 436 del Código de Bustamantc q u i  dispone que "ningún 
Estado contratante ejecutará las sentencias dictadas en uno de los otros en 
materia penal, en cuanto a las sanciones de ese ordrri que se impongan". 
En lo que toca a la responsabilidad civil, la opinión más generalizada cs- 
tima que el exequatur es necesario al igual que si se tratara de sentencia 
civil, porque el artículo 43 del Código de Procedimiento Penal expresa que 
" son aplicables al procedimiento penal, en cuanto no se opongan a lo 
establecido en el presente código o en leyes especiales, las disposiciones 
comunes a todos los juicios, contenidas en el Libro 1 del Código de Proce- 
dimiento Civil", en el cual Ee encuentran las normas sobre exequatur. 

Con todo, se piensa que el exequatur es necesario respecto de sentencias 
penales condenatorias o absolutorias cuando sirven de apoyo a la excepción 
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dc cosa juzgada. y así lo entrndió la Corte Suprema eti t.1 fallo ya citado de  
23  de  <liricmhrc de 1929. 

?.--En cilarito a los rcquis;!~.  qiie debe cumplir la rcsolucii~ii misma 
para la rt>nc,,sií>n drl c>:;qu:itiir, cabp distinguir critrc crigrncins dc forma 

(le fondo. 
1.2s de forma se rediicen a presintar la  resoliir:ión rti 1.011ia Irgolizada 

lartícul<i 217) y ii, imtirndr q i i ~  w t i  Irgalizada cuando en ella consti ''VI 
raricter 1,úliliro y ln verdad <le las firmas de las p r sonas  que los han auto- 
rizada, ateiti:uilclas amba- rirciinstancias por los funcionarios que, según 
las Iryrs o ia 1irir:tica dr r.atla paíi. deban iirr<ditarlas" íarticiila 
irici~o l o . ) .  

Para estu<liar las de Iondo: hay que hacer itn t r i l~lr  distingo: a )  Si 
c .x i~ t~n  tratados con el país de donde la rrsolucii>ri procedr: h) Si iio rxisteii 
tratado:. [>Pro la Kaiióri c u y o  tribunales ~xp id i r ron  la rcsoliirión da o 

reconoce fuerza a las emanadas de  tribunales i.hilenas (reciprocidad), y c )  
Si no existen tratados ni se reconocr en el país de que se tralr eficacia a 

las siiitetirias ~irorriiiiciadas en Chile. 
Si ixipten tratados, las resoluciones pronunciadas rn  país rxtranjrro 

t~i idrúi i  Fn Cliilr la f i~r rza  que les concedan los tratados r~sprct ivos la r -  
ticiilo 2'1,2) . 

El único tratado subscrito por Chile rn  eita niat<,ria, <le qitr triiemoi 
iioticia, es la Convención de  Dererho Interriacioiial Privado firmada cii La 
Hahona vil la Sexto Conlerencia Itiicrnacioital Amiricaira de 1928, i:oii la 
riral fiic lini,sto vri vigor el Códice de Dcrcilio Internacional Priva<io o 
Código dv Bitstamante. Esa Convenciiin, subscrita VI 20 de  fcbrrro dc  1928. 
fitc aprobarla por cI Cunfrwo Nacional d r  Chilc rl 10 de  mayo de 1932 y 
rzitiiirada por rl I ' ir~idrntr de  la R~pí ib l i ra  el 1 1  (le jiinio de 1933. 

Con todo. (:hile siibscrihiii ia Convención cott i-e~erva de  qiic "anti, pl 

Dcrrclio (:liilcnu, y con r~ l ac i í~ i i  a lo; conflictos qur  se prodiizrati rntre 
Irr :rgisIacií>n chilr.iia y algiitia cxtranjcro, los prrctptos d,: I;r Icgi.lar.iúii 
actual o futiiia d~ Chile ~ircvalecerán sobrc dicho Código, en caso de  dec- 
; I C I I P U ~ O  rnlri: tinos y oiros". 

E ~ t a  rcwrra ~ i l n n t ~ a  prohlrmas de imporiaricia en la aplicatión (1,. las 
normas coiittnidas en los artículos 1123 y a igui~ni rs  drl Cbciigo i3ust:imaiiti 
qiie iiitrgraii el Titulo Décimo rit.1 Libro IV; rclativo ~irccisamcntc a eje. 

citri6ri (Ir reritencias dictadas por tribiinales ertraiijr~ros. 
En efectc, si de acuerdo con el artícitlo 242 del Código de Proctdi- 

rnirrito Civil <.xistiendo tratados liay que dar rii Chile a la resoliición ea. 
trarijrra la fuprza que el tratado indique, tendremos que aplicar cl articulo 
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423 d d  Código li>iistnmaiite, que señala las condiciones que drbe coml>lir 
la srntencia civil o contencioso-administrativa dictada en uno de los Estados 
que subscrihieron la convención para que tenga fuerza eri otro. Pero esas 
condicioiie3 son divcrsas n las que el arlículu 245 del Cúdigo de Procrdi- 
miento Civil especifica, suscitándose cuestión sobre elección de norma apli- 
calile: si  el precepto del Códino Rust~mantr  o rl mandato dr! Código ilp 
Procedimiento Civil. 

Hay quienes estiman que la reserva con que Chile aprobó rl Cúdigo de 
Derecho Internacional Privado candncc a elegir el artículo 24,5 del Código 
de Procedimiento Civil porque se produciría "una rspecic d r  r ~ e n \ ~ í o  de 
carácter interno"; pero otros consideran que dicha rrserva no es obstáculo 
para aplicar el Código de Bustamante ya que "cuando se trata de cumplir 
en Chili. una sentencia dictada en un paíi. ext ranj~ro  no estamos eii prc- 
sencia de un conflicto de leyes, no hay elección de 1~y .  pues sólo se trata 
del reconocimiento de un acto público de una soheiaiiía extrarijern". 

Si no hay tratados con la Nacií>n de donde la r~soliición provicrie, rl 
sistema chileno atiende al elemento reciprocidad, la cual debe ser de hecho 
y no so:amcote de dcrechol o sea, La resolucióri extranjera podrá eumplirst: 
cn Chile siempre que ejectiz;arnent<:, en el país de que .e trate, se dé cum- 
plimiento a las resoluciones pronunciadas por los trihunales chilenos, es 
decir, no basta para este objeto la existencia de disposiciones legalrs que 
reconozcan eficacia a fallos de nuestro pais si en el hecho la cjecucióii rio 
se produce. 

?,La reciprocidad dehe ser genérica o especifica? ¿,Es snficieiit~. en 
términos generales, que cn ~l país extranjero se ejecuten fallos chilpnos o 
es preciro que s r  cumplan con respecto a las misma? materias rn  que. preci. 
samente incide el fallo cuyo exequatur se pretende? 

No hay fallos chilenos sobre esta cuestión, pero a nnrsiro c,ritendrr liada 
autoriza rl criterio rcstiictivo de la reciprocidad especifica. 

Por fin, si  no hay tratados con el país de donde el fallo proviene y no 
cabe aplicar la reciprocidad, la ley chilena establecr e1 principio de que 
las resolucioiies de tribunales extranjeros tendrán en Chile la nrisnia luerza 
que s i  sc hubieren dictado por t r ibmdes  chilenos, con tal que reúnan las 
circunstancias siguientes: la.  Que no contengan nada contrario a las leyes 
de la República; pero no se tomarán en consideración las leycs de proce- 
dimiento a que haya debido sujetarse en Chile la substanciación del juicio; 
2a. Que tampoco se opongan a la jurisdicción nacional; 3a. Que no hayan 
sido dictadas en rebeldía; y 4a. Que estén ejecutoriadas eii conformidad a 
las Ieyrs del pais en que hayan sido pronunciadas íarticulo 245) .  
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En i-azóri de la primera exigencia, la Corte Suprema Iia deiiegado uiii. 
formemente el excquatur pedido para seiitencias extranjeras que ordenan 
cl d i ion  io con disoliici6ii del vinculo matrimonial respecto (le ci,iiyugcs chilc- 
rios casarlos rii Ctiilc. porque cii nuestro país el divorcio iio clcsvin<:ula a los 
r:iiiiyugrs y la norma que: así lo e~tahlrcr [orma parte del esio1;iio personal 
del chilcno; pero conccrlr el exequatur a -rnteiicias de divorcio con diso- 
iiición <Ir1 vinculo matrimonial si anibos cbriyugrs soii rxtr~iijt,ro. cnsadus 

Iiiera <Ir Cliile. coii la limitación d r  que iiiii~uno ile r1lo.q piirdi contraer 
rnatrir:ionio en Chilr mieiitras vii-irre el otro rí,nyupi. 

(:o11 iodo; vn alguna ocasi61i isc tribunal ha dado tanibiéii el excquatur 
ti talcs critcnrias, roii La misriia lin~ita<:ii>ii ya señalada, aún tratándose di. 
c(>nyu:.es cliilerios. si rl iiiatrirnonio sc lia celr.brada cn rl extranjero. 

El principio dc- yiir cm Cliile se roricrda a lo; fallos rxtranjt.r«s la misma 
fuerza qoe iirnpn los fallos pro~~unciados por tribunales chileno-, cstá prác. 
ticainriitr niwlado por la primpra rxigencia que establecv rl iirtículo 24'5 
del Código de Procedimiento Civil. pncs cs rrireniadameiite ilificil qiie la 
decisiiin de la sentencia ehtrarijrra no cuiitriiga nada contrario s las lcyrs 
(1,: la República dc Chilr. 

Qiie la ~eiitrncia extraiijrra no sc oponga a la jurixlicciún iiacional 
signiEica que clla no dehe juzgar algún ayunto de la compr!<incia d r  los 
i:ihur.alrs rliilenos. 

En razi;ii de t ~ t v  riqiiisitir. S<, ha d rn~gado  iinilorineinriit~~ VI cxcquaiur 
3 senicncini extranjeras quc versan s o h r ~  hienes ubicados eri Chilr, tales 
corno aquellas qur ordirian cmharnos o mc,didas prrcautoria.5 sobre rsos 
Ijicnes' auirqiie se ha coiicedido si furiilan liarte dt. iiria siirriii>ii nhirrta rn 
rl exiraiijei-o y no hay ?ti  ésta intere~ü<los rhilriio>. 

La tercera exigcricia S<: ha criticado coii j~ i~ t i c i a  rxpicsiiirio:~ quc "echa 
por tierra todo el mrcariismu legal. I3asta qiie la partc que sabe que el fallo 
vxtranjero puedrn hacérirlo efectivo en Cliilr; donde tiene t o d o  sus bieiies, 
para que, connricridu nuestra 1rgislai:ión. no concurra al jni<:io qiie se le 
sigue rn el csiranjt,ro y todo e1 procedimiento se habrá l>rrdi<lo". 

Finalnirrite, la ley cliilrna requiere qiic la rcsoluciún cc encuentre 
cjccutoriada de coiiforiiii<iad a las Icyes drl país en donde el fallo fue 
dictado. En virtud de ciia condiciúii, la Corte Suprema, t.1 6 (11. mero de 
1934, negó rl exequatur a una rei.oluciiiii proveniente de la Uniiiii del Africa 
del Sur por no estar ijerutoria<la en coiiformiclad a las Ir-es d r  ebe  pais. 

8.-1.a Iry chilc,na establece que las normas expuestas cobre coridicion~s 
que drhti reunir la rrioluiión para que pu~cla rjrcutarze cn Chile son tarn- 



588 PRIMER CONGRESO Y SEGUNDAS JORNADAS 

bién aplicables a las resoluciones expedidas por jueces árbitros. En este caso 
se hará constar su autenticidad y eficacia por el visto-bueno u otro signo de 
aprobación emanado de iin tribunal .superior ordinario del país donde se 
haya dictado el fallo (articulo 246). 

9.-Para determinar la trarnitacióii a que se sujeta la petición de exe- 
quatur, es necesario distinguir entre asuntos contenciosos y no contenciosos. 

Si es contencioso, se dará conocimiento de la solicitud a la parte contra 
quien se pide la ejecución, la cual tendrá para exponer lo que estime con- 
veniente un término igual al de emplazamiento para contestar dcimandas 
(artículo 248, inciso lo.). 

Ese conocimiento se da por notificación prrsonal que contiene copia 
íntegra de la solicitud y del proveido en ella rccaido. Desde la notificación 
empieza a correr el plazo no fatal para contestar la petición, que dura quince 
días hábiles si el demandado es notificado en el lugar en donde funciona 
el tribunal; diecioclio si lo es en el mismo departamento, pero fuera de los 
limites urbanos de la población que sirva de asiento al tribunal, y dieciocho 
más el aumento que indique la tabla de emplazaniiento que forma la Corte 
Suprema periódicamente, si el demandado es notificado fuera del departa- 
mento en que funciona el trihurial o fiicra del territorio de la República 
(artículos 4,0, 258 y 259). 

Con la contestación de la parte o en su rebeldía, y con previa audiencia 
del ministerio público, el tribunal declarará si dphp o no darse cumplimiento 
a la resolución (artículo 24,8, inciso 20.). 

Si el asunto no es contencioso, el tribunal rciolvrrá con sólo la audiencia 
del ministerio público (artículo 249). 

Con todo, en una u otra clase de negocios, si el tribunal lo estima ncce- 
sario, podrá abrir iin término de prueba antes de resolver, en la forma y 
por el tiempo que rl Código estahl~cr para l o  incidentes (articulo 250). 

10.-La iesolución que se pronuncia sobre la solicitud de exequatur no 
está sujeta a calificación legal en orden a ~u naturaleza; pero a nuestro 
entender es una sentencia definitiva que se dicta en única instancia y sola- 
mente es susceptible del recurso de aclaración o iiiterpretación y de recti- 
ficación o eiiinienda, que la lry chilena reserva para las sentencias defini- 
tivas o interlocutorias con el objeto de aclarar los piintos obscuros o dudosos, 
salvar las omisiones y rectificar los errores de ropia, de referencia o de 
cálculos (artículo 182). 
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Por iiiiiii,. una VPL f ( c t i l < .  i) ~ j c c u t ~ r i a d ~  la s ~ n t e n c i a  ~ I : C  falla la driiiari- 
da d e  r,xr<\ii;iiur. (iroiiiir.. <oca jiizg:ida d~ confornii<la<l r:on las r~:las p- 
neralm i a r t í ~  ulo 175). 

Con totlo. la svntcricia que ,:«iicrde el vre<~ii;iiur tiivit. cariricl- coii-ti- 
tutivo, ~ i u c s  a n t e  de pronunciarse la rrsolución ilrl trihuiial i,\trnnjcro 
inejerutalile i!ri Chile, p a ~ a n d o  a s r r  ejecutable posirriorinrriti.. VaIi drcir. 
ese fallo d a  a la resolución ixtrarijera un rstatlo jiiridivo niit.\i>. 1 8 .  o:orga 
tina esprcie de caria <ir ~iarionaliznrióii r n  v i i y  viriud ndqiiieri c.11 Cliiii, 
fuerza i.jcciitiva. 

Es a6i cumo pueile ~,rcí,isarsr_ a nuestro riitcrider: quc siendo constitu- 
tiva la ut~riti:ncia qiir L.o~icede 1.1 ir<-quatur. d l a  no cs rjei,utahlc; pi,ro, WI 

vam!>io, hncr ~ ~ j c c u ~ a I > l ~ ~  1.1 st,ntt=nria cx t r i ln j~ra .  

11.--El triliunal coiiil~vt~iitc para i.onoccr en Chilv <lv la {Irmanda di. 
vxequatnr i .3 la Corte Suprema. 1)iiis ~l Articulo 257 expresa que "la reso- 
1ui:iíiii qoe  .ri trate (ir r.j<,cutar $1. ~ ~ r c s e n t a r i  a l(¿ Corte Su,))re»ia P I I  copia 
legalizada" Y ril Ilsiiiatio por la ley liara coiioccr d :  la  pjecircióii misni;, iiiio 
vez mandada cumplir por ia Cartr Sulircnia. i.5 i.1 tribunal "a quien habría 
corrispr~ndido conocer drl i i c ~ o c i o  <. i i  primi,i-ti o rn  úiiic;i ¡!l.-taririii. ei VI 
juic;" -t. Ji!:!>it~ra l , r o n i o ~ i d , ~  CII Cl~ilv'' i a r t í r~ i lo  251 ) .  



EJECUCION DE SENTENCIA Y LAUDO EXTRANJERO EK 
COSTA RICA 

P o r  cl I'rof. Antonio ROJAS LÓPEZ 
Jiie de la Sección de Estudios Procesalrs 
de la Facultad de Drrrrho. Unii.ersir!ad <Ir 

(:r>sta Kic:i. 

E:n matpria d e  srntencia extranjera seguimos el pririr.ipio nni;ilio dr, la 
"liheraaione", o dr la lihrralidad. dc oiinen italiaiio. qiir. ion-iitr  a g r a n d ~ s  
rasgos, en  revisar rirrtos rcquisiios d e  forma y <!c. londo di, la seiitcncia 
qiie ir  trata de rj<,c~iiar.  para otorgar cl excqiiatiir <unndo tnivn rrilui-itos 
tiari sido cuniplido-.. prro <lindole i u t w a  l r p l  por f.1 iirgaiio jiiri~ilirriorinl 
local. No hacemos al rispccto, <iiscrimiiiacióii algi,ii.i viitr<. rxtranjcmis y 
inacioriales, por cuanto a cllo cr opon? FI artic~llo 1<) <Ir n ~ ~ i t r a  L0nqtiluci6n 
Política, q i t ~  les garantiza a los primvrus VI derecho dc ~~c i i r ió r i .  según ar.  
ticulo 27 ihidem. 

D ~ b r m o s  agrrgar  qti,. an1c.q di.1 año 1913 ti~tiíumos la rcela d r  la "li- 
I~erazionc" pura, qiic obligaba a la parte contra la que se rjecutaba la 
sentencia, a dpmostrar la incompet~ncia rlpl Tribunal qup la di&. i> hieri 
que  se tratalia de iina nccihn personal, lo quci fut. iulirimida a partir d r  
aquella fechzi. 

Conformr. a disposi<-ioiiri prrtiiirntr.~ dr nii<,stro nrtual Código dc Pro- 
ccdimieiitos Civiles iartíciilos 1020 y ~ i ~ u i e t ~ t e s j ,  el eseqiiátiir s~ otorga con 
auclieiicia previa <te la par tr  coritra quien re dir i ja  la si.ntcncia; dclii6ndosii 
<I<-nigar r n  los s igu i~ntes  riiatro caioi: 

a )  Cuando cl dociiminto no cit; d~hidamei i te  autenticado. 

11) (:uan<lo iio P S  ~ j ~ c ~ l t o r i a  1.11 i.1 pais dv SII o r i g i ~ ~ .  
< l  Ciiarido e1 litipio si. 5iguiÚ iiii iiii<.rvvricióii dc.1 rr.<i. bal\o que con-- 

tarc qiie éstc fiic d ~ r l a r a d o  rebeldc. 
clil Ciiand<i la +vritciiria cs coiitriiria a! ordc.ii !iiik,licir. 
Sin cnihnrgo, cii riurstia Lry de Quiebras ap.arwe ln diqiosicii>ri iiiimrro 

:: qitc protcFe 11 los acri~c<lorcs qiic i.1 fallido tcriga cri la Krpúblirn, contra 
i in: i  iIcclarariOii <Ir qui<,l,ra h r rha  f u i m  di1 paii. citando se trat<. di. Aispu- 
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tarles siis derechos sohrr birnes exictrntes dentro drl territorio. o dz anular 
los actos o contratos qut- hubicren crlel>rado con i 1  fallido. 

Cabe hacer rslwiial inrnciún de lo dispuesto por nurctro CGdigo Civil 
en su articulo 6: 

"La pr~xr i l ic ión y todo lo que coiicicrnr al modo de cumplir o extirigiiir 
las obligacioii~i que rriulten d r  cualquirr acto jurídico o contrato que haya 
de ~ j ~ c u t a r i r  en Co;ta Rira. se regirá por las leyes costarricen'es, aunqur 
los otorrcntr? sran rxtranjeroi, y aunque el acto o contrato no se haya <,ji,- 
ciitado o cr:lehrado en la República". 

Véase al respecto lo dispuesto por los artículos 388 a 397 y 424 a 437 
del Código de Bustamante. 

En 10 que respecta a la ~jecución dtd laudo extranjero. nos atenemos a 
lo pactado en los tratados internacionales, de los cuales sonlos fieles cnin- 
plidores por tradición, no <.xistiendo en nuestros ordrnamientos procesalc.;. 
norma determinada que regule la matrria. 



Por el Dr. bIaiiiirl S,\s<:ntz T' \ J .~LI«s  
(:ntidiátir.o di. D~rrcho l'roccsal Ci\ i i  cn 1.i 

Llnirrrcidüd o dr San Ilarros. Lima 
(Prrií) 

La instiiuciún cltd "<-x<iqiintiis" qui, : irit. Iinin dar  cliriicin driiiro del 
oriI<,iiami<~iito jiiridico (le mi país. a las m-oliicioiie. exj~ir l idai  por jueces 

vxiraiijeros, e s t i  tratada rn el Pr.i.ú PII el Titulo XXIX. Srcci6ii 11, del 
(:iidi:o <ir, Pi.oc<~dimiriiiris Cirili,. l4 r t s .  1155 al  1169). 

Li ai-ticiilado coiiii<~iir i -c~ las  que  e;tablcc~ii iuárido los Tribunales pr -  
L.113110sj ~ i i e d ~ n  <lal. ~Sicac ia  o <,j~:.utnr x,iitpnciai ~ x t r a n j e r a s  y ciiindo debrli 
~ i i .~ar l t i :  y sciiala r.1 i,roci,dimiriito rlii(, hny qt!" +r.guir para o b t ~ n i r  la rlr- 

clnrncli:r? r l i '  r,liraci:i o i::~ ~1 ' iexequnl~~r". 
Con rvlnrii,ri al ~ x r i n i ~ r  punto. ri (:&digo consigna tres reglas: 

1n.-1.n quv coiiiicne cl nri. 1155 que sc rrfli,re n epntencias ~>ipcrlidns 
<.i i  pni:irs roii los i.iiaI<.- c.1 Pi t í t .  t i r n ~  tratados v i ~ ~ n t ~ c .  La r3tifiracií>ii di, 
rsos tr;iia<:o;  mi. VI Cori:rccri. losi ronrier!i. PII Ieyr .~  del país qiii, d r l~r r i  
aplicarsi, !><ir los Trii,ii!i.ilvs. Eri <iicho; tratados sc estipula. casi sicmpre. 
iina rrciproiidnrl. Es la r<,ril>i-o<ida<l coiivcnida. i i r ~ r d a d 3 .  ' 
- 

1 El l'erú si. Ii;illn ii<llti,iiilo n los sigoi<~ntc~s tiatados multilntrrulcs: 
1.1 Convinvión ti; l i m a ,  al,rol>nda por irsoloviún l,.:iilaii\n dc 29 ile rr1i.i-o <1i, 

l!liY. Inti,rrinirron I'irG. .Arpt,ntina, (.hiii,. Roiisia. Eriindor, V e n r z ~ ~ e l n  y Costa Rica. 
En e! titiilo VI t .  o .  s .  S P  roiiiipnan las r?gl;i- refrreiitps u la ~ j r c u r i ó n  
ili. srntrni:ias y a otros iicti>i iiiiisdic<.ii,iiali.*. 

El Tintado de Mi>niiíi<lro dr  Dt.r<,i,lio I'rori:v,11 (11j9Y) upvol>ado jioi- R,.solurión 
lrgisloti\a <Ir 25 de oi.tubrt: de. 1889. Intcir inirron:  Argcnti!ia, Rolivia, Brasil, Chile. 
i r  y p .  I< i i  i.1 titiilo 111, trnta drl ciitii;,limi*~iito di. Iris v~hortoi. ;<:ntriirias 
y f a l l o s  arliitra1t.b. 

Ln Cozivrnr.ióii de Caracas (1911) aprnliada por " s ~ l u c i ó n  Irgislati\a ,!e 22 dr 
<iitid,rr dv 1915. Intcr~inie,roii:  Boliiia, Ecuador. 1'c.iú. Col<imliiii y Vcneriirlii. Adopta 
corno ley prorcssl común. r.1 tratado suljrr 1)rieil:o I'ri>i.t.saI, snncioiiii<lo por el Coii~ 
xriso hlontr\idro. 
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2a.-Si no Iiay tratados, las sentencias expedidas rn cl extranjero, tienen 
en el Perú la misma fuerza que aquel país concede a las sentencias dictadas 
por los Trit>uriales Peruanos, o sea que funcioila la rrciprocidad de facto 
(1156) ; sirndo de advertir que al solicitante drl "exeqnatur" toca proliar 
rfa reciprocidad (1162) ; y 

3a.--Las sentencias procedentes de un País, rii (4 que no se da cum- 
plimiriito a los fallos de los Tribunales Peruanos, en cuyo caso esas sen- 
tencias no tienen fuerza alguna en la República. En esta regla se comprende 
el caso de las sentencias l>rocedcntrs de un Pais quc dispone la revisión 
en el fondo, de las resoluciones de los Trihuiiales Peruanos (1157). 

Sc advirrte en la enumeración que precede, quc la ley al rpferirse a la 
reciprocidad convenida o (Ir Iiecho, emplea con r14ación a las seriirncias 
extranjeras, la frase "tieiirri fiiprza" o "la misma fuerza", re.!pectivarnente, 
que las sentencias dictadas eri el País, significando así que la sentencia cs- 
tranjera puede ser invocada ya para hacrr valer c.1 principio de "cosa juz- 
gada" o para pedir su ejrcuci6n. 

Al referirse al caso en quc la s rn t~ncia  di. un dpt~muinndo País, sea 
susceptible de cumplimiento en el Perú, el Código (art. 11581, excluye 
aquellas que estatuyen sobre la condición civil, capacidad prrsoiial o rela- 
ciones dc familia de periianos o de extranjeros ~~on~ic i l iadas  en í.1 Períi; 1- 
eri el art. 1160, fijando aún más la con~petencia de los Tribunales Peruanos 
agrFga que: "corresponde exclusivamente a los Trihiinalcs Peruanos el co. 
nocimirnto de los asuntos relativos: lo.-A bienes rsícrs situados en el te- 
rritorio de la República; 20.-A buques con bandera del Perú; 30.-A 
acciones civiles derivadas de drlitos, ciiasi dl-litos (son los actos ilícitos) o 

faltas perpetradas en la Rcpúhlica; y 40.-La sucesión de Peruanos o dc 
extranjeros domiciliados en el Perú, siempre que existan en la República 
peruaiios o extranjeros domiciliados con derccho a la hrrencia o haya di. 
corre.slionder ésta a la Beneficencia o al Fisco". 

La sentencia extranjera que no está comprendida pn ninguno de los casos 
erpitrstos, para recihir el "exrquatur", se presriita ti la Corte Superior 

Ln Coiir~neión de La Habana (1928) aprobado por rrsolución legislativa de 31 de 
di~iprnbrr de 1928, que se conare ron rl nombre dr <:ódigo d r  Biistarnante. Intcri,i- 
nieroii: Bolivia, Brasil, Costa Riro, Cuba, Ecuador, El Salvodar, Ilniti, Guatemala. 
Honduras, Nicaragria, Panami, PerG, República Dorninicaiia y Venezuela. Hay paises 
que Ir han I>restudo aI>roliación, prro can reservas. En el titulo X trata de la ejeeueibn 
de sentencias dictadas por Triliunules extranjeros. 

Luego hay cl tratado celnhrado ron el Brasil el 29 d<: s~~it ienil irr  de 1679, ruii- 
firaiio por resolución legislativa de 25 de octubre de IR92 y se refirre a la ~jeciiri.>n 
recíproca de cartas ragatarins. 



(1161 1 ' ])ara quc rlln ol>srr\c si rriliie cicitas caiidiciuiira di, fornia r iio 
viola otra- de Fondci. i-iiiriilndas al  ordvii nacional. Por r5o se dice 
ilu? cs IJaTa adquirir crrti,za <Ir que las garantías ]>rocrcale- <,státi runiplidai 
en e1 País de origen. Según el resultado, oportiinamentc aiitorizará o nc;ará 
efiiacin a la cuestihn de fondo. 

Ln Corie Siiperior corre "tra~lado" (]ialaha qiit, mi .eiiti<lo ~irocr-sal 
>isiiilii,a: "jqiié dirr  Cated d r  éstij?") a In parte contra qiiicii ir 1)"- 
t ~ n d e  Iiaccr valer la scntwwia. Coii su respucita o cri .;u r~be ld i ;~ ,  cl Triliii- 
rial. ci lo cree iircrhario, Ijurdr rixihir la l>eticióii a ~ > r u ~ b n ,  cii la forrnii 
ei-tni>lecida para los iiicidimtes a fin dc que e1 .solii.itaiiti. ciimlila ~iriiii .i[~al- 
mcnte con acriditar la vi~r,ncia ile la ri,ciprociilad i1162). Vcricido cl i é r ~  
mino probatorio de diei dias, lii Coric disporic rpe V I  hlinisterio Fiscal qot 
tiene rntre sus atrihuvioiirs la de drfenclcr !a jiiricdicci6ii iincioiial. rrnita 
dictanirn. Liiego, expidr ri.iolucií,ii <iisl>oiiiriido i.1 ciin~lilinii,~iiio <Ir 1;1 -cli- 

tincia ,1163) o dri ir~aiido rl 11r<li<lo. IC-ta risulucióri 11iii~lr ser ohjrto rll- 
reclamo. Ilavindorc a la Cortr S i i ~ ~ r ~ n i n .  midinriic VI llamado "r rcur~o < I s .  

niilidad". 
Coricluido el l~roicdimieiito, rl rxprdienip qiieda < , t i  la Corie Supt,rior 

i 1165) y lui iriter~sados pueden obten<~r las copias cjuv piilirrr,n. 
1,:l cumplimiento de la seriteiicia que ha mprpcido i.1 .'r.xr.qiiatiir" sr. ]ii<li. 

aiiic c1 Juez de Primera Iristaiicia del domicilio (Iv1 ol~liga<lo; y si: obs r r~  
\-nr;ii los procidimiclitoi qiir rorrispondnii a la :iatiirali!~a rle la reritcnciii. 
i.11 ciiarit<i no esté11 modificados por l o  Tratados i 11 16, 11 54). 

1:iicra de estos rasos que se rcfirrrii n spnlericias declarativas. con+titii- 
tivas o dc condena, rl Cí>digo se ocupa de las Ilama<la; "cartas rogauoriai" 
o "cxliortos s~~il icaioriai"  (1167) qur riciivn igiialiniriie <Icl cxtrarijcio p r : i  
Iiacrr notificncion<is, rccihir coiifesi6n jiidicial, der~lnracioii~s iestimoriiaii~: 
o l ~ a r a  ~ i r x t i c a r  otros actos de incra iiistrucci6n. I,:L COdipri niiiorizn a lo- 
Tribiiiiali para dnrl,.. ci~ml,limiriito sin mis  reqiliiito q ~ i t .  ?-lar t.1 ~xlior;<t  
liyzilizndi>. 

I.:n lo que 'e  ~cfiert- a los I.audos ürbitralcc. coiiiiciir atlvvrtir quc ( r i i i -  

forme a In Icri;lnr.ii,ii Iicruana. no toda controvirsi~ c i  ?,u~ccpiililn d r  .o- 
mrlrísi. n ilrci-ión arbitral. El artictilo ,519 sciialn Ini ciii.~tiolici que i i< ,  

piieden srr s o r n ~ t i d a ~  a drci.-ión arbitral como las qu,, ~ ~ t n i ~ n  w1,rr cl e:!..,- 
<lo y la ca]iai:idad dt, las I>er.qoiias; l a  rt,fererili.s a l~iriics di.1 I:+indo, inui i ;~  
i:i1>a!id:id<,s y cleniis irislitiicionrs <!e iai-G<:t?r oficial; aqii(~1las rii que cs1i.r: 
interesa<\as I;r nioral y las biirnas costumbres. 1 . a~  qur no e t i n  comlircn- 
- 

2 El Perú <:sii diiidi<lo. polítiruiiient<~. :.n dr~i;irtnrni~ritos; y rn rnila tino dc ellos 
[iiniioliri iina (:<irir Siipi.ril>v <,u<, rqui\n!<, a In Cortr dv \pi,lar.ionvs (1- otros paises. 
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didas en esta limitaciún, pueden ser materia de decisión por árbitros juris 
o por amigables componedores. El laudo que expiden, puede ser voluntaria- 
mente cumplido por el que ha perdido la controversia, o ser compelido a 
ello, por el juez de primera instancia del lugar donde ha funciuriado rl 
tribunal arbitral. 

La ley peruana iio exigc para esta intervención del juez de primera 
instancia en la i!jecuiión del laudo expedido cii el país, qiie sea previa. 
inente revisado por Iosl'ribunales comunes. Es suficiente la preseritación 
del laudo en copia certificada, para que e1 juez de turno lo haga cumplir 
(1153). La razón que determina la intervención de los jueces de primera 
instancia se halla en que los particulares, que tienen la libre disposición de 
sus bienes, puederi entregar la solución dt. sus conflictos, a personas a quic- 
nes ellos dan facultad de resolver, pero no pueden revestirlcs de la facultud 
de acudir a la coacciGn. para hacer cumplir el laudo. 

Si se quisiera inquirir acerca de la actitud que adoptan los Tribunales 
del país, frente al laudo arbitral expedido cii rl extranjero, las reglas ya 

expuestas serían las aplicables, porqur el Código se refiere a "las sentencias 
pronunciadas en países extraiijeros", sin distinguir entre las expedidas por 
los tribunales comunes y las que eiiianeii d~ los tribunales arbitrales, y cs 

principio de derecho que no hay quc distinguir donde la ley no distingut-. 



L4S SEYTEKCIAS EXPEDIDAS EN E:L FIXTR.4\.11.:RO EN 
1.A J.EY PERIIAM 

Por rl Dr. Manuel S ~ X C H E Z  PAI..%<.IO~ 
Catrdrátiro de Drieelio Procesal Civil en la 
Unirrrsiilad \Isyor dc San Marcos. Lima 

(rerú). 

Inrisdicci<ír~ y .sriir<,riri<i.--\o obstatiti rl propren jilridico del blurido. 
el ,oiicelito romanista (1,. "jiirisdircii>n" que sigtiilica "poder de declarar el 

drrecho" (Jur i i  Diciio 1 .  no ha sido aiin superado; y cada país declara e1 de- 
r<.ci~o i.n dos formas: tina de caricti,r gt.nrral, al>straeta qiic es la obra del 
Poder Lepislatiro, y otra e s p ~ c i a l ~  roncwta' aplicando las normas positiva> 
a uii caso particular. í l u ~  <Y ohra d r  jiirccs y trihurialrs o sea del P o d ~ r  
Judicial. 

En este ~eii i ido la irlpa d<. "Juri.diccií~n". sr halla íiitiniamtmte vincu1ad.i 
a la idea d,: "Sol~rrariía" qiic sigriifica rl poder ~>olitico q u ~  tiene cada Ya-  
riiiii ]:ara oi:ii,iizars~.. ilar suc I<.y~s y hacidas i.iiinl>lii-. inclusive por 13 

fuvi-zn. 
1.a Kt~ii,lociiiii Fraiici.;a cn la c é l ~ b r r  '.Dpclnraci6ii d~ l>os Derechos di.1 

H o r n l ~ r ~  y del Ciudadaiio" coiisi~iii> r11 la Base 111 qut: "c.1 principio di. toc1:i 
Soherniiia, resicir ciriiciaiineiitt: vii la Naciún. Ningún Cucipo ni inilividuo. 
I ~ ~ e d e  ejercer autori<lad que no rmaric de ella cxpresameriic". Por rso, "So- 
beranía" y "Jurisdicciiin", no oh;iailtc: qiir usualr:ienic, tieiirn signifiraci6ri 
propin y d i v ~ r s a ~  sc liallaii cstrerliameritc: vinciiladas i:orqii<> ambas tivricn. 
en el fondo, uria misma Iiasc auriqur remota: La Xarií)li. 

En este seiiiido, 1.11 rada país soii siii íirganos Iryiilati\o y judicial. lo- 
quc respectivamentr. t i r i i~n  la funriúii intrgradora di.1 Dt.rvclio y soluciona. 
dora de coiiflictos. Kcalizaii c.ii;- Iaiiorrs <vi forni:, ivst.li:siin. ;~ii,liirlihle 
prrmanrntc. 
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Kuiiqiir este 1>riiiciliio que consagra cl rrslii,io a la Jiirisdicción de cada 
país, dentro de los lindrros geográficos de sus froiitrras, sc acepta como 
incuestionable, al extrrmo que ninguno toleraría o prrmitiría que funcio- 
narios ~xtranj r ros  intervengan en actos de  ejecución procesal forzada, las 
necesidades siirgidas como consecuencia de las vinculaciones cada vrz nia- 
vorps entre los homhrrs dc distintos paises, y la necesidad de una cooprra- 
ción pntre los Estados. para fines comunes, ha determinado ya la coiivr- 
niencia de dictar en muchos países, riormas que. permiten dar eficacia. vi- 
gencia interna. si se quiere ratificación narional, a las decisiones de los 
"órganos Jurisdiccionales" de otros paises. Esto es lo que se llama "cjt.ruci6ii 
<le sentencias expedidas en el extranjero". 

El enunciado de la frase "ejecución de sentencias rxprdidas rn pl rx- 
tranjero", exigr iina pequeña digresión ya que nos hace pensar eii que ha 
habido iin proccso judirial y que éste se halla definitivamente terminado. 

Las Sent~vzcias y Su Cumplimiento.-En Derrclio Procesal no toda sen- 
tencia firme. cs coactivameiite exigihle. Mejor, no toda sentencia iiecesita 
ejecutar??. Así la sentencia que pone fin a una controversia, declarando 
infundada la demanda: no va más allá de esa declaración. Significa que la 
actividad jurisdiccional del Estado ha terminado en dicha controversia y 
sólo sirve para impedir un nuevo juicio, entre las mismas partes, por la 
misma acción y sobre la misma cosa, o sea que constituye la "cosa Juzgada". 
En esta clase de sentencias. no hay <.$a etapa posterior que consiste pii pedir 
su cumplimiento. 

En cambio, la senteiicia que ampara la demanda y que conforme a la 
doctrina puede ser, srntencia declarativa, sentencia constitutiva o sentencia 
de condena, según lo que cn ella se disponga y naturalmente guardando 
armonía con la demanda, a la que por ésto, muchos llaman "proyecto de 
sentencia", pucde necesitar una etapa procesal posterior a su expedicióri 
para conseguir su rumplimiento sin pcrjuicio d r  constituir "cosa juzgada". 

La seiitencia declarativa, esclarece una relación jurídica, eliminando la 
incertidumbre con relación a la existencia de derechos o negocios jurídicos. 
Se sostiene qnc este tipo de ernteiicia, no va tampoco más allá de  la simple 
declaración. No sr npcpsita trámite ulterior para hacrr cumplir lo que ella 
declara. Tal sucede con la declaración de falsidad de un documento. 

La sentencia constitutiva, produce un estado jurídico que no cxistía 
antcs de ser pronunciada. Se dice que siis efectos son EX-XUYC, esto es, desde 
la expedición de la sentencia. Puede en algunos casos y por excrprihii, trner 
efectos retroactivos. Es sentencia constitutiva, la que declara el divorcio. El 
trámite ulterior srría inscribirla cn el Registro de Estado Civil, al lado de 



la respectiva partida 11i. matrimonio; Iwro la oinisiSii d i  rsta diligencia. no 
cs obsiirulo para qui. l a  ~t.iitcriria permita rorisiderar, rr<:iprocamente des- 
ligadas, a quivnt .~ -<. hal>iari inni<lo cri matrimonio. Con la constiiiici6n del 
iiiievo estado jurí<lii.o. la stritericia ha llenado su fin. No precisa una rtapa 
~~oce . sa l  ~ i o ~ t u i o r .  I>iir<ii. vsia scritrncia producir otros efectos, como la se- 
11araci6ii d~ los lii<.nri (Ir los ci>nyii:e~. la siis~>rii;iíiii de la pairia potestad 
ron rclacióri a los hijos qui. quetlnri al lado dp tina dr los padre-; ~ ~ c r o  t a l ~ s  
<,fectos no con trániitr in~lii<lihlt. rlrntro ~ 1 ~ 1  rxppdipntp en el qw: figura la 
senteiicia. La scnttncia <Ir <i>ndi.iia. es aqurlla que cn mérito de la voliiiitarl 
<I<: la 1i.y. impone al <Irniniidn<io. la ohligatorirdad de una ~ircsta(,ióri. Si 
\oluntariamriite no la cuniplr. sr p u ~ r l r  h a c ~ r  ~f rc t iva .  coinl>ulsivamenti. 
cn el pati-inioiiio clcl deiidor. o sca que ~iiiedc haher una actividad ~ ~ r o r r s a l .  
~~os t e r io r  a la scntrncia 5~ dcsiina<la a haerrla cumplir. L;i acci611 ps-rsonal 
que loca al amparado por la wntcncia para pedir ese cumplimiriito, consti- 
tuye la ACi'lO JUI)iC.iTI, que se' dcse111'~eir~ e11 ?tapa ])osterior, si se qllierr, 
complemeiitaria. Eso sí, no hay <.jccución de oficio. La máxima ~>roccsal es: 
'.ilir.tada la senteiicia. cl jiiicio I,<,i-tr.ner,e a las partis". 

Dr lo ~xpur s t a  S r  drduce ficilmentr qiir no todas 13.; sentriirias iirc<.sitali 
sieml~re rsn ctnpn l>usterir>r nrit,snria para hacerlas ciimplir cnaiido i.1 ohli- 
gado no lo hace por si mismo. En <.an111io ~ i i  tri~lns hriy cl priiicil~io dp "coia 
juzgada". 

1,a eficacia de iilia srtiicncia. E- coi~sigtic. na!uralmt,iltc en 1.1 país dondi 
ha sido rxliedida. Pero tarnliiéii puede ser iircrssrio 1>rr;entarla e11 rl ex- 
tranjero. En principio, toda sentencia que se ha pronunciado coi1 arreglo 
3 ley. d ~ b t :  rq>iitarsP jiiste; y como tul <lt.be ejrciitarse i.11 <.l luzar ii<l,~ruadu 
para cllo, ya ~ > o r  la riüiliralvza del derc~iio. la siiriaciAii ili. la tosa r ,  ~l 
interés de alguna de las liat.tes Fiore dice: "¡,a seiitriicia es 1111 silogi~mo. 
cuya premisa es la ley. que por si misma deht, rrgir In rciacióii jurídica 
controvcrtida. Reconocida la rclacibn entrr la lry y ~l hrcho. rl Juez no 
hace otra cosa que aplicarla al caso particular d r  que S<, trata y por con- 
siguirnte sil decisi6n r s  la verdad jurídica. la aiitoridnd dc.1 h~cl in  y dcl 
<lerceho. y rio dehrr5 rariar  por ('1 eamhio di. l u ~ a r - ' .  ' 

I,a .><,ntrncia Extranjera en la L,,y I'eruana 

Firi<,,s Q i t r  se I'n<~l<.ri l1crs<>griir con l ~ n a .  Scritcnria.-El Chdigo d~ Pro- 
cedimi~ntoi  Civil,.- ~Ipi I'i,ríi I>rr\-c,r la ~>oiihiliiIa<l <!" rciq>tar la ~ficaciti dt, 



603 I'RIMEK CONGRESO Y SEGUNDAS JORNADAS 

una sentencia expedida en el extranjero. Esa reiitri~cia piiede presentarse. 
con dos fines distintos: para hacer respetar el principio dc rox BIS IN Inmr 
o sea, con fuerza de "Cosa Juzgada", y como disposición susceptible de 
ejecución forzada. No hay que referirse, porque no tlrne objeto, a las olii- 
uiones que sostienen que mediante una sentencia twranjera se amplía la 
jurisdicción del país de origen más allá de sus fronteras, ni a la de aquellos 
que opinan que la manifestación de jurisdiccií>n, que indudablemente re- 
presenta y contiene la sentencia, por el hecho de ser prrsentada en país 
extranjero, para pedir su cnmplimirnto, una vez que rs aceptada, con tal 
aceptación hace suelta o deja, por decirlo así, la jurisdicción del país de 
origen, para conseguir se apliquen leyes extranjeras y por jueces extran- 
jeros. o sea que se admite otra jiirisdicción a fin de hacerla eficaz. El hecho 
evidente es que conforme a la ley peruana una sentencia extranjera puedr 
tener "valor", "autoridad", y los jueces peruanos darle cumplimiento, admi- 
tiendo sus consecuencias. Las normas que hay que observar para ello está11 
consignadas en el título XXIX, sección 11 del C. de P. C. iarts. 1155 al 
1169). 

Sentencias Extranjeras que pueden tener eficacia.-En el articulado del 
Código hay normas que se refieren a:  1 )  las sentencias provenientes de 
países donde pueden haber sido expedidas; 2)  otras que se refiercn al 
contenido de esas sentencias para que los Tribunales Prruanos purdan darles 
eficacia o denrgarlas; y 3 )  normas que señalan el procedimiento que hay 
que s ~ g u i r  para ob ten~r  la declaración de eficacia o sea el "exequatur". 

1. Procedencia.-Con relación al primer punto, cl Código consigna trw 
reglas : 

1"-La que contiene rl  art. 1155 que trata de sentencias expedidas en 
países con los cuales el Perú tiene tratados vigente.. L'na v r i  hecha la rati- 
ficación de esos tratados por el Congreso, se coiivierteii en leyes internas del 
País que deben ser aplicadas por los Tribunales. En dichos tratados se e ~ t i -  
pula siempre una reciprocidad. Es la reciprocidad convenida, acordada; 

2"--1.a qiie dispone que si no hay tratados, las sentencias txpedidas en 
el extranjero, tienen en el Perú la misma fuerza quc aquel país concede a 
las sentencias dictadas por Tribunales Peruanos; o Fea que cn este caso 
funriona una reciprocidad de hecho, de cortesía (1156) ; siendo de advertir 
que al solicitante del "exequatur", toca probar csa reciprocidad (1162) ; y 

3"-La que establece que la sentencia procedentc de un país en el que 
no se da cumplimiento a los fallos de los Tribunales Prruanos, no tiene fuerza 
alguna en la rrpública. En rsta rpgla se comprende el caso de las sentencias 



~~rocrdri i trs  dv un país que dirpone la revisión t-n t.1 foiidi,. dr  las resolu- 
cionv.: dt. 10s ?'ribiinalcs P~ruanos  (1157). 

Se a<lviirt< rli los dos ~>rim<,ros casos de la ~~rrcedr t l t r  riiumrración, qut. 
la Iry a1 rrfcrirrr a los tratados o a la rrciprocidad dr  cortrsía, emplea ion 
rrlaiiótl 3 las sentrncias rxtraiijeras la frase "ticnen furrcn" o "la mi.;ma 
fiierxa". r<,sl~rctivamrntr. que la.; s~ntrncias dictadas eii e1 ~iais, s ipificando 
así. como ya Ir> I i~mos dicho. que la sentriicia rx t r an j~ ra  purde ser invocada 
!a ]>ara h a c ~ r  valer el priiici1,io ilp "cosa Juzgada" o para pedir su ejecucii;ii. 

2. Cont~iiido los Srnt<,nciar E~tranjeras.-El Cócii:o de Procediniii,ii 
ior Ci\ i l r .  dtl I'cril al tratar d~ la wnt~ncia  ~ x t r a n j ~ r a  ~ i ~ i c e p t i l ~ l ~  d~ ~ P I I C ~ I .  

i-iimplimii,ntr cri 1.1 país. r%tablecc como primera regla: i a i  qiie hay ciir.- 

tionrs qiie sólo ~ U P ~ P L I  srr rrsu~ltas por los trihunalrs l>rruano~;  jh) r<.so. 
lu<:ioni,s a las qiic nirpur 5,ficiicia ~ ~ o r q u e  ?e proniiiician .sohrp drterrniiiadoi 
atributos referentrs a la p~rsoiialidad; y (c)  seritr~rir.ia.< que re 11uccIi~i cori- 
.sidrrar contr;irias a la moral. a las buenas costumhri,. >- a las lcycs prtitiii~i- 
tivai di: la Rrpública. 

i a Cri<,,$~iones r<,sr,rr.adus u los trihundcs del t 1 < . r i í .  (:un rr.lación a rst<, 

 unto cl art. 1160. [rir.r. 1' y 20 del Código de I'rorc<limicntos Civile~ di-- 
~ioiic que corrc-poiiile ixcluzivamrntr a lo.< triliunalc: periianos el coiioi.i. 
miriito d< lo; asuiitos relativos a b i~nps  raíc1.s situados en territorio rlc la 
república y a huqurs con h a n d ~ r a  peruana. Esta norma sunrda arniuiii,~ 
<.o11 la Coiistitucibn que declara pn rl art. 31 rlur la I,rol>it.dad, cualquirii;~ 
[lile rea rl propietario i ~ t á  regida excliisivamcirte por las Iryrs de la ltepú. 
IBlica; y con í.1 art. :~12 del m i ~ m o  Estatuto Fundamr:ital qup agrPga qui. lo- 
vxtranjeros piten, rn cuanto a la propirdad, mi las misnias condicioni.~ qut. 
los ~>cruano-, &n q u ~  rn nineún caso pucdair i~ivocar al respecto sitiiariózi 
~~xcepeional ni apelar a reclamacion~s diplomGiiciri. 1-1 Ci><iigo Civil t.ii sil 
Titulo I'rrliniiiiar, art. 1'1 rstablece ipualmcntc qiiv los bienes cualquirra 
que Sra sii clase estáii regidos por la .  Iqps dv \ U  ritiiación: y aiiir rti cl 
caso d~ sue~.iii>n al~irrta en el ntranjero;  la 1t.y ~><~ruaiiii rvgirá para lo.. 
II~CLIPS cxisterites en la República si conIormp a la 1<,!- rxtrniijrra dloi  <Ir. 
I>i<,raii l i n~a r  al estado extranjero o a .sus in:titucioiies I>iil~licas. 

La Ic? iiicorporn a los buques rn la caiegoría di. 1rii.iii.s iiimuebles, piir- 
qiii. .son <Ir fácil idcntificacihn. Iiieludihl~mrntr tiriirti inatríciila y Ilcraii 
la l,aii<l<~ra rlrl país en d qiie cu titular lo? inscrihr. E-io hace qiie cii i.llo- 
Sra fácil c.1 diitiligo entrr proli i~dad y pasrsií>ri r iiirlii=ive pueden ser iitili- 
aados Imra zaruntizar e1 riimplimirnto de ohligarionci corisi<l<~rándorplr. r.<i- 

ino l>ii.nc. irimiirlilri. 
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De acuerdo con las precedentes reglas los tribunales extranjeros que 
proceden y resuelven ronforme a sus respectivas leyes, no pueden pronun- 
ciarse con eficacia jurídica sobre los bienes situados en el Perú, los que se 
hallan regidos únicamente por las ieyes del país. Sobre este mismo tema el 
Código de Procedimientos Civiles en su art. 1160, Incs. 1" 22" dispone 
que el conocimiento de los asuntos rrlacionados con bienes raíces situados 
en territorio de la República y a buques con bandera peruana, corresponde 
ncliisivamente a los tribunales peruanos. 

En el mismo articulo 1160, Inc. 3 del Código de Procedimientos Civiles, 
que se refiere a cuestiones que son de conocimiento exclusivo de los tribu- 
nales peruanos, s r  comprende entre dichas cuestiones, las acciones civiles 
provenientes de delitos, cuasi delitos o faltas que se hubieran cometido en 
el país. 

En la responsabilidad extracontractual, hay que distinguir la que pro- 
viene de un delito o de un cuasi-delito al que la ley peruana llama acto 
ilícito. La distinción se funda en la intención, que existe en el primer caso, 
mas no en el segundo; y también en sus resultados, porque el delito pone 
al culpable frente a la sociedad, mientras que el acto ilícito, coloca al autor 
frente a su víctima. Precisamente por esto, la reparación civil del daño cau- 
sado con motivo del delito, es casi una medida represiva que inclusive se 
exige de oficio por e1 Ministerio Fiscal, mientras que la reparación civil 
proveniente de un acto ilícito, sólo puede solicitarla el agraviado o sus de- 
recho-habientes. Los jueces al declarar dichas responsabilidades, dan más 
importancia a la primera que a la segunda. 

El pronunciamiento sobre las acciones civiles derivadas de actos dolosos 
o ciilposos que se hubieran realizado en el Perú, es exclusivo de sus tribn- 
nalrs; y la ley no acepta que se de cumplimiento a sentencias que en el 
extranjero hubieran apreciado dichos hechos y sus consecuencias. 

Igualmente establece el Código de Procrdimirntos en su art. 1160, Inc. 
4.g que corresponde en forma exclusiva a los tribunales peruanos conocer 
de  la sucesión de peruanos o de extranjeros domiciliadoc en el Perú, siempre 
que ~x i s t an  en la República, peruanos o extranjeros domiciliados con de- 
recho a la herencia, o haya de corresponder ésta a la beneficencia. 

Es sabido que la sucesión hereditaria se abre en el mismo instante de la 
muerte del de cujus. Ese instante se fija en la partida de defunción? en la 
que reglamentariamente se dispone que se consigne el lugar, día y hora del 
deceso. De dicho instante depende la determinacibn de los herederos; y la 

2 Art. 70, Inc. A drl Redarn<:iito para la Oi-gaiiiruiión y Fiineionarnicnto <le los 
Registros de Estado Civil. 
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calidad o el titulo de heredero corrcq,onde a la p e r x ~ n a  o prrsonas a las 
quc la 1 ~ "  r:~íiala para rccihir la siicesiún. Drsdr ~l momento en  que PI 
hert-d~ro adqiiicir Iii Iirl-riir.ia por disposiicii>n dc. la Iry, asuin;. los mismos 
dercchos dejado.; por el df, ciijus colirc los hirnc; que iiitr,pran Ir masa her i -  
ditariu. Es  d r  advertir qitr c.sia calidad <ir hvredcro está establecida por 
razonis d e  ordrm Iiúhlico y la Iry iio prrmitc  a iiria 1)ersotia: sino en los 
casos qur  taxatiramriitc t,iiumcra. 11rivi1r a si1 1>osihle SIICCSOT de 10s d ~ r c c h o s  
Iiervditarios; ni siqiiii,r:i disminuir rl ~ , a r c r r i t a j ~  que le toca en la hrrencia. 
La miima Ir> críiala r.1 orden rti q i i ~  son llamados a s n ~ r d e r  a una persona. 
hasta llcgar a la 1lrrir.firt~iicia Púhlica riiaiido no existrn los ~)a r i rn tes  sr-  
ñala<los. 

Ilc acucrdu coii 6sto no I I U < ~ P  aceptarir que "1 régimcii suri~soiiu. esta- 
blecido en  la ley para prruanos. purda  scr modificado o dcseonocido cn una 
sriitenria exiraiijcra. Esta P.; la razón de la ~ x ~ l u s i r i d a d  mencionada. 

Ahora s i  la suce.sión Fe ahrc rii r l  ratraiijcro, los h<~redcros Iieruanoa o 
cxtranjcros ~loiiiirilia<los tomarán <le los bienes situil<los en e1 ]mis lo nPce- 
iar io pai-a i-rinteprarcr <ic la porrií>n q u r  IPS ror r~s l )onda  s i  la lry cxtran- 
jeru los exr:liiyr. o Irs da ulia inferior a la de la ley peruana. Es también 
norma importantr la que consigiia cl ari .  661 del Código Civil que  dicr :  
"La ley periiana r e ~ i r á  la siicrsi6n d e  los birnrs  existentes en la República 
si conforme a la ley extraiijira ellos dibivran pasar al estado extranjero o 
a sus institucionis l>úblicas". 

i h )  R~:st>lr~rionrr sin e/icacin quc7 re rrfirreri. a atributos d,, lo prrso. 
nulid((.d.-Las r u c s t i o n * ~ ~  concrrnirritcs a la persona, piicdcii r r f c r i r s ~  a sii 

capxiclad, a sri condiciiiii riril. a drrrchos de familia y a rdiciones cntrc 

c<invii:rs r hijos. 
Canformi, al ar t .  1158 drl  Ci><ligo <Ii, Prorv<liini~~riios Civiles "no t imen  

furrzn las rcsolnr.ioiii..; ilirtadn- por tin trihitiial ?xtranjrro_ qiir rstatuyeri 

sohw la condición civil. capat.i<lad prr~oi iül ;  o rplacionri d r  familia di. 

~ ~ e r u a n o s o  d e  rxtranji,ros <lomiciliado cn r1 Pi.rú'>. ELta diq>oiición con. 
cuprda con i.1 art .  V dcl Titulo Preliminar ~1c.l Código Civil que rlrt:lara que. 
el cstailo y capat.ida<l di. la.; nersoiias. ?e rigr.ii 1101 la Iry dr l  domicilio; ppro 

se aplicarú In Ic? Ilrriiatia iiiando ir  t ra tr  de Iieriiano.. 
El ~ ~ r i i i r i l ~ i o  dc ra rá r t r r  gent,ral q u i  rstablecr que las ciie;tioiies refe- 

r e n t e  al P S ~ J ~ O  (1,. las liPrsoi:a.; P rija11 ~rr:lusiiamentr: por la- leyes de la 
patria dv cacla I><,rsona. si. consigna tarnliiii  pn "1 Perú ~n la forma que, 
q u ~ d a  trarisrrita l>or ail~ii,llu dc ossrucs I S I ~ ~ A E R E Y T .  <,S decir. ilur las ley?. 
refr.rrntw a talcs iric?tiori<~s "<,st i i i  adhi,ridai n 10s hiic,sos". 
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El estado civil de una persona viene a ser su situación dentro de las 
agrupaciones que podría decirse concéntricas, de las que forma parte: la 
nación y la familia. 

Con respecto a la Nación, no hay país políticamente or~anizado, que no 
distinga sus nacionales de los extranjeros. A estos últimos no Ics permite el 
ejercicio de los derechos políticos reservados para los nacionales; los extran- 
jeros no pueden adquirir inmuebles rústicos en la zona de fronteras; y en 
algunos países los lugares comercialrs céntricos de las ciudadades están re- 
servados sólo a los nacionales. 

Con relación a la familia el "status familioe" fija, precisa, la situación 
de cada persona dentro de la familia, situación que se haya influenciada siem- 
pre por muchos hechos. Así puede ser hijo legitimo o ilegítimo, adoptado, 
emancipado, mayor o menor de edad, soltero, casado o viudo. Se comprende 
claramente que la calidad de ciudadano peruano, la edad en que se llega a 
la mayoría, la edad en que se es responsable en materia penal, la edad para 
ser elegido (25 años), la edad para contraer matrimonio, la edad para 
adoptar, la capacidad o incapacidad de los menores para ejercitar deter- 
minadas cuestiones, la tutela, su ejercicio, el control por el consejo de 
familia, la composición, función y atribución de este organismo, la inter. 
dicción, etc., son situaciones jurídicas que no pueden ser regidas sino por 
las leyes nacionales y no por las de ningún otro país. Otro tanto se puede 
decir de la condición de la mujer dentro del matrimonio, sus derechos y 
atribuciones que están normadas por las leyes del país. Por eso no puede 
aceptarse ninguna resolución que "estatuya" sobre estas cuestiones. 

(c)  Sentencias contrarias a la moral y a las buenas costumbres.-Dis- 
pone el art. 1169 del Código de Procedimientos Civiles que las sentencias 
extranjeras para tener eficacia en el país, no deben ser contrarias a la mo- 
ral, a las buenas costumhres o a las leyes prohibitivas de la República. 

Cuando se trata dc derecho y moral, ambas como reglas de vida rn  un 
paí" se l e  sitúa en planos paralelos. El orden jurídico regula la conducta 
exterior del hombre y el poder del Estado, hace obligatorio su cumplimiento. 
La moral tiene como campo de acción la conciencia, si se quiere, la inti- 
midad, los srntimicntos del sujeto. Considera los actos humanos en relación 
al sujeto mismo que los cumple, y al perseguir un valor absoluto, deter- 
mina cuándo una conducta es buena y cuándo no lo cs. S r  valora, se aprrcia 
la conducta, con miras a ese supremo y último fin. 

Este distingo hecho por razones de ~xposición, no consagra una división 
en el campo de la conducta humana, al rxtremo de que pueda creerse, que 
hay dos spcciont.~: una para la Moral v otra para rl Derecho. No. Son 



apena' ~ I I I I ~ O S  de x i ~ t a  para una mcjor apreriaci6i1. porque tanto cl derecho 
como la mnral prescrihrii coml~oi-tamieiitos similarrs. El ~ i t i a l  d i ie r i r~  sirvp 
para distinguirlos y a vccrs, para encontrar oposición entrr, arnhos. porqur 
no todo lo qiic es jurídicamente lícitn, PS moralmiintc humo. Lo fun(lamriita1 
vs qur  cada país tirnr. sus leycs y ~lriiicipios d r  maral ~ I I P  PI común, 01,- 
w r r a  y arq>ta.  no j,u<lir,ndo i r r  iIe~ltlaza<ioi por nirt?~n;i i-v;oliicii>ii extraii- 
jera. 1;-os I>riiiciliios rio Iiucdcii ser viiliitradoi. 

I:ii ciiaiito n las I>ii<:ias co:tumbrcs, cs riiuy dificil ~ir<~risar .  cl contenido 
ric rsta fras(-. 1.a ~:o.-tuml:r~~ ri tula normn d r  11-0 g r n ~ i a l  q i l ~  S,, obserw df. 
Iiccho. anic V I  tcmor a la critica o a la itmiiira rlc los dcniis y s i r \c  para 
siiplir uiin iiorma Ir:al qur  falta: iiu l!niri <It,ro:arla. Su rrit<.rz.da ciiuipli- 
iiiiriito S<, di,ljc a ~ ~ I I P  rncariiaii los idralis <Ir iina ro!vctiri<lad. idralrs dc 
c,>iiirriido v;iriaclo. iiiias veces moral. otras :-f,ligioso. r.tc. Ciian<lo cr observan 
~ > ~ ~ ~ d r i i  crcar obligaciones con rfiracili jurídica. I'rro los lii,clios o actos rori- 
trarios n ellas. carecpn dr valor: y aunqiic parrzca extraño. 13 Ir0 c i icarp  
a juecrs y tribunalcs. sr,r los giiardianri ile la< L~u~~i ias  costunit>rt,s. Como 
1;igica const~cuencia. no piiedr a c ~ p t a r i c  qur s<mtciicias rstranjeras, tciignii 
una cficaci:, que la 1t,!- niega a los artos rralizados en rl país, r:uando son 
conirarios a ~ ~ 1 1 a ~ .  

Una vondilcta contiiilia :L la 1110iüI quila vficariil a acio- jurídicus pi,rfrc- 
iainriitr vilidos. I,:r~ir<. otros figiii-a la r<,vocaci6ri (Ir, la odopcií>n. por iii- 
graiitirtl; Izi  ron<iucia dt,slioriru.sa. como causal dt- <livor<.io: 13 in<,firar.i:i 
dr.1 aliusu del (Iirrclio i ~ i  cl matrimoiiio, cuando rl marido quiirc iml>oni,i- 
decisianc~s di'ciiti<lau; drtermiriados actos como 1,a.x paro la dwhcrrdarióii. 
Vingunn sciiieiicia n t r an j e ra  Iiudria juciificar o coiiui~lrr~ir vale<lcri>i. r,so+ 

Iicchos contra la moral y las hiienas co.<tumhr<,f qut, 13 1t.y repudio. 
Lii incficilria de iina srntrnria isiraiijvra con rrlacióii a las Ii,yrs del 

país qur  cii ella se d?s<:onocen: es nianifiw!a. La I P ~  r~prt .srnta la voluntail 
jurídica unitaria dr 1111 país y mrdiantr vlla se ciimpl~n los ~ i lanrs  ~iolíticos 
del Estado. S i r w  para mantener la cohrsión rntrt, sus mirmhros. Por ~ x i  

nadic p u ~ d p  dejar d r  cumplirla ni aún alryaiido i~norancia.  En esas con- 
diciones no puede acrptarw que ?n una sentencia extranjera sr  raya contra 
ecos normas de o~ganizaciÚn y d e f ~ n s a  propias d r  un país. 

No fa1t;iii autort,s qiir afirman qiir una s in t~nc ia  ?S contraria al ordc~i  
público cuando no c ip r i r a  los motivos r n  que funda su partr rrsolutiva o 
riiaiido h a -  uiai~ifirsta contradicción in l rc  la partc con~idrrativn y la part? 
resoloti\-a. 
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Procedimiento para Obtener el Ezequatur 

Ezarnerl de la Sentencia.-Con arreglo a la ley procesal peruana, la sen- 
tencia extranjera que se quiera hacer raler en el Perú ya como "cosa Juz- 
gada" f r ~ n t e  a un proceso que S<: inicia en el país, o para conseguir su 
cumplimiento o ejecuciún, debe ser sometida a un examen previo ante un 
tribunal d r  Jiisticia, exanxn que se rraliza desde dos puntos de vista: uno 
~xtrínseco, para cerciorarse de la autenticidad de la sentencia y que además 
se ha expedido observando las garantías procesales del país de origen, toda 
vez que el principio "Locus Regit Actum" es y debe ser lealmrnte obser- 
vado; y otro intrínseca que se dirige no a examinar si el problema a t á  
bien resuelto o no lo está, es decir no para revisar confirmando o quitando 
eficacia a lo resuelto, sino para ver si el punto resuelto se refiere a cues- 
tiones que la ley peruana tiene reservadas a sus jueces; que no estatuye 
sobre el estado y capacidad civil de las personas o derechos de familia y 
no es contraria a la moral, a las buenas costumbres, cuestiones estas que ya 
se han examinado. 

Tribunal Que Hace el Estudio.-La jrrarquía judicial en el Prrú está 
formada por los jueces de Primera Instancia, Las Cortes Superiores que 
equivalen a los tribunalrs de apelación y la Corte Supr~ma .  La sentencia 
cxtranjcra para la que ir pide eficacia con arreglo a la Iry peruana, no se 
presenta antr un Juez de Primera Instancia, sino ante la Corte Superior 
del Distrito Judicial en el quc va a ser ejecutada. Esta disposición se funda 
en quc los juecps de Primera Instancia, sobre todo en provincias no sieni- 
pre disponeii de la colección de tratados vigentes celebrados por el país, ni 
de la legislacijn extranjera para realizar el examen que hemos referido y 
para que puedan plantearse ante ellos con eficacia las delibcraciones refe- 
rentes a la sentencia. De allí qur se ha entregado tal función a la Corte 
Superior (art. 1161) en la que además hay magistrados promovidos coa 
mayor experiencia y contando con medios que les han de facilitar el examen 
que la ley les encarga. 

Quién Formda el Pedido de Ezequatur.-La presentación la hace el 
interesado directamente o por apoderado, exponiendo la finalidad qric se 
persigue con la sentencia y acompañando copia íntegra de la misma. Debe 
constar que ella, desde el punto de vista procesal drl país de origen, es ya 
sentencia firme y debe venir debidamente legalizada. Es indispensable tam- 



liiéii arompaiiar las piezas del e x p d i e n t e  i rguido en i.1 pais de o r i g ~ u  el, 
las que conste el legal rmplazamie-nto al  <lemaridado. 

Al recibir el tribunal pl ppdido dc, rxeqiiatur corre "traslado" a la parte 
contra qiiien se  prrtende hacer ralpr In si,ntrncia. por el término de diez 
días. "Traslado" eii la tcr ininolo~ia )~rocwal  r i  iiiia 1lrc;uiita que equivale s 
"¿()iiG dice Usted d e  ésto?". 

S i  adr ipr t i  q u r  i1 plazo dr di?= dius fijado para contestar cl traslado. 
rs r l  iriismo q u ~  r l  qur  la I c q  sriiala liara cantc?tür 1;i dcmnn<la vri  los juicio* 
ordinarios y que no ha)  jilazo más breic para iri1vi-1>oiirr e rc~ l~c io i ics ,  lu 
que sigiiifica qiie rii la coritrstnciiiii podrá hacer-e x~alrr cualqiiicr medio de 
<Ir~frrir;a, intí.rl,<~nirri<lo <~xcrpcioni,s que drniucstrrii por  rjrrnplo, quc lo 
rcsiielio no cs de la i.ompctcncin dcl tribunal d e  oriprii;  qut, ~l drrnündado 
riu lia sido d ib i~ lamcntc  rnil>laiado; que cn la ~critiricia 5 , .  violan la? prohi- 
liiciont-s de la ley p i ruana  q u i  ya S<. ha <.studiado. < n  fin, la oriosición no 
ii<.iic limites. Puede zucrder que al contestarse t l  trasla(1o se ai:rediie que 
la Corte qiic Iia h r ch i~  la citación no es la ci>ml~rti~ritr para conocrr del 
r x ~ q u a t i l r .  A U ~ I ~ U C  la Iry pcriiana nada dirc  sohrc cl particular, cs iiidu- 
dable qiie ~i la C u r ~ e  qiic rstá conociendo del ~>ruhlenia coristata que su 

irittrveiición no es legal. se ühsteridrá d e  rrcolverlo drj:iiido a salvo <.l rle- 
ii.i.lio del iiitrr<,iado para que lo haga \-alcr ante la Corte corresyiondiente 
~ m r a  de ese mudo evitar la iiiilidarl que conteml>la cl Irir. 2 dci art.  1083 
del Código <Ic I'rocr<limiciitos Civilrs que zc refiere a las resoluciones ex- 
l~t!didas por un J u r i  o Trihunnl que ejerce jurisdicción qup no le corresl,onde. 

Contvstado i l  pedido dc erpquatur o teniéntlosc por curite.;ta<lo por reri- 

cimirnto del t6rmiiio y cri ret:i.ldia del ohli~.ado. la Cortp Siiprrior piierli. 

dictar alpiiri;~ d r  estas dos providencias: hieii pone rl rslwdirntii Fn rsiadu 
de I~roclucir I>robanzas por VI tcrniino (le d i w  días como si se  tratara <le uii 
iiicidpntr u Ilicn si C ~ F . C  qur  1:: ~staci611 probato~.irl r s  ii:n<,ccsai-ia, ,lispon<: 
quc los 311t<3i FP r n ~ í r n  a1 .1:ifral ~ U P  tii.nc CI n o  dr dvfcndcr la 
juris<iir.rióri iiaiional pnrli quc dictainiiir. 1.n r-tnrióri l)rr>i:atorin ~ i i i r d r  si.r 

conrciiiciitr liara q u r  1.1 iolicitantr rirretiite 111 ri,riprocidnd de qiie t ra ta  el 
ari. 1162 o que Iirur,l>r <IU<. 11an ?¡<lo ciirn1,lidai cn cl pais rlc oriycii lac 
garniitias I ~ r o r c s ~ l i . .  al <l:,maridado i i  r s  cpic ?,>ir, úliiirlo la.; hiihi<,ra i i r p d o  
al corltc~tnr V I  traclado drl ~ r r q u a t l ~ x .  Vr~ic jdn  c1 término l~ro l~nlur iu  !:,r «y<. 
al  Fiscal y Iiirgo la Corte resuelre en alguna di. la. >igiiicnti.s formas: piirdc 

ílcclarar que la sent+,n<:ia tit,ne fucrza en cl P v ~ Ú ;  ptirde declarar q w  ella 
es inificaz; o simplcmerite manifestar qiie no 3r  Iia acrrditatlu que la sen- 
t rnr ia  rrúne los reqitisitos rxiririst,cos a los que nos hrmoi  referido. En estc 
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tercer supuesto es indudable que la petición sr puede renovar si el soli- 
citante logra reunir la documentación omitida. 

Terminado el expediente en la Corte Superior puede ser materia de 
recurso de nulidad, y una vcz quc rste Tribunal se pronuncia sobre el rr. 
curso los autos vuelven a la Corte Superior de origen para su archivamiento 
rn la Secretaría del Tribunal (art. 1165), a fin de evitar su extravío y 
tener en cualquier momento la posibilidad de constatar cómo fue tramitado 
y rcsuelto. 

Cumplimiento de la Ser~~cncia.-Si la Corte Superior concede eficacia a 
la sentencia extranjera, el interesado debe pedir, copia de lo actuado, bien 
sea para hacerla valer como "cosa juzgada" frente a un proceso que se 
inicia o para pedir su cumplimiento. Esta solicitud tiene que presentarse 
ante el Juez de Primera Instancia del domicilio del obligado y observando 
al cumplirla, las normas que señala el Código de Procedimientos para el 
cumplimiento de las distintas clases de sentencias expedidas en el país, en 
cuanta dichas disposiciones no resulten modificadas por algún convenio de 
carácter internacional. 

Las Cartas Rogatorias.-El Código Procrsal Peruano se ocupa también 
de las llamadas "cartas rogatorias" o "exhortos suplicatorios" (1167) que 
pueden venir igualmente del extranjero para hacer alguna iiotificación. 
para recibir confesiún judicial o declaraciones testimoniales o para practicar 
diligencias de mera información. La ley autoriza a los tribunales para darles 
cumplimiento, sin más requisito que presentar el exhorto debidamente lega- 
lizado. Estas son medidas que en nada interfieren en el ejercicio de la 
jurisdicción nacional ni son contrarias a la ley, a la moral y a las buenas 
costumbres. Se consideran como actos de cortesía a los países extranjeros. 



L 4  EJECUCION DE SENTENCIAS Y LACDOS EXTRANJEROS 
EN EL DERLCHO GUATEMALTECO 

Por el Lic. Edmundo VÁSQLEL M ~ R T ~ N E Z  
(~:arrdritici> Ji.1 (:iirso Práeti<:o de Derecho 

t'roicsul (:¡vil. 

1.a~ inormas rt,lati\a- a la r j r c i i r i i , ~ ~  <ir, sriiti,iicias ,.xtraiijcrn- Ocl ilrrrcho 
eiiatrnial~i.r.o. pt,ricnrccn a los ~ igu icn tes  ordcnamiento. legalrs: 

a¡ 1.r- Constituti\a <le1 Or~a i i i sn io  .Jiidir:iui iDi,crrio Giih~ri ia t i ro W 
1:I62 dt4 3 di. ~ t g o s t i ~  dc 19:-;6! : 

1 ,  I o e j i i a i n t  i 1 a t i  i Drcit,io Lc,gislativo KM 
2009 drl  26 (Ir Mayo d e  1931.1 ; y 

i i  (:<)di:<> de 111istarnantc. 

El S i s t r n ~ a  Lrgal (;uatr:maltrco no hari, rliitinci0ri alguna entre sriit~iiciü 
y laudo arbitral y por  ello. como muy bien af i rma iiii<-stro ilustre intcrna- 
cioualista Josíi Matos: «No hace nuestro Cbdigo la rcserva que los de otros 
p a i s ~ ~ .  r ~ s p e c t o  d e  las s i n t c n c i a ~  y lau<los arl~itralrs.  y las de juris<licciúii 
voliintaria; <le modo quc para la c j~cuci6ri  di: unas y otras hatiráir d e  obscr- 
\-arse las rrglai s~f ia lada i  rii lo griirral, para las sentencias judii.iales». l 

I'or otra par t r  nitestra Iry. f r rntc  a lo.% (los r,fccloi dv la siiitriicia o laudo 
a i l~ i t ra l :  <,osa juzgaila y titiilo rjecutiro. no hacr  distiiivii>n alpuna y Ics 
ro r i f i c r~  r n  coiisecuenci;r a m b i ~ s  ~Irc!os. 

Igiiül ciii<.rio <le arnplitutl es el s ~ g u i d o  por lo ~ I I C  hare al ~ ~ r o b l ~ r n a  dv 
la "rci-i.*ií,n", ya que se les C ~ ~ C P ~ P  cdicaciil i t  10s fallo- ~rlrarijei-o, si11 
iiec~sidn<l di: illa. El autor anteriormpntp ritado. s i i i t i t i~a  13 vriciitaiiún dc. 
n u ~ s t r a  lcy con la; siguientes paloi~ras:  «El r:ritririo ;idul>iado cs amplio, ya 
que rntre  los sistcmai propuestos, aceptó r.1 ixiis rndiral, qiii. coniiitr  pii  con. 
cecirr t.ficaci.i a las sciitcncins extranjeras uiii nrw-idud d r  ic.visi6n; iii r,ntrL 
en aqiirlias distincionrs rstahlccidas cti otra.; I t y + 7  r<,spi.i.to di, su  fiii,rza 
t~jcciiiiva y !!-,S ci'i,rtos corrcipun<lienicu a la FoYa jii:g,ada. S r  liriiita tan .&lo 
- 

1 hl;l.;,i. l i ~ s i :  C i r i r , i  <ir I)<.reibo Inr,rnnr.io,iriÍ 1'ii:n~lo. !9 !1 'l'il,og'itfia Kncioiial. 
hhl.  Guatirnala. 
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a hacer las salvedades que son indispensables para garantizar que tales fallos 
no serán contrarios a las leyes de orden público o de interés social que rigen 
en rl país, y a este ~iropósito, exige el exequatnr de las autoridades judicia- 
les para que pueda11 rccibir ej?ciición en la república». ' 

Los Licenciados Enrique Muñoz Meany, Julio Camey Herrera y Carlos 
Hall Llorcda en su obra Derecho Internacional I'rivado, opinan que, «la sen- 
tcricin extranjera en ningún caso es examinada en su fondo por nuestros 
tribunales. Ellos jamás resuelven la materia ya sometida a litigio ante la 
jurisdicción extraña». " 

En consecuencia, el Dcrec2io Guatemalteco no hace distinción entre seii- 
teniia y laudo extranjero, les confiere efectos de cosa juzgada y título ejecu- 
tivo y no exige revisión. 

De conformidad con nuestro Derecho darse tres casos en la eje- 
cución de sentencias extranjeras: 

a )  Ejecutoria que procede de un país en que conforme a su jurispru- 
dencia no se dé cumplimiento a los fallos de las Tribunales giia- 
temaltecos; 

b )  Ejecutoria que procede de un país con el cual no hubiere tratados; y 
c )  Ejecutoria que procede de un país con el cual sí hubiere tratados. 

Como en cada uno de estos casos hay soluciones diferentes, los examina- 
rrrnos por separado: 

1 . 4 a s o  de  ejecutoria de un pgir en que conjorn~e a su jurispruden- 
cia no Ae dé  cumplimiento a los fallos guatemaltecos: 

En este caso, previsto por el Artículo 215 de la Ley Constitutiva del 
Organismo Judicial, "pl fallo no tiene fuerza cn la República", es decir, se 
aplica una medida de retorsión. 

2 . 4 u s o  no hubiere tratados con el país del cual procede la ejecutoria: 

De acuerdo con el Articulo 246 de la Ley Constitutiva del Organismo 
Judicial, las sentencias que proceden de un país con r1 cual Guatemala no 
tenga tratados, "tendrán la misma fuerza que en él se diere por las leyes 
a las ejecutorias dictadas en la Rcpública". 
- 

2 MATOS, JosÉ: Op. cit., 658. 
3 MuÑoz MEKY, EKIIIPUE: CAMEY HE:RRLRA, JULIO & HALL LLOREO.~, CAI:I.OS: Dere. 

cho Inlernocionol Priuado, 1953, Editorial del Ministerio de Educación Pública, 
225. Guatemala. 



Eri rstt, caso se adopta uii criterio d r  retiproci<lad. 

3.4aso hill~ierc t i o t a h s  con el país donde se dictó cl fallo: 

Esta iiltirra situacihn c<institiiyc un caso perfrctamente difcrcntia(lo d r  
los otros <los y si I>ien la lry rio tiene ~iri,cPpto genérico aplicahli., tste surge 
de la primera partc <Ir1 Articulo 2-46 dc 1:r Ley Coiistitiitiva del Organismo 
Judicial, quc al rst;tliler~r ~l criterio de reciprocidad lo liar:< corno caso de 
<,xcrpciAri '.si no hnhierc t r ~ t a d o s  isl>rcialcs con l a  narií>ii e11 que sc liliya 
proniiiiriado la sentencia". Fn conscciiencia si rse ti-atado e-liicial rxisti. 
prevalece soltre las lryes p,iirrales y scrá de ronformi<lad con la: normas en 
61 <:onvrriidas que se haza la rjrciiri6ii de los fallos. 

Hemos d<,jado seiiala<lu ya, qm. (;~~niemala acepta. por lo que hx ' c  a la 
fijeruciór~ de scntencia~ <,xtranjcras pl sistema m i s  radiral y qiir sc limita 
iinicarn~iitr ;i liacvr 13- snlvt~dadis indisprnsahles quc garanticen que entre 
r.1 fallo cxlranjrro y las Iryes dr ordrri piihlico y de intrrGs uicial iio ha)- 
~lesnrrnoiiia o vialncii>ii i l t .  pstas iiltimai. A tal e f ~ c t o  y romo dirc r l  Doctor 
1'rancisi.o Villagrán Krarncr «úniramrnte la ley ha  contemlilado las coridi- 
cioncs qiir iIrbcn saticlac<.r clirhos fallos para quc puedan cumplirse i.n 
(;uatcmala». 

Esas <:ondicionrs o rrquisitos pstán contenidos en rl Articirlo 247 111. la 
Ley C<in.titiitiaa del Organismo Judicial por una parte, y rn  el Código de 
Eniiiiciairiicnto Civil y Mercantil por otra (rcquisitos como documento). 

Entre los primeros (Artículo 21.7), tenemos: 

l. Qiii el fallo haya sido dictado a con~ecuencia del rjercirio de una 
acribii p ~ r s o i i ~ l ,  civil o mercantil; 

2.--Que no haya recaído en rebeldía ni contra persona repiitada auscnic 
quc t ~ n g a  SU domicilio t,n Cuatrmala; 

'3.--í)iie la ~ h l i ~ a c i í t n  para cuyo cumplimi~nto se haya procedido sea 
lícita cn la Kriiúhlica; 

1,. Qirr FCB ejecutorio conforme a las 1i.ycs <le la nación en qiic se Ii,3yan 
dirtado; 

5.--(),,: no S,, por dclitos politicoi o romiiiics conexos; y 
h.--()u? refina los rcquisitos ni,cesarios para srr  consi<lerado como aii- 

téntico. 
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Ahora bien, los anteriores requisitos, propios de los fallos extranjeros, 
deben adicionarse con los contenidos en el Articulo 295 de la ley de Enjui- 
ciamiento Civil y Mercantil, que se refiere al documento que contiene ol 
fallo en cuestión. Dichos requisitos son: 

1.-Que en el otorgamiento del documeiito se hayan observado las formas 
y solemnidades establecidas en el pais de donde procede; y 

. 2.-Que el acto no sea contrario a las leyes de Guatemala. 

Entre los requisitos eiiumerados en el apartado anterior, tenemos el de 
que el fallo debe reunir características de autenticidad. Conforme al Artículo 
249 de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, dehrn autenticarse las 
firmas que suscriben el fallo y las de los funcionarios usuales. Es necesario 
además que se dé al fallo "el pase legal", el cual de conformidad con el Ar- 
tículo 294 del Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil y drl inciso f) 
del Artículo 4" de la Ley Constitutiva del Organismo Judicial, lo da r l  
Presidente de dicho Organismo. 

El "pase" es pues, además de las auténticas, un requisito de admisiún y 
no prejuzga, según dice el inciso 1) del Artículo 4 O  de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial, acerca de la validez del documento. 

Finalmente, "para que una sentencia extranjera pueda recibir el apoyo 
de nuestras autoridades, se necesita, por consiguiente. que sea presentada a 
los Tribunales del país, los cuales, apropiándose de ella, mandándola a tener 
por ejecutoria, la asimilan a los fallos nacionales (Exequatur)". 

El Juez competente para ejecutar una sentencia extranjera, es el "que 
lo sería para conocer del juicio en que recayó" (Artículo 248 de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial) y en esa virtud, el contraste entre el 
fallo que se pretende ejecutar cn el pais y los requisitos que conforme nues- 
tras leyes debe llenar, lo hace pste Juez previamente a hacerlo ejecutorio. 

De acuerao con el Articulo 24 de los Preceptos Fiindnmentales de la Ley 
Constitutiva del Organismo Judicial. el procedimiento en la ejecución de los 
fallos extranjeros es el de la ley guatemalteca. Es decir, que habiéndose 
hecho la asignación del fallo extranjero a un fallo nacional corresponde a 
aplicar el procedimiento usual de ejecución de este último. 



DERATF: SOI3HE LA EJECUCION DE SEYTENCIAS EXTI{ANJF:RAS, 

1NCI.USIVE LAUDOS AI(R1TRALES 

I'rrsidente, Dr. Hugo í'ereira Analalúr~ (Chile).--Queda abivrta la Pri- 
m r m  Srsiún de Trabajo d~ estas Jornadas y durantc .<u ciirso el Dr. Adolfo 
(;el.<¡ Ridart ( ü r u g i i a y ~ ,  ponriite sustituto, dará lectura a la porienria quc 
prtwmta rl Dr. Julio Cesar Airaldi (Paraguay) y que se discutirá después, 
sepiin la lista d? am<lorc? irwcritos a qiic va a dar lectura cl scñor Sccr~tario.  

Dr. A11olfo Gelii llidart iUr i ipmy) .  ' l c r  la ponencia.) 

Srcrg,tnrio, Lic. .l.lor~ri~l dr kfedim HUC,¿<L l México 1 .-Ltin inscritos para 
VI deha t~ .  lo. doctorrs Ipnacio hlpdina Jr.:  Gabriel Garcia Itojaq; un servi- 
dor: V\:ntnli<i Clie<liak. <ir Cuba y Armiiiio Ruja.. d r  Vc~ii~aticla. 

/ ' r r ~ . ~ i ! ~ i ~ / e . - T ~ i i ~ ~ i ~ ~ n ~ l a  la Ivciui-a dr la 1wiivncia -v r l ; ~  r,oinirtizo al de- 
l ~ a t ~  ? <I<: ;iciit,rrlo cori VI  r t .  90. drl KiR!anit~nto. piii.ilrn hai,rr ii-n <le la 
palabra taiitci los Conor~sistas Titulares como los O b ~ c r v a d o r r  y Adheridos, 
pero sóln tendrán dererho a voto los T i t i~ !a r~s .  srgíiii r.1 Art. 10 del mismo 
Rrglamoito. El Srrrptario indicara pl orden de los congrcsirtas tanto Titu- 
larrs, Adhvridos y Olwcrrador<:s para 10s ~fcc tos  <Ir la rrglainrntacibn. 

Dr. Ig~mcio Iledino J I .  ¡México).-Dr srr 11osihlr p~<lir in,  para inter- 
venir rn  la dicciisiiin. qur cr m? considerara postrriorn~cntr porque las ideas 
rpt. podria p r ~ p o n u  son ch planteo. Qiiit-ro iiitr~rvt~nir rti algiinas cosas que 
pudieran surgir en rl curso del debate. 

Lic. hlanurl dr .tfi,Gna Rat,za iMéxico).-Entoirrri. lo tainaremov ~n 

<:ur,iita al llegar al lirio1 dr la lista. 

Ahora, respecto d* las conclusiones d r  la [ioiienria leida. yo difiero de la 
que figura r n  el apartado :+o. drl capitulo 1V cn lo qur rrsprcta a la notifica- 
ción o emplazamitinto. Ahí se propone que hasta qiir rl emplazamiento haya 
sido hecho conforme a la ley de origen para qiir se cons id~r r  notificado o 
rn su ca.so. Irgítimameritr drclarado rehelde. si ::o compare<:ió. Yo creo que 
rsto podría prestarsr a sravr~s perjuicios, porque una Iicrsoiia emplazada en 
una forma defectuosa ---porque así lo p r w m  la ley- sr  Ir dpclare rebelde 
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por no saber si se le ha citado a juicio y entonces la situación que se prevé 
de  que debe equipararse la condición del ejecutado en e1 extranjero al lugar 
en que se sigue el juicio, puede sc-r muy gravc qi allí no tiene birnes en 
que se pueda ejecutar la sentencia extranjera. 

Yo creo que si soy citado ante un tribunal que considere incompetente 
pero citado por él, entonces yo sí soy culpable de no haber comparecido en 
el juicio, pero si yo ignoro que se hace un emplazamiento defectuoso, por 
ejemplo por un periódico qur no circula, esa persona está rmplazada por un 
medio que no llega a su conocimiento y vamos a declararle rebelde, que si 
se sigue un juicio con grave quebranto de los bienes de esa persona. 

Mi sugestión es que la ponencia se modifique y se requiera la presen- 
tación de la persona afectada. 

Dr. Gabriel Garcia Rojas (México) .-Yo encuentro algunos vacíos qiie 
me parecen de mucha trascendencia. En primer lugar, parece ser que eri 
toda la ponencia del Dr. Airaldi se habla siempre de ejecución dr  senten- 
cia y hay casos en que la sentencia va a producir elrctos en un pais ~ x t r a n -  
jero. sin ejecución. 

Dr. Adolfo Gelsi Bidart (Uruguay).-Ese punto se dejó aparte. 

Dr. Gabriel Garcia Rojas (México).-Paso a otro asunto, relativo a la 
ejecución de los laudos extranjeros. No parece ser que tenga un capítulo 
especial la ejecución del laudo extranjero. 

Quisiera que me dijeran en qué parte se habla de ejecución de senten- 
rias, si el laudo extranjero proviene de un pais en el que el efecto del laudo, 
su obligatoriedad, es excliisivamente contractual o si tiene naturaleza co- 
jurisdiccional. Si tiene naturaleza ~xclusivamcnte contractual, faltó en la po- 
nencia decir si el exequatur de la autoridad judicial es el que va a producir 
homologación o si cl laudo va a producir efectos y la homologación revela 
que no Iiay inconveniente ni nada opuesto al drrecho público de la nación 
a donde se hace la homologación. Yo digo esto porque no es lo misuio el 
sistema en la mayor parte de los países en materia de laudos que el que 
tiene México. En México: el laudo no proviene en rii fuerza y su virtud 
jurídica no proviene del contrato sino de la función; pero la función es 
propia del árbitro y su función es jurisdiccional, al grado que d árbitro 
puede conocer de reconv~nción, aunque no sé si el negocio reconvencional 
quede comprendido dentro del compromiso; conoce de la compensación 
aunque el crédito compensable no esté comprendido dentro del compromiso. 



I..4'I'INO4?fERICANAS DE DERECHO I'ROCESAI. 615 

Mis todavía, puedr imponer medidas di, aprrmio. miilias. c j c r ~ , r r  iin cierto 
impcrio, limitado. ppro lo manda al jurz y Cste está obligado a cumplirlo. 

En México. el raráctcr del árbitro es difi.rrntr al árhiiro cxcliisiramente 
con fuiiri6n ilrriratla de1 contrato dc coml>romi.~o. I'ariic *cr. Iiiirs. q11r no 
V ~ < , I I P  Pn la p o n ~ l i r i a  al:íi~i piinlo rdat ivo ti pslos asI><.cto~ tan intrri,;nnt?s 

iin c:iliía yo q i i ~  rstaha limitado i~xrl i i~ivamcnir  rl piinti~ a la cjcriición. 
110rqut. : . I ~ I I I ~ ~  nr> i i rnr  r.jrrucií>ri. t.7 r i r r to  i [ i i ~  110 t i t . 1 1 ~  la ~ j r r l ~ < i i ) t i  ma- 
teria!. pero s í  la ticri<, jurídica. 

[lna drrluracilrri de ro-a juigailn i i o  tir.ii<, cli~ctlriiln ~ l ~ n t ~ ~ i a l ,  no hay 
d e s ~ ) ~ ~ ~ - i o i i t ~ s .  iio h a r  rcmntcs. cml>lir:os: yero sin crnltargo. t i r ~ i r  rfrctos 
jiiridiros. I l ay  ~le- l>osrsionr~ d<, drrvrhni  y 116r<lida- de dprechos. En fin. 
vi) q i ~ r r í a  sobre este partirular haccr iiiin *i,rir d;, c o n i i d e r a c i o n ~  quv 
nil. parcct  son atirig<.iit~s dado qtir la al~ariciOii d r  la amión dpclzirntira 
ha vrriiilo i i r i  poco tarcliamentr a l a  formación d e  los c í>di~os  y "n é s t o  
i i ~ ' a r ~ < . ?  ~ x d u ~ i v a m ~ n í r  la cjeruci6n dc la .srnt?n<:ia, porqui. no se, rnriiidi,- 
ralia tndavia qiic piidi<,ra habrr  un pfpcto simplrmrntr d ~ c l a r a t i r o  d~ una 
irntpnria. 

Rlr iino a las ohst-rvacioiic- q u r  hizo "1 T.i<,. Mediiia Rama, que mi. 
parccril miiy pcrtinrntes, pues no basta con que S P  declare r ~ h ~ l d e ,  se  nP- 

r<,si:a q ~ r  i r a  eml,lazada p e r 5 o n a l m ~ n t ~  y drsl>u&s d i  rato, se sigan toda< 
la. mrdidas que la Ipy cstal>lrce prrrisamrritt. para I i ro t r l i~ r  a l  no empla- 
zado pcrion3lmentr. 

I~iiialmciite m r  resrrvo harer  algiinas oh~ervaciones postrriorrs qiie rnr 
s u ~ i c r a  la iriterveiición que van a teiirr las di5tintas pprsonas qiie tornen 
~ > a r t ~  r n  r l  debate. 

I'r<:sidente.-.4 l ; i  Mcfa le parr<.cn miiy inir.rviniit<,s las ohs~r rac ionrs  
qii,. usted q u i ~ r a  hacer. 

I)r. Ca1,r;i.l Corría Roj,~s (México).--hlr parvrc qiii, coan<io cl laudo 
~ ~ o c r d v  de i i n  país FII que la ohliaatorirdad ?S ~rcl i is i \~amcntc d e  carácter 
coi;tr;ii.tiial. a lrcsar <Ir la homoln:acií>n del jiicz di. < i r i x n  i ~ i  c.1 ~ n í s  :i doiidi. 
\ a  a .iirtir <.lis cfccto-. ir iicnc q u r  hawr un <.xsinrn. ).a nu d~ mancra qiic 
s r  proiiiha si. haga cn m a t ~ r i a  d r  icritrncias. porqur rnnio i ~ n t r n r i n  r , i  

priiicil>aliiicntr d r  carár t rr  internacional. Si  el país qut. \-a a prodiicir la 
i ;~ntr i i r ia  no euamiiia SU justicia o injoiticia. tratáridosc de i in laiido rn  
q13r 1.1 d r c t o  cs purarn<.nt<. ohlipatorio con r e l a c i h  al  contrato, yo creo que 
ya no 5or1 los mismos niotiros. Es necesario ahsprvar rómo S P  desarrollíi pl 
ar!>it!:iir, r <.n q i ~ k  rorisiftii, rl coniliromiso. 
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Esa es una de las observaciones que yo hago. Si se tratara de un país 
en el que el arbitraje fuera de función jurisdiccional, la coba camhia por- 
que ya el árbitro no ejerce una función limitada exclusivamente al contrato 
sino a la jurisdiccional propia. 

En México esto parece raro, porque México, por regirse por caminos 
de la legislación francesa, se borraron los recuerdos d~ la 1e:islación his- 
pánica. 

El Rey Sabio. al codificar rl derecho común de su época, reconori una 
jurisdicción propia al árbitro como uri auxiliar de la judc ia  y se de l~ rende  
del poder que tenía, para otorgarlo a un árbitro ron multitud de manifesta. 
ciones. Más todavía, en el derecho hispánico, cuando había un negocio 
difícil por sri complicación, por su tecnicismo' los r ~ y r s  o los altas tribu- 
nales lo mandaban arbitrar como si dijéramos en la actualidad. de uii ne- 
gocio de patentes. de ferrocarriles o dp derecho marítimo. rii donde se 
necesitan conocimientos de especialistas; un negocio de liquidación de socie- 
dades complejas, filiales. matrices. dominantes o auxiliares: asuntos que en la 
actualidad se prvsentan todos los días; y resolver esos problrmas, encamen- 
dárselos a un juez común, a un tribunal, es someterlos a uiia tortura es- 
pantosa y su criterio a la postre. tendrá que siijetarsr al criterio di. los 
grandes árbitros. 

Entonces, en nuestra tradición jurídica, los hisljanos qu* m<- ~srucháis  
lo sabéis mejor que yo: se mandaba arbitrar por p r sanas  sin conocimien- 
tos en la materia. Esa tradición la tenemos nosotros no porqur se mande 
arbitrar a voluntad de los altos tribunales los negocios complicados, sino que 
para estos negocios se ha acostumbrado ordcnar la cláusula comprornisoria 
y en México esa cláusula es rxtraordinariamente fáril y compulri\,c. Esta- 
blecida esa cláusula se ciia n las partes y si no rscoeen los árbitros. rl jurz 
lo hace, precisamente entre los especialistas en la materia de que se trate. 
Antiguamente no era asi. Más todavía, cuando se cambió la legislación pro- 
cesal en el año de 1932, había un rezago en los tribunales del orden común, 
aproximadamente de unos 36 a -10,000 asuntos, que se sometió a arbitraje 
y en el término de siete u ocho años, ese rezago desapareció. 

En México el arbitraje tiene una importancia de primerísimo grado. Por 
eso es necrsario distinguir que si el efecto de la sentencia arbitral deriva 
de un compromiso exclusivamente, o si su fuerza obligatoria nace de un con- 
trato o es de una función jurisdiccional; si el de  esta función debe tener el 
mismo tratamiento de sentencia extranjera y si no lo tiene, debe someterse 
a un tratamiento diferente. 
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Dr. iValalio Cltediak Culja 1 .-Yo había iiitvntadrr siigrrir a la Mesa 
<.x;iminar por así drcirla globalmrriie. después <Ir hcr 1t.idas todas y cada 
iina de las interczantísimas poiit.ncias, porque ajiistiridomi al Reglamento 
v aunqiie tciiga que pedir nucramrnte la palabra al final, tener derecho di. 
intcrwnir para hacrr una propuesta adicional en relacibn con las interesante- 
conrlusionr~ d r  cada iina de ?.;as poneririac que no re coriti-adicen. 

Dr. Adol]o Gclsi Hidort iUru,oiiay) .--La poric,rtr.in única y los demác 
>oii informes. 

Dr. Notalio Chediak (Cuba).-Me asovio cori rl S~crvtario en cuanto 
al rrqiiisito qiir drhe c o n t r n ~ r  la zent~ncia e ~ t r a n j r r a  para podtr si!= P ~ C C I I -  

tiida cn otro país. Pudirramos decir quc cn un principio axiomático inclu- 
si\,? en t.1 tratado v i ~ r n t c  a qur  sc ha rrfrrido muy hirii rl  delegado d<. 
México. Dr. Carcía Roja:, qur  me antecrdió e11 cl u;o d r  la palabra, y r r -  
cuerdo también que en la Confercnciit Interamericana de Abopdoi ,  de San- 
tiago de Chilr, se rccom~ndó que rl demandado haya sido legal y rfrctiva- 
mente rmplazaclo al juicio. de ronformidad con las l q r s  del ~ i a i s  de origeii. 

En iina ponrncia que tuvc PI 11onoi de presentar ante la Academia III~PI-  
amcricana dc Derecho Comparado e Internaciorial. pii 19.17 en La Hahana. 
inristia en rsr m i ~ m o  principio para subrayar que la st,iitrncia dehe reunir 
<.1 r~qiiisito de "qur la partc intrresada haya sido citada prrsoiialnii~nte o 
por su rrprescntant~ Irgal"; acogiéndose también el criterio del Código de 
I3uitamaritc (Art. 423). porque rti el otro aspecto menciuiiado rn  la Iionen- 
cia, yo creo quv rs p~l i f roso  tratar de conicmplar la compeiencia <le la scn- 
trii<:ia rxtrnrijera s610 en la esfera iiacional. k;ii cuanto a la solierania de 
los Ezta<los, la ~rntrr icia drbc sei dictada no s6lo por juea competenle en 
t.1 orden iritcrnacional sino tambiGn en el orden nacional y, r n  ?se scntido. 
crco que dt,liemoi rnantcnm rl principio de qur  tiaya nido dictada por uii 
jurz conipct,mtp tanto drwdr rl punto de vista interrio como iritcrnacional. 

Por últiriio quirro referirme tambitii a un aspecto i i i t~~reiari t i~imo quc 
suscitó iin intrrcamhio dr idras rntre e1 drl~,nado drl Uruguay el de M&. 
xiio ~ o l i r r  que d tema se había limitado a rjevuci'>ri dc scnt~rii ias c,xtran- 
jeras, pero <,so no CE 6hicc l>al.a quv nosotros ~ O L L  j~roniinciemo.-. 

Ciian<lo srinirtí <iicli:i poiir,ni.ia i.ii 1.n Hahana. y de ~iaso  <Ii.si,o icliritar 
~pútilicament<. al Dr. Sentís hlrleiido. 1101 cl rsiudio procrual drl cxcquatur 
do r id~  agoti, vstc trma en la K ~ r i - t a  de Derecho Procesal, 1944. en la con. 
clusión de la citada Academia, se señalaba quc ". . .siempre q u ,  se trate de 
~Irr ivar  cfectos jurídicos de una sentencia extranjera, bien para que tpnga 
luc,rza eje:utoria u autoridad de cosa juigada. sr rrqiiiere rl rxrquatur". 
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El Tribunal Supremo de Cuba es muy conservador en el otorgamiento 
del exequatur y no se si esta situación ocurrirá también en otras latitudes 
de América Latina. A muchos les causará sorpresa que se hayan presen- 
tado sólo 25 Ó 30 casos de ejccución de sentencias extranjeras; pero lo 
cierto es que dicho Tribunal Supremo: para no entrar en el fondo del pro- 
blema, a veces con una fórmula sacramental decidía que era una senten- 
cia no susceptible de ejecución y así no tenía que pasar por e1 matiz del 
exequatnr. 

En la práctica judicial tuve el caso donde se lormuló voto particular por 
uno de los magistrados de Cuba, acogiendo esta oricntación. Se trataba 
de  una sentencia dictada por un tribunal iniernacional con motivo de la na- 
cionalidad de un causante; se planteó llevarlo a la Corte Suprema y se 
formuló un voto particular por el Dr. Guillermo de Montagú, en el sciitido 
de que aún no siendo susceptible de ejecución, el tribunal debía darle va- 
lidez en su calidad de cosa juzgada. Por eso hube de recomendar la con- 
clusión que he señalado y me basaba en los tres efectos de la eficacia jnri- 
dica de la sentencia extranjera, a sabpr: fuerza ejecutoria, en su calidad dr  
cosa juzgada y como fuerza probatoria. Insisto en que se abarque también 
ese aspecto, porque la sentencia pudiera tener alguno de esos efectos jurídicos. 

Finalmente, se me va a permitir que aproveche esta ocasión para revivir, 
por así decirlo, un voto y las recomendaciones que se adoptaron en la Aca- 
demia Interamericana de Derecho Comparado e Internacional de La Habana. 

Dichos votos y recomendaciones son muy breves, voy a leerlos: 

1.---La Mesa Redonda que discutió la "Validez de las sentencias de di- 
vorcio dictadas por Tribunales Extranjeros" formula votos porque una Co- 
misión de Juristas d r  los diferentes Estados de América, se encarque de estu- 
diar el problema d r  la ejecución de las sentencias extranjeras -no sólo en la 
esfera del divorcio, sino rn general-- con objeto de coordinar y unificar 
los sistrmas jiiridicos preexistcntes en América, eii colabaración con orga- 
nismos tales como la Federación Interamericana de Ahogados, el Amrrican 
Law Institute, el Instituto Internacional de Derecho Procesal, y, rurga al 
Director de la Academia que ponga este voto en conocimiento de esas Inhti- 
tuciones a los fines indicados. 

11.-Teniendo en cuenta la diversidad de criterios y las dificultades iii- 
ternacionales provenientes de la inexistencia de una sola legislación positiva 
multilateral sobre la validez de las sentencias extranjeras se recomienda: 

a )  El estudio comparativo de las legislaciones de nupstro Contineiitr 
sobre la materia, incluyendo también las resoliiciones judiciales. 
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1 ) )  Solicitar di, la Academia quc se I le~i ,  a cabo una ct>iiipilaciíiri rlr 
I;i Icgislacii,n y juriil>rudcirciii al respccla en todo r.1 Coiitiiirntt~. 
para qur spa utilizarla como baw de tal eitu<lio (~oinpniatiro -iri-  

cliiso por la (:oinisil>ii dc Juristas- <:uya utilidad i.3 o l~ r i a  a la 
magistratura y al foro aniericanos. 

V I  Que ~ i i  otra rcuiii*.ín de la Acadrniia c o n  posttrioridad a di- 
cha l>uhlicsciÚn-- la Comisiiin designada Iiresriite iina ponencia 
sobre lo que hay de común en las diversas legislarii>iirs y lo que 
cxisic: dr difireiite en cada uno de los paírcs del Coritineiite hme- 
ricaiio a iin d r  que ir etudirri los medios de unificar las legiz- 
lsciones y prcparar las solucioiies aconsejables para cl mayor am- 
paro dc la jiisticia iriterami~rir~ina. 

d i  Q111. sc i idopt~ e1 Código Uustamallte como initruriiinto bieicu 
interamericano en materia dc ejecución de s~ntrncias extranjeras. 
~ i o  shlo por la posirióii avanza(1a q u ~  mantiene cti su. iinportantcs 
iiormas  obre Derecho Procp~al Iiitrriiacional, siiio Imrquv cuenta 
ion la aprobación dc la mayoría dc las Repúblicas Americanas, 
facilitando así la dal>oracií,n de un texto mnltilateral qur permita 
I i i  adhcii<iii dp los quc aún no lo han realizado. 

Cuaiido yo redacte <,si, trabajo no existía una coml>ilarióri suhrr cjr,cu. 
ción de sentencias t,rtrunirras dc todo el Colitincnte. 

l'or último: pcdiria que sr ado l~ t i  rl Cbdigo de Kiistnmaiiti~ como ele- 
mento I>(iiiv« cn esa iriali.ria. 

En rpiumen; considrrc riiir es iiiia oporiurridad para que. l o  esIuerzos 
individuales llcvados a caho por los distin~uidos micmbros quv han prcsen- 
tado inlormes y poiieiicias sobre este tema que cs de indudahli valor prác- 
tico para 10s que ejcrc~mos intriirarnrmte la profesión en niicstros resprctivos 
paises. dt: que sr arojan. ci u i \ ~ d w  lo cieni o1>ortuno y convrnientc, psos 
votos - ic<rrmeiidacioiics de la Academia. coi, la ccrtczii rlc qiir la inisnia 
Fe sentiri alrntada para iniciar sus trabajos. p i i ~ i  hasta la ieclia no habia 
recibido colaborarióii de las iiistituciones interesadas en la materia. Si eri 
f.se sentido se hiciera iiii 11roriiiiiciamiriito rn  tkrmirios generales. ~ s t o y  se- 
guro que la Ara<l<,niia. <vi congrucrir.ia can sus conclusioi~es. rioiiibraría la 
l:omi.~ií,ii (le Jiirisiai <.nii.c algunos rle los deleendos presentes. rsl>ccializa- 
dos en esta m a t ~ r i a  trataríamos de haccr un cuestionario criirr 10s selec- 
cionados, para que VI trabajo fuera uniforme y obtener_ cn su dia, la com- 
pilacií~n d<, toda la I~gislacióii positi~ii tanto interna conio internacional. 
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Así podría hasta realizarsr por la Academia un estndio comparativo y 
dar soluciones prácticas, bien en el sentido de tender hacia la unificación 
que sugiere pl delegado norteamericano que para su país cs imperativa, o 
hien en el de acelerar las ratificacionrs de algún tratado internacional. 

Dr. Arminw Borjas Hijo (Venezuela).-La ponencia presentada sobre 
ejecución de sentencias extranjeras es de sumo interés, particularmente para 
mi país y para todos aquellos en los cuales la inmigración constitriyr fuente 
incesante de problemas de carácter jurídico. 

A raíz de un célebre proceso sentenciado por la Corte Federal el 14 de 
mayo de 1957, se abrió un amplio drbate sobre esta materia en Venezuela, 
que fue motivo para un ciclo de conferencias en la Universidad Central, en 
las cuales a más de la intervrnción de profesores de la Facultad de Derecho 
conciirrieron invitados de paises extranjeros para e1 estudio del tema. Pos- 
teriormentc, el mismo tema fue tratado por el Dr. Juan Sánchez Cohiza en 
una ponencia para el Quinto Congreso de Derecho Comparado en Hruse- 
las, en agosto de 1958. 

Kecpecto a la ponencia considero que debe hacerse una obírrración 
inicial y de carácter general en el sentido de que da por sentada la ponencia 
el hecho de la necesidad del exequatur o del reconocimiento de la sentencia 
extranjera de que ésta produzca los efectos jnridicos plenos en el país o 
Estado receptor. 

Antes de entrar a estudiar las formas para que el exequatur o rcconoci- 
miento procedan, hubiera sido desrable que la ponencia estudiara el punto 
general en relación a la necesidad o no de dicho reconncimirnto del 
exequatur. 

En la L~gislación Venezolana concrrtament~, nuestro Código de Proce- 
dimiento Civil establece en sus artículos 746 a 756, que corresponde a la 
Corte Federal declarar la ejecutoria de  las sentencias de autoridades extran- 
jeras, sin lo cual no tendrán ningún efecto, ni para producir cosa juzgada 
ni para ser ejecutadas. La sentencia de la Corte Federal del 14 de mayo de 
1957, a que antes se ha hecho referencia, establece que todo fallo extranjero 
será inoperante en cuanto a sus efectos jurídicos mientras no haya obtenido 
el exequatiir, modificando así la tesis consagrada por lo propia Corte el 3 
de mayo de 1943, en cuanto ésta sostenía que la declaración de  ineficacia es 
innecesaria y que concretamente en la sentencia de divorcio la sentencia ex- 
tranjera produce de pleno sus efectos. 

Estas soluciones tan contrarias dentro del Derrcho Venezolano no son 
más que un simple reflejo d r  las posiciones contrarias que se han acogido 
en diversas legislaciones. 
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Dr. Niceio Alcnlá-Zamora (México).-Uiias breves consideraciones en 
torno a la ponencia dcl Dr. Airaldi y algunos apostillas a las intprvenciones 
de varios de los congresistas que me han precedido en el uso dc la palabra. 

A mi entender, la ponencia del Dr. Airaldi no divcrsifica los dos aspec- 
tos qur cl examen del tema suscita: por un lado, el del reconocimiento de la 
sentencia extrai~jcra y, por otro, el de su ejecución stricto sensu, una vez 
declarada ejecutable por la jurisdicción nacional requerida a tal fin. Los 
requisitos que el ponente menciona, a base de la Irgislacibii de sii país, Para- 
guay, lo son a todas luces del rrconocimiento y en manera alguna entrañan 
circunstancias atinentes a la ejecución propiamrnte dicha. 

Paso ahora a examinar ciertos extremos del asunto en el ámbito del de- 
recho mexicano. El primero de ellos, puesto sobre el tapete por el Dr. García 
Rojas, concierne a la rjecución de los laudos arbitrales. A propbsito de ellos, 
bueno será subrayar, ante todo, que respondiendo el arbitraje en México a 
una irieqi>ívnca concepción jurisdiccionalista, la jurisprudencia en nci pocas 
rjecutorias lo ha sometido a una interpretación contractualista, con trans- 
cripciiri litcral inclusive de párralos de Chiovenda, paladín máximo de tal 
corriente, pero cuya doctrina en este punto choca abiertamente con la ten- 
dencia rival; que es, insistimos, a la que obedece entre nosotros. Esa su 
verdadera índole jiirisdiccional desemboca en plena equiparación del laudo 
(de los jueces privados) y de la sentencia (de los jueces públicos) desde 
el punto de vista ejecutivo: y debe, en ese sentido, extenderse, como es 
natural, la igualdad de trato al rrconocimiento de las decisionrs arbitrales 
procedentes del extranjero. En todo caso, sea sentericia o laudo, una vez con. 
ferido el ezequatur, la resolución extranjera se nacionaliza, según la tesis 
de Chiovcnda y de Lascano. 

Una segunda cuestibn, también concerniente al arbitraje en México, es la 
de que algunos de sus códigos procesales ( a  saber: los locales de Guanajuato 
y Tamaulipas, más el Federal) no lo regulan, surgiendo entonces la duda 
de si en la demarcación jurisdiccional de los mismos podría o no rccabarse 
el exequatlcr respecto de laudos emitidos de fronteras afuera. Por razones 
que expongo en mi ponencia sobre La ejecución de las sentencias arbitrales 
en Mézico (cfr. "Dolctín del Instituto de Derecho Coniparado de México", 
1958, núm. 32, pp. 62-3), presentada al Quinto Congreso Internacional de 
Derecho Comparado (Bruselas, 1958), entendemos, sin vacilar, que la res- 
puesta ha de ser afirmativa. 

Un tercer problcma estriba en que pertrnr<:ieiido la ejecución de senten- 
cias rxiranjeras a la esfera dc las relaciones intcrnarionaler, los códigos de  



las diversas cntidades fetlerativas mexicanas se ocupen d r  la m;itrria. como 
rcgla corifurme al nio<lrlo suministrado por e1 del Distrito 1 ' ~ ~ I ~ r n l  y cnn 
ohido d,: qiie los Estados de la l.'cilr,racii>ii blcxicana. aiiriqui U <f<,ctuc iiitrr- 
nos se tiiulr,ri "1ibri.s y ?obi:riint,un. iio son iujetos de drr r tho  iiit<,riiacional 
~>í~hhlico. Para colmo d r  malei, dichos cíi<ligo5 invocan. cri 11rim~r Iiignr; lo- 
tratados internacion;iles como fiicntc para a tcnor de ellos <:»ncrrlrr o dcnc- 
zar  ?l <a.xiqr,nlr&r. y rrsulta que, apartc de no mc<liar. claro está, ruiirrriio 
alguno (ni sobri: ~jrcuciiin ni de ninguna clasil firmado, ~ c r l i i ~ r a r i a ,  rntrr  
Vrracriia y la Uniiiii Soribtica o rntrc Cu?rr?ro y Iirancia. tanipoi o 13 I'ri- 

ileraci6n Mrxicana tit.tie siiscriio iirio sólo S O ~ T C  la rnat~l.ia. sc~gíI~, CI tvsti. 
monio dci Dr. Pallares ¡cfr. rii lliccionario de  dcrccho pruci,rnl ci i i l ,  la. id.  

México. 1'252-. 11. 181,, col. 1 ,  a 2a. "d. --1956-; p. 239, cols. la.-2a.). 
Por ítliinio, la inti,rvrnr.ión dcl Dr. Rorjas iV~neziiela) ha  ino~ir;ido la 

ausencia di: un estiidio comparativo a foiido sol)rc el t ~ m a  dc  la poireiii:ia. 
I;:ri cr>riiirrna<:ióii d~ ci is  ~>aIalirai. agregar& q u c  cuando lui d~,signndo pori<:nt< 
gcricral de 13 materia para el susodicho Cangrrso de Rrusi.las m r  cnrontrC 
con que hutir de tratinjar a has? rxclusivum~nte de: catorce pon~ncias  n a ~  
i:ional~s (in<:Iu~ivr la mencionada mía sobre Méxiro), lo quc me impidih. 
liiirlga dccirlr~, P1trai.r coriclusionrs de alraiirc rvrirralizado o ~:en~ralizahle. 
iiritt. rl  enormc númt.10 dc p a í s ~ s  qiic no rrmitierori comunicaci6n ron tal 
objeto. pntrr ellos; nada meiios que la Uniún So~iCtica, India, China, Canadá. 
Australia, Afrira dcl Sur. Alemania, la mayoría de los Estados Iiispanoame~. 
ricanos y la totalidad de los árabes irlr.  L'ezécution des scntrnccs arbitrulrs. 
en " ~ i i l ~ ~ J o ' . i ~ & n ~ r a u s  nu VP. Co~~grils  int~rnational  de droit comparé" 
-Uruxelles, 1960-, pp. 345-6 y 373-4, y antes en "Bol. Jnst. Drr. Comp. 
MGx.", cit., 1958, núm. 33, pp. 9-10 y 34-5). 

Lic. i I lanu~~1 de i I l r d i m  Harza (RIérico).-Debo hacer alguna. aclara- 
ciorics al Dr. Alcalá-Zarnora, 

Es cicrio que i ~ i  los Estados <Ir la República Mexicana, por copiar al 
Código ~ Ic l  Ilistrito F r d ~ r a l ,  se porie en cilestioncs inicrnacionalcs, pero la 
Iry de pstranjrría qur es l'edrral, ordfria q u ~  en matcrin de rjeciición d r  
si.iitencia eriraiijera se atienda a las disposiciones <Ir1 Cúdigo d<: I'rocrdi- 
mirntos Ciriics drl Distrito Frdrral, <le maiirra que el Código dt.1 Distrito 
Fcdcrtil t~ Ii:dcral para toda la Rrpúbliea cri esa materia. 

Dr.  (;ahritd Carc i<~ Rojas (Rléxico) .- I k h o  rnanifrstar qiit. nunca se 

lia ~~rcseeiitado un raso sobre t.1 particular y que las antcriores pjeciitorias 
(le srntciicia. s i  hacian hajo el sistema de Código de 1881. que Iior seguir 
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las huellas francesas había olvidado al jurisdiccionalista de leyes españolas 
que recibe el actual código. 

Dr. Niceto Alcalá-Zamora (México).-Agradezco mucho al Lic. Mcdina 
Baeza la aclaración que acaba de hacerme; pero aparte de que el artículo 
50 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización de 1934, a que sin duda se 
refería, habla de "derechos civiles de los extranjeros", y la ejecución de 
una sentencia dictada fuera de México podría solicitarla en él un mexicano 
y hasta ser ambas partes mexicanas, lo cierto es que con posterioridad a 
1934, o sea al período a que pertenecen la abrumadora mayoría de  los có- 
digos proccsales civiles de la República (a  saber: todos menos el de Tlaxcala, 
el del Distrito Federal y el de Zacatecas, donde rige el distrital de 1884), 
tales cuerpos legales siguen erre que erre hablando de ejecución de senten- 
cias extranjeras y mencionando en primer lugar los tratados internacionales 
como fuente el respecto. 

Lic. Manuel de Medina Baeza (México).- En el problema de la eje- 
cución de sentencia debemos referirnos al Art. 133 Constitucional que dice: 
Esta Constitución y las leyes que de ella emanen.. . Y a ellas se ajustarán 
las legislaciones de todas las entidades federativas. 

Cuando los Estados están relacionados a tratados no hechos por Guerrero 
ni por la URSS, sino a tratados con paises extranjeros y de acuerdo con el 
Art. 133 de la Constitución, se aplican normas del Código del Distrito Fc- 
deral. Este Código del Distrito Federal surte efectos para toda la República 
y en materia federal. 

Dr. Octavw Cifuentes Rivera (Colombia).-Parece que la ponencia pro. 
pone qur se rjecuten todas aquellas sentencias que se acuerden con las 
leyes del pais de origen. 

Si se va a estudiar a fondo el problema, es altamente conveniente lo 
dicho por el Dr. García Rojas, o sea ver el origen del laudo arbitral, porqu? 
si procede no de contrato, sino de cojurisdiccianalidad, su ej~cución Jc+r 
atenerse simple y llanamente a los principios de las demás srntencias, lo que 
no ocurre cuando ha habido una previa limitaci6n contractual de decisión 
y la fuerza de ¿sta no proviene de la función jurisdiccional. 

Dice la ponencia algo que se sale del fondo de lo decidido rn la senten. 
cia qiir trata d r  ejecutarse: "que la competencia se deberá entender en 
materia internaciorial y no en materia interna del pais de origen". Creo yo 
que a ese punto, en concreto, se le debería poner una mayor atenciún, porque 
bien puede llegar a srr fuente de injusticias grandes, graves e irreparables. 
Sólo que aquí se adelant6 rl Dr. Cbediak cuando dijo que "la competencia 
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(lehe referir:? U la intrrna y a la intrriiacioiial". Suc.-tro 1iui:to de xista e' 
vvidriiti,. h t a  ,o,, c o n c i d ~ r a r  la difrl.<viria ~ i r i i c i a l  qur hay riitrr la irrw 
/<,rizl:d<id dv la seiit<,iicia y I:i r.zisr<ar~cia d e  In nii-ina. d w d r  ~l j,ilnt« dc vista 
j i :  Iii-iqto r.ri !!amar la atciici<iii 'obre ci te  {nirito. para C U U I I < ~ ~  rl 
i.i>ii,nri,io 111 decida t i  dcliriitira. 1Jria wri1riil:ia. ~ ~ r o d u c i o  dr uii juirio 
ritui<lo roti tn~la- la. al~arieiicias y ~irort,dimiriitos ligalis.  1 1 t ~ o  aiitr Tr i -  
I,uli;il iiicurrij.~it.iiii.. ~ i o  I,iirilr triirr i i i  fortoiin rlt. <oii\-rrtitsc c ~ i  i.jrciitnh!<. 
rori toclo- los v[i,cto> dt. la i.riyn juzgada. lior s i i  riml,le tráiisito ilv ;)a¡- a 1,rii- 
r l > o r i ~ ~ ~ < .  la ronipt~tc~nciii r n  mtrtei-ia intt,riia<.ii,nal cr>i~ri.id<, i . i i  - r . i  iiiiil>jrtabl<.. 

Dr. Ii~aii  Isour I,ol.riio 1 . IEcuadori.-~-La Dirr, . t ira dt. esta srsiiiii Ii;i 

cstimado muy acertadamrntr que la discuii;>ii versara o b r c  la poiirnr:ia !,re- 
i~iitacia 1tor CI Prof. i r a l c l i .  Esta ponriicia r s  I~asiaiit<. i.r>!ri!>l<,ta; siti rni- 
!>ar;o, algurios drlc:a<los han maiiifc~stado cinio. rii cierto -i,nti<io. no se ha 
corisidcrado algún a s p e t o  qiir rs dr. priorni,. irriporiancia t;rrril,i?rr 1i;rr.a I:i 
siilucióri <!e ivqtí .  ~>robl ima.  

He, I , c ~ n ~ ~ d o  que pl patudio (Ir. rstoc asuntos di c a r á r . t ~ r  iiiteriiaciorial <.om<i 
1.1 que tratanios atiui-n. drB<, tvrier como aiiiecvdtvitv tam1)iéii los v~tud io-  
a n t t , r i ~ í ~ . s  formu1;idos por rtuiiiorirs i i  orgaiiirac;oiir.- di, ,xr i r . i i r  iiii!,iitn- 
cional; y r r i  rbta coiricido con cl dc.lrpado d r  Cuba: si. mrno  c- ciri-t». !-a 

t inic~. v;<,rta* ctitida<lt,s i r i t~rnaciona1~- ~i .  ha11 drciicado al c5tiidio d ~ .  ?Sta 
rnatr,ria. (1" esta imporiantc crirstibn ,ir Dcrrrlio Iiitrrnaciorial ~ i r i rndo .  dr,. 
I~cnios iihoi-a aprovcrliar rsos cstiidios y la. coii~lii.;ioii~s a qlir hayan Il~;ad<i 
talc. viitidad<,c. 

Yo-otro*. Iv. !atjiioaiii<.ri<a~io.. hrrniw vilioiitrndo >-a jp~ln t~ '  Iul,<liirni~n- 

tole? <!u<, l ~ ~ c ~ i r r c  <it.imliiir t.1 ~ s t u < l i o  y rr<ol~tr i i j t~ dv wt3 ~i~nth,i-in. Eri la 

S r r t a  (:orifcri,ri<,ia liitcramrricaiio. de La Ifül~atia. ' r  cr,rilaroii lis-+.S f~iii i la- 

rniiitnlc. para la risoluriiiii ile esta inatrria. al aprolizr el C < i d j ~ o  S i i i c h ~ r  

i i c  Hii>tnmarik. rti t.1 qui,  cricontrunxii dcliidanii.iitt. tratada la i;iatt.ria. Allí. 

%iicli<.z de Ilustamaittv si. rrfir-re a la rjeciici<;ii rlv la sentcnciz cxtr-arijrrn 
ilictada ~ i i  PI ~ je r< : ic /o  de la jurisdicciciii coritrii<.ioi3 PII PI dt, la jurisdir- 

riiiii roliintaria. 
Si 'il tri~yinos oryariiradn rs ta  inatri-ia :':i I i is ]:ri,r~.l~ti~.; riiiistaiitr- en 

dicho Ci>diyo- mc  parPcc qur lo q u ~  d c l > ~ r i ~  iiai,<-r-r aliiirn r.- c!iir ?-.la- 
ic:,,,,,iai Joriiadas ;il:rl,tarari corno suyos cso- ~,riri<.ipios <.oiisig~ind<>? en r! 

(;OdiFO S i i i c l ~ < ~ ~  dr Uiiitamantc, o ri.corneiidainn qur  los Estailus latiiioani<+ 
ricaiio. 10s con\-irlieran cn prwcptos qiic ti!vii,rati i a lo r  1v:;ai. \ si r i to  rio 
Iiic.ra acepia<lo. por alpiina raziin qiie ~iu,lii.ra ~iresriitar-c. coiiicidiria roii 
la ; ~ r u ~ o s i c i i i n  hecha [ior r l  delegado de Cul~a .  eri e1 seiitido <lc no ~ s t u d i a v  



ciiiirc so!, lo* ~,uiito> di. rrlni ii;i> y dc d i s~ rc~~a i i r i i i  riitrr las lrgislaciones 
nrn<.rlcaiin~. -iiio rii i.1 .sriiti<lo di, partir d r  las disj,osiciolies del Código 
Sánclit~z <Ic I3iistamariti~. para \ v r  si POII act.p~ahle.s, y qué reformas o cam- 
l>ius I > U ~ < I <  u <It.l,r IiacCi<cles. 

i i i  todo caso. I,orlt,iiius \VI- iiiipraInvrit<. r.1 trxto <.orrrspoii<liciii<.t dv ? s i  

C<j,ligo. 

Dr. lgr~ncio d l ~ d i r i n  I r .  0Iéxicol.-Eii ~ir irnrr  lugar qiiirro a<ltierirmr 
a las ol>>i.i.iacioiit.s lircha. 1~o1. r.1 Lic. Mediira Haeia y Iior c.1 Dr. Garcia 
tÍojas. 

Coinpaia~ido 1.1.: lrgis!aci<iii<s rlr otros ~>ai.<t..i <Ir Aiiii-rica si. v<, qiir Iiay 
:,rgarios <Ir jrrarqiiias iiifrrciii~w vri cada ~ ~ a i s  para 10- c f t ~ t o s  <k- otorgar CI 
i,xrquatiir a las ceiitrncias t,xtraiijcra.s. y mi sug~ri,iicia seria qtir se <~stiidip 
pcio rolno iiirn <onclusiiii iirl Congreso: para uiiifoiniar la cornpetrricin en 

caanto n los 6r;anos juris<li!ci<inalrs cornpet~iiti,s [,ara coiicrdrr o i i iyar la 
~,jt.cori<iii d i  las s<.iitrririas c.xti-arijrra-. 

Dr. Aduljo (;,,/si Bidurt i ürupuay>.---En ~ i r i i n ~ r  lu,aar; (ir las ~ialnbras 
dc las doctorrs Chediak: Loiaio y Rf~diiia, surge iiiia coiii~lusiiiri qiii, podría 
Gcr intcrcsaiitr r l c ~ a r l a  al Iiistituto de Bericho Pi-orrsiil para bu ti-nhajo 
ii~mt,diaio. 

El Iiistituto; para t,ctas Joriiadas haljia solicitado e iodos los liaiies latino- 
americarios elevaran iiii informe arprca rlc la *itiiación Irgislat i~~a <Ic .so paii. 
Y rrnlii. lo a soliicioiirs coiicrrtas a acoiis~jai. Tiara lo. <li\crros ljaises. rorrcs- 
~wndr r i a  u los delegados decirlirlo al firial. 

Rcil~c:cto a la rjriiición [Ir laudos qr Iinii p lant~ado olijrcioiics por los 
<Iistiiitos d~lepados ai.rr<r, <!t. :i d<hrr ia  o no srr  dif<.rrtitc rl tráriiiir a da r ;  
i i i  a l ~ ú n  otro caro sc.ria qii,, :r coiisidcrara rl laudo <Ir i i ~ r i r h o  o d < ~  <,q~iidad, 
o bicn, sc~gíiii que se coirsid~rara la natiiralr~za jiii-isdicrinnal o rontr~iciual 
del laitdo. 

Sobrr vctc punto cs ~ fec t i r an r~ i i t r  doii~lr <,S ni:,.. iinljoitanti el coiioci- 
mirntu d r  los Irgixlacioiirs <le, las disti~itos ~iaisvi. lmrg~ie ~ f ~ c t i v a m < , n t r  al- 
giiiizr caso; erigrn Iiomolojiaci6ii; algunos cquil~arazi c.1 laudo a la Fcnteri. 
cia, y algiicos cstableceii alguna difereiiciaciiiii y pava podrv rsiahlrc~~i- una 
reromi.ndaciii:i al~licalilr a iodos los p a í ~ r s  d r  Ami-rica. .c.ría iridisprn3ahle 
ohtrnrr uiin informaciiin adc.ciiaiia del ri-giinen ripi,iitr <.iitr<. cadn irno d r  
<,llos, ha.ta 1og:nl. formular la coiiclusiiiii correspoiidiriitt~. 

En cuanto al l~roblema ile si (Icbr c,rigirci. o no rl ~xrquator .  c. decir. 
si la scn:cncin rxtranjrra dd>c piira y ~ i m p l ~ m r i i t c  acrptarsc "n cada uno 
dp los liaiscs. o si dehe l t r~v in rn~n t r  ir-? a sii r<~ronorimiriito y io<lai-ia cri 



1.1 ra-o c i t .  q ~ i r  <k.l i i~ra i ~ c  n -11 i.oii<,rimiriito. citil i r r i a  V I  ~,ri,c<,iiirnit.iito y 
<oiiil't.tt~ic¡n \ la -oloviOii rn  vstc nspvcto sería u n  l,ri>ri.<iirnit,iiti, admoni- 
torio liara In .t ,nt~nria. Crrn rliit. csti. ~iui i to  justainriiti itiio de, aquGll<i-. 
i.n ijuv iiiciii., d r  nianria f i i i rdan~~~ri tal  c.1 ~,roblrrnn. 

I.íi;icarne,iitv c.1 1~1nti1 i l ~  vista dr la roiniirii<l;i<l iritc~n;iciiitini l>«dria <,.titi- 

PII el 't.ntid<> d ~ 1  r rcor~or i rn i~n to  dr hvcho. ~ I I I . < >  ! -irnl~l<~mv!iti.. ~ i n  n<.r r,-i- 
dn<1 riv iii~:yiiri i-rrotior.irniriitc pri.vio. 

\osiiti-a> <lt.l,emos ~ , r .o l i i i~nar  por la i , l t~ct i~idat l  dv l;i c<rmiitii<la<l iii1i.i- 
iiiirionnl y riiilcretanirtitv (1'. í4nii.rir.n f.atina. 1.1, ru;iiiti> 31 a( .~$rnirnt« c i t .  

las sciili~rici~i- i.\ti.;iiijrra-. 

I{rilwcto ir lo5 rt.ciiiiiito- ii i i i irioiiado~ cii la i,<itiiiiria. ~ I O  di.1.i a<lniiiii.-:, 
vjrriiciiiii (Ir i i i i i i  -r,iti,iicia ~i 110 ha vxiitid<> I I ~ I Z L  lioiili(nri<iz, l~rrsonal  v r ~  

i.iiniito ;i no VKI siifirii~i,ti. d ir larur  iiiia ri.l)i4ditt ?~. Iioi <,Ira ~ ~ a r t r ,  1i;i 

ilici.iiti,(o t:!iiihiCi, la iit,rc-idsd de qiii. a1 foriniilar t.1 i<~co~ti,r.irnit~iiti> 
i.\aiiiiii< - i  -i, ri;nil~li:i coi, la conipt,trni.ia rii cl ordvii ~iai.ioti:il. ito sóI<> v i i  i.1 

i~itvrii.iriiiii;iI. Snhre r - tp  1n1nt<1 cwo q , ~  110s V I I W I I I ~ ~ I I ~ I O -  < . t ~  in<.idciici,i < I , . l  
L)ciiclio \aci<,iiiil I'rocv-al. 

Si l,roiwtj<.nm+ t.1 recon<>:imiriiio iIc.  i;i cr,inii~ii<la<l iiiii.r.irnri-i<-aria < i i i > i i t  

l .  n S l .  I C  1 1  <]ti<. rxan?ii?nr la ri>iriliciciiii:l intei-t~a<~iot~:tl 
v 111, 13 iin,¡iilliil. 

Ol>iiisv q t : ~  r ~ ~ x n t o  rii;i- iiiiliorliiiili. c.. i.1 1>roI,lvti1;! {li. lo .r,li<inr.in. i i i i i -  

\,Ir,.- i < - < i ( t i - i : i > -  Iinliiliri di. i,\ipir*<.. 

Dr. k i i r i  H. \ ,ziI<,liii<i,iii i E-tnilos Lliii<ios loi-ii,:ini(.i-ira i . S c  1i.I icit. 

;i1 Ii<.i.iii, di. i ~ c , , .  1.1 í:uniiti Juri<lico Iiitrranii~riraiio i,>tah;i roin1,rorni~tirlii 
pi i  ia i,,ii:i;iri <Id ( :d igo  <le 13ii-tainaiil<. dv 1)i.rt.ctio 1iiit.i-iiacioniil I'i-iiarli, 

. . 
\ qfi:. i.1 l:c,ii-i.ji, Iiit~i-an~t,rii;iiio <ir Ji i r i~rot is i i l to~.  < . t i  :ti iiltiiii;i :i,sir>ii. hal>i;i 

+idsi it.i{ueriili, l>or vi I)t,lmrtnniriito <IF .4siiiiir>s l 2 r g a I ~ >  IIC, la L:riii>ri 1':iii- 

;inieric;iii;; ~ ~ : ) . r a  v í<~r t i in~ .  cs~iirlioc n rsi, ri,sl>r,cti,. S i ip i~r t .  qii,. i.1 trahnjo r l i  

l .  J i r  a I r  1 I rlrl I>i.l~ari;iin<.nio ilc 4\111itr,- 
l . :  I r  !.i Ltiiiin I'nnairit~riiniia. 

0 ,  1 S .  S i 1.1. Il. - \ . l .  l ) r w i ,  li;iri,i- iiii ~,or.<i ini- <.lnrn l;i -¡-  
, . .  i i i , i c i i ; i ~  q~cc. a<.:lin <Ir ~ \ ~ > i i i n r  VI D r .  \a<Irlin;iiiii. ! - 1  d i  a<ticrílo c i i i i  

li,- iii8ciil.,.- (.l i~iliak. Lo\iito y Ilr<liiin, ncci-i.n di, qii,.  Iiay rlu: ~ I C , : N ' I  e . 1  

< i i < r l ~ < t  i i i i < . - l i < i  ~ l i i s  ; i l l i  d v  I<i  qiiv ya c r l i  liv<.lio. 

l , . t ~  1~nc;t- ~ ~ : ~ l n l ~ r n ~ .  i ~ ~ a ~ c ~ , t ~ o s  U I I ~ I  ( :o~ni<i í t~t  juri<li,.it i l j t r ! . i ~ i ~ ~ v r i < i ~ ~ ~ . ~  ~ L I I ,  

tia Iivvlio uii <+tiirlio ili,fiiiiti\<i c<ilirc, t.1 1,i-irl:lriri;i. Sr ic;iiiiii v i i  Iiio por 
ti>;. ,l,. tr,.. ,,;,,.<.L , a<ic,,,A. < l , ,  ,,..t,,,iit,r VI ~ , r<; l>l ,~n,a  ,lt,<,l,. cl ~ , " , , t ~  ,l,, \i>t'l 
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tkcnico latinoainrricaiio, lo 1iü estudiado desdv el punto de vista irikrame- 
ricano. 

l'o quiero aburrirles coii el sistema nortramrricaiio porque naturalmente 
taii~bién son joriiadas latiiioamericaiias de Derecho Procesal. 

Yo creo qur  si el Dr. Chediak ha encontrado 25 ejecutorias en la Corte 
de Cuba, yo I'ii pili.do decir que hay 25,000 por año cn los Estados Unidos. 
Si quieren tomar ~ i i  cuenta esa expeririicia q u ~  está reflejada en la po- 
sición del delegado iiortramericaiio, en el trabajo I,reparator'io en Río. sería 
adelantar mucho el trabajo iio súlo eii las Jorriadas sino también del Coii- 
greso Mexicano. 

Dr. AdolJo G<,lsi Bidart (Cruguay) .-Concedida la palabra al Dr. Adolfo 
Gelsi Bidart en su calidad de Ponente sustituto, éste manifiesta que del con- 
junto de las obserracioiies iormuladas, pueden extraerse los siguientes temas: 

1" De acuerdo con las riiociones de los Doctores Natalio Chediak, Juan 
lsaac Lovato \'. y rl Doctor Ignacio Medina Jr., sería convenicnte propug- 
nar una recotiilaci0ii Irgislativa 1. jurisdiccional d~ los diversos países y 
realizar (agrega ~l ponente sustituto) un estudio teórico y práctico de la 
cnestión, a los efectos de llegar a recomendacioiies concretas. 

20. Es necesario distinguir, conio lo ha diclio r l  Dr. Kiceto Alcalá-Za- 
mora, entre reronocimiento de la sentencia extranjera y ejecucióii de la 
misma; pero e1 Ponente, en entender de quién habla, ha querido indicar: 
los requisitos del rrconociniiento de la seiiteneia extranjera para que pueda 
ser ejecutada. 

3". En cuando al laudo, se entiende por algunos que la soluciiin debe scr 
dietinta, según se trate de laudo de derecho o de equidad, por una parte, o 
<le que se le reconozca naturaleza jurisdiccional o contractual. 

El Ponente sustituto piensa que las soluciones han de ser las mismas quc 
con respecto a la sentencia, siempre que se admita la posibilidad de dirimir 
los conflictos por  la vía arbitral. 

4". En cuanto al problema de si Iia de exigirse el "exequatur" o no, aqni, 
nos encontramos con la incidencia del factor internacional en cl problema 
d e  carácter procesal. Es indudable que el progreso del Derecho Internacio- 
:nal debe estar en el sentido de admisión de la comunidad internacional y, 
por  ende, del reconocimiento de  la s~ntencia extranjera. Pero ha de pensarse 
si la realidad jurídica internacional americana permite actualmente la adop- 
ción, sin más, de esta solución. 

59. En cuanto al procedimiento, se ha hecho por el Dr. Borjas una inte- 
resante moción, en rl sentido de instaurar el procedimiento monitorio para 



el ri.roiioiiniirnto iIc la stmteiiria rxtraiijt,ra. prriitn v i i  1.1 qru. habria ma- 
yor iiico~i\i ,nirntr i.11 <.oitiri<Iir. qirrido lo f,i~idamri~till  q t ~ v  rI rxamc,:> - c .  

rr;ilicr. Iorlo caw. 1.11 forma ahr<,i-iada. 

6 .  1Iii cuniito n lo. rvqiiisitos. p i c i i ~ a  1ior a lgu i io~  q u i  d rbc  rxi:ii--g.. - itlliri Iaint~iCti. 1.1 rxamrii d ~ .  la cr>ml,rlt,iicia ~incionnl. Iirro VI ; 'oti<nt~ sri. 1 '  

r.iiiit.iiiic qrw jiistamriiti i.1 a j a l i r r  irit mntri-ia int~~riiariorinl radira  VI q~ie  
-i;li> -v  I O I I ~ P  en P L & ~ V I I ~  1.1 I)~«hl<,mil <1<. I:L ci>mli<r~iir.in iiiti.iii;ii:ii,rtal. 

1 lo quv w s ~ w c t a  a r i  drlw r tq i~r r r r i r -c  iioiificai.ii;o 1ieruunal y i.ii 

iiiii;.irri i.axi ailniitirsi In dc~clnriirii>~i t. i i  rrtiildia. VI ~iriililvmn varia. < I ,  

~ r n , ,  riianrrn. -rgúir 9,. Iiaj-nii r.iimplido i ,  iio. las ;nraritias p r o c ~ ~ a i i . ~  df.1 
ra.0. £ t i  <orisrcii~iicia. ii<i c.- i t~d is lwn*ahl~  ~ I I C  ,-.tu -r. Enimiil<~ (1,. maiivi-.i 
i.spwsu. - i i i , . ~  rlur 1tuc,1<, ~.t.*~iIt;ir (1,. Iac s«l~icio~i<~.  (1,. iarli<.tri. ncnirnl , ] i c e ,  

- t .  ~.=tablrz~.;!n. 

l'i'c,,l~rr,\i<l<,>ii<~. - T I C  :irorr<i<i r.oii tiiiebtro I<<~~lei i i r i i io  Iiahri iin r ~ c e w  

,le ?íi riiinii~<ii !- i ~ i  riinlitn \»lrnnios 3 r t ~ ~ ~ i i i r i i o s  \I. 11ac;irií :I la dclibcra<:ióii 
qiic <Ii.hr-ri 1riic.r la mesa act,i.cn df ,  la ~tunt,~iciü ! i l i  1,)- l , i i i i t r > i  plant,.n<lo- 

l l < j i  I i i -  divprcor or i td~~.r ' i .  D<,ipu6s 5 , .  ~ ) r o c ~ d e . r i  ii la \i,tacióri. 
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C I V  las ~ ~ ; C I I > ~ O I I P . *  Iinliidas <.$ta tnr<i? !- ha <~stiinndo ol~oi-tiii,o I>ostcr:nr l I 

\iitaii;,rr i.11 ciiaiito 1i.i-mitic I;i Sryiiiid;, Scsil,tt di. 'I'iiiliaii> dr c.Sta? .Iori,a- 

<l:ri. que cfcrtiisri  rnaii;iiia dia 1 0 .  d w l > i ~ t s  d<, la- 1 0  Iioraq. 

.\larti,. 16 <1<. frlirvio di, IYOO. (:oiiti~riiacii>ii ! t6iiui,iii dc ¡a P'ririit.i . i  

Si-ii;ii < l i .  l'raliaji) (Ir. la. Jorii;,<las.i 

(I<lvFa<lo- ?-timó qiic iio <.rn i i i i i i ~ r i i v i i t r ,  rtitrar i: c-LI ilt,t<,rniiiiariiiii i l ~ i  

 loco dptallada (Ir1 prolilciiia. I I I > ~ I I E ~ V  11" S', hahia ~iodirlo <,I.ti,iii.r. ctyúii i,rar, 

loc ilviro. <iv las Joriiadai. i.1 i~siii<li<i iiiilisl,vri;al>li <Ir I < > -  <liii,ri,iiii.% ~ , ; r i - i . - .  

Dr. .\ritulio Ch<,diuh I(:iibai.-\o t t i i jo  i t i < ~ i i t i \ ~ . t i i i . i i t i .  1.11 acrltiar lil 

lir<~p<>>ii.ii>n iIc la 1li.sa. l~t , ro quivro <lar Icrtiir;~ t i11 riil,li. (IyI Diriicior di: 
la  .-\t t~dvinia dc Dvrr.clio (:<iinl,;ti-iido. <Ir l.;, Halhiia. I 1 . t ~ .  ( 4  t ~ l r ~ r a m a j .  



h3O I'KI\IER (:ONC,RESO Y SEGlJND.4.i JORNADAS 

Dr. Jledina Liiiin (Mtixico) .-Sólo quirro inaiiifrstar mi reserva para 
soiir,iirr t l s i  p1111to (1t; vista sobrr ~ ~ n i f o r m a c i í i ~ ~  d i  lai  legislacior~t:~ d~ .4rné- 
rica rn  matrria d~ comprlriiria [)ara coricr<icr o Iirgar la cji,curiÚn de, las 
~r t i t inc ias  exlranj~ras.  
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6 1  PRI\IER CONGRESO 1 IEGUND4S JORNADA< 

ior Arturo Zeledún Castrillo, iEl Salvador), Doctor Octavio Cifuentcs Ri- 
vera, (Colombia), Lic. Leopol<lo Aguilar, (México), Dr. Aiceto Alcalá-Zamo- 
ra y Castillo, (México), 1,ir. God~fredo Beltrán, ~México). Dr. Humherto 
8riseño Sierra, (México), Lic. Giiillermo Dérbez Miiro, il'iéxico). Licenciado 
Arsenio Farell Cubillas, (México), Doctor Fernando Flores Garcia, (México), 
Licenciado Héctor Fix Zamudio, (México), Licenciado José Franco S~r ra to ,  
i México), Doctor Gabriel García Rojas, (México), Doctor Ignacio Medina 
Junior, (México), Licenciado Manuel de Medina Baeza, (México), Doctor 
Roberto Molina Pasquel, (México). Doctor Rafael de Pina Milin, (MBxico), 
Licenciado Arturo Serrano Robles, (México), y Licenciado Arturo Valenzur- 
la, (Dlorelia, Mtxico), y como Congresistas OBSERVADORES, las siguientes 
personas: Licenciado Amilcar Bonilla, (México), Licenciado Manuel del Río 
Gotea, (México), Licenciado Fausto E. Rodriguez, (México), y Licenciado 
Francisco Sordo Noriega, (México). En seguida, de acuerdo con el registro 
de oradores inscritos para participar en los debates, se concedió el uso de la 
palabra al señor Doctor Ignacio M ~ d i n u  Junior, de México, quirn solicitri 
se le dejara al final de los ora(1orrs inscritos, y posteriormente hablaron: el 
Licenciado Manuel de Medina Baezao para pedir que se modifique el punto 
tercero del capitulo cuarto, de los principios y sugerrnciae, expiiestos en la 
l>onencia. a f in de que sólo se reconozca eficacia a las sentencias dictadas 
rn ~1 ~ztranjero,  con los demás requisitos que exprcra la ponencia, cuando 
el demandado haya sido personalmente emplazado eri el juicio en que se 
j~ronunció la sentencia extranjera cuya eficacia sea objeto del reconocimiento; 
"1 sriior Doctor Gabripl Garcia Rojas, para expresar que la ponencia s6lo 
trata e1 aspecto de la ejecución de la sentencia extranjrra, y no dc otros 
efectos de ella, punto en el que el señor Doctor Adolfo G d ~ i  Bidart, aclar6 
que al aspecto tratado en la poiirnria, se limitaba al tema propuesto, y con- 
tinuó su rxpoiición el señor Doctor Cabriel Garcia Roja-, rii el sentido de 
que la I~onenria también omitía rsiudiar lo relativo a la ~ f i i ac i a  del laudo 
arbitral dictado en país extranjero, y que ese aspecto del problrmi tenía es- 
pecial importancia de acuerdo con los diversos  sistema^ legislativos, en algii- 
nos de los cuales el procvdimic=nto arbitral tenia índole ~strictamente con- 
tractual, y en otros, como acontece en MExico, de acuerdo con la tradición 
ispañola, en los que el árbitro tiene función jurisdiccional, por lo que las 
reglas de la ejecuciiiii de los laudos arbitrales extranjeros, en uno y otro 
casos; debían tmpr diverso tratamiento, ya que en el primer caso, el laudo 
es una verdadera sentenria, y en el otro no. El señor Doctor Natalio Chediak, 
rle Cuba, propiiio aprovechar los trabajos desarrollados en su país por la 
.4cademia Interamericana de Derecho Comparado e Internacional, con sedr 



r,ri La Haliaiia. ciiyos ~>iiiitos pueden aprovi~cfiarci rti i.-t:i. joriiadas. para 
aplicar 10s ~ . v ~ - ~ ~ I t a < l o .  (1,. la Doctrina consignada eii r.1 llamado Código d<. 
I3iistamiriic. y quv d r  ac~ptcirsi. su proposición, í1110 i r r i a  1111 e5timulo para 
quv rontiiiu;iraii lo. trabajos d~ la Academia. riiit. twlia rlrmriitos t,coi~<Í- 

iniros 1,ara vcalizarlos: el Doctor Arminio Borjas. d r  \ riirziiela, rxpuio co. 
i i io  ai.larai ibii, que además d r  los Tratados r r l a t i ~ o -  a r j r r i i r ió~ i  dr siiitrti- 
cias i,xrr:irijvras. qii<' S' mrncionaii rri la ponencia. r l i5 tP  iiiio vigf'ntr Plltr(.  

I:oli\.ia y \ ' C I I < . Z I ~ I ~ ~  sobrv c jec i~c ió l~  de sent~n<.iab vxtranjcras. y que 1110- 

lmnia qiic SP adoptara por  el Congre~o.  e1 critpriii dv qiie las srntencia- 
r\traiijci-as lui,raii i,jrciitaI,li,s. y siilo n ~,etir.ii>ii di. rliiirti se considcrarn 
~wrjudicaclo coii rllo. i c  tramitara su reviiióii Itara <I<.fii>ir ci era  ~ ~ r o r e ~ i c t i t < .  
r:oiicrdi.r o iirgar PI ~ x ~ q ~ l a t o r .  El srilor Doctor i e ~ t < ,  Ica lá -Zamora  y Ca-- 
tilla, r rpuso  que sit.rido rl señor Doctor Gabrir4 ( ;arr ia  Hojas. uno d r  lo- 
aiitorrs. y ~ jod ía  con-idrrarie el principal rrdncior dvl C:ú<lipo de Pro<vrli- 
mientos Citiles liara rl Distrito ?- Territorios I'rdrralrs \-i:eiitr, -u rxplir:i. 
vi611 sobrr c.1 arbitraje tenia indiscutiblr valor. Iicro aliiintb que siciidn el 
mismo irñor Doctor Miniptro d e  la Suprema Corir <Ic Justicia dr la Sa<.iiiii. 
i-ta rr i  varias ejecutorias ha  sostenido la  natural<,za <.o~iii.actoal <id arhit~.aji,. 
y ~ U L .  adcmás, cxisti. en la Legislación Mpxicaiin. la ciiii i~sa rircurislniiciii 
<Ir q 1 ~  el Ciidigo Frdrral  di. Proct~dimientos C i ~ i l c - .  iio rf ,~i i la  la materia 11i. 

cj<.curiún d<: senteiiria vstranjrra: en tanto qur  ~í l<i liacr rl Ciidigo Local 
(lcl Distrito y Territorio: Federales. y 10 hacen tamlii6ii los de diversa.: vi,- 

tidiides f rd~ra t ivas ,  qiie aitriqur designados Estado-. iii, tivnen desde un ~>uii t<i  
iIc vista internacional, iFa categoría juridica. y -iii rm1,arga. pliia rr;olai 
I z i  materia dt: la eji.cuciúri d e  .sentencia e x t r a n j ~ r a .  r rmitrn a los tratado- 
iiiteriiacioiialrs, <:omti si i.1 Estado (le Tamaulil)a> o VI dr. (;iierrcro, ~ ~ u d i c r a i i  
c r l rb r~ i r  tratados int<.rriacioiialei con otros paísre. F:I Doctor í;al)riel í;arciti 
Rojas, como ar:laración r x l ~ r e ~ ó  que desde qiic c- \liiiivtro d r  la S u ~ ) r ~ m r l  
( : o r t ~  d~ Justicia de la \ación, no le ha tocado coiiucr.r <le ningún aiuxiti, 
i .n  quc se disruta la iiatiiralrza contractual o jiiri~iliciioiial dr l  arbitra;?. y 
qt~t .  por otra parte. la Ley d e  Extranjería. q i i ~  rii niircfro País regula la 

tnatrria d r  ejrcuciúii d i  ~ ~ n t r i i c i a s  extranjeras. re,mit<, ;i las dispo+icionw 
,Ir1 Código d c  Procrdimirntos (:iviles del Distrito Frd<,ral. El Lirriiciad<, 
'Ilanilel d r  Mrdina Bavza tamhirii como aclaracióii rxltuco que en virtii<l <ir. 

que r l  articulo 133 dr. la Constitución Política (Ir los ':itados Unidos M?- 
aivario:. establece qiii. dicha Constitución. las Lvyi.5 dt.1 Congreso dp la 

Uiiión que rrnaniw de ella: y todos los Tratado. que wtén de acuerdi, coii 
la misma, cplebra<lus u qut. se celebren por el Prrvi~lrnte  de la Kepúhlic;i. 
i.on alrohariói i  <IvI S~,na<Iu. uvr in  Iii Lcy Sii~>ii.nin <Ir ,  tr~ila la Unión. y lo- 



Jiiecrs de cada Estado se arreglarán a dicha Constitucióii, Lryps y Tratados. 
a pesar de las di.yio~ir.iones en contrario que pueda haber rn las Canstitii- 
cionrs o Leyrs d r  los Estados, las disl~osieionrs dr los Códigos I'roccsalcs dt, 
lar, diversas Entidatirs Fedrrativas qur remitir1 a los Tratado. crlrlirados 
ron otras iiacioiirs. drbeii ~ n t r n d r r i r  que i r  r r f i ~ r r n  a l o  Tratados Intrr- 
iiacionales c ~ l ~ h r a i l o  por los Estados Unidos Mrsicanoc, con dichas nario- 
iies. y no por las lintidadrs Frdrratii-as qur roiirtituyeri aquillos. y qur por 
otra parte, la rrmisi6ii que hace la Lry de Extraiijrria a las <lisl>osir.iotirs 
ilrl Código d r  Procrdimi~iitos Civilrs drl Distrito Frdrral. ohcdccrti a quc 
aquella L P ~  PS antrrior rn frcha, srgúii cree rreordar. a la di. la promiil- 
:ación del primer CódiFo Federal de Procedimiriitos Civilrh. El sciior Dor- 
tor Kurt H. Nadelmann señaló la iml>ortaiicia de la obra t,ml>rt,iidida rii In 
rrlativo a la rrvisi6n drl Código Uustamaritc <le Drreclio Iiiit.rnaciona1 pri- 
lado. y quc e-tuvo riicargada al Comitt Iiiteraiueiicaiia d~ D~rrcho.  y ir- 
cuerda la resoluci6ii adoptada por el <:o~i?rjo Iiitirarnericano <Ir Jiiriscori- 
sultos, en su r~uiiióii de Santiago <iv Chilc, rii agosto de mil iiovt~cientos <:iri- 
cuenta y nuevt,. rii qur rrcomienda al Drpartamerito dr Asuiitos 1.r::ales dv 
la Organización d r  Estados Amrricano~. quc cmprc,nda <.studios prPl,arato. 
rios para la rei-isilin del Clidigo Biistamaiitr. 1,or lo que proliorit qui. pita- 
jornadas insi~taii rii que s r  activen ?*os trabajo.; 1,rvparatorios d~ rrvisi<in. 
E1 .sifior Doctor d o l f o  (;rlsi Ilidart. iiifurmi> qur a prsaa' de los csfilrr. 
zos que se habían r~alizado para obtrrirr datos concretos pn lo r r fer r~i -  
i v  o las disl~o~irionrs Ipgalrs y práciicas ;i,gilidae rii los diversos paiscv. 
para la ejecucii,ii de las srnt~ncias extranjrra-; de los laudos arbitrales. 
pronunciados rri el rxtranjrro. no st. Iiabía obtenido una informaciiiri celiiosa. 

lo que debía irisistirsr rn  rrcabar .ir niatrrial para poder rmprend<,r 
roii éxito un tralnjo d~ unificaciiln d~ los ~irinciliios a regir rn la maleria. 
El Doctor Octai-io (:ifut,ntrs Hiirtra y t.1 Dortor Juan I ~ a a c  Lovato. suresi- 
vamentr eupuiiprori la cunvenienria dt- adoptar las diiposiiCionps cl,ll COdipo 
Iluiiamante, con la; modificacionrs qup la.- titicras corriente.; drl pensa- 

rnirnio jurídico acocisrjeii rpcogvr para la mnt~r i a  a csiiidio i,sta jornada. 
!- c.1 spgundo de rllos destacó la iircrsi&<l dc di-tinguir rntrr el arbitrajr 
(1,. dcrecho y la aniigablr composición i.n matrria de ejrcocióii dt. laudos 
~xtranjeros. El Doctor Nicrto Alcalá-Zamora y (:actillo, prrcisó distingiiir 

rntre el problrma de r~ronocimirnto d i  la i,ficaria d i  la spnteiicia cxtrliiijrra. 
1- .u ejecución. dicii,iido que en realidad. riitic cl ~icríodo de coriociniiriiio 
clur concluye con la sentencia. y rl de su rjrcución en e1 extranjero, debe 
niediar el de rl rrconocimirnto d i  sir eficacia. El ~ r í io r  Doctor Ignacio MP- 
dina Junior. rslirrsi, que por los términos <Ir la ponencia y las dv la.; romii- 



i i i i~acioiics v i r i iorn ic i  ri.ciliiilr>- s o b i i  id trma a t,*tiiiiio. -1. ;ilii-rciaha qui  

d i  acuri-do ro i i  la  Ir:icloci;>ii ii:pi,tc. CII d ivrrso~  ~>rlÍic+ i~n~rr icür io- .  eran 

d i i v r ias  IU aiitorid;iilt.- f,iirarjadas (It. otorpar t.1 c.xrqiiaioi- a la- x.iitriicia- 

<~xtraiijcra.i. INIV-LC> cqiiv ( 1 1  alyúi i  r a i o  era  la Coi iv  Siiprrma <li.l País. rti 

otrus los Tr i l iu l ia l i>  rli, .4l1vlariiio. pii otros lo.: dr  P r i m r w  lii>txiicia. y 
qur  11ro1'011i~ .r -ii;irirrü r l l l ~  1)or ri.fiil.mn- Irpi=lal i \a-.  -e i i r i i l i rara vi% lo- 

pai-r- di. 1ni.i-ic;, i:i a t r i l ~ i ~ c i i i ~ i  a uria drii,rniiiiada aiitoridiid. I t i ro  di. igual 

i t~rarr f l l i í l  d ~ o t r < ~  III. lodo- 1 ~ 1 -  pajs<.-. !,ara la roiicwii>ii di. la  t.jr.ciii,ii,ii. Ha-  

lii&iidu.-1 apottid» i.1 t i irt io <I r  ora<loir.; i!isr.rito.s )>ara la <fiirri>ii,ii. -r. <.r>ii- 

<.,,di6 rl i i s o  di. I:i palnl,ra 31 ct.ilol. D o c t ~ i  Adolfo (;plsi Kidart. I'ot,cnt<, 

-iibstitutii, qiiif,rr aclarando calidad d<, no w r  autor di. la l,orir~ir.in. ma- 

1 i i lm i0  quv di4 voiii i ioto dc Inq o h ~ r r r ; i c i o ~ i r ~  loirnolada. por lo.. i l i ~ i ~ r s o s  

ora,Ioi~~s. 1)11(.(/(.11 e*tl.aCr-c 10s tcma- siguirntrs: "lo.- D<, ar i i i~ i< lo  las 

I I I O C ~ ~ ~ P C  <IP 10- Doctirrr. \atalii> (:lir<liak. Jiiari Icanc I.i>i;iiu 1'. ) 1.1 Doctor 

Iz i ia t iu  \I<,ilins Junior. -i.ri;i i.oii\c,,i*iiti, pi.ol>iigiiar iina a i  lr- 
i i - l a t i i a  1- iiari-<lir<.iorinl lo' d i r c r i o ~  paí-(1s r r a l i ~ a r  Iagrv;:, cl 1)"- 
iii.iitr.\ 1 t i  i r  r i c o  1 a r ~ t i  ]"ira 10- r I ' r~.tos dc 

l l i xa r  a rr<:<~rni.n<lariorii,. c i> i iv i - r ta- .2o.- -E> ~ii.<.rsario d i - t i i y i i i i  crjriio I r i  
Ii;i < l i r t io  cl Doctor iLici,to Alr;ii;i.%ii»io,.a. t,iiti-t, VI ~ii-<,lili,rn;i ili. ri.roiiori- 

ii,i<.nt<, d r  lii i i , i i t i ~ ~ i c i ; i  r.xtr;inii.ra r . c j ~ c i i < i i i n  . di, la inirrnti: l,rre> i.1 I'<,iiciit<.. 

< . i i  i,viii,iidi,i l i l .  l l o  i i  Iii. ri.c~iii-itci.. <Ii.I rcvoiio- 

i,iiiiir.iilo <Ir la sctitciiria r\traiijr.i;i. para q ~ i r  ~ i i icr le  sri- r.ic~riri:i<la.~ -:io,-~- 

!.:ti <,,Tanto al Iaiiclo S P  i l isciitr por  a10~11ns qi~i. ~PIII, .tlr ( l i - l i j l t<~  :i la rr~solri- 
. . 

i ~ i > i i .  -riiiri rluv si. tl.;itt, <IvI laii<lo d i  ( Icr r iho o </t. cq~ i id i i i l  1"". UUZL I'artt. 

o <Ic q ~ w  i c  Ii. i-t,corii>zrnii iia!iir;ilr.z;i jiiris<li<:rioii;il r.<,iiliaiitiial. I.:I I'ii- 
tii.~itr Iti<,ri.<;i q i i t ,  la- ioli>ciorii,- hnii (1,. wi- la- rnisrri;i- r lur  ~ . o ~ i  i.<.-lwct,> o la 

. i . t i t i . r i i . i i i .  ~ i c i r i l i r r  <11!c, -,. a ' ln~ i ia  In Iio.il)ilidnd dc d i r im i r  los  ri~tifli,.to- ~ w r  

la ii.1 : i r l i i t r ; i l .  I,ri.- ¡..ti i.itetit!i iil ~~r i i i> i i , i i i a  <Ir +i ha di. i,\i:.ir.r i.1 ~ ,x iq i ia t< i r  

o : lo .  ;iqui iio- i.rirotitl-niii<>. roii In i,irirlrri<,i;i dt.1 l'arti>i. iliii.iiiai ioiial vi, VI 
Iwnlilrnin iar ir . tci-  Iir«ri,sal. lb:.* indi i i lahlt~ qiiv r.1 piog~.t.-o d r l  DI.ICC~I,> 
I~:trr,,acional dclw <,-lar i.ii r.1 .-i,iiti<l« dv üdrniiii-ti-nciiiti (Ii. 1;i r.uiniiiiida<l 

i i a i ~ a l  y liot. <,II<!$.. <Id rt~co!iociiiii?tiio  ni d i  I;i s ~ ~ t t l ~ r ~ r i i ~  

I I ~ .  1't.i-o Iiii rli. I>r,iiciirw s i  v;i la  rral idaí l  j i i r í í l i i a  i i i i i i i iar io t in l  arnv- 

rii.eiia ~><.rrri itr I;i ~i i l iqi i . i611 -iii ni;i.. <Ir rsta soli ici i~1i.--3o.-~l~:i i <.iiaiito 31 

I,roccdiiiiiriito hi. l in Iirrhij oii;i init~ri,.aiitt~ rnocii>li YII i.1 sciiiidi, <Ir iiihtaurar 

i.1 lx<,c~<lirni i~t i tn i ~ i o r i i t i i ~ i o  1,ai-a r.1 i-i~coiioi.inii i~iito rlv I;i s<,iitvii<.ia v\travij<,rs, 

~ ' u t ~ t o  L ~ I I  VI q11r 1 1 0  Iiahl-in r i i a y r  i t i co i i~ r i i i i~ l i t i .  adol,trir. sirndo l« fuii- 

clarn~ntal qiir el i,\amrli i ra l icv P I I  todo raso (.II Iu r l r~ i l  al tr t . \ i i ldi~.--ho.~ 

xii cuanto a lo. r<,qiii.-ito- .-e ~'i?i:sa por  a I~ i i i i o s  quv <I?lir ?\i:ii.-i. tariiliiéii 
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el exameii de la competencia nacional, pero el Ponente entiende que justa- 
mente t.1 a\-ancr r.ii materia internacional radica en que sólo se tome en 
cuenta rl prohlema de la competenria internacional.-l.:n cuanto a si drhe 
requerirsr notificación pws011a1 y ~n ningún caso admitirse la drclaración 
rii rebeldía, ~l probl~ma drprnde rn gran manera en si se han cumplido o 
no las garantías procesal~s d ~ 1  caso. En consecuencia, no es indispensable 
qut. ésto se formule de manera rxpresa sino que pueda resultar de las solu- 
ciones de carácter general que se establezcan". A continuación, el Presidente 
suspendió la sesión por veinte minutos para que la Mesa deliberara acerca 
<le los puntos concretos que se cometerán a votación de la Asamblea, y 
transciirrido dicho plazo. sc rranndó la sesión, y el Presidente expresó que 
por 10 avanzado de la hora, y las atenciones sociales d~ los rrunidos, la Mesa 
Directiva sometía a aprobación de la Asamhlea, que ésta se declarara en 
receso para votar las concliisiones el día de mañana, (dieciséis de febrero 
<le mil novrcirntos sesenta), a las diecinueve horas quince minutos, y así 
lo aprobaron los Asambleístas, suspendiéndose la sesión. En la fecha y hora 
indicada, se r ~ a n u d ó  la sesión, y el Relator sometió para votación las si- 
guientes conclusiones que previamente habían sido aprobadas por la Mesa 
Directiva: y que a la letra dicen: C o n c ~ u s i o ~ ~ s :  Primera.-Encomendar al 
Instituto Latinoamericano de Derecho Procesal Civil, que: a).-Recabe de 
sus miembros de los diversos Países de  América, la información conveniente 
acerca de los tratados, la legislación y la jurisprudencia que tienen vigencia 
r,n los mismos, en lo referente al reconocimiento y ejecución de sentencias 
rxtranjeras.-b) .-Realice un estudio teórico-práctico. estableciendo una roin- 
"ilación de los textos y decisiones mencionado?, y formiilando recomenda- 
ciones para uniformar y facilitar el reconocimiento de las sentencias ex- 
tranjeras dictadas por autoridad competente desde rl punto de vista inter- 
nacional, en proceso del que hayan tenido oportuno conocimiento las partes 
y que no se opongan al orden público.-Segunda.-Votar en el sentido de 
que: a).-El Departamento Legal de la Organización de Estados America- 
nos, realice los rstudios emprendidos por la Cuarta Resolución del Consejo 
Jurídico Interamrricano de Jurisconsultos, en su sesión de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve, relativo a la revisión del Código Bustaman- 
tr.-h).-Sr lleven a la práctica los votos y rrcomendaciones de la Se- 
gunda Kcwnión de la Acadrmia Intrramericana de Derecho Comparado e In- 
ternacional, (La Habana.-1917), sobre esta materia, y FII rspecial a lo refe- 
rente al Código Bustamante y demás tratados generales latinoamericanos 
(Montevideo).-Tercera.-Encomendar al Instituto Latinoamericano de De- 
recho Procesal, q u ~  ofrezca fii colaboracií>n para la realización de las acti- 



vidades ineiicionadas I a rí~iiclusii~ri segi11ida.-Piie-la- a \otación las 
coiiclnsionrs. 5~ alirobaroii par unanimidad de \<itus coi1 la IPSPI va dcl señm 
Doi.tor 1gnnt:io Vetlinrr Junior, de que se tomara rn  cuenta la c ~ i g ~ s t i ú n  que 
Iial~ia h ~ c h o  liara la unificaciiin drntro d c  la Lrgislación d i  los Paísrs 
Latirioamiricoii<ir. di, In autoridad a qiiit,ii s r  confiere el rxcquator d e  la- 
wiiti,iii:ias t,xtraiijerai. Con 111 antcrior coiicluyi> la srsii>ii. quc Ievairtú -1 
Pi-rciilentc. sieiirlo 1;i- dir,ciiiiicwr horas treinta rniriiitoi del dia <lieci.s6is d c  
frhrcru di. inil nori,ririito- scscnta. y liara con.;taiicia S? rriicn<l<. I U  presrntr 

3<.1tI. quc a i ~ i n r i z ~ .  P I  Spcr~~tar io ,  q u i e ~ ~  I ~ P  todo lo a r l t r r i ~ r  <I;I f&. 

~ ' r < a s i d , ~ ~ t ? :  Dr. H u p  P E R E I R ~  .i\ \ H  \I .Ós.  







SITLi.4CIO.1 k PF:RSPFCTIVAS DE LA OKALIDAD LR AWEKICA 

I'or <.I Dr. Kaiil ~ I U H E T T I  
I'roirhor 'Titiilar <ir I ) r i - ~ i t i < i  Procrsul Pri 
cicl~nti drl l'iil>iliinl <!c. lo (:<inttmcio-ii-\ii 

ininiqtratiii,. \I<xntwi~l~,<~. I J r t~g~m?.  

I.~-Nert,aidad dt.1 ~iioct~diniit~oio. 2.-E1 lirorr.~iiiiiiviir<, vi? la Iiiimaviúri 
dr la ioluntad del Estado. 1.-El pro<.c,lirnimto > V I  icgiiiirii ~iolitiro. 
J.-Const i tucional i~~~ión <I<.l drrrrlirn al [ii<ivrso. S.--Iri<lt.,it.nil<,nii;i dt. 10- 
~ U P ~ P S .  6.- -R~s[>onsabili<liid di- los 1 i t r . c . r . ~ .  ;.-h:l ~>i-<:ccw iral y la Di.- 
moeracia. H.-Causas r l w  han irnlirdi;!o .u ~ o n s n ~ r u ~ i i ~ ~ i  Iii.islati\u. 9 . ~ ~  
1.a práctica del proceso rsi,rito. 10.-~Siiuariiin <I<,I ii.ma < ~ i  I:itino~tiiérica. 
11. I'r<iliirrnas q w  11Ian1'a rl pr<lc<,io coral. 12.-l.;, c.strii<tura id<. lo- 
Oigaiiiis juiisdirvi<inali~~. 1.3.--1.a orkini~ación (ir IR di.fvri.a ~n jiiici,,. 12.- 
El drsurroilo del Iirovrso ~orul. 15.- -1.0s podrrvs di4 Suva. Ir). ~1.a  t v ~ t t ; t w  

-ihn drl pri>i.<.so oral. IT.-~í:oii<.liiui,,ri<,s. 

1.--tIl <i i rciho procrsal t.s ini roiijiinto cit. riorinn. i.:tahli.rid:is para rc- 
solvrr los ct>riflictoi <ir iriteresr,s2 d~ arurr<lo m 1 1  otras normas d c ~ v c h o  
susta:i,.ial--. El Ebtarlo iio purdr  prrmaiierrr i r i d i f c ~ n ~ ~ i t i ~  iwpc.r.to a las < l i y i u ~  

tas o de?aciiirdos quc curgrri ~n la vida diaria di, 13 ap;ica<.ií,ii dr l  Di.ri,rho. 

~ O T ~ I I P  esas disputas o d~saci ierdos impiden n po-judicaii i.1 r lr~arrollo nor- 

mal y ~iaí.ífico de las ri4aciont,s riitrr los hornhi-i,- iiiii, iiiti.grnii la c i~inuri i~ 

dad. Tarnpu~.o puede si,= irldifprpntp 31 modo y moinriito cii q u e  esas cliipu~ 

tas ilrhrri scr rc-iieltas. Sin duda alguiia. i.1 Estn<!o <lpl,<. i,liniiriar toda p o ~  
sil;ili<lad dt.! ivnp1c.o d r  la fii~l-za como mi.<!io (Ir soluciiiii: dthv (Ir todo- 

modos. entoiic<~s. fijar normas adrriiudac. <iiiligeioria~. qtip dpt<.rmini.i! rl 
<omportami~.rito adiiiiailo di. las Iiarti~. i.11 coiiflicto. liara oliti.iipr la liaci- 

ficn irsolircii>it <1c la.; dificultadw. D r h r  1iari.r alno ni;; :iíiri: iio hasta lo 

iulucibn pacífica. es nrcrsario qii? coliiri6ri S r a  juhla. \ iro v i  suliciviit,. 

a5rgiirar la ~oliición justa. mrncqtrr. ad imi? .  qiir i4la Sra a l ~ o l u t a r n ~ t i t i ~  

respt,tada y obedecida. El drrecho prori.sal. Iiur:. <Iptrrmina i i i i  procidi- 

inirnto adrcuado para  la justa solucií>ii d r  los roiiflii:tos d c  intttreses rpgu. 

lado- por rl D ~ r r i . h o .  Xatiiralmrntr. la fniiciíui iiirisdicrionsl. ronio nciivi- 
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dad pública de "juzgar y Iiacer ejecutar lo juzgado" (C. O. T. art. 9), cons- 
tituye una de las funciones fundamentales del Estado. Las normas jurídicas 
adoptadas por vada Estado dcfiiien tina conducta que debe observarse obli- 
gatoriamente. La obediencia a esas iiormas, en general, no purde dejarse 
librada a la voluntad de sus destiiiatarios. "Las acciones de las personas, 
dice nuestra Coiistituci611, art. 10 que de nirigíin modo atacan el orden público 
ni perjudican a nii ter,-ero, está11 exentas de la autoridad de los magistrados. 
hingún habitante de la República será obligado a hacer lo que no manda 
la ley, ni privado de lo que ella no proliihe". El Estado tiene pues cl poder o 
potestad de  exigir el comportamiento indicado por la ley. Cuando surge uii 
conflicto sobre PI si O cómo de ese comportamieiito, en determinadas zonas 
rlel Derecho, los intereiados pueden resolverlos por sí mismos, ya sea por 
medio de acuerdos librrmrnte consentidos, ya sea conviniendo la designa- 
ción de un trrcrro para que decida definitivamente. Sin embargo, cuando 
la soluciún del oonflicto no puede obtenerse directamente por las partes iii 
iiidirrctameiitc por uri tercero lihriniente elegido por ellas, entonces drbc 
intervenir, en sustituciún de las partes misriias, el órgaiio jurjsdiccioiial, 
quicii, conforme con i.1 proccdiinieiito estahlcciilo por la ley, ilebc dictar una 
sentencia justa. 

2.--Las noiinas jurídicas son creadas por rl Lstado también de acuerdo 
<:on iiii r>rocediniiriito. Este procedimiento varía según el régimen político 
adoptado por cada Estado. E:n los paises drmocráticos t.s obra del Parla- 
inento; órgano titular de la función Icgirlativa. 

La ley es exprcsií,ri de ese mismo régimrii. Siii duda ninguiia, las dis- 
tintas manifestacion~b drl Podcr Legislativo responden a una concepción 
política drtrrmiiiada. esprcialmeiitr~ rn  lo qiir atañr a los principios fun- 
damentales ?u que sr hasa la organización insiitucional. Nuestra Constitu- 
ción dispone -ari. 82- que "la soberanía de la Nación es ejercida d i r ~ c -  
tamentr por el Cuvrpo Electoral rri los casos de elecciún, iniciativa y refr- 
rendurn, e indirectainente por los I'odrres represeiitativos que establece la 
Constitución, todo conformi a lai reglas rxpresadas en la misma". Entre las 
reglas fundameiitales establecidas por el Constituyciite st, r.iicii?iitran aqoc- 
llas que determinan los dercchos dr  todos los Iiabitarit<.s de la Rcl>úhlica, 
algunos de ellos nicncionados exliriiainiiitc, prro *ir, rxcluir todas los otros 
qiie son inhiitiitt,i a la pcrsoiialidad Iiumaria o qiii, derivan de la lorina 
republicana dc phieriio; las que especificaii deht,ris dr  los órganos del 
Estado, y otras qiir fijan las necesarias garantías para la dcbida protrtcióii 
de  aquellos derechos y liara cl cumplimirrito dv rsos dcbrrps. 



1:ii iiii ri.ginieii denlocritico <,S di, i.5, iicin I U  iiiiiltil~liriilail rie riartidir- 
~toliticov. La e ~ i s t r ~ ~ c i i ~  d r  estos ])artidos F U ~ O ~ C  <Iif~rv~itez tctidenciai vil 

mntcri:~ l~olitic:~, ~ ~ ~ ~ , ~ n ~ n ~ i c z t .  finnnrirra. sorinl. Estos l>artido$ ~ ~ ~ C ~ ~ C V I I  ~ ~ i ~ r l ~ ~  

d< la -o!:c.rariin <Ir la Zeciiiii, sva dirwtnmviitp Itor .ti- ofili:idos. scn iiidi- 
r<,rtaniriitr 1,or iiis r~l>ri,s<,iiiniit<..: r.ii los distintoi í>r:aii<i.; de Cobirrno. I.:ii 
e1 ~ l r ~ ~ ~ i i a ~ .  la Corisliturióii. i.11 la i>r~anizar.iíiir iii;tiliicio~inl. p a r t i  rl i .1 

c i x l , ~ ~ r ~ t o  dv la vxisti.ncia <Ir ,lo? S ~ . a n d ~ ~  ~>nriido; ~><iiitir.ui. o 1"s .rialrr iilri,. 

t i f i ra  por r.1 Irina "niis \otadri" o 3ra la mayoría. !- 1101  V I  I ~ r n a  "mr.no- 
botado" i? drcir lii  minoria. reconoi.icti<lo d m t r n  di. r:adii Icmn la ~ x i ~ t ( ; n ( i i ~ ~  
<ic siil,.l<~nia+. (le <loiidc. ri,uultaii ina!oría d i  la innyoiia ! rnayoria rlc l., 
rnirioiia. 

Eii lo. ti?. Arganou cori-~slioridirntes a los ti-rs P o d r r < , ~  dt.1 E:ii;i<lo - . i . a i n -  

1,lc.a í;c.vl<,ral. Consc.jo Kacioiial dt, I;ohi~riio Sup,-imra (:ortr, <I< ,  Justiciii. 

;i.i como taml,ién PII otro< í1r~anos.~- Tl.ihuna1 <le lo (:<>ntt.nt.i030 Adrniiiii- 
trntivo. Trihiinal d~ Cuciitas, Corte Electoral y Entw Aiitótinmos y Servicio. 

I)e-c~nlralizii<los-- rxistr.n rc,prrsi,iitatit~c d t  to<i<is los 1,aI'liclos poiilicos - -rii 

la A?arnl>lra ( ; c n e r s l -  o d<, los do? liartidos firridamrnt~lcs -<VI los otro: 

Orpnov- wgún '1 ci-it<~rio <Ir la i-t,l>rt,scntar.i6n l~roliorciirrial n ílel sistcrn:i 

~niayoiitario. 

I.:.ta orpnriizacii>n ,Ir los di-tintos Grpanos <Ir1 P:~tarlr, garantiza la par- 
tiviltaciiiii <ic las distintas fuerzas I~ol i t i ras  rn f.1 c.jrrcicio d i  los funriori+,- 

Ir;is!ntixas. :idmiiiistratiras y jurisdicr.ionalcs. Mrdiaiitt. wta  iiiti,graciiiii dv 
los ~ w < l r r r s  dt.1 I%tado, rada partido I>olitiro tiriic rl d ~ r r r h o  dp in t r r r rn i r  

t,,i la ~!ro~,c,..icií,ii. discii\iiíi, y aproharibn (1,. los acto5 V I L  qiir, s r  Lra<luri. 
In acti\-idarl de lo.: ri~spri.tivos ó r~ar ios .  

í:adti partido ~tolitico actíia corno liarte. como titiilar di. oii interés pro. 

~ ' i i > .  <lctrrniiiiuilo 1,or sii <irirntarii>n. r n  coriflirto ion i.1 i ~ l t ~ r é s  <le los otro> 

[tartidoi. c ~ i  r l  i,ji,rcirio d r  la fiitiri<iii l,úl>lira. ['ara I<,SOI\~PT P S ~ P  ~ o n f i i c i ~ t  

latrntr <i ai.iiinl. la Coriitituci6ri misma vstablr.cc un ~rro<.rdiinirnto, cri id 
rluc. ralwcialrnciitv ..t. <I<~tcrmiiiaii 10s dcrvrhos di, rada ~ ,a r t i< io  l>olitico corri<> 

parantia i i i d i ~ l > e i i ~ a l ~ l r  <Ir la dvlcnsa dc lo.; intt,rr.-r> i.oinlrometidov, 

1.a iuliiiita<i <ivI 6rgaiio S<. forma a>i a traii.; dc i i i i  <,orijuiito de actrj- 
< I ~ ~ l ~ i ~ l a i i i i . i i t ~ ~  <i>or<liiindo- Iincin V.C. rrsiiltada. ? vsos acto- dchin curnl,lirat. 
:igiiicii<lo df , t~rni inadac f o ~ . i n a ~  o coiilorm<~ a c i ~ r t n s  >oiriiiiii<ladrc o rito-. 
di. l<is rilalr- <Ir.,>cndc q i ~ r  cr alrancc aí~i i r l  rrriilta<lu. 

Fi, r,qtr. sentido, puede halilarst de iiii p r o r e o  lqci..lati\-n ii d~ un pro- 

i.i'iliiiiiriiii, Ii.pislativo. 



646 PRIMER CONGRESO Y SEGUNDAS JOKN.11) \ $  

3.-Cuando se Itabla de proceso o dc procrdimieiito, sin iiiiigúii adita- 
meiito. se piensa en s e ~ u i d a  en el proceso o procctlimiento judicial, n rstrir- 
tamentr. en un juicio. 

La organizaciún del proceso o juicio y dt.1 procrdimiento dipcride del 
r&girnrn político. Drbiera existir absoluta corr~spondrncia entrr uiio y otro 
término de la rclaci¿n. El proceso o juicio y r l  pro<:edimi(~rito es a las 
parte,:, lo que el régimrii iristitucioiial es a los partidos políticos. En el 
I-+gimen democrático, uno o varios partidos gobirrnaii, otro u otros partidos 
actiian como opositores. Para que los partidos opositores puedan ejercer sil 
acción, es necesario qut, los actos del Estado, rspecialmente, los actos legis- 
latilos y administrativos. se formeii a través d r  uii procrso en que cada 
partido político purda rxprrsar librrmcnte su opiniíin, rx decir, n tra14. dt. 
iin procesi contradictorio, de libre discusión, d o n d ~  cada uno di.fiei~dr .rl 
intprés de la colectividnd, consustaiiciado o no con rl iutrrEs partidario. 

No basta, sin embargo, que cada partido tenga la oportunidad de pro- 
mo\er la discusión o el debate de los actos de gobierno. Es necesario, de 
isrncia misma drl régimen, que la dipcusión o debate trascienda fuera dt.1 
recinto en qur se produce para la formación o eiicaiizamiento de la opiiiiiii 
pública. Por esto. un elemento esencial de los actos de gobirrrio. c.% la 
f>~~Lilicidad. 

Esta publicidad es inmediata o directa, o nivdiata o indirect~.  Ocurri 
lo primero, cuando rI público tiene libre accrso al  drbate; ocurre lo segun. 
do, cuando el público torna t:oriocimiento del debate a través de la prensa. 
qut, siempre tirite libre accrso a1 lugar dondr fucrde la disrusiúii o por lo 
menos. a los docunie~itos rn que ella se registra. 

La publicidad -directa o indirecta-, rxig,. iiaturalmrntr quv la dis. 
cusiin sc desarrolle oralmente. No s r  concibe qur, rit el Parlaiiic~iito. cada 
partido político exprese su opinión sobre la multiplicidad de problpma* que 
se p r r rn tan  a consideración del íirgaiio. a cada instante, por mcdio dr. i.5. 

critos de anteinaiio preparados. 
Ademis. cuando rl irgaiio legislativo decide tratar un determina<lo pro. 

ycrio de ley, s r  iiti.luvc rii rl orden del día para ser estudiado rn Iornia 
<:oiitinua en una o varias scaianes fijadas sucrsiramentr durantc: rl prriodo 
de actividad. 

Cada uno de los inientbros del Parlamento examina directa y- pc.rsonal- 
iriente los hechos que se proyectan regular o reglamentar, pror:iira ronorpr 
todos los elementos de los problemas que se intentan r~solvrr ,  hab!a y e.;. 
iiicha, expone - ius  radoiiP- y contradice las razone.: dr  lo5 otros, muestra o 



vxhibr todas las Iirut.l,a- quv apoyan sus ra,oni.- i>  <Ie-tcu!-~ii 135 raziriics 
<Id ndvrrsario. los unos frciitr a los otros. dr iriodo que cada uno ticiie 13 
u~~ortunidad IIC Iiahlnr  tii ira qiiv los otros lo t.-i.iichrii y de wcuchar lo qui  
los otros di<:rii. 

El prorc..<> ii juicio iii.ti<, ..?t. organiraclo < I t ,  la ~ n i ~ i i i a  maiicra. E:l jiiicio 
-uponc isericialiiieritc i ~ ~ i ; i  dicpi~i;i o contieii<la. donrlv cada parte <lebe teiier 
la ul'ortuni<lad <Ic i,xpoiirr sii- razones --priiii.ipiu del coii tr ; idi<.toiio para 
, l i~  '1 Jucz P S C U C ~ C ,  y V ~ I  $11 monit,iito <Irciiin. Lo- actos drl proiwo dchi.ii 
5t.r I,úhlico~. Iiorqu,. sic.tido la justicia de fuiiitameritnl iriterk~ 13 colec- 
tividad, es meiiester qur VI yúhlico tcripa conocimicrito dc la lorina rri qii*. 
v;<: intrrés s r  satisfacr a tral-6s de la función jiirisdirriotial. A fin dr  que: rstv 
conociinipnto no sr j,i<,rda rn VI tieinpol <.orivit.iir. qiit, lo- actos del procric 
.c realicin roiitinua c iiii~~tirri,mpidamt.ntt.. coii ~ i i i  cxnincii iiimc~dialo 
clirect<i sobre todos 10. hii-hos y personas que iiitigraii rl drama jiidicial. 

El pruce<limi~iito jiiricdiccioiial en lo; paist,s librr5 dpbe spl- ~nt<>n<,t , . -  

i~ r~an izado  sobre cito. principios: liilatrralidad. oralida<l. t~ulilirirlarl. ~.oii-  

iitiiii<ia<l i- irim<diata 1,rrr.vlitihilidad. 

4.~-El 1,rorPia sirir. ;i la Di,mocracia. $11 pt.uci.-o t... - i i i  duda. rl i i i i t r i i -  

iiiviito jurídico más apto ltai-a garantizar el derecho a la librrtad. 
La Constiti~cii>ii IJruyiiaya cstahlece que todos lo-. habitniitvi dr 13 Ki.-  

~tública tiriicii rlercclio n ser protegidos rn t.1 goct dr .su vida. honor. l i .  
I,crtad3 zeguridad, trallajo y propiedad. Nadir puedt. srr privado de estos 
d<.r<.choc ni rlr otra drrvcho iiih<.rpntr a la prrsonaliclad Iiuinana o que drrivp 
<Ir la forma reliuhlicatia (le ;ol,ierno, sino coiiforiue a las leyrs que sc dic- 
tarrri por raaoiir- d<. intrrCu srnrral  íart. 7).  La aprohaciiiii de tales leye- 
ilrhrii hacc,rsi de aciii,rdo coii el proreso parlamentario regulado t,n la misma 
(:oiistituiii>ri. Y la vali<l~i. de v.t3 I ry~s .  en <..spvcial. si ellas S? funda!, 
r<,almeiite rii razonrs de intrrés pinrral. con.-titu!-? rl objpto del proccso dt. 
inconstitucioiialidad de la. Iryw. de comprtriicia originaria y r.rcliisiva di. la 
Suprema Cortr dc. Jiisticia (art. 256). 

La autoridad admiriistrativa. cn la rjrc~iiiiin de lo. svrvicios púhliio>. 
está sometida al régimen de la legalidad. Frecueriteineiite, goza de poder?- 
discrrcioiialcs para nrgiirar  rl fiinrionamiento coritiiiuo ). permanrnte dt. 
csos servicios. Pero; S I I . ~  a<.to- rcglados o discrecioiiales. ~ s t á n  también somt.. 
tidos al mismo principio [Ic la legalidad, puci ellos pueden ser aiiuladm en 
el proceso contencioso administrativo, de originaria y exclusiva competencia 
del Tribunal de lo Contrncioso .4dministrativo !art. 307). 

El magistrado dchc tamhién rrsprtar r l  misino principio de la legalidad. 
i:s por 1.1 ~>i<>ct~so que 1.1 magietrado juzpari i i  i~i, arto privado iz t i  somr- 





tido PI I  ( 4  ~ j c r r i c i o  d~ la función o para ri.slii,iiili,r dr l  hiirii 11-0 dc su iii<l<,- 
pt,ndrni.ia <i lilirrtad en e1 rumpliinirnto <Ir sii fiiiicií,ri. 

F:ii t«i!<i ri .gim~ri diinor.r.itico. rl Iirocrco psti ]>u<..< ~>l .~ünizado  soLrt, I;i 

1iai.v <Ir t i rs  I,rincipios fiindam<~ritalri: indt,l,<,ndi,ii<,ia o lil,t.rtai! <Ir los Jiit,- 
<.t.>. iioaliin<l di, la.: lpart,,~ y rc~~ioiisabilidacl por las <icii-ioii<~+ o juicio-. 

6 .  1:I I,~.ol>l<.ma <Ir la r<-~lionsal,ili<lad dt. los Jiii-cr.s tirrr<. rr,lación dirtvtn 
rnn  lii co:;s~itii iíiri d r  10. ~Ir;at~os jiirisdiccioiialrs --iiiii~iirsuii:il~s o i.nlt,- 
F iado-  y coii c.1 niodn <Ir lormarii>ii dr lof a<.ios ivi  qiit, m.~riifirsta -11 

f i ó  - -  ~iúblicos o privadas c i  wcritos. 
\ u  h~!- rliida <;:ir VI si-trma <.<ilryiad« 1.1, la ( . < ~ n ~ t i t i i ~ i i , t i  d~ 10s i>r;iin(>- 

iiirisdicrioii;ilrs garaiitizn el a c i ~ r t o  3 la j i l~ t i i i a  d r  $11- dwi+ioiir.;. y tamhit:ii 
un modo dc asrgurar sii indrlirndrncia. porqiii. ciidrntrmeiitc, vario- 

Jili~ccs iiitegianti,i <Ic un mismo Orgario son m i .  fiivi-ti.- que i i i i  Jur,z -oli> 
para Iiarrr frrrite n las pr<~sioiirs iiidehidai. I>vro. <.ir ' i ~ t r m a  debilita c.1 
wntidir <Ir la rr~s~ioiiinliili<iü<1. porqur  rrsl,<tn:atiilidad coml>arti<lo r n t r i  va- 

rios rs inpnos rrslionsabilidad. Sin ~ . m b a r ~ o .  cst i  dc f r< to  d s  la colrgialiiln<l 
1>uc,11i. 5i.r a i t~~i i iado i,n pranilc parte Iiasta rl piiiito <Ir Iiar,,rlo casi distiiin- 
rccrr. si S<. ~r i rmi tc  ;i loi mirmbros del Tribunal funrlal- luc opinionrs 1it.r- 
sonales, ? a  'ea para r r l > r w a r  su.? rrsr.rvaz con rwpi,cto a los fiindamriit<i- 
dr  la drrisión ado~itadii. ya sca para cyponrr las razones por las riiali- 
estima iiijiiota la drcisiGri adoptada por cl órgano. La -r.iitrniia es dpl órpariii. 
~ w r o  110 sr t r a ~ ~ s f o r m a  cii iitia srntrncia anónima; sino qiie vn todo caso. 1:i 

rt~sl>onwt>iIidad por la misma rF de los mipmhros qiw la firman sin r i s r r i a - .  
sin ?a l~rdad t , s  o .sin discordias. 

Tamhiéii cl d~bil i tamiento d r  la rcsponiabilidad ~iiigiilar d c  los J u r r <  
rc atenúa iml>uriirndo la publicidad d r  los debatrs y de, lac ileliberaciorit~~. 
k.1 Argatio Ir,nislativo cs colrgiado y el prorrco l r ~ i s l a t i r o  r i  rscncialmriiti, 
público. En camhio. r n  la mayor parte di. los paisrc d ~ n ~ o c r i t i c o s .  i i  t.:) 

; i I , n ~ ~ n o ~  10s drhates judirialc~s soii I>iillicos. i,n ramltio. rii ca.~i todos. 1i1 

de l ib~rac i6n  t.s secrFta. I'rro. ryta drlihiraciíin haw píiblira ion  la pul,\¡- 
caci6ii de la sentencia, y rii ésta cada uno <ir lo. mirmhi-o- <Ir4 órgano l,ur<l<. 
rxpre.qar los fundarnrntos dr sil ioto. ya iolampntc ilistintos de, los Iuiiila. 
in~ i i tos  d r  la d<~cirióii. ya ra<iii,almriiti contrarios qiir di,~rrmiiiari una divi. 
sií,ii ililirrriir a l a  arlol~tada 11or la n~a)nria .  

7.-La oralidad pura. ?S <Ir:.ir. la rxprt.sióii ori:.inariiiinc~ntr oral d r  10. 
acto.+ dr l  proceso. r ~ ~ i r t r a d 0 . i  tijtal ir parrialnrerit< i . i i  <luciimento al solo fiti 
rle sil con~crvnci0n ii oportuna rrpro<lui<iiiii. coii~titiiyv rl medio más efi<.;i, 
<le ini<>atigaci5ii (Ir la r*.r<lad s i r m p r ~  <lifícil <Ir, i t ,riIicar i.11 los proc+o>. 
I'orqur la palalira 1;iiiznda a vi\a ioz  vri Ius w t r a d o ~ .  aiiriqlii, riiidado.;ami~iit~~ 
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meditada, tiene frei~~ientcmciite en su misma intimidad una fuerza incon- 
trastable que desborda siis propios contornos para hacer llegar con su vi. 
bración o su cadencia la verdad que a veces se quiere ocultar deliberada. 
nirntr, o logra esclaracer hechos o situaciones que aparecen oscuras o confusas 
1)or la acumulación de  detalles o circunstanrias contradictorias. En la orali- 
clac! pura la 1-02 que ~iroiiuricia las palabras coristituye en si misma, en su 
timbre, en su cadencia. c.11 SU modulación, en su ritmo, conjuritamriite coii 
los gestos, ademaiirs, n~ovimientos, un medio de prueba de valor inaprecia- 
hle para el cabal cotiocimiinto de los hechos que deben verificarsr. E:' rirrto 
qiie la habilidad dialéctica, la elociieiicia, los artificios de la oratoria forerise 
I>~wden impresionar a los magistrados y provocar fallos eqiiivocados o in- 
justos. Pero, aparte de que este riesgo existe tanibiéii t-11 los 1)rocesos que sc 
ílecnrrollan por escrito, debe admitirse que los peligros del juicio oral pueden 
contrarrestarse mediante una preparación adecuada de los Jiie?i.s, por la 
misma publicidad dc los debates y por la coiistitución colegi~da de los 
'Tril,iinales. 

Las ventajas de 13 oralidad han sido exjlurstas magistralmeiiti. rii Italia 
i,ur cl fundador r l ~ ,  la doctrina procesal italiana, el insuperahie maestro 
Cliiorrnda, y repetitias conitantemeiite eii todos los tratados y ampliamente 
difundidas en loi Coiieresos qur  se han i~fectuado para tratar t.ste fniida- 
in~n ta l  problema de la ciriiria pro:esal. 

Todos los autorrs cii.irñaii que e1 proceso oral debe desrnvolveric rir 
forma ininterrunil)ida y coiitinua y que los actos relativos a la formación 
del material de coiiocimieiito sFan directamente percibidos por los mismos 
Jiiecrr. La oralidad exige, como lo mostraría Chiovenda, relación inmediata 
cntre el Juez y las personas cuyas declaraciones debe juzgar o valorar, coii- 
rt~iitración de los actos del proceso en una sola audiencia o en pocas audien- 
cias inmediatas, identidad de la persona fisica del Juez duranic todas las 
,,tapas del procedimiento. 

En el proceso oral no está radicalmente excluida la escritura como me- 
dio de expresión del pciisamiento. Puede admitirse que el proceso oral sea 
precedido de una etapa preparatoria que se realice por escrito. Esta etapa 
.ir podría denominar t~tapa de la proposicion. rii la cual las partes preparan 
o proponen los elementos constitiitivos de la litis o contienda legal y los 
mrdios de prueba que sirvan para verificar esos elem~ntos en el momento 
rld debate. Pero ciimplida esta cstapa, todos los actos posteriores relativos 
a la instrucciónl a la prueba, a la iriformación. al debate sobre el material 
de conocimiento adquirido. dehe desarrollarse por medio de la palabra ex- 
presada verbalnientr. aunque ella pueda ser recogida eii un escrito para su 
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riiicunirntaciiin o coii-<,ri:icii>ii. i.:i. por rjvriipla, :.o c1 (:i,dipo ,ir Prncedi- 
iniciito Civil Uruguayo r ~ i  ningún casi, te  adniitirán en <,.;la clair de jiiicios 
~,~ticioi ips por cicrito. i n t~ r rooa to r io~  vicritos rn  plireo de I>o-.ir:ioiit,s (ari. 
,5871, y i.n el ncta qiiv <<. rxtiriiria I r  cxprrsai-2 la t,x~iosi<i;iii verbal dc 

las partes, la rt~fcrt.ticia dv la.;. I>ri~rba. y r.oiii~liiirá con la it.r:tt.iicia iai-t. 
li10). 

1,:ti rl I ~ ~ O C ' C S U  oral ha: ((u-  t:~i,n1i~1i«s I>c~.fvi:ti~m<~rii<~ riifrr~.ririados: t.1 

ir>oitic.nto en (IUP VI i l ~ t ~  -1. walizil. la ~ x p r ~ s i 0 n  <ic 1111~ dvclara<:iSn d<. vo- 

Iiiiitad o de ronoriiiiii~iito. y i.1 nlomeiito de ~locum~ntaciiin de t.sc acto; rri 

cainbio, eii i.1 I)roce,so e.-crito psos dos momc3ntos aparecen confiiiididos: <.l 
documeiito o la csr.ritura PC a1 misnio tirmpo. n i ~ d i o  dv ~xl1rc:;iS11 y <it, 

prut,ha. La iirricia 1iroci:sal no cunfuiidr In <leelaraciiiii - rl acic-~-. con el 
.io<iintcntr> -~sri lirii<,l>a. 3. en r.1 proceso oral, r l  dociimt,oto l,iivdr o iio 
rt,prodiirir totaliiirriti. la <Irrlaracióii. dc modo que liiirdr I IO  t,xi.stir ahsn!iitii 
i,lciitificación entrr lo drclara<lo Y lo prcrito. pntre rl hact,r y lo hecho. 

.A pesar de la insistencia de los aiitorea sobre vstr 11unto. todilria S P  oyv 

Iiaiilar d i  un proee-o oral con radical rxclosiiiii dc la iscritiira o d r  iti i  pro- 
ceso mixto. rnezrla dv oralidad y dt- escritura. Y taml>ién vs fri,cueiiti oír 
ia ol~ji,i.iiin <Ir qiir si los arto.< i ~ i  PI 1>rocrso oral dvhen dociirnrritarsr. c.  
n i ~ j o r  ~ U P  1:i docun:n~ta<.ii>n 51. rralict. Fn el p a b i n ~ t i  prirailo d<, lo; ahora- 

tios o en la iificiiia di-l Jut.7. por los fu~icioiiarios rncargado. iii. tü1i.i t a r ~ a i .  

El proceio oral t.5 el qiii. solamente usa durante ~1 pvriodo de la in5- 
ti~icci6n >- dcl deliatt,. <.amo ii~r.dio de cx1)rriihn. la pnlahra <li..lili oral < P  

rerl>almente, ~ i r l  perjuicio rlr r ecop r  totill o p a r r i a l ~ ~ ~ ~ n t < l  esa ]>alalira m i  

iin dociiment<i: al solo rfecto de su coiis~r\~a<:ihii y i.\-<.r\tiial n,l>r.oduccii,n. 

F:ii rl  pro,.iso oral. <-I Jut,r verifica lo. lii~<~lios n o  .s«hri. iiii dociimanto 

qitr rrl~roducr.. rrl>r~.-i~nta o descrihe la declaracióii de iin tt.stigo o iIe un;, 
parte efectuada vn un pasado inác o mmos lrjano. f r~ i i t e  a otro Jiirz o aiitc 

un funcionario, sino r~clu.sirameiite sobre la declaración rnisnia oiciicliada 

diri,cianwnte por 61. cii la aiidiiiicia. o sohrr otros mcdios rlc ~>ruel)a qili 

también so cxponeii a vivil \.OZ P I ~  csa misma aii<ii~ncia o rii otra iiirn~diata. 

de modo de asegurar 1i~rIecta rontioiiidad vii el d ~ ~ i e ~ ~ ~ o l ~ i i ~ ~ i ~ ~ i t o  drl pro. 

CPSO. Y l u ~ g o  de c.scuchar en segiiida los a l~gatos  de la? p a r t ~ i  r?-I)ecto a 10s 

tirrtios y al dvrt,cho que invocati resl,ritiiameriti a sin favor. i.1 niismo Ju1.z. 

i i i i  intrrrupriiin. dcbr decidir la raiisa. 

P u c d ~ n  ocurrir. sin ~ l n b a r ~ o .  ~ i r ru~~st i i i ic ias  qur impidati rcaliaar i~itt,. 

gralmrnte el ~irorr-o oral. I'oi- i,ji,nil,lo. si por causas insiiprral>lt,- o por' 

rl gravr daño r l u ~  trar r.oii-¡yo. i i i i  i c ~ t i p  iio liilr<lr compai-awr :I In aiiditm. 



cia, o ciiaiido uiia priieba debe rpr riecesariomente practicada fuera del lugar 
del juicio, o cuando la complejidad de iiiia operariiin r~qu ie re  divrrsos actos 
+rreparatorios.En estas situacion~s y rri otras semrjantes, el principio de la 
oralidad debe ser sacrificado, porqur t,xistr iml~osibilidad práctica de sil 
radical aplicaci611. P ~ r o ,  naturalmcntr, rl sacrificio dehr ser miniino, sólo 
rn  la medida qiie se-a necesario para ohviar r,ios inconi.rnientes. Así, si rl 
Tribunal en pleno no puede trasladarse al lugar en que dehr ejzcutarse la 
~ i r u c l a  o cstá impedida de examinar dirrctam~nte el medio de prueba, con- 
viene que esas priirhas se realicen en la misma fecha de la audiencia o en 
fecha muy próxima por un Juez delegado, miembro del mkmo Tribunal. 

La rígida aplicación del principio dr  la oralidad debr ser exigida cuaiido 
en determinados juicio" timen importancia decisiva las d~claraciones de 
las partes, testigos o peritos, y puede ser atenuada Fn todos aqiwllos rasos 
rn  que la prueha documental es preponderante. 

La conclusión necesaria es que el proceso oral, correctamente entendido, 
rs el instrumento jurídico adecuado para la consolidaciún de la Democracia. 
porque, en su estructura se asemeja a los procesos no jurisdicciorialec a tra- 
vés de los cuales s~ manifiestan las otras funciones del Estado, y en su 
función responde exartamente a dar complrta garantia y si>giiridad de los 
drrechos fundamentales del individuo. 

8.-Sin rmbargo: aunque admitiendo esta concliisii,ii, y más todavía, 
reconociendo más o menos expresamente las ventajas del proceso oral sobre 
el proceso escrito, en rl plano de la teoría o de la elaboración doctrinaria, 
Fn la mayor parte <le los países, aúii Fn aquellos de absoluta y radical voca- 
rión democrática, cl principio de la oralidad no ha podido ver su consagra- 
ción legislativa. 

Las razanes de este aparriite contrasentido ion d r  origen diverso. 
Existe, en primer término, iin error tradicional. Cuando se irata de la 

organizaciAn del proceso penal, predomina un criterio eminentemente polí- 
tico, y EC establece rntonces la oralidad. En cambio, cuando se rcEiere al 
proceso ci\.il, se tienen en cuenta esencialmente criterios técnico-jurídicos, y 
se impone e1 proceso escrito. Esto tiene una exlilicación muy simple: rii el 
proceso penal es trascendente la drclaración o d trstimoiiio del impiitado 
y de testigos; en cambio, rn  el proceso civil es funtlamental la prueba e.- 
crita, para ciiyo mamen, equivocadami~iitr s r  pensaba; no r ra  necesaria la 
audiencia ni tampoC.0 la concentración o continuidad de los actos del pro- 
crdimiento. 

En alginias legislaciones puede observarse un cierto liaralelismo entre 
i I  ~ ~ r o c e w  oral y la adinisibilidad de la prueba t*stiiuonial. Por ejemplo, 



rii c.1 Código de Proc<.diiiiiviitu Civil ui-iigua>-o d r  1x78 10s Tiiiii,riti:s Alcal- 
rlrs y lo.; Jui,rn {Ir I'az soti camprtrntr*, los ~>rinic.ios haoia \t.ilite ptsos. 
los scgundos ha-ta dosrier~ios pf l so~ iarts. 87 X X ) .  \- la 1,i.iicha Iior testigo.; 
-610 ?r admitv t.11 IUS cotit~atos cuyo iaior ii<i rxct.da preci-aniriiti de dos- 
viriitoi Ilesos Inrt. 3171. Eii tniloi ,,sios casos. iiicho; JLIV<:FS conoci.n rti 
iriétodo oral iarts. 606 y 6101. 

t .  1 g i r o  i o .  I o j i í l i o .  4s; como i.1 iloc~iiiiriit<i 
r~l".es"cntii iiiiü güriiiitia r ~ i  10.2 co~itratos civi1i.s qiw wita  n j,rc\iviir sii i i i-  

<,iiiriplimirnto sohrr la 1)acc <Ir la ~xistciiria o rnrdicla d r  la< ohli~aciotir- 
l,acta<lL~>. w coir-idvri, qiw la v-critura t ~ i  los ~irucv-os coiiitituiii taniliiéii 
iilio forriililid;id iii<li.spr.iisal>lc Iinin I;r jiista deci-iiiti d<, 10- cnriflicto.;. 

I::liñt<.. iicli.más. iin prror t6ciiico. Las formas. las ~olr i i i i i ida~lr i  o t r i -  
iiiiti,s han -¡<!o coti.;idprados sirmprr wino el modo niá< <.ficaz < I r .  obt<virr 
iinn srnleiicia jiiilii. \r 1ii ~scri turi l  r.onitituía uii t~ii.iri?i?to tsi,~ir.iiil <Ir ?$a- 
.olimnidad<.s o tráinitp.;. I.:n alguiinc I<+ri+la<.ioiie;, r1 juicio [orina!. o t.1 jriicir, 
urdiriario. cs rxr i to ,  eri cambio i.1 juicio sumario rs ierlial ii oral. a! punto 
i~uc nlgiirios autores corisideraii quc <.xisti c o r r ~ ~ j ~ o n d r r ~ c i a  r n t r ~ ,  ~umar i rdad  
y orali~lad, y otros iio considrraii al jiiicio oral coma juicio ordi,iario. sino 
rlu<. lo califiraii de i~xtranrdinariu. 

t:rtos vrrorrs haii >irlo siip<,rados. A<,ti~alnitii(i,. 5,. curi.-idrra <]u<, cI pro- 
veso oral: rrctainrtit? riitviidido. coriv<~iiirntt~rn<-11tr rrylaiiir~nta<lo. ofrrcr ina. 

yorrs garantía.- para iralizar i i ~ a  justicia rápida. liarata !- I~u~.iia. 

Siri cmbaroo. sc obsi.rva t ina colitradic~iijii ha-tii ahor.a iiisaliatili rntrr. 
los tchi-ico y lo. I>rácticos. i,iitii. la <loctriiia y I;i ,,rictirn. \lieiitrai quv lo- 
;iiitorr. prorlaiiiai, la- virtod<.s <Ir1 juicio I)urarnviitr oral. Ir>-  ;ilwgadoc y 

niiii los jiwr r s  wstic~icti las r~xct~li~iicias drl jiiicio c-il-¡ti>. 

1.a i-azitti (1,. ista ol>osicii,ii <Ii,I>i, husrari t  ~irrcibanir~, i i  c,ii l;i sul>i,r\-i- 

\c,iii.ia dr. nil~ii4lo. ~i-roi-es. los cualis Iiaii prodii<.i~!o do.; r«ri;rcui.iicias fuii. 
damriitali,.~ ilur todnvin pi,r<liirari: cri ~ i r i m ~ r  ii;rmiiio. cicrta drsrorifianza 
por e1 juicio oral, inspirada rsprcialrnirite cli qiic, romo .sr Iia visto, rstc 

juicio hahía .ido rrsrrl-ado para asuntos dr menor cuantía. dr. c.irasa rain- 

plejidad. d r  coniprtriicia de juct.i.5 iiifrriores; rti siguiido tériiiiitr>. la Ior- 
iiiaciiiii dt, una ~iráctica o costumhrt, dr los alopado+ d r  actuar t.ii  los juicio' 

por mrdii, di. rrrritos. i 1  Iiihito de, los j i i rce  d<. Iwr l<is rscritoz. rii vez 

ilv viruchar las cxl~ociri<iiii~s. dr r!al,orar aii-  sriitc~iicia~ i . i ~  la - i i l~dad i i ~  
5115 gabinrtrs, rji lugar di. loprar sus ~:otiri<.cioiii~s cii nivdio drl rlrl>ate forr i iu~.  

Cuando si, examina rii alguiio. Ciidigos, la rcglamriitaciiiii ilcl ~>roccso 
oral. S<, a<l\-i<:i< qiii  la d'=roi?fianza .srhalada l ~ u i ~ l c  towr  juitifiraciiiii. 
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Como justanieiitr. rl juicio verbal está d~stinado a asuntos de menor 
cuantía, supiieetamente simple, en los cuales loi: juece.: "si lo juzgaren opor- 
tuno, pueden tomar ronsrjo privado de hombres de huena razún y probidad" 
-C. P. C. U. art. 620-, las normas correspondientps disponen un proce- 
dimiento sencillo, de una o dos audiencias, e n  las cualcs no se admiten "pe. 
ticiones por escrito, interrogatorios egcritos ni pliego de posiriones", y orde- 
na que los jueces pronuncien sus fallos inmediatamente de oídas las alega- 
ciones de las partrs, en la misma acta, aunque por excepción se permite qiir 
puedan "reservarse el consignar su fallo en acta separada" (C. P. C. l i . .  
arts. 607 y 620). 

Esta reglamentaciúii acaso podría justificar el reproche de que en tstos 
casos, se corre el riesgo de que los jueces no adquieran cabal coriocimiento 
de los heclios y que sus decisiones puedan ser demasiado precipitadas. 

Naturalmente, esa desconfianza puede eliminarse con relativa facilidad, 
mediante la aprobaciún de normas adecuadas que garanticen el conociniiento 
completo de los elementos de la litis, por los abogados y jueces, por la par- 
ticipación activa de ellos en el desarrollo del dehatr, y conserueritemente 
una decisión más justa que la que puede lograrse en el proceso escrito, dondr 
los jueces toman conocimiento del procri:o recién en rl momento rn  que 
deben dictar sentencia, a través de los medios de prueha recogidos por otros 
jueces o por funcionarios pertenecientes al oficio, sin ese especial inter&r 
que suscitan las cosas personalmente vividas y directameiite apreciadas, sin 
haber visto ni oido las personas cuyas declaraciones y testimonios deben jiiz- 
gar, para descubrir la verdad que deben proclamar rii nombre de su tras- 
cendental función, a través de inútiles cuando no perturbadoras formalida- 
des del procrso escrito que desvían constantemente el curso normal del pro- 
cedimiento y que fatigan la atención del magistrado eii su agotador trabajo 
de descubrir caso por caso; en un mudo y solitario ojpar de papclrs, el 
derecho de las partes, ron el qup, <.u nombre del Estado, contribuye a la 
pacifica con\zivencia social e indirectamente, a la consalidaiión de un 16- 
gimen político que pruhibe r.1 derecho a la fuerza porque cree con fe in. 
quebrantable en la fuerza del Derecho libremente creado por los ciudadanos 
de una República que concibe la feliridad de su p u ~ h l o  solamente por el 
respeto de la personalidad humana. 

La misión del Juez en este aspecto adquiere relevante trascendencia. 
La sentencia naturalmente es obra de un hombre y rl resultado de la razón 
de ese hombre, pero, iiistitucionalmente, es obra del Estado y rarún del Es- 
tado. Y como rl Estado es consustancialmente Democracia, la sentencia debe 
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srr 511 más genuina rxljresión. no aolamentv Iior el inodíi que dehe ser hecti:~ 
y por quien drhe ser dictada, sino tamhién por su resultado, cn cuanto la 
la ley, manifestacióri sobrrana de los paises librce, es aplicada. en un casi, 
concreto, en su letra y ~ i i  s i l  espíritu, conforme a Isi condicioiirs moralr-. 
políticas y soqiales que eonstituyen el fundamento de ex+ Democracia. 

En este punto d c h ~  iiisistirse sin desmayo y sin fatiga que el proce.:o 
irralo rigurosamente r~g1üniriitaJu curi cl auxilio de la técnica inodcrna. r- 
t.1 único medio jurídico de alcanzar ese rrsultado, t.1 cual hace del Dprecho 
concebido como normas ahctractas y gericrale. algo que diariaiu~iite vivt, 
eri la conciencia de cada uno. que difundc coriztantrmentc entre el puehl,? 
la seguridad y tranquilidad en su destino y la absoluta rr<,encia de qiic. 
3ólo a través d r  la 1)rmotracia purdc alcanzar la ~ r r d a d e r a  justicia. 1;i 

única justicia de  que pu&n disponer los hombres en rsta tierra. y la úiiira 
razSn de autorizar la arrogancia dt, algunoi hombres d1. juzgar la condinrt:~ 
<le sus srmejante. 

9.-Teóricamriitr. la oliiiiiítii pre<loiniiiaiiti ac<.l,ta a virtudra iiis:i- 

prrables del prac~co oral. Y sin rmbarso, ~eguimos ron una Ir,gislación quv 
<,stahleri c1 proceso escrito. Más todavía: eri algiiiio~ casos i:ri Tue la Iry 
lwrmite la oralidad, ésta se siistituye por la cccritura freciicritemcnte~ y qui  
I I O  decir en aquellos casos en que la Iry permite la opción, entonccs.. . adici- 
uralida(1. 

La prictica inveterada ha creado iiiia covtutnbre. un hábito, un morl<i 

(1,: actuar profrsional, firmemente consolidado, y ha rrrado también ~1 iris. 

trumental adecuado para cumplir este hacer diario, diariamrnt:: r~petido. 
~ i n  pausas, rnecánicamrntr, entre papeles siicios y a i-ecvs llenos de polvo. 
con signos y cifras desdibujados por el tiempo. sin interés. cuando no ron 
indrfer~ncia o fastidio, i i i i  esa necesaria pasión que  ~ncieiide la inteligencia 
y sacude el coraz611. sin la humana compr(,nsilín d~ pse hombre que pidv 
lo que es suyo. que reclama angustiosa >- dramáticamente justicia, que PII. 

trega truriquilo, sagrado; bienes, y 1,. confía su dolor con de~cspi,racii;ri. 
pero que vuelvr a rii h o p r  lleno de esperanzas y pn paz. 

El proceso ?%rito cau5a rcta insensibilidad. prta ilidiferencia. rsta mi,- 
i.aiiizaci0n dc los hom!,rrs, autorizados los unos para drfrndcr el drre<li<i 
ajeno, y encargados los otros de dictar justicia. 

Y desde luego, estos homhrrs inatmsibles: indifrreiiti y mrianizados en 

*u trabajo o funciiin; por la fuerza natural de la costumbre, del hábito o 
de la práctica sin cpsar rrprtida. son los que aparecen como los más recal. 
citrantrs opositorr~s al IirocPso oral. qiiienrs paralizan con su rwistencia rr 
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con rebelión, todo ~~ropbsi to  d i  reforma de los vetustos Códigos de Proce. 
dimientos, cuyas normas ya no sirven para regular la vida moderna, y cuyo 
contenido viola abi r r tam~ntr  priiicipios fundamentales de la organización 
~~oli t ica.  

Aunque, sin <loda, tirrii valor trascendente la declaración o recoiioci- 
niii.nto de los derr~ilios individuales o humanos, efectuada en las Constitu- 
ciones de los Estados demorráticoa, la vigencia de estos derechos sólo puedr 
asegurarse plrnameiitr, por mrdio del proceso. Pero, no de un proceso cnal- 
quiera, sino d i  un proceso d r  estructura adecuada a su altisima lnnción pn 
iina Democracia. Por ésto; cn las constituciones democráticas existen normas 
i,rpresa"s tácitas. e~p~<:ialr.i o grnrrales, que reconocen como de esencia de 
<..-r régimen ~~olitico, In o~ganizadún drl proceso sobre la base de la igualdad 
de las parws. coino una manilrstación particular de la igulailad de todos 
los ciudadanos frrntr a la lry o coino uno de los derechos derivados de la 
forma republiraria (le gubieriio, de la libertad eii la dcmaiida y en la de- 
frri~a, dc la inílcl,riidrncia y la rt~sponsahilidad de los juices. 

10.-Calamaiidrri, cn mapif icas  confrreiicias pronunciadas t.ri esta mis- 
ma ciudad, y C o ~ i t u r ~  en el Uruguay ~ i i  estudio magistral, han ensrñado 
con la ilustración y elocueiicia propia de ratos dos grandes Maestros de la 
riemcia procrsa! lo qur se ha llamado la "coii';titucionalidad" del proceso O 

la "coiistitucior~aliclad" de las garantías d< la iguladad proctsal. 
Krsta ahora culminar esta grandiosa concrpción con el estahlrcimirntu 

d<, la oralidad, con sus principios fundameiitalei, rii la legislación de lo.< 
paises latino-amrricanos de tan acendrada vocación drmocrática. como me- 
dio absolutamrnte indispensable de que la jiisticia sra. como lo r r i s~ña Ca- 
lamandrei, crracióii que surge de una coiiciencia vida, sensible, vigilantt,. 
humana, con calor sital, con el sentido de continua conquista y de vigilante 
responsabilidad, y qur los Juece?; iio raigaii en la indiferencia hurocrática, 
<vi la irrespoiisabilidad aii6riima. 

En la doctrina 1atino.amcricaiia d r  drrrcho procesal existc conciiw 
cia plenamentr formada d r  In necrsidad dp imponer el proceso oral. En varios 
Congresos ilustradisiinos profesores han expuesto las vrntajas del sistema y 
las diversas causas que han impedido hasta ahora su consagración niiiver~al. 
Numerosos estudios sobre e1 tema, incluso la elaboración de varios proyectos 
de ley. han preparado suficientemente el terreno para ?;u aplicaci6n e11 los 
países Iatino.americanos. Es menester, entonces, rontinuar firmeineiite en ese 
camino, porque de este modo estamos sirviendo a la jurticia y a la libertad 
rn la Drmocracia vigente en nuestros pu~blos. 



Coiiai<ieraiidi>. INIP-. c ~ ~ n ~ ~ ~ l ~ t o s l o s  eitii<lioi trúricoi sobre la <irali<lad eri 
10. ~>roc<.uui. <1<.1>1.11 5t.r Iw<>prnmadas las l>acei coiircriivnit.~ para sii rt-ali- 
io<.iiiii l~ r lc t i r  a.  

Do.< r ías  soii ~ , o - i l > l ~ ~ - :  

l a .  1 I(vdai.riiiii 0,. iiri IJr»)-reto Viiico y Ciiifor~rii. dt, jiiicii~ »r:J I n r a  
to<I<,s 10. paí rcl>~.v+l.l~tü<lo- CII cric Coiigrco. 

%;l. I I:,lali<ir:,i.i;~~i rlv ';ormns Fi~ii~1;irnrtitalt~i -ohrr Oralidad. cuya apli- 
i.:ir.iiiri iio ufri,ri<.ia c.11 todos rrtos ~ ~ a í w s  iwoi,\.t.ni~nt<..- insülrahl~s d ~ r i v a d o i  
de EUS pai t ic l r lar~s r a r a ~ t t ~ r i ~ t i c a s .  

La rxperi<:iici~ vri*<,í,a qiir es miiy dificil. por iio decir imposiblc. ot,- 
tcncr la al,robar.ióii di, uii Ci,digo o di: u11 sistema de iiormas, y esta dili- 

. , riillad aiiiiicrita Iiastn la t,xaslwra<:ii>ii, cuaii<io S r  trata d e  normas proceialrs 
quc iiitrodriciii r<.fnrmas tr;isc<,ndcntc.; o importari iniioraciorirs que afectan 
proliiiidaiiirritt~ i~ustiirnl~rr-. i.ristalizndas o hái~i tos  ronsolida<los. 

? , l  4 12 <>r~i,,,izi,c~i,Í,t < I V  la <i<~if~,,W IIC I<>s litiga,lt?s 

' 1  \ I  {lr-ai-rollo <Ii,I proc-o. 

1 '  .4 105 ~,od~t . i .s  (Ir los jur(.rs. 

3 ' )  A la P X ~ ~ Y I - ~ ~ I I  d t , l  principio tic la oralidacl. 

l .  b:ri t<,ilus 10.- ~,ai-i ,+ <.\istr,ii ,;r~arios jiiiiiciolr- iiiii~ici.;nii:iir~ plii- 
i.ii~<.r.ot,ale; o co!c:iii<lo-. 

Si sc ol>?criaii iiti,i~t;iinf.ii!i las rlirri+os 1crisli~iio!ii~si si. puk:clr conipro. 
liar:  j i iect,~ iiliil,rr-orialrs ]I:LI.ZI PI roriorirni~~rito rlc litis dv r i l ~ l i v u  pocn 
i-aloi o ,!c rornl~i~tt~ii<.ii. v,i prirnr,rn iiista~i<.iis, p r l o  t i - i l~u~inl t~s ral~;iidue pura 
juicios irnportaiitv> 1,;ir;i c«iinr.<,i. L I C .  los iiiiLriio- cli -PFUI I<~X o tercera 
iii.:arii.in y <.S<, tipo c i t .  i,igatiizitciiiii. i , r i  tl,ilu- 10- caso-. c~iarirln -:. trata dp 
t r i l ~ i ~ ~ ~ a l e  s i i ~ ~ ~ ~ r i o r ~ ~ ~ .  

ficto sigiiifira qut, c,risir rii todas la5 I~~gi~lacioiii~:.  la idea o iri.e,iicia d i  
q u r  <.I siit(vria c.oI~gia<I~> itt.y)ira mayor w>lifiaii/a i,ri el acierto ! justicia 
<1c .u.; drcisioiics. 

1.4 priiir.ipio dc la oralidad no trae cori~igo iiccixxrialn<iitr~ la coiisagra- 
cióii dr.1 1)riiii-ipio dt. la pliiralidad eii los triliurialcs. piics el proceso oral 
pu<,d<. fuiicioiinr. por lo mr.iios driitro <!e cirrtns limitiic. cori j u r c ~ s  uni- 
p~rsoiialcs. 
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I'ero. la aplicación del sistema oral exige, en geiieral, la imposición de 
la instancia úiiica. En juicios de cierta importancia, sin duda, la instancia 
úiiica, reclama la colegialización del tribunal. 

Sin embargo, podría aceptarse la posibilidad de que las partes de común 
acurrdo. rxpreso o tácito, pudieran optar entre la intervención del Tribunal 
en pleno o de uno solo de sus miembros, cuya elección se haría necesaria- 
mente por sorteo debidamrnte controlado por las partes mismas. 

13.-El proceso oral, aunque la forma oral spa rt:docida o limitada ex- 
clusivamente a un período del procediniiciito, csigc oliligatoriamznte la prc- 
sencia de técnicos en derecho -abogados- y técnicos t3n el proceso -pro- 
curadores-. 

En el derecho procesal uruguayo, eii el que predomiiia el juicio escrito 
-$ juicio ordinario es siempre escrito- pxiste libertad de defensa: las 
partes pueden litigar por s í  mismas, sin necesidad di. abogado ni de pro- 
curador. 

Naturalmente, en la inmensa mayoría de los casos, intrrviene un profe- 
sional, pero de  esta interveiición 110 queda ninguna huella ?n el proceso. 

Esta actuación profesional oculta, para evitar el pago de los correspon- 
dientes tributos o para eludir las responsabilidades inherentes al ejercicio 
de  la profesión, que tantos perjuicios ocasiona en cl desenvolvimiento nor- 
mal de los juicios, no será posible en el procrso oral; porque ia presencia 
del abogado e incluso del procurador en la audii,n<~ia es absolutamente 
indispensable. 

El principio de la reprisrntaciúii y asisteiicia prafrrioiial obligatoria de- 
berá ser acompañado con normas adecuadas sobre patrotiiiio técnico gratuito. 

14.-Todo proceso de coiiocimiento u ordinario se drsarrolla en tres pe- 
riodos: en el primero, las partes proponen al tribunal la contienda legal, 
sobre la que le piden su decisión, de acuerdo con las razones que cada una, 
en su momento, expone, apoyada en las pruebas qur determina; en el se- 
gundo, el tribunal realiza la necesaria instruccióii o información o prueba 
de las afirmaciones de las partes, y en el tercero, el tribunal verifica esas 
afirmaciones a través de la valoración de esas pruebas y dicta la sentencia 
definitiva. 

La rígida aplicación drl principio de la oralidad exigiría que el proceso 
se desarrollara oralmente en los tres períodos señalados. Sin eiiibargo, se 
puede admitir, sin quebrantar el principio, que el p i~ íodo  de la proposición. 



y aún rl í~ltirno. rl d? la sentencia <lefiliitiva se vrrifiqiic ~ i o r  i,sr.rito, purstij 
qiic cli la ~irt,paración del juicio y rii la decisión del niismo. V I  sistema oral 
~ i o  tieiir <Ircisi\a iniliortaricia. 

El momento trasrentlpntr d ~ l  juicio or;il es la diictisií>n el iiel~ate que 
sc piodurc c r i  la aiirliriicia. t:ii estr moincnio. la j~alabra i.- i.1 inidio iiorinal 
dr i-nmunicaciiiii. puerto qrir qilirnps halilnn ! qtliriies <-riir.iiari deheii estar 
nvcr~ariani<~iite ],ri~cnii.s. 

1:l primer periodo que put,<le drsarrollarse lior escrito no tiene otro ohjetsr 
que la preparación dc la audiencia. 1.a r~alirariiin dp la a~idirncia supone 
~ I J P  las partes y el trihnn;il r s t h  inlormados dp modo jiri.rj..<i rriprcto n la 
contienda lrgal o litis qiir constituye rl motivo drl juicio. 

I'ara qur Fea posiblr la aiidii,ncia, es menester qiir se hayan cumplido 
todos los re<liiisitos newcari<is para el tratamiento iI?  la caii'a. 

Por e ~ t o .  ?i duraiitc C I  prrio<lo prrparatorio ir han ~)larrtratlo excepcio- 
iirs que imliidrii la conatitiiciriii d* la caiisa. estar cii<,.;tiont,s deben ser ri -  
piieltas prrviamrntp. rn la misma aii<iii,iicia. o rii iiiia a~idivncia (~reliminai- 
rspccialmcnte fijada. 

Determinada la roritirnda legal som<.tiila a rr.uliicii>ii juclicial, comienz;~ 
PI tratamiento oral de la causa, en tina a i ~ d i ~ n c i a ,  ~i po-ibl~, o en suce- 
sivas audiencias fijadas rri fechas pr6ximas para as<yurar la zontinuidad 
drl proccdimiciito. 

La roiitiniiidad drl proccdimiriito rrclama qiir to<los las riiestiones que 
l>urdan prumovrrse d u r a n t ~  la audi~ncia  sran resu~ltas inmi:diatumente en 
la misma ai~ilit,ncia. Las st,ntrncias iiitrrlocutorias qiie se pronuncien, aun 
las rrlatibas a las rxcrprioiiri que inipiden la ronrtituciún <Ir la caiisa, según 
VI régimen que s r  adoptr, 11iieden Fer apeladas sin rferto siispeniivo, o ser 
r rs~~pl tas  en el momrnto dc  [lictars~ .;rntt,ncia drfinitiia. 

En esa aiidirncia. todos los actas procesales debrn srr  i.iimplidos por la,. 
partes, por el trihiinal o por lo$ terreros. Fn fornia oral; por msdio de la 
palabra rxprrsada a viva voz, t~ricontr.in<losr sicmrire I irrr i i t rs  los mismos 
inic,mbro~ dt.1 órpano judicial qilr rii.l>e ~rost~riormrntt, dirtar la sentencia 
<Irfiiiili\ a. 

Estz >rntt~iicia dehrrá srr pronuiiriada irimi~diataineritr t . 1 1  la misma au- 
diviiria. tamtiiéii oralmeritr~ sin perjuicio dc la previa drliheración, o pos- 
teriormentr. dentro dc i i i i  término I>ri,vt.; por <-scrito. 

En rsia sentencia. rada miemhro ílel Tribunal podrá expresar los fun- 
damentos de su voto o dc su opinión, s~paradamt,nte, o rxpresará la opinióri 
conjunta de los miembros del Tribiinal que estén conformi,~, pudiendo los 
discordes expresar a continiiariiiri las razonec <le ~ i i  ílixrrpanciü. 
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F:vidrntemi~iit<~. en la celebr~rióri de la audiencia no está radicaltuente 
~~xcluída  la escritura. Pero esta escrit~ira drsrmprña una funcióii ahsoluta- 
invrite di-tirita a la qiir curriplr rii 105 procesos rscritos. 

En las prorrios ~.~cii tos,  la cxii tura o ~1 docnmento PS u11 rc:q~~isito d~ 
la validez de los actos procesales; rn los p r o c e s o ~ r a l e s ,  en cambio, y en 
t,special rn el período d r  la iiisiniccibn. la rscritiira <lesempeña sola~npiitc 
iliia funrióll dc ~~ocilmriitacibn i1e los actos que ociirren rn la aiidit,ncia. Esta 
documentaci6n purdr, srr  iiitcgral o parcial, r<,ferirse a todos los a c t o  iin- 
portantes o relrrantcs o n algunos de rllos, ya con la fiiialidad iie hawr 
presentes esos acto? t,n el nioni<-iito del ~~roriiiiiriamiriito de la sentencia por 
parte del Tribiiiial, ya para scrvir conio p r u ~ b a  en la instaiicia siicesiva. .ci 

la hubiera, o para rt,solvrr rl ri%curi;o dc casncií>ii; si rorresl~oiidiera. 
Actualmrntc, rii mérito d r  los progresos <Ii 13 tkcnica, puede utilizarse 

con ventajas t.1 ~ r a l ~ a < l o r  eleriro.magnético. t,n el cual podri  fijarse el d ~ i -  
arrollo integral d r  la audiencia. pudirrido el Tribunal. rn  cualqiiirr inoiiiento, 
ref>roducir fi~Imt.iite los actos 11roce~a1~- conio rralm<,ntc han ocurrido en 
cl momento de su ~jrcuci;iii. 

15.-La doctriiia más autorizuda riiaeiia q i ~ e  rl ji i<.i  dclic disponer dr  lo.% 
poderes suficien~es para el debido rsclarc<:imiento de los hrchos afirma<io~ 
en t.1 proceso, de modo que pueda dictar una sent<,ncia justa. 

Sin duda ninguiia, rn el desarrollo actual de la ciencia ~~roc r i a l ,  la pro. 
teccibn jurisdiccional dr  los derechos violados o de~ronocidos, la actuación 
del derecho objetivo o la dccisióii rlefinitisa de las litic, rio es súlo de  int<:r(.s 
privado, sino de interés liúhlico. 

Sin embargo, la experiericia riisriia qiic. r l  otorgamiento d r  I > o d ~ r i s  dis- 
crecionales a los magistrados en procesos quc t i e n ~ n  por objeto solanieiite 
intereses de naturaleza )iatriomoniai, comporta dos llríigros: el primcro qu? 
rl magistrado no h a ~ a  liso de esos poderes: cuando debe usarlos, iio tanto 
por negligencia o descuido en su funcibn trasceiidrntal; o por la fatiga, por 
la inercia o meranizilcióii burocritiia de SUS tareas; sino por el temor de 
comprometer sil imparcialidnd, de alterar La igualdad procesal de las partes 
o de subsanar los i!rrore: cometidos en la proposicibn de la lilis o en el 
desenvolvimiento del proceso; el segundo, justamente el del uso iiironve- 
niente o inoportoiio de esos poderes discrecionales, con el que generalmr-iite 
s e  suple o se corrige la actividad de una de las partes, o coii violariúti del 
.derecho a la libertad de los litigantes. 

Evidentemente. el Juez no debe ohservar una actitud merameiitr pasiva 
o se diría indiferente en el desarrollo del proceso, como ocurre cri grm<-ral 
.en el proceso escrito, dondr el Juez toma conocimiento dpl coriflictc a t r a r t i  



d r  ~ ~ a p c l i .  rscritos mitchii tirttllio airis. sin vvr ni c~scii~iiar il III.. litigantt.-. 
ni a los t~sii:os~ ni ;L los peritos, sin riitigúri ronctacto diri<,to t. irimediato 
i.on 10% mrdios dr. ~irur.l>n pro<lii<.idos rii rl rnornriito olmriiirio. Pvro. 111 

)~artiiilia<.iiiii actiia di.1 juez rit t.1 proceso dvhc %.r i:iiidadosarii<.iite rr:la- 
nictitada. d r  modo qiir iio romprometa 1.1 principio <Ir. 13 lil~crtad y d~ la 
igualdad de las partrs cri rl Iirocrso tan rrlosamrriti dt.fi,~idirlo y proti,gido 
t.11 todo rrgirnrn de dcmocracin. 

1)c.h~ accl'tarit. qur C I  Juez irriga los 11ad~rrs iircvsiirios par3 diririr i.1 

<Ir*;irriillo drl prorpso di. acticrdo <,o11 las normas l r g a l ~ s  rorrcipondi~iitt,?. 
n l i i ~  <!t. quv 1~1c-da pronunciar In srntrncia rlefiiiitiva <.oit la rapidrz ron. 
\i~iliriiit~ a la iiatiiralrza <Icl litigio y snficipntf. para ,"ara,itiiar un jiiito 
proiiiiiician~iiritu; rritari<lo las itiútilrr dilaciones 1- di,rnorur roli que dd i -  
I,ri.a<Ianirritc sr. prrsi,nur ~ivrturbar i, romplicar la marcliii <1<.I 11ror:rdimicntri. 
e!! ~~t~ r j i i i c io  drl cuin1~limii~iito de .=ti funciOn. 

1't.i-o. <1(.l#c ritiiriarc<, i i n t  si i i<i  ~,rligroao, lii.rntitir al Juez 
inii.rvi.iiir (lirt~ctamrritc i ~ i  la formari6n drl ~natrr ial  (1,. i.oi,ocimieiito. ya 
-<,a iiie<liaiit~ la iiitro<lrircii,n <l<. ht,clius iio alrya<los por la. pai-tcs, aiiiiqut. 
i,>oi 11~r.hos Iia!aii &lo ni<.ncionaílos por tcrci.ro.: ---tpctigo~ o peritos--. y;i 
Sra nic<Ii:iiitv III al>ortarión dc, pruvbas no oírrcidas ni propuestas por la- 
]>art'.'. a ~>r<tr.xto d i  aclarar duda. o d r  iornplrtnr la iiiforniaciÍ,n nrcr3nrin. 

Fii t.1 nioinirito di. la aiidir,iicia. rl JIIPZ, e11 r011titcto <lir<cto <. inmr,rliatri 
con la. part<.i y CON 10s t r r r e ro~ ,  ~ I I P ~ C , .  iiatiiralmrnti,. ioliritar a unas y n 

otros l; i i  nvlararioni,~ y ~ir<cisiorii~s n<.wsarias para rl nirjor tntc~ridimii.nt<, 
<Iv -11s drv-laracioiics. Iwro inarilcni6n<io~r sieinprv ~Iriitro <I<.  los I ími t~s  e.- 
trii.to> <Iv lo: niismoi tcstiinonio;. <Y decir, aclaravionvi r> ~>r r r i s io r i~s  iohri. 
10s h ~ h o .  a qiit, ~ s o s  tt.stiinonios si. rt,fi<,ren. 

1-:ii <,si, mismo moriii.rito ~ > i i ~ < l ~ ,  tainhiéii V I  1nt.z orílr~iiii (It. olicio la c \ -  
Iiil,iri&n di. rucar. ol>jrtos o rlociiniviiio,. ciisiiilo >t i  vxiitcricia haya >id<i 
i d  1 0  :ilguua ilc las 1,artt.s. pri-o no S,, ha?;, ~iodirlo presentar al 
t.\airieii ilir<,i.to drl 'Ti.il>ittial por t i «  ~iodt,r <lisl)ori<,r iii, lo+ niismos, <<>ni<, 

110r vjt.iiil>lo. v t~ar~do .S<. encu~n t r a  Pn podrr d~ ln otra Itartr o dr un tercero 
o riiaiido si. iriita di, doci~mrntos origirtali= dr)>ositados mi algún rrpi-tri, 
pítl liin. 

F:ti muchos ci>digob dt. latiiio-américn rxiyte iiii c<i~ijuiito de normas qii,. 
<Ii.tcrmiiiaii el valor dp cada mpdio de prueba. J*:n general, rstas normas n<i 
drian al arhitrio judicial la vnloracii>n d r  la priii,lia. Atiii tratíindose (1,: la 
ltn~elia trstiirionial dondr nj>arriit~:incntv sí, deja a!i.oluta lihertad al j t i i . ~  

Ilarn aprrr iar  su rfiracia, la Ir). determina qur  isa pruc,h;i debe ser valorada 
<le aciivrd<i < i > n  las rryla.  dr la ?aria critica. Estp ci+tiina d~ nor.mas de priit- 



bas legales drhe .;u profuiidomt~nte niodificado. El proceso oral exige que 
e1 Juez, en contacto directo e iiimediaio con todo el material de conocimiento. 
no esté limitado rii su libre convicción por normas que fijan por anticipado 
rl valor dr  cada uno <le los rnrdios de prurba. 

16.-El principio d r  la oralidad rstá coii~agrado cii niuchas legislacio- 
iies cuando se trata de juicios de escasa cuantía, en general, de competeiicin 
rle jueces inferiores. o en los llamados juicios sumarios, donde es riecesari« 
un rápido proriunciamiento por la naturaleza d r  la litis -juicios de alimeii- 
tos, posesorios; o los llamados monitorios. 

En los jiiicioa sumarios, llamados también c~xtraordinarioc, rl coiioci- 
miento de la contienda legal, de la litis, r s  en algunos casos parcial, cuando 
hay limitacibn i,ii la defensa, y en todos los casos superficiales por la suina- 
riedad del procrdimirnto. Por csta razón, la sentencia definitiva no pasa 
en autoridad de cosa juzgada. en cuanto es susceptible de revisión en un 
jiiii:io ordinario posterior. 

En el Código dc Procedimiento Civil Uruguayo, los juicios se dividpn. 
desde el punto de vista d ~ l  procedimieiito~ en juicios ordinarios y extraor- 
dinarios, y se definen estos últimos como aquellos no sujetos a los trámites 
S formalidades del juicio ordinario. 

Entre las formalidades drl juicio ordinario S<! encorntra ~~rerisainnite 
la escritura. por cuya razón nuestro malogrado ~,rocesalista Coutiire afir. 
maba que los juicio. verbales ante los Jueces de l'xa son juirios rxtraor- 
ilinarios. 

En el estado actual de las legislaciones latino-ainrricanas frente a la 
resistencia a la al>licacibri de la oralidad en los juicios, por las razonrs ya 
explicadas, sin ~)erjuirio dr afirmar rotundamrnte el principio de la orali- 
dad no solamrntr desde VI purito de vista técnico.juridico, sitio taiiibiéii 
desde el punto de vista politico. como método decisivo para realizar el ideal 
de justicia democrática, se podría srlecrionar ciertos tipos d~ jiiirioi. ~ i i  

los cuales aquel principio fuera dr  aplicación obligatoria. 
Ro se trata de seguir el consejo del ilustre Mortara de adoptar todas las 

mejoras que sean necesarias para abreviar los procesos: para prrfec<.ionar- 
los. para concentrarlos, introduciendo aquél tanto de oralidad quc ~iur<la 
.=en-ir a esta finalidad, puesto que si por proceso oral se entiende aquel en 
que la audiencia tas el momento del desenvolvimiento del proceso en que se 
realiza la información, la instrucción o la prueba, preparado converiierite- 
mente por un periodo preliminar escrito, no es posible de ningún modo 
hablar dp a u m ~ n t o  de oralidad respecto al tipo tradicional d<s iiiiestros pro. 



i.csos escrito;. siiio i la inixilidii (l i lr .  d<,icii~iiila i.1 11roltiu i r  rli. 
Iproicso oral. 

S r  1>r<>j1nnc, otr:: ~<jIuci í )r~.  (:iian<lo si, ir.r.ni-r<,ti las iiorm:i+ I>rocc~a l i~-  .S- 

\ir<. ~Iili*riii:inniici~:o o Iii-o<liiicii>ii d<, las Iiriivl,as .;<. ol,.-rrva iiiia íiitinin i .~-  

~irsií>~i c ~ i t r c  loi di-tiiitoq iriidios ili. ~>rii<,ba y In forma drl  1>1.or<.dirnirrit<,. 
I*:I CGclipo d r  Pi-nr<diliii<,tit<i (:iiil UruFunic nii.ncioiia niuclia- vvci.c la- 
;iuiliriiciüs. ci!atii!o .<. ~-vlii.r<, a Ii>- jriicior it,i.l,alei. r i i  la- riinli- i.omlnri.- 
~ 1 . 1 1  las ]mi-tt.5 frriilr. ;iI .iiii,a piira linr<.i. sir- t.r;lii,;irioiir' !- ali,_n;~ti>i y tam- 
I i i C r i  los t<,sti;i>i oll-tv i< lw como nic<lioi <IP I > r ~ ~ ~ l l a  d r  sui  a f i r i ~ i a c i ~ n r s .  Y 
ciiaiido rpgu1.i 1'1 ~irt>diicri<;ii ( l e .  las prur1,as 1.71 los jiiicias i,scritus. ta~n!>i&t\ 
Iinhla ni~clictir.ins i , i i  la. r,iiiile.: son intvrroyados las ti.stigos « la- ~ t ~ r t < . -  

y lisa tarnhiiin la t~xl,irvii>it rompar~ndos .  ciiando a esas aiidicririas r.onil>a- 
rt.<:pn las I > ~ ~ L P . -  i ~ ~ ~ ~ ~ c i a l n i t ~ n t v  llamada.; por r.1 nia~istrado.  para ititriitiir ln 
coiiciliai:i<ín o liara ol,ti,rii.r nljuria nclaracii>ri rii1wrto 3 ili~tt~rini~iados he+ 
chos afirmailos. 

La p r o ~ l m  de las afiiniai~ioiiri  volamintr r .  iiirccarin ciiando Iiaj- h~cl ioa 
voiitrorrrtidoi. <:naii<l<i 5,. trata dt, cucstioiif~.; <Ir piiro ~lcrrclio. rviili~iitt'. 
nirtiic iio P S  nrcwaria Iii oralirlad. 

1.3 priivlja di. lo- h r i l i o ~  ~iili.de .irr i~xclusiiarrir.iitr docurnii~tal.  611 istt. 

cano* si PI documrnto ~>rodi icr  segiiii la Iry 11rucl>a ~rlr i ia  o ~ ~ r u c l ~ a  iiiirgrai 
lii q u r  no ~>otlria sr.i. <l<~s~i-iiída por la 1,riic.lia t~stinioiiial. ianipoco rxistiría 
~ii,crsidad iml>i.rio>;i i l c .  la ornlida<l. 

1.3 111.utlliii de 10s 11c~l1<>s ~Ichc  rr.-iiltar dr. tina 1icriri:i i6ciiirii. Eii i-Ir 

raso. i.1 J u i ~  pucd,, ti.iii.r dirrcto acceso a las cosa. objrtu ili. la ~ i r r i r i : ~ .  iior 
mcdio d e  iiisl~rccione.~ r ~ a l i z a d a ~  pprsonalriirtiit~. a<onrpañailo rlr. ~ ~ c r i t o >  clc 
.si( <~lcccii>ii. o piicdv <.oiiciirrir a ~ i r r~rnr i ; r i .  ki.- distinta. <lili;f,tir.ia- qui. 
<IvLeii ciirni>lir los l><,rito$ {>ara txl>c<lir cl coi-ii,~l>i,ii<lii~ttttt <liri:ii~ii.ii. Aiirir~u, .  
va <iii esta clase dr pi-o<.v.r>s ;i1>awu. uitr <liicIti la ~itili<la<l rii I;i a~idir,iiciii. 
11odria sin t:n~liargo ~, i i~scir i<l i rv <Ii. r4a. < i  aiitorizar ;i1 . I i i r . ~  I n r a  ( ,u<,  í i c ,  
ariicrdo coi1 las circu~isiaiii~ia? la orrli,ni. ~iai-a 13 x~alizüri6!! di1 d~ .ba i r  oral. 

l ' t~o .  ,Y sin dudo iiiii;~~iria. ruanilo la 11rlirba d<. 10.. hrrlio- drlia h a c ~ r c r  
Iaor rncilio de tritigol. clondc la oralidacl. la niidiviiciu c. nlisoliit;imciiti, 
iivccsari;i corno metodo iii-iistitiiibl~ ]>ara VI rpr!:irrcirnivrilo r;il,ido <lp la vvr. 

cla<i dt, 10s herhos afirn~a<los por las Ilartrs y para el ~iro~iitnciariiiciito jiistn 
(1,. la contieiida IrgaI sonit,tida a la recolucii>ti judicial. 

D ~ b i i  considi.rars~~ conil>lc~tami.iitr anacr6iiiio el tipo dt. prociso ihcrito 
\ir;riite mi riurnrrosiis li,Fiila< iorit.s qiic iio prrniilr al Jiir,z air  dircctamrritr 
:i la- Imrtrc. a los tirtign-. a los ~ ~ c r i t o s .  eii auditmria ~iíililica. ohligáridolii 
ii forniar sil coiliii~rii,ii ;i t i a ré?  11i. los rscriioi que, rontirnrli l a i  reiprcti\-as 



664 I 'RIIIER CONGRESO Y SI,:GUNI).\S IOIINAD-&S 

declaracionrs o dictiineii~s. It~idoi.. cn general. rori cniisanrio, con fatiga. con 
burocrática indiferincia. siir ipntir las angustias <Ir los homlires qur la ~ i d c i i  
justicia, sin la fe necesaria en su propia funci6ii. cii In más alta fiir:ciiiii 
humana de juzgar a i;u- srm~jantes. 

l o )  El proceso oral VI iiistruinento j~iridico más rficaz de protec- 
ciiiii de los derechos inherentes a la personaliclad hiiniana o que derivan 
de la forma republicana de gobierno, y que garantiza la plena vigencia 
de la Democracia en los purblos de latino-américa. 

2") El proreso oral consiste rsencialmeiite en la celebraciiin de una 
audiencia o de audiencias consecutivas, en la cual las partes exponen oral- 
m e n t ~  sus peticionrs y alegatos y producen todos los mcdios de prueba antc 
el mismo Tribunal que dehe dictar la .sentencia <Ii.fiiiitiva, la que sc prontin- 
cia rii la misma a u d i ~ n i i a  ornlmciitr o cii frcha inrrirdiata post~rior por 
escrito, cuando la complejidad del asunto así lo riyuirra necesariamente. 

3") En los procesos de relativa importancia por la naturaleza o por el 
valor del asunto deherá conocer un Tribunal colegiado en todos los períodos 
de  su drcarrollo, salvo que las partes de común acut,rdo opten por cI somr- 
timiento d r  la causa a uno de los miembros del Tribunal, a elegir por sor- 
teo, o qur  alguno de los me<lios de prueba no pueda diligenciarsc en la 
m i ~ m a  aridirncia, en cuyo caso si existr imposibilidad práctica del traslado 
del Tribunal en pleno Iiacia el lugar de la prueba, podrá asumirla uno 
solo de sus miembros, el que de todos modos de1it:ri concurrir para <Ilc- 
lar sentencia. 

40) El Tribunal, ya sea que actúe en forma colegiada o uniperwnal. 
conoccrá en una única instancia, pero su sentencia seri  susceptible de los 
recursos ile casación, de inconstitucionalidad y de revisión. 

5") En t.1 proceso oral las partes deben actuar por medio d r  rrpreseii. 
tantv legalmrnt~ habilitado y estar asistidas por abogado de la matrícuia, 
librrmrrite rlegidos o designados de oficio por el Tribunal. 

O'!) F.1 procrso oral piiede srr precedido por u11 periodo preparatorio 
<-scrito, t.11 cl cual las partes d ~ t ~ r m i n a r á n  en formii precisa todos los ele- 
mentos de la causa y los medios de prueha en que apoyan o fundan sus 
pretcnsioncs. p<,ra todas las iiirideiirias relativas a la constitución dpl pro- 
ceso &! rn svr <lccididas t,i i  iiria audirncia prrliminar y todac lae demás quv 



1..4'1 Ih0.4hlEKICAXAS I1E DEKECHO YKOCESAI. i>i>í 

-e p l a i i ~ ~ r i i  ~~osteriormeritr.  eii In misma ait<licncia ioliic cl londo, y no ini- 
l l tdi iJ~i  i.1 lcogr<.ic> <lp la acriiiii sin l>rrjitirio 1 1 ~ .  la itiiliugnacibn d<. la. 
< < > r r i , s l , < > : t c ! i < t i t < , ~  iiitcrlociitoria~ coiijiintamcntr r<m 1:s cvritracia defitiiti\ii. 

7 " i  El l'ri1)uri;il tiriii: Ins iir.cesarios podi,ri,- 11;r;i ilirigir la audii,iii.ia. 
I K I I ~ I  ilvtrrrniiiar VI modo. litzar y tiempo di, la Iii-<iditccií~n d r  las prur-  
lani. ~ K I G ~  iiitrrrogar a 13- 1>311~?, U 10s trsti:o- 1- 1li.ritos bohrr hechos invti- 
r.ioria<l«- i.i> SII? <lecliiravinne~. tr~stimtinios a di<.t:irnrrii.c relativos a la causa. 

 tara tr;icr n la vista <locuriivntos rri original o vi i  vol>in o cualquier objt.to 
o cose q i x  haya sido iii<lirail<~ por las par tw cumii inrdio d r  prueba di. 
Iir~:hos i i l c ~ d u s  1.11 11i itiisnia aiidirncia. y Imra :i!irt.cior 1;t prurlia liri~dii- 
vida srgítri su lihrv cuti\riir.itni<-rito. 

i l?j  Todas las 5r.ntrriciac. waii iiitprlociiiurin. <i <lcliiiitivas. sirliri fuii- 

<la<las en loi acto. viirnl>li<los rii la atidirncia tsclii-iramtmt~. y ellas d~br.r:iri 
coiiteiicr loa fundant~nt<is  t~x~iacsios  por rada uno (Ir. los mirmhros dvl T r i -  
Intnal. aún d r  los discnrilrs coi: el proiiun(:iainiento ilirtado. 

9 )  El  roces so oral wrB obligatorio t.ii  toclo- !o. r a c w  en que si, Iiayn 
proln~c~sto l > r ~ ~ < ~ b ~  tr.rtimoi~ial. ya sea coma l>iiicl>;: I,ririripal o como prucl>zi 

ron~pl< ,m~i i ta r ia  o c o ~ i t r a ~ r u r h a ,  y en todos los <I<,iná. rasos que f.1 Tribunal 
así  lo drcida iiirn<di;ttanientt dp d e t ~ r m i n a r  ri nloiii<.tito df, la conitituciiiii 
(11: la r.aii:a. 

10") Ias rccur5as ~ i c  casaci&n, dr incoiistitiirioiii~lidad y de revisiiln S<.- 

r i i i  concidprados r rc i i r~os  ordinarios. en m a n t o  -11 intcrposirióri im1)~dir.i 
qite la sentericia l~a-i. en autoridad de co-a jiizgada. >in pprjuicio d r  or<l<.- 
narsc las medidas cai i t r larp~ nrci.sarias o su rjeciirióri provisoria, mrdiaiiti  
i.1 otorgamiento di. las fianzas o  arat ti tía q u r  cori-ec!pniidirrari. 





iITLiACIOS I I'EKSPECTIVAS DE: LA OKALIDAD EN L.4 
I.).:GlSl,h(:IOK VEXICAKA Y EN LA I'Ii4CTICA DE LOS 

TKIRUWALES 

Por rl Lic. Leol~oldo Acr r i~ i i i  
I'roirsor dr nrrpeho Civil en la Facultad dv 
I)vrccho dc 3Ilriro. Socio nuini.riirio del 1"s- 

tituto \le,\-icann id*: 1)rrrrhu Procr-al. 

1. f;<incr~/>/o dc oralidad en rl pro<.c~u.--A pisar de las diversas caracie- 
ristira. qur  la doctrina procesal atribuye a la oralidad, seguiremos rn su 
deterniirlacii>li a Chiovrnda. l ya quc tiene iiri  Itizar prominente en el dts-  
arrollo d~ 1 . ~ 1 ~  r .«~~~t lp to .  Este aiitor; si.ñala ;i Izi oralidad la? s igui~nt t~s  
características: 

a i  Prr<luniirii<i iIc la palabra h;ihl~id;i conio n,i.rlio <1c rrlirrsi611. ati.- 
nuado por FI iiso de ixr i tos  rlc, preparación y rlocumentacií>n; 

I>'I Ititii~diación rritrr rl jura  y las personas cuyas declarariotieu tirnr 
qtw ialuriaar, como .son las Iiartw. trstipu~. pvrito?. etc.; 

c )  Idi.ritidad de las p<.rsonas fisicm qiip coiictituyrri e! tribunal ditr;iritc 
la traiiiitaciSn. con las que pronuncian la sentencia; 

d i  Conc<.iitración de- la st~hstanciarii>l~ del  roceso so ~n tin periodo único. 
qiie se desarrolla cn tina aiidirnrin íiniczt o cn V I  m<.nor número posible d r  
audiencias próximas, v 

e i  Imlioiibilidad d r  impiignacibii iIt. las iritei-lo<,uiorias crt forma sc- 
parada a la impu~iiacióii de la sentencia de fondo. 

esta cii~interaci6n <ir caractrristicas di.stiritii-ac drl jiiicio oral, podri- 
nios agreyai- las que srñala Couturr: ' 

f i  Autoridad del jupz como dirtctor drl pro<.ci«. - 

:i Cotitrol púl~lico sohre la justicia. 
.\iitoriio Franco;. Kigalt. "eñala romo postulados del ]>roc?so oral, 10- 

siguirntr.: 
- 

1 Instirziciuiier. tomo 111, 1,. 154. 
2 Esti~<li,,r de Derecho Proceso1 Civil .  tomo 111. ri. :sil 
3 Hniin I s  Orolidnd e s  el Pri,r<.r<i C i d .  p. 99. 



't . Concrntraciíin dr  la substanriaciún del pleito, dp ser liosible en un 
único periodo (dehatr) a trarés <1ix la celebración de una o de pocas audien- 
cias r>ri>xirnnr. cornl>rpii<liviido lo- it><ident~c, ~ U C  drl>r~i r r  resutlfos con- 
juntamriih con la ciiestión princil~ai . .  .>' 

" Identidad física del órgano jurisdiriional o. lo qii<, rs lo mi.%mo. el juez 
debr ser la misma persona desde la iniciaciíin dt4 jiiicio hasta cl proniin- 
ciamiento d r  la s~ntencia, ya se tratr de juez único O colegiado"; 

" Inmediatiridad t ~ i  la r~laci6n rntre el juzgador y las personas cuyos 
testimonios tirnr que aprrciar, lo que significa que la. j,rii<.has nunca drhrn 
ri,ndirsr ante juez dt4egado"; 

'6 Autoridad suficiente del juvz i.n la <lirecci;>ii del pr<r<t.so. i.1 cual no se 
eniamina súlo a la satisfacci6ri <le los intereses particiilares, sino también 
al aseguramiento de los fines del Estado que rn  toda d~iriocracia drhen as- 
]tirar a la realización <le iina justicia social"; 

"Publicidad dr  las audiencias pn los n~gocios. con t,rcepción dr  las que 
:e refieren a divorcio, nulidad dr  matrimonio j7 las dt.más en que, a juicio 
<Ir1 tribunal convenga que sean secretas"; e 

"Irrecurribilidad de las iiiterlocutorias como medida para liberalizar el 
~ ~ o c e s o " .  

Posteriormente el propio Chiovenda' insiste en que hay necrsidad de 
tener conceptos prrcisos sobre la oralidad, ~specialmrnte rrsppcto a la in- 
mediaciún. 

Agrega que la oralidad no purdr contentarse sólo coi1 una "discusión 
oral" en la audiencia, ~ i i  la cual las partes no hacen sino repetir los hechos 
y fundamentos legales que hicieron valer en sus escritos, ya que resulta su. 
~ierflua;  para él la oralidad supone debate oral al momento de la recepción 
de las pruebas, sin que esto quiera decir que no se emple-<, la escritura, sólo 
qiie para la preparación y documentación del debate oral. 

Refiriéndose al principio dr inmediaciún, manifiesta que a pesar de que 
la legislaciún que comenta, -la italiaiia-, en texto expreso exige que 10s 
jueces que dicten la sentencia sean los mismos que han asistido a las discu. 
siones de la causa, no basta para dar vigencia al principio de la inmediaciún; 
puesto que la discusiúii oral es inútil y casi ha caído en desuso; que e1 
principio requiere que el j u ~ z  sentenciador haya asistido al desarrollo de 
las pruebas, que haya entrado en relación directa con las partes, con los 
testigos y con los peritos y que haya apreciado la condición de los lugares. 
- 

4 Relacwn sobre el Proleclo de Returma del Procedimiento rloboruilu por lo Co- 
misión de Postguerru. 
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I.:I coiic<.ntraciSii rlvl t-:.ziii<'i: I I C  la r.aii:;i i.ii iiii ]~ t , r ( i>~!o  íinico. qni. - *  

~IP-ario!lii <,~ i  iiiiu audii.i:cia o i i i  pocas ~ir inima-.  !n ji~liifica ex~iri,~aii<iii 
qiic coaiito m&- cercario- vsttii la. ;lctividatlr.- ~,rocr-alr- (Ic la decisitÍri di.1 
juicio. taiito mt.nor será rl p r l i ~ r o  de qur la imltrc~sií~ii ohtrnida se l ~ o r r r  o 

.sc olvi<lr. Agr<,ga qiir. 1.1 lcinciliio (le lo roitci.~itraiii'hii v- r.1 fuii(lai~iiiil;il 
rlc la oralidad. 

En cuanto a los iil<.irli,iitr-. ya -c rvfii.rnn ;i riii,-tioirc- prrlimiiiai-c.-. :i 

I;i ;idmisiiiii de mi,dio; i~ihtrilctorios o a riicctii>iii; <lut, nazcan duratitt. I;i- 
pruchas. dr,l)crán d<,cidirsr d:~raxiti la audii,iicia. r inclu~ivr. romo co~olari<3. 
<It,!it,rán íIr<:lararst. inar~elablei rstns rcsoliicion<~i. ialxo ra-os excrpriotin1~~- 
! riiairdo sr trate dc \ d a d e r a ?  rui~stiones irnl>e<iitiras. 

12a propia Comisión d<,rlara. pn rl trabajo qiie si. comenta. qiie no i v r i  
lmsil)li. rralizai- in tc~ramente  la oralidad. ~ i t i o  I,or VI roi~trario. trridrá rliii. 

'ufrir muchas limitaciont-S: todos los mit,mbroi estiirirron de arurrdo 
q u d o s  (,scrito~ qiic fijan la control-er~ia deberán CPr l,iizas esrrita-: !a- 
rliliprnciai dp prueba <Iehcrán h a c r r ~ e  constar rii rxtract<, pn un  acta: II,,- 
'ando a la conclusiún <Ir q u ~  únicamente los principios <Ir inmediaciiíii ! 
de  conc~ntraciún drbrráii rralizarsr en un prorrdimirnto oral, agrrnanilii 
i i ~ w  no rs  posiblr. ni aconsrjahlr. el rsta1)li~cimierito dr. un procediniii,iit<q 
o:al puro. 

Una vez señalada.. :omerameiiti. las caractcriitica- d<,I juicio oral. 7i.- 
npralmentr admitida:, r s  pertinente, ahora. prt,cisar rii qué grado tiiit.sti.<~ 
(Irre-cho las deva  a la rategoria de  normas d r  <Iern.h<i positivo. 

2. El jjrricio oral i:1 d<.rechu posifii.,, rirrr~ii<rrno.~--Yarias I~ycd  Iinil 
ci)iisagrado la oralidad r11 la forma ( 1 ~  tramitar y resolri.r las contros~,r.ia-. 
unas en derecho común. otras en controversias <1* o r d ~ n  ronstitiicional >- i.11 

frl drrecho laboral. Por tanto; procede h a c ~ r  iiiia somrro rrlación dv t4la-. 
a )  El juicio de amparo.-La fraccihn IX drl articulo 107 Constitu<.i<,- 

nal, al referirse a los juicios (le aml~a ro  qut, $r  promurvan ante los juzgarlo- 
de  Distrito, estatuye: ". . . r l  amparo s i  pedirá aiitr rl juez de  Distrito haji, 
cuya jurisdicción esté el lugar i r !  que rl acto rrclarnado U P  ejccute O trats. 
<le ejecutarsr, limitándo-p la trnrnitacióri al inlorme d<. la autoridad. a i61i.i 

aiidiencia para la <.uai se citara e11 t ~ i  mislno allto t.11 ql?? se mailde jl?,til. 
c.1 informe y quc S<, r ~ r i f i c a r á  a la mayor k ) r~ i rdad  l>o-ihlr,. recibiéndosi i , ~ i  

rlla las prurbas que las partcs iiitrrt,-adas ofrt,ci<.rrn y oyéndose los alryato-. 
que no podrán ercrdr r  de  una hora rada uno. !- a la vntrncia q u ~  si. p1.11- 
nunciará en la misma audiencia". 

Las diversas leyes orgánicss del juicio de  amparo. di. dieciocho di. nc- 

tubrr  de  1919, d r  treinta de  dicicmhre de  1935 !- las rrfcrmas de treinta di. 
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dirienil~re de 1950 ])oitei.iurv*_ ticiien una ~.cglameiitacibii uniformp 
pecto a los temas de este trabajo, por lo que me referiré sólo a la vigente. 

Respecto a la si~speiisión del acto reclamado. la audicncia cstá regla. 
mentada por el artículo 131 <le la Ley de Amparo, en los siguientes térmi- 
nos: "Promovida la suipeiisión, conforme al artículo 124 de esta ley, el 
jiim de Distrito pedirá informe previo a la autoridad responsable, quien 
debrrá rendirlo dentro de las veinticuatro horas. Transcurrido dicho tér. 
~riiiio. con informr o si11 él, s i  celebrará una audiencia dentro de cuarenta 
y ocho horas, exi:elito en c.1 caso previsto en e1 artíc~llo 133, rii la fecha y 
hora que se hayan señalado en el auto inicial, rri la que las partes podrán 
ofrecer las pruebas docuniental o de insp~cción oc~ilar que estimen perti- 
nentes. las que se recibirán desdr luego; y oyendo los alegatos del quejoso. 
del trrcero perjudicado. si lo hubiere, y del ministerio púhlico, el juez re- 
solverá en la misma audiencia, concediendo o negando la suspeiisión, o lo 
que fuere procrdrntc ron arrrglo al artículo 134 de .-Sta Iry. Cuando s~ traiv 
de alguno de los actoi a que se refiere el artículo 17 de esta ley, podrá 
tambi61i y1 qu~ joso  «frcri,r la prueba twtimoiiial". 

La audiencia de fondo está reglamentada por varios artículos; el 150, 
<lisl>on~ que es adrnisiblr toda r:lasc de  prueba^. a excepción de la con- 
frsiún y las qur  fueren contra la moral o contra derecho; el artícnlo 151, 
regiamenta el ofrecimiento de pruebas, estableciendo, como regla general. 
que deberán ofrecerse y rrndirse en la audirncia del juicio, a excepción de 
la documental, que podrá presentarse con anterioridad; posteriormente rc- 
glamenta el ofrecimiento d<, pruebas y su preparación; pero la audiencia, 
prol~iamente tal, está reglaineritada en el articulo 155, que dice: "Abierta 
la audiencia se procrilerá a recibir, por su orden, las pruebas, los alegatos 
por escrito, y en su caso_ cl prdiinrnto del ministerio púhlico; acto contiiiiio 
se dictará el fallo que corresponda. El quejoso podrá alegar verbalmeiitc 
cuando se tratr d r  actos qirc importen peligro de privación de la vida, ata- 
ques a la libertad personal, deportación, destierro o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Coiistitución Fedcral, asentándose en autos extractos 
de siis alegaciones, si lo solicitare. En los demás casos, las partes podrán 
alegar verbalmente, prro sin exigir que sus alegaciones se hagan constar 
en autos, y sin que los alegatos puedan exceder de  media hora por cada 
parte, incluyendo los r6plicas y contrarrépiicas". 

Como se apreciari de la. anteriores disposiciones legales, en el juicio 
de amparo, en primera instancia ante los Juzgados de Distrito, se implantú 
la oralidad; en cambio, los amparos directos y los recursos, se tramitan 
dentro del más estricto aprgo a las reglas del juicio escrito; no se da nin- 
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guiia oporturiidarl para qur los magistrados recihaii yrupbas o cstén eii 
contacto cori las partrs; es decir; el procrdimiento que si: sigui en estos 
casos ticiip precisam~~itc las características coiitrarias a la oralidad, ya que 
prcdoininii la palabra rsciita; iio rxistc innie<liacibn rr~tre el juci y las 
partrs. no i r  exige ia identidad de las pcrsonas físicas qiie integran el tri- 
hnli;il de rrariiitaci6,i. can las personas de los jueces que pronuncien la 
scntrnrir. pi-cci-nrnrritc Inorrjuc no hay rerrprii;ri de ~ > l ~ i r l > a s  ni iiimrdia- 
ribii 1 art. 91; fracciiin 11) ; cn camhio, una vcz distribuido el proyecto sc 
lista y se <liscutp en aiiditmcia pública; pero siti qur las partes o sus apodv- 
rados o abogados piicdan intervenir rri la discusibn, si170 qiie t i e n ~ n  q u ~  
sufrir la impaciencia de oírla entre magistrados. y aun ciiando no sc tomen 
en ciipnta ~:riii~I>as rriididai iii razoiiamien~os cal~rcsa<loi o Y dé una inter. 
prciación diversa a la< pruebas rendidas. no piicdcn hablar ni liacer acla- 
racione o rcctifi<:ac:ionr,s. a pesar dr que esta :qt~iitrncia d i r i  la último palabra 
en c.1 liti;~io. 

Ante tan grave siluacióii, la corri~nte salti> la cortina, y para remediar 
en algo c-tu grave ncgacibn de los principios dc d r f ~ n i a  y de iiimediación. 
ha iiirpirlo como un paliativo cl mirnorindum qur se distribiiyi entrr los 
ministros o niagistrados qiie van a dictar s~ntencia, prrirdido, gr~ieralrn~nte, 
por un pcqiieíio resumrn o alegato vcrbal en privado, aiitc cada integrante 
dcl tribunal; pcro si diirante la vista del asunto, en plpna si:sibn. s p  nfirma- 
raii ineractitiides. se ignorase una prueba o se mencionase un dato equivo- 
cado, r l  interesado no tiene oportunidad de rectificar, 11c alpgnr, d<. coii- 
testar. de harer notar la existencia d<: una constancia que aclara o ri,suelve 
i , l  lxolilcnia. I'or ?do S<, dicp que iin extranjero qiic [;rcwnriÚ iina ristn 
maiiilcstii ~u extraíitxa, diciendo que era ~l Úiiiro lugar eii cl miiiiílo donde 
rii la última palabra de iin asunto no a l~gaban las partes. sino los jueces. 

Urge, a rni modo de ver, quiiar este obsticolo a la realizaci6n de una 
mejor justicia. permitiendo a las 11ari~s y a su.* al~ogados celelirar ante 
ritps trihunalrs un informe rii estrados, para que los abogados puedan llenar 
SLI cometido con dci:oro, rn forma concisa y brrviiinia. para no liacrr dr  la 
diligencia algo engorroso, que agrave el prohlrma del r ~ t a r d o  c11 rl drsju- 
~110. Creo; sinc~rarnentr. que esta reglamentación es iirgente, necesaria, mi?  
bicn indispensable. para drstcrrar la ~ir(ictica vicio.sa dcl mi~moráiidiini, 
siempre iiriilatrral e imposible de combatir por la parte a quirn le afecta. 

Es de:>lorahlc qup el juicio d r  amparo, rri cI que primrramente s i  
odoptí~ la oralidad en asuntos de tanta importancia, t c n p  cite grave dctcc- 
to; ~)rc<:isainente cuando se va a resolver P! asunto Pn d~f in i t i ra .  
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b )  El juicio laboral.-Conforme a la reglammiación (le la Ley Fcderal 
del Trabajo, el procedimiento es genuinamente ol.al, es decir, con predo- 
minio de la palabra hablada, inmediación entre el juez y las partes, tcstigos 
y peritos, identidad de las personas físicas que recibcn las pruebas y las quc 
sentencian, concentración de la substanciación del proceso e imposil~ilidad 
de impugnación de las interlocutorias en forma separada a la impngna- 
ción de la sentencia de fondo. 

En efecto: los representantrs deben recibir por sí todos los actos dr  
prucba (art. 4.62) ; predominará la palabra, ya que rii las actas s6lo sc 
asentará un resumen de lo actuado (art. 465) ; las cuestiones incidentalts d r b ~ -  
rán resolvcrsc juntamente con la principal (art. 477),  a mcnos qur sra forzosa 
su previa resolución o que sc promuevan después íart. 4,77) ; en la audien- 
cia drben rccibirsc las pruebas y alcgatos, despues que no sc haya olitcnido 
la conciliación; la junta, tiene facultades para tracr a la vista las pruehns 
que juzgue pertinente?, iritcrvcnir en las diligencias dr prnelia haciendo 
prrguntas a todos los que  en ella inlcrrirnrn; drspucs <1c los alegatos, que 

sólo se harán constar cn extracto eri el acta, pueden clrcrrtar pruebn. para 
mejor proveer. 

En resumen, la reglamentación legal establece la oralidad. 

c)  La Justicia de Paz.-La reglamrntación actual de esta justicia es in 
nias cercano que existe 1.11 la ciiil. n la oralidad. En cicrto: rl articiilo 20 
del Título Especial, dcl Cúdigo clc Procrdirnirntoc Civilrs para ~l Distrito 
y Territorios Fcderalcs, reglarnrnto la oiidienria. eri ia siguiente forma: 
exposición oral de la demanda y contciiaciiin, por i.1 nrini y r! drn?:;rdzdo; 
prpsentación ds los dociimentos 11 objetos qu<: eitimcii pci-tincntcs, así como 
<le los pcritos o trstigos que prrtcndan sean interrogados; en la misma au. 
dieniia las partes pucden hacerse mutuamente las preguntas que dcseen, así 
como interrogar a los testigos y pcritos y presentar todas las pruebas qiie 
desecn rrndir; las rxcepcion~s sc b a ~ á n  valer todas la audiencia y sc 
decidirán en la scniencia, excepto cuando proceda uiia dilntoria qur se 
hubiere opurEto. El jurz tiene facuitad para dirigir la audiericia, ya que 
puede hacer prtypntas a las partcs, así como a todas las personas qor  asisten 
a ella; puede carear a las partes. o a Citas con los testigos y a &tos rntre 
sí, examinar documentos2 objetos o lugarcs y hacerlos rccorioccr por ~iciitos; 
ticne amplias facultades para exhortar a las partes a que se avengan y si 
no sc avinieren, o i r i  sus alegaciones, hasta por diez minutos a cada in13 y 
dictara su fallo en presencia de las partes; los incidentes, deberáii rcsol- 
verse juntamente con el principal, a menos que por sil raturaleza sei iiccc- 
sario rrsolvcrlos antcs. o que s r  promuevan después dc dictada la iiiltrncin 
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(art.  37) : p i r o  rii ?-tos cnsoc SP <1eci,liriiii dc, lllar~o. !,a d o ~ u i n ~ i ~ ~ n c i í m  del 
juicio se r~d i ic i rá ,  scuúir r l  artirulo 44, a anpxar los docuiiirritos preirntados, 
a lrvantar c.1 acta <Ir la audiciiria. rclatanrlo sucititamcnte los plintos prin- 
c i l ~ i l e ~ .  sc  asentará la senti.ncia y lo relativo a l a  eje<rucióir; basta IU f i rma 
del j u i ~  y i i i 4  serretnriv: Ii<.ro los interr~n<los podriíii f i r n x r  tnmhibn; la 
parte iondrirad:~ es t i  nbligada a firmar. n niriios de qiii no sepa *srrihir 
o wtt: iinlwdida, en  cuy,> cayo imprimirá siis hiirllnc (iigit31~,s. F:ri los ~ S U I I -  
tos mimores ( I P  cinci~cntn ~ir . io- ,  no si. r i ,qi i i~rc l;, forinaci(>ii <!c ~ x p ~ < l i v n t ~ .  
sino qiii ,  I~as ia  ascnt31. ~ 1 1  ( 4  lihro <le, gohivriln e1 ii;~mto, la deni:~ntla y la 
coiiti~siaci6ii. suiiiit::rni~ritc r<.latr,da~ y los piiiitoc rrsolutivii.; dr  la scnten- 
ria. <,o11 los ~)rrr , rpt«s  1rgali.h que 1,- iirvirr<,li (Iv fundnrn<~~?ti).  

rl) La or,rlidad cri ('1 /,ruc<,di,iiicnio nxic r,! Fihrinal Fiscul di. I<; Frdca- 
rnririn.~-Tl articulo 169 <i<4 CGdiio Firral rccorioi.,. ~spicsnnirr i tc  f.1 prin- 
,.iliiu dc iliir toda cu<~?!ij,i inr.id<~iital drlwr:i rr,solv<,rcr al fall:>r;i. 13 cit(:~!iíln 
~) r i i i c ipd .  a i3xcepciiin dr, Iz sus~iensióri dr.1 proci.cliniii~iil<i <Ir <,jrruci:,ii, la 
ariirnulari6ri y la nulidad dri artiiiciorici, ~ i i i  i i in~ur ia  diatiii;:iíiri. E1 ariiciilo 
177 vvglainvnia la iíaiiiitp.ciiin <Ir1 inci<lcriti. di. riiiiirlnd (1,. ni tuacio~ir ,~,  'irrn- 
I I ~ P  ~ I I < ,  S<.  I I I O R I L I P ~ ~  nnt<;; <Ir dictnisv icnt<,rir.i:i. rnecliariti. 1 . i  ~r.l<~l*raci<jn dr 
tina aiirli<'ticia eri la que iv rr,cil,ii;i:i !L$ j)rt,vl:üs y ;r oil.:ln 10s nli,gn:o~ I_n 
rii;iiiio a la riie.-tióii I~!-iiicil);il. un:i vrz  ~)ri,ni,iii;iiln por csrritu la (lemanda v 
la ~:oiitvst;ici~'~n. coniorme al a r ~ i c i ~ k ~  l~?(j. t c ,~~t l r i  111gar ia ;:~~divi,cia~ r n  la 
r l u t ,  una i i . z  Irida- In lit,nizi;dz la rioiitr.t;i<i(i,i. In 5nIa i r :o l i i r i  lo relativo 
a l a  ndrniciiiri <Ic i~rui.lios: ~ii ,ro iiriir ninpli;~ facultad para ordenar la lir:ic- 
ticas <Ir riialqiiivra riili:i<,ricin. purdt, <Iicrrt;ir la ~~xliiiiici<:ri <lc <.iialijuirr rlo- 
riirni,nto: los i i i ;~gi~t ,a i los  1>i~ :~Ic1 i  l i h i - ~ m ~ ~ ; t c  formular prcguiitas a las 1,aric.s. 
a los i:.iti;jos y r, los i)i,i.itos. 1.a ,ioi:uiii<~ntación (Ir la ~i idir i i r i i i  i r  ha15 nie- 
cliaitti: vcrsi,iii Lailiii:rifi<:a. n i\icp<:ii>ri di. los aIcg2los (ayt. 197) ; !a re. 
rclx:ii>ri dr, 111;; prui~1:n; rlrl,crá haccrsr coiiioirri<. al có<!i!;o f:'cl<,rnl <Ic procc- 
dimiolitos vi\ilr. y <.oriiurriir a la.. reglas <Ir1 artíciilo 200 di4 F i ~ r a l .  i.ri las 
< ~ U P  prv1>oncIt.~a la ur;ili<loii y la iüciiltrid di4 Iriliiinnl 1,ara intmro;xxr n 

las partr; trsligos y l!<.ril<is. 

t.) lC/ juicio oral c;: lin j i ; ir i<>,r  wrfiules dl.1 c4rlipo dr. procedirni<,nios ci- 
zilcs di, 1?18$.-!~:si<is jiiicloi cciyii inonto iio <Icbt,rin rwki  <Ir un mil pr.-os. 

. , .. 
o cl colir<: <I<. ,>t:nui<xii.. I~<~~I:JUI<:ZS. :nu1 cw.:::<lo oxccrlivr~ii I!P c t a  iu~ri:,; 

rriin di: 1;r crimpelciicir clc los jiizsa<los d r  ltrimri-n iri-tiiicia, 1 >u Irani¡- 
tr,<.iiin r i a  rsi:rita; ,,ri cambio, arite los jozj:i<los r~irii<iri,s. cuya c u m l ~ ~ i i i i -  
i:in cra  hnstn quinieritoi pe.oy. !:e csilibleciir una trarriiinci6ii escrita, ,;t.iiic- 

jii:tc a la qiic 5,: rstutilia para los jiiccrs dc prinirr;l ill'ta11cia. con (i(:rtn' 
niodilicacioiic.; prroO c~rrlbio, si cl in tc r i .~  rlcl ni.::ocio ,ir> <~st:cdio <le cicn 
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pesos, tenía lugar un procedimieiito oral, existiendo una audiencia de deman- 
da y contestación (art. 1084), asentadas en acta (art. 1085) ; en caso de 
oposición de excepciones dilatorias, se celebraba una audiencia especial (art. 
1086) y resuelto el artículo, se señalaba, de ser procedente, una nueva au- 
diencia para la recepción de las pruebas de la parte actora, y otra para la 
recepción de las dcl demandado (art. 1088) ; la prueba de testigos se reci- 
bía en presencia de las partes, quienes podían interrogarlos verbalmente, 
así como el juez (art. 1092); en cambio, la prueba de confesión debía re- 
cibirse en diligencia diversa de la audiencia y conforme al pliego de posi- 
ciones exhibido; dc la misma manera se recibía la prueba de reconocimiento 
de documentos (art. 1094) ; en las actas sólo debia asentarse razón subs. 
tancial de los hechos objeto de la prueba y las peticiones de las partes (art. 
1095) ; rendida la prueba, tendría lugar una audiencia verbal que no se 
escribiría para alegar (art. 1097) y se citaba para sentencia. 

f )  La oralidad en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito y 
Territorios Federales, vigente, de 1932.-El Código Procesal vigente puede 
clasificarse, en relación con el juicio oral, como transición entre el sistema 
escrito, como regla general, y el procedimiento oral, puesto que, según lo 
ordena, el juicio ordinario puede tramitarse en forma escrita o en forma 
oral, según lo determine el Juez (art. 299) ; si opta por la forma oral, 
señala día para la celebración de la audiencia, que no podrá ser después de 
sesenta dias. 

Procede analizar la reglamentación del procedimiento oral. A primera 
vista, el artículo 60 parecc rstablecer el principio de la inmediación; deter- 
mina que los jueces y magistrados deben recibir por sí mismos las declara- 
cioncs y presidirán todos los actos de prueba, bajo su responsabilidad; pero 
este artículo no es sino la reproducción del 121 del código procesal anterior, 
que consagraba el procedimiento escrito. 

En cambio, el artículo 78, al disponer que las nulidades de actuaciones, 
a excepción del emplazamiento y de la citación para posiciones o para el 
recouoiimirnto de documentos, se decidirán cn la sentencia definitiva, sí 
consagra un principio del procedimiento oral, al impedir la impugnación 
de las interlorutorias en forma separada a la impugnación de la sentencia 
de fondo. 

El artículo 88, al disponer que en los juicios sumarios siempre se dic- 
tarán los puntos resolutivos en la audiencia de pruebas y alegatos, pudién- 
dose engrosar dentro del tercero día, consagra una de las características del 
juicio oral, la de su concentración y no podría scr de otra manera, ya que 
el  juicio sumario siempre se tramita en forma oral, como lo veremos adelante. 
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Los artículos 278, 2 i9  y 288 del cúdigo que se comenta, consagran po- 
deres antes <irs~onocidos para rl Jurz, nl permitirlr quc s~ valga de  cual- 
qiiicra persona, parte o t~rcpro. de <:ualquirra cosa o dorumcnio, ya sra 
que pcrteneai,ari a las partPs o n un tercero, cori la Única limitaiiiin (le que 
las prilrhas no sean prohibidas por la le?, ni contrarias a la moral; autori- 
zan a los trihiinales para decretar, eii todo tiemlio. la práctica o amíiliación 
dr: cualquiera diligencia ~iroliatoria y para mandar a los trrc~r<i;  q~ i v  pres- 
ten auxilio ;i los tribiinalt,~ rn la a~rrigiiacibn dr  la \.erd:id y I~riiltaii al 
jricz para apr~miarlos. Talcs riornins, ~ I I P  rn parti: tienvn como nritcce- 
derittx los a u ~ o s  para mcjor proveir del ródipo procr~iil aiii<ri«r. Iioscrn ma- 
yor amlilitiid y purcle afirmarse que sí rel)rrsrritan rl principio <Ir orali- 
dad, qiic rorivierte al juzgador en director (Irl proccio. 

Pasarnos. ahora a compritar la reglamentación de la oralidad i.11 y1 vigente 
Chcligo. rmp~zando por los rapítulos IV y VI. del titiilo VI, qiic sc rcficren 
a la recepri6n oral de las priiebas. purcio que haltinnili~ opta(1o por Iiipó- 
t~s is ;  el jiizgndor por psta forma dc recepción. o r d ~ n a  q u ~  ir  rrcilmn Fn una 
audiencia. 

Esia aiidirncia d ~ h r  prPy>ararse mcdiuiitr niitos prcl>aratorio?. ruyo con- 
tenido c~tatuye el articulo 385: pero s j~artir del 387 rmpirza propjnmenti 
la reglamrntación de la audiencia; (luc iir,nc las carart<~rísticas doctrinales 
señaladas al principio de este informe. Prrdomiiia en ella la palabra ha- 
hlada (arts. 389, 390, 392. 39,3, 391, y 397) ; la inmcrliación eritrc VI juez 
y las partes. te~tigos y peritos, e ~ t á  establecida cn los artículos 387, 389, 390. 
391, 392 y :396; la irlentidad pntrp las pcrfoiias d r  los jiir?rs que c~lebran 
la aiidiciiria y rpciben las pruehas. ron los qiir, dt,brn pronunciar el fallo 
está r x i ~ i d a  por 107 artículos 398; fracción TI. y 400; rl principio de con- 
centración está ordrnada 1.11 los artículos 398. friiceión 1. y 399; la autoridad 
del jiiez; coino <lirpctor di.1 proceso, está rrconocida los artículos 395 y 
398, fraeciorics 1 y IV. rntre otros; rl principio dc, iml~asibili(Iad <le im- 
pugnacibn de las int~rlocutorias sr]>aradamcriie a la rut,stión principal, está 
recanorido s610 en parte. ya q u ~  segiiii cl articulo 36. sólo formarán articulo 
de prpvio y rspccial proniinriamitmto, la irirompetcncia y la falta de per- 
sonalida<l rn cl actor; la litispendencia (art. 38): la de coiiexidad (aris. 39  
a 4 3 ) ,  y las niilidades por falta de emlilaiamiento y de rifarión ]>ara posi- 
c ion~s  y para reconocimiento de documentos, qur dcberjn tramitar.-e como 
artículos (le prpvia y especial proniinciamiento. La <:oiitiiiuidarl dc la au- 
diencia la ordenan los artírulos 398, fracci6n 1: y 399. a tal grado quc este 
último supone la posil~ili~lad <Ir ilifcirimieiito: prro drbrr;i eontinoar~c cn 
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las primeras horas hábiles siguientes, disposición que, desgraciadamente, no 
se observa en la mayoría de los casos. 

En el juicio sumario predomina la oralidad; los artículos 434 y 435, re- 
glamentan la preparación de las pruebas; la audiencia, debe realizarse con 
predominio de la palabra hablada (arts. 436 y 11.37) ; la inmediación entre el 
jucz, las partes, los testigos y peritos, está establecida por los artículos 437, 
387 a 392, 396, por aplicacióii del artículo 442; la identidad entre las 
personas físicas que integren cl tribunal al recibir las pruebas, con las que 
pronuncien el fallo, está ordenada por los artículos 398, fracción I?  y 399, 
1701  aplicación dci artículo 442; la concentración en una audiencia i s l i  man- 
dada por los artículos 456 a 4,39; la imposibilidad de impugnación de las 
sentencias interlorutorias con separación de la impugnación de la definiti- 
va, está prevista por los artículos 440 y 438; pero, como en el juicio ordi- 
nario, esta rcgla tiene excepciones; respecto a la incompetencia y falta de 
personalidad (art. 36). La audirncia deberá celebrarse dentro (le los trein- 
ta días a contar del emplazamicnio (art. 4,35), y en cuanto a su continui- 
dad deben aplicarse las mismas normas del juicio ordinario, como lo ordena 
el artículo 442. 

En el recurso de apelación en contra de sentencia definitiva pronun- 
ciada en juicio ordinario, la Sala puede optar por la forma oral en su re- 
cepción (arts. 711 y 713). 

La apelación cxtraordiiiaria, q u i  conforme al articulo 718 debe trami- 
tarse sumariamente, sigue las reglas del juicio oral ante cl tribunal de se- 
gunda instancia. 

En resumen, en el procedimiento común, la oralidad está istablccida 
parcialmente, en los juicios ordinarios cuando se opta por la forma oral; 
en el juicio sumario, rii la apelación de sentencia deiiiiitiva en juicio ordi- 
nario, cuando deban recibirse pruebas y se opte por esta forma, y en la 
apelación extraordinaria. Tambikn la oralidad se realiza cn los incidentes 
que exijan la rerepcibn de prupbas, pues debcn practicarse en audienci-, 
conforme al artículo 4480. 

g) La oralidad en el Código Federal de  Procedimientos Civiles.-En la 
exposición de motivos sólo se hace referencia al principio de no impugna- 
bilidad de las interlocutorias, con separación a la sentencia principal, ya 
que expresa: ". . .se ha procurado que no existan artíciilos de previo y es- 
pecial pronunciamiento, sino sólo la incompetencia y los i i icidint~s qui, por 
su naturaleza, pongan obstáculo a la prosecuciún del juicio.. ." 

Los artículos 79 y 80  dan facultades al tribunal para valerse de cual- 
quier persona, sea parte o tercero, y de cualquiera cosa o documento, ya 
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Se puede afirmar que reconoce la oralidad en sus principios funda- 
mentales en la recepción y en la discusión de las pruebas. 

Los incidentes que pongan obstáculo al  procedimiento deberán tramitarse 
en la misma pieza de autos, con suspensión del principal (art. 359). 

Este procedimiento es general para todas las controversias, ya que sólo 
establece una sola forma de juicio, el comentado antes. 

3. Estado actual de la oralidad en la vida judicial.-En tan impor- 
tante cuestión deseo, en primer lugar, transcribir las valiosas opiniones 
de los juristas que tomaron parte en el Curso Colectivo acerca del Ante- 
proyecto dcl Código Procesal Civil, para el Distrito Federal. 6 En la pre- 
sentación del proyecto a nombre de la Comisión, el señor Licenciado 
Ernesto Santos Galindo. rrprrsa: "Oralidad y mcritura. . . .Se pensó que 
la implantación en 11Iéxico de un sistema predominantemente oral, por una 
parte, no encontraría terreno favorable, y por la otra, requeriría un aumen- 
to y reorganización totales en el personal de la administración de justicia, 
sin que simultáneamente pudiera abaiidonarse en forma total el sistema es- 
crito. . .La oralidad tuvo en México muchos partidarios, ya que sc esperaba 
que traería muchos beneficios. Sin embargo, la práctica se ha encargado de 
demostrar que dentro de sus ventajas tiene sus indudablrs inconvenientes 
y limitaciones. El retorno al sistema prcdominanternente cscrito ha sido casi 
unánimemente bien recibido, y la oralidad absoluta entre nosotros, ra'i no 
cuenta con partidarios. En la práctica la preferencia de  las partes se cnca- 
mina, por diversos motivos, hacia la escritura. Entre las razones que cxpli- 
can esta preferencia se encuentran: el exceso de trabajo de los tribunales, 
que hace que las audiencias se fijen para fechas muy remotas y que, cuando 
se celebran, sean precipitadas, superficiales y no se les preste la atención de- 
bida por d Juez, y además, que por defectos en su preparación, se suspen- 
dan con fre<:ueiicia, con grave perjuicio de las partes. La Comisión pulsó 
la opinión de diversos sectores, recogiendo casi unánimemente reacciones ad- 
versas a la oralidad, y ya redactado el anteproyecto sr han confirmado las 
opiniones. En el Código vigente, el juicio oral, implantado como de elec- 
ción del Juez o de las partes, en la práctica nunca se utiliza, pues marca- 
damente ni los Jueces ni los litigantes tienen inclinación a elegirlo.. . No 
está pn el ánimo de la Comisión hacer una crítica del sistema oral, sino que, 
por el contrario, se han procurado aprovechar sus innegables ventajas. Du- 
rante la fase de instrucción, en el proceso se procura aprovechar estas venta- 
jas, mediante la intervención directa del Juez en la recepción de las prue- 
- 

6 Revista de la Escuela Nacional de Jurispriideneia, tomo XII, núm. 47-48 
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bas; ciiaiido el jiirz lo cstime coiiri:niente, puede tomar contacto directo 
( o n  las parte-: y la concentración del proceso se pro<:ura ali:anzar. rvitando 
que se diluya a trai6s d<r iiici<lclitc. y rccursos qiir lo fraccianeii y :uel>cn- 
dan su marcha normal". " 

En la coiifrrenria siisti.ntada por i.1 Doctor Niccto Alcali-Zamora y Cas- 
tillo, a propS.<ito drl mismo Curso Coli;.tivo, denominada: Nonil~rc, Eiten- 
siúri; Ttci:ica L r~ i s l a t i i a  y Sistemática del Antcproyccto, cxpresa: ' "22) .- 
I'or rc.cvlo i> por alitil,litía. 1.1 nntcproyc<:to iic S,. lia clvcidido a imlilantarla 
con la arnpliiiiil y coi, la < m r r ~ í a  indiyiensable para transformar cl ~r i ju i -  
ciamicrito mcxicario. Los argumentos a favor del juicio oral; que iiiejor sería 
denominar ci~iicentrado. no soti meramente doctrinales y ile e;ciiela, sino 
~xpt,rimrntal<.s y ritndisticos. Y con t,stos datos <,ii la mano ir  demuestra 
(le manera irrifiitable qiii: donde el jiiicio oral se lia implantado con acierto, 
romo cn cl procrío civil austríaco por Klein, cn el crijuiciamicnto criminal 
vspaíiol por la Ley de 1882 o como en VI proceso pcnal argeritino por el 
cjrligo d~ Cí>r<loha. los rriultados Iian sido asombrosos, y jamis o muy 
<lificilini,nir S<. podrá alcanzar con t.1 proccdimicnto cscrito. Por vj<.mplo, en 
i i s t r i a ,  las rstadísticas rrvelan que PI 99% de los procpsns, desde la deman- 
<la iil iiltiiiio ;icto de ~jr~cucibri. a través de la vía impii:riati\~a, conclu>-e antes 
<IP 1111 ililo. - el urio por r.ii.iito rrstiiiiic acaba en iil segundo; y la primera 
iiisiiiricia suele <Irspacliarsr en iin mes.. . No se me oculta que toda reforma 
profunda, altrradora de hál-iitos y rutinas enraizados. suscita resistencias, y 
qtw los jucccs y ahogntlos ncostuml>rados al procrdimiiii~to wcrito, t ~ n -  
clriri qiie h a c ~ r  un t.sfuerzo para adaptarse al juicio oral. de In misma manera 
qur  las rjercitados rii rstr habrían de realizarlo para plegarcr a la escritura". 

A sii VPZ. rl si,ñor 111. Ignacio Villalohos, en la conferrricia que dictii n 

prol,í>sito drl Curso Colectivo, expuso: "El juicio oral, tan justamvnt~ 
aplaudido en la teoría por sus fundamentos humanos, emin~ntemente psico- 
lógicos y por tanto tan de acuerdo con la ciencia procesal, requiere para 
su rcalizaciúri un tribunal que se consagrc a cada uno de ellos en la fecha 
o los días que dure su rralizaciún; i s  decir, cn la Ciudad de M6xicu. supo- 
niendo que cada proceso de esta naturaleza pudiera resolvprse rn una sola 
aiidipnria y quc ésta se desarrollara y concluyera en nn solo día, los catorce 
juag'ados existcntcs 8ÓI0  podrían a t e n d ~ r  un promedio de dos o tres mil ne- 
gocios al año. asistiendo a las audicncias y presenciando las pruebas, inte- 
r r o p n d o  u las parirs, perirtrándose de la cupstión y dictando los fallos sin 
- 

6 Rcv. cit., pp. 36 g 37. 
7 Rev. cit., pp. 77 y 78. 
R Rru. cit.. p. 149. 
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demora. a más de intervenir en los incidentes inevitablrs. los trámites, dili- 
orncias y acuerdos necesarios para la preparación de las audiencias y para 
la consiguiente ijecución de la sentencia; y el caso es quc en esta misma ciii- 
dad se debe dictar y .si dirta, por esos mismos juzgados, un promedio anual 
siipcrior n dirz mil s ~ n t r n r i a .  con todo lo qiic esto significa de aciic-rdos, trá- 
inites, diligencias, atención oral a los litigantes, etc." 

Muy poco podría yo agregar a lo aiitrrior; pero estimo que debo, ante 
ol>inioncs tan disímbolas, rplatar mi propia expericncio como Juez Quinto 
di: lo C i~ i l ;  PII dondc directamente tuye ocasihn de aplicar las disporicioncs 
lt&es y ver funcionar, can las limitaciones a que después me referir&, la 
oralidad. 

Eii las pocas ocasiones en qur  tramité los juicios ordinarios CII forma 
oral, ~iricisamente cuando SP trataba de ciiestioncs poco comt>licadas, coi, 
I'ocas pruebas por preparar, esta forma de tramitación dio magníficos resul- 
tados, con un ahorro muy considerable de tiempo. 

En los juicios sumarios en que se plantearon cuestiones poco coinpli- 
cadas, como las de alimintos, que ~ ~ r ~ s u p o n e n  la prueba del parcntesco y de 
lii posibilidad eronómira por medio de informes documentales, eludiendo los 
cscritos de rhplica y dúplica para cfcrtuarlas en la audiencia, fue posible 
que, a1 pronunciarse la sciitencia en la audiencia, la persona quien los soli- 
ritaha, I i ~ ~ d i e r a  obtcner su oficio d<: d~scuciito rn quince o veinte días. 

Pero la conviccibn sincera quc recibí fue que para una expedita adini- 
iiistracibn de jiisticia el juicio oral rs un ~ ~ o d c r o i o  auxiliar, pero no es todo. 
Diversos [actores dp íntlalr psicológico, legal. y aiiri material; se oponen a 
un funcionamiento prrfrcto. 

El juicio escrito, cuya práctira ha dejado hcrencia d<, varios siglos, im- 
pide un cambio d r  actitud en los juzgadorcs y en "1 foro, dificil y lento 
<le obtener. El jncz debe darse cuenta cabal dc que este sistema lo eleva 
a la catcgoria de director del proceso, le otorga medios lcgales para venccr 
r~sistencias y ohviar dilaciones; pero el uso de estas facultades debe tcncr 
nri apoyo real y efectivo rii sus superiores para no prrmitir que cuando se 
haga un liso debido de estas facultades, se le confuiida con una falla o delito 
oficial. El Foro debe tambibn cambiar de actitud. Una justicia limpia y exlir- 
dita sólo se obtiene con la colaboraciún de todos, pero principalmente de los 
litigantcs, procurando obrar de hueria fe, exhibicndo los documentos y co- 
laborarido en la presentación de sus testigos y peritos que huhicren ofrecido; 
pero si a cambio de eso se señalan domicilios equivocados o inexistentes 
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para iiliiitar la aiirlii,iiei:i. ra rliir liiiciitras i i .  arlaraii w l a i  riii,.lioiit,s Sr di-  
fiere v,tiini vervi 511 r~lvi , raci<ir~.  VI juii.iu oral rcsiilta m i s  largo qiiv uri 
prociYiioii<~nio rsciito. 

I.:i implaiitacií>ii i1<3 jiiicio oral rtqiiiciv uiia i.eforriia m.¡; d?l,i~rnila n 10s 
t e t o c  ii.i;il!,~. <!eh(. prcrvr y prt,vviiir lo; vicio- qu<. ~ x i c t i c a n ~ < - n t e  ;e 1i::ri 
obsvi\n<io i:ii t.iz tramitaciijii. Dcbcr i  ertablecrr medios ú i i i i c  S:icili.- 
de i<i> ~,:r.\iitu- i.n la 1i.y. pava los i.itacio;ii- d~ la.< parte,. y ICSCC~OS.  P U -  

divi!<iiz pern'itir las cita<:ionrs aiite Notario Público. u bieii. orsaiiiznr 13 
A,.~u.iiia co!i inayor riúmrro <Ir. f'iitirioiinrio.. ~icrmitieiiclo 111 !,ic-cnt;~rió:i 
por :.ii.<lii, iic la poliría s las 6rdiiii-  di,I Ju:,z, sin ii~crsidarl <Ir oficio< a la- 
Supri  ioit.5 cuiiio ahora iiroiiicci ? s~iticionar a !a parir  qiir loi ofreci.. cuar:. 
ilo I > I I < . ~ : ~  plr'.qwiai!o:;. i c i i  la pCrdido d:, r,sn 1,rurLa. di,clar-iiirloln cleiici-la. 

En ciiariio a l i ~  ~,r,rito-. <Ivbi~ii los tiiiiuiinlru i:oritar :oii iin ruprl>o *.fii,ii.nt<. 

!- ii~ini<r<r-<; y <!e i.1 51. ~:oriihr.iri.iii t i i  la aiii!iriirin los l>i.!itr,- i r t i ?  no mi- .  

ticrnii. 1,)s i~u t .  di.si~iiii1-i :,i juez. liara :lo <Ilii.rir la ~?isdii.ii<,;a: !,<, i . i ,  cl<,h<,iía 
cxiulir i i c r n ~ ~ r v  i i r i  i ikrr i : . :~  :.:iSic;<,ii!;, ~Iiii>onil>!v vi i  las i ~ i i i i : ~ ~ ,  oii, inai 
jiidiciaii.~. !;itas ~ o i i  un.;. cuanta.. :.iigvrrnciai a l  rvipc<io. ya que - 0 1 1  infi- 
riilo; i < ~  c ~ : - < i i  ~ U C  ~,iiili~.rnii prcscrilors<~. 

1':iin ~l clcliido fui;<:ioiixnit~i~to dc iub lril)iu1aI,.s ,>sivtr iina : i i~i ,~. i~!s<l .  a 

nii iiii,io !a m;. inil>ortniit;,. qiii. ir l>icirtita como coiriiin di~iii:i::ii~o<!<>r dc 
lodo ; ii,ri,><i. -<.a oral < >  i v i i t : ~ :  i,\i-ti,liii:i tic i ~ t i  riíimt,ru iiiii, ; i . i i i t ,  di, Iri- 
l>i,r,:l!,~.. la,,:*, <!? pri,:,,.~:, <,,,:?,o ><.$ui,d:, i,,..t:,,,cia. 1>:,ra 2 i , ~ l , < I t ~ ~  2 !a< ,,<,- 

. ,  , 
, . f .  <,.. , ,,.t(!t,- , f.v~.:~ic~. l';~r.t O I , I ~ , I I C , T  t,*t,~ rwii l ta í !~~ +c ha iclcado. dv.st!r I I ~ I C ! ~  rn11- 

rho* ; ' C g o ~  .i<tvr ::I <Ir 111i.noq ;tara 1:i rt,!!i;rtiri&ii cq~t i l a l i \ a  cl t ,  10. iuicios. 

! ~ u < Y  li:,;r;iri.i,i riili:ii,io tiipc qiie sc ucii:ilnra, i.iii;.iiia de turiiii :'i ;igiiit,iiii.. 
liasin :iy<,iiir c! niinirro s~ i ia lado  cii la ley y si aún  I inh~crc  solrraiiii~. no 
1ial;iii; ni;.+ -<,!itcii>ti <lui. c r ~ . a r  inz7aJcs ~ i i i ~ i ~ i i i i i n i ~ ~ r a r i o s  qiie lo:. nt<ridii,ra!~. 

Crro que esta iiirdida uiiida al i,stnblrcirnirnto de una enrrrrn jiiilicial; 

nelrcrii',n ri;,ui.osa oi lo- iioi.il~~.an?iiiitos. ~ r i r ihuc ior i i .~  arlr.cuad:i;, .i.lr,r,:iiin 
de u n  ~ r r - o t ~ n l  rfivii.iiii. ?- -iifirimiiv -i.riiii~iario. rori rctiil~ur,ionr.- adr.rii:i- 
dzs. "15- I I I I  ii:~rson:~l ,o11 i;t::ilw nti.i!~i~to.-  ritos. s. d,- j ~ o l i , í ~  !- I : I  a,lo1,~ 

ciún ! r;ici!ios rnaicrialci dv ~ P L ! c ~ < ! o  COI, la épocii aclual <TI arclii\os. copias. 
moi>ili;:ri<>. rrniisliorti. !- i,rorrdiiiniivrto- tCctiico'. srrínii si~fiiirlii i ,  Imra rra. 

lizai. I<lrnY biiscadu: iiiin justicia Iinrioral~li.. ronipctente. pronta y c ~ l i r d i t a .  

Eii iin irirdio roiiio t.1 qiie ir nculia d r  drscrihir. la orali<lad fiiiicionaría 
niiiy !>ii.:i. y solo coii v~t ; ic  rondicioire;. 

l l i i , ~ i t r n j  encontr~n!o- :il jurr ron uii cíimii!~ de a-unto:; iriipo;iblr hii- 
nianaini.ntp de <Ir;~iar.hiii-. io i i  r i ra io  pmioiinl. +in nicdi«s inodrrnos dr tra- 
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bajo, sin el auxilio de medios adecuados para hacer comparecer a los remi- 
sos, teniendo que presidir dos o tres diligencias diarias en juicios escritos, 
en los que también se rcqiiierc su presencia, legalmente, además; t~niendo 
que celebrar un mínimo de dos o tres audiencias diariamente en cada una 
de las Secretarías, tendrán que imponerse las características contrarias a 
la oralidad, o sea: predominio de lo escrito, para que al fallar lea lo que 
aconteció en las diligencias que no pudo presidir; la inmediación será impo- 
sible, pues no tendrá el don de ubicuidad y la concrntración se volverá 
nugatoria, pues además de que el juez se ve imposibilitado de dictar provi- 
dencias para evitar la interrupción de la audiencia, las que dicte serán tar- 
díamente notificadas y las audiencias se irán prolificando desmesuradamen- 
te, a tal grado, que el proceso durará más tiempo que si fuese escrito ya 
que, en él se señalará un término riguroso e improrrogable para recibir las 
pruebas. 

Estas observaciones pueden aplicarse en cierta medida a todos los proce- 
sos orales antes detallados; pero sus defectos se observan, especialmente, en 
los juicios comunes civiles. El juicio de amparo ha logrado, por sus dispo- 
siciones, ser más expedito, ya que la oralidad se observa tanto en el inci. 
dente de suspensión como en la audiencia de fondo; ante el Tribunal Fiscal 
también ha funcionado bastante bien, debido principalmente a que las 
pruebas son preponderantemente escritas; pero a pesar de ello, con muy 
pocas excepciones se observa la inmediación, ya que la audiencia EP re- 
duce a un acta que se asienta en la Secretaria. 

En el juicio laboral, se realizaba con menos obstáculos la audiencia; pero 
debido a las trabas que a menudo ponían las partes, hubo necesidad de una 
nueva reglamentación, concentrando la audiencia de demanda con la de prrie- 
ba y fundiéndolas, expeditando las reglas de citaciones y de preparación 
de pruebas, de tal manera que sí se ha logrado, por regla general, un ahorro 
de tiempo. 

En resumen: podría afirmarse que el juicio oral representa una nueva 
forma de proceso, con notables cualidades; pero que para su debido buen 
éxito, es necesario un ambiente propicio, tanto en la judicatura como en el 
foro, con una adecuada organización de los tribunales, los que deberán con- 
tar, además de auxiliares y medios materiales suficientes, con funcionarios 
preparados, honestos, de experiencia y con una limitación en el conocimien- 
to de los asuntos sujetos a su decisión, de tal manera, que puedan tomar su 
papel esencial de directores del proceso, realicen real y efectivamente la in- 
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mediatibidad indispensal~lr ron las partes, testigo. y perito.; Ilrvaii a cabo. 
efectivamciiie, la concrntraci6ii clel proceso. cornplrtando sil rcgliiriivntacii>ri 
con la impasibilidad de impugriación de Ins  iiiterlocutorias, <:on separación 
de la sentencia de fondo y con la identidad de las pcrsonas qut. intrgrrri 6.1 

tribunal de instruccióii con el <ir sinteiicia. 
Sólo hasia ciitonces se loci-tiri qnii gociino-. ~ i i  plt~nitud, dv las iiiiii,ga- 

1,lri spntaias de la oraliriad. 



Por cl Dr. \?ario AGI i i x l ;  Gouirl  
lii,.,ol,ro ,le l;, D<.lrpal.i(iii i:;. G,,o:<.innla 

I;:sli. ti,r!i.i ióio I K K Y I C  I,<TI~:IL;V '.TI funciiin ii,, iiiin i-i inrliin di. lo. [)roce. 
,. . 

<:iiiiii,ii;<,s. ['i~riiciilar~iiciiir <Ir nq~irlloi en quc la: i i iaiii~ci~xcio,:ci d:. In ora- 
liiln(l .son muy <.scüsai. La rcl'oima 1,urdc r < , ~  t o ~ i i !  o li:ir<iiii, *r;irri <lot. s~ 
;idol>tr 11:ii.a intla cÍn-i. dr proc<,dirrririiioi o hirn s6lu píira di,ti,ri;:iiiailii tipo 
,Ir los E I ~ ~ ~ I O , ,  

lir.firli.n:ii>rios n !a,. ricirmiii rirocisüii,s v i g ~ n i c s  rii la I<~~i . lüci i i i  d~ Gua- 
ti.,nnlz. no ~iuri<l<: aiiirniirsc la I,oiiiii!ida<l I>rbxirnn <Ic iin i~nl>l;~iitaniii,rit<i 
I0ta1 c i t .  l a  «inli<i~cl i,,lnción a los tipo< <Ir ~iioi.rilirnirnti, cli:i, ~i icot i l ra-  
1110.. eri 1-5 <li.tint;ic i.,iiiias dr l  Di.rcrlio. .4?í I;O 1io;liia ili,cir-<, ( I L I ~ ,  esici<. C I I  

(;iinti:n;il.? iiria t.~;i<li.>iciii I,:i::i:i la acrji1n~ii)ii tulal (1,. 1n oralidacl cii rna ic~  
r l : ~ i r t i ~ .  I n l ~ « r . ~ l ~  ~ ~ v i l ü l  O riti i .  

l,:ii n!:il<,:i:i lahornl; <.I proc~ilii;iii.iiio c j i j  l>asado y ?izi:~iiu POI 10. lirin- 
i i!iiris a l > l i c a i ~ l < ~ ~  ii IR oralida<!, aurr ciiando Ii;i>- riii ~ir idoi i~i i i io  rclativu d<, 
ln c~criiiisn. 

IIii ~>m:it< v i .  ririi;  c~iconirarnos r! rzinpo n i i s  i~ii.l;r;ad<~ p:irn !a i~irritiii-a. 
y aiiiirii!'. ccl ~lgi ins: :  clnit:~ dc i : r ~ ~ ( ~ d i ~ i i i c i i i i > ~  \ ~ . - ~ l l l l l ~ > ~ a  el d<.si,o d;.! Ic- 
i!i-I3ilor <ir I>ror.iiiar uii ii7-ii.onii,riir, qiic p r r n ~ i i x  i.! iIi~,iii.i~l!o < l < ,  in ornli- 
<13<1. r<;;ili!ii~iic:, ? t i  !a r>r:i<.tica 1;;i liiclio ~ > u c o  ;i,o , l < ,  liil i,\pv<lir.ii:i j>r,,ii- 
ri,',!irioic la <!isciiciGii 110r rsrrito. 

I:ri niatri-in ; i<lmini~trr~t i r t i ,  <!i.hc drs ia r ta r i i  rct;i puiil,iliiin,l: los iirorr.~ 
ilii:;ieii!os ~ u i i  iscrito- y Iiiiloi. y ;ai!iiiii~c ilr,grri n csi~il>Ii.rr.r~r i i i i  ~ii-occrii- 
?riit,n+.o adn>i,~ietraiivs? Lsil 1- efvc~iiv,~. s r g i ~ r ; i ; n ~ ~ t I ~ ~  c,,ntiniin:i ron la- mis- 
i~!;i. li)irniilac r,s<.i-i!.iu. 

Si  i c  iiIronln t.1 jiro!>lcnin ilr l a  o ia i i i l~<l  cii tiiic>t~.a ligiilacii>i;, <Ic-rnr- 
tniiil<, i 1 1)ro::w lnliorni. cii qiic si 5,. aplica coii ri,.ciiliados y rsl>crii,riiiii. 
~niisfnc!o?iss~ la txri.2 ?&lo [ ~ u r ~ l e  Ilrvurse n cn l~o  n trnvci de iilia r r l o r ~ i n  
~ ~ u í : c s n l  ii:tcgr:il, qur. ronil~iiii. ln ornlidad y 13. r.ciiiurn. ~>uvsto <,,Ir i ~ l i i d n  
v-  q~:, ,  cn lii-iriiiioz ri!;iiru~us n u  ~ t i i c d ~  miiiilciii~;i 13 orali<lail, .sin c 1  aiisilio 

la cicritur,~. ya  sic pnra quc &!a Ge+i~inpciíi. iiiin luiiriíiii A P  simplv cons. 
. , 

tii1:irioii. i an io  -iici,rii ~~~~! i . i - i l l r ; i r l i t~~  rii los acirii di. [iri:<.iiii. o I i i i . r i  para ri ,-  
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servarla a determinados nctos que tienen una importancia demasiado grande 
dentro del proceso, para la fijación de los elementos de la discusión, como 
son, por ejrmplo: la demanda y su contestación. 

Aparte de ellos, hay otros motivos que inducen a pensar en una reforma 
integral, orgánica, de los procedimientos, de aceptar el predominio d r  la 
oralidad, porque necesariamente lleva a otras modifiraciones siibstancialt.~ 
del procedimiento, como la concentración de los actos procesales y la eli- 
minación (le obstáculos incompatibles con la lxevedad qup supone (4 ~>ro<i:~- 
dimiento oral (rrrrirsos. incidentes, 1.tc.). 

Intimamente relacionado con la oralización de los procedimientos, está 
el cambio en la estructura de los órganos judiciales que deberán conocer de 
los casos que se prescnten. Por ejcmplo, el discutido problema de la instan. 
cia única o de  la doble instancia. Si se produce la concentración de las 
pruebas y de los actos procrrales, y todo el proceso se desarrolla ante un 
mismo tribunal, de pref~rrncia colegiado, precisamente, por la inmediación 
lograda con la adopción de este sistema, seria aconsejable el establecimiento 
de la instancia única, porque no tendría ningún objeto elevar el conoci- 
miento de la causa a un Tribunal de Segundo Grado, que tiene un conoci- 
miento indirecto del asunto discutido. 

F ~ t p  es otro problema a considerar en cuanto a la perspectiva del implan- 
tamiento de la oralidad en Guatemala, puesto que nuestro sistema judicial 
está instituido sobre la base de las dos instancias, más la posibilidad del re- 
curso extraordinario de casación. 

Sin embargo, al regularse los procedimiento.*, si se adoptara el sistema 
de la instancia única, creemos que no habría mayor problema, en el aspecto 
constitucional, porque la Constitución de Guatemala (de 1956), no prohibe 
la  instancia única dentro de los juicios, sino que solamente establece una 
norma limitativa en cuanto al n ú m ~ r o  dc las instancias. El Articulo 201 prc- 
ceptúa que "en ningún juirio habrá más de dos instancias, y el Magistrado 
o Juez que haya ejercido jurisdicción en alguna de ellas. no ~iodrá coiioirr 
en la otra, ni en casación, en el mismo asunto". 

El implantamiento dr  la oralidad en los procedimicntos. por lo pen~ra l  
encuentra la oposición d r  profesionales y juecps acostumbrados al duelo 
judicial sostenido entrc las partes, con r.1 auxilio dc la técnica de  los Abo- 
gados y el cual SP rcsrieive dcspués d r  agotados los recursos. iri;iniosos 
unas veces. artificiosos otras, según convenga al interés de la parte. Por cro 
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es que si la oralidad S,, implantara ii través de una refornia constitucional, 
cualquipr int~nción de o1iosicibn se vería qucl~rada ante la iml~osibilidad de 
reformar de iumediato un texto constitucional. h o  sucede la mismo si  el im- 
plantamii:nto de la orali3ación de los juicios se lleva a cabo por medio de 
una reforma a las leyes ordinarias, situación en que, si no se cuenta con el 
respaldo decidido de jueces, profesionales y aun de los mismos litigantes, 
podría vcrac falli<la la rsperanzu drl lrgisladur. 

De tudac mancrtis; auiiqur: una rrforma constitucional en Guatemala, en 
a t e  sentido, no la criemos; de momento posible; también no hay problema 
ni se incurre en violación de las normas constitucionales, al iml~lantar la 
oralidad, porque no hay disposicibn ~ i i  la Carta Magna, que indique que el 
procedimiento Sra ncc<,vnriamenti <,scrito. 

Otro aspecto en que drbe pensarse y sugerirse lo más conveniente, para 
la  adopción de la oralidad, es el relativo a la limitacibn de los recursos. En 
este caso las solu~iones son diferentes; porque puede adoptarse la snl~resión 
de la apelacibn, que no tendría objeto, si se establece la instancia única; y 
dejarse por el contrario, los recursos de carácter extraordiiiario. conio por 
ejemplo el de Casación. 

Como informarrmos adelante, cii Guatemala, cn el proccso laboral, úni- 
co en el que se ha admitido, haqta cierto punto la oralidlid, se siguió cl 
sistema contrario, o sea el de admitir la doble iiistaricia y suprimir la 
Casación. 

Por  otro lado, pnrde insisiirse en la eiiprpsií,n de aprlarione dc resolu- 
ciones interlocutorias. en la alegaci6n conjunta de torias 13s exc~~?c ion~s :  en 
la limitarilrn dc promover incidrntcs. el<:. 

Los ~~r incipios  de la oralidad. concentracibn dr los actos proci,ial~s y de 
las pruebas y el de iiiniediacibn, no tendrían iiingíln sentido, si no se rela- 
cionaran con e1 dc puiilicidad. Iiada m$; hcrmo~o quc la justicia a puertas 
abiertas. Sienipre sc ha dicho que el mejor censor de la justicia es el pueblo. 

La publicidad, desde todos los ángulos en que se le examine es conve- 
niente. Coloca a los jiiercs en sitnacibn de pronunciar sentericias ejemplares 
j- justas. Exige mayor preparación cn ellos que dehrii rr~olvcr de iiimediata 
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las cuestiones procesales que se presenien y requiere una sólida preparación 
de los profesionales, para la discusión oral. 

En este punto, no hay tampoco problema constitucional en Guatemala, 
puesto que el Artículo 187, párrafo tercero, de la Carta Magna establece 
que "la administración de justicia es obligatoria, gratuita e independiente. 
Será pública, cuando la moral o el interés nacional no exijan reserua". De 
manera que, salvo esas limitaciones, el principio general es la publicidad. 

Ahora bien, una cosa dice la Constitución y otra se observa en la piác- 
tica. Ni en el aspecto administrativo, ni en el civil, ni cn el penal, ni en el 
laboral, se acostumbra el debate oral. Ello no obstante, en lo civil, por ejem- 
plo, el Artículo 450 del Código de Enjuiciamiento Civil y blercantil indica 
que la vista del juicio será pública. En lo penal, también pueden celebrarse 
vistas públicas; ésta es la regla para los jurados de imprenta; y el Regla- 
mento General de Tribunale? en el Título VI11 (Artículos del 188 al 200), 
regula la forma de proceder en las vistas 

No obstante tales di5posiciones, las vistas públicas en nuestro medio, 
constituyen la excepción; se celebran únicamente cuando alguna de las par- 
tes lo solicita. Lo acostumbrado es que se agreguen los alegatos que presen- 
tan las partes por escrito, el día de la vista. 

Desde luego, la adopción de la oralidad en los juicios tendría que llevar 
necesariamente a exigir el debate oral, no sólo por las vcntajas que produce 
la inmediación, en esta parte del desarrollo del juicio, sino por la función 
educativa que ejerce sobre el pueblo qup asiste a las audiencias, al discutir- 
se principios jurídicos, con base en hechos concretos, y por el pronuncia- 
miento del fallo ante el censor público constituido por los espectadores. Hay 
ciertamente diferencia, entre un fallo publicado en la Gaceta oficial de un 
país, del cual generalmentc toman conocimiento solamente los profesionales 
y los jueces, a una sentencia pronunciada públicamente ante esp~ctadores 
que han seguido el desarrollo de un proceso. 

De acuerdo con la legislación de Guatemala, no hay tampoco aquí pro- 
blema, salvo las limitaciones que se exigen por razones de orden nioral o de  
interés nacional en cuanto a la publicidad de todos los actos procesales. 

A continuación haremos una breve reseña de las principales disposi- 
ciones: 



I.ATIhOAhlFI1ICANAS DE JIERECHO PROCFCII 

4) IJroc<~so laboral 

Las principales características de este tipo de procrso, podemoi rcsu- 
mirlas asi: 

a )  "El procedimiento en todos los juicio. trabajo y previsión social 
es oral, actuado e impulsado de  oficio por los Tribunale?. Conscruentemente 
rc indispensable la presrncia del Juez, en la práctica de todas las diligen- 
cias de prueba. No es necesaria la intervención de Abogados en estos jui- 
cios". íArtículo 321 del Código de Trabajo.) 

Como puede verse S? adopta catcgóricamrnte la oralidad, la impulsión 
(le oiicio por PI órgano jiirisdiccional y el principio de inmediación para los 
actos de prueba. 

h )  Adopción de la instaiicia única. para los juicios de minor cuantía, 
la cual sc fija en la suma de cincuenta qurtzalcs; sin iiltcrior recurso (Ar- 
tículo 291 del Código de Trabajo). 

c )  Las gestiones orales se hacen directamente ante los tribunales de Tra- 
bajo y Previsión Social, drbiéndose levantar en cada caso el acta corres. 
pondirnte (Articiilo 322 del Código de Trabajo). Puede presrntarse incluso 
la demanda en esta forma (Artículo 333 del Código de Trabajo). S' in em- 
Imrgo, se hace una conrrsirin a la escritura, puesto que se establece que 
pucde gestionarse por rsrrito, arompañándose las copias necesarias. 

d )  Entre otros requisitos de la demanda, el importante de individuali- 
zar la prueba con toda precisión. con lo que se persigue eliminar la mala fe 
del litigante y s r  posibilita la discusión abiprta y lral (inciso e )  del Artículo 
:3,32 del Código de Trahajoi . 

e )  El juicio oral se desarrolla en audirncias, dentro de las cuales la pri- 
mera reviste especial importancia, porque en ella se practica la diligencia 
de conciliaci;>n, la que ec obligatoria, pudiendo e1 juez sugerir formas de 
avenimiento, sin que ello implique prejuzgamiento de ninguna especie. En 
la primcra niidiencia, purde reconvenirse, en forma oral io mrrita) y, cuan- 
do la drmanda se conteste en la primera audiencia (puede hacerse antes 
por escrito), todas las excepciones, salvo la de incoinpetencia que es )>re- 
via, deben interponerse cn rse momento o cuando conteste la reconven- 
ción. Se excluyen las excepciones nacidas con posterioridad y las de cosa 
juzgada; prescripción, pago y transacción que puedeii interponerse en cual- 
quier tiempo, mientras no se haya dictado srntencia en segunda instancia. 
Como rcsla general rl Juez debe resolver en la prirnpra audiencia las ex- 
cepcionrs dilatorias (Artículos :?135, 340 y 34'3 del Código de Trabajo)., 
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f )  La rebeldia de cualquiera de las partes, produce como efecto que se 
entre a recibir de inmediato las pruebas de la otra parte. Puede el Juez 
señalar una nueva audiencia para la recepción de pruebas que no se pu. 
dieron recibir en la primera audiencia, y exlraurdiiiarian>eiite, puede fijar 
una nueva, para el mismo fin. 

g)  La prueba debe recibirse en presencia del Juez, según la norma que 
anteriormente citamos. Esto es especialmente importante en cuanto a la prue- 
ha  de testigos y a la de expertos. Sin embargo, en cuanto a esta última, el 
perito o los dos peritos que puede nombrar el Juez, a solicitud de parte o 
de  oficio, pueden emitir su dictamen oralmente o por escrito (Artículo 352 
del Código de Trabajo). 

h)  Para mejor resolver el Juez puede ordenar la práctica de cualquier 
diligencia de prueba, dentro de las ofrecidas oportunamente, y decretar que 
se traigan a la vista documentos o actuaciones, u ordenar la práctica de cual- 
quier reconocimiento o avalúo (Artículo 357). 

i) Los incidentes pueden resolverse en la misma audiencia que se pre- 
senten; también puede darse vista a la otra parte, para luego resolverlos, 
pero en todo caso el Juez tiene facultades para resolverlos hasta la senten- 
cia (Artículo 362 del Código de Trabajo), lo cual obviamente impide la de. 
mora en los trámites. 

j) Durante la sustanciacibn del juicio, en materia dc recursos, puede in- 
terponerse el de revocatoria, que procede contra resoluciones que no sean 
definitivas, en el acto mismo de la notificación, debiendo resolverlo el Juez 
el mismo día (Artículo 75 del Decreto Presidencial 570). Asimismo puede 
interponerse la nulidad por infracción de ley, siendo la resolución que se 
dicte con motivo de la misma, apelable. Pero si se desestima el recurso, la 
multa que se impone puede oscilar entre cinco y quinientos quetzales (Ar- 
tículos 76 y 77 del Decreto Presidencial 570) .  La cuantia de la multa da 
lugar a que se interponga el recurso de nulidad, solamente en aquellos casos 
en que hay suficiente base. 

k )  Los demás recursos que se admiten, lo son para las sentencias o autos 
definitivos que pongan fin al juicio, a saber: aclaración y ampliación, y 
apelación. 

Se admite también el recurso de responsabilidad contra los jueces (Ar- 
tículos 365 y 366 del Código de Trabajo). 

1) Al apreciar la prueba, con excepción de los documentos indubitables, 
de la confesión judicial y de los hechos que personalmente compruebe el 
Juez, éste lo hará en conciencia, pero a1 analizarla, obligatoriamente, se 
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consignarán los principios de equidad o dc justicia en que el Juez funde 
su rriterio (Artículo 361 del Código de Trabajo). 

m)  El trsrnite de la segunda instancia es breve. Tiene la Sala de Trabajo 
que coiiozca. fa<:ultad para ordenar toda clase de prucbas para mcjor fallar, 
al igual que VI Jurz de Primcra Instancia y contra la sentencia que dicte no 
caben mis  rccursoi. qiic los de aclaración y ampliación (Artículos 367 a 373 
del Código dc Trahajo). 

Como puede verse del resumen anterior. se admite la oralidad, aunque 
con ciertas concesiones al principio de la rrr i t i ira,  pero en ningún caso se 
regula cl deliate oral. Las audiencias sc scñalan para la recepci6n de prue- 
bas. Posihlcniente psto sucede porque el Código estableció qnc no cra nece- 
sario el patrocinio de Ahogado, pcro ~s raro el ca3o eri quc no se procede 
con dicho auxilio técnico. Por otra parte, el Juez de Primer Grado no se- 
ñala día para la vista. Eii segunda instancia sío prro 6sta llega a ser pública 
iiriican~rntr si alguna de las partes lo solicita. 

1.0s otros tipo. <le procrdimi~rito qi:c estalil<~ce rl  Cbdigo d r  Trahajo, 
también adniitrn la oralidad combinada con la escritura. Los correspondien- 
tes a Conciliación y Arbitraje, que son especiales por su naturalrza, no tie- 
nen mayor irriportancia para los firies de e t r  informe. 

Callría citar finalmente el proccdimirnto para rl juzgamiento de faltas 
coiitra las Icycs dc trabajo o previsión social. a que se refieren los Artículos 
415 n 1,21. drl Código <le Trabajo. En esta clase de procedimientos la dcnun- 
cia o la acusación puede haccrze cn forma oral o escrita. La irivestigación 
y comprobaciíin del Iit~clio debe hacerse rn juicio verbal: señalándose para 
cl rfccto una coinparecencia. Sin rmbargo. si h~ibi i re  herho- qu<. discutir o 
probar, drbr abrirse a p r ~ e b a  el procedimirnto por un término máximo de 
diez días. pasa<lo VI cual; driitro de las 24 horas 5igiiicntvs drhe dictarse 
sentrncia. Si: abandona aquí el sistema di- comparecenrias, segiiido para el 
juicio ordinario de trabajoo por lo que en realidad ~~rcdomiiia mis  la escri- 
tura quc la oralidad. 

Para Guatemala, rs importnntr destacar la regulación de la oralidad en 
cl proceso laboral porqui no piiedc dcjar rli, tomarse en cueiita la expe- 
riencia obtcnida cn tmtr cnmlio, para llevarla al civil o penal, cuando se 
plantee la rrforma de los procedimientos. Por lo menos iina cosa puede afir- 
marse: en lo laboral ~c Iia logrado promover la celeridad de los juicios muy 
deseable todavía rn los campos civil y pciial: 

11) I J ro r~ . .~o  <,irti 
Teriierido sus antcccrlrrrtrs niiestro Código de Enjuiciamirnto Civil y 

Mercantil. Fn la legirlarií>n piocrzal c~paíioln., tiriic que 5i.r d r  molde indi- 
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vidualista; en uno de los aspectos fundamentales, como es el referente a los 
poderes del Juez, puede decirse que son bastante limitados. En las faculta- 
des concedidas el Juez para mejor resolver nuestro Código adopta normas 
más restringidas que las que existen en la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil Española. 

Siendo el proceso oral contrario a la corriente individualista, puesto que 
guarda más concordancia con la doctrina que concibe el proceso como una 
relación jurídica que pertenece al Derecho Público, nuestro Código al man. 
tenerse dentro de aquella orientación, tiene que darle poca entrada a la 
oralidad en el proceso civil. 

Sus manifestaciones son bien escasas. Sólo podemos citar el juicio ordi- 
nario de menor cuantía y el llamado juicio in voce o de ínfima cuantía, los 
cuales atribuyen competencia al Juez de Paz. El primero, para litigios que 
no excedan de trescientos quetzales, y el segundo cuando el monto de lo 
demandado no pase de veinte quetzales. 

Juicio ordinario de menor cuantía 

En cuanto a lo que nos interesa para los fines de este informe, podemos 
señalar: 

a )  Que la demanda puede presentarse verbalmente o por escrito. 
En el primer caso se reducirá desde luego a acta (Articulo 526 del 

Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil). 
b) Que el Juez debe convocar a una comparecencia de las partes, en la 

cual les propondrá la conciliación. En esta comparecencia puede el deman- 
dado contestar la demanda y reconvenir en forma oral, y desde luego in- 
terponer las excepciones que procedan (Artículos 529 y 534 del Códieo de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil). 

C )  El juicio puede abrirse a prueba, por el término de 15 días, pro- 
rrogables a 6 más, y durante ese lapso las partes tienen la facultad de 
proponer las pruebas verbalmente y a dirigir en esa forma los interro- 
gatorio~ y repreguntas (Artículos 536 y 537 del Código de Enjuiciamiento 
Civil y Mercantil). 

d )  No se señala día para la vista, y por lo tanto no hay debate oral. 
El Juez concluido el término de prueba, convocará nuevamente a las partes 
para que dentro de un término no mayor de tres días, se impongan de lo 
actuado y puedan alegar (Artículo 538). Las alegaciones por lo general se 
hacen en forma escrita. 

, e) Contra las sentencias dictadas en estos juicios se admite la apelación, 
más no el recurso de Casación. El Juez de Primera Instancia al conocer 
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de la apelación, señala día para la vista y la disposición del Artículo 5411. 
del Código hace suponer que las partes deben concurrir a alegar, aunque 
no se indica si oralmente. Dicho precepto dice: "Extendida el acta de la 
vista o la rawn de no haberse presentado las partes, el Juez dictará sen- 
tencia en los tres días siguientes y el juicio se devolverá con certificación 
del fallo". En la práctica, esta fase, como las demás que se suceden en este 
tipo dc procedimiento, se desarrollan cn forma rscrita. 

Juicio </c. ~r,inima cuantía 

En este caso su regulación acepta totalmentp la oralidad. y los actos 
prorcsales y de prueba, así como la sentencia. se concentran en un solo 
acto. El Artículo 54,G dice: "Cuando la cantidad que se litiga no exceda de 
veintc q l l~ tza l~s '  la demanda. contestación y demás diligencias, se harán 
de palal~ra. dejando constancia de ellas en un libro que se llevará al efecto, 
así como <Ir la rrsolución que se dicte en el mismo acto. Contra esa resolu- 
ciún no cabe recurso alguno. En esta clase de juicios no se gravará a las 
partes con gastos, costos, ni honorarios dt. ninguna clase". 

Fundamentalmente nuestro procedimiento administrativo es escrito. Toda 
la regulaciím contenida Fn la Ley de lo Contencio.so Administrativo (Decreto 
Gubcrnatiso 1881) se refiprr al procedimiento escrito: sin que su articula- 
do s? remita en alguna par& a la oralidad. Del mismo cuño son las demás 
leyes de orden administrativa que existen en Guatemala. Por eso, cuando se 
rtahlezra i i n  procedimiento administrativo que rxpedite los trámites de las 
oficinas y dq>rndeiicias d~ la adminiitracióii píth1ir.a. r s  ~ a s i  seguro que se 
continiiara atioptando cl procedimiento carrito. 

D )  Caso c~special de  los jirrndos de imprenta 

El Decreto Número 20 de la Asambka Nacional Constituy~nte d~ 29 dt, 
febrpro de 1956, corresponde a la "Ley de Emisión del Pensamiento", y 
es el único caso en nucslra Legislación en que se acepta el sistema de Jura. 
dos. Los niiembros de las listas de jurados son designados por la Directiva 
del Colegio de Abogados. por el Colegio de Periodistas y por la Municipali- 
dad. El Jurado se integra por sorteo en número dc cinco, ante un Juez de 
Primera Instancia. 

Aun cuando la acusación debe formularse por escrito. el procedimiento 
tiene la particularidad de que la vista es pública. Sin embargo, la misma 
ley concede a las partes, a sus abogados o a los representantes legales de 
aqu6llas el derecho de alegar de palabra o por escrito (Artículo 6 3 ) .  
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En el debate oral ante el Jurado encontramos una manifestación de la 
oralidad, y fuera de esa fase el proceso se desarrolla por escrito. La segunda 
instancia, si se apela del fallo del Juez que impone la pena conformr al 
veredicto que el Jurado haya emitido, se tramita en forma escrita y el fallo 
de  la Sala de Apelaciones se concreta a la pena impucsta por el Juez de de- 
recho, sin considerar ni modificar el veredicto del jurado. 

E) Proceso penal 

También en el proceso penal en Guatemala pr~domiiia la escritiira. Se 
admite el debate oral, pero la vista pública sólo se llcva a cabo si lo pidiere 
alguna de las partes o cuando así lo acordare el Jiicz !Articulo 543 del Có- 
digo de Procedimientos Penales). El Código destaca un titulo especial (Artícu- 
los 616 a 639) regulando el desarrollo de las vistas públicas, aparte de lo 
que al respecto establece el Reglamento General de Trihtiriales. No obstante 
debe indicarse que las vistas públicas constituyen la excepción. 

Regula el Código de Procedimientos Penales el llamado juicio vcrbal, 
el cual se tramita ante los jueces menores siempre que la pena del delito no 
exceda de seis meses de arresto mayor. Pero este juicio, de verbal sólo tiene 
el iiombre, porque en la práctica toda sil tramitación es por escrito (está 
comprendido en los Artículos 770 al 793). 

Otras manifestaciones de la oralidad, en el Código de Procedimientos 
Penales las encontramos en el procedimiento que corresponde a las faltas, 
por ejemplo en el Articulo 797 que establece que en una misma acta se 
redactarán la querella, contestación, pr i i~bas  y sentencia. Esta acta llena 
funciones de simple constatación, porque el proceso se desarrolla en forma 
concentrada y oral. 

También encontramos una manifestación en el procedimiento correspon- 
diente a los delitos de injuria y calumnia contra particulares, porque para 
el caso de que se trate dr injurias o calumnias inferidas verbalmente, si el 
querellante y el acusado hubieren rendido sus pruebas, el Juez señalará 
dia para la vista pública de la causa (Articulo 817). 

Podemos resiimir este informr, expresando que en Guatemala no pstá 
implantada la oralidad en forma absoluta, para todos o la mayoría de los 
procedimientos. Que en el proceso laboral es donde se manifiesta con carac- 
teres más acentuados. y la experiencia lograda por los tribunales de  la ju- 
risdicciún privativa del Trahajo, tendrá que servir de norma especialmente 
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para rl procew civil: ya :ea qiie se adopte para todos los procedimientos, 
lo cual es dificil. o bien para cierta clase de rllos. En materia penal tendrá 
que modificarsc toda la estructura drl proceso con provecho indudahl<,mente 
si se aceptara la oralidad. 

Las maniIcstaciones de la oralidad que cxiitrn en los proresos c i d  y 
penal, no tirnen más importancia que la <Ic constituir uri primcr antece- 
dente para la r~forma,  ya que no obedecen n ninguna adecuada sistemáti- 
va. no tienen mayor generalidad y carecrn dc a)>licacióii en la pr5ctica. 

En el ramo administrativo, se descarta toda posibilidad de oralización 
rie los ~~roct:dimientos, por la naturaleza de las rnatcrias que en rsa rama se 
discuirn, p principalmente por la burocratización dr  las <irprri,lcncias gu- 
brrnametitalrs. qiir hace el liroci,dimicnto l~ i i to  y- nrcesariainrritt. ricrito. 



SITUACION 1- PERSPECTIVAS DE LA ORALIDAD 
EN EL PARAGUAY 

Por el Dr. Julio Céyar AIRALDI 

Hasta 1870, es decir, Iiasta unos sesenta años después de la emancipa- 
ción política del país, el ~irocedimiento, tanto en lo civil como en lo penal. 
se desarroll<i de acuerdo con el sistema colonial español. 

En 1870 se sancioiii> una nueva constitución política, que rii su art. 10  
dispuso: "El Congreso promoverá la reforma de la legislaci5ii que existía 
anteriormente en todos sus ramos". En consecuencia, durante el período que 
sigui¿. ?e sancionaron diversos códigos, entre ellos los procesa1r:s. Por es- 
casez d r  juristas de renombre. corisccnencia sobre todo de la hccatornbe de 
la gurra del 61/70, rl Estado aptó por adoptar algunos cbdigos argentinos. 

En lo procesal civil, se ailolitú el d~ la Provincia de Bueiios Aires' que 
luego rigi6 y siguc hasta Iio? <,ti vigencia en la capital federal del vecino 
país. Según dicho cuerpo de leyes, todo el procedimieiito es escrito, salvo 
en ciertos casos en las iiistancias siiperiores en que ?e admitía una infor- 
maciún verbal de las partes en apoyo de sus pretensiones; pero tal facultad 
tia sido derogada ~ i i  19:M por una ley epccial. que sustituyó a q u ~ l  trámite 
por meinoriales escritos. Tratándose de juicios de poco valor, que se ven- 
tilan ante la Justicia (Ir I'az. se admite el proredimiento oral: pero se debe 
dejar constancia por escrito de un resumen de lo actuado. 

Eri lo procesal penal, el ~>rocedimit.nto es igualmrnte cscrito, y las iiifor- 
macioiies oi-alrs, permitidas vil las instancias suppriorcs, también en 1938 
fueron su~tituidas por memoriales rscritoi. Tratándose de falta?, o sea in- 
fraccioiies levcs que la ley no rataloga como delitos, se permite el procedi- 
miento oral, y sólo se debe dejar constancia dc los fallos dictados, que deben 
contener todos los aiiiercdentrs d ~ 1  caso. 

Hasta 194.0 hubo en lo penal otra aplicaciún del aistrma oral, y es el 
siguiente: la Constitucibii del 70 disl~onía e11 su art. 118 que todos los 
juicios iriminales ordinarios debían terminar por jurados; en consecuen- 
cia, i r  dictij la ley reglamentaria sobre la organización y competencia de 
dirha institución y las normas  rocesa sales que debían seguirse ante ella. El 
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Tribunal de Jurados conocía de los delitos de prensa, políticos y de los que 
merecían penas de varios años de penitenciaria, ciiyo número (de años) 
fue elevándose al correr del tiempo, y de muerte. La instrucción del su- 
mario quedaba a cargo de los jueces de derecho, y el Jurado sólo intervenía 
en la segunda parte del proceso, o sea en el pleiiario. Tal institiición subsis- 
tió hasta 1942, en qiie fue suprimida como consecuencia de la sanción de  
la actual Constitución del país, que no contiene la obligatoriedacl drl Ju- 
rado como medio de trrminación del proceso penal. 



VALOR ACTUAL DEI. PRINCIPIO DE ORALIDAD 

Por el Dr. l\Iauro CAPPELLETTI 
Profesar de Derecho Procesal Civil en la 

Universidad de Macerata, Italia. 

l.-Dos razones pueden, a nii modo de ver, justificar esta cxliosición 
sumaria de mi pensarniputo sobre el tema de la oralidad en el proceso: la 
experiencia que ofrece el ordenamiento jurídico italiano, y particularmente, 
el Cúdigo de Procedimiento Civil vigente en ini país; y un amplio estudio, 
de próxima publicación, que he dedicado a ese tema, y en el cual tambikn 
me ha sido posible aprovechar el análisis de múltiples experiencias ex- 
tranjeras. ' 

S o  existe duda de que la primcra eiapa en la historia del peiisamiento 
y de las reformas jurídica. inspiradas en el principio de la oralidad. ha 
sido totalmeiitc sup~rada  rn la actualidad, a la luz dc los resultados prác- 
ticos y de las más modernas elaboraciones doctrinales. Se trataba de una 
fase inspirada, por así decirlo. más en la reacción que en cl razonainierito, 
ya que al obsewarse los gravísiinos inconvriiieiites de un proceso rígida- 
mente inspirado en el principio de la escritura, en el cual imperaba la 
máxima: yuod non est iu actis m n  est de hoc mundo", cs decir, el prin- 
cipio de la ir~ezktencia juridica de todo acto procesal que no liiihicse asu- 
mido la fornia escrita -escrituras. documentos, p r o t o c o l o s  sc manifestaba 
de la manera más radical la necesidad de abolir el principio para sustituirlo 
con el diametralnientc opuesto por virtud del cual el juez habría podido y 
debido situar en la Lnsc de s:i scriiciicia solumemtc: los actos q u ~  se hubiesen 
desarrollado en la audiencia oral del debate. Pero actualmente se ha esclare- 
cido que de c?tn manera. un Iorinalismo era sustituido por otro, aun cuando 
de carácter opuesto. S i  en un principio como acta se entendían sólo los actos 
- 

1 hl. Cnpp<,lletti, Lo restimonionza della porre >&el sistema dell'uraliri (Contributo 
alla tearia dell'utililznzione probatoria del capere deilr parti ncl processo civile), 2 
volúmenes, Giiiffre, Milano, 1959 (rdicii>n proiisionnl, la edición dcfinitira deberá 
apareecr en el curso del corriciite aíio). 
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que hubiesen investido la forma escrita, posteriormente se consideraban 
válidos y existentes solamente los actos orale*; de esta manera, el principio 
de "quod non es¿ in actis non est in m u d o "  no fue abolido sino conservado, 
con la simple transformación del significado del sustantivo acta, entendido 
ahora como actos orales, en lugar de como actos escritos. De aquí nuevos 
inconvenientes gravísimos y nuevos formalismos vacíos, ya que las partes y 
sus abogados debían repetir oralmente en la audiencia del debate, con la 
prohibición en la mayoría de los casos de apoyar su discurso con la lectura 
de escritos o de apuntes, las argumentaciones que ya habían sido exhausti- 
vamente expuestas en los escritos de alegatos; la necesidad quoad substun- 
tiam de expresar de viva voz en la audiencia las conclusiones de las partes 
sobre la instrucción y el fondo, conclusiones que ya se habían consignado 
por escrito; el imperativo de leer oralmente los documentos presentados y 
tal vez el texto de los dictámenes periciales, y así por el estilo. Absurdas e 
inútiles pérdidas de tiempo, explicables históricamente sólo como una reac- 
ción contra un método que se quería abandonar radicalmente, sin advertir, 
por otra parte, que se caía en un opuesto, pero no menos grave exceso for- 
malista. Este exceso que por primera vez se encuentra en el Código de 
Procedimiento Civil promulgado en Hannover en el año de 1850, y que se 
debe principalmente a la obra de Gerhard Adolf Wilhelm Leonhardt, fue el 
primer Código que adoptó el principio de la inexistencia jurídica de los 
actos escritos, principio que vuelve a encontrarse con posterioridad: aún 
más acentuado, rn  el texto original de la ZPO (Ordenanza Procesal Civil) 
federal alemana de 1877-1879. 

Pero estaba cercano e1 fracaso, inevitable, de rstos radicalismos, y no 
podían tardar las críticas, frecuentemente muy autorizadas, a tales excesos 
(recuerdo, por ejemplo, la famosa investigación de Otto Bahr en 1885). 

Desgraciadamente, estas mismas críticas, que si por una parte tuvieron 
el mérito de demostrar que la oralidad no podía valer racionalmente como 
criterio absoluto y ezclusiz~o, subrayando justamente el absurdo de pretender 
que un ordenamiento procesal moderno se encuentre impedido artificial- 

i Cfr. el material informativo del libro (por otra parte extremadamente criticable 
por la ~~ientae ión totalmente incorrecta de 104 problemas sobre la oralidad) de H. 6. 
Kip, Das sogennonte Miindlichkeitspriniip, KolnSrdin, 1952, pp. 39 y CS., 58, 155 y ss.; 
además, la parte 1, sección 1, de mi citada obra (pp. 2 i l  y SS. del primer volumen). 

3 Cfr. O. Bühr, Der deutsche Ciuilproiess in  proktischer Bechiitigung, en los "Jher- 
ingk Jahrbüeher für die Dogrnatik des heutigen r6misehen und deutschen Privatrechts". 
23 (1885), pp. 339 y 6s. Como es sabido, a la encuesta de Bühr contesta polémica- 
mente A. Waeh, en la Civilprozessualische E n g d t e ,  Erginzungsheft, de la "Zetischrift 
für Deutsrhen Zivilprozess", 11 (1887). 
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meiitr para utilizar un medio de comunicaci6n tan depurado, y actualmente 
tan difundido, como la rscritura' omitían, sin embargo. realizar posterior- 
meiitr iin atrnto anilisis de los datos fenomknicas, dirigido a establecer cuál 
debr srr. en un procrso que no sea vacíamente formalista, la mis  favorable 
relación de coexistencia entre las formas oral y escrita de los actos pro- 
cesales. 

2.-Un aiiilisis de esa naturaleza habría podido alcanzar. en mi modesta 
opinión, los resultados que resumo siicintampnte: 

a )  Respcato a la formulación-pro~iosición de la demanda judicial, y por 
consi~cuencia, en cuanto a la manifestación de los eleme~~tos esrncialcs cons- 
titutivos de la misma (peti tr~n~, y por tanto ~ o n i l u s i o n i ~ :  ~.nu.s(r pi,ir,rtili. C I  

?pan las alegacionrs dr  los hechos constituti\~os del derecho o del contradr- 
rpcho Iieiho valer en juicio). resiilta ~ r i d r n t e  que en l a  situaciones norma- 
Icr. la forma escrita favorece la p r ~ r i ~ i ó n .  s~ r i rdad  ' "I~~ntunl i~ación"  d~ 
la drmanda misma. Esta tesis se rnciientrn confirmadn por casi todos los 
nrdrnamientos proceialcs moderno5. los ciial~;, a pesar dt. hi?her adoptado el 
prinripio de la oralidad. han pi-rscrito como rtyla; la forma r w i t a  de la 
riemancla judicial, sa1i.o; por otra partr, la posibilidad dr  quc las partes 
modifiquen, integren o pr~cieen la propia demanda cn rl drhate oral, siem- 
pn, ~ U P  ~ s t a  sitnaciúri no Era producida con finrs dilatorias y rli. ohstrur- 
<ii>n: o bien. se deba a una :?ave negligencia de la parte rrlativa; 

b)  Re~pecto a la3 argumentacior~cs jurídicas (tr6rico-jurídicas. interpre- 
taci6n de las normas. de los negocios. d~ los documentos, etc.), riu es menos 
claro qni,, sin negar Fn algunos casos la ronveiiirncia d ~ l  dibntc oral. y 
~irincilialnx-ntr,. d ~ l  coloquio entre el juri  y los ahogados, es mucho más 
iitil su formulaciiin por rr-crilo, en las situariones normales, qiir permite n las 
partes, o m b  bim. a sus abogados y al mismo juez, una t,laboración más 
icrima y m~ditadn.  qii<i f a r o r ~ r e  la corisiilta profunda dc obras cicntíficnr- 
y (Ir. rrpertorios prácticos dr  jurisprudencia, prantizando coi~tra la ligerrza 
y sup~rficialidad de la rct6rica y dp la improvisaci6n y contra las omisio- 
inrs, así romo contra las perniciosn. <lesigualdades derivadas drl divrrso 
grado < l ~  habilidad y dil ig~nria d r  las partes contrapuestas y de sus r e s~~ec-  
tivos abogados, etc. También a este propósito los cíidigos modcrnos más 
col ic~rnte~,  qiie han implantado el principio dc aralidad, han tenido el cui- 
dado de no prohibir a las partes que presenten al juw sus exritos de al,,- 
íatos, en los cuales pueden exponer sus argumentos jurídicos. 

c) Lo que he manifestado en lo. inciio4 a )  y b ) ,  fue claramente ex- 
presado por el quc, a mi parecer, ha sido el más profundo -aunque no 
cl más afortunado, Lomo veremos- teórico de la oralidad: Giuseppe Chio- 
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venda, quien también puso de manifiesto el hecho de que el campo en el 
cual el principio de la oralidad podía y debía operar con mayor propiedad, 
es fundamentalmente el de las pruebas. 4 Pero debemos examinar si tam- 
bién en este campo se hace necesario un análisis posterior. 

3.-Si examinamos principalmente las pruebas escritas, y más general- 
mente, las pruebas denominadas preconstituidas, podemos constatar que su 
importancia no ha sido menoscabada por ninguno de los ordenamientos 
procesales que han sabido implantar con buen éxito el principio de la ora- 
lidad. Ciertamente que este principio implica, como veremos, una funda- 
mental e importantísima revaluación de la prueba oral, tanto práctica como 
teóricamente, pero esta revaluación no tiene necesidad de ser acompañada 
por una irracional desvalorización de la prueba documental (preconstitui- 
da), la cual, más que en el proceso, obra benéficamente fuera del proceso, 
en el mundo de las relaciones sustanciales, creando un cierto grado de 
certeza y de confianza de los coasociados en sus negociaciones, y en gene- 
ral, en sus relaciones jurídicas. De ahí que en los ordenamientos procesales 
coherentemente fundados sobre el principio de la oralidad, no solamente se 
explica la permanente admisibilidad e importancia de la prueba documental, 
sino que se justifica, además, una permanencia de la eficacia probatoria 
legal de las escrituras( artículos 2699 y SS. del Código Civil Italiano, simi- 
lares a los parágrafos 415 y SS. de la ZPO alemana y a los parágrafos 292 
y ss. de la ZPO austríaca). Es verdad que, como pronto veremos, el prin- 
cipio de la oralidad implica la libre valoración de  la prueba comtituyente, 
pero no significa, por el contrario, el abandono integral de la prueba legal, 
cuando se limita a las pruebas preconstitnidas, las cuales, como repito, des- 
arrollan su eficacia benéfica (de certeza) más bien antes y fuera del pro- 
ceso que en el proceso mismo. Los criterios legales en la valoración de la 
prueba preconstituida se justifican, precisamente porque mediante los mis- 
mos, los sujetos de las relaciones sustanciales pueden precaverse contra las 
inciertas sidera litium, en suma, están en posibilidad de preconstitnir en sus 
relaciones y dentro de ciertos limites, una garantía de seguridad. Aquí 
la prueba legal (preconstituida), tiene fundamentalmente el carácter de 
un f~nómeno preprocesal (sustancial) y no de un fenómeno propiamente 
procesal. 

4 Cfr. C. Chiovendo, L'ooroliti e lo prova, en la "Riv. dir. prae. eiv.". año 1 (1924), 
I, *p. 5 y SS. 

6 Recuerda que Cauture, que con una visión tan moderna estudió el problema de 
la loto sensa testimonial, su libertad formal (modo de admisión) y funcio- 
nal (libre valorización o "sana critica" de los resultados probatorios), reconoció tam- 
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l'or e¡ c<intrario. rii c.1 canipo de 1x- ~>i-iic¡>as cori~titiiyiiitri, o 5i.a p r i r i -  
cipaliiiriit~~ <,t i  el campo < i r ,  la prueba twtinioiiiai Inio s ~ n ~ i ~ ;  la prurba legal 
se jii>tifi<:;i ~olaiiiciitt, como r x p r e ~ i b n  de un iariiicua<lo) ordenamiento pro- 
cesa¡ ercri lo,  y iio se juctilicii: por r l  cnnirariu; < i i  iin coherente ordvna- 
mieiito 1irocem"le cartícter oral;  digo lnto scitiu iestimonial, porque quiero 
aludir -coi1 una terminología que la doctrina italiana )-a ~.oniigiili rri Mat- 
teo Pri<:itorc, " <I<:spuCs vii J.uigi hlattirolo 7 y I>ortcriormcrite en Franccsco 
Cariielutti, pcro qiiv tierir origriics mucho m i s  antiguos-, no s6lo a las 
as~veracioiirs-narracioncs d~ terceros, sino también a las que  procedan de 
Itss partps. ya sean pro se d<,clarationrs. o por t-1 contrario, contra se decla- 
ru1ionr.s. 

Rrspccto a la pruelia lato srnru ti~stiirionial. los ordriiamientos históricos 
y aún  actiialmente muchos ordenamiento vigentes (pero no los que se cn- 
cueiitran cn l a  vanguardia d ~ l  progreso d e  las reformas procesalrsi, contienen 
iina rcglameiitacióii "lrgal" que se manifiesta cscncialment?: 

a) En graves limitaciones a la odmisibilidad d r  la p r u ~ b a  stricto sensu 
iestimonial (cfr. aíin artualmentr los artículos 2721 y -s. del Córligo Civil 
Italiano y los artíciilo. 246-217 de nurstro C6dijo Procrdimiento Civil. 
a r t i c u l o  1341 y FE. del Codc Ciril frnncéi y artiriiloi 268 a 231: drl Codr dc 
I'rocédure Cicil) ; 

b )  E n  la exclu~ií,n aprioristica de toda eficacia probatoria d<, la pro se 

rleclarntio de las partes. coi1 rrrrpr i6r i  de lo que rxprcFo en el inrizo r )  ; 

r) Eii la efiracia probatoria dt- r a r á c t ~ r  obligatorio. d r  la pro declu- 
raiio. a traves d r  un j i i ram~ii to  d e  las riartrs ijur;inicnto como priirha legal. 
: idmisil>l~ ~n los estrechos limites establecidos por la Ir,-) ; 

<1) Eii la eficacia probatoria dc rar(irtrr oh l ip tor in  d r  la coit~ro sc de- 
rlaratio íconfesional) de las partes: 

Iiién que: -'la prueba instrumrntal no rs cn si misma uno prurba <ir i u i i a  critica. 
*itia de rar8cti:r legal", al rnrnos ha~ta  PI momento d~ SU iinpiipnarión por ialridad: 
,:fr. Las "reglos de  lo sana critico" en la nprcciririin de la ~ ~ r u e l a  testirni>rii<il. rii lo; 
t.'sti~dior de derecho procesiil ci i i l ,  <le E.  J .  Coutuir. 11. Priiebas en ninteiia ciuil. 
I3uenos Aires, 1949, p. 219: El concrpfo  de / e  ,iÚhlirn. ihidern. cit.. J I ~ .  83 y SS. Para la 
<doctrina rn Iriigua alemana, purdr verse, por cjemplo. a H. Srhima. Bie Pioress:rund- 
.*]re in  h<,irtiger Schnu. rn los Scritri giuridici in memorio di P.  Colomandiei. 11. 
P a d n ~ a .  19511, p. 4ii. 

U!. I'esratori, La logiro del diritto, 1, Torino, 1863. ,>p. 80 Y SS., lii y ss. 

L. \lattiioln, Elemcnti di diiitto giudirioiio i t<i l i~no.  11. Torino 1Rih. [>p. 299 y 
$61, nota 2. 

R F. Cnrnili~tti. Ln  ,irot,u cirilr,. Ri>n!.r. 1915. r iar igra!~ Yo. 31. 
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r )  A veces, aun actnalmeiite, persisten anacróiiicamente absurdas iior- 
mas de valoración obligatoria, de las declaracioncs de terceros (testis unus 
testis ni~llus; in ore duorum cel trium stat veritas; e inclusive disposicio- 
nes de la naturaleza de las iiiencionadas en una obra antigua atribuida a 
Pillio da Medicina: "ut potius sic credendum ingenw quam libertino, senio- 
r i  q u m  iuniori: honorato quam inferiori, masculo quam frmim", etc. O 

Debo advertir que tales reglas fueron total o casi totalmente abolidas por 
d Código Austríaco desde su redacción originaria de 1895; por el Código 
-4lemá.n después de varias Kovc,las incorporadas en el proyecto oficial de 
1931, convertido en ley en 1933; y por numerosas, y en la actualidad nu- 
merosísimas legislaciones modernas europeas y extraeuropea.!, l o  o sea, por 
todos los ordenamientos procesales que, desde su origen (código kleinano) 
o en modificaciones posteriores, lian adoptado coherentemente, sin los exce- 
sos ya mencionados, el principio de la oralidad. Las propias reglas han sido 
notablemente atenuadas, aiiiique no suprimidas, en el proceso francés -es-  
pecialmente a través de la aboliciGn del interrogaroire sur {aits r t  articules. 
sustituido por el libre examen dc las partes (comparution persoranr1l.e)-: 
también han sido ateiiuadas en el proceso italiano, pero no en medida tan 
notable, en tanto que las veo persistir tenazmente en el procmo español y en 
varias legislaciones latinoamericaiias. 

1Cuál es la jiistificación histórica de semejantes reglas? Veamos: 
4.-Dicha justificación es doble, a mi modo de ver. Primeramente se 

justifican a la luz de un proceso dominado por la esrritura. Después se jus- 
tifican, o por lo menos se explican -bajo un asppcto más gencral- a la 
luz de un sistema de penpamiento contrapuesto al que bien puedc llamarse 
mod~rno, o sea por un sistema que se apoya en esquemas apriorísticos y 
formalistas más que sobre la directa y concreta observaciún de los hechos. 
Es claro qiie ambas explicaciones rstán estrechamente relacionadas, ya que 
la primera constituye una manifcstarión de la segunda. que (,S más am- 
plia y comprensiva, en el campo del proceso. 

En el campo de  las pruehas constituyentes, la escritura ha aigi~ificado 
por muclios siglos -aunque no en ~1 proceso clásico romano, inspirado por 
el contrario. <,n la oralidad--. y desdichadamente eii algún ord~namiento 
todavía vigente, que el juez quc debe decidir no tiene directo F inmediato 
- 

8 Podrían mencionarse otras disposiciones muy numerosas de asta naturaleza, de las 
qiie pueden deducirse diversas categorías o tipos de h~ehos  jurídicos, de aciicrdo con 
el número y la calidad de los testigos necesarias para la prueba. 

10 A su rstudio está dedicado por completa el segundo volumen de la abra citada 
en la nota l .  
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contacto ?o11 las partes. con los testigos y ron los peritos; sino que juzga 
~xclusivanicnte a base (1,. protocolos; no observa directamente los hechos 
probatorio-. sino solnmentp lo que de "110s se rpfleja en los escritos. ¿,Ciiiies 
son l a  consr<:uenrias de esta actitud? 

Examinrmos partic~ilarnientr la prueha te~timonial. que como rs sabido, 
rs iinn prueha "mediata" en cl sentido dc que el hecho ( a  probar) cstci 
repr<:s<zntado incdiantr r r n  hrcho postrrinr (probatorio), o sea la dcclara- 
riiin-n;irraciiiii de1 tercero o de la parte. Artualmentr nadie duda de los pe- 
l i p l > ~  pr0pi0E de esta clase de prueba --de inexactitud, deficiencia y fal- 
s~amirnto  de la r~alidad--. a vrcPs inadrrrtidos ppro otras r:lnramentc ctil- 
pahles o <Inln~os. Es indisrutihlr la "pucelencia" de la prueha "inmediata", 
por la ciial cl Jiiez entra en directo e inmediato contacto con el hecho a pro- 
bar -especialmente a trarés de la inspecsio ocularis-; zpero ruál PS la 
influ~ncia del sistpma dt- la ~scr i tura  Fn la prueha testimonial? Esta in- 
fluencia sirnifica qiie el ~ U C Z  no decid? sohrp la base de la ohcervación in- 
mediata d ~ l  hecho a prohar; y ni siquiera juzga con apoyo Fn el hecho (pro- 
hatorio) representativo d ~ l  hecho a prohar. sino sobre la base de un hecho 
postprior -la relación. el protocolo- cl cual a su zrz rrpresenta rl h ~ c h o  
reprrsrritatico. Los peligros de inexactitud, d~ficiencia y falseamiento, etr., 
aumentan; como es evidente. en progresión geométrica. 

Es prt:ciso, adrmiiil, tener en cuenta qiie ~ e r i a  friito de una deplorahle 
simplificación eii pl aiiálisis, considrrar el testimonio como tina rnrra decla- 
racibn.narración de naturaleza representotita. En realidad. dicha declara- 
ción se acompaña de toda una serie de actos, dc comportamientos. de datos, 
en siima, los cuales, si bicn no son propiamente "representativos" d d  hecho 
n prohar. son, sin embargo; siisirptihlcs de valer como "pruebas indirec- 
tas". o sea como indicios <ir la rpracirlad de los testigos y de la certeza del 
hecho narrado por ellos; se trata del rnodo romo el testigo rc.laia los hechos, 
de la credibilidad siibjetiva del declarante. de vrrosirnilitud objetiva del he- 
cho relatado. ctc. Estos indicios, finamente analizados por Francesco hlario 
Pagano Fn Italiao por Jcremias Bentham en Inglaterra, y posteriormente. 
por ejemplo, por J. W. Planck Fn Al~mania. t i ~ n ~ n  muchas vwes tal ~ f i .  
rucia de convencimirnto. qur  olvidarlos significaría ccrrar los ojos ante la 
realidad. " Pero es claro que todos o casi todos estos indicios terminan ne- 

" Cfr. F. hl. Pagano, C<inridcrnzioni s s l  piorcsso criminnle. hlilano, 1801, Capitulo 
2. pp. 101 y s. (obro en la qiir s~ observa ngudam~ntr, en defensa de la oralidad y de 
la inmediación rn la idmisiiin dc In priirba testimonial, qiie la escritiira: "no nos 
presenta los infinitas aspr<,fos posihlrs d? las rosas ( .  . . . l Cuando se hnl~la de viva 
\.oz pn<.<lvn ohirrrarir ir1 rostro. los ojos. f.1 color. e1 ma\imirnto, rl tono de la voz:, 
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ceiariamente en iina falta de valorización rn el sistema de la escritura, en el 
cual el juez que debe decidir no se pone en contacto con los testigos y las 
partes y no está en posibilidad de admitir y promover, ni tampoco valorizar 
libremente los importantísimos indicios que se acompañan precisamente a 
la narración del testigo. He aquí cómo el concepto mismo de "testimonio", 
entendido como "representación de hechos", se revela, en sí mismo, falso e 
irreal, o sea como fruto del simplista método de pensamiento que olvida 
considerar el dato fenoménico en toda su compleja realidad. 

El sistema de la oralidad, aplicado en el campo de las pruebas y, en 
particular, de las pruebas constituyentes, señala el momento del ingreso, 
en el mundo del juicio jurisdiccional, del diverso método de pensamiento, 
que habiendo surgido en el período de transición del medioevo al renacimieu- 
m, y apoyado en nombres como nuestro Galileo Galilei, o de Bacon, funda- 
dor de la escuela experimental moderna, o de  tantos otros pensadores y cien- 
tíficos, se encuentra actualmente de manera incontrastable en la base del 
concepto de juicio en general, que debe estar apoyado no en apriorismos 
escolásticos o abstracciones simplistas, sino sobre el análisis fenomenológico 
experimental de  la realidad, tal como se manifiesta a la observación. Cier- 
tamente que este método significa una repetida confianza en el hombre, y 
por tanto, en lo que particularmente nos interesa, en el bombre-juez, en su 
capacidad de observación objetiva y del análisis serio e imparcial de los 
datos observados. Las rígidas tarifas matemáticas de valoración de las prne- 
bas, testis unus testis nullus etc., eran ciertamente de más fácil compren- 
sión y aplicación, que el criterio del libre convencimiento apoyado en la 
base de un análisis concreto e integral y de valoración del dato frnoménico. 
E n  el primer caso, al juez le era suficiente tomar en consideración una sola 
o algunas de las manifestaciones de ese dato, por ejemplo, el número de 
los testigos, su grado social, su sexo, et similia. En el segundo caso, por el 
contrario, las manifiestaciones quc deben valorarse pueden ser infinitas, por 
lo que la lpy no está cn posibilidad de señalarlas apriorísticamente. 

El método de la obs~rvación ha señalado el resurgimipnto del pensa- 

la manera de hablar, y tantas otras circunstancias pequefias, pero que modifican y 
desarrollan el sentido de las palabras generales, suministrando muchos indicios en 
faaor <i eri contra d e  lo afirnoción de las riolobros (. . . .). Todas estas manifestaciones 
re pierden en la escritura. que priva al juez de  los argumentos más claros y precisos". 
De Bentham véase particularmente el Troiré des piemes judicioires, en las Oeuvres 
de J. Bentham (traducción francesa de H. Dumont), 11, Bruxelles, 1829, pp. 239 y SS., 

especialmente en las pp. 300 y s. De Planek, cfr. el Lehrbruih des Deutschen C i d -  
prozessrecht. 1, Nordlingen. 187, p.arÚgiafo 6-1. iip. 346 y 5s. 



niirmio rco<lr.rno y ha sido acompaiíado d r  un renacimiento d r  las a r t e  y 
de las rienciai a través de la confianza del hombre rii si mismo. por lo qui, 
cuando este inétodo penetra en el mundo del procrso, prodiice, desde hact: 
más de un siglo, todo un potente renacimiento y un fervor rrformatorio, qur 
han arrollado o están arrollando lo .  initodos del viejo proceso comíiii, ex- 
prrsión Imjo ciertos aspectos admirable. ? de cualquier modo inter<:~anti- 
s i m a  parti el estudioso di. tina roiicel>ciiti~ optirsta dr  la vida y del pcr~so~ 
mirtito. Es natural, por otra liarte. que sca así. por(1ur i i l i  creiiacimiinto eii 
lo- rstiiilios sólo p u e d ~ n  surgir ruando cl liombrr sicntr. aiiii ciiaiido no sea 
con t<i<la ilariilad, qiir ~iosce niteras i<l<-as q ~ i p  11rh1. t.xlirit.ar y r<.alizar. 
&:l :rrai,dinso rcsurgimir,nio <le lo3 estudios ~irocrsalis, qlic cc rralizb rn Al?- 
rna~iin. cri .4iistrin ) cii algiin otro I , a i ~ ,  diirantv rl siglo pasado. constituy6 
prrrisamrntr la cxpr~sión rlr este conucimi~nto; ronucimiento d r  r [ i w  VI pro- 
c r w  (alrniin)  común dvbia rrfoirnarir y dr  qiif. lu- principio- rol,rr lo< 
cnalr,s c i  apoyaba coiistituiaii mliniirstacionrs de métodos y de ideas ya su- 
I>vrado:. lncliisivr los análisis dogmátii.os más sutilw y apareiiiemrriic O<! 
mayor ahctracción. aliarrct,ri más o mrno? ahi r r tamint~  insl)ira<ios rn el rs- 
piriiu i-,~Jormatorio. E. rsti, rspíritil el quc ha drt~rmiiiado. al iiiiciarsr cl 
prcscritp siglo. la grandrza y pl prestigio <Ir la e r u r l a  chioveiidiana. Es ver- 
dad quix Chi<i\enda ~irr trodia una rdorma muy divrrsa dr la rtializada por 
t.1 r,Gdiy r l ~  1942; basta. para adririirlo. iina simplc compararión del pro- 
yc~ti, rliiorviidano ron VI c6digo aciualniriii<~ rii vigor. Pcro prccisamentr 
porqur t.1 cbdigo .S? aparta rn demasiadoi aspectos de la idea, correctamente 
i,iit~ndida. dr, la oralidad c o n s r r r a n r l o ,  1,or iin lado. instituciones como la 
rlcl iiiramciito como I,rueha I~gal .  y por otro. crcando instituciones qiic para- 
lizan la ininr<liaci6ri. come la drl jiicz iiisiriictor. !. así por í.1 estilo- a mi 
juicio. rl propio código no ha obtrnido ni podri  ohtiiirr jamás el éxito qiir 
bajo otros aspectos hahria m~rrc ido.  I'cro lo qi i t .  no Iia hrcho, se podr; 
y se ilchrrá hacer. Y niiemtras tanto ?S r.onsolador ]>;ira iiosotros advertir 
<IU<. '1 <Ir.spt,rtar dc los rstudiou, quv rn CI ~ i g l o  pasa<lo .sr. realizó funda- 
mentalmciite en lo.  paiws de lengua a l~mana.  ha actualmente, :i 

travts de Italia, a mucho; otros paises latinos. lo qiii: constiiuye el signo E,,- 

giiro que pirrnitc ]irr<lr.cir In reforma de los orllrnamientos prncesaies. 



Por i.1 Dr. Antonio C\sr.ic~ron-r: 
Profesor de I>rirclio llrocesal rii la Fnculta<i 

dr Drrerl,o dc Tucurnin (.\ipentina) 

El p~ocrdiiniento civil y comercial (que e.; único), y t.1 procedimiento 
criinirial hari -ido PII al~soluto. escritos. "desesl~eradamente~ escritos hasta 
1940. 

Como <,S sabido: rtl tiui,stro país el iégiriicri federal de gohicriio Iia de- 
jado a rada una d~ las actuale~ 20 provinrios. a lo que se une la Capital 
Federal iI31icnos Aires) asimilada a provincia: la facultad de dictar los 
códigos de procedirnirnto. Felizmente. la Irgislaci<in de fondo es unitaria, y 
a cargo de1 Congreso d~ la R.ación. 

Así que tenemo.5 21 c6digos <le procediiiiieiilo civil; más iiuo para la justi- 
cia federal sancionado rii 1863. que lleva cl No. 50 (Ley 50) y quc va a 
cumplir cien años. con pocas modificacione~, y wyas fuentes con las leyes 
~s~ i i í io l a s  de Enjriicianiirntu Civil iic 1330 di. Eiijuiciarni~nta Comercial 
d r  1830, ad:iptada. a las pricticas de iirtcstro país rii la é110ca (1863). 

Ha uiifrido modiiirariones parciales, hauta re ha pretcndido uniformar 
con el procrdimiento ordiiiai-io de la Capital Frdcral por reformas poco claras. 

I 'RI \~EN\  HRETIT \ :  Prinz~r  ródipo <~s/nbloci(.itdo In oralidud 

Pli;;nrnos por alto lo. proycctos y ha.ata códiyos sancionados, que esta- 
hlecion la oralidad en n~ateria civil, pero qur no Ilcgaron a entrar en vigen- 
cia <.amo VI <!e Córdol~a sancionado ~ I I  1912. po.5tcrpado en su i,igrricia in. 
d~fiiii<lamri>ti~. y \.i,nino. la realidad argentino. 

hlaricondi J- Solcr. ~ i roy~c tun  V I  Cí>rli;« dr  Proredimientu I'vn31 para 
Ciirdo!>a. c.n Iiasr prr<lomiiiante rlp la «roli<lad. trihunal rolegiado técniro. 
instatiria única. piihliiidad. y entra rii vigencia rii 1940. 

Snritiaso drl Evtr,ru lo copia en 1.941. y dr=puí.* otras provincias. Jujuy. 
:Ivniinzn.. . . cti.. Las prurhac. sc rnlorzn ili. ar.iicr<lo a '.la- li1iri.s corivir- 
rioii~." d ~ 1  magistrado. 
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Los resultados .son Sptimos: malgrado la resistrncia de jueces y del foro 
y tiende a grnrralizarse rii las otras provincias, y en el orden narioriiil. 

En 191.%, se crearon los Tribunales de Trabajo en la Capital Fe(i<.ral, lo 
que es imitado por todas las provincias, al extremo de que en el año 1949 
todos los estados prouincin!er de la Argentina tienen ~stablecido el juicio oral 
para dirimir las cuestionrs de trabajo. En la mayoría de las proviiiciiis se 
han establecido tribunales colegiados técnicos, única instancia, y por excep- 
cibn en alguna, y eii la Capital de la República, con dos instancias, pero 
siempre juicio oral en primera instancia, y i.n ciianto a la valoraci(iii de 
las pruebas, rige el sictrma en "ronciencia" o "librrs conviccioiics". 

Dos provincias, la Rioja y Jujiiy, sancionan y en vigencia desde rl año 
1950 un Código <Ir Procedimiento Civil en base al juicio oral, que rige 
hasta hoy, y con buenos resultados. Establecen un juez de instruccih, como 
en el procedimiento penal y trihiinal colegiado en instancia única en juicio 
oral. La provincia de Mendoza ha modificado su código de procedimirnto ci- 
vil y avanzado parcialmente en el camino de la oralidad (ver Anales de Le. 
gislación Argentina. Rs. A?.. p. 14M, t. XI, B.). 

Unicamrnt~ rige arlem5; la oralidad cn los trihunalrs agrarios, que juz- 
gan los arrriidamientos rurales v <le aparcería. Sigue dominando el proceso 
escrito en el procedimiento civil, salvo en la justicia de paz, pero dp menor 
cuantía y en las provincias indicadas, siipra cap. 4. 

Este es un resumen del rstado actual de norstro procedimiento. ~n rmrro 
de 1960. 



1'01 cl Dr. Adolfo GELSI I~IDIRT 

A. L o r r ~ s ~ o n d e  i\aniinni. +i y hasin qui: piinto, aparecr cc~ii~agrado eii 
el Dererbo I'rocr~al Urugiiayo, rl principio de la oralidad. encarado comu 
tina orirntacióii del sistema. como un rrifoqup genrral di1 mismo. lino riitrc 
;irlu~llo- quv fi~rmaii '.romo 14 substractiim, la cst7ncia y el resumpii dr la 
~'r"opi;r ley o <id sistrma jurídico" (í;i.!.si' "Dt, las nulidades en los actos Iirw 
c<~>u!c\''; p. 2 7 ) .  

"l'riiicipio di. orali~lad < I c r i a  Coiitiirt- por oposicibii a principio d,. 
escritura, <:S aqut.1 qu t  siirp. <1<, uii <iprc,clio positivu rri ril cual los acto- 
l>rocesales sc realizan dr. viva roi; norinalmriite r n  audiencia y reduciendo 
las picias escritas a la cctrictanwiit<~ iiidisl>ensahle~ ("Fundamentos drl DF.IV- 
rho Proresal Civil:'. 3a. ed. p. 189;. 

La oralidad, estrictamrnte hablando. significa rsf, modo en la expr<>si<irr 
,Ir los sujetos qur actúan rn rI ~ T O I ~ < . L ; O .  I n d ~ .  pues. la forma iexteriori 
de tales actor. 

Alp~iios dc los caractcrrs que normalmente sc asignan al procrfo oral 
(i~imc<liacii>ii. publici<la<l. I>re\-?dado v. g . 1 ,  no son conna~uralir al mismo. 
y <Ir.sd~ Iitegi~. no rclircifican su rspncia (si hirn noriualm~nte la acompnñaii 
o iiriirlrw a ello) romo la nota que araba de indicarse. 

11. Así ci~nsidrrado rl principio, debe coircliiirsc que iio iiiipcra cii rl 
Dprrclio Urupuayo, en el qur predomina la rscritrirri tanto en las normas cr- 

vritas como rn l a  consiietudinarias del foro. 
Por!tmos citar nlpiinos ejemplos: 1) En los informes "in voce" a i i t ~  rl 

Tribunal (le Apelación, las partes suelrn leer sus exposiciones (Art. 733. <Ir4  
C. Proc. Civil). 21 En los juicios verbales ante los Juzgados de Paz. 
frccucnti qiii rada parte traiga redactada la parto del acta que habría d r  
contener sus manifestaciones en las audiencias. 3 )  En el proceso penal ante, 

lo? J i i r c ~ s  I.rtratlos Departam~iiinli,~. o a n t ~  los Jiirces L. de Tiistrucción 
y Correccional, en el plenario se prevé "la vista del procrso en juicio verbal" 
( C .  Instr. Criminal. a. 621. prro r! propio Código admite que "rl acusador 
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(presente) . . . su acusación por escrito antes del momento fijado para la 
vista de la causa, no siendo necesario, en este caso, su asistencia en aquel 
acto" (a. 65) ; a su vez, el defensor podrá "hacer la defensa por escrito 
o en un informe in voce" (a. 66).  El Código da una alternativa pero "en 
la práctica, el procedimiento oral' que la ley prevé como normal, se ha 
transformado en escrito" (Arlas, "Código Instr. Criminal" anotado, p. 51).  

C. Por lo demás, la misma ley jerarqaiza a ambas formas de (expre. 
sión en el) procedimiento, consagrando el principio escrito como fnnda- 
mental. De alii que rija en el juicio ordinario y se relegue el proceso oral 
a ciertos casos que se estiman de menor trascendencia, por lo cual pnrdeii 
disminuirse las garantías propias de aquél. 

El C. Proc. Civil establece como juicio ordinario -primordialmente 
escrit- aquel en que se "observan las solemnidades y trámites generales 
que las leyes prescriben y extraordinario, cuando no está sujeto a todas 
esas formalidades" (a. 4).  El juicio extraordinario se divide en sumario 
y ejecutivo, siendo el "sumario aquel cuyos t r ámi t~s  son m&. abreviados" 
(a. 5 )  entre los cuales está el juicio verbal ante los jueces de  Paz. 

En el C. Instr. Criminal, además de lo dicho, debe tenerse presente que 
la ley de 7/1/1938, que abolió el jurado en las causas criminales, suprimió, 
al propio tiempo la cansa más frecuente de la oralidad en el proceso penal: 
audiencia de defensa y (eventualmente) de prueba (aunque solía rzducirsr 
a la lectura de las actuaciones sumariales). 

11) La documentación. 

No debe confundirse, naturalmente, la escritura como forma de tos acto? 
procesales y como documentación de los mismos. 

Cuando se da la primera circunstancia, concurre: al propio tiempo, la se- 
gunda, que queda absorbida (en lo rsencial) por ella (siiele aiiadírsele al- 
gún elemento; v. gr. nota rstableciendo fecha del escrito; o designación d r  
quien lo ha presentado; o alguna circunstancia especial, como ser ciego o 
no saber firmar, etc.). 

Por tanto, se advierte mejor el significado de la documentación, cuando 
el acto se realiza o se manifiesta oralmente, y por ende, quda desamparado 
(por sí) en su permanencia para el futuro que se mantiene en cambio, por 
la vía de su documentación: "el documento pretende ser su imagen fiel; su 
fotografía" (Núñez Lagos, "Hechos y derechos en el documento público", 
p. 56).  

R. Sin embargo, se tiende en el proceso oral a reducir al mínimo, tam- 
bién la documentación (aunque sea más necesaria) por la influencia que 





716 PRIMER CONGRESO Y SEGUNDAS JORNADAS 

doble instancia, exceptuando, naturalmente, los asuntos (o  los reciirsos) d e  
competencia originaria de la S. Corte de Justicia (máximo tribunal del P. 
Judicial), los asuntos menores de $ 100.00 ante los Jueces de Paz de la Ca- 
pital ( C .  Organización de los Tribunales, a. 81): etc. 

111) La coexistencia de los principios. 

A. El propio Chiov~nda (campeón de la oralidad durante años), se en- 
cargaba de expresar que proceso oral, en su concepto no significaba la 
absoluta consagración de este principio, sino "prevalecer de la palabra como 
medio (Ir cxpresión, templada por el uso de exritos de preparación y de 
docum~iitación". Y añadía: "rs dificil hoy pensar en un proceso escrito 
qiie no admita en algún grado, la or-lidad y Fn un proceso oral que no 
admita, en algún grado, la escritura". 

Todo proceso moderno es mixto. Pero un proceso mixto se denominará 
oral o escrito, según el lugar que concede a la oralidad y a la escritura y 
sobre iodo, spgún e1 modo de actuar en él. la oralidad" (Chiovenda, ob. cit. 
pp. 27 y 28).  

Esto ocurre, cahalmente, en el proceso uruguayo y no sólo por la do- 
cumentación que acompaña (hasta con rxageración) todo desenvolvimiento 
del mismo. 

B. En el proceso escrito, ante todo, que ri la forma procedimental 
preponderante (romo queda dicho) se hace aleún lugar a la oralidad; cuan- 
do se exige la (tentativa de) conciliación dentro del proceso, como en el jui- 
cio de divorcio por causal (C. Civil, art. 167) ; en la asunción d r  deter- 
minadas pruebas (declaración de testigos? absolución de posiciones, jura- 
mento, inspección ocular. . . ) ; en la facultad acordada de informar "in 
voce" antp ~1 tribunal de apelación. 

C. Por otra parte, debe señalarse la existencia de una pluralidad de 
procesos 'mixtos' en sentido estricto, en los que se señala la realización 
de determinados actos en forma escrita y la ~fectuación de otros en audien- 
cia (verbal). 

V. gr.: tramitación del recurso extraordinario de nulidad notoria, in- 
terpuesto y sustanciado por escrito, pero que desemboca en una audiencia 
verbal para dehatir y resolver el fondo de la pretensión respectiva (a. 680, 
685 y 691 y sigs.) ; -juicio de jactancia, ron interposición escrita y au. 
diencia para la aceptación o rechazo de la pretensión (a. 863 y sigs.) ; pro- 
cedimiento del concurso, con la intervención del órgano especial de la "junta 
de acreedores", actuando en audiencia (verbal), p r o  presentación escrita 
del que pretende el concurso (v. a. 955 y siga.) ; -en el procedimiento su- 
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cesorio. ~ ] L I I ,  he tranlilit 1)or ~.>crito j)t,r« (011 : i i ~ ( ~ i ~ ~ i ~ c i a i .  v. sr .  ilv iili.r:iitario 
(a. 1071 i : id. ('11 la 11ar>ici6n. con ..junta'' (1,. l ~ ~ r t r >  para dcsi:>~.~r (:onta<Ior 
partidor ( a .  110Z) o disciitir la curiita particionaria (a. 111:iI ; --accio- 
nes post,iori;is i s. 1177 y sig;.~. aiitiqi~r ~iqiii pridomiiia el principio de la 
oralidad ~ a l v o  piira la demanda y para o1reirr rl iiiligcnci;irniinto dr  prue- 
ha iwtrv iiria y otra aiidi~iicia la. 1128) ; juirin ilii oivrisura, coii audirncia~ 
para insl,rr<iorinr y realizar las operaciones réci,iciis y ~msihilidad <le expo- 
sicioiie- c~>r.i-itn.i. adeinás de la solicitud inicial (a. 1213 y sig5.i ; juicio dv 
aliriiriiii~. t . 1 1  que In denianda rs rscrita y lutyo liay una audiciicia verbal 
de p r ~ i ~ i i a  y alrgatos la. 1295 y 1206-97) ; demanda y conteiici0n escrita?. 
prueba y audirncia dc alrgaciíiii rn los juicios dr  jurisdiccióri origiiiari:~ 
de la S. Cortr (Lry 28/10/1907), a. 2'5). 

D. Los procrsos purarntmic orales no ahiindati vii  iiurstro D ~ r r r h u  
Pueden citarse, aiite todo. cl 11rot.rdirnie.rito verbal aiite los ju<~i ,s  dr  Paz 

c.ri nsiintos civiles rnPnorvs de $200.00. ron "tina técnica y una dirrcciíin" 
propia, que rn  la práctica siempre ha tendido a ser desnaturalizado por VI 
intérprete. "ordinarizarido" rstr juicio rrtraordinario (Couturp, "El proce- 
dimiento verbal ante lo* JUC.CW de I'az", 2a. rd. No. 14).  El actor ¡>¡de la 
citaci6n del demandado para una primera audiriicia de ?onciliacióil, y su.. 
tanciacii;ii y una segunda audiencia de prucha y alegación, culmiriaiido coi1 
la sentriicia dii:tada i~i i  esta última o por separado ¡a. 610 y sig.,.). 

Los juicios de divorcio por sola voluntad dc la mujer (desarrollado a tra- 
vés dr  5 audiencias para 2 de las cuales se cita tamhién al esl~oso) o por 
mutuo consrntimiento d~ los cúiiyuges (que se desenvuelve en :3 audii:iiciasi 
Im~t:dcri coiiriderarse, proceso orales (C .  Civil; a. 187. lncs. 3" y 2" l .  

En los ya mencionados. los procrFos ~iosrsorio~ purdeii reliutarsr. tam- 
I>ién juicios orales. 

I V )  I'rrspi:diuas y dificulfudc,.~ 

A. La larga tradición de escritura de iiiiFstro liaís, -e tia vi-to rrforzada 
últimarncnt~~ en vra dr amenguar, en nuestro país. 

El Cbdigo dpl h'iiio? promiilgado para defíwsa del mciior ahandonado 
material o moralmente (1934). coittirne algunas disl~osicion~i l,rocesale de 
interés. Así. el juicio de l~irdi<la de la patria potestad (a .  145) se sigue en 

rnétorio escrito sumario; de igual modo. rl juicio de guarda de menores (a.  
151) y el de investigacióri (sumaria) dr  la paternidad ¡a. 183-191). Para 
el juicio de alimentos, se consagra rl proievo mixto del C. Proc. Civil, pero 
con la posibilidad dc a p ~ l a r  la s~rite~icia. sin P ~ P C ~ O  .ius~,c:n;ivc> la. 212) : 
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en aquel Código el fallo ~s inapelable; pcro I i ~ ~ ~ d r  rrabrirse rl d i ,ba t~  en 
juicio ordinario postrrior (a. 1301). 

La Constitución de 1952, que conFngra efectivamente el contencioso de 
anulaiiiiii contra los actos adininistrativos ilegales, establece que "rii tanto 
no se promulgue la Ley Orginica drl Tribunal de lo Coiitrncio?o-Aclniinis- 
trativo.. . 29 el procedimiento antc cl mismo será e1 establecido t.11 el C. 
Proc. Civ., para los juicios ordinarios de menor cuantía", o sea, el proceso 
escrito con supresión de los escritos de réplica y dúplica y en única ins- 
tancia, por cuanto el mencionado Tribiinal t ime competencia nacional FX- 
clusiva en la refcrida materia. 

En lo que respecta a desalojos, la ley 11.921 de 24/3/1953 dispuso que 
"todos los juicios de desalojo de b i e n ~ s  inmuebler se tramitarán por escrito". 

La misma ley creó un juicio especial "de fijación dr  alquiler razonable", 
de carácter mixto: demanda escrita; audiencia dp conciliación; audiencia 
de alegación; sentencia (a. 1618). La ley de 9/1/1948, acentuado el prin- 
cipio de la escritura, sustituye la segunda audiencia por un período de 16 
días de manifiesto, común para las partes, durante el cual aquéllas podrán 
presentar sus alegaciones por escrito (a. 5 ) .  

Para los arrendamientos rurales, también se establece un juicio dr  re- 
visión del precio con procedimiento mixto: demanda escrita; audiencia de 
conciliación, contestación y diligenciamiento de prueba; segunda audiencia 
(eventual) de prueba; peritaje; sentencia. La sentencia es apelable en rela- 
ción (Ley 12.100 de 27/4/1954. as. 36-42). 

En cuanto al proceso penal, están actualmente eri discusión dos "Proyectos 
de Códigos de Instrucción Criminal", el primero de Moretti (profesor de 
Derecho procesal y Ministro del Tribunal dc lo Contencioso Administrativo) 
que prevé la posibilidad de e!egir entre las formas ~scr i tas  y las orales del 
procedimiento. El segundo, de Goma (anterior profesor de Derecho Pro- 
cesal y Ministro de la Suprema C. de Justicia), establece el principio del 
proceso oral, después de la rtapa sumarial, para la realización de la prueba 
y la alegación de las defensas de parte. 

B. Tal vcz el problema de más dificil solución para generalizar cl pro- 
ceso oral en el Uruguav, es de carácter presupuestal, porque esta forma del 
proceso requiere un número mayor de juecrs que puedan entregar todo su 
tiempo a la instrucción y al fallo de los asuntos que se les presente. 

C. Un principio de aplicación indudable en el proceso oral típico, es el 
de inmediación: si "el Juez que ha de resolver e1 litigio se entiende direc- 
tameritr con las partes (principio de la inmcdiaci6n) con ~1 fin de averiguar 



la i~i.ila<l niair,rial: 1,nr;i <,llo7 i.s VI ni i i  aproliiucii, rl n:rdiu iIc 1s iri1ivcw.i- 

cii,ri o intrrroptorio or;il loralidad j"  (Fairén (r'i~illén. "Para I;i rlal>ora. 
riiin ilo tina rlortrina gi,neral (Ir los pririciliios dr.1 ~iri>crdimiciito" 11. 11). 

Ei  d i  ai-li<:acii>n tarnljiíri 1.n t.! Drrcclio t!riig~ia>-o: 1ir.ro i1<1>e señalarsr 
i~u', aquí lo foridamriital. rs cii la asiiiii.ií>n de la prueba, que nn del-irrío ser 
rli,li,giibli. i1,rinii~iio iii\vr:a en cl j i i i~io orrlinario <.irrito). iio tanto en la 
ilviciiin I~rol~iarncnt<~ dickia y inrno; a i i r  <TI lo. i ic lo i  dc iir~tnncia<:ióii" (lo. 
Ilantaclos "escritos prcparatorios"; conforme Chinieri<Za, ob. cit., p. 27). Ei: 
~xiiicil~i<i ~ r r í a  dc r5t:rnar qur a mpdida q u i  aiimirita la complejidad del 
~ r l l t i :  j i i r d i o  1 t u  n i  iinn nir.jrir r~xposicií>n y (para (4 
Jiiri'i iin más <Ict<,iiid« rstiidio. 

D. 1.o .'c<:nrrntiai.iriri" dcl procr-o ci- mis  faciii~lc cii i.1 ii,i-l.;il. i,:i lai:i<i 
<.I wrrito ticiide a f ra~i i i r r i ta r~ . r  vn rtapas separadas por ~1 principio <Ir la 
~~wrliisiúri icir. I.'<zir;n Guillén. ¡bid.). ~ i r i  qiir i.n niiiguiio de los ra.507 la 
coii~ei.upiicin sea in<4ii<liblr. 

Por ende, si no shusa del rspedirntc <le la prbrroja d<- audiencias, la 
;il,reviocii>n d ~ l  jiiici<i logra más f5ciImrntr 1.11 la oralidad <III<: con la PL-- 

r.ritiira. 
1,:. I,o propio 11iiivIt. <?<.cir?c ile la '.l,i~lili;.idad", a~i,giirada por la asisirii. 

í:ia < I d  público a 1x5 ;iii<lirricias y la iriiormnciúri q i i ~  así puede dai-sc a la 
ol~iiiión l>úhli<,n, a iravi..; d r  la radio; la prinsa y otri>s rnrdios dr roniuni- 
vnrióri masiva. 

Prro ion i.1 1~11:ii.o <Ir1 fanlo~o li.il.~l,;~ico dr  lo> "medios I<+I)I.- 
<i;ilirivritr. Fn:l,ns) clc.  ~~rc~si61~''. 

F. Cl~ioi.iv~da srñnlahn lo. cit. p. :32 1, com<i iiria coiisrcucncia indisprii- 
-at,lp ilcl priiicipio i~ estudio, lo inalielahilidad dr las iriterlociitorias. 

A lo cual sc aíiadr por miichos (v. gr. Roa;o en cl "Proyicto" cit.. y Seittis 
.il<,l<~r~do "Oinlidad o inniediaci6n *n cl pro<:~so civil", pn "Srr:~ j~lsiicia". 
Riicno. Airri, :iO/l/l95::, 11. í - 8 ) :  la ncc<,sidad (1,. la instancia finira. liara 
siiatiirricr In coiirt~ntrar:ión y la inmt.tliari6ii en 1.1 proceso. 

Por niicstra partt,, sin rntrar a la <iiiciisiiin del problrma, aIiiiiitarnos sim- 
~ ~ l r n i ~ r i \ r  nii<.stl-a disiilriicia i.,iii tan ilii.sirv.~ ol,iriiunrs. iii<licando la ~,oci- 
I>ilidnd clc rciivracii,ii. si r.. iirci?;ii-io, <Ir, 12 pruiha idel mismo modo quc 
<.al><. I~avprlu t,n la nuilirncia drl I,roct,so ~iviial. ion rc.;pri.to U I n  ljrníba 
r ~ i i ~ ~ i < I . i  vri  I:I iri~tr11~1,i6n uumarialj y entiii<litiido convimicritp rnantriirr la 
~ariiiitia bicica de la ~rgrinda instaricia iiricliiso como revisiiin di, 13 srri- 
tcniin. aiirique no Ii? I 'ii~ra dr  la instancia inicial). 



l'or PI  1>i. Juan laaac Loralo  1. 
I'roii:ior dc (:&digo dv l'r<ir~~,lirniriito <:i<il 

de lu Uiii\rrsidod (:r.iiti-al dc Qiiit;,. 

1 i I'cir regla. id  juicio <,S escrito y no oral. 

2 )  E n  lo civil tcntmos ~1 juicio .'v<>rI>aI ~~ln~ar ic i . '  qitr. con la sal i<dai!  
~ 1 1 ~  liit,eo iiidicaren,oz. n o  t i ~ n r  tiada de oral. 

3 1 Eii cl juicio "sobre d~i i iarcacibn y Iir~dt,i-o.-"~ I,rcariiiada la drniaiida 
eii quv se solicite el rcstahlri.irnirnto de los liiidiros que se hubirrrii  ohscii- 
rrrido; dt,sal~aricido o eipcrirni.iitado algún tra~toriio. o qii,. S r  f i j e  por ) , r ; ~  

mcra vrz  la liiiea <le si,paraciiin entre dos o más hi,redades, coii sehalamien- 
to de lin<l<,rov, cl Jiicz ordrria qiip se cite B los dueños de lo. tprreiias lindan- 
tcs. 1 ~ x 1  q~i t .  c o r ~ r t ~ r r t ~ n  al drilinde con sus documentos y t~; i igoi ,  y qiii, 
dcsigii~ii ~i<.rito-: > .,,iia!a <lía y hora para  la di l ig~rir ia ,  eri la qtie lii- partr. 

p r c ' s u l ~ a r i ~ i  511:. t í t i ~ l u ~  dt. pro11icilad y los tcsligos q u r  e~tiiii t .~i iieci,sarios liara 
sciialar los I i ignri~~.  i.sclnri,r.?r los l i rn i l~s  y dar  cualrsquiera otras noticia>. Si 
13s I>art<.s IlrFaii ;i ~ i i i  zcovrdo. cl Jiirz lo al~io!>arli; re c.teiidrrá acta y 7 , .  

la h a i i  pro:oroliz;ii- <, iiivriliii.; par:: quc sirva d r  titulo d e  p r o p i d a d .  

Si In di,inarcaci<iti Iiiirlit,rt, rerifi:.nr;i. 11or la siniple irisl>rcci;>i~. o por 

las Iuurb;ii  Iv<~diir i<la-  rliiraiitr 13 dili:cncia. y l ~ i i  partes iio alr:orcii t<.iivr 

otras. c.1 Jur~;! iallai;i. en cl acto. f i jando los limites. 

1.) Kit<. rs  VI íiniro c;iio dr ] ~ ! - r \ a l ~ n r i a  (le 1:i ur:ili<la<!. 

51 En t.1 rj<,rciiio di. la juriu<iir.cii,ii i.oii!ciicio-a, 1.1 J u o  dc ~i i i i i i r ra  ii iz- 

iniicia. c i  i.1 ric ~ r ~ i i n i l a  cri -u caso, iiiiti.~ di. r.<riircder t&rmiiio <Ic p r i i r . l~~ .  

r l  J u i z  <lpl,t, con,-ocar a 125 partes a iiiia "junta <Ir conciliariiin". eti la 
quv lvocurar;l. 1'0' totlo. los rncdios acoii.;!.jado- ~iriidciiti.m~iite por la pqui- 

dad y lo ~ X L ,  q~:r 10s c o n k t ~ d i r ~ ~ t ~ s  Ilptrup!~ a 1111 il\-i,ninlir~ltn. I>c c(8n.t.- 

-uirli>; r l  Jurz lo aIiriicha y termina VI juicio. Si  no. coritiriúa. 

6 )  Eii lo.; juicios conttriciosos de mn>-or <.uaii!ia, o dr C I I R L I ~ ~ ~  i i iditrr- 

rliiriadn. prdidos aiiio.5 para seritcriria. o concluido el ttrniiiio probatorio eii 

lo Iiriricil>nl. las ~iar tps  piirdrn p ~ d i r  quc se les oiga verl~almrtitr. eii cstru. 
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dos. También pue<lrii pethrlo ante el tribunal dc segunda o de tercera ins- 
tancia. 

En el día señalado para la audiencia, el juzgado oye a la parte que la 
qolicitó; la otra puede suplicar; pero ninguna puede hablar sino una vez. 
No se suscribe acta alguiia. El secrriario sienta razón de que se realiló 
la audiencia. En ella, el Juez purde pcdir a las partes, los iiifoinies y ex- 
plicaciones berbales que estime conlenientes. 

7) Estimo que, reronociendo las ventajas del juicio oral, esta reunión 
debiera recomendar que se le establezca en los paises latinoamericanos; pero 
que, para que esta nueva instituciíin tenga buen éxito, se haga una labor 
previa de divulgación, de convencimiento de la ventaja, de la bondad del 
pistema; y que, al establecer el juicio oral en la ley, se lo haga rodeándolo 
<le todos los requisitos, de todas las condiciones que la doctrina y la rxpe- 
riencia aconsejan como necesarias para que la institución produzca EIIS be- 
neficiosos resultados. 

8) En los juicios por delitos reprimidos con reclusibn (no con pri-iiin 
correccional), en el plenario conoce el tribunal del crimen, compriesio de 
5 vocales, Ante él se realiza la audiencia. En ella, el presidente dcl tribunal, 
manda que se lea el auto motivado y el escrito de acusacibn si lo hnbirre, 
y las contestaciones correspondientes. Pregunta al reo su nombre, religióii, 
edad, ctc.; le interroga sobre los hechos que motivan su prrscncia en ~l 
tribunal; le hace las prrguntas y reconvenciones conducentes; le requiere 
para que las contest?, aun rrfiriéndole las pruebas que en contra de sus 
dichos obren en la causa: o Iryéndole las constancias procesales que juzgiie 
conducentes. 

El Fiscal expone después el motivo de la acusación. 
Si hubiere acusador particular, hace también él su exposición. 
El actuario lee la lista de los testigos presenciales presentada por Iu 

parte acusadoru, que no podrán ser distintos de los que se pusieron en co- 
nocimienio del acusado. 

El Juez manda que los t~stieos comparezcan rn la barra, uno en pos 
de otro, segíin el orden con que hayan declarado en el proceso, o estén ins- 
critos en la lista. 

Los testigos declaran a presencia del tribunal. 
Cuando el trstigo hubiere acabado de satisfacer a las preguntas del Juez 

y a las que le hicieren los mirmbros del tribunal, el Juez pregunta al acu- 
sado si tiene algo qué responder a la declaración de1 testigo. El aciisado o su 
defensor, con permiso del presidente, puede hacer al testigo las preguntas que 
a bien tuviere, y exponer contra el te~tigo y su d~claraci6n cuanto crea útil 



n In dcfiii-:i. El ai.iivnrior y i.1 fiscal, n rii \ i ,zo tiencir 1s mi-inü Iiriiiltad con 
i ~ i p t . ~ ~ ~  a lo; testigos prt-~ri~nilos pnr c.! rnji,iciado. 

E! r~rc~i<lci i tv  !nw<ie 1inc:er retirar a los acusados y rxan;itiz,r n 109 te>tigo: 
~ o i ~ r c  a i p i i n  eirciiiietnticia. <, instruiiA n los ncuiado- <!c IU q i l ~  hu!>icrt. 
hrclio i.ii sii :iiiscirria, y di: sii r ~ ~ ~ i l t a i l i i .  

I'iiccle tnmlbi6ii Ilariiiir y oir a cualqiiicr pir.<ii:a, ! inaiiilai traer n la 
viit:i todos lo.; ]iap<,Ii,i y <lociinitntos qi:i coriii<icrc i i r cv ie i i o -  11,tl-a ?.<:larf.- 
r.c,i-  el iicilio rli i,ii<.sti(iri, o aiguiia r.irruiistaiirin alvgndn por las [>iiriv.. 

Oído.: lo? t c s t i p s  ~,rcs<,ritados Iior cl aeii~ntior )- c.1 fi-rnl. 1.1 actisa<lu r i  -11 

< l e f ~ i i ~ o r  1ini.i iitin iipoui<:ii>ii ~piicilla y 1,roIijn d i  los iirclio.- p ciirtiii~tiii;cia- 
quv Ic Ii~cii.ii farui-alil<,s; 1- rorirliilri dicictido qiir: va a ~ x r x . n t a r  IU 11run.hn 
roi-rci]iori<lic:itv. 

Lo d:clic~ rt,sprct,> <Ir lo; tvstiyos; lirt.-i.iiin<io~~ por 13 j~ar-tc ;iiii.nd<,ia. -c  

a!tlicn o lo- I<.stipo. drd riijiiici:iilo. 
I.iii.;r~i ii. Icrri la. <Ievini.n<ioiii.~ <i< 10- icsiiios i:iiii.rto- o a l ~ . < , ~ i ( - ~ .  
(:<iiicliiid:is ias <iiiigr,iiciüs < I c ,  l,r~i:!:a. .c. inicia cl <li~l>air. Si  fu;~:-i,ii T..- 

r i o i  los :icii.a<io:, linlii;. r i i i  (icbaii: pariicii!;ir iol;rt. < adn i i i io di. ~ilo.. 
';1 fi?c;il i= rii<lo l,riirii~ramrriir. Li~r.;o e.! nriisn<lo;. 1:li:tiiiiliir. ?i hul)ii,!i.. 
Coiiir-ta c! aciiin<io o $11 delensor. 1 s  ~>!.rriiiti<!;! la rG(i1ii.a; l,i,ru coiiicliii- 

. . 
:jc,rnprc, , l a r ~ ~ s a i o  o > ~ t  d ~ f ~ n s o r .  
I'iiii:lmcntii. VI ~>ris i i l r i i t r  prrl"cir~!a al i i c u ~ a c ! ~ ~  -i  < j i ~ i ~ r < ,  !larri. USO d r  i:! 

l!;,l:ll,:2~ -i n,~l,lif<,..!2~rc \<,!,:8,l:,,l <l<,  l>: ,<~c~~l<>.  .,, la r<ln?c~!*.lf i .  

1>11i.~). i.¡ 1>rIc~idi.iitc dc<.Inrn rerrildo 1.1 dvhati,. 
Tcriniriii~lo <.i d ~ h a t < , ;  t.1 irik>iinal ur ri,tii-a n <Ii.lii><:rar i- r!i<:tx t.! I'a!lu. 

i'iirflr -i!i!ii~;d<'r c.! (il-<;iiiiiiriamii.nto <l<4 Iallo Iiastn vi  día si;iiiriit<,. 

(11 lguii! /): .o:.<~(!ir~~i<~~~lo 't. a1,lica para j ~ v g a r  !E ir,lracciuiii.s cnrn<;ti:!a. 
por In impsvnl;r. 

101 TaniliiGri l:is eoiitl-avcircioiii.. (Ialta-i i c  j!iz:al; rii juicio oral. 
Poi.<](~!i i~rnil,iCri jiizyarsit en iiiirio rrcrrito, ciiniido i.1 a~rni-iat!o sc I I W -  

-,,iiia como .lt~~sa<!or. 

1 l i Fi7 1,;- i i i i i . i i i ~  [ i o i .  I ~ c  <!'.mi. iiifra<.<.ii>iici. rl ~>r<~cvdimiriit ,> es rscriio. 



1 .  -E; Ijirii r a i~ ido  qiic iii cii cl pasailo. iii i . i ~  la aciiialidad. 10'. proct-o- 
civi!<,s y I ~ < , n a l ~ s  han sido cxclusivnrnciitr oral<:.: o cxcli~~ivanii.iitr~ cstrito-. 

Chili; ni> rscal,a a tal orirniacii,n, y rii los niirnirosos proc~dimicnto- 
qi i i  siis Iryrs regulan. 1iut.d~ obicr\arsc tanto la Iorina rle comiinicaciiin ei- 
crita como la oral entre el tribunal y las pirsonas que ariti. él actúan. Tam- 
11oco se ~ x c l u y e  d sistema de ~irot«c<i~izüciÚri. r1i que sr. Ir,iaiitüii arta- d r  la- 
a<.liiarionrs oralps qu<: cii cl procrso se vrrificaii. 

2.--La extcnsi<Íii dc r.1~ tr j l ico oral o wcrito cs i-arial~l?. y:i qi i i  I ~ i i c ' < l t ~  

r o i i i ~ ~ e ? ~ < l < ~ r  lanto las pcticionrs que formula11 las ~ , a r t i % .  la5 ~ i r u e ~ l a ?  ronio 
la- i-rs<iliir.ioii<,. judicialcs. 

l:ii 10s l,rocesos ci\-ilrs d r  lato cuiioi.i~iiii.~itn. tipicanir.iitc cí lliin~ndo "jui- 
t i «  oi.di>i;iria <IP  niayor ciiniiti:i". 1;i fornia d r  r.omixnicurii,ii csrrita prr\aIvr<- 
- i r ,  contraprco ?n lo tocante a las s o l i ~ i t ~ l d ~ c  y a la rcso1uci0n(~s. sllavizi!~- 
i l i ~ i ~  -;>lo 1"" lo q11c. toca a las diiigriicias d r  prii(,ha. rii qiir iinllern r l  1,rii:- 
ripio de proiocoliiacii>n. 

Por  r l  crintrario. cri los Iirocrsos d t  coriociniii,nto s~iritario. ir t i ~ i i d i  :i 

d a r  p r ~ l r r <  ncia a la oralidad sohr<- la ricritiira. p rcc i iam~nt i .  I>orqiic wtn 
fornin <Ir r.on~iinicncióii Iacilita la i.nncpritración rlr lo- tr5rnitrs. la vipiici;i  
<Ir1 priiicil~io dv iiinic<liacii>ii y. rii sunia. !a crlrridad <Ir la jo>ti<.ia. 

I<n los j>rocesoc l?~nalrs .  s r  observa una t i n d ~ n c i a  aiiiioga. aunqui  r . -  

justo reconor.er q u i  iiurstros I~:iilador<~s disraron de.<lt. la dir.tncii>n nii>nia 
(ir1 Código d r  Procidiiniriito Prna l  (12 <le junio <Ir 19061. ~~stal>lcci~i.  romo 
I , iorrdirni~i i to  sctivral el juicio público oral aiite ju<wrs rli, d~i.i,ilio. asl)ir.~- 
cióri friistracla por cirruiistaiicias di\-prsai. 

Eii rfrcto, en el blriisajr <le diclio cuerpo de 1eyi.s S<, Ir,(,: .-Tariilioco Iia 
-ido posil~llr dotar al país, de r i i r  s : y ~ ~ l i d o  sistf,ma dr ~ii j i i i r ia i i~i i~i i to  crimi- 
nal. ~ m r q u c  O ~ ~ I ! ~ V I  a rllo mtirliac d i  las caiiias riuv itnl>idcii i . 1  t-tal~le. 
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cimiento del jurado. El personal de jucces debería scr muy numeroso para 
que los tribunalrs del crimen pudieran funcionar por periodos deterniinados 
en los diversos departamentos de la República. En cada uno de ellos h a l ~ r i  
de tener lugar la celrLiiiciúii de los juicios pendientes, y en los debates de 
rada juicio deberían presentarse a la vez todos los testigos, peritos y demás 
personas que hubieran de intervenir en él. La sola enunciación de estas cond 
diciones basta para convencer de la imposibilidad de plantear este sistinia 
cn un país nuevo, de territorio tan dilatado y en que los medios de traiis- 
porte son generalmente costosos y difíciles. Esto. aparte del ingente pisto q u ~  
demandaría el crecido número de jucces; t.1 costo de sus viajes y 1;is iiideiii- 
nizaciones a los peritos y testigos. 

Se comprende ikilmente que el sistema puede ser establecido ? t i  países 
ricos y poblados. En Chile parece que no ha llegado aún la ocasibii de dar 
este paso tan avanzado, y ojalá no esté reservado todavía para i i r i  tiempo 
demasiado remoto. 

3.-En materia de recursos procesales, especialmente apelacii>n, casaciúii 
1.n la forma y en el fondo, si bien su interposición y suhstariciació~i son rigu- 
rosameiite escritas, siempre se da ocasión, antes del fallo, a que los abogados 
hagan defensas exclusivamente orales (alegatos). Su importancia y eficacia 
para la justicia chilena nadie puede hoy día dcsconocer, si b i ~ i i  r. preciso 
admitir que la defensa rigurosamente oral exige una priparaciiiti previa 
intensa y un conjunto de condiciones personales eri el abogado. qur no so11 
de ordinaria concurrencia. 

4.-A nuestro juicio, no hasta que en Chile se estudien y concreirn PII 

disposiciones legales reformas tendientes a acentuar el tráfico oral rii los 
procesos civiles y penales. Es preciso crear en jueces y abopdos  nria con- 
ciencia nueva de justicia dinámica, ágil y eficaz que eaté a tono con la 6poca 
rn que vivimos, para evitar, como ha ocurrido, que la inercia y los húhitos 
de muchos años dpsvirtúen la forma de comunicacii>ii verbal ordiiiada por 
la ley. 

Ello supone, tamhi&ri, dotar de medios materiales modernos y adecuados 
al servicio judicial, aumentar el número de jueces y de funcionarios ausi- 
liares, mejorar su priparaciún, rrmunrración, etc., todo lo cual erige fi- 
nanciamiento especial y mayor prrocupación por parte de los gohernnntes. 

En Chile ha sido frecuente qur, precisamrnte por ausencia o limitación 
de esos medios, el proceso oral establecido en las judicaturas especiales, como 
las del trabajo: y de mmorrs. iio rinda todos los frutos que dc i.1 cabía 
esperar. 
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5.-No hace mucho iiioiit,mhre dt, 19591. lo.. aliogado. dp riiir.stm pai-. 
bajo rl patrocinio del Colegio que los agriipa; haii niaiiifestado a la oyiniúii 
~Ública y al Gobier~~o 511 ~rrocupacií>n por C V ~ O -  t6picos y. 1n11y I ) ~ ~ ~ i ~ ~ I a ~ -  
mente, el deseo de ver coiicretadu. y rpulizada lo ~ i v j n  oipiraci6ii di1 proccso 
público ioral ante jucccs <le derccho ),ara Izi caii-n- rriniiiiale.. 



Por V I  Prof. Antoni<> I{<>.r t s  1.1'31,u 
lefe dr la St,rri<iii l:itudi<i; Prwv-alr- 
iic la Fa<.iiliad de. I)i,ircli<i. L-iniii,rsi:'.;,i ( 1 , .  

<'i>.ti Rica. 

S i  !,(ir <ii.;iii<la<l iviip~i<lcn~o- i.1 -i-tviii:i Iiru,:<.-;il <I«t!<ii- ~>rvvn!c.cc 1;i pala- 
i , ra  >o:in. 13 w ~ ~ i t u ~ a .  I I I . I W ~ O C  <kcii q t i ( .  t.n C O C I ~  I:ica 110  irnpvrn tal i i - -  
tt,iiia. sitio rl i.$crito al i ~ u a l  qitr en la ~1-ai i  n!iiyriria 1!c 10s ~ ~ Í E C S  Iatiiio- 
arnc~ri<.;i:,os. 

Yo ~hi ta i i i c ;  rlrmtro rli. ~iiiritiii; I~r t : r i~d imi~~i i tos  - - - i . i i i i i~~~i i t~~ir i i~~~tr  c-r.ri- 
t i > - -  a[>i1rivc VI juicio OT;~!  lií~!i!ir~> m 1 1  motixo dt, difarnnciiiii o <.a!uii?- 

t ~ i : t q  1101- la lprc;l>:,. i ~ ~ i c i u  CIUE, ti~.nr, lugar a n i ~  el 1°C- allu tri!>~inal (Ir la 
l i ~ ~ l ~ í i h l i c a  qiii. lo e la Cela d<, (.~.ar.iíiii. 

TnniliiCri ivronti-arnoi r.ri iiiit,-tio -i;tvma l a .  Il;iiiiarlac "ii5t:is". q u r  -o11 

< l i l i ~ r ~ ~ r i n ; .  ~ ~ ~ r l ~ : ~ l ~ ~  ~ I I V  a ~ ~ a r w m ~  COI vicrtos j~~icio.. , , t ~ t i ~ ~ r ~ , t < , ~ < > t , t ~  rscritn.. 
riiiiio ~ i ~ i  rI ~ l c  ii-!ioiiin!iili<!ai1 rivi! <Ir los funcioiinrio> qiic adininict~lii, 
j~~ct icia .  c11 10.- ~~r(>(.<.<limi<~ritos <l<,  -i;iinda ia~tnii<i:i an i r  lac S a l n  Pctialv-. 
y rii el ri,curso <Ir Cii~acil>n irivil o penal).  

C o i i ~ i ~ i ~ ~  1;i "vista-' ~ i i  uiia i.rl!o-iiiiiii verbal <l,ic, !7:1cr11 Ini par trs  o < I I -  

alhgados an t r  rl r rclr<. t i ro  Trihiiiia!, ):ajo la clirccr.ióii rlcl Prriident, ,  clrl 
tt~isiiio, ]it,ro i lc l i imo~ hac i r  hincapié ir: qlir i r  trata <Ir i:ria ~ i m p l ?  clili- 
;i,ncia rcrhnl - a i s l , : < l a  dtmtro dcI rúmiilo di. proci~riiiiii~iito- i-crito- qii. 

rada iiiio (1,: los jiiicios citado?. 

í:om« r.1 rxccEo do p n p i , l ~ o  ~ii.opi<i drl l~ioci<liniii~iito i x r i t o  < I P F P . ~ I I , I ~ ~  
:l lo; litiganlr:, existe VI: CI l>ai+ d r ~ d i ,  !,ni.? m i s  20 aiioi uiia i i l , ,r!<, i ~ i .  

<p~ii,tii<l por r<,f<irmai. ~iil,-.tancinlmcntc niiwtro sistimn. introdiirirndo I:i 

oralidad cn aq~i r l lo i  iiiicioi ciri1i.i <Ic mrnor riiaritia y r , i i  lo; relativos n S;<!- 
las ni<,riorci. <, iiiciuso rri ai;!iiii<is jiiicios d? mayor cuoiiiía i.vlativns al C-1% 

<f<r civil y capicidad di, las 1wpoiias. 

!\i;. <!vs<lr VI ano 19::6. 1.1 1.ir. clv:i i.iirirlnv Cuirr  L:ienz. r .~ .~ i re? id<~i , i , .  
<l<. la Cnrtc Sii1,rcma <le Jiisiicia. ~ ~ r r i b i i i  un rnsayo (para introducir r l  jiii- 
rio oral y I~úlilico irirclianti triiiiirial <olt,piado <Ir í~~ii:.a instancia, dindi)  ... 
el rcciti-si> <Ir, nuliílad aiitr lo Sala dr  Cacaci6n para cierto= rasos < y ) ~ c i a l r - .  
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Eii la actualidad exi-te la misma inquietud para introducir la oralidad en 
forma parcial, y a mi juicio el único obstáculo dificil de remover es eiicon- 
trar la forma de sustituir las fuertes entradas que percibe el Fisco por razí>ii 
dr la venta d ~ l  papel -rlludo propio dpl juicio c~crito. 



PERSIJF:CTI\-:\S DE LA ORALIDAL) E', El, 1'l:KL 

I'or VI Dr. Muiiricl S í \ < : i r i : z  I1.ii.t<:ir~s 

1:I Ilarriado dcrectio l'iirrriai o ~iroceial coriticiic r.1 conjunto rli. d'isposicio- 
iies que ~eñnlan  la manera [le tramitar las accionru. Estos disl~oiitivos esta. 
h l e r~ r i  en uiios casos, para la trnmiia<:ií>ri, ~l sistema oral. y cri uiros, el si:- 
tema escrito, según que la comunicación entre las partes ? el jupz sea ine- 
diante la palsihra o por escrito. Cuando se dislioiic que las a1egar:ioiics oralri 
sc aiiotcri. se cscrilian; Ijar?, pircniiiznrlili. 5" dicp que liar ci ~ir i i ici l~io (le la 
protocoiizacihn o como otros le liomaii, el de la documentacióii. 

En las leyes proccsale~, no hay prorcdiiriicrito rntri-anirnte oral o erite- 
i-amiritc r5crito. La5 iii~nominacioiies ile <:<.rito ii oral, dadas a i i i i  tipo d r  
p~ocrdimirnti~.  en rcalidad sólo indican el ~ircdominio de algiiiia de las for- 
mas anotadas. pero nunca sii arlaptacibn rxclusi\~a. Muchos se refieren tam- 
hiéii a la combiriacióii dt. cstos dos siitcmas, pero Fn ella prevalece siemprti 
alpino. No hay término inrdio pxacto. 

En el procedimiento civil. la ley peruana s~i ia la  como ~~r i i i r i p io  general 
rl (Ir la rscritura. Tal el juicio ordinario y rus aplirncionri; pl juicio rjccii- 
tiro y los ~irnr~climiriitos no contrncio.sos. Unicamrnte rn el juicio llamado 
de "menor cuantía". que corresponde al que miichas Icgisliicioncs clrnomiiia~i 
juicio "~iiniario", tiay alzo de oralidad porque rrceprión I i i ~ h a  d r  lii d i . -  

niai;;!a, qrie sirmpre dehe ser escrita (936 C. p. r . i .  los deriilii trámites del 
proc,,so como ruceprione~: contestación a la <lemanda y Iiaqta rrroni-ciicióii. 
si v.; prcccdr,iiic. s r  cxtmum ~xrhalmrntc  (938) auiiqric <locumcntando u 
l>rotocolizan<ln ile inmrdiato rl rrfiilta:lo dc c ~ t a  dili:iricia, qur. la Irp llama 
"conipar~ndo" y qiic ril realidad conctitiiye la aiidipiicia oral. Tamt>iGti puc- 
den actuarse las p ruehn  qiie se pri~srntrn pri In micnia diliFciici:i. si pc 

qur  su natur;ili:za permite esii inmrdiata artiiaci6n. Las qur  ir o l r~cei i  den- 
tro de los trci días ~iosteriorcs al romparrndo, sc artílari ronin i v i i  "! j i i iv io 
ordinario. 

Estr sistema PII "1 qilr Y arlvieric cirrta oralidad. r?tobl<~ci<lo !,ara rl 

juicio dc "mi3nor cuantía" o "sumario" >- su? apiicacioncs. persisiie cl pro. 
póiito de dar prcvali:ncia al priiicipio d r  Is conc~iitraci<iii !- al de la iniiir- 
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diación, ciiyas vriitajas ~ i i  la administración de jii3ticia no se discuten. Me- 
diante el principio de la concentración, un juez sagaz puede guiar fácil y 
efectivamente el proceso en la audiencia o sea en el comparendo al que con- 
curren las partes. Luego de leerse el escrito de demanda, se pueden inter- 
poner excepcion~s, se rontesta la demanda, se pu~dei i  reronvriiir y actuar al- 
gunas l~ruehas como la confesión y la declaración de testigos, todo verhal- 
mente. El principio de la inmediación permite el contacto directo entre el 
juez y las partes, y la apreciación, al momento, de los elementos de convic- 
ción que se actúan en la misma diligencia. 

La relativa oralidad expuesta, se dociimcrita, se prolocoliza, porque este 
juicio no se tramita en instancia única. La sentencia que  resuelve el r~robie. 
ma -que se quiere pronta- puede ser apelada. 

En realidad, la fuerza de la tradición. la inercia. ~1 descuido, ha desvir- 
tuado el I>ropósito <?e tina relativa oralidad, bien entendida en su alcan- 
ce y prol>orcionrs. De allí que, en muchos casos, llega a ser un juicio 
rscrito reducido, rii el qiie las excepciones, contestación y reconvención, se 
plantean por escrito y rl iompar~ndo sólo s i rw  para referirse a ese escrito, 
actuáiidose luego las pruebas como rn un juicio rscrito. 

En el proc~so penal. la oralidad, también relativa, r~presentó una ver- 
dadera reforma en la I~gislaci6n prruana a partir del Código de proc~dimien- 
tos penales de 1919. 

Conforme al actual Código de p.p. qiic r i ~ r  rlrsdr rl 18 de marzo de 
1940, en el proceso penal de oficio, hay dos etapas: una, llamada "la ins- 
trucción" y la otra" el juicio", propiamente dicho. 

1.a instriicción tiene por objpto reunir la prueha de la realización del 
delito. las circunstancias en que se ha perpetrado, 5us nióviles y rli~ciil)rir 
a los aiitore. y c;>ml>lires drl mismo, estahlrciriido la distinta participación 
que hayan tenido en los actos preparatorios, en la ejecución o después de 
ru realización, sea para borrar las huellas que sirvan para su descubrimien- 
to, para prestar auxilio a los responsables, o para aprovecharse en alguna 
forma d r  sus resultados. En esta etapa, los actos investigatorios se realizan vcr- 
halmente, pero dehen spr reducidos a escrito. 

Cuarido el juez haya acumulado los elementos suficientes para llenar el 
ohjeto de ella, la rrmitirá al Tribunal Correccional rwliectivo' exponiendo a 
la vez, si dehe ampliarse el plazo, o si la instrucciím ha llenado su ohjeto, 
cuál es su opini6n sohrp pl delito y sobre la responsabilidad o inocencia 
del inculpado. 



Sobre Prte inatrrial es<,rito el Tiil>unal Correccioiial dirá  si loi datos ~ o i i  
?uficientf,s para formar s u  criterio o si dche ampliai-sr r.1 ,,lazo (jara la iii- 
trucci6n. En r l  primer su l~urs to  decidirá si dehe 1iasarse a juicio rnaiid;tr.~<. 
arriii\ar.  sotirrsrypndo cn el cxpcdicntr. 

Si hay lugar a la audiencia, el Tril>unal Corrcri.ional sriialarii fecha liara 
ri.nil~arla. Si ~l Fiscal o i.1 a c u ~ a d o  desean 0 f r r r . r ~  ~ , r u r b a s   par,^ aciiiaria- 
i . 1 1  1.1 dchatc oral, del~rri ~irrseiitnrla- lior i.scrito 1ia.t~ i.1 iiioiiieiiio iic ~iriiici- 
piar ia audi<mria. E1 jiiieio ro~i i i rnza ron 1:i lpctura (1,. las piezas cjne no cr 
\:ni ;I repetir <,n la au<liriicia rcrhnl.  Liic,ou ir cxniiiiria al acosado a 1ia.w 
d? la r ~ l a c i ó n  cscrita. como %e dicp a has? r l ~ l  iiiairrial faciicio. o ';.a dc la 
ri,r*ii>ii qur  vicnc dt l  Jiirz 1iis:riii.tor. Las circuri.taiii.iai <,n qiic S<- drsiirro- 
113 la audiencia ir dr>curni~iitaii o ~irotocolizari rii actas cii)-;i aiitriiticidad ir 

ci>n!.igur ~.oii Iü firme d r  los rcaMi?lrados. 3liiiisti.rio I'iscal ?- aI>ooa<los q u i  
iri:i,i-~ir,iirii. 41  ici.ririiiar 13 niidiriicia tanto i.1 \Iiii!-icrio 1"i-i al. <.oiiio r.1 a!>u- 

,ziiilo dcfvriscir. I>resrritan a rnniirra <1c c«ricliisioiirs. las ciiritioiir,~ di: Iircho 
qiip PII  su ro~lc rp io  ~ ~ t i r i  d r h i d a n l ~ n t ~  acrc<litadas o iio lo cstári. El niisrno 
Tiitiurial por  sii parte vota las ciir-iioni~s di. hrrlio y Iiic:<i liroiiuiiria ci.ii- 
tc.iicia. 

(:orno ir ,-P. rl I)IOC(--O j>eriaI rn la 11ilrt~ (IUC st.  lesa arrolla aiitr c.1 Tri- 
Iiiiiial Cnrrt.riional. c; rnarcadarnciitr oral aiiriqicr Iiirpn doriimiiitada. F:ri 

roiirliisiiin. + V I  r.1 I'i,rii iio hay  1,rocr.o oral Iinro 1,or la circiinitaiicia rlc qiir 
las resolui.i«ni~.- qiic cxl i i~lr  i i t i  j u r i  1.11 lo civil ~ ~ u c < l v i i  <ir apeladas atii,. 111 

Corie Superior; y rti i i i  caso las sriitrncias ( ILW t.xliidr. r . 1  Tribiiiial í:i,rri,r.~ 
cional. pucc1t~r1 i u  ti la (:uric S\ipren?a rii rr<,l,rs<l [Ir nuIida<l. 



í'rr<,sid<,nr~~ Di-. Jaii,,,, C~ios;, Delgodo I h1mfia 1 .--~S< fiorcs. a l ~ s v  l,i  
-c:ii,ii. 

Secretario, Lic. José irririco Scirolo ibI6ricol .--Voy a d a r  !ccliii.:i 3 

los Art?. 30., 90. p 100. del I{~glamciito n qiic citit i  siijcts- las Segunda- 
Jorriadas 1,aiiiioariiericaiilis de Dcrer!io Proct-al iLvctiira'i. 

lJresidente.-De acuerdo ron l o  preicl)toi Iii~lo: -c \ a  a concc(1r.r Iri 
palabra a los congrtuistas inscritos < , ~ i  i i i  oriirii. y cl Sccrciario los ir; iioiii- 
Iirando. (Lec la lista.'l 

Dr. R,>/,eitn .llolina i'irsqiicl i l l i . s i r o i .  Qiri<,ro p rd i r  a r-ta H. .4sanilili.a 
c o i  co~i<.lii-i6ii. la al,rotiarióii di. alyiiiios dc 105 I~untii- q:ie ioquC rii el dii. 
<:!rso ~ i r u n u ~ ~ c i a < l o  ant? iistc<it+ i,n i><asií>ii n la :il>rri;irn dc cite Co:i;ri,io 

y citas Joriiarlai. 13 jiiicio oral, riiiri. !os iiirrica~ios. i.ri In capital, ha  tcriidn 
I ~ O C O  ér i tu  y lo qucl <.S p r o i :  1 a ~ 1 a  dia lo iiriii. i:ir~iou. 1.a tciidriiria a 1111 

~ ~ o r r i l i n i i e n t o  e ~ e r i t o  a\-onza diariamriiir r:i tnilo- l o ~  Grdrrit'i <Ir la-- coritro- 
\crsias jurirdiccional<,s: i,n matpria pi,iinl. cii niaiirin ci\i!; cri rnatvri.~ nd- 
iniiiistraiiva y cii matcria luhoral; claro esti, ~ i i c  ~ i o  cs posililc inrnlininr la 
ixp<,rirncia normal :iriglosaj<iiia con la m<,xiciiii:i, ~>riii:.ipalnicnti d r l ~ i ~ l o  3 

que la oralidad t:ii aqurllos ~iuililos, Los rioi-trani<ricai,oi. es iiri preiiipue.sto 
dc SU juicio por  jurarlo.. primerísirna garniilin roriititiiciotral: l iara la alirc. 
riacibn dc los hcchos; lo; jiiccr,.: solarnciiii. alili<.ai~ VI Dcrwho. Este I ~ U C V .  

ilirnienlo ticiic lugar en lo<lar la- jiirii<!iccioiii.s. aun ~ i i  nlatcriii cib~il. rii 

inurlios casos. 

Eiitre iioso~ros, cl jiirz cotioc,i. ,Ir lo .  Iicr.hos. hzcr la i;ilorncii,ii ilt: l i i -  

i ruchas y aplica el Derecho. 1.a i - r c i ~ n t i  i i  l e  <lecac!<~ii;i. 
~ ~ O W > U  oral. con trndciicia liricia VI ivtoccdiiniiriio i.sri:o. 10 ticiiios vicir? i . 1 1  

las juntas d e  c<inrilinriiin 1- arbitrajt.. i,n PI pl.o(.i.x lalinrnl inutiti!i<lo <.,i  

19'31. Cuando s i  rspidió la Lr.p Fe(!eral del Traliojo, eii un principio. s i  
actuaha en  fornia de aridirncia. tanto PII la ronciliaciúii coii>o e11 la recep- 
rión de las prurhnc. Eii la nctuaIida<l pl proceilimirnto rs totalmpiite F-criin. 
aiiri cuando lcralmente spa oral: E C  pre-entan escritos qiic zon reproducidos 



verhalmente en el acto de formular la demanda y la contestación; y el acto 
de la audiencia se limita a sacar copias mecanográficas de actuaciones prp. 
constituídas. 

Para no alargar esta exposición, quiero fundamentar, como ya dije, la 
iircesidad de que los juicios legalmente orales. lo sean en la realidad. Pero 
para que el juicio sea oral, debe darsc al juzgador la mayor amplitud para 
apreciar las pruebas en su sentencia y suplir, únicamente en materia d~ 
reglamentos administrativos, las deficiencias de los quejosos. Me refiero prin- 
iipalmente a la justicia de paz. 

La justicia de paz en la ciudad de Mexico funciona en matcria penal J- 

en materia civil. N3 mr voy a r e f ~ r i r  ahora a la matcria In1,ural. sino ex- 
clusivamente a la matcria administrativa ya que aquéllas, la civil y la penal 
están reguladas en códigos que establecen la oralidad aunque no se cumpla. 
En conseciiencia. mi propiiesta contirne varios puntos: 10.-Que se conserve 
la oralidnd, Er ratifique su esencia y se exija su cumplimiento, en la com- 
petencia de los jueces de paz en las jurisdicciones penal y civil y 29.-Qur 
se establezca iin procFso oral jurisdiccional para la aplicación de los regla- 
inc=iitos  administrativo.^, del Derecho Administrativo dcl Distrito Fedrral rii 

un verdadero j~rociso, con abandono de las formalidades dc tipo primitivo 
y extra juri~diccioiial que actualmeiite se siguen para la nplicacióii de rsta 
rama del Derecho. 

En materia de justicia civil de paz, la competencia se rige por la cunn- 
tía. que por fenómriios t~con6micos ha vriiido a dejar como 1111 mínimo tra- 
bajo a estos tribunales. Sin rmbargo, sab~mos que pronto se expidirán rr-  
formas legales qur aumentarán su competencia y podrán ser un l~o.*itiro 
~ilxil io para los juzgados de mediana y mayor cuantía. 

En materia penal, no se ha regulado la competencia ni funcionan de hp- 
cho los juzgados de paz; prro también sabemos que hay uii proyecto qur 
pronto se pondrá en vigor, estableciendo con claridad su jurisdicción y coin- 
prtencia, [>ara que auxilicn eficazmente a las cortes penales. 

El prohlema ha estribado en la uniformización del pensamiento de los 
autores del proyecto, en la fijación de la competencia. Realmente, lo que se 
necesita en materia civil y penal para que haya una buena justicia de paz, 
tina buena justicia oral, es la designación de jueces de alta categoría prole- 
sioiial y huniana, que sean capaces de imponer y mantener la oralidad en 
los procedimientos y de confrontar las responsabilidades muchas veces iluso- 
rias, de no consignar en las actas detalles d d  proceso. Desgraciadamente, la  
I.ey Orgánica vigente prefiere para jueces de paz a los recién graduados 
e11 la licenciatura del Dereclio, para qur  adquieran experiencia con justicia- 



hles in viro, con uii c r i t r r i~ i  dr ohoiio y y i.c»iii>iriin, aiiiiqiie hunia i~o  lurr, , ,  
.sin duda. dt,spiadado para r l  puililo. 

I,ii rr:rli<l;id ~iii sc ~>u. ,dr  l'ipjilx;.ir 'obri. id S x i i ~  <lv lo oralidacl eli hlé- 
.;¡<.o p « r < p ~ < ,  1 1 0  s(1 ha pi-ortirii0o <itio ( t i  l ~ o i i ~ ~ i i t ; i j < ~ s  iriítiiinos; r.rw!!ir>- qu,. 
cii graii parir drhido a uii obstáculo <.ompli.jo .sumrrEido. qiir nfl<ira sola- 
mi%iitt. ron la intiniiilüd <Ir la.; relacioiir.: ~>ii~frsioriales ? que coiisiitc rii i.1 

tcln<,r ;i 1;i. ir:ituii.ii l,i l i~ln~l~~~. cl tvnior u la rt.\-ocaci6ii <Ir. la i:.ot~11cia por 

la niitori<lnrl rt,risc,r;i ;i rüusa <Ir In «inisi.i!i i!, rt .<~~iisitoi p ~ ~ c t - x l ~ i  d e  mi- 
nima iniliortanciii. C ~ L I P  ~>o<l~. iar> hawi. ~ > I O . - I I C ~ ~ ~ .  I .P<.IKSOE conlo ( 1  &, ampnr ,~ .  
Ciibri.inos > i  rl juicio oral pu<,<ir i r r  uir k i t n  vil hI&air.o ciiaii<lo lo !iayanioi 

experim<~ritado por lo nienos algiino- üíio;. lo qu<* h a d a  aliara iio ha acon. 

trcido. 
1 riiati-riir ndiriinistrativn local o s i a  lo.. riglamriitos iü~ilcriornii~iitr 

Ilam:i<los "linndos i1<- 11olir.in hupn Rahicrno". y drjando iiaturnlniriiti fiiera 
toda ctii5titiri fisciil\ qxic coristituyr m i s  d ~ l  90C: rlp los c:isos qiir' S? tr:itau 
r,ri Ins <l<,lignrioriic- iir.1 kfirii?ti.rio Púlilico o D r I v r n c i o ~ i ~ s  d i  Poliría. E r  trata 

la a~~licari.:!! (Ir reglas di. actividad (le los voiiirrcio; y- ofirinss 1.n to~las  sus 
ramas. y ili.1 tiári*ito rri la ral)ital. En las Drl:,,nat.iones ha? iin mal llamadi> 
Jupa (:alificador qiir. iio iisn sino (IP su arhitrio liara la calificacióii. ronsi'. 
trntr r . ;~  la nl>licacií>ii dcl Drrvrlio d e  iie~lanii.ritos a los casos qiir sr Ic so- 
incttxii, rii ;yado  ta! rliir S<, rjiciitati d* iiimrdiato todas siis rr..;olucion~s, 
iiictadni \,i,rl;nlmriitt~ al 5i.r 1,ri.i.cntado rl drit.rii<lo. corisistriitt~s vi l  multas 
<.orimiital>lz.e por arr<..to. 

Di: tal mniiPrn .on vji,riitorias. que iio Iiay ;io;il>ilidnd 11,- r,~i.urrir!;is r i i  

<>l>jrli!sIr~;, 11 ;  siqui<r:i (Iv ~, i t~ar !n ,  hojo prol<'.4r. Ilur; iio trata dc  cri'ilitos 
íiicalcs. sini> sanciot:?. o prria5 pi,riiiiinrias: y si no ?e paga. S? COIIII IU~II  

d i  iiimpdiat~i por arresto o Iiriiiíati. s«i>rc la nlarcha. it tina tasa iijadü nrhi- 
t rnr i i i~~imt, .  ahora n raz6ri ( I r ,  S 2.50 por día dc c i r r r l .  

Ecta sit~iacií,ri CL la rliii, liii I,rot!urirlo rl r.liinior ronira la justicia dc' 
I>r,li<.ía. jtislicis qui. liiir<lv scr rrciilnrizn<ln ,>ara h<,iirficii, d:.l pueblo nip. 

xii:stio. in5s I>im <Ir1 pi i~l i lo  mrtro~iolitit io y ~,robal)lrm<,iite llpgue algúi? 
(lia n I:1s l , ~ i n c i p a 1 ~ s  cal>iinlr.s (li.1 pai.;. 

S:,:úii nii 111opuwta. hahrí?. d r  scguiri;, i i r i  ~ ) roc~dimi i .n to  juri~dircioiiiil 
üiitr c.1 J u c ~  dc Paz. r.ii c.1 q11r -t, vrrsara la nnirlncii,ri dc las rr.~nliii~ioiii.s dv 
103 f i~n~ion i i r ios  i ldn~inis trat ivo~~ ahora llamadoi Jiircrs Califirorloi-e?. y qiii. 

. . 
hicicra la alilicacil,n cicl D~rrr.110 dp Reglar::~~ritua. p i  drcir. la ri,vo<.acion o 
la coniirmacii,ri dr la mt~l tn.  Y si rstu7;irran rcunidos rl oir i idi~lo,  r.1 res- 
l~onsalilr de la iii[raccii,n ?. pn piiicral. lo? rlrnn,nti,s ~>rocr?nles nprrsarioi 
p r a  una a i ~ d i ~ i i c i a  ri:iilnr. iiiclii~ivr las liriirl>a* qiir g~tieralni<:iit<, st. prc-  
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constituyen, podría el juzgador pronunciar sentencia rli ese momrnto, o en 
uno inmediato que permitiera rumplir en breve plazo, los precppto* cons- 
titucionales relativos al dererho de aiiclienria. 

Lic. Francisco Sordo Korirru x i o l  tvma de la oralidad es 
apasionante y por lo que re refiere a las lecturas que sobre rste particular 
he hecho. p c d e  decirse que la oralidad es un sistima que drbe surtir uiin 
buena administración de justicia, pero esta conclusión que pudiéramos Ila- 
mar teórica y que ha cristalizado en lryps nuestras rn  los últimos 25 ó 30 
años Iia sido desvirtuada eii nbsoluto 1.n la prár:tica. Desde la Ley de Am- 
paro dc 1919 se establerií, un sictrma que podría acomodarse al oral para 
los amparos indirectos t.n primera instancia, pcro por desgracia ésto no se 
practica. En los Juzgados de Distrito hay audiriicias <.n las que ni siquiera 
interviene ~1 Juez, sino uno d r  los secretarios o empleados más distinguidos, 
se levantan actas notoriamente falsa?, puesto que se dice quc la aiidirncia 
rs presidida por ei Jurz y ello muchas vmes resulta falso; no sr alrgi ver. 
balmente. Cuando se Iian retirado los comparecientes dicen que el Juez ya 
dictó sentencia. Posteriormente, él mismo presidía la audiencia para reccp- 
ci6n de pruebas y casi siempre dictaba sentencias rn PI mismo acto dr  la 
audiencia. Allí tenemos patrnte el caso en el cual sí fue posible llpvar adr- 
lante e1 proceso de acuerdo con nuestra legislación. La razón e? de otro 
tipo' no es incompetencia de los funcionarios judiciales, no es sólo eso: hay 
otro factor importantísimo: un rwaso número di: jueces en relación con la 
poblaciún y con el número de litigios. Ese es, a mi juicio, el principal factor 
que interviene entre la ley y la practica. 

En lo que decía el Dr. Molina Pasquel no podemos afirmar catrghrica- 
mente cuil es el resultado práctico de la oralidad en nuwtro rii~dio. 1>01.q11<. 
casi no se practica, pero si en otras partes el sistema da resultado. :si los 
tratadistas lo aconsejan, yo rstimo que el Poder Ejecutivo, en primer tér- 
mino, al proponer su presupuesto a la Cámara de Diputados, proponga pre- 
supuestos tales que permitan un aumento en el número de juzgadores en 
proporeii,n con el número de juzgado?, pues de otro modo seguiremo. yendo 
al fracaso $i no se cumple con la Ley al administrar justicia. 

Dr. .\faario Aguirre Codoy (Guatemala).-Yo hablo en iioniLre de la De- 
legación de Guatemala, porqiir precisamente el tenia es uno de los qur más 
interesan a mi país, caci podría decir qiie interesa también a los demás 
países de Centro américa, por lo menos podria afirmarlo rn cuaiiio a E1 
Salvador, que está en un proirso de ri~formn dc. s1:s Icyrs. Nosotros tpnvrnns 



VI gusio dc a>ibtir tambieii al Coiigrcso de Derecho i'roccsal i , n  >Iésico y é5to 
rici-. kiriiiil:i 1.i opcrtiirii<iad d~ t ~ n e r  rste contacto, dc aitcrriar con per.*una- 
lidadri qiii. liaii as i~ t ido  a este importante evento, la mal-or partc conoridos 
para 10.; ~>rofesionalci drl  Derecho vii Ciiatvmala. Decía yo que era m u y  
iriil~oriaiitr ,$;ira mi país, parqii? cri la artuaii<lad ? - t i  rn  la niisma tar,,a 
IIIIC. F l a l \ a i l o r  y citro. pairrs <ic la Amtrica Latina. ~iromovicrido una irl.  
1r1i.a c;inii'ah para rnrjorar niirctro orrfl-iiamirrilo juridico eii rl a-pt.cti, 
!)rocriai: aiiriqiie no hemos acr,ptii,l<i la oralizacií>~i d r  los juicios, si I iaj~ 
aiziirio> iiiatirrs en la legis!aciÚn, que nos 1,crinitiii concluir qiie ruistt. 
Iin ;iml~i<~iitr propicio dentro de drtrrmiiiado sector liara poder implaiitarln 
C J ~  t.1 pais. (;orno s r  nos ha dicho que el tema era "Prrspirtiias de ln Ora- 

liilnd". vrmos que hay dos aspertos: la r~a l ida<l  proccsnl actual cii nuv.?trt> 

[ ~ a i i  y las po~ibilidadrs di1 implantarniriito de la oralizacihn de los proci,. 

(limientoi. En nuestro iiiformr segiiimos rsa di~bln po.icií>n: damos a ro- 
riocrr el estado actual de lo. procesos lahoral, admiiii~trativo, l,ciial y civil : 
v lurgo planteamos lo quc pedía el terna; "La P ~ r s ~ ~ c c t i i a  dr la Oralidail i.11 

itiiestro país". Siguiendo ese orden de id~a.s, prncamos ;io?otros que si 5'. 

implantara la orali<lad cn Guatemala, significaría i i i i  <anil>io dc la estrul- 
tura, no s&l« in los órgarius iiiatiiuiionales, sino tamhikn un impacto eri 

la prktica,  y por ende, PII las formas acostumbra<las de litigar, quc son 
[~rcl>ond<,rantem~ntr ~scr i tas .  Nuestro Código de Trahajo ?$ti vigente desde, 
19*1.i, irisiituyíi un expedi~nte  fácil para la <iiscusiún jiidicial rri matrrin 
lahoral y fiie roiirebido para que trrminara pri 61. días. S r  hii ar<4rrarlo 
en una forma notoria la trrminaciíiii de los juicios d<: tral~ajo. 

Ciiando $1. trata de oralidad cncantramos opinioncc dif~rpntps, piir, al- 
giirios vreen q i i ~  la oralidad Ile\-a adherida ln única instancia, 3- alroi. afir- 
man <1ur drl,e sostrnrrsr rl principio de la rlohlr instancia. Nosotros rnfo- 
camos r.1 asppcto coiistitucional r,n Guat~mala.  EII mi país no Iiahría iiingúr 
inconreiiierite rn  accptar el s i s t~ma  de la iristancia iinica. aiinqiie geiirral- 
incnti, c , ~  ad~ilita el priucil~io dc la dohlr insianciú. Ciia!quit,ra quc for ra  la 
roiiiciiin a<onwjeblr; coii.;tiiiiciuiialrncnt~ -f.ría poii)>!c para mi país, romc 
ocilrri. cii algún tipo d~ proce~o laboral quc Fr. tran~itii aiitc i ir i  i,r;aro iiiiir~i. 
la adopriitn drl  siitpnia d r  la úriira in<tanci:i. 

En la jiiii?diccióii laliorul la ~ i r imr ra  instaiiria +e <Iwürrulla ,i través d,. 
i i r i  proceso urni y la ílnica iii5tancia eit5 lirnita<ia sólo para asuntos d i  m?rior 
cu~ i i t í a  que ~ i o  rxce<laii dc cincuenta qortzalcs t iiiial ;L ciiicuriitn dblares) 
1,uego corno iin prol~lcma lraral~lo drlw ronridcrars~ la natiiral~za del órgano 
que conocr: 'ii r'i i i r i  6rgat1o rol<~giado con las r<.iitajas qiie siipunr; o si rc 

uii ú r~a r io  unili~rx>rial: la r~pulari;in <le rit,rt«s ohsti<.ulo. I>rocesali,s qut, 



i10 P R I l I E R  CONGRESO Y SEGUNDAS JORN {DAS 

impidpn la cpleridnd rn los procesos niediaiitr la limitación de ~~~~~~~~~~~S, 
reciirsos, etc. Esto SP ha logrado en el proceso laboral. Exc~pcioiialnirnt~ se 
admite un recurso que tiene caráctrr de extraordinario (nulidad, pero está 
~aiirionado con una suma muy crecida para el caso que no proceda el rccur.0 
de iiiilidad, por lo que únicamente se interpone eii los casos en que procedr. 
con mucha prudcncia. En la primera audiencia hay, en efecto, una conceii- 
trnción de actos liroccsales, se interponen cxcrpcioiics y r~suelven eri la 
misma audiencia si es posible. Insisto en que el Iiroceso laboral en niipsiro 
País es importaiite porque va a dar guías para la rrforma en materia pro- 
cesal civil, que es la más iriminentr junio coi1 la procesal penal. Probahlr. 
n:rnte rio se adopte un sistrma con predominio ahsoluto dr la oralidad, prrii 

si puede servir dr  base para cierto tipo de protedimieiitos. 
No encuentro iiirigún priiicipio gen~ra l  para invocar rl ~~lanlramieiito 

<ir la oralidad pn materia procesal civil. En materia procesal ~)ciial el sisiema 
es escrito, en la prktica sólo cuando hay peticibn d(- parte se logra una 
discusión pública. En el proceso administrativo podemos concluir que no hay 
allí ninguna posibilidad de implaiitamiento, por el régimen de hurocratizo- 
ción en mi país, quc lo hace tedioso y cansarlo, no obstante que existe la It,y 
de lo contencioso-admiiiistrativo con has? fundamentalmente escrita y que no 
t ime ninguna concesión para la oralidad. Hay otro caso, rl de la ley <Ic 
emisión del pensamiento que tiene suma importancia para nuestro país. Esta 
ley instituida por una asamblea constituyente de 1956. estableció el d e b a t ~  
ante jurados para este tipo de infrarcion~s. Por ser una ley coii.;titucional 
dehirra ser reformada únicamente por otra asamhlra coristituyeiite, p r o  no 
suii:de así en nuestra legislación porque la ronstituyrnte delegi esta facul- 
tad en el Congreso de la Repúhlica, exigiendo cierta mayoría para prdir su 
r~forma.  Si hubiera alguna conclusión en cstas jornadas para los prohlcmas 
planteados en cuanto a la naturaleza del tribunal e instancia única, sobrr los 
principios generales aceptables en la oralizaci6n de procesos, Guatemala "S- 

taría satisfecha con la discusión de este punto y nosotros habríamos lograrlo 
nuestro propósito. 

Dr. Santiago Sentís Melendo (Argentina) .-Creo que de los estudiosos 
reunidos, los más obligados a tomar la palabra en esta sesión, somos los 
representantes de Argentina y lo digo porque posiblempiite Argentina ha 
sido el único país del mundo que ha celebrado en muclio tiempo un con- 
greso por r l  juicio oral, dedicado exclusivamentr a tratar de la oralidad. Estr 
congreso antes no existía. Para Alcalá-Zamora y para mí, tuvimos la opor- 
tunidad en ese Coiigreso de  conocer rruiiidos a casi todos los rstudio~os dpl 



1 ) ~ r r i h o  Procesal de nqi~ella tirrra. El 1)r. VCIri >lal-ici>lidi. qiiizá r i l i  di-- 
~ n ~ v s t o  a Iinhlar dc la oralidad s o l j r ~  lo qiiv ><. rrfivrr al I,riii.rxo (,e:ia!. 1 ' ; r ~  
que i.1 qiiitm ha rontrihuído con aportacionrr <Ir mayor iml>ortiiticio 
I 'XEI  ~iir', la <oralidad no :.t. qu<-<lc rii mi,ra troria cri la .4i:r~11liii:i y liara ii!le. 
;t. difiinda por Amérira lo h r rho  allá.  Al,qiiiios han diclii> qii:, la oral id.^! 
rn 4mPricn no EP practicaba t,ri los p a i s ~ s  porquc desrirtiiahan los p r i -  
v v p t o ~  lo* ci>digor, p ~ r o  hay quv distinguir los qi iv  daii facti1tnde.i n lo< 
iiit,c~': y n o  les imponen < I rh~r t+  y los qiie sí rstahlrwii vvrdadt,ras obli:a- 
rionrs para los jiieces. F:n rl otro caso, r l  jiim tienp la I,r<il,ahili~lad ~ r n c i l l a  
dt, drsrirtiiar ohligacionri r n  el Cbdigo, p r ro  no para él; si i.1 j1ii.z dfwvirtu:i 
<,so5 clrhrrw. iio r,<t(i  cumplirnclo sil deber, rl 11row30 (~icr i to  q~i:i<ln d i l i ~ i r -  
tiia<lo. Los jiircri y aiioyados son los q u i  vrrdadrrami,tii<* tiviicii ~ I I I .  i r i t i ~  
rwarbr Itor i.1 y sah<.inoh qiii  par;> ~ U P  se practiqu11 rtla!!luivt dilip~l:(iii  
d i  rar.5~tc.r judicial. Iiaci. falta qui. i.1 jiicz üctúc <,n <.-a. ror<<licir,;i.s. r ,  

-<,a <.on r l  niuiito I,vrlcr.t~n,,.:i~< ritii:liado. Si sr traiarci <1v ii!i;i <iili;r:.!iiia. 
13 (Irniai~da. l l r s u ~  ya rori todo rstiidiado y si liara un ir:.lifo. Iligur coi! 
iiir [>rrfecto conociini~nto d~ 111s autos. porqil(, si no ~1 juez 110 lviidrá ni(,- 
Fiiiia rficaeix t.n la dt~claraciOn qiir r r r iba ;  si 5.1 jiiez ha  dr. s r r  i ~ i i  <,lim<.iito 
~,xxi\i> I ~ ~ < ~ < I i  b<.r pl uli<,ial 11 otro <ml, l rado c.1 qiic rccil,:~ la di.v:arai.iiii~. \ < a  

-r. trata iIc proljlrmas dortrinal<,s. sino tmiiicnti.m~iilt, ~>rá<t icos .  q u r  di.lirti 
rr-ol,rrsi N~I I  uii criici-io prácLico. En la ciencia proct-al iiri?r rnurh;i im. 
portancia y hay qiic convciiir rn quc los Códigos han rviolurioiia<lo niprcirl 
al ia lor  <ir la riencia lorocc~~al. p r o  sirml>rc ~ U P  si, tratt, d~ la cienciil Útil 
?~ iio <!r una cirncia mvramcritv tr6rir.a. <:alarn;iiidri,i viiarido i,rr~iiuiir;i'~ 
rliscuiso di. clausurn. C o ~ i ~ r v s o  d r  derrrho ~iror.c*ul ? t i  I:l<ir<.ncia pii 19,jli. 
~,!ant<.aha i.1 dilrma d:, qi i i ,  supoiiif~ndo qup la <:i<~nri3 ~~rocci i i l  I I P  10s italinn<>- 
liirra siilirrior a la dr los iiiglt,srs; suponiendo qui. la adiiiiiiistrai~iiin iiiFit.si 
i i i tra m;. l>t.rI<.cta qu i  la ndminjstravión d r  jiistiria italiaiio. lo. fraiicrii,; s i  

cani l i i~rai i  su i.ipiicia. Lo ~ O P  intrrrsa  ?S h a r r r  cosas di, <.;ii-áct~r t.niinrriti.rripii- 
t~ pr i r t i ro .  ya qiie cn VSIP nlonwnto 110s ~ n : ~ n d ~ ~ r n o s  o~.aImcr!:i~. b:s la (>i.ali<lail 
la qtir ~wrrn i t r  y a!-iida a qitr .;t. rcniicr csc otro piiiir.il>i,, 1,at.a la jriitici;i 
d~ la irimrdiacibn d r  rstar r n  rrlaci6n cliri,cia los iino. con 10. otros para 

tratar los a ~ i i n t o i ;  las pnrics \ ~ u < d r i i  wta r  rii rrlaci6ri vritr,. :í iiitrrcarrihiiri- 
d o v  rscr i to~.  1tr1.0 wria una irimcdiarión. d~ IIrvarse a la l,ráciica. total- 
mrn t r  <Ic~\iriiiatla.  La nrnlidnd por i i i i  motivo E- ri,cistirla por muthoi. ?a 

sea por romr,ti<lo ( 1 ~  qnt, V I  juez no ])ticda ntc~riclcr a todn; las audirnciai a 
~ I I C  drha  i.oiiiiirrir. El juez. por lo grnrral. ~iiit.d<, atci~<li.r to<l:i~ aqu<,lla- 
audiriiciai v f i  qur  su prrsrnria r= r ~ r d a d r r a r n ~ n t ~  iiitcr,~baiiti.. T.:, oralidad. 

ci * e  rr-isti;. <.S por micdo d r  <jiir. l i i i t r i  i n t r r ~ i p n i  I:!. diliFi.ricias iiicli- 
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cialrs eii que domina la oralidad no sea orador. Debemos, no  iro opugnar 1101 

la oratoria, lo que interesa es que nos comuniquemos en la forma natural, la 
oral. Si hubiéramos de hacer diferencia entre la justicia civil y penal rería- 
moa qoc en la prnnl no se discute la oralidaJ. es rri la civil, porqup se 

ro:isidt-ra que la justicia civil, incluso en la materia probatoria cuenta cori 
rnás elementos escritos que la justiria penal. La justicia civil valorizará psoc 
elementos escritos como tales y la aliortación de  las ~>ruebas es distiiita. tailto 
rn un ~iroccdimiento como en otro. Il~specto al alto costo de los prncrsoi. 
se dicr qiie Cstos tendrían que ser más caros qiir los actuales y si se con. 
templara cbmo se siguen los procpsos en Austria, se vería que probablemente- 
el proceso civil entendido rn sil forma de oralidad y no de oratoria, iio 
det~rmina ese aumento considerable, ni de instalacioncs ni de personas. El 
pr0!1lcina sí purde resol~erse si11 aumento de costos, y entendiendo correcil- 
mmte la oralidad, los prohlenias serían desde l u ~ g o  solucionable.. 

Dr. Hugo I'ereira Ambalón (Chile) .-El Dr. Sentís Mrleiido ha expre- 
sado todas las ideas que yo pensaba exponer, pero quiero puntualizar que 
hay acuerdo de que cuando se habla del juicio oral no estamos pensando en 
iin juicio estrictament~ oral, sino en uno pn que prevalece la oralidad. IIay 
una primacía o prevalencia del elemento de la oralidad sobre el elpmento 
de la escritura entre el juez y los sujetos que actúan. Me parece de justicia 
elogiar la ponencia del Dr. Raúl Bloretti. Creo que hay una coincidencia de 
experiencia por lo que he oído y leído en la práctica judicial latinoameri- 
cana, un deseo tanto de los legisladores así como (le abogados y jueces para 
que exista e1 juicio oral en la forma entendida. ¿,Qué ociirrp e11 nuestra 
oralidad latinoamericana para que se haya prodiicido e3a frustración tan 
generalizada? En materia civil la oralidad es excepción y la escrituración 
como tendencia general es la regla general y la oralidad se ve constrefiida 
y va dcsapareciendo. El Dr. Sentís Melendo dice que cuando los abogados lle- 
gan con esmitos, adviene el beneplácito del juez, que sólo lee y no se impone 
en forma real del material para dictar sentencia. Creo también que es un 
factor importante la escascz de medios. En Chile no puede negars? que uii 
número limitado de juecep con reducidos recursos económicos ha motivado 
la frustraci6n del juicio oral. Si los gobieriios de latinoamérica dieran más 
apoyo financiero, y lo mismo los Ministerios de Justicia, tendríamos t.1 as. 
pecto más importante ya resuelto. 

El principio de la oralidad se conecta con diversos principios: lo.-Coi1 
cl principio de publicidad que pueda existir también en procesos escritos, 
pero se verifira en tina forma d r  con~iinicarióti oral. 20.-El priricil~io d r  



coiicentracii>n de los triinitvs d i  rdrridad <lt4 juicio. :3o. .-El aiprcto Iiiii- 
damentalmente importante de la forma de la coinuiiicacii>ii oral t.s t.1 priii- 
cipio de irimediacióii, que se vean jueces, partes y teitigos que actúen en 
el proceso, cs el ~~r i t i r ip io  más espncial conectado curi la forma de comu. 
iricación oral. 

Ko rompaito toda5 Iris conclusioiii=s del Dr. 3'lorrtti siii perjuicio, claro. 
de 1135 1116ritos dv 5 , ~  ~mnrr~cia.  NO <.S c-cncial la <xistriicio de la demanda 
oral, puedp ser escrita; ~>i l rde  habir  tina o más audiencia para discusión o 

[>rui4a. drleiica de I~ t rado  1- juzgador letrado: la defensa eaizc que c a  
litrado tamhién el jiipz. 

Yo trrminaria recomrridando q u ~  t.1 Coiigit~so liicii,ra presentes esto> 
puntos <le i.ista a los distintos gobiernos de los países latiiioamericanos para 
qiie se n rb i t r~n  los rrcurxos nrcti.;arios a fin de que (,urda estar >¡gente rii 
América Latina r1 juicio oral. 

Lic. L,,i>yoldo .4guilar (México).--CIPO q u i  mi.; puiitos d r  vista y lo 
pr.'<.tica que tuve romo jiirz ~ s t á i ~  - a  expresados rri r.1 iiiformi: que rendí. 
Me lirio a la idea mi ilustre anteci,sor. Qiiisic,ra haerr iina reco~~~i~iidación 
nI,eeialmpnte para Méxiro. que sr rrt.ara un juaeado piloto rn quc rval y- 
efrrtivarnrntc se liicit,ra la apli<:ariúii dr  Iii oralidad, porque rn la? rondi- 
ciorics nctualcs iio funciona. 

Dr. Secu~dino Torres Giidirio ii'aiianiá) .-Sobr<r i.1 ~iiimi,r 11111ito 1s si- 
tuación dc Panamá ?S casi ipual a la de Guatemala, hemos ac~p tado  la 
oralidad en determinados juicios y ?ti determinados procrsos, por pjt=mplo. 
en rl recurso de casación. Hay juicios menores, de alimentaciún, q u ~  soii 
oralr.~, también teiiemos los juicios laborales y la eficacia dr  In oralidad ei  
más eiirlente cuando en esos juiriop hay una rstadistica d r  dias hábiles para 
dictar seiitencia dcfinit i~a rii comparacióii r o i i  juii.ios donde priva r1 pro- 
ceso de tipo escrito. pcro debe tornarse en ciitwta la estructura social de 
donde quirra implaiitars,-. Seguro qui. hal,rá mvrios posibilidad de oralidail 
dondi la estructura jiirídica sea más tradicioii31; la oralidad tendri nirvwC 

vigencia que en aqurllos países donde, haya inás dt-arrollo ec<ini>niico >- la  

econoniía tienda Iiacia la industrializaciún. En Inglaterra hay mayor posi- 
I~iliílad dr, la oralidad. i.n aqupllos p a í i ~ s  itidustrialrs erist' la oralidad 
porque se rrqnierc mis dinámica cn los procesos y los problemas requieren 
la drci~ióii inmediata r l ~  los trihunalrs. Habrá mis  ~ i e r q ~ e c t i ~ a  de la oralidad 
r n  nuestros p a í s ~ s  ciian(lr> vayan ialirnrlo rlrl ~ulidrsnrrolln económico. 
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Dr. Enrico Tullio Lkbrnan (Italia).-Quien rstudia c1 problema del pro- 
ceso 0121, sea un tebrico o izn práctico, no puedr llegar a otra conc1usio;i 
que no sea la superior del proceso oral, y a pesar de lo que se dice, vrrno. quc 
todos los rsfuerzos en los últimos 20 ó 30 años, para introducir la oralidad 
en e1 proceso, prácticamente han tenido poco éxito. Ko aconteció eso sólo en 
América. pasó también en Europa. Puedo recordar dos Códigos bastante 
recientes que tuvieron el propósito de transformar el procedimiento e im- 
plantar el proceso oral y son pl Código Brasileño de 1939 y el Italiano de 
1940. En ambos casos, despiiés de pocos años de experiencia práctica, todo 
lo existente de oral en el proceso se pcrclió y hoy vemos un proceso com- 
pletainrnte escrito. Ambos Códigos trajeron beneficios, eso no se discute, pcro 
no han podido traer el proceso oral y surge una pregunta: ¿,cómo es y por 
qué todos los esfuerzos de quienes conocen el asunto y todos los esfuerzos 
de los legisladores no llegan al resultado requerido? Es necesario preguntar* 
puede ser que este concepto y esta idea del proceso oral estén en contradic. 
ción con las posibilidadc-s. espíritu y tradiciones jurídicas dc nuestros paísvi 
y si así Iurra debcria concluirs,, que sería un camino errado introducir 
el proceso oral. Estamos convencidos que el derecho debe estar de aciierdo 
ron el srntido de los pueblos que tienen que practicarlo. 

Yo me permito opinar que debemos continuar en nupstros rsfci<,rzos para 
transformar este ideal del proceso oral en una realidad práctica. 

No ha?- duda que en estos campos, el legislador no puede imponcr al 
pueblo un derecho que esti: en contradicción con sus sentimientos y tradi- 
ciones. cl derecho de familia y de obligaciones; tamhién el dzrrclio de In 
propiedad como los hombres lo tienen puede ser mejorado en sus detalles, 
pero no transformarse en tal forma que choque con las costumbres de todos 
los hombres. Pero este proc~co no es un proceso d~dicado a homlircs co- 
munes: es iin derecho que tien? que encontrar aplicación a millares de per- 
sonas. Se necesita un personal judicial suficienteniente numeroso y prepa- 
rado, con abogados dispuestos a traer el litigio ante el jurz y enfrentar el 
riesgo y eventualidades posibles d r  una discusión oral. A pste número d r  
personas e~~ierializadas se puede imponer un tipo de proceso aiinqui: no 
les guste, sicmpre que por otro lado el poder administrativo y Iegislaiivo 
proporcionrn los medios necesarios para que este juicio pueda realizame. El 
problema técnico de  los m d i o s  es tan necesario como el de la preparación 
y buena disposición de los hombrps q u ~  tienen q u ~  practicar este proceso, 
por eso concluyo diciendo que a mi modo de vpr no hay que preocuparse 
de las dificultades encontradas hasta ahora, que hay qut, continuar en ese 
camino. Por mi parte estoy muy de acuerdo con la ~ ~ ~ n e n c i a  (1c.l eminentr 
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k'rol. 1- hlagistrado !lloritii. con excepción dvl ilíimrro 1 que es ci qui, 
í [ l l i ~ í ( .  ~ ~ i t a t l l ~ c c r  uri juirio ?n íinica in.staricia, partjll<~ Iio hay niiljuila rll'- 

ri,si<lad Iógicn o ~ > r i c t i r a  liara qiir rl jiiirio oral er h n r a  en uria iristaiii.ia 
íiiiiro. !.:TI todo lo ~ I r n i i i  i,stoy i<impletarneiil<~ <Ir acrivrdo ron la graii iiia- 
!orí:i 11t. los prcsei i t r~.  

Dr. :lrr>iinio I ior jnr  i\'e~ieriit~loi.-Dr~sl>iiCs <Ir la- rxpoiirioiiei <!e w i ~ i  
tarílc~. tod;is suriiarniiitr ialioias. cn principio p u ~ d e i i  sacarse dos coiiclu- 
-ioni.s: VIL ~ ~ r i i i i c r  lugar, qiic existe actualmcntr uiin luriia entre dos 1,o.i- 
<ioiirs. la tradiciorial dcl jiiirio <,scrito qiir imprra vn la mayoría dr lo- 
1~i ís<s rlc Arn6rii.a L;itiiia y <Ir Europa y r l  jiiicio oral qiic trata d r  suplan. 
t;ir a l  iiiicio tradicional. La segunda, que las ~ x } > ~ r i ~ i ~ c i a s  a qur  sc tian 
llegado rii nqut,llos ~ > a i i r s  cn qiie si, ha implantado rl juicio oral haii fra. 

cniado liarcialmentr al menos. Coino conclusión que tt,nrmos que ~ s t a l ~ l v v r r  
rn  lorina delinitiva: vs qiie la mayoría s i  no la totalidad d c  104 pri.+riit<,s. 
i oii-idrramos qiic di,cpiii.. dr IIII miriiicioso estiidio rrir>ccto a los beiiclii.io- 
i!iw ~n: r< la  t ra r r  cl juirio oral. ricis iiiclinamo- por la al~licacií>n del jiiirio 
0131 nlii.'tra r~?(>t .<: t i \a  Ir! o I~~~i ' !a r i í )n  y creo rluv e t a  conclusióii vst:i 
~mllniihlc. <. t i  i I  inirno dc to~lo-. 

1.a m a y r  liarte ~>rocr,drnioi ( 1 ~  paises - i ~ i h d ~ s a r ~ ~ o I l ~ i d w  y rnv incliil,) :I 

< rccr qiie si ti. juicio oral ha  1r;ivahado cn paisri di, riri rrat i  desarrollo rul -  
iiii-al y matr,rial, como Italia. dilirii l,i~sc.írselp ;I niir-tros 1,aiur.: sol~i(.iorir.~ 
r.i>n..onii.q con cl media, di. tal maiicra qiir rl jiiiriu oral iio trnga iin:, ri.si.-- 
t+.ciria tal qup impida .su i i  ~>ráciica. Tvn~inos  q i i ~  biiscar L i i w  

Iórmula t.11 t.str Congrrso para q u i  cc implarite i.1 jiiicio oral. pero 1.11 loiriin 
progresiva Icira rlue ~~a~ilat i i iani i i i tv .  in~diant , .  iina <.voIiirií>ri cnnstaiiii y 
c r c r i ~ n t r  vaya adentr:indos<, <vi rl 5riimo d r  iint..tio: p ~ i s t s .  

El trabajo prrscntado Ii:i tratado el t ima niii) hirn. Iirro ZP <Ivl>i.i. ( v i  

cuarito a In pi,iirnria. llprar a coni~lusiori~s uit po<.o <li>tiritas: lo:--H<~rriii it~~i- 

113i la iniplantaci6n del juic i« oral. 2 0 .  Q i i c  *i .-v iiril>lantaia el joiriir i ~ i a l  
+c hiciera en forma ~ x l ~ r ~ r i i n i ~ i i t a i  liara OIIS(TVRI. COIIII) Fe r r c i h  csa ini1)laii- 
tnciíin. rori cierta. !- drt i rminadas liriiitar.i<iiit,s, 1;il como lo expri-n i.1 ),o- 
ni,riti. No do? mi ii , lo ~ ios i t i \o  bina npgativo c.1 núrnvro lo. 

Crco <[U' dvlii mvdirw in;i! I,ieii la conclusii,ri iilirrnativa ?ti ~ u i l n t o  a 
13 irnplaiitacií>ii di1 jiii, io oral cii lo5 j)aiscs d<, AmCrico Latina, prro r r i  todo 
i:i..<i coi, la liriiitacióri di. qiil :<,a ~iroprrs iva ! ~ t a r t i r ~ i l a r m ~ w t c  se rstablezca 

ti, fornia r~\-l~vrirn<~ntul i.1 jiiicio oral. 

Di. Al/rrdo VJl,,;  Ifnricondr i .4rZi.iitiiia l .  I~ - tc~I t -  saheri que drsdt- 
liari :il) : i ñ u .  Iiicho rn mi ~iiitl-ia Iior la implariiacihn < l i  la oralidnd t-11 niJ- 
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trria penal: en 1928 fue !a primera tentativa, y en 1937, junto con el Dr. 
Sebastián Soler, proyectamos para la Provincia de Córdoba el sistema de 
i,njuiciamiento, que rige desde 1940, que consagra el verdadero sistenia 
mixto. 

P t ~ o  si bien soy decidido partidario del juicio oral -hablo para el pro- 
ceso penal- y puedo afirmar que en mi país ha tenido un éxito absoluto 
-rl que no se empaña, por cierto, si no se terminan todas las causas debido 
a deliciencias de organización judicial- creo que se trata de IIII problema 
supprado que hasta es poco elegante examinar ampliamente. 

Es un problema superado porque, a mi criterio -universalmente coiii- 
partido, en lo sustancial- la oralidad es la forma más adecuada para con- 
s rg i~i r  el descubrimiento de la verdad. La inmediación es un principio 10- 
rico que exige un contacto directo del juez de  seiitencia con las pruebas en 
que esta decisión ha de asentarse. La oralidad, para mi, es una exigencia 
formal de la inmediación, porque es la forma originaria de expresa1 el 
pensamiento. 

Los procesalistas debemos estar seguros de que, en materia penal, no 
puede dudarse sobre la bondad del procedimiento oral, y ésta sería la 
demostración palpable de nuestro atraso legislativo, del atraso en que se 
t,iiruentra la mayor parte de América Latina. 

¿.Conciben ustedes que este problema se planteen eii Europa? -Jamás. 
St: rrirían los juristas de quien lo propusiera. El juicio penal fue oral en 
Grecia y Roma, aun durante el Imperio Romano, y lo fuc -después de la 
Edad Media- a partir de  la Revolución francesa. Actualmente, el juicio 
p ~ n a l  es oral en toda Europa y en América del Norte. 

El sistema escrito tiene un defecto fundamental: el juez de instrucción 
recibe todas las prur.bas, todas las declaracioiim y los demás elementos de  
convicción, y una vri  que el sumario está concluido, lo pasa al juez de seii- 
tenria, quien condena al acusado en virtud de esas mismas pruebas que él 
iio ha recibido, salvo casos cxcepcionales. Esto significa que el principio 
fundamental de la iiinicdiación no tiene vida t-11 el panorama del procedi- 
miento escrito. 

¿,Y qué ocurre cua~iilo sc admite el juicio oral y al mismo tiempo la do- 
ble instancia? -El juicio se realiza oralmente ante un tribunal que recibe 
las pruebas y dicta seiitencia, el secretario levanta un acta que con esa sen- 
tencia pasa a conociuiiento de un tribunal de segundo grado, el que dicta 
la sentencia definitiva a base de esos elementos, recibidos por el tribunal dt. 
~irimera instancia. Esto quiere decir que la inmediación no se realiza a 
cawa de la doble instancia. Por eso soy partidario de la instancia única. 
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No somos contrarios al proceso civil oral, pero por d~sgracia no estamos 
rn  condiciones actuales de afrontar su adopción. 

En cuanto al proceso penal, que hasta ahora también es escrito. timgo 
asimismo el honor de formar parte de otra comisión ~ I Z P  ha rstudiado el 
proyecto oficial de juicio oral de instancia única, redactado por mi di*tin- 
guido rompatriota y colega rn  s t a  Asamblea, Dr. Vélez Maricondr. No 
obstante el critico estado social antes aludido y considerando que el proceso 
penal absorbe probablemente apenas un cinco o siete por cirnto de la acii- 
vidad jurisdiccional general y qur sentimos la presión de las provincias que 
lo van imponiendo en sus territorios, hemos pensado rn aconsejarlo también 
para la Nación, arriesgándonos rn un r~fuerzo de necesidad quc ojalá !>o- 
damos cumplir. 

Lo que he dicho vale, y ese es mi propúsito, como una discull~a para 
mi país, que no puede por ahora incorporarse plenamente a este movimiento 
progresista de la oralidad, que todos propiciamos. 

Dr. Adoljo Gelsi Bidarl (Uruguay).-(.4iinqiie disculpindosr par $11 ca- 
lidad de compatriota) adhiere a las manifestaciones que sobre la ponciicin 
del Prof. Raúl Moretti haii formiilado otros señores Congresistas, como los 
Profs. Liebman, Pereira Anabalbn y Borjas. 

En cuanto al fondo del asunto, se remite 3 la comuiiicación pres~ntada, 
añadiendo estas breves puntualizaciones: 

Es intrresante seíialar cómo en el proceso oral opcra. al propio tieml~o. rl 
acercamiento del proceso a la vida (que propugnaba Calamandrei) y la 
n~cesidad de tecnificarlo (como dice Worrtti). Valr dpcir qiic el prorrsa 
es un elemento artificial, eii PI spntido de creado nri ingtmio, por el homhre 
y en el cual la aproximación a las relaciones humanas corrientes dcbe per- 
seguirsi: mejorando técnicamciite rste instrum~nto. 

Con respecto a las causas de la limitada acrptaciún práctica del proce- 
dimiento oral: debe anotarse la escasez de magi~trados y también -como 
lo indicaba el Prof. Liebman- una cierta resistencia dc los jueccs y rlc los 
abogadop. Así, la tentativa d r  instaurar el proceso oral ante el Tribiinal de 
lo Contencioro~Adininiitrativo (hubiera sido un bur,ri "iribunal-l~iloto", como 
el que se reclamaba en el Congreso), realizada por Mortttti. no fur apoyada 
por mis colegas d d  Tribunal. Claro que debe rrconocprse' en concepto del 
que habla, que dicho Tribunal, por e1 amplio predominio de la prueba es- 
crita en sus proewo, tal vez sea de los que menos exi:~eri un procediniien- 



I.:ii lo que se r r1 i t . r~  2 la rr;Iaineiitacii>ii <It,l jiiirio <ir;c1. dch i~  subrayarse 
que, todos t ,ntiriid~ii al rvfvrii .s~ a 61. a un prrdomitiio o ~ir<~\ .al~i i r i . t  dr l  
~>ri i ic i l~iu oral sobri. cl ricrito. p r i o  r!o a iina absoluta coiiia-racihn dc ;iquél. 
Iiirluso Fn cirrtoi BsJIiCLO? parvw j~rcfcriblr la adopciúil d e  la rsi:ritura. 
c;;~t,rialiiientr i,n riiaiito a los aiios iiiicialei eii qiir S? plaiitc,~ ! )>rrci>aii 
Ida i,rciriisi<iiit~s y ~oti i i .n-1)1~~trr i i iot ir \  d e  las ~ ) a r t ~ s .  1ncl~t-o con i.cs11~cio 3 13- 
iili~:ncionrs fiiislrs no i c  i r i r l a  por indisl>iiical>lc 13 oi-alidad. si liirii p ~ : e d i  
ro~i . ; idrrársr l~ <.oiiii.iiii.titc eri niiichi~i casos. .4~io!ii. < v i  ai,>I>os 1,iiiitoi una 
coiii<:idrncia con i.1 l'rnf. (:al,pellr,tti. 

IJrro doiiilt si, i-rri.ln mi. indispiri'al,lr la illln~diil<.iOn y iililjor r ~ a l i z a -  
da. <.- rn  materia I,riii,l,a. ~iarliculiii-m~ritc (1,. aqiiellac Ilc-limoriial. <Ir- 

i.lura<:ii,n <Ic las ~ , ; i r t < ~ .  t,ic.i rii ~ I I P  la P X I I T P S ~ ~ , ~  oral P* la mi;  adiic~iiida: 
..ui,ii. <,stt, puiilu iiiiriia S P  inuistiú l~aataiitt.. 

E:l jiiir.i<i oral lavorecr también iy  <,llu di,liv 1,rociirar.c v r i  todo caso,.  la 
< - ~ > : ~ c ( ~ t > t ~ a c i Í ~ i i  y la cc~lc~ridad dr los j,r<ic~dimirntos. 

Corificsa. luego. qut, iia rstá tan convriirido de  los r i r r l ~ ~ n t r s  ir.iiitado- 
civ la miiyoi publicidad <lcl I>ioc<,Fo oral. ¿I-lasta qué punto la prvsmici~ <Iv 

pvrsonas 110 ti.cnica~. m r r o ~ :  r:uriosou. rte.. 1>11~de sisiiilicar una rcrdailera 
fis!a!izaiiúii para la lalior dt los jurccy:) Sin contar. además. ron los midios 
iiia-iioq <Ir prrsiiiri. 

l::sti niti>- <le ~<.IIcI . ( /o .  vn la n r c ~ s i d a d  d~ la ahistrncia Iitrada okriiga- 

toria. Wo tanto. en cuanto n rrprrst-iitariíin obligada. por disminuir I;i po- 
sibilidad d r  ininrdiari&ri y 11orque rI tecnicismo s r  arguya con la actiiaciiiii 

r!ul I i t ra~lo.  Por lo i i ~ r n i s  I I . O I I S P C I ~ ~ I ~ ~ ~  C O I ,  lo dicho anit,ri<irn~riitr acrrcii 

rli 13 iir~ci,cida<l d r  la inniediaci611 iuridamentalmrntr ~ i i  la i~riirlia 1 r<.co- 
n o < . ~  qiic. pllo iio O / , i i . i .  para qui  la Iiartt, o i.1 jiirz vxiiiiii la cr>iiil>nr~~crncia 

~ ~ r r i o r i a l  dc la contraria. 

El rnisnio señor Coii~rci is ia  maiiifirsta no cstar dc üciii,rdo coi, In in.- 
taiicia única. Iiiies vstima conrr i i i r i i t~~.  la gararitiii d r  la doblv iii-iaricii:. <<it>:<i 

[lrilii:i!'io, c<,ñalari<lo. n d c m i ~ ,  la posihili<lad dc iir i i i  rritrrnriúri di. la ~>ru<,J,a 

i i d i l n a l i l 1  y. vil todo raso. la rtrisii,n rlrl jiiicii~ nl rallar <vi l;i 

iii,;nncia. 

Drx i r  el riuiito dr i ista ~iráctico, por liii. iii<lica la ri~ct,sidacl dc rciilixiir 
una labor de ediir-aciiin rritri  las jiiristas con respecto ii1 juicio cral y de 

propaganda ante la opinión pública y los poderes dcl Estado iispecial- 
mrnte ante el Parlainenlo) para  lograr r l  re<:onocimi~nto dc la trascen- 
dcncia bocial de la  justicia. Así re Ic dotará dc las facilidadrs (i~-~>ei.ialnii~iit<~ 
:ii:lyor riÚm,,io d t  ji irrrsl liara Iitir.<.r ~iosilili  rl jitii.io oiiil. 
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Dr. Amilcor A. :llrrcadrr iArgrntina).-Coincido i ~ i  la apreciación de 
de que ln oralidad r s  un riigranajr que siemprt, tuvo PI proceso y luego se 
le agregó r1 primrr engranaje de la escritura. 

Lamento tenrr qiie disentir con iin hombre por qiiirn siento admiración 
y a quien mr  vincula una larga amistad, el Dr. Sartorio: quien es un acredita- 
dísimo jiipz <Icstacado en Bnrnos Aires por la eriianimidad de su juicio y 
sahidiirín de. si l  fallo y hp aquí <;u? rontiiigeniias drl destino mc ponen en rl  
trance de disentir con la aprrciaciiin dr1 Dr. Sartorio que, ha sido exagerada 
respecto de tina exprriencia idéntica a la mía. 

Dr. Nicrto Alralá-Zarnora (México).-Mi inter\,ención en e1 debate ha 
sido motivada a última hora por una muy interesante sugestiún del Dr. Gelsi 
Ridart, relacionada con la necesidad de crear un clima propicio para que 
arraigue la oralidad, mediante una labor de previa educación forense. A 
tal fin, sería coiiveniente que las Facultades de Derecho de países sin tradi- 
ción oralista ensaycn su práctica, pero no como ridículas parodias de  juicios 
(??) ,  con más d r  festiva representación teatral que de otra coca, sino como 
efectivo desenrolvimiento de genuinos procesos. Con eee objeto, hace una 
docena de añoe, tomando como punto de partida un precepto del reglamento 
dc seminarios de nuestra Facultad. qiie preveía pudiesen desempeñar funcio- 
nes arbitrales, redacté las disposiciones necesarias para que el propósito se 
hubiese convertido en realidad, mediante un procedimiento sencillo, público, 
oral y concentrado, que los alumnos habrían podido seguir y observar desde 
el comienzo al fin. Por desgracia, hasta ahora, ese proyecto permanece en 
vía muprta, aun cuarido confiamos en que algún día haya un director que 
le diga "lrvántate y anda" (cfr. Alcalá-Zamora, Proyecto de  ordrnarua re- 
latiaa a los srrzirios de  informaciún jiiridica y al  drsemprño de funciones 
arbitrales por los Serninarior de la E.~cuela Nacional de Jurisprudencia de 
México, redactado Pn 194,s r impreso en "Kevista de la Facultad de Derecho 
de México", 1951, núm. 1-2, plx 435-14,i). 

Cuando se habla de oralida<l. no istará de más r~corda r  quc con frc- 
cuencia, quienes drherian ser sus mayores entusiastas, o sea los abogados 
(puesto que ella y la colegiación son los dos pilares en que se asienta el 
prestigio de las grandes abogarías), han actuado como sus ppores enrmigos, 
porque ~l aprgo a la rutina del procedimiento escrito 1 ~ s  ha llevado a frus- 
trar o a sabotrar todo intpnto de implantar juicios verbales. A este propú- 
sito, permítaseme evocar la figura insigne de D. Joeé de Castro y Orozco, 
marqués de Cerona. Como magisirado que había sido: coiioría perfectamente 
las lacras de la a<lministración de justicia en España, sobre todo sil descs- 
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perante lentitud* hasta el liiinto ~ l t  q u r  n r r c w  V I  plvito iniciado ~ I U I  rI 
ottuela, lo coiitiiiunba el padre y lo concluía r! hijo. t n  ?.;as coridi<.iorii>. 
; i I  o c u l ~ a r  el L~liliiiisterio dc Justicia Pn 1853 S? pro1,ii;o corlnr de raíz rl rnal 
- compuso uria famosisima Instruccióii que prriisameritc por alterar hábitos 
<le trabajo fue atacada con riolericia cr t rrnia  por r l  (:olrgio de A h o g a d o  <!t. 

hladrid, aunqur para haverlo adujesc. como I i~irdo liletcxto, otras razoiip-. 
I'i~c..; hieii: rsa Instruccii,:i rcspoiidia. mi praii parti,. ;i idras  y ~>riiicipio- 
qur, durante cl drccnio 1890-1900 fiivron ac«ci<lo? j>oi. f r a i i z  Klciri, cl ;:eiiiai 
r<,formndor aiistriaco. Iiarii <i>wrIiar los sorpriiid<,ntc+ re-iiltados dcl procvio 
civil eri sil patria. D r r o p r l n  !z! Iiistrucción del h l a r q u é  d r  Grrona, dus iiiío- 
<Irrl>u(.s se T>rou~nlgaba la 1,ry de enjuiciami~ii to  civil d e  1855, d r  orirnta- 
rión muclio nirrios ~iroprrsiva. prro que, no ahrtaiite. fiie la base d i  la codi- 
ficación procccal rn  los ~ i a í w s  Iii~~ianoamcriranos. DP dondr, la miopía (1,. 
los abogados miidrilriios vino a rc(icrc~itir. rii writido d r ~ f a r o r a l ) l ~ ,  solirv la 
adminiitraci6n <ir  justicia de una reiiitiria di, naciuiir?. 

Por  últiino, en or<lrii a nria afirniari6ri dr.1 Dr.  l'urrrs Giidiiio. i.-tiniii 
qiir Ibrroambrica no rli.hc, w r  calificada como iln mundo subdesarrollado. 
-¡no ciial un aonjuiito rlr pucblos. ron rnorrnps riqurzas ~iaturales  y riiatvrial 
1,ilrnano dc primerisiina rnlidad. sizsreptihlr~. tari lrronto como los ~>roblt~iiia- 
i<onómicos y dr organizaci6ri r c  soliiciui~r.~i. i l i .  i,roi,orcionar mucho i i ivjo- 

I W  fruto:. 

Ilr. Iluriil>rri» Ilris<~ño .'icir<i i\I(.xici> i )io:ii i i i r ,  5:. ri.liri<i a id-  

ohji,ciuiirs qiic los oradorvs haljian heclio ti la lii,ii~ncia ~irr,heritada i>or 61. 
;irlarando conrcptov. 

Se pnsn a &scuriúii la rr,lncii>ri di, rsta i r ~ i í ~ i z .  i o m i n d o ~ c  por rna!oii~i 

ahsoliita de rotos los s i~i i ie t i t r> nciii~rilo.: 

lo.-Se ri.r.omit,ridn al t .~talilcrinii~rito o 1ii :idi>l,<ii,n d r  iin pru~t.<(i- 
miciilo oral rir In justicia reginmpntaria a,lrniiiiilrati\-o. Itr<>!,o-ici6~i forniri- 
!.ida por el Dr. Rotirrto 2loliiia P a + q i i ~ l  de M&iro. 

20.~--Se rt,corniriiila la <rci:cii>ri. para la Hc11íi1,lica >li:xicana. 1 u11 
juzgado "piloto" rri VI cual ir y o i l ~ a  en rxpcr imr~i tac i in  el ~irocedimiriito 
oral en materia ciiil. a propo~ici6n del Sr. 1 . i ~ .  1.eolioldo .4guiIar3 rvl,re,- 
wntantc <le M6sico. 
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30.-Se recomienda que se estahleza en las Facultades de Derecho cur- 
sos vivos de práctica foreiise en los ciiales .;e aplique11 los principios del 
juicio oral, a efecto de preparar los futuros funcionarios que apliquen este 
~ i ~ t ~ m a  procesal. 

40.-Se recoinieii<la que se sugiera a los diver~os gobiernos de América 
Latina, el establecimiento del juicio oral progresivo en aquellos paises d o n d ~  
aíin no existe, a efecto de determinar la acqitaci6ii y Lioiidatl que di. tal 
sistema se obtenga dichos paises. 

50-Se acuerda que el procedimiento que .i. ei.talil~zca pn la tramita- 
ción del juicio oral esté sujeto a una doble instancia. 

El Presidente levanti> la sesión a las 19:20 h o r a  



ACTA RELATIVA A LA SEGUXDA SESION DE LAS SEGUNDA:; 
JORNAD.4S LA'I'IKOAMERICANAS DE DERECHO PROCESAL, 

EN LA QlrE SE DISCUTIO LA I'ONENCIA "SITUACION 
Y PERSPECTIVAS DE LA ORALIDAD EN AMERICA" 

En la ciudad dc México, Distrito Federal, siendo las dieciséis horas treiii- 
ta minutos, del día dieciséis de febrero de 1960 en la Biblioteca de la Fa- 
cultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, tuvo 
verifiratiro la Segunda Sesióri de Trabajo de las S ~ c ~ v o s  JORPÍADAS IATI- 
NOAMEIIICANAS DE DEKECHO PROCESAL, teniendo como discusión ~l trma 
"Situacii>ii y I'ersprctivas d r  la Oralidad en América". 

La Rlesa de Debatrs quedó integrada cn la siguiirite forma: 

Prrsider~te: Dr. Jaime Guasp Delgado 

Vicppre->id<.r~tt~: Dr. Katalio Chediak 

Dr. Dennis Martínez Iriziirry- 

K~lutor: Lic. Godofredo F. Beltriii 

Srcrrtariu: Lir. José Franco Serrato 

Poi~rnt<,: Dr. Raúl Moretti 

Substituto: Dr. Humherto Briseño Sit-rra 

A coiitiiiuacióii y de acucrdo con la lipta de personas inscritas, tomaroii 
~~articiparií>n pii r.1 <Ii.l)att~ con b a x  rri la ~~oiir i icia formulada por el señor 
Dortor Raúl h lor~t i i .  lo .  sigui<,iiii.s drlcgados Titulares y Observadorri: 

Dr. KoLcrto Molina k'asquel, dc kIéxiro 
Lic. Francisco Sordo Noriega, México 
Dr. Rlario A,oiiirre Godoy. Guat~mala  
Dr. Santiago Srntís Melcndo, Argentina 
Dr. Hugo Perpira Anahalhn, Chile 
Lic. Leopoldo Aguilar, México 
Dr. Seciindino T o r r e  Gudiño, Panamá 
Dr. Enrico Tullio Liehmaii. Italia 
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Dr. Armiiiio Iiorjap. Venezuela 
Dr. Allredo Vélrz hlariconde, Argentina 
Dr. José Sartorio, Argentina 
Dr. Adolfo Gelsi Bidart. Uruguay 
Dr. Amilcar A. Mercader. Argentina 
Dr. h'iceto Alcalá-Zamora y Castillo, México 

Por considerar debidamente discutida la ponrncia presentada, el señor 
Presidente suspendió por veinte minutos la sesión, transcurridos los cuales 
y nurvamente en sesión de trabajo, se puso a discusión la relación de esta 
sesiórr, tomándose por mayoría absoluta de votos, los siguientes acuerdos: 

1', Se recomienda el establecimiento o la adopción de un procedimiento 
oral en la justicia reglamentaria administratira, proposición formulada poi 
e1 Dr. Robeito Molina Pasquel, de México. 

2" Se recomienda la creación. para la República Mexicana de un juzgado 
"piloto" en el cual se ponga en experimentación el procedimiento oral en 
m a t ~ r i a  civil, a proposición del Sr. Lic. Leopoldo Aguilar, representante de 
México. 

3" Se recomienda que se rstablezcan en las facultadw de derecho curso.* 
vivos de  práctica forense en los cuales se apliquen los principios del juicio 
oral, a efecto de preparar los futurosfuncionarios que apliquen este sistema 
procesal. 

@ Se recomienda que se sugiera a los diversos gobiernos de América 
Latina, el establecimiento del juicio oral progresivo en aquellos países donde 
aún no existe, a efecto de determinar la aceptación y bondad que de tal 
sistema se obtenga en dichos paises. 

5 Se acuerda que el procedimiento que se establt.zca en la tramitación 
del juicio oral esté sujeto a una dohle instancia. 

Con lo anterior se dio por terminada la se.sión, levantándose la prrrrii- 
te Acta. 

MGxiro. D. F.. 16 de frhrrro <Ir, 1960. 

Presidente: Dr. Jaime G u ~ s i ,  
Srrrrtorio: Lic. JosC F n ~ v c o  S E R R A I ~  
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.4CCION I'IIIVAI).A Y ACCIOI; PC'RLICA ER EL PROCESO PENAI. 
DE 1.0s PAISES AMERIC4NOS 

Por el Dr. Alfredo VÉLEZ ~ . I ~ I ~ I C O S D E  
I'rofrior iIt. Drrrrho Pr<iccsnl Prtial ?ti  1:h 

IJnivrraidad di. <:brdol,a. ~ '~ iprnt ina .  

La Comisión organizadora de estas magníficas Jornadas -que ejercerán 
notable influencia sobre e1 desarrollo de la ciencia  roces sal en América La. 
tina-- me ha discernido el alto honor de poner a mi cargo la ponencia 
reliitiia a "Acci6n privada 1- a w i h  pública eii el procrso pmal de los paísc.% 
amrricaiios". 

Aclarado el pensami~nto de la Coinisibu por el Dr. Grlsi Bidart. podría 
decir que debemos consid~rar rl problema de político procesal --que .S($ d ~ -  
batp dpsde a n t i t r u o  acerca de quién debe ejercer la accibn pt:nal: si ésta 
debe ser ~jercida exclusivamente por un órgano específico del Estado, o si 
es convf~nienti o n~cesario admitir también la intervencibn, principal o sub- 
sidiaria, ile los partii,ulares. wa a título do simples ciudadanos' o sea romo 
ofendidos por el delito. 

Planteo la cuestión estos términos, porqiie es unánime e1 criterio de 
que, como r ~ g l a  general, rl rjercicio de la acción penal no puede abuiido- 
riarst-. completampnte, en mano de los particulares. sino qur la jurisdircióri 
penal debe ser ~xci tada  por nbra de un órgano del Estado. sin perjuicio de 
qur S: admita o Sr niegiir e1 concurso d~ los particulares. 

La discusiún se circunscribr a la necesidad o conveniencia de admitir o 
negar rl concurso individual a la actuación inil~rcscindible del Ministerio 
Público. 

La corrección de este planteo es tan evidente qiie aun en Iriglaterra 
(patria de la acción popular) existen funcionarios públicos encargados de 
ejercer la acci6n penal en ciertos casos g r a v e  o ante la inactividad de los 

No se encuentra organizado un Ministerio Público, como en 
España o Norteamérica; prro la accinn del Estado se hact: notoria eir tina 
forma principal o subsidiaria. 
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Claro está que la repuesta a este interrogaiitc de])~nde, en gran me- 
dida, de la situación institucional del Ministerio Público; pero no avancr- 
mos todavía. 

Así planteado nuestro problema, debo advertir que no pienso examinar 
todos los argumentos que se han esgrimido a favor o en contra del concurso 
de los particulares, ni recordar todas las soluciones legislativas. 

Esta repetición sería una irreverencia a los ilustres colegas a quienes 
tengo el honor de dirigirme. sin computar la tortura que significaría rl 
tránsito por lugares tan conocidos. 

Entiendo que la Iionorable Comisión Organizadora ha querido provocar 
un balance de nuestras ideas, a fin dt, que su confrontacion nos conduzca 
a meditar otra vez sobre un problema resuelto legislativamente dr  distin- 
tos modos. 

No creo qup lleguemos fácilmrnte a un acuerdo. tendiente a lograr una 
misma solución en todos los Estados de América Latina. A él sr oponen 
posibles dificultades de diverso calibre. 

En primer término, si consideramos el ejercicio de la acción penal, las 
distintas concepciónes de este poder jurídico pueden elevar barreras que 
se opongan al acuerdo. Quiero referirme a la acción procesal, a eqe poder 
jurídico de excitar la jurisdicción y provocar un pronunciamiento sobre el 
fundamento de la preterición jurídica que se hace valer, lo cual implica, 
por cierto, distinguir dos categorías -acción y pretensión- que viven en 
mundos jurídicos diversos, aunqiip se encuentren concretamente enlazadas 
en el momento de su expresión. 

Pero otros juristas pueden disentir con esta tecnología, hasta el punto 
de que las palabras nos lleven a confundir conceptos, y hasta pueden renegar 
de alguna de esas categorías. 

En segundo lugar, al acuerdo se oponen, a veces, ideas que se han con- 
solidado por fuerza de experiencias personales, de las diversas modalidades 
de los pueblos, o de diferentes roncepciones fundamrntales acerca de la 
función judicial del Estado. 

Como no es posible penetrar en la troría de la acción, me limito a ad- 
~ e r t i r  a mis distinguidos colegas que quiero rrferirmr solamentr a la acción 



procesal, a pesar de que las leyes penales se refieren a la acciiin r.n sentido 
~ustaiicial. a lo que podríamos llamar a~ciÚn.~~r~teiisii>ri. 

La Iry penal argentina, por ejemplo. drdica iin ral~ítulo al "rjercicio i l i .  

las arciones" y otro a la "extiriciún de la; accionrs". Fri ambos, srgúli la 
terminología qiie aripto, el Código crra derechos individiial~s que sioiiifi- 
can renuncias. más o mpnos latas, a la pote~tad rrpresita <Id Estado. 

Cuando s r  concibe la acciúii (piurcsal) como el poder jurídico de harr,i 
valer una pretrnsión (sustancial). de tal modo qiir la rc,gun<la constitil"r 
VI contenido material d r  la rc.laciiin jurídico-prorrsal. d r h ~ m o ~  reconocer qii,. 
rstamos en lo que se ha llamado zona gris. ec decir. <,ti iina zona qiir siifr,. 
la natural influ~ncia del derecho sustantivo y drl drrecho procesal. 

Aquí radica t-1 mayor obstáculo <le la roni;trucriiii jurídica. si i i i ~  sr. 

olvida que el prowso es el invtrumrnto necesario para actuar o rraliaar la 
1r.y sustantiva. mirntras la a<:cii>n rs i.1 podpr d r  demandar un pronuncia- 
mi,anto jurisdiccional sobrr rsa actiiaciún o realizaci6n. 

I'rro si rs posible admitir qur la acción -en rirtud <le su coiitriiido 
.ustancial---- r s  una institución jurídica mixta, no parrce posible confundir 
una norma jurídica ~iivtancial ion una norma jurídira proc~sal. Y esta difv- 
rrnr.ia es la qur abre PI raniino para llegar a tina ),rimrr.i ronclusión, como 
cri egiiida vcrrmos. 

Considero acertada la coiicln+iúii <Ir Manzini: .oii normas de drre<.lio 
prrial sustantivo, además de aqiiélla quc consagran la potcstad rrpresiva dt-1 
I,:stado, todas las qur ~stablrceri d~rechos subjetiros o tioderis jurídicos qur. 
coiidi<.ionan o cnrrran In pretcnsifin jurídica qur  normalmrnte hacc valel 
V I  i\liriistr,rio Público. pero qur rii virtud de esos d r r~chos  subjetivos o 11,). 
<Irres pnrdr rorris~iondrr exclusiiamentc. a los particularr~. 

En cambio, son riornias <ir derecho procesal penal todas aquellas que si. 
limitan a r r ~ u l a r  cl mrro rjrrcirio de dichos podcrrs juridicos y aqiiello.~ 
r l w  incirlen sobrr las meras formas procesales. 

Hrrha vitu distincihn, ;a quE se rediicr rl ámbito dc tiii<,stra prohlrma? 
O dr  otro modo. jcuál es nuestro verdadero prohlrma. cuando 110s pregiiti- 
tiirnos qiii6ii rlelw vjrrcrr la acción penal? 

En cuanto definen los drlitos y establrcrn las 1)rna- :i que VP hacrri )>a- 
siblrs l o  delincuentes, las normas penalrs consarran la potestad represiva 
del Estado, el llamado "derrrho subjetivo de punir". 

Por consigiiirnte: titular dr  la pretensión jiiridica que Fe hncc, valer aiiti. 
8.1 6rgnno jurisdiccional. t,s también el Estado. 
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Sin embargo, esta regla suele tener excepciones cuando las mismas leyes 
sustantivas crean "acciones dependientes de instancia privada" o "acciones 
pri\-adas", como hacen muchos wdigos penales de América Latina. 

No es preciso examinar estas categorías excepcionales para llegar a la 
conrlusión que nos interesa: en tales casos, a la "acción penal" se le atribuye 
un \a101 sustancial, no meramente formal. La ley sustantiva, actuando rn 
su órbita propia, pone obstáculos al ejercicio de la potestad represiva, pues 
lo condiciona a diversas manifestaciones de voluntad que sólo p u d e  hacrr rl 
ofendido o su representante legal. 

La "acción privada" que establece el Código Penal, en consecuencia, es 
una acción-pretensión, un iui perseyuendi creado a favor de un determinado 
individuo, un poder jurídico sustancial, y no una mera acción procesal: la 
norma jurídica creadora es de derecho penal material, y la ley procesal no 
puede modificarla pn ningún sentido. 

Al ofendido por el delito le corresponde la acción procesal como dr  re- 
hotr, porque solamente él puede hacer valer la pretensión represiva ante el 
Jiizgador. Es dueño d r  la acción procesal porque es dueño de la accióri- 
prrt~nsión. Pero la ley no le concede un simple proceso formal. 

Me parece que estas consideraciones son suficientes para llegar a nuestra 
primera conclwión: las "acciones privadas" que acuerdan las leyes penalrc 
sustantivas implican una renuncia del Estado a su potestad represiva; sig- 
iiifican el reconocimiento de intereses particulares superiores a los que la 
ley penal tutela; obedecen a motivos que actúan fuera del campo propio 
del derecho procesal. 

En consecuencia, estimo inoportuno que ahora nos pronunciemos acerca 
de la conveniencia de mantener o no esta categoría de acción-pretensión. 
pues de lo contrario invadiríamos el área del derecho penal sustantivo so 
pretexto de considerar el ejercicio de la verdadera acción procesal. 

Para llegar a esta conclusión basta pensar que el Código de Derecho 
Procesal Penal no puede modificar las normas que el Código Penal esta- 
blece sobre este tipo de "acciones privadas". 

Si nos limitamos a examinar el asunto que nos preocupa dentro del 
marco propio del derecho procesal y prescindimos entonces de las acciones 
privadas que establecen las leyes penales, en seguida advertimos con Cala- 
mandrei -la singular trascpndencia que tienp la reacción del Estado ante 
la inobservancia del derecho penal. 



Eii el campo dt4 dereclio público, en efecto, el F:itado iio se limita a 
ejercer la función jurisdiccional ante el reclamo de la persona interesada 
PII la observancia del derecho, como ocurre en el orden civil. A fin de 
asrgurar el imperio de la verdad real y de la jiisticia, es decir, la correcta 
actuación de la ley penal que sr presume violada, e1 Estado realiza desde 
el primer moniento una complcja actividad, que el derecho  rocesa sal disci- 
pliria y distribiiy~ entre la Policía Judicial, el Miiiistrrio PGl>lico y los 
Tril>unal~s. 

Xo cxisti: uniformida<l de critrrio acerca de la forma práctica de Fsta 
r~acción, pero srgún la solucirín mis  adecuada, la Policia Judicial y el 
Miiiisterio Público actúa11 por iiiiciativa propia (de oficio), miiiitras el ór- 
p r i o  jurisdii:cional sólo puede potierse rri movimiento a instancia o reqii~ri. 
miento de aquéllos. 

De cite modo, que considero el más acertado, también en lo penal rige 
v i  ixiricipio l ~ r ~ c < . d a f  irrd<.x I ' % - O / / ~ C ~ ( J ;  VP ~ v i t a  ~ U P  la ai.ri6ri y la juri.*- 
dicción qurden confundidas en una sola persona, con lo cual se asegura la 
niayor objetividad dr1 juicio que debe emitir el Juzgador, y por end*:, su 
imparcialidad; y se condiciona en toda su amplitud el ejrrciiio de la a<:tivi- 
ilad jurisdiccional al ejercicio de la acción. 

El ptocrso l~ rna l  resulta a.si una obra esencialmente pública. del Estado. 
iirnipre con las cxcrpciones que pueden derivar de la ley p~ i i a l  sustantiva, 
de manera qut: rrsulta gobernada por los principios de oficiosidad: legalidad. 
indeclinahilidad, improrrogabalidad e iiidisponibilidad. 

Todo5 et;tos priiicil>ios imperan por una razón fundameiital y primaria: 
la i ,~ tcs tad  1.1 ,prrsi\a ~ , ~ Y : V I I S . Y V  al E~tn<lo, r i ~  >liertr r(iir, YLI. ;,r:an<>.; tieiwi~ 

el debrr de actiiar efectirameiite la lry q u ~  la consagra y la diicililina. 
\:, ti<,iir, PI Ivtado ~ i l i  vct.da<lpro "d<.recho suhjrtivu (Ir piiliir". rorni, alir- 

iiia la mayoría, si110 cl drbrr rullrrmo de adininistrar justiria. 
El ejercicio de la acciiin penal, por lo tanto. no es el ejercicio de un 

dprrcho subjetivo; que por definición se mueve en la órbita d~ la libertad; e.% 
una función pública que ha de ejrrcer el órgano estatal ~ iempre  qiie aparezca 
corrietido un h ~ c h o  delictiioso, rii cumplimiento de un debrr inderogable. 

Esta fuii<,ión rrquireiit,: a la cual cl Estado iio puedi. renunciar sino 
(:ri los casos excepcionalrs dispuestos por las leyes sustantivas- no rs una 
fuiición merameiite admiiiistratiia o ejecutiva, como piriisan inucho.-. Si 
teiirmos cii cuciita las rrcordados ~ ~ r i n c i l ~ i o s  de oficiosidad y legalidad, qur 
regulan la promoción y el rjerricio de la acción penal, y la situación de 
imparcialidad rii que s r  encuentra el blinisterio Público en el proceso penal, 
donde i s  un esclavo d r  la I q  y defrnsor dr  la justicia. debemos reconocer 
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que la función requirente es una función judicial del Estado (en sentido 
lato) si admitimos que tiende a mantener y actuar el orden jurídico toda 
vez que no sea observado, según la definición de Santi Romano. 

No es posible entrar al examen de este problema, cuya magnitud nos 
desviaría de la ruta que nos han trazado; pero esta tesis sobre la natura- 
leza de la función requirente nos conduce a otra puramente institucional 
(relativa a la situación del Ministerio Público) que es un sólido pedestal 
del sistema que propugno sobre el ejercicio de la acción penal. 

Creo, en síntesis, que si la situación de un órgano del Estado depende 
de  la naturaleza de la función que al mismo se le acuerda, el Minietcrio 
Público debe formar parte del Poder Judicial, y no ser un agente del P. 
~jeCutivo ante el Judicial. 

Y como tal, todos los representantes del Ministerio Público deben ser 
designados y gozar de inamovilidad lo mismo que los jueces, porque eqas 
zon las garantías que deben asegurar su independencia e imparcialidad. 

Esta solución, consagrada ya por la Constitución de algunas provincias 
argentinas, demuestra que son injustas e inadmisibles esas frases despecti- 
vas que usan los que aluden a los representantes del Ministerio Público 
como "empleados" o "asalariados" del gobierno, o meros "ejecutores de las 
órdenes que imparte el gobierno con propbsitos políticos". 

Si d Ministerio Público fuera organizado como uiia magistratura inde- 
pendiente, que forme parte del Poder Judicial y esté sometido a los prin- 

' cipios de oficiosidad y legalidad, tal vez no existiría el temor de confiarle rl 
ejercicio de  la acción penal y excluir a los particulares. 

Segunda conc2rcsión: el poder-deber de excitar la jurisdicción penal para 
rrquerir un pronunciamiento del Juez acerca del fundamento de  la preten- 
siún represiva, debe corresponder a un órgano del Estado en virtud de la 
naturaleza pública del interés que se persigue al requerir la actuación de 
la ley penal; la función requirente debe ser ejercida por un órgano público 
distinto del Juez, de tal modo que la jurisdicción quede condicionada a la 
jurisdicción; el Ministerio Público debe formar parte del Poder Judicial y 
debe estar sometido a los principios de oficiosidad y I~galidad. 

6. Er. <:ONCURSO INDIVIDUAI.. 

Para resolver si los particulares deben ejercer tambiGn la acción penal 
iconcurriendo con e1 Ministerio Público o reemplazándolo en caso de inac- 
tividad), es preciso que examinemos si ellos tienen algún interés capaz da 
justificar la consagración de ese derecho procesal, y aun si es conveniente 
que actúen como acosadores. 
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Hay aquí dos aspectos distintos que trataré de enfocar en pocas palabra.-: 
a )  Adernás del llamado "daño criminal';, el delito ~iuede acusar, como 

sahemos, un "daño privado", un perjuicio patrimonial o no patrimonial 
resarcible. 

El dere<:lio a obtener el re~arciiniento está cansagrado por la ley civil. 
Ko hay motivo alguno para que el damnificado no pueda ejercer la acciríri 
rer1)cctiva ante el ~ U F Z  penal, s i ~ m p r r  que esté p~ndi<,iitr la acci6n principal. 

En cons~cuencia, en virtud de ?se interés prcuriiario y del principio de 
unidad de la jlirisdicción, dehp permitirse que el damnificado se pueda conr- 
tituir en actor civil. 

1)) Pero fuera dr  me ~ i o s i h l ~  daño privado. no ~iiiedr dccirsc qiie VI 
ofendido sea titular de la pret~nsión represiva, puesto que ésta correspondv 
al Estado. .4quEl sólo puede exhibir un interés de venFar el agravio qiit~ 
re<:ibió. 

La acción privada implicaría e1 retorno a una conceprióii primitiva. 
superada plenamente por el derecho procesal moderno. 

Tampoco puede pensarse q u ~  el ofendido, si lp fuera permitido a'lirnii 
el palie1 de acusador, favorecería la justa actuación de la Iry. Por lo coii- 
trario, el odio o la pasión que conturba el espíritu de tiido a q u ~ l  qiic. st, 

siriite herido, seriaii factores excluyentes de la "serenidad e imparcialidad 
iieccarias para que se alcance la Iirialidad de la justicia y no s r  transforme 
! <iti<irme t.ii odiosa persecución" (Viccoi . 

c )  La participaciún de los ciudadanos rii el ejercicio dc la acción ),enal 
h e  dicho- se hace reposar en una razón política aparentemente admisi- 
hk :  si aquéllos son células del organismo social, miembros de la colectividad 
cti la rual reside la soberanía, todos son damnificados por el hecho que ataca 
cl urden social; ile sucrte que debrn tener derecho d~ drmandar justicia 
cii iiomhre >- rc~>rcicntscibii ile la sacirdad, r~tomando la partr de poder poli. 
tiro que le5 correponde. 

Esta ti.orin podría ser rxacta si la sociedad iio ecturiesi organizada coii- 
forme a derecho. y si el coiistitucioiial nucztru no rrconociera, al lado dcl 
principio dc soherania nacional; el que imporir el régimen rrl>resc.iitaiiro 
republicano. Erigido el Estado como personalidad jurídica de la sociedad y 
organizado PI gobierno hnjo este principioo según rl rual rl ~ iu i~hlo  gohiernii 
por medio de su3 representantes, e1 argumento caricc dc la i,ficacia quir 
alguna .icz sc lc ha querido acordar; mira drmaiiado directamente a la 
colectividad y a sus cornpoiientes, desde un punto dr vista sociológico. olvi- 
dando s u  organizaciiin jurídica ia neccsidad d r  resolrrr rste problema en 
un plano estrictamente dogmático. 
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Desde el punto de vista político, no cabe duda qiie la institución del 
Ministerio público "pertenece a la naturaleza de los gobiernos representa- 
tivos", como advierte Ortolin y reafirma Ascbettino, siendo una consecuen- 
cia del principio que caracteriza nuestra forma de gobierno, no bien se 
admite que la naturaleza del derecho lesionado debe determinar la índole 
(le la lesión y el sistema de enjuiciamiento: si  el derecho p e d  es esencial- 
mente público, repetimos, porque son públicos los intereses que tutela, el 
delito reclama la intercención directa e inmediata del Estado, o sea, de la 
sociedad como entidad jurídica, no sólo para su juzgamiento sino también 
para preparar. promover y demandar el ejercicio de la jurisdicción en con- 
diciones que aseguren la cfectiva y justa aplicación de la ley. Es la colec- 
tividad jurídicamente organizada, por órganos de sus representantes, y no 
los individuos considerados aisladamente como miembros suyos, la que debe 
cumplir la misión de demandar justicia, asumiendo así todas las facultades 
~iecesarias para realizar el derecho violado. La imtitración del Minist<~rio 
I'riblico es u m  consecuencia natural del régimen rcpresentalitio, lo mismo 
que la de los jueces y de todos los funcionarios públicos. 

Si el argumento (Ir orden político carece dr  toda ~ficacia,  bajo otros 
aspectos -social, cultural y práctico --el sistema de la acción popular tam- 
poco resistr una crítica imparcial. 

"Si la humanidad pudiese, tocar d límite ideal del progreso civil, dice 
con razón Mortara; ~i In perfección intelectiial y moral fnpse dote y carácter 
ordinario d r  SUS componentes, sería fácil consentir que el fenómeno anormal 
del delito confiri~se a cada individuo normal, es decir, a cada hombre moral 
e i~itelectualmc-nte perfecto, la potestad de constituirse en órgano de la de- 
fensa socialo para promover y aun para actuar las providencias necesarias 
a la eliminación del fenómrno perturbador. Pero en una sociedad s~mejante 
ni siquiera existiría la organización permanrnte de la jurisdicción, ni las 
otras funciones por las que rl Estado ejercita su poder de coacción sobre 
los ciudadanos; sen:i,jantr socirdad en-arnaria la d a d  11<, oro". 

Estas palabras nos traen a la realidad, para tomar como punto de par- 
tida otra afirmación que por muy notoria no es menos exacta: el sistema está 
subordinado a las condiciones de la sociedad en que debe aplicarse, y el 
legislador debe hacer una cuestión de experiencia más que de filosofía 
(Stoppato) . 

Para acusar en nombre de la colectividad, para asumir su representa- 
ción y la responsabilidad correlativa, para demandar justicia y no una 
venganza, para compenetrarse de esa elevada misión, ejercitando una fun. 
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ción pública, es necrsario haber logrado un alto grado d~ cultura, de moral. 
de educncióri y de disciplina. 

Todo esto fiie muy bien dicho por Finoccbiaro-Aprili. rn  la rrlacióli qiii. 
acompañó al proyecto de 1905, en una página qur  par rc i  escrita para nos- 

ntros ?- que debemos rrprodurir. "La acción popular. dijo, demanda t.ii lo- 
ciudadanos actividad, amor. r ~ l o  por la cosa pública. ferenidad e imparria- 
lidad rn  la acusacibn. A i i t r~  dtx a c o g d a .  un 1~:islarlor qu* q u i ~ r a  I>rotrgvi 
la librrtad y la paz d r  los coa>ociados. drbe estar wgurn dc quc si~inj ,r( ,  
wrá ejercitnila Fn intcrLs píillico. que i.1 ciudadano .e convtituiri acii;adi,r 
para reivindicar los derechos de la comunidad ~or ia l .  q i i ~  no será llevado por 
e1 odio. ni por la verijariza. ni por cualquier otro inti,r& qiie no sca r.1 del 
bien público". 

"Las 1ryt.s. para ser \-<,rda<lrramrntr fructiiosai. <Ick,c.n inspirars? ~ i i  la- 
rondicionrs reales dp la sorirdad. )- Tina rpforma 1i~gislativ;i na purdp pro- 
ducir efectos útiles si rl país no está p~epa rado  para ella. h o r a .  la educa- 
ción civil no ha l l~gado  rntrr  nosotros a iin p d o  qiri. rlos prrmita iiidocir 
( O  suponer ron fundamtmto serio) qur la accibn popular pueda llevar a la 
administraci,in de justicia rl aiixiliu ~ U P  nos ~Irom?t?n ?LIS propiigriad(>rr+. 
E1 instituto, desde d punto d r  vista <le la rirriria al,stracta, tiene un rará<.trr 

IiLrral y dcmacrático, ppro r r i  Ini rondirion~s Iir<,rriitcs de nuestras "o-- 

lumbres. seria I J ~ ~ B T O E O  a la tranquilidad d r  los ciirdadano~. No e.? liosihlt. 
csperar de las iniciativa? cívicas rn  un país en quv pl podcr público enclrrii- 
tra gravrs obstáculo.; cuando requiert: la cooy~eracibn de los particularri e 

la administración de justiria. como denunriantw. testigos o jn~ces ;  iio ~2 

posible que se reaiiimrn hasta rl punto d r  quv un ciiiduclano. estimula<io 
sólo por el intento del birn público, ~, jrrci tr  el drrccho d~ acusación con la 
responsabilidad que de él dcriva. para cumplir un deber civil. Sería de te- 
mer, por lo contrario, que e1 ejercicio d r  la arciíiii penal sirvierc [,ara 
satisfacer odios y para suscitar venganzas. <i sr  colivirtirra en medio di, 
acusaciorirs trmerarias o ralumnioca~. o dv sórdidas cspeeulaciones". 

"la accibn popular rn  :u forma subsidiaria o complementaria de la 
acción del Estado, rn  un rkgimen democrático, drlw podrrse desenrol<~r  
rn  la psfera drl derecho público qiie toca los d ~ r r c h o ~  politicos y la arlrni- 
iiistracióri piiblica, pero no sr  p u d e  admitir Fn rl proccdimi~into priiai. rii 

1.1 que se trata de la l i b~ r t ad  y del honor de los ciudadanas. Aqiií el E~tadri 
debe tutrlar, al lacio dpl interés social d r  la repr~sión.  otro intcrés pú!>lir.o: 
debe impedir qur la tranquilidad de los honrstos wa turbada por trmerari,i- 
aciisaciones, y qiie las armas d r  la justiria, dirigidas en daño de l o  quv 
< I ~ h r n  <leli.n<!t,r, sirvan !>ara protrrrr ):aja? paiionrs o espr~culaciones ¡!?\-t.- 
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recundas. Y el órgano del Estado, al que se atribuye el ejercicio de la 
acción penal, surgido por la necesidad de tutelar a un tiempo ambos inte- 
reses, tiene la obligación d~ proveer a una y otra tutela". 

Cuando en 1911 Finocchiaro-Aprile proyectó acordar el ejercicio de la 
acción penal a las "asociaciones legalmente constituidas por un fin de in- 
terés profesional o público, relativamente a los delitos que directamente con- 
ciernen a su institución", y a las "instituciones públicas de beneficencia 
relativamente a los delitos cometidos en su propio daño" (Art. 30 del Pro- 
yecto ministerial), siguicndo así el ejemplo inglés, Mortara en el Senado y 
Stoppato en la Cámara de Diputados, reafirmaron el pensamiento y la doc- 
trina que en definitiva triunfó, justamente cxpucstos por el Ministro en 1905. 

Observando, como se ha visto, que la participación de los ciudadanos 
sólo es admisible en una sociedad que haya alcanzado "el límite ideal del 
progreso civil", Mortara dice, en síntesis, que la acción popular oscila entre 
dos polos: una utópica edad de oro y el retorno atávico a la venganza pri- 
vada. ¿Qué razón se puede aducir -pregunta-, dando por indudable que 
no estamos ni cerca del primer extremo, para retornar a la barbarie de 
edades olvidadas? 

Como expresión del gobierno directo del pueblo, cada día más imprac- 
ticable en las sociedades modernas, la acción popular es, sin duda, una 
forma primitiva que necesita de una ficción: que los ciudadanos, por ser 
miembros de la colectividad a la cual hiere el delito, van a procurar la 
justicia penal en su nombre y representación; que van a cooperar en la ad- 
ministración de justicia, sofrenando todo instinto malvado, acallando todo 
sentimiento bajo, olvidando la lesión del propio derecho, no para saciar una 
venganza, sino para solicitar la aplicación del derecho público en defensa 
de la sociedad. 

Y la concepción que propugna esa intervención descansa en un error 
evidente: el de considerar que este "derecho" del Estado es también y ante 
todo un "derecho" del ciudadano. Si es un "derecho" del Estado, de la 
sociedad organizada y constituida en entidad jurídica, no podrá ser al mismo 
tiempo un derecho de los ciudadanos, bien lo dice Moriara, porque "su na- 
turaleza y su finalidad lo atribuyen al Estado como órgano social del de- 
recho y defensor del ordenamiento jurídico público", y porque "tales cuali- 
dades, con las funciones inlierentes, no son compatibles con la posición ju- 
rídica del individuo en la sociedad civil". 

TA redidad, en una visión de los resultados prácticos de psta interven- 
ción de los particulares, reduce el ciudadano a hombre, diremos, en rela- 
ción directa a la escasez de su educación, la cual permanece lejos del punto 



idpal pn q u ~  puedp p r ~ ~ s u m i r s ~  capsi dc acallar los iii-tirito. y 10. .riiti~iiicri- 

tos humanos. Tal v e  sea siempre exacto para la gran mayoría, pues. q u ~  
ante cl delito rraccionará sólo quien haya sufrido sus consecuencias iiimr- 
diatas, y qiie los otro? sr limitarán a cuidarse a sí mismos, impasibles ante 
VI daño ajeno. Lo contrario, que cste sistema necesita: podrá ocurrir cuiiido 
rsa mayoría sienta rcalmcntr qiir "se mal no es para rlla del todo ajeno. 
cino que tamhien Ir alcanza. 

"Una persona l~articular --rscribe Bcliiig - no asume el molrpto papel 
de acusador sino por motivos personalrs, d r  suerte que tanto exiite ($1 peli- 
gro de que no se acuse aunque el interés del Estado lo requiera, como rl pr. 
ligro contrario de que el odio. la venganza y otros motivos bastardos origi- 
nen procesos sin fundamento'.. 

Mientras ese grado de cultura cívira y de educación moral no Sr haya 
logrado, los prligros dr  rsta partiripaciiin son notorios: la indift:reiicia por 
:iqurllo que no IIUV toca dirrctampnti.. y. dc.sdr luego. la auseiiria di! ciuda- 
darios.acusador~s; rl intrrCs privado del directamente af~ndido,  impuliado 
por '1 in~tinto de vrnganza, o sFa. la preseiicia del ofrndido:acusador, con to- 
dos sus males; la más nrfaita presencia del "chantagista", que alardeando inti.- 
rés por rl bitm público3 atribuyéndose la defensa de la sociedad, hará POII rI 
uso de SII <!trecho "natiiral" que la Justicia sea el instriimrnto de sii vengariza. 

Un partidario del ~~iudadano.acusador reconoce que FI sistema produjo rn 

Roma "la raza <Iv los dt,latorrs", y que "en Inglaterra ha desarrollado 
rnaravillosamrrite la tristc industria drl "chaiitage". ¿Para qué correr tan 
g a r r  peligro, si rs ~l E~ tado  quirn debe y 1)riede organizar todo. los m<dios 
adi.<:uados ;i una jiista aplicación dr  la Iry pt:iial? 

La opinii~n I>redomiiianti nrisculta. pi~ec, tanto In realidad cit.1 derecho 
como las coridicioiies dc la socirdad actual. D~jemos qur r:l Estado, titular 
<le la acción lienal. la pjercite por rl Ministrrio Público. sin temor a ni, 
"monol~olio" natural y o uii autoritarismo n t raño  a iiurstras institucionrs 
cfemocniticas y librralrs. Nosotros Iiodeii~os [!ruilarriar qur "i1 Estada libre 
moderno, en su esencia. t.n todas las partes d r  iu  organismo, eii cada una 
de sus fiinciones, rstá drstinada a satisfacer los fiiics y las tendrncias d~ la 
democracia. a sc,rvir los idcales dc la libertad. a crr la siiprcma y ó l ida  ga- 
rantía de una y otra". 

" El Estado liada monopoliza: dice el rrnirirnte jurista. si cori esta innpro- 
liiada palabra se entiende aludir a limitaci61i o coiic~i~~racióii  arbitraria <Ir. 
facultad~s tróricamente comunes a la universalidad o a iiria categoría más 
o menos lata de sujetos; ni existe la comunidad teórica de la facultad d i  
pjrrcitar la acción p ~ n a l ,  ni se v~ri f ica  arhitrio alguno rii la limitación d r  
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la función pública de ejercitarla por el órgano que, precisamente por eso, 
mereció el nombre de  "Ministerio Público". Y en cuanto a los abusos y ar- 
bitrariedades posibles, agregamos, ellos han de evitarse mediante proveídos 
relativos a su situación insiit~irional y con una reglamentación legal ndecua- 
da de la función requirente. 

También es exacto que e1 carácter liberal y democrático de la acción 
popular PP afirma sohrr la falsa 11~1misa de siil>oner iinplicitament~ una ari- 
títrsis entre la noción de autoridad, de poder público, y la de libertad y de- 
mocracia, puesto que no Fe comprendería cómo la intervención del ciiidada- 
no piirde ser un corrccti\-o libpral y democrático dr  la acción estatal, si no 
se supone en la función del Ministerio Público una tendencia a una activi- 
dad contraria a la libertad y a la democracia. Y en nuestro país ese supuesto 
no puede tener fundamento alguno, pues todos los funcionarios del P o d ~ r  
Judicial, como representantr. del pueblo que son, rjercitan poderes juridi- 
cos definidos y limitados. de modo que al freno iiatural que importa la res- 
ponsabilidad emergente de su propio carácter, lo refuerza un sistema legal 
rígido al extremo, sobre todo en el orden penal, un sistema jurídico en que 
se combina la legalidad ("indiscrecionalidad"), con el recíproco contralor 
de los diversos funcionarios. Es un problema que atañe a toda la Adminis- 
tración de Justicia, de la cual el Ministerio Público forma parte. 





1S;i iI IJ;iraguaY suhsistpn amlia? ;icciont~i. o -va. r~ii>pli,aii<lo los tériiiiiio. 
~irccisos aco~~sejados llar la doctriira moderna, los dditos l>rrst~guihle.. .;l>l<i 
a pitiribn ili. la parir, ofrndida y los a pedido ilc la niiunia, dc.1 Ilinistt:ri<, 
Píihliro o de oficio por ,:I Jiirz. S ~ y ú n  la ley p<,lial <Ir foiiilo. los priiiirro- 
son los taxatiiaiiic.ntr indica<l<is Iror las Irye. romo d~liior; di- accihn p ~ n a l  
privada, en tanto qirv los srci?iidos ioii todos lo.; <Irmi.;: la regla es. purs. 
qur un delito coiiiidvrado como tal y ra~tiga<lo ron iiiia pena por la ley. 
será de acciún penal I,úlilica. o sc;i ~,rrseguihlc de »fii.io por pl JUCZ o ii 

in-tancia d ~ l  oferidido n drl Miiiist~rio Píililivu. .alio ~ I I C  ariiti.lla ~~pr< . - : i -  
iirt.iiit, v~til,li.z<.u q ~ i c  sído podri  furrn;ircc ~>rocc-o :x in-tari<:ia <ivI ayrasiaiiii. 
Si la a<rii>ri. rn c.1 primer c a ~ .  ha cjdo rnoiida r lp oficio o a in:tariri,i di4 
Ministerio J'íihlico. c.1 olrndido conscrIn r.1 <Ii,recho clp iritcrv~iiir i.oinn ,>.irti. 
querellaiitr g.11 rl juicio criminal ya iniciado. 

La acci6n penal iio 1m.a n los h ~ r ~ d r r » s  drl ofvlriiido xino 1.11 10- ea;<>. 
' ipirntes:  que huhiera sido intentada por (4 cauiaiitc: que por raz(íti dv l  
mirnio <Ir.lito el ofendido rr. I i u h i ~ s ~  encontrado cii la impi,iiliilidad dr t.jpi- 

citarla: qiic t.n los dplitoi de  i.aliimriia o injuria. las <ifpiisa.s sran traicrridrii- 
tn!rs ;i los kitrederos: y qiit. t,stos mismos <lrlito- .i. dirijan rontra la nic.- 
rnoria t l ~ l  causante. 

l.:\istpn cacos en qirr .S<, pc,rmiti la llamada ;iccióii ~>opiilar. como lo.< .<i- 
yi~i?ntvc: tl .atindos~ d~ dclitos PIVV~OT~IFP,  y, tratándoiic di. delitos contra $ 4  
k~udor de las personas y In honrstidad ~iíihlica, + i  CI hrrlio produjo la muertc 
i I t .  13 ,>ill.sorii~ ofriidida. si ha sirlo at:oinpailado (1'. oiru drlito en qur del>., 
I.ror<-~lrr-r (1,. olirio. c i  si <.< ronif~tirli~ IIDI- ILI- n>i-i~ii,. l ,adrc~.  tutr>rt,i o 
iuordailor<~s. 



.4C(:IOS PRIVADA Y ACCION PUBLICA EN EL PROCESO PENAL 
DE LOS PA1SF:S AMERICANOS 

P o r  r l  D r .  H u r n b ~ r i o  Bnis~rio Si~i<i t . i  
[>el Iiistituto Latinoamericano dr Di,rechr> 

P ioe r~a l  

1. D ~ l i i n i ~ a c i ó n  de ~roprisi tos.-Desde l a s  di i l>osiciones soherar ia i  d e  

los a r t ícu los  14, 17, 21. 73. fracciórt  VI, [?ase 5 a .  y 102 consti tucionales,  ' 
desc iende  u n  c o n j u n t o  dr codificaciorics que en los do. ó rdenes  polí t icos l g e -  

ne r a l  y loca l )  r s t a t n y r n  s o b r e  los procedii i i i rntos ndrn in i i t ra t ivos  y jud ic ia -  

les, y e n  l o  a t i nen t e  a l a  orgaii izacibii  y co rnpe t r i~c i a  d e l  Minis te r io  I'úhlico. 
- 

1 Los prcrq tos  i~uiist i t i i~i i~iinl~~s vitndor. cxpre-dii ti,xtuaiiiii.ti!t,: 

Art. 14.-.i ninguria ley se dari  efecto retroactivo t.ii perjuicio dr: persona alguna. 
Nu<lie podrá  si^ priiado d i  la \ida. <Ir la libertad o de sus ~irapirdades, posesi<incs n 
, I ~ T ~ . C ~ , > R .  sin,, rnediatiti. juicio spci~i<lo antr Ir>- tri1iunalt.s prcriamint<. rstublci.idnr. 
c . i i  r l  que se cumplan las lormalidad~s rsenrialrs del ~>roeedimiento y ronformr a la* 
I t , y s  cxp<vlidas con anterioridad al hcrho. En los juicios ilrl orden criminal <:~>t.da 
proliibido imponer, por simple analogía y aun por mayoria de razón, pena ulgiini qiie 
iio esté decrrtada por una ley eraetameiite apliral,le al delito de que se trata. Eii los 
jui<:ios del orden civil. la sentpnria definitiva dpbrrá spr conforme a la letra o a la 
intt,rprrtación jiiridira dr la I r g  y a falta dr  ésta. SP fundará rn los priiiri~iio? v n e ~  
ralrs del derwho. 

\rt. 17.-Yndic j,ii<:dc ser aprisionado por drudas 111. caráctrr pilramrntr r i \ i l .  Nin- 
guna persona harrnr j t~s t i i i~ t  por si misma. n i  r j rrcrr  \ioleniia para rerlumar 
sii ~ l v r r ~ h o .  t.:>$ triliiirialr.~ i,stni-ir, riprdidoa pam ai'niioiitrar justicia in los :ilaws > 
tCrrninos qne fije 1z Iry; sti senicio será gratuito. r(iieda!ido. rn ronseriienria, prohi- 
I d a s  las roscas judiciales. 

4rt. ?l.-L,a imposición d r  las limas v i  propia Y exi4iiai<a iie la autoiida~l jiidirial. 
1.n prisr<:urión de 10s dplitos inriiml,i. al hlinistrrio Púlilico y a la poliria judii.ial. la 
cita1 estará I,;iio la autoridad y mando inmediato ile aquél. C:ornlict~ a la utitori<la<i 
administrativa r l  castigo de las infrnciiones de loi irglamciitos gul>ernstiros Y <It po- 
licía, cl cual únicamente consistirá en multa o arresto p o ~  treinta y seis horas; pero 
si el infractor no pagare la multa qiie se 11. hubieir imjiuesto. se riermutará Gsta 
por r l  arresto correspondiente, que no pxecderá rn ningún raso de quince dins. 
Si r l  inirartoi- ~ U I I S ~  jornalrro u obrrro, no podrá s r i  ,.a-tigad<i con niiilta ninyor iii.1 
ioiportc dt: sii jornal o S I I P I ~ O  en  loa srmann. 

i r t .  i3.-E1 Congi-rso tirnc laiultad: . .  TI-Par., Irni-lar i.11 toilo lo relatiro al 
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En el ámbito sustantivo; además de la ordriiaci6ti p r n n l  (para incluir rii 
esta denominación al Código penal para el Distrito y Territorios Federales 
vn materia de fuero común y para toda la Repúhlirn cti el orden fedrral, 
a las leyes y prescripciones especiales, como la rr1atii.a a defraudación im- 
positiva, la reglamentariii del articulo 130 constitucional sobre culto reli- 
gioso y disciplina externa, la Iry de imprenta y otras de carácter adminis- 
trativo, como las de caza y pesca  o la de propiedad industrial, etc.), es nc- 
cesario aludir a lo previsto por e1 Código civil. rn  especial las disposiciones 
sobre reparación del daño cuando no sea posible el restablecimiento de la 
situación anterior, y aún cabe acudir a las Irj-es mercantiles para descubrir 
en ellas alguna figura delictiva. 

La revisión se extrnderia demasiado coi1 &lo poner la atención en los 
rampas del Derecho castrcmee y rl ámbito de las itifracciones a los regla- 
mentos gubernativos o las cuestiones del régimen disciplinario. Bastaría el 
planteamiento de los límites entre delitos y faltas, o entre cualquiera de ellos 
y las infracciones, para complicar exageradamente este análisis. Si a ello se 
añade la problemática resultante de la combinaciún con las reglas de orga- 
- 
Distrito y Territorios Federales, somrti&ndosc a las bases siguientes: . . 5a.-E1 Minic- 
terio Público en el Distrito Fed~ral y rn los Territorios estará a cargo de un proeu- 
rador general, que residirá en la ciudad de Mkxieo, y del número de agentes que 
determine la ley, dependiendo dicho funcionario directamente del Presidente de la 
Kepúblien, quien lo nombrará y removerá libremente. 

Art. 102.-La ley organizará al  Ministerio Público de la Federación, cuyos funeio. 
nsrios serán nombrados y removidos por el  Ejwutivo, de acuerdo con la Iry resprc- 
tiva, debiendo estar presididos por un Procurador General, el que deberá teni.r las 
mismas eualidadrs requeridas para ser Magistrado de la Suprema Corte de Justicia. 
Estará a cargo dpl Ministerio I'úblico dr la Fedtrnrión I R  Tii.rsrcueión aiitr los tri. 
bunales, de todos los delitos del ordrn federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá 
solicitar las órdenes de aprehensión contra los reos; l>usrar y presentar las pruebas 
que acrediten la responsabilidad de kstoc; hacer q u i  los jiiirias sr  sigan con toda re. 
gularidad paro que la administración de justicia Sra pronta y rxprdita; pedir la apli- 
cación de las prnas P intervenir en todos los nego<:ias que la misma ley determinare. 
El Proriirador General de la RepÚL>liea intervendrá p~monalmrnte en todos los nego- 
cios en que la Federación fuese parte: en los casos de los ministros, diplomáticos 
y cónsules generales, y en aquellos que se suscitaren entre dos o más Estados de la 
Unión, entre un Estado y la Federación o entre los Poderes <Ir un mismo Estado. En 
los demás casos en que deba intervenir rl Ministerio Público dr la Federación, el 
Procurador general podrá intervenir por si o por tiirdio dr alpuno de sus agentes. 
El Procurador general de la República ser6 el eoiisejero juridico dt.1 Gobierno. Tanto 
II  como sus agentes se someterán estrictamente a las disposiciones d? la  ley, siendo 
responsables de toda falta, omisión o riolacirin rii que inriirran con motivo de siis 
funciones. 
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riización. romprtencia y procrdimientor, es natural qitt. intente desde aho- 
ra. <leslindar la materia <ir este trabajo. cuya naturaleza de informe, r.ri lo- 
térininos dt.1 articulo 70. dr l  Krglarnento liara las "Spgundas Jornadas Lati- 
i i ~ ~ i t i i i ~ r i r ~ i i n s  <Ir D<.rrclio Procesal", no ticric más o t ~ j r t o  qur  i4 d e  o f r r r i i  
IIII erqucma dc la .-ititacióri d r r i rada  d e  las norinai p o ~ i t i v a ~ .  ron elemrntale- 
ri.ft.rt,it<:ias jiirisprudcnrialc.;. 

Alortuiiadamrntr. la Irpislncii~ri meuicaiia j>iirrlr <.oi,.idrrarse contu uit 
carijiinto de normas roiii,cta<las sistrrnáticamentr. en cuanto la  institucibii del 
amparo permite su conciirrencia valorativa. rri iiti ~ilaiio <IP control judicinl 
coi1 idéntica signiliraci6n (Ir crrtrza ju r i spru~l~nc ia l  p r w  a la dii-rriida~l 
d e  procrdimientos empli,ados para ronseguirla. 

Las trsis más in t r r~ ia i i t r s  y los rrsultados p r á c t i r : ~ ~  dc mayor inllitciir.i:i 
r n  l a  vida jurídica d ~ l  pai?. provienen de ese control irrecitrrible q n r  r.5 rl 
iimparo (directo cuando SP promueve ante los Tribiinale.: de Circuito o la 
Suprrma Corte, e indirecto cuando procede antp los Juices d e  Distrito. t.11 

una primrra iii~taricia o s rado) .  De a h í  que e1 tema d i  rste iniorme piir,di 
iibicarst~. d<,sdi% luego. en la regi6n de <.sti control que tinos califican 
juicio !- otros dc rrrui-so. sin faltar los ~ U P  YP drcidiii  por e1 c r i t ~ r i o  flr1i.c- 
iico.' Así put.i;. lo qilr d<, la arcihn pública 1. ~ i r i x a d a  í.11 el proceso pviial. 
ilclia rxlmnrri? en rclaciiin ron  el derecho m~xicano .  conviene extraerlo (1,. 
wta  fuente en donde i i t  prohlim5tica alcanza los prrfilt- más críticos u1 i)iii .  

iluc. mhibi. su  continido mr(1nbr. 

2. Tc,rrninologin.- por acción pública y privn~ln S? 1,iivdrn ei1tendt.r coi i -  

tiotarioncs diversas y aún  opuestas. El enunciado nii5mo proroca cariiu.-iÍhi 
a1 rrtinir doi  adjrtiia,.ionez que s u ~ l r n  idcmtificar vsfcra- normativas tradi. 
rionalmrntv ~~~~~~~~~~~~~~. S in  embargo, uno es VI caso de que los vocallo. 
aludan rquírocami~ntr  y otro r l  de que rnuiici<.ii <vi fornia miiltívoca. 1.3 ac- 
.- 

2 Sobre c1 amlinro r - n i  marrria ricnal, ~ i u ~ d r i i  roiisiiltarsi. 10, i?stiidios i.ontrniilo. r.11 

les I>ublicaeionrs No*. 1, 3 y 5 de la "Asoriari6n Nacional <Ir. fi~neionarios judi1.ia1t.s": 
<1<. manera particular, las siguii.ntes monagrafiaa: "Ri.sponsai,ilidnd del lisiado cri Ir 
,omisión de hrchoi deli<:tuosos". drl \Iinistro Cliiro Gtirrnr, glosa 11vl \ T i -  
nisrro 0It.a y Lryra. iomtntarios del 3linistra <Ir l a  Fiientr: "Ejercicio y <Ic;isii- 
mirnto de la Acción F'rnal por rl Ministerio Público". Lic. ?laniii.l Laris Alvirez: "1.0. 
wjrtos y pvrtrs en e1 ~ T O I . P S O  p~nal  y 10s medio6 de impiipziación ordinarios y ?S- 

traordiriarios". Aliiiisiro O l ~ u  )- Lryiu: "El ofendido por VI deliro". Lic. Gbrnri ;\riii.* 

! 1.i~. Jinrntiiio V. Castro, revisado por i1 blinistro Frrnanilri i l r .  lu Furnte; "Nuestra 
t<.sis sobrr el blinissiio Pública". ponencia drl \linistro Olca I.ryua; "Lagunas. erro- 
r r s  >- unarrnnisrnos di la Ireislarión de amoaro", I.ir. \ l a r in io  Aruela; "G~nraloyia 
iiiridii,a dr iu  ~nsariin y cl ampnm mexicano en materia rirnai". 1.i~. TcÓfili> O l r , ~  \ 

i.,yva; "El amparo y rl di,curi;llaio", \linistro Trófilo 0le.a y I . , y i a .  





i, repr ,~wri tai i t i .~~ o apodt~rsdos, rii los términos de la Ir). Eii cualquier caso. 

l i ~  -fc.ctos p ror r i -a l~ i  s e r h  los mi-mas, salvo ])rcveiicihn eii rontrario". 

1.04 cuatro casos mencionados i y  las iv%rcion~s más diiimbolas qut. 5eiiala 
la doctriiia) ~ . u e I ~ n  a l ~ ~ d i r s c  con la palabra acciíin. motivo suficieiit? de in- 

terminahlrs <ii~cusionrs. Siti ~ m b a r g o .  el arbitrio cn la rlección de los sigiii- 
firnilos piiedr resoli-i,r roiirriiciotialment~. al mriioc el conjunto d e  prohle- 

snai rlu,: d p p ~ n d p i i  dc  la t r i n l i t l o l ~ ~ ~ L t .  Así. 1a primera sititación r.s su.scr1tti- 

?>lc ( l i ,  iiiti,lig~iicia coi1 las palabras dprrclios coiitrovertidoi; la segunda alu. 

d e  al  ii~tt.nto d r  oL~t,wrr una resolución ilr.1 juzgador y puede llamarse pr r -  

teiisii>ii procc~cal ipara clistiiigiiirla de la preteiisión sustantii.a) ; la tercera 

PS hirii coiiorida cotr r l  iiombre d e  deinaiida i y  sufre  ligcras ;mriacionc,s 

+egiiii quc e1 ~wou~ciirnieiito 5t.a i t r i  negocio judicial o actuaciorir,s de: jiiris- 

dicci6ii loluntaria: solicitud. o iiiia iiistaiicia en  la esfera adrnitiistrativa: 

peticiiiii. deriuiiria y querella) : y la ruarta, por su ap!icaciiin a la dinámica 

del proi;e5o, a los actos de las parti? que sc proyectan a trurbs dcl irbitro. 

iirbp ~ o t i s ~ r v a r  SU titulo de "acciór<. 

Can el fiindanienio metódico que <la l a  cuantificaci6n anterior, "rc re- 

i ~ t i v a i n ~ n t e  fi<:il t,mlircnder la sistematizacióii institucional. Los dereclios 

nontrovertidoz, conducen a la fijación de la  causa o litigio. "a pretensióli 

procesal permitr ideiitificar los sujetos legitimados, la clase, d r  proriuricia- 

rniriito perseguido. l a  coin1ieteiicia del juzgador (ofirial a lego) !- hasta la 

índole del procedimieiito establrcido. La drmaiida (o  instancia inicial) s,. 

correslioiide ron la forrna dr l  pro<,edimiento. con los presopuvitoi y rr.qiii-i- 

- 
" 'El ~ocalilo accióii tienr miitas arepcionrs, niin en el ranipo rstrictame~iite jiiri~ 

<lico. que no r c  ~iosil>lr pntrnr a drsrnvolrrr este concepto sin una previa d<:tcrmina. 
<:ii>ri i i i i  valor dv las palat,ras . . Eii iin sictrnis iiiii<lico positiro iletrrminado. vomo 
el iialiario, Iia sido fijndo eii qiiinrr ~i~nificndoc dilcrrnti~s" íE<lilardo J. Coutiiri,. K i i r i -  

.Jani<,citus de Drrrcho pr«crs:il c c i b i f ' ,  pp. 15 y 16).  
"Es rl mCtodo un iiitrumrnto <le rreonorimirnto, más qirr de siniple rniioci- 

rnirnto. Al mt:to<iiwr, no basta tpt:eir la p(,~c.-pci6n n i  la intuición (1'. un <ilijeti, o de 
un fi:nómcno, t.5 menestcr quc sr ronci,ii:n dos rlrrnentos: un c<inrt,pto q18c tie!ii: un 
sipniiicado, y un  ohjiio q u ~  15 6 . 1  5inriiiicado." tHiimlirrto Brisi.íio Sirrra. '-Cutriioriai 
inititucioiiiiies del Inroc~so", p. 91. 

"Significado más afín n la poliibrn --i,ausa" tienrn las otras exprriiones antr- 
rcroidadas. ulnurias dr las ciiul?s .ri rmplt,nn tnnilri4n. rn cirrtos casos, ivii iin srntido 
~ i o  miiy rlivrisa, por la Ii,,-: pero si, delir obsrnn; qii~: mientras Ins palal~ras "lisis". 
"litieio", '-vonrrri\i,r-in". LC ~ i t i i r ~ n  más I>ic11 a 1. idea de un conflicto surgido antes 

fuero del ~>iuc<:i<i. rntri. qiiii.n ufirm~i iinn pretri>iión >- quirii se, iiieya a rllu. la 
paliiiru 'raiisn" qiiiprr indicar niis Iiien rl momrnto ~ c i  qiie este conflicto rs  llcr~di, 
ante e1 juez, eil forma di- acción" fPiir<i I:ilamandiri, .Instiiiicionpi idl. Drreiliri Pro- 
crea1 Ciril". p. 207). 
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tos de la pretensión, con los fundamentos de la iliscusión y la justificación 
del instar. La acción, factor medular de la serie de actos que se desarrollan 
para llevar la pretensión desde la demanda hasta el momfnto final (Ir1 pro- 
nunciamiento que busca, atiende al dinamismo del proceso, es el constante 
promover de las partes o sujetos legitimados, que se proyecta recíproca y 
sucesivamente por conducto del juzgador, haciendo avanzar Ia serie en iiii 

coiirtante progreso que obedece a la periódica preclusión de sus grados. 

3. Aplicación al tema.-En el proceso penal mexicano la causa esti for- 
mada por la discusión de la conducta tipificada como delito y la responsa- 
hilidad en la reparación del daño. Es consecuente con lo anterior, la división 
del procedimiento qirc lleva a cabo el Código Federal (art. 1 q )  : "El proce- 
dimiento penal federal tiene cuatro períodos: 1.-El de averiguación pre- 
via a la consignación a los tribunales, que comprende las diligencias legal- 
mente necesarias para que el Ministerio Púhlico pueda resolver si ejercita 
la acción penal; 11.-El de instrucción, que comprende las diligencias prac- 
ticadas por los tribunales con el fin de averiguar la existencia de los drlitos, 
las circunstancias en que hubieren sido cometidos y la responsabilidad o 
irresponsabilidad de los inculpados; 111.-El de juicio, durante el cual el 
Ministerio Público precisa su acusación y el acusado %u defensa, ante los 
tribunales, y éstos valoran las pruebas y pronuncian sentencias definitivas; 
y 1V.-El de ejecución, que comprende desde el momento en que causa 
ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la extinción de las sanciones 
aplicadas." Según ese esquema, el período inicial se destina a la averigua- 
ción de la causa, el segundo alude a su presentación al tribunal, el tercero 
tiene por objeto su discusión y decisión, y el cuarto la ~jrcución si la senten- 
cia iuere condenatoria. 

La rausa justifica la pretensión de sentencia y Iior ello el art. 21 consti- 
tucional rxpresa: "La imposición de las penas es propia y rxclusiva de la 
autoridad judicial. La perseciición dr los delitos iiicumbre al Ministerio 
Púlilico y a la policía judicial, la cual estar5 bajo la autoridad y mando 
inmediato de aquél.. ." En realidad, el precepto pudo redactarse en forma 
diferente para adecuar la terminología a su significación. pues la autoridad 
judicial es la única competente si por prna se entiende no cualquier repre- 
sión:" sino la de aquellas infracciones calificadas por la ley como delitos; 
además, la persecuci6ii de éstos no es facultad exclusiva del Ministerio Pú- 
- 

0 "No debe eoniundirse el poder disciplinario can el derirho penal aunque los das 
tengan como ear6etrr el de SPT procedimientos de represión para fines aoiiulra .." 
(Andrés Serra Rojas. "Derecho .4dministratiro", p. 346). 



hlico y <Ir la ]>olicia judicial: rl párrafo cuarto del artirulo 111 coiistitu. 
cionnl. "concede acción (léase facultarl) popular para d~niiiiciar antp la Cá- 
niara de Diputados los delitos comurim u oficialrs de los altos funcionarios 
de la Federación. Ciiaiido la Cámara mrnrionada declare qut, hay lrigar 3 
acu-ar. nombrará una romisión de su spno para qiie sostenga ante el Senado 
la acusarión de que se trate". Y el artíc1110 16. también roiistitucional, ex- 
presa en la parte rplativa: ". . .No ~ i o d r i  lihrarrr iiinguna orden de apre- 
hrn<ii>n o d~trnr ión.  B no ser por la autoridad judicial. ciii qiií. proceda 
dcniiiicia, acusaci;>ii o qu r r~ l l a  de iin hecho determinado qur  la Iry rastiguc 
ron priia corrioral. y si11 qiie estén apoyadas aquéllas por declaración, bajo 
protrsta, dr  prrsona digna d r  fc o por otros datos qur hagan probahl~ la 
r~s]>onsabilidad del inculpado, hrcha excepción de los casos dc flagrantt 
delito. Rn que cualquiera persona p u r d ~  aprehrndrir al delincuent~ y a siis 

i.6mplicc. Iioniéiidolos sin demora a disposición de la aiitoridad iiimcdia- 
ta. .  ." Por último, r1 articulo 13 de la ley fundamental. al prohibir lo. 
tribuiialrs rxcepcionalps iy no especiales como dice), estatuye: ". . .Subsistr 
el fuero de guerra ],ara los delitos y faltas contra la disciplina militar; ]>e"' 
los trihuiialt.~ militares rn  ningiiii caso y por ningún motivo podrán rxten- 
der E U  jurisdicrión (debió decir: su comprtencia) sobre personas que no 
pertenezcan al Ejército. Cuando en iin delito o falta del orden niilitar estu. 
viese complicado iin paisaiio. conocerá del caso la autoridad civil quc co- 
rres]>onda". 

Autique la r~paraci6ii drl daño purda tener carácter patrimonial. su prr-  
secucióti no p e d e  calificarse de deuda privada sino de pena. El artículo 
17 constitu<:iorial comienza ordenando: "Nadie puede ser aprisionado por 
deudas de carácter puramente civil.. ." Parece, entonces, qut: la decida 
no r.s civil. o sólo civil (como la tributaria, aunque ya Vallarta en 1885 se 
expresaba así: "Honra, sin embargo, á la legislación federal, eii medio de la 
dureza d~ sus aprrmios, el haber suprimido el de la prisión del deudor. 
prisión que, como lo hemos visto. conservan aún al:uno. Estados"), 7 t.1 

responsable debc ser pers~guido al mismo tiempo por el delito y la repara- 
ción. Tal cosa se ronfirma al leer rn el segundo párrafo del articiilo 20, 
fracción 1 de la Constitución. que: "En ningún caso la fianza o caución seri  
mayor de 5 250,0000.00. a no srr que sc trate de un delito que rqirrseiitt. 
para su autor un beneficio t~conómico o cause a la i,íctiina ini daño patri- 
monial, pues en rstos casos la garantía srrá. cuando ~ P I I O E .  tres Y C C ~ S  mayor 
al beneiicio ol>teiiido o al daño ocasionado". P t ~ o  dchr tvriersc r.ri riit-nt:i 

7 Ignacio L. \'allartu. .'l.:studio sulrr la roiisii;ii~~io:inlidud ili. la faciiltid i.c~oiiSmiro- 
coactiva". pp. 17 y 48. 
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que, según la fracción X del propio articulo: "En ningún caso podrá pro- 
longarse la prisión o detención, por falta de pago de. honorarios dr defen- 
sores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de resporisabi- 
lidad civil o algún otro motivo análogo.. ."; y que, conforme al segundo 
párrafo del artículo siguiente (22) : "No se considerará como coiifiscación 
de bienes la aplicación total o parcial d r  los bicnes de uiia pPrsona, hecha 
por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil resilliante 
de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas". 

4.-La pretensibn procesal común (para dejar furra los procedimirnto? 
especiales contra los altos funcionarios y la materia castrense) puede limi- 
tarse a la imposición de la pena como sanción especifica derivada de la 
persecución del delito (arts. 21 constitucional, 2"rar. 1 d d  código de pro- 
cedimientos del Distrito y 136 frac. V del federal), o extenderse a la re- 
paración del daño (arts. 20 frac. 1 srgundo párrafo constitucional, 2" frac. 
111 del código del Distrito y 136 frac. V del federal). 

Ec en este punto que el rubro del presente informe exige su precisión. 
Las dos causas del procesamiento: constituidas por la discusión en torno al. 
delito y a la rrliaracibn del daño, puvden originar una conexión cuya téc- 
nica acumulativa inspira la respuesta dada por rl legislador a lo que con 
Calamandrei "odria concebirse como el podrr de disposición de la tutela 
jurídica del interés protegido por la norma. Desde lurgo no se trata de la 
conexidad objrtiva por la que dos o más' delitos son perseguidos, ni siquiera 
la coautoria ddictira en que los actos son imputados a dos o más coacusa- 
dos. El tema alude a la conexión entre dos pretrn~ioiirs d~mandadas del 
mismo juez contra el acusado o los coarusados. 

Materialmente, el distingo es bien dificil: si la pena rs normalmente 
una afectación pprsonal (aflicción corporal o espiritual), no hay duda que 
p e d e  consistir en un sacrificio económico (patrimoriiall. I<ritonces. entre la 
pretensibn netamente penal y la reparación del daño se lirrsentari mis  puritos 
d r  contacto que de separación. Otro tanto acontece formalment~: ~ e g ú n  el 
articulo 29 del Código penal (en rclación con el 24: las penas y medidas 
de seguridad son:. . . 6.-Sanción pecuniaria) : "La sanción ppcuniaria com- 
prende la  multa y la reparacibii del daño.--La reparación del daño que 
deba ser hecha por el delincuente, tiene el carácter de pena pública; pero 
cuando la misma reparación deha exigirse a tercero, tendrá el carácter de 
responsabilidad civil y se tramitará en forma de incidente en los tériiiinos 
que fije el Código de Procedimientos Penales.-Cuando e1 condenado no 
- 

8 Pirra Calamandrri. obra citada. p. 198. 
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pudierr payar la multa qup se le huhiere impi i t~ to  romo sancibn, 0 'ola- 
mrntc p i~d i r r r  pagar ijarte de ella, el juez fijari.  <.n substitucióri de ella. 
los días de prisii>ii q11~ correspondan, segúir la? roii<licionis económica. ílcl 
rcu. no euc~di rndo de cuatro m e s d .  

Eri cuanto a la perspectiva orgánica, la hil>ót<.sis m i ~ m a  dcl problrniii 
liar? imposil~lc la solución. pues si amhas prct<,iiiioiii+ s r  deducen antr 14 
propio jiizgador FS r l~hido  n la aciimiilacibn prevista. 

Con todo, de los Iirc,rrl,tos invocados pii~,den ~xt raerse  algiiiias coiicrl)~ 
t<w. cuya sisternatizarii>n Farilita en miicho la raracterizaciún de la p r t .  
trn-ibn <Ir r~parar ib i i  (Ir1 claño. P<ir tina p a r t ~ ,  mientras la verdadera p r n a  

puede convertirsv de persoiial Fn ~<oi iómica  (arts. 73 y 74 del código penal) .  

la reparaciln dt.1 dano iio t,c .~uscr,~~tible de ronrer-.ión corporal (art.  20. 
Irac. X, coiistitucional l .  En i~gii ida.  formalm<.ntr,. la ~ r [>a rac ib~ i  es rrriuri- 
ciable (el terct.r pirrnlo ifrl art. 35 <Ir1 Ci><li,no pciial dicr: "Si ln Imrt? 
ofrndida rcniini.iar~ a la r~parnci6n.  r.1 import<, dc E ~ t a  sc aplicari al Es- 

iadoni. ~ ~ i i e d ~  rxigirce <Ir1 aiitor rlr4 rlrlito 7. <~unirdci la Icv lo autoric~i. (1,. 
trrceros (el art. 10 drl (Xdipo penal esiablr,cr.: "1.;: responsabilidad penal 
~ i o  pasa de la Iier5ona y bicni,s dt, los ~lilii~ciieritc~. isci.pto rn  los casos i s -  

i:viificados rior la ley"; pcro t.1 :32 ~stipi i la  que: "k:'lin ol>li~ados a reparar 
daño. pii los términos drl articulo 29: 1.~--I.o- ;r:rrridipiitr.;, por los iIrlito> 

ilr SUS <Ir~sc:t.ndiimtrs qiie ?e hallarpii hnjo su ~ia t r ia  liotwta<!; 11.--L«i tuto- 
res y custodio:. por los delitos de los irica(>;:ritadoc qiie se hallcn bajo sir 

autoridad; 111.-Los directores de inttunados o tal!i.rii. qur  rrcil,aii .-ri SU 

~stahlvciini~~ii to discipuloi o aprendices menorru di. 10 años, por loi delitoc 
que ejccuteri &tos durantc VI tiempo qur  w Iiallcii hajo rl r.iiidadri d<, 
aquéllos; 1V.--Los dueños. empresas o encargados dr. ricgociacioiirs o esta- 
t~l<~r.imientos mr,rcantiles de ciialqiiicr espccir. IBor los dclitos quc cometan su* 
obreros, jornaleros, empliado~.  domésticos 1- artr-ario-. ron motivo y 1 . i ~  t.1 

,lesempeño de su servicio; \T.-1,as iocirdadrs o ayriiparionei, por los de- 
litos de sus socios o g e r e n t i  directore,.;. Fn los mismo? t(.rrnirios en qup. coii- 
lormr. n las leyes. sean rrs[,onsnbl<~v Iior Iii. d ~ m á c  ohlipacion<,s q i i i ,  lo- 
segundos contraigan.-Si excrptúa de retu rr.gla a la ~ociedarl conyugal. 
I J U ~ "  en todo caso. cada ci,iiyug~ rc,sl~on<l~~r5 rori siis biriirs proliios por I;i 

reparación del daño que cause.; y - 1  Ltadri. >ulsi<liarian~cri:r. poi 
sus funcionarios y i.rnlileados". Téngax en riii.iita. tambikn, lo di-pursto 
por el Código civil rii siis articiilos d ~ l  1910 al 1931 ) .  Por último, orpini- 
c.amente; fnciihlr hallar iin punto de difrr<,nr.iacií,n. vil cuanto al delito 
no piiedc ser prrtrniií,ri de un juicio civil. mii.ritra: tal coia es proc~drriti, 
rcsllrcto a la reparación drl daíio. 
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Ahora bien. si la acumulación de pretensiones se atiende a la luz del ar- 
tículo 34 del Código penal ("La reparación del daño proveniente del delito 
se exigirá de oficio por el Ministerio Público, en los casos en que proceda"), 
u drl 29 dcl procesal Iieiial dcl Distrito ("Al Ministerio Público corresponde rl 
ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual tiene por ob j~ to : .  . . 111.- 
Pedir la reparación del daño, en los términos especificados en el Código 
Penal".), o del 141 del código procesal federal ("La persona ofendida por 
un delito no es parte en el procedimiento penal; pero podrá proporcionar 
al Ministerio Público, por si o por apoderado, todos los datos que tenga y 
que conduzcan a comprobar la existencia del delito, la responsabilidad del 
inculpado y la procrdencia y monto de la reparación del daño, para que, si 
lo estima pertinente, rii el ejercicio de la acción penal los rninistre a los 
tribunales".), la inteligencia del título: "acción privada y acción pública 
vn el proceso Iienai", conduce la denominación de "pretensión oficiosa de 
iondena por el delito y la reparación del daño". La pretensión, pues, y no 
la acción es lo calificable y, dado que una y otra se siguen ante un juzgador 
l>úbliro, ninguna razón hay para hablar de dos órdenes (pública y priva- 
da),  sino que, en todo caso, por el destino de la reparación, puede alndirst* 
a la oficialidad de la pretensión de castigo del delito y particularidad (orden 
privado) de la reparación. S 

Identificada la guía del tema, es pertinente aludir a las otras dos acep. 
ciones del vocablo acción, para despejar algunos extremos importantes y 
volver sobre la "lir~t~iisión", que es donde se agudiza la probl~máticn de 
e'tp informe. 

5. La demonda.-La posible duplicidad de causas, cuando a la persecu- 
ción del delito se añade la reparación del daño, no rs índice absoluto de 
inia conexión subjetiva que conduciría a la acumulación de pretensiones 
positivas (en el actor) o negativas (en el demandado). Es cierto que el 
Ministerio Público debe accionar pretendiendo la imposición de la pena 

de la indemnización (arb.  29 del código procesal del Distrito y 136 d ~ l  
f i~ l r ra l )  ; pero cabe también que la última no sea una pena sino una rer- 
ponsabilidad civil (el art. 29 del Código penal, estatuye en su segundo pá- 

9 El propio Calamandrei quc sostenin que "la distinción entre derecho privado y 
derecho público en el r.nrnpt> sustancial se proyecta en el proepso a través de la legitima. 
riUn para obrar" (p. 198.9), llegó a reconocer: "Pero si la acción pública cs típica del 
proceso penal, no re d ~ b e  creer que sea igualmente típica del proceso civil la acción 
privada.. ." (p. 199) ; de donde puede inferirse que no es tanto el  estar legitimado 
para obrar lo que definc el campo del derecho discutida, sino el interés especial que 
sr pretende tutelar: pública en el Ministerio. privado en la víctima del delito. 
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rralo: "La reparación drl ilaiio q u ~  deba ser fiitcha por el deliiicueiite iieiii, 
rl carártcr dp ppna pública; ppro cuando la misrria reliaraciiiii deba exigirsr 
a trrceru. t t i idr i  c.1 r a r ic t r r  <le rr.spoiisabilidad <.¡vil y se tramitará en forma 
de incidimti. rri los t(.rniiiins que fije rl (:&digo dr Priicrdimieritos Pcrial~~s''. 
I'or su ~>ai.ti. 1.1 art.  5'19 del cbdigo proce*al del Diatrito cxprFsa: "Cuando 
la partc iiitirrwnda cri 13 rr\l>oiisabilidad civil no piomoviere el incidente a 
que sc rcfiprt- CI pl-e~critr raliitiilo, dpspuér rlc lnllado el proceso respictivo. 
po<lri rxiyirla pur <Ii,inairda I,iic?ta rri la lorma qur  ilvicrmina el C ó d i ~  ddi. 
Procediniiriitos Civiles. según fuere la cuantia del negocio y ante los tribu- 
iialrs del iniimo orden".). Todavía mis,  auiiqiii la condena criminal snelv 
repr<wntar  iiiia (.iic,stión l>rejudicial resl~ccio a la reparacii>n d ~ 1  daño. hay 
casos eri qup la demanda de esta última puede hacerse ron entera indepeii~ 
dericia como en rl supiirsto del articulo 193 de  la Lry Gcncral d r  Titulos y 
Ol>eracioiies dc  Crédito (cheqiie p r ~ s ~ i i t a d o  rn  tirmpo y no  ~ingadi, lior 
causa imput;ibli al propio librador). Y: por último. la  autonomía d r  la dr- 

manda civil cncuciitra su fiindamento rn  r l  c5dipo de  esta matrria ( W ~ I F -  

<.ialmrnte, e! art. 1910: "El que obrando ilicitampnte o contra las buena- 
costrimbres can?? daño a otro. pstá ohligado a repararlo, a nienos que dc- 
miipstrr CII IV c.1 daño ~i luodiijo romo cciiiircucricia (1,. culpa o iieglipvn,.i.i 
iriexcusahle d r  la ríctima". O hien el art.  1912: "Cuando al ejercitar uii 
derecho se causr daño a otro. hny obligación de  indemnizarlo si se drmuestrii 
que el drrcciio sólo S<. c,jercitó o fin dr cansar PI daiio, sin utilidad liara rI 
titular drl di~rc~clio" l .  

En otro setitido. y ~>iirsto qur la drinanda *ir\.? para dar  unidad a la 
~~ l~ i r a l i i l ad  di, prr tvnsion~s y sujctos. cabria 5iiponrr que, al menos, exist* 
en lo 1icma1 una contxií,ii objetiva de  rausas qiie produce la acuiiiulaiií'ti 
suhjetiia y la con.sigiiienir figura del litiz coiisorcio. Tal idcn sr r r r i a  rpfor- 
sadn por el llamado monopolio drl Ilinistt,i.io público sobre la a<:ción liriial. 
qu i  no ¡>asa d r  .arr la titularidail <le la dirrcciiiir <:ii el accionar. Pero si rstt. 
s u j ~ t o ,  Irgnlrneiitr Irgitini~ido para dcinandar ambas pretensiones. ejera,  un 
~~rrdomi i i io  indiscutible i.ii los dos prinirros perío<los proccsalt~s i primcrn y 
sigunda instancias). no sucede lo mismo rii el amparo (cuya nat i i ral~ra dv 
~ ~ O C F " O  o rrrnrso q i i~dan  f w ~ a  del prr-t.iitp rstiidio). Es det~riniiii~nte. 
en este asperto, lo que dispone el art. 5' frac.. 111, iriciso h, de la I.ry orgá- 
iiici de los artículos 103 y 107 dtr la Constiiucií'n federal: "Son partes en 

el juicio de  amparo:. . . 111.-El tcrcero o tcrct,ros l~erjudicadoi. pudiendo 
in t~rveni r  con ese carácter:. . . h )  El ofendido o las prrsoiias que, confor- 
me a la ley, tengan derecho a la rel>aracil>ri del daño o a exigir la respon- 
saliilidad cixil provpnii.nti d r  la  coniisióti ti? un delito. eri su raso. ~ i i  lo; 
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juicios de amparo promovidos contra actos judiciales del orden penal, siem- 
pre que éstas afecten dicha reparación o responsahilidad". Pero tal dispo- 
sición debe coordinarse con ~l artículo 10 de la propia ley: "El ofendido o 
las personas que conforme a la ley tengan dcrpcho a la reparación del daño 
o a exigir la rrspoitsabilidad civil proveniente de  la comisión de  un delito, 
sólo podrán promover juicio de amparo contra actos que emanen del inci- 
dente de rrparación o de responsabilidad civil. También podrán promover 
el juicio de amparo rontra los actos surgidos dentro del procedimiento penal, 
relacionados inmediata y directamente con el asepuramipnto del objeto dpl 
delito y de los bienes que estén afectos a la reparación o a la rcsponsabi- 
lidad civilo'. lo 

No importa que rl amparo s r  conciba como un recurso (tercera iitstan- 
cia) o como un juicio (autonomía dc la causa), lo importantr t.s que la 
" demanda" para iniciar su proccdimierito &lo putde intrrponcrla id ofrii. 
dido o la parte civil y en relaciíin a la indemnizacióii o al as~gursmiciito de 
bienes. El destroncamiento de lo qiic la ley llama coadyui-ancia (y también 
la doctrina, por ~ j .  Carlos Franco Sodi sostiene: "Ahora hien, pl ofendido 
puede por sí y en el proceso prnal. previa la satisfacción de c i~ r tos  rrqui- 
sitos. deducir, exigir él mismo. coadyuvando con i 1  Ministerio Público, In 
indemnización del daño que Ir ocasion6 el delito y que drbr papar FI dr- 
lincuentp; o bien traer al juicio al rivilmentp responsablr demandándole el 
pago dcl mismo daño: dando con ello lugar a un incidente dcmtro d ~ l  

10 Por tanto, rrsiiltn inrorn~ir~nsil>lr qric In I'iiiiirrn Sala r!? la S i i l ~ ~ ~ i r i ~  Coi t :  Iiaya 
<Irclarado lo siguicn!c: ' ~ : O ~ O  (1,- nciierdo con los t i t r n i : ~ ~ ;  dr I t i  f i t i~riá-i  TI1 iiicis.~ 
Ir) ,  drl articulo 5v <ir la Lry idc. Amparo, los o{tmdidoí n la9 pt,rsonas rlur ronioi-rnr 
n la ley tsngan derecho a la reparari6n <le1 cluño o a <.ririt. le rt~spon?ol,ili<la<l rivil 
proveniente de la eornisibn de un  delito, 1irnr.n el carictrr ilc parte en i.1 juicio <Ir 
amparo, rn aq~iellos prornauidos roriira nrtos judiciales drl ordrii penal. sirniprr qiir 
Cstoc nfectrn dicha reparavión o rrsponsal>ilidad. prvo s61i) poi1ii.i !ti-orii«rrrln. di: coii- 
forinidad ron e1 articulo 10 dr la ~,ropin Lry ,!t. hrnpnrn. viintiit actos <ILW rmanrn <IcI 
incidente <le r~liararión o <le rroponsabilidnd civil. o 1nir.n rontva lo? ai.tos surgidos 
dentro <!el proredimirnto prnal, rclncionados inrn~dista y iliirrtamentv r.on el asegu- 
ramiento dpl objeto drl delito y d r  los I>irtirs rlur r.si;n nfrctos a la ~i,~>ariiciÓn o a la 
respoiijabili<iad ciuil. hipbtrsis que: iio roiir:urren rn t.1 prisrnti, <.aso rn i.1 qur  S<, 

scñala romo acto reclamado la si:ntcni.in dr s r ~ u n d o  ~i-;i<io <Iirta<!a ron moti\o del rn- 

rursa de aIiplaci6ii interpuesto par los ii<usndos contra la lii-iinri. piii<!o. <.n la parrr 
i-evocatorin de cita Gltiirin por la runl  s r  ulicr>l\ió s Inx piorrsudos dr.1 ~ ~ a p o  Oi. la r i -  
paración drl daño. dcllr di~c~laiai.sr qiw '1 jiiicio cs iniliiocrilcntv [~ovqut, r.1 rcirriilo 
;ir;o n o  ofeera lo? intr.rscs jii~.iilicos iI<,I q ~ r j o s < i ,  de ronfo$iiti<lad con la ,.niisal i-evo- 
gida en pl articiilo 73. f r n~ r i6n  V. sir.ii<lo pioevdcnti i.1 si>l>rcsrirnicnto r.n 1"s t&rrnini>r 
del artículo 74, fruriiÚn 111 d r  la ~iioliia 1 i y  di. hr!ipav<i" (arnlini-i> D-f~0.1/'10.59~2a.: 
resuelto el 22 de iiiliu dr. 1959). 



1'rocc.-u. F:)) <,11<>5  as(>^ 1.1 ol<vlClido lrancanlrnte una "l,arti." -"El Pru-  
cc<lirnietitii I'cilnl Xlvxicaiiu". 11. 12:3~---) con<lucv a suponer quv la plural¡- 
dad <Iv i>;irtc.- c ,>rtf i~~zra.  no uriii acllii,iii,ir. sino una vr rdadr ra  iiitcruencióit 
rlt.1 i~ i r r i<l i<lc i .  rri<!<,iicia<la por la indiridunlizacii>n iic la d ~ m a n d a  qiir I c ~ i .  
tinia el 01ir;ir .?iiií,iiomo eii la vía de. amlmro; dr l  llamado irrciro ~ ~ c ~ j u d i r a d o .  

6. I,ri u,.ci<j,t i>r<~c~~.~al.-P~ii a q u c l l o w a ~ o ~  en que lii cairbn v- dolilc. VI 
<orrripondiciitr l irrtrtidrr ? c .  multil>lica. ~i Iiivri sii t i t i i l~ii<lnil vi>rr~s~iuiirl<- 

:I i i i i  suji,to: t.1 Miiii?t<,rio 11Úlilico. Sin ~ m l n r p o .  l>ii<~.<tn r[iir. 13 dvmniid;i 
iiilarada por el fundarntmto coii la iiidemnizaci6n ? vii~ciiln<ln I,or r.1 fiii roii 

la roii~lrnii (Ir. ritinrnciiiii d ~ 1  daño. purde ser preirnindn por VI <iIenilidi~ to  

-u; causahal)irnti~s) ronititiiido < , i i  Iiartc civil. cii 10- ~ i i l i i i i ~ t o s  ;iiiotado,. 
~ ~ ~ l ~ r r i a l m c r i t v  rii la hipótcaii- iIc.1 amparo. se i i i f i ~ r t ,  t:ecr.-ari:~rni,nti qiic r.1 

nrcii~tiar <Iriilro (IP la serir l,roccsal ariirnulacla corr<.cporidr. Laiito al oliriiil. 
~ri<.iitr legiiiniado coino al  irrcero lirrjiidica<lo con cl ilícito. 

I,:I a c c i o n ~ r  no p i i ~ d e  cotisistir cii uria aciitiiil ~iasiva o i,xliectariti. ilvhi~ 
roiiforrnarse coli l a  rviterada iiiiVancia ¡Ir los ~ u j r t u ~  l h i ~ n i p r r  tri,s porque 
<.l  ii~zgador- ~,iirtiripa <m la proyrcri6,i iIr, lo- ai.ios di, la> ~ i a r t v s ) .  qiir .S<. 

ti-ailiir:e rri r ir i  nlpo mi.: di4 dfmaii<?~ir  y ~>rrteti<lrr.  4si lo ronfirnia el nr- 
tic1110 9 <Ir1 Chdigo rle p roc~dimic i i t r>~  peiial<~i d ~ l  Distrito: "1.a Iicryoiia 

~ifi.tidida por i i i i  i l~l i io .  podr i  I>oriPr n disposiii6n <I<.I 1Iiiii-irrio I'ii!>lico \ 

(lrl jucz insti-iirtor iodos lo- dato.; qiir coiiduzcaii 11 t,~tal)lccr,i ' a  rulpalji- 
lidad drl  acucn<io y a jii-tifirar la rc.l,aracii>n del daño". I'or sil Iiartr, aiiii- 
( IUP '1 artirlilo 141 di,l código f r d ~ r a l  no parrcr  aiiturizni- i.1 ar.i.ionar di. I;i 

~ w r - o r ~ a  ofendida por c.1 drlito. r n  ciianto In obliga a ~pl-o~><>rri«~iilr dirrcia- 
mciitr al lliriisterio público los datos qiir ierign. ya vii  t.1 articulo 1 I X  dt.1 
rniirno cue.rpi> Irgal sc distingue rl que "El q~ieriillaiit<, >olan><,iitr p o d r i  
~ ~ ~ r d o i i a r  o desisiirw ;iritr* dr qiic r l  hlinistr,rio Púlilico Formiilc <.oiirlusio- 
iii.;. salvo lo ilisl>ur>to cii coritrario por la lry". Sohrc to<lii. clrhi. trvrersi rii 

<ii<,rit;i q u ~ .  -<,pún (-1 articulo 117 il<,1 c6iligo drl Distriio: "l'i.iidriii <Ii.rccli<, 
i I i  ~ J ~ P ~ L I . : .  . .lll.-El ofriidido o 511s l r ~ i t i m o s  rcl~r<,sr,ntaiiti.-. ciialiilo aqiiEl 
i ,  i.vtoi coad!i:\rii pn l;i ar(.i<>ii rr1iuradora y sí110 e11 lo rr4ativo a C.qt:i.": ! 
(111~ 1.11 (-1 oi<l:.n ledcral. por lo meiio? rxisir t.1 acrioiiür di. iliir Iiiiblaii el 
artí<:ul« 1 . s i~~i~ivi i l rs :  7 .  "1.a acción litira <,xigir In rt,lnracii>ii dvl riañr, 
n I ~ V ~ L U ~ I ~ I .  di-iiiita- <Id iiiciill,ado, rlr acu:.r<lo r on  i.1 artículii :!2 iIt.1 Cí>digu 
I'viial. di!:r r . jc~r<~itar~i .  liar rliiic~i t m p a  <Icrcclio a rllo aiitr i.1 i ~ i h u n a l  qur. 
<:or>ozcn <le lo ~icxial: ~ w r < ~  ' i~bcri í  iiiientnrsr y seguirse aiiti. los tribunales 
ilvl cirdrii coriiíiii, cii i.1 ji,icio q j i ~  rorrespon<la. cuando tisya rc,.aido svri- 

t r ~ l r i a  irrti, o:.iil>li V I I  1.1 l>i.n<.p.o. -in 1inhir.-< iii~ciitaiiii dicha ;iccii,ii. sieni1,ri 
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que el que la intente fuere un particular. Esto último se observará también 
cuando, concluida la instrucción, no buhiere lugar al juicio penal por falta 
de acusación del Minisirrio Público y se promueva posteriormrntc la arción 
civil. Cuando promovidas las dos acciones hubiere concluido el proceso. sin 
que el incidente de reparaiibn del daño esté en estado de sentencia, conti- 
nuará conociendo de él el tribunal ante quien se haya iniciado". 

El accionar, iniciado por demanda tm que se erpresr la pretensión de 
rq~aración del daño. adquiere características de monopolio del ofriidido eii 
rl amparo. Pese a las ideas sustentadas por el desaparecido Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia, Lic. Teófilo Olea y Leyva : '1 la tendencia ca- 
sacionista no ha logrado prosperar. El Ministerio público no es parte accio- 
nante en el amparo en materia penal (aunque intervenga el Ministerio fe- 
deral con funciones que se han llamado reguladoras, para distinguirlas de 
la posición requirente que le corresponde en el proceso común), y esta cir- 
viinstancia es un argumento decisivo para contrastar el derogado recurso de 
casación contenido en el viejo código de 1894 (arts. 512 y 518), que pro- 
cedía en interés de la ley destacadamente, y el amparo instituido para ga- 
rantizar los derechos individuales (de las personas físicas y morales). 

Los argumentos del Ministro Olea y Leyva podrán calificarse de elo- 
cuentes cuando expresa "Anticipando nuestro parecer de que si puede la 
Parte Civil solicitar el amparo independientemente de la acción pública que 
representa el M. Público, por el principio de la autonomía de ambas accio- 
nes, pienso también que el M. Público, no obstante el Art. 9 9  de la Ley de  
Amparo, debe interponer el amparo de la Justicia Federal, porque dicho 
.4rt. 90 es de todo en todo inconstitucional, y viola además el Art. 14 y 
el Art. 21 en relación coii el 102 de la Constitución de la República, porque 
le impide al  M. Público ejercitar su más alto ministerio, como es e1 de per- 
seguir los delitos, mutilando la función acusadora ante los tribunales, al 
impedir que el Representante de la Sociedad, interponga el amparo de ga- 
rantías constitucionales, contra sentencias de segundo grado, que si bien co- 
rresponden al individuo, en igualdad de las partes, corresponden taml~ién a 
la Nación para su defensa en la individualidad real y snbstante que la ca- 
racteriza como persona moral que debe tener la defensa constitiicional contra 
el crimen". l W a s  a pesar de ello, la jurisprudencia ha seguido por el rumbo 

11 "Por violación do las leyes procede igualmente la iasacibn y el  amparo así en 
las cuestiones de mérito como en las de rito, o de fondo y forma" Teófilo Olea y 
Leyva: "Los sujetos y partes en el  proceso penal y los medias de impugnación ordina. 
rios y extraordinarios", en la Publicación No. 1, citada en la nota 2, p. 213. 

12 Teófilo Olea y Leyua, obra citada, p. 198. 
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trazado rri 13 c j c ~ u t o r i a  que figura t,n l a  página 2106 dpl iomo XXVIII do1 
Semanario Jtidicial ile la F e d ~ r a c i b n :  "Ministrrio Público Federal.-No piit,- 
d r  solicitar amparo cuando olira rn  rclirr-rntaciún d e  la  sociedad, eje:ri- 
tontlo ia ttcribn prrial. ~ i u i ~  las qu? otorgan los artículos 20 y 21 
(le la Constituciún c i t i n  con-tituidas rti favor dcl aciisado y no rin beneiicic 
del arl1-311or o drnunciantt,. y mircho mrnus en favor del Mii i is i~rio Píi- 
hlico. ciraiido ohra r < ~ p r ~ s ~ n t a c i Ó n  dc  la ~oricdad".  Coiiyrucntii con c ~ o  
tvsi-. r n  cl ampara <lirrcto 2099/59/1 u.. 'E' se dijo: "Daiío. rrparorióri del.- 
Es prorc<lrntc pronunciar la roncleria d e  rcparaciún de-I rlaño no oh;taiitr 
i ~ u c  no ?P ha>-a arrcdiiado quiPn sea el propirtario ( 1 ~  la cosa ilaiiada. si rstá 
cuir.l>rohada plrnamtntr  la culpabilidad dr l  acusado y hirl>o avalúo dc 10- 
~Iaiios. Iiitrs (lebc tpiiersr r n  curnta que la ley ~.s tablrrp dicha rrparaci;iii 
como par t r  integrantr d r  la p r n a  y qtie la misma PS ~ x i g i b l r  de olicio por 
el hl i t i i~ter io Público; máxime qtir e1 propietario ti<.nr, ~ x p ~ d i t o s  sus derccho- 
para arrrdi tar  tal carácter aún  poítrriorm~iite". 

Eii rrsurnrn, m i ~ n t r a s  FI articulo 9" d e  la Lry de Amparo, inipidr i.1 

arrioiiar cn rpta via al  Miniitrrio púhlico. los articulos 5' frac. 111 inciin 
h) y 10. legitiman al pretensor d i  la rrparacibn del daño o dp la responsa- 
bilidad civil pa ra  accionar rii drmauda d e  protrccibn (Ir la Justicia dp 1'1 
Unión. Y <.S que la radical diferencia entre r l  amparo y la casación se <Ir'- 
prende. como lo enscñara r l  Ministro Cabrir l  García R o j a ,  ' 4  del cambio 
operado pn el articulo 14 constitucional; pups rii tanto qu<- su pr imit iv:~ 
redacci6n cii la Consiitucibn d e  1837 drcia: "No S<, podrá rxlirdir ninguna 
ley rrtroactiia"; r n  l a  v i ~ r n t r  dp 1917 sr dcterinina: "A ninguna ley se dar; 
rfecto rrtroartivo en ljerjuicio d e  pprsona iilguna". La antigua prescril>cióii 
tendía a i igi lar  la lrgalidad eii si, por rndp, e1 rrrurso de casacibn concor- 
ilaha en sii ijhjetivo de m a n t ~ n i m i ~ r i t o  de la lptra misma dc la Iry (la tiomo- 
lilaqtiia que  r e r u ~ r d a  Calarnaridrcii. '"1 dispositivo actual parte d r  la 

~ ~ 

1" Inioim~ ri,tidido U I;i Siipriina (:ortr. <Ir Jiisticia di. la Naciiin, por .;ti Prp+ 
clrriti e1 seiior 1.i~. Alfoiiso Giizináii k y r a .  al terminar t.1 año <le. 1959, p. 30. 

'4 Disrurso de rrccpcii;n ~ironiinria<la rl 29 d i  octubre di, 1959. rn s<,sión solrmn.. 
clil Instituto \lexicnn<i de Drrcrho i'rorc~al, por cl Dr. Cabricl (;arria Rojas, \lini-. 
tr<i dv I R  Suprema (:oit<. idt. Jiistiria. 

l"'Una última rcrtiriul difcwncia qiir hfommsrn cnrui.titra c.<ilrc la al>cla<:i6n dt.1 
ilrrerho imprrial y In "intr.riessio" drl periodo republirano es que ésta jlodia dar-,. 
.olimentc para reririniir i ~ n  ;ir10 qiir. violuir In Ipg: nunca, por eonsigiiit~ntc, por i t w  

justicia de una  proíidr,nr.ia deri\a<la dr t,rrónra apreciación dr la ciirstión <le hcrho: 
la "irit<~rcessio" haiiria tenido, purs. la liiiiilidad dr muntrner rn lo actividad de lo- 
magistrados ericargados de dcfinir p l  derecho la ohcrrvancia & la Ipy, o sea, para 
usar lo rxprrsiin de hlummseii, hahria haiiido iuio iiincióii <Ii. >ii>moiil;~quia" Pirri, 
<'ulamai:<lii.i. "La <:asariiin Civil ' .  T. 1. \<?l. 1, ri. 85. 
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ipre.existencia d d  derrcho individual y busca la defensa del hombre, cum- 
ple ?u cometido de garantía constitucional de la IiPrsoiia, situación iiiconci- 
liahle con el sistrrna casaciouista. Eiitoncrs, ese "poder inquietaiite para ias 
lihcrtodcs civilrs". como llamara cl propio 0 1 ~ n  y Lcyva al Ministerio pú- 
l>lico; l "  no iría al amparo defendiendo sino la pretensión casacionista del 
"jus coiistitiitionis". mezclo no ~uscrptiljlr iilcanzar la ralidad de com. 
i,inacii>ii i.ial,l~ liara VI sistcnia jurídico mt. 'TIC~IIO. ' 

7.-E1 accionar procrsal viciic a rrprr,sriltnr rl mi s  iml~ortarite a.;l)rrlo 
<le la tutela jiirídica. Sii caráctrr dinámico l<. acvrca a otro; dere<.lii>s indi- 
i iduales como rl de peticiúii, la denuncia. la qiierella y el rrcurso aiimiiiir- 
trativo; '7  pero <Ir ellos sc aparta eri su irrrprtihlr prayrctividad que exigr 
la eiicarin de un instar hacia rl juzgador f r en~e  a la coiitrapartr. La triple. 
posicióri iubjctira sólo es aprt,ciable en (4 I,r«ceso y nada mis  rii él p i i r i l~  
halilaroe <le nccionnr. por cnde, <:iiando la ley se limita a nutoriz:ir I s  d r -  
iiuiicia o la rlurrilla. aunque las complrtc con uria iristancia qit? $e siipoiit. 
recurso ad~niriistrativo. pero que se acerca más a la simplc prticiGn, dvbv 
roncluirse que faltando la más: t.1 accionar, se hahrá sustraído a la víctima 
del delito lo rwtantr: demanda y preteiisión (i.>tr rs el caso que t .  ronteni- 
pla en el artículo 1:3.> del código procesal icdcral: "Cuando, e11 vista dc la 
averiguación prrvia, PI agriitr del Ministerio Púl)lico a quien la Lcy Regla- 
mentaria drl artíciilo 102 de la Coii~titución General (le la Rrpúhlica facultr 
para hacerlo, drtrrminarr que no es de ejercitarse la acciíin ~iei:al por los 
heclios qiir se hiihii,rc,n doiiincia(io como d~li tos,  o por los qiit. sr hiihirrv 
l,riscntado qurrrlla. c.1 <leriuiiciarite. el querrllaritr o el ofendido ~iodráii orii- 
rrir al Procuratli~r dc, la Repúl>lica drntro dr! término de quince días, con- 
tados d ~ s d p  ~11111 re Irs haya hcclio saber esa drtt,rminación. para qiir este 
funcionario, oyeiido rl parecer de sus ageiit<,s aii:.iliurrs, ~Ipcida en drfiiiitiua 
ai dehr o no ejercitarw la accióii 11rnal.---Contra la resolución del Procura- 
dor no cabp rvcurso alguno, prro puedi scr inoiivo de reslioiisabilidad"). 

La sol~ciúll legal podrú justiiicars~ dcniro d r  su liipútesis técnica al 

convertir la ~~rrttv~sii>ri de la seiiteiicia rrpzradora <.n una relación oficial 

U; "Nuestra twis - 0 1 r i  el hlinisterio PÚl~li<:o'., l,<>~~<.tl<,i:t CICI C. ilinidtro Tr6filo 
Olea y Lryra, rn la I'utilicaiión No. 1 citada eii la nota 2, )l. 2í3. 

1 7  "Diiiaiitc largas etapas Iiistbricas rl drr~eho dr prtici¿n nliarró de niiinrra 
casi inscpriutili,, lns prr?r,>sioiier deducidas mi<: el Poder Lrgislutiro, an t r  el Ejrriitivo 
1- ante c1 Jiidirial. Es nienestrr no perdpr de vista qur hasta rl siglo X\WII los diver- 
sos podcrrs del Estado sc inrontrabnn ronfui>di<los . ." Editarito J. Couiurr, "Las gn- 
rantins constitiicionalis drl pinvrso i . i i i l> ' ,  <,ti "I.:stiiiiios <di, I )r i i~~ l i i>  l'roccsil cn ilonur 

de Hugo Alsiria". 1,. 165. 



iiio prirde ia l i l i ca rv  r i i  I>ública para rontriil>onerla a r i i i l ,  porqur  la [)r<,- 

Irnsihn ili. ;c~iIr.iiria. por diricirsc a irii funcionario eftatnl r i  si imllrr  llÚl,lii';i 
aiinqur r.1 iIi'ri,cho st~stni,tivo por tutrlar sva privado). incluvvii<io la irii!rrii~ 

inizariliti c.ti la ~ari i i<i i i  1,eruniaria iart.  2.2 iiiii?o G del C G d i ~ o  penai) roni.1 

iiiia dr. 13s Iormn-. d~ la 11~1ia l~úbl ica ;  pero t,ri i.1 forido ir lia I l i~iado a cabo 

iiria i ! i ~ l ~ l < .  iransposii~iiii! qur. al coiivcrtir cl arcioiiar ~ i i  d ~ m a o < i a  y ésta rii 

I u c t + m s i 6 ~ ~  d~ . < ~ r i t < ~ n i < . i ; i  curi<lcriatoiin. ha i rnpdido l : ~  irit~ii.encii;ii dvl ofrrl- 

(iidu u <li. la ~ ' a ~ i ~ .  v i \ i l  iio 5610 rii 13 ronvi~naiii ,ri .  siiio ivi los artes i1i.l 

llI.OI,~S<>. 

Li ini tad;~ la ati.iici;>li ;a1 1,rocrso coi1 prt~tiii5ioncs ai~unluladas iliclial por 

iltlito y ,vivil ]><ir 1:i ii!ini~iiznci;>n~. lo i i i i i  3 ~ I I P  5,. ha 11<ga<lo ea ;I r:ol?- 
crl>ir- al rifi,c:ili<io rinrio siipu<,.sto cuadyuvaritr dcl kliirist~~i-io públiro i a ~ t .  

O'' d ~ l  i.l>rligo di1 I)isliitoJ ; prrn romo r.x;,rciara Couturr, "la ley, r hzi 
<lirlio. mi. inti.li;i.nt<. qi iv  VI I ~ ~ i s l a d o r " ,  '"d. müiicra qiic tanto cri In rv- 
~.iilaci.iii vxc l i i~ i~ i - ta  dvl <:&digo f<:dcral. roino la ni<iiicriida del r<idig<i 

di.1 Diiiritri, <:al,<. ( l i l i  VI parit,nt<. del acto iliciio ci,inprumeta vii ár1)itroi o 
rriiuiicii. a I U  I,:.it<~iisii;ii i~ .~ ,a l - i~dora  total o j ,~rcialniriitr  iiiilo al r r iarr i -  

cnieiito y iio a la rr~iilii<.iiil i l ,  la transmita t i  ?LIS cauialial~iciitcs rii tér- 

inirio.; <Ir la Iv? r i t i l .  la ~><,r-ipx LI p c ~ a r  d~ 10s t ~ i i n i ~ i r .  c i ~  r(,-l)on*ni>ilidari 

I ~ r l ~ a I  o raiiqa. di, it;c~.imiria<.ióii t .  1 9  1 1  d i  i l  y. por cobii, 

toda corisi,!<.r;irióii. Iiiirdc infliiir (.ti el p roc tw ordinario n travt!~ del 3iii[>arn 

rluc ; i ~ < i i t ~ ~ t i o i i a l i l c ~ m ~ ~ ~ t ~ ~  c.< par t r  icpiri  lo .  ]>rrci,[ití)s !a tr:?ti?ciitn~. 

1.h~ < ~ O t i t a ,  : r i rcut~. ta!~ci~~,  ~ :n i< ia  a la.< prc;uli:~ri,la~it- <j:,l chdigo l:r,re-:tl 

lwnal dr l  i>istrito. <.ntl-c las quv &.taca la autarizaciúii al ofendido puro 

tilwlai iürt.  I l i  f rnr .  I l l i .  rc.fut,rian la afirniarióii ya ;iiiticil~ada ~1,. qiir 

v.ir s:iji,io i.5 titiilar d r  un ar i ionar  ]>rocr.ini i.11 ri qiii  ciiá l~gi t imdiio ~ ( J I I -  

Ii>rr:iv 1 lo fi?ul-a i l i .  I;i iiiti.r~t.iiei6ii d r  ti.i:.vio. qiie UP ill>iiria tan10 d r  !ri 

-- 

1- . L ~  sUI,III:-i~il ,r,tt.ri,.rc.,l,.ia , i~.  1.1 avriórk , . i > i ~  r ~ . l , t l r . , ~ ~ o ~ a  ,.<,,, l a  a r t , i r > r ~  JP+,~L:! 

!'"i,li,.,, .""ya pronil, . i l i ilnii i r i < ~ i i i i , l , i ~  i~onitit,iiio,ial,"c~,!ff~ a1 \ l i i i i i t r i i i i  I'iilili<.i>. <,i>i i  )Ir'.- 

t ~ . i i i l i t l i >  rrtiirno a Iw iiiuiiii,itos <Ic \.<.tipariza pri\uda iicl ofrndi<lo ii i i i .  V I  ,!t,liio. iiii 

l lui~dc si.1 aiioi;imentr io~ri.tiiiia ccri iin r6nirnr.n dr ili,i-i.i.l,o: mi:i.l!u inrno- si, r i ~ i  apoyo 
t i i i  razo~iali!~~in+iiit~ mi~ililail<i~. .;r r~~gianic!il~ la criii~ii:u~ii>ii dv la par!? 
ri\il ilviitio ,l<,l proit.si> Iseiinl. y l i i v  sil inicricnrii;ii riio~iociendo sii. drrirhos ~ i a ~  
: i , , , " , i , , l  l !  r 1 i , 1,. I'%.'I,."'."," > ,¡,,<, i 8 > 0 , , 5 i \ < ~  ;#,,~.<l<. tx,:;.i 
p,irlos y Iiart;i r<:tiiiriciui-los. t.11 i i i r i i < l  <Iv i i i  Inculta<! liisiii>siii<i. i-i.i~o~~o<icl.i iioi cl D b  
i-rcho ( : i \ i l " ,  "I.:I nli.ndido por rl <Ieliio". Poririiciii <1v lo- lici.~ii.i.i.I,,~ I i i i i . ~ i i i i i i i  1 
(.niiru ) i n \rnna, 5i~i.ii.tarios <lc Estiidio í'ii<.citii 0 1 ,  l ; ~  . ~ I I ~ I ~ , , : Y : ~  
(:ortr di. Jii~ticia dr la Nuciiin. i-wisada y aproliaila ~ior 1.1 hlisistr<i ,Ir. la lut,iit<.: 
vii la I'ii!ilii.;ici<iii Ko. 1, citada <.ti la iiotu 2. ~ l i p , i m i  218. 

l!' Ec!tiar<lo S. ( : o i~ i i i ~ i . .  ,-l'royi~,.tr, %ir (:i>dig<i di. iiii>i.rdiiiiirrito riiil'. 13. 132. 



tercería como de la adhrsión 1: que no puede confundirse con la sustitución 

ni  con la sucesión, puesto qtic r l  mal llamarlo coadyu~ant r ,  pupde ~iroeeguir 

su p r ~ t r n s i ó n  annqiie el actor (Ministerio público) se drsista de accionar o 

reriuiicie a la preteiisi6ri d e  condena en  las ~unclusiunes no acusatorias (arts. 

320 y 323 del código del Distrito y 138 del código federal).  

Aunque r s  vrrdad que existen lagunas en  la legislación vigente como la 

rrgulación d e  la reforma y términos d e  tramitar las acciones de reparación 

en casos d e  muerte del acusado, amnistía, indulto, prescripción penal que  

antrcrda a la civil, eficacia d e  la responsabilidad del Estado, capacidad pro- 

crral (por  ahora l a  remisión a las leyes civilrs es indispensable), interés en  

accionar. constitución d e  la par te  civil, medios d e  impugnación que  le co- 

~ r r s p o n d r n ~  efectos d e  la cosa juzgada y la preclusión penal, cuestiones d e  

rjrcución, etc.; también lo es que a través d e  la jurisprudencia se han ido 

afinando y aclarando diversas sittiaciones y que muchas más p u ~ d e n  ser 

sistematizadas con base en  el deslinde de los cuatro factores analizados: cau- 

sa, pretensión, demanda y acción. 

8. Comidermwnes lindes.-La equívoca expresión del artículo 21 cons- 

titucional facultando al  Ministerio púhlico para perseguir los delitos, s r  afina 

relativamente en el artículo 102 d e  la misma, al punttializar que  esa perse- 

' 0  "Estimo que esa facultad de desistimiento que sc eonccde al Ministerio Público, 
ronstituye una invasión de las que son propias y exclusivas de la autoridad judicial, 
porqu~ equiparándose erróneamente el ejercicio de la acción penal, que es de interés 
social, con el de la intentada por el actor y su desistimiento en un juicio civil, en 
que sólo están rn juego intereses de particulares, en reali<lnd. por media de ella, re- 
suelve ~n definitiva si un hecho es a no delietuoso y si el in<:ulpado f s  o no rrspon- 
sable. y el J u a ~  que es a qiiirn constitucionalmente corraspondc esa decisión, se eon- 
vierte en simple ejecutor dr 10 pedido por una de las partes, qiit: auniluc n o  ticm 
ya el carácter de autoridad ejerce un acta de esa natiiraleza, y no tiene más re- 
medio que acatarlo y poner en libertad al acusado, no olntante que en innumern- 
blec rasos está plenamente comprobado que si existe el delito y aquél es i-espon- 
sable, ya que en nuestro medio, y principalmente en los Estados, el ejercicio o 
desistimiento de la acción penal está supeditado a influencias politicas o de otra 
índole". "Ejercicio y desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público", 
ponencia del Lic. Manuel Laris Alvirez, Juez de Distrito en Mazatlán, Sin., en la 
l'ubliearión No. 1. citada en la nota 2, lip. 123-124. 

"A este respecto, tanto pn la legislación peiial, como en la civil, vipentes, 
existen graves lagunas que es imperativo llenar. Son notables -entre otros muchos 
casos-, la forma y términos de tratar, tramitar y ejecutar las acciones respectivas 
de reparación en casos de mtiert? del acusado (antes de la condena a cuando ésta se 

ha pronunciado y a ) ,  amnistia. indiilto, prescripción penal que precede a la civil, etr. 
Ln intrgrarión de una reforma conjunta de la I~gislaeión civil y penal, para este fin, 
se impone y dehe meditarse ruidadoenmrnte". Trahajo citado en la nota 18, pp. 221.222. 
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rnis aún cuando el derecho positivo mexicaiio ha coiivertido en pena la re- 
iral-ación del daño. 

Desde la prrspectiva del pretender una sentencia condenatoria, la dis- 
tinción es de tal manera impructicablr quc bastaría ricordar que riitre el 
~~rc tendcr  d ~ l  Ministerio y el del ~ u j e t o  pasivo del delito, no hay sino pinitos 
dt. similitud, como exigencias que son de iiii pronunciamiento <Ir1 mismo 
iirgano judicial. h o  puede ocultarse que la sentencia incluye dos cliisis dv 
detrrminaciones, pero sobre esta hipótesis, rn  cualquier proceso cii materia 
civil cabria hablar de fallos públicos y privados al tenor de los d~rrchos  coii- 
trovertidos (respir.to a la patria potestad. por rjemplo, la sentencia seria 
de orden público, acumulable a una drcisión de riatliraleza privada por cuan- 
to atendiera también a la separación dc I l i~nes).  La pretensión procesal EC 

<,aractcriza por su objetivo, por la srntencia misma que. emitida por un juz- 
gador estatal, imtraña la manifestación de uria potrstad siempre pública. Es 
cierto que el Ministerio es un funcionario y r l  ofendido un particular, pero 
el acto jurídico Ilama(lo j,reterisión procesal, iio varía por la iridole del sii- 

jeto iasi, el vrrrdicto d<.l jurado c.q acto iiúbliro aiinqu? los sujetos que lo 
forman sean particulare~). 

La demanda. acto qup condiciona el criat,lrcimiriito del procrso, recibr 
sus cualidades <le la seric para cuyo desarrollo es un presupuesto; prro en 
este caso, la diferericia cs tajante, porque mientras cl hlinistrrio píihliro no 
rs t i  supeditado a la promoción dcl of~ndido.  <?ti. no podría acudir al jiipz 
penal sin la previa consignacii>ii del aciisado por parte del aiitrrioi-. E;si.-te. 
no obstante, la peculiaridad del s i s t~ma mrxicano qur autoriza la demanda 
del particular en la vía de amparo; al tiemllo que la excluye rrspecto del 
Ministerio público. Con esta salvedad (Iundarnriital para la compreiisii>n de 
la técnica procrsal penal aplicable rti México). puedr sostrnprr que la dp- 
manda de la partr civil cs accesoria pn sii proredencia, suprditada a la 
admisibilidad de  la consignacijn y norinalmenle incluida cn ésta al formar 
parte de las atribuciones procesales del Miiiisierio público. 

.4 su turno, el accionar defiiiido por el instar en busca del prourimiriito 
jurisdiccional, no puede material ni formalmeiite distinguirse según que pro- 
viiiga del &linistcrio o do1 tercero intervriiii,iit<~. I,a iiut6noma contlur:ta de 
las partes qur se inserta en la serie proyecti!i(lo*e rrciproca y cucrsivameritt: 
a medida que progresa el desenvolvimiento dcl proreso, no cambia por ra- 
zones subjetiva.. Sin embargo; la  peculiar upgulación de  los códigos nacio- 
iialrs, está urgida d~ una aderiiaci~ín con la realidad forense, pues como cri- 
.wña el Ministro Carlos Franco Sodi, "el ofendido puede por si y rn el 
proceso penal, previa la satisfacrióii de cit,rto~ requisitos, deducir, rxigir él 
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misnio. roady~i rü i~ i lo  coi1 rl Miniitprio I'úb!ico. la indcmiiizacii,n d ~ l  daño 

q w  1,. ncasianb c.1 delito y qur  d r b r  pagar el drliiiciirnt~. o hirn traer al 

joirio al civilmeiit~ rcspoii.oblr drmandindol< i.1 pn;o <Ir1 mismo rlaño. dando 

coi, c.llo lugar a iiii iiicideiite dentro dr l  Iirocrso. E n  ,--tos casos el o f ~ n d i d o  

es irancamf.nti. uria "partr". -:: Como partr  [ ~ r o c r ~ a l  I t r r t e ro  i i i t ~ r ~  eiiirntt. 

y no simpl<, rnadj~~iiiiriit. por la- r a r o i i ~ s  aiitc- al>untadir;l. p~ir<l<.  y drlw ir  
<,I  <ifr~ii<lido al 1irorv.o pvnal. !a q u i  rnzniici d r  <~con«rriici y i.ori\criiriiciii 

lo  ini,,oricn. ~ , t , ro  .II wcioiiar u<Io I~~c I .  Ot. ~.t.~iiIn<.iij ,~ prt,risa. 1'. Iiair falla 
iiiin <leici-miiiacióri ,,saeta d~ Iil rficacia de -11 instancia v t4lo ri.siilin iloblt.- 
nicntc iml~or tan t i  cuando acontece qiii  si r n  a lgu~la  tii1>iÍtisis ha ra r ic te r  
<I<. p a r t i  Ii, es nczn<ln C I I  VI tii-ocrso coniúii. cri rainbio la alcanza i < in  r~xclu. 
hiriilad pn pl nmp;ir«. 

1.a; Iiirubraiiotic-. rlur a i i t~c i~<l i~ i i  alioyari la o n i i  < ~ I I V  ahora 
I'rwvriLa. Si la oposicióii r n t r ~  las carar . t~í i i i icas  d c  l,íthliro >- pri iado rs 
irtol>wantc para '1 eutiidio y i-t,;iilaciiin dr. coalqiiirra d r  los cuatr<i siiitirlos 
q11~ .xr han i i i f~r idn  dcl tGrmino ncci6n. parccr c<rii\~riiiciitr alii<iir :i las 
ciialida<I~s dc ofii.iusi<lnd dr la aciisacióii <Ir,l l\.lini.strriir ~iiil>lir.o y subjeti- 
vidad drl dcrcclio dr, la rirtinta (lcl delito. liara .;?parar las ~ ios ic io r i~s  quv 
en rl pro<:r?o penal tiriicii ?cta.< partes. deidc pl  unto di. vi.ta <Ir los priii- 
ci!>ioi ( I U V  ~ igcr i  lo- iritt,rrsri ~ I I P  < I ~ f i ~ n d r n  y q i ~ r  traicimiilrn desclv t l  
raoipo siist:inti\o ni ~il.orcinl. sin !>or rlln dp>natoraliaar lo; fartori,s qur i ~ i  

éstr I > T O ~ I U ~ I ~ I I  e1 (linaniiumo ~ 1 , .  la scrir. I'artc oiirinl rlrli<.ría llamarsi: a1 
RIiiiiitt,ri<i ~>úblico. y partv I , r i \ada al ofpiidido. por VI ~lcrcrlio siihjrtivi> 
que <I?lirnrlr. Ambos si.  riicuctitraii legitiinado.; Vn la cau-a. r~pat . i ta<iu-  para 
drniandar en los t l r m i n o ~  dt.1 r ~ a t n t o  pcrioiial qlie a cada uno  Ii. rs apli- 
cal>ltb; in te rc~adoi  cii prrtriidrr la s<,iiiriiria < i i  IIUC con la clciioiiiinni.ii>n di. 
~ w n a  ><. a-iniilaii IU ~~<~is rcuc i í> i i  d ~ l  drlito y la ~.v~>ara<.ii,ii <I<.1 ilaño. >- Irgi- 
tirnarl<is para obrar ronio accionantr. di, i i i i  ~,roci,-o r.11 qii<. i.1 hlirii-t<,rii> 
~ ~ ú h l i < ~ o  1,artv ~)riilrilial rl ofendido tci:(.ro iiitprl-riiiriiti.. Es 6 1 0  ciiaii<lo 
la st.iit<.ii<.ia ~ronil!'nütoria o al>-oliitoria) hii ~,ron~iiii.iudo. qiii  cl litis- 
con~orc io  deinl)art,ci para d r j a r  <,ii lihcrttid al titular dt.1 rlt.ii,rtro su l~ jc t i r i i  
cuyo iiiterks I,rivndo jiistifica la interposici;>;i d v l  ampara contra la ah;olii- 
cióii cii la rel,ara<.iOii ilrl daño. o la caiitiiiii:irióti dvl ~ i ror~dimir i i t i i  <Ir riji,- 
cucióii r.ii VI cayo d r  coiirlrnn. para h3rc.r clfrctiva la fatisfarcibti la r rs-  
11on-abili<lad. 

El amparo; ioiiti-o1 jiidicial ~ u l ~ r i . m o  d i  los drrrclios individualrs coii- 
signados <,ri la Coiistitiiciiiti. i- 13 piedra (Ir toqiir d~ clinlquirr in-tititciún 
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vigente. En él se  aclaran y precipari las figiiras Irgales; y su técnica garan- 

tizadora del dprrcho individual (presupuesto d e  la norma general),  ofrece 

u n  contraste definitivo con la casacióil como tutela de la ley. El oIcndido 

por  el ilícito, como titular d e  un rlerecho iiidividual, r s  parte natural eii el 

amparo;  en  cambio, el Ministrrio público, legitimado r n  la persecución del 

drlito, ostenta un interés legal que  no debe justificar una <Iemandn de ea-  

rantías conforme a la s i~trmatización actual del ampn1.o. ?4 

24 Probablemente la tesis jurisprudencial 753 que figura mi la página 13ih d ñ  
Apéndice al tomo CXVIII del Semanario Judicial de la Federación, explique mejor que 
otra alguna, la diferencia entre interés general e interés materia de un derecho indi- 
vidual; dice: "Perjuicio paro los efectos del amparo. El concepto perjuicio, para los 
pfertos del ampara, no debe tomane en los términos de la Ley Civil, o sea, como la 
privación de cualquiera ganancia lícita, que pudiera haberse obtenido, o como -1 me. 
noscabo cn el patrimonio, sino como sinónimo de ofensa que se hace o loa dererhos 
o intereses de uno ~~ersono".  Mientras la sentencia absoliitorin no ofende al Ministrrio 
~,iililiio piir<lr Iiarfrlo n In víctima. 



1 A ACC IO\ I'EPrAL PRIVADA 1 PUBLICA E\ EL 
DERECHO URUGUAYO 

Por r l  Dr. Adolfo GELSI EIIIART 
Profesor Titular de Derei:ho Procesal rii la 
Facultad de Derecho y Ciencias Socislrs de 

i\lu,,tcvirleo. 

1) 1.a C-o~~sti~uciCir~ del Uruguay, reiteraiido en 1952 un texto que ya 
e-taba vil la Coriititución de 1830 (Art. 115), establece que "todo juicio 
criminal empezará por acusaciún de parte 3 del acusador ~iúblico. quedando 
abolidas las pesquisas secriitas". 

Nue,tro problenia r s  rozado iiicidcritalmentt,: con el tcxto que coiistitu- 
cioriaiiza (rori aiirrto procesal ~isicolúgico) CI carácter acusatorio l a  im- 
pulso de porte) y ln  I>uhlicidad del proceso penal. 

La norma se limitii a reconocer la alterii~iiva quc sc da en la lcgislacióii 
y drja r,frctivamciit< a ésta Fn l ih~r tad  para elegir uno u otro sistema o 
ainbos. 

E:ti i na t~ r i a  d~ "derechos; deberes y garantías" la Coiistituciún tiene rii 
vista la situación dpl hombre procesado y iio tia crpido del caso soluiioriar 
definitivamente un problema debatido y en torno del cual si bien la unani- 
midad titmdc a formars~,  q u d a  la liosibilidad dt, alcuiia.s sittiacionrs pi-  

prciales de rierta trascendencia que aconsejan algún pclecticismo normativu 
(priiicil~io y excepciones). En definitiva, la Constitución piir' no toina par- 
tido úiiico: más aún. no se ha planteado el problema. 

11) El principio de la acción pública. -1,-Utilizamos la trrminología 
habitual en la práctica, la legislacií~ri y aún la doctrina. No entrarnos a la 
discrisión teórica de:  1. Si cabe hahlar de "acción" cn sentido procrsal o coti 
rclevaiicia para FI proceso. Así si al decir de Cuasp, "el derecho de acudir 
ante los Tribunales, ya sea concreto o abstracto, frente al particular o frenie 
al  Estado, no es . .  . un derecho de naturaleza procesal, sino un supuesto del 
proceso, que permanece fuera de él y que Ir acantona, bien ~ 1 1  terreno 
ci\.i13 11im en el . .  . ~iolítico, qi~izú eii ambos, sin ~iotlrr. par ello. funcioriar 
como clave explicativa de las cuestiones de orden proc~5al estricto" ("Dr. 
recho Procesal Civil"; p. 232).  
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2. Si corresponde hablar de  "acción" en rl  "procrso penal", al igual que 
en d civil o si tal concepto debe excluirse de la teoría procesal penal (tal 
corno en BeEing ?(:u. gr. "Derecho Proc~sal  Penal", Trad. Fenech, especial- 
mente pp. 20, 93 y 422). 

3. Si, admitiendo la validez de la categoría "acción" para el proceso pe- 
nal, cabe señalar diferencias fundamrntales con la que corresponde a la  
8' acci6n" procesal c i d .  S610 nos permitimos por 'enalar que también aquí 
estamos por la unidad de la teoría procesal, tanto civil, como penal, refe- 
rrnte al proceso d~ con~~imicn to  o de rjecución, individual o colectivo, la- 
boral, administrativo (cfr. Carnrlutli "Sietrma di Diritto Proc~ssuale Ci- 
vil~". Prúlo:~ -- l>~níiltirno pirrafo).  Las distincioires (qur existen desde 
lurgo) no ramliiari; cii nuestro concepto, la rsencia del problema. 

4. Si la acción ps verdadero derecho del titular; o mera facultad conee- 
dida al s~rvic io  del interés púb1ir:o que S? procuraría a través del proceso 
(según la con<:el>ciúii política subyacente en rl concrpto de acción, según 
Pekelis "Azione" en "Nuovo Digesto Italiatio", tomo 1). 

5 .  Si es esencial o no, cl ejercicio d~ la acción penal, para la existencia 
(subsistencia si -c admite la iniciaciím de una etapa del rJrOCcS0 antes de 
que comience el verdadero ejercicio de la zrción pcnal) del proceso penal: 
predominio del principio inquisitivo o del acusatorio. rri ~l proceso penal. 
La incidencia ~~sicológica del erifoque inquisitivo sobre el rspíritrr del Juez, 
que debe ser -por sobre todo- imparcial, es lo que (en concepto del 
suscrito) fuiida la necesidad del principio acu:atorio. Por ello sostienen Mo- 
retti (en sus ciirsos de Montevidro) y Fencch, que cli cl sistema mixto de la 
Ley de Enjuiiiamirnto Criminal Española y ~ i i  el C. Instrucciún C. del 
Uruguay, "para giiraiitizar la imparcialidad y falta de ~irejuirios en el Tri- 
hunal sentenciador, el Tribunal qiic juzga y aj~lica la pena, no interviene 
pii la instrucción" (I:enech, "Dcreclio Pruci-cal Perial". 1, 1111. 122.3). 

6. Si cahe j>laiitrar ~ i i  el proccm ppcnal, la acción c i d  por daños, emer- 
p n t e  del delito. rii cuailto provocí> aquéllos. En lo fundamrrrtal, el problema 
dr la 'parte civil eii cl Iirocrso pciial'. muy <Irhatido t.ri e1 D. Uruguayo. Si 
hien la jurisprudeiicia lo admite, acompañada por una parte de la doctrina 
( v .  gr. Massera, "Rev. Der. Jur. y Adm." t. 10; p. 37; A r h s  "Rev. Der. 
Público y Privado", Montevideo, t. 23, p. 67; C. Canon Nieto. "La acci6ii 
rivil emergente del delito", en "La Justicia Uruguaya", t. 20. Doctr. p. 49) ,  
hay importantes disidencias (Morelti. "Rev. Centro E~tiidiaiites Derecho", 
t. 16. p 195). 
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i. Si. como lo rlispone e1 C. Priial Cri i<i~ayo d i  IOilt (riilactado por l .  
Iriir<,ta Goyena), e1 Juez d e  la materia lirnal. a l  coiidrnar por  delito que 
causa daños. dcbe condciiar. rn  la misma writci~cia al i-csarcimiento d e  los 
 mismo^ inri.  104 1- S-. i cuma dcliv criirrid*:i>r ial,aitt= rlr. la falta <1v 

necrsidad dp interponer la arci'in civil "11 el procreo penal) la prrtensióri 
( c i d )  para el pago dc, lo.? s r r ~ i c i o c :  imlilí~,ita en la lirrtrnsií>n punitiva pc-  
iial. o rfecto indirecto i ; r r I l ~ j o : ~  I <Ir ~ i i  a r o ~ i m i r n t o .  o incluida r n  la prc- 
tviisiiin 1~11a1  q u r  serie " m i n i - t e r i u m  I rg i s" -  l!rvtcnsii,ii "ini,.ts" r n  rl sril- 

tido dpl Art. 21:3 <!:.1 í:. Pror .  Civil 1"TaniLiEn sr. dividen las acciones en 
civiles y criminali.v.. . Se I>u,,dri~ iiirir t,~ta.; dos ai.cioiii.c y rntonces si. 

llama mix ta . .  .") .  

H.--Ll ~vot>lerna d e  la acciiiti ~ir i ia l  I>úl>lira o ~ i r i i a d e ,  rii definitiio. 
i . ~  i.1 problrnia dcl <,j<,rcicio <Ec ui.ci<in ji<>nul le1 ~i1niitrnii:iento y I)rnmo- 
ci611 d e  la prrtrnsibn piinitira prnal i  en el Iirocryo. 

Así purdit coiisi<lernrse a la acciitn. prc~: indirndo i1c " ~ i i  ct>iitt,iii<lo y cit. 
-11 objeto inmpdiato. l>ii,-sta rli rt.lncií,ii i u r i  1.1 jucz, al qiiv ~c pide y drl 
cual s r  csprra la p<,r<liiraciiiri d ~ l  rfvcio Fai.niitido por la irorma" (Sntf<i 
"Diriito P r o i ~ ~ s s u a l i ~  Cirile". 11. i5). 
ili- conr:retainente. purs. <,iii&>& rs c/ titiilor i a  qiiiln r a r r r s p o n d ~  la 

iiiiilarida<l) dt.1 ~jc,rcicio rl<. la nci.i;iri lwr~al: tal f.1 ~ i ro t~ len ia  al ~ I I P  -1, 

ivf i rrr  rI trrna en  i,\amen. 

C.-I.:ii r i p r  dr li>:icn ijiiririica I VI <.aliSicar dv "liú1,licn" n la accir;ii. 
<leri\ü de más lejos, (le In naturalrza d<>I hirii qiir FP pr~tvndt ,  protcgcr. !. 
i 1 1 0 ~  mide) tiel titular drl mismo. 

Encarada ln acción como iin podrr  <Ic actiinr antc In justicia para logra1 
!a <Irli,ric;i <Ii. iiri <l<,rt,i.lio aliyado. dr. iiiia l~::ti~i,siiiri lormi~la<la i"j~13 pvr. 
- rqwn<I i  i l i  iiidii.io qiird iihi <Ivl.atiir"). v- t i<<iinrio r\iirniriar qué E? III.,.~ 

tvridc ("lntri srnsu") dr i rn<lrr  o 1-ciiiiidiciii.. qiiC zona di.] sisicma jiiridir,, 
i c  l~ rocura  restaurar, ii qué init,rlu. parantido 11or ésttr, a t i s f a r r r .  

Dt.sili, <+ti. punto ilc vista I"-iistanr.i:t!" . .5a11n, ibid. 1. v.; dificil no coii- 
<:luir q i i ~  la  acciúii penal tla l>rrtrrivióti punitixa 11rnaI) r? i i i m p r e  pública. 
al mrnoc, rri rl D<.rr,ch« rno<lrili<i. 

SI. cstirna qii? los liierirs c{i;i. t.1 (:íidi;ii l '~iia1 piociira I i rotr .g~r  iprri-rli- 
t i i  airiciitri !. lo* iiitrr<,+<s i caiició~i di. r~liaraci4ii.  ~ir<,rr,:ci i n  y " ~ u t i s l a i -  
<,ióiiV I l)~.uinoi ido- t.11 PI I>I .UC~,-O ~pvni~l. a t a i l v i i  n io<lli la sucirdad. En cicr- 
to sctiti<lo --iri<~taf4iico-jiiridic<~;'. In víctinia ir1 " r i l i l o  "reprcv~nt,i". 
vsti cn  I i iyar  o r- i t i i  siniholo <Ic toda la .ocir<lnd. S o  la cantidad sino I;i 

riialidad t,slii,cial (11. In iriiracci6n a1 oiilrii j i iridir.~. porir ?ti alarma al co i i~  
iiiiito de la comririi~lnil. 
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Es ésta, pues  la titular del bicn primaiiamrnte lesionado y, por ende, 
del interés que ipaia su relativa reparación jurídica) se promueve rn d 
procrso penal. 

D.-Sin en~bargo. ~1 Derecho Positivo en iasi todos los paises, no lleva 
a q i d  principio hasta sus últimas consecueiicias íaportando, de puso, una 
niieva confirmación legal, al distingo entre la situacióii sustantiva y la pro- 
cesal' aun para quiriirs consideran a la acción como supuesto del proceso 
y no como categoría procesal). 

El problema es éste: ¿quién está (para el lrgisllodor) mejor calificado 
a r f ~ c t o s  del ejercicio di: la acción penal (aun coniiderada como pública) ? 

Porque (obvio es recordarlo), el proceso no es un fiii en sí, ni la justicia 
(legal) el único fin dr  la comunidad jurídica orgaiiizoda. En ciertos casos 
el legislador ha enteridido que podrán balaiicearse otros factores, que deter- 
minados intereses que el sistema jiirídico también protege (v. gr. al goce del 
Iionor, la seguridad, el trabajo, la libertad, ¡a propiedad, Art. 7 de la Cons- 
titución) podrían r e r e  rii peligro con la promociSn del proceso. 

La eleccióii del titular rlrl ejercicio de 13 acción "in factum" (veremos 
<lrspués, para cl 31. Público, "in jus") supone en dpfinitiva señalar al o lo': 
hombres que dilridirán "latu sensu" si la jurisdicción será a no ejercida en 
su caso concreto. 

E.-E1 Dprecho Positivo Uruguayo consagra ampliamente e1 principio 
dt- la acción pibl ica. Esto ~ignifica que al Ministerio Público corresponderá, 
r l  planteamiento y la promoción de la pretensión primitiva penal, de la 
"acción pública penal" considerada como "mera actividad procesal (sin) . . . 
presuponer (o sin tomar en cuenta) a la acción-derecho en sentido sustan. 
cial" (Redenti "Diritto Processuale Civile", 1, p. 60). 

En rigor basta esa distinción, a la que puede añadirse la de titular dc 
la acción en sí (legitimatio cd causam) y sujeto activo de su ejercicio en PI 
proceso determinado (legitimatio ad processum) . 

Para seguir la explicación hasta el fin según esquemas clásicos, el titular 
de la primera seria la sociedad o el Estado y el del ejercicio, el mismo, pero 
a través de un órgano calificado expresamente por la ley. 

Esta simple mención, entendido el M. Púhlico como órgano de la so- 
ciedad o del Estado, "que forma parte integrante de aquél y que (por ende) 
SU actividad (es) . . . considerada por el Derecho como directa e inmediata- 
mente propia del mismo ente" (Santi Romano. "Frammenti di un Dizio- 
nario Giuridico "V* 'organi', p. 147)-, puede servir, también, para la 
comprensión del distingo entre parte sustancial (o del conflicto) y parte 
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formal (o exclusivamriitc  rocesa sal) referida al proci~si, a Iconioriiit~ 
Frnecli, o. cit., 1. 1). 180 1 . 

F.-El a;viiti. <I<,1  Miiiihtrrio l'ilhli<.o t ~ t i  \-iiiculaclo. por rl Drrecho. 
a1 cjcrcicio de la B C C ~ Ó I I  social el l>roceio. e n  el sr.ntido d~ ~ U P ,  tratávl- 
dose de funi~ioiiario público. dehc: ciimplir coi1 los deberrs propios de su cargo. 

En consecuencia. esa 1~romo<:ión de la ~~reterisión liiiriitiva, que consistr 
mi uiia actividad procesal rqwrialmrntr ralificada por una disposiciún par- 
ticular en PI proceso. antc e1 Juez y frrntr a la otra parte, encarada "in abi- 
trato", con prescind~ncia de su peculiaridad ipro<,esal), supone una actividad 
funciorial ('de funcionario'l a la que el menrioriado agente queda obligado por 
sil calidad de tal. 

"Al Ministerio Público dripmpeiiado por el Fiscal del Crimen o Agentes 
Fiscales (hoy Fiscalrf L~ t radas  Departamentales! corresponde promover las 
accianps ?manadas de los delitos indicados cn el Art. 3, interviniendo en la 
siistanciacióii de los juicios como parte juridica por la Sociedad que repre. 
.st.iitav (Código de In~trur~iÓi i  Criminal, Art. 189, iiic. 1) .  El Art. 2 dividi. 
n "la acr:ión penal ( e n ) .  . . pública o privada. Es 1>ública cuando se ejercita 
<le oficio por el hI. Púhlico (criterio orgánico). 1:s privada cn los casos eri 

~ U P ;  wgún "1 Código l'rnal, no piiede ser ejercitada sino por la parte agra- 
via<la". Y (4 Art. 3 ~>iiiitualiaii que "el rjercicio de la acción pública t,s obli- 
gatorio, rn to~loe los cabos t.11 que proceda, coii arreglo a la ley". 

Queda ii.sí ~>iiiititalizada tina señalada difi.rviicia rii la reglameiitaiii,ri 
I<IPI ejrrricioi ( 1 1  la acrióri penal pública, frente a la accibn privada. 

Jiiri<iiranient~ la iituación drl a g ~ n t ~  dc.1 41. Público difierr d r  la drl 
ciijrio d~ la accií,ii p<.iial privada Iigitimado para actuar en el proccso, en 
ccianto al prinirro <,I Drr<,<:lio Positivo impone e1 diljcr de accionar. en tanto 
q w  i.1 ~cguiido puedr omitir pl arcioiiami~nto o efrctuarlo según lo entienda 
convrniente. Para i.1 lirimcro Iiay una ~>osii.ión y una coiidu<:ta procesal, im- 
I , U P S ~ ~ ;  para el 5r;iindo. j>rol>uesta conio ,>o.=iblr facultativai. 

Drsde e l  piiiito <le vista dc la rcali<lad i piicoliigica) de ambos sujeto-. 
I;is distancias se acortan. por cilanto la conce~~ciiin más Ibgica del M. Pú. 
blico es la que circunscribe "su acción a la rsfrra pii que, en realidad. delit. 
moverse; I>i:ro dentro de ~11.i; ruarr t i ta t ivan~~nt~ limitada It. otorga una gran 
lihertad de criterio" (Alcdú-Zamora y Castillo, "Lo que debe ser el \.l. 
Público" rn  "Estudios de Derecho Procesal':. 1934, pp. 21-22). El (agentv 
dpl) M. Público debr ser "independiente en el ejercicio de sus funciones. 
i Ijudirrido). . . en i.onsr<:uencia, deI<~iider los iiitcrescs qur  le están encomen. 
dados romo nii; ronviceion~s se lo dicta11 ~~t31~1ecirndo las coucli~sioncs qur  
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crea arregladas a la ley". (C. Organización de los Tribunales, Art. 177), 
no estando obligado a acusar, si no encuentra mérito para ello lo cual trae 
como consecuencia, la absolución del procesado. (C. Instr. Criminal, Art. 
191).  

Libertad de apreciación, fundada en la especialidad técnica del órgano 
i y la prrparacióri juridira del agentc). Deber de actuar, si se estima confi- 
gurada la situación irregular en los términos previstos por la ley. 

Por tanto, la aproximación en el sujeto de la acción privada, deriva de  
qiie es e1 propio agente del M. Público el que libremente determina si, por 
haberse configurado aquellos extremos de acueido can su apreciación queda 
obligado a actuar. 

C.-Pero el dominio del M. Público sobre el ejercicio de la acción penal 
no es --en todos los casos- absoluto. Nuestro Derecho, entre otros, con- 
sagra, para casos excepcionales expresamente indicados, sea la intervención 
preuia del ofendido, necesaria para el ulterior ejercicio de la acción, -seo 

la intervención (exclusiva) de aquél, en el ejercicio misino de la arción rn  
el proceso. 

Desde el punto de vista de la teoría de los actos, suele hablarse de ins- 
tancia o denuncia en el primer caso y, en el segundo, de  querella (término 
con el que se menciona también, la "acción penal privada, como p o d ~ r  ju- 
rídico o como actividad procesal de la actora en el proceso"). 

111) "Denuncia" o "instuncia" del ofendido. .l.-En cierto sentido la pre- 
ci:ptividad de la denuncia del ofendido para t.1 ejercicio de la acciún prnnl, 
configura una solución dt. "rompromiso'~ eiitrr las ~ . \ - t r~mus de: la acción penal 
sólo pública o sólo privada. 

El ejercicio sigue siendo, en lo fundamental, exclusirament~ propio del 
M. Público pero (además de algunas intervenciones que se indicarán) todo 
él no es (jurídicamente) posible, si previamciite no se produce la instancia 
o denuncia de la parte ofendida legitimada al efecto por la ley. 

El Código Penal establece que sólo se castigará a instancia de parte: el 
traumatismo, las lesiones ordinarias intencionales y nltraintencionales, PI dis- 
paro de arma de fuegoo e1 acometimiento coii arma apropiada, las le~iones 
culpables, ordinarias y graves y los delitos de violación, atentado violento 
al pudor, corrupción y estupro ("sólo se prorederá mediante denuncia del 
ofendido" C. Penal Arts. 322 y 279), daño, difamación o injuria, insolven- 
cia fraudulenta, apropiacihn de cosas perdidas, tesoros, etc. 

Las excepciones al principio del ejercicio por el M. Público de la acciúii 
penal, se agrupan, a su v ~ z  en dos planos. Hay aquí también un principio: 
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la inti.rit.nriiiii del <ifcn<lido st,r:i iiormalin<~nir Iiniita<i:t 1 1 n 

iristaiicia. salvo qiic. vxprrFamente la Irí :-iahlczca lo canirario. 
Estr principia (para ~1 dominio de lo cxct~pcional) lo t.stal~lrci6 la I P ~  

dr 12/9./1916 qrir dispuso en sil Art. 1": "Las rawa.: por delito dc acción 
privada para cuya iniciacióri se requiere actiialmeiite querella de parte, de. 
berán en adelante prosrguirse de oficio, siempre que medie denuncia de la 
parle olrndida; con las rrrtriccionca que S r  cxpre'air v t i  10s aitiruli>.i <Ir 

esta ley". 
La "dpriuncia". iambi~ri  llamada "iiistancia" de quirri la 1c.y r o n ~ i d e r ~  

"oferidido" por el delito irfr .  A.  Camaño Rusa "La instancia dtl ofrndido") 
ahre la vía del proreso p ~ n a l ,  permite el pjercicio d~ la acción penal rri rl 
p ~ o c ~ s o .  por el M. Público ~ ( I L I P  CS. por t.11 cuanto al rjrri.icio. aciiiiii 
pública: en lo fuiidam~ntal). 

Ida "iiistaircia" aparere como un acto d r  ipartici])aciíiii l dr. roiiorimii.iii<i 
de la situaaiiin dp Iircho ( y  dr <Ierrcho: delito) producida y de (~inrtici- 
paciiin de la)  volunlad de que se siga el proc~so Iqiir, S<. rjtrza la acción) 
pma1 correspondiente. En definitiva supone el plaiitramiriito d i  una pre- 
t~nsióii  con rrsprcto al proceso penal, ron eficacia jurídica. 

Pero rl r j~rc ic io  (p roc i~a l )  de la accióii, en la oportiiiiidad de la aru- 
saciíiii, dependerá de que el M. Público conuidere o no configurado el delito 
El M. Piiblico no representa al 'ofendido'; que coriiiiiiia ~ i r i ido  órgatiu del 
Errado para la recordada actividad procesal. 

La "denuncia" asiarrc?, ~ i u c ,  clcsd<. e1 purito de vi-ta <ir1 procrio. como 
presupue?to iiidispeiisablc para su iniciacihn. Encarado drsdr cl punto dc 

virta dc la acciiin. cmten<lida como poder jurídico para pronioser la activi- 
dad jurisdii:cional, implica un acto de instancia d i  Csta; r s  decir, un ejer- 
tic io dc la ncriiin (ariti!.; dpl prorcso. o en la etapa preparatoria dcl mi-mo). 
una cucstiiiii ~ircvia indis~ieiisablr para su ejsrcirio en r.1 proceso. Ya sr iliji) 
sil alcaiirp, desde el ~iuiito de rista de los i~ctos jurídicos. 

La Ipy de 1916 recoriocr al ofendido la posibilidad dc: solicitar t.1 diligeti- 
&miento de priiiha I A I ~ .  13),  participando así tambiéii rri r.1 ~jercicio d,. 
la acción. 

Por último, la ley halila del desistimiento que esiinjiie la acciíiii penal 
rpspictiva (Art. 6) '  en tanto que e1 C. Pcliiil iArt+. 110-16 1 legislo iobri. 
"la remisiiin (que)  c:xtiiigue el delito (y- ;>or ende. el procpso) tratiiidosi 
de las infracciones que no pueden perseguirse sino mtdiante denuncia drl 
particular o a qiierella de liarte" (Art. 110). 

Estas trps facultades reconocidas al ofrndido para: Iiai.rr jiirídicainerii;. 
p o i i b l ~  rI procp~o y cl ejrrcicio de la acción liar rl 11. Pilhlico iinstanria) : 
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wlicitar prueba (pedido de diligeiiciamiento probatorio, iniciativa proba- 
toria) ; remitir el delito (y, por ende, poner fin al ejercicio de la acción y 
al proceso penal: remisión), significan el reconocimiento de la titularidad 
de la acción en el ofendido y de su ejercicio (rn lo fundamental del proceso, 
con las excepciones mencionadas) en el M. Público (para una solución simi- 
lar en el D. Alemán, v. Beling, o. cit., pp. 66-68). 

C.-Cabe por último señalar una circunstancia de interés en la legisla- 
ción positiva en cuanto a la determinación de la parte ofendida: "se repn- 
tará parte ofendida al marido, por las ofensas hechas a su mujer; al padre 
por las que se hicieren a sus hijos menores; a éstos siendo mayores dr 
edad por las que se hicicrcii a sus padres; y al tutor o curador por las herhis 
a sus pupilos o personas incapacitadas que están a su cargo". 

Situaciones de representación: padre (menor), tutor (pupilo), curador 
lincapzz). En el caso del hijo mayor que actúa por ofensas hechas al padre 
o en el del marido por las hechas a la mujer (que gozaba y goza de capa- 
cidad procesal en tales circunstancias) es diidoso que se trate de sustitución 
procesal (actuar n nombre propio por el derecho de otro, o promoviendo el 
interés ajeno y normalmente, a través de su satisfacción, la del propio inte- 
rés), como sostiene Arlas ("C. Instr. Criminal" anotado, 1957, p. 78) o d r  
actuación del ofendido titular del propio interés, como prefiero sostener. 

Habría aquí un reconocimiento del interés 'familiar' y encarado, todavía, 
de maneras diversas, según sea el miembro del conjunto familiar que lo pro- 
mueve (marido, padre, etc.) . 

IV) La querella de parte por fin, ha quedado reducida en nuestro de- 
recho, a muy pocas situaciones: delitos de difamación o injuria cometidos 
por medio de la imprenta (Ley 9.4,80 de 28/6/1935, ~rpecialmrntr Art. 
33) ; delito de violación de privilegios industriales (Ley de 14/11/1941. 
Art. 25) ; delito de violación de patentes de invención (Ley 10.089 de 
12/12/1941, Art. 57) .  Los dos últimos, tal vez por su vinculación con un 
interés comercial (económico) preponderante. El primero por la naturaleza 
del delito y su vinculación con el problema de la libertad (de 
del pensamiento. 

Aquí la titularidad de la acción y de su ejercicio, corresponde al sujeto 
privado ofendido o lesionado. El que sufre la lesión directa de su interés, 
lo  promueve o defiende (solicita la reparavión consiguienir) en el proceso 
penal. 



4CC:ION PUBLICA 1- PRIVADA EN El, PROCESO PENAL 
CONFORME A I,A I.EC,ISLACIOR' GUATEM.4I.TECA 

Por c.1 Lic. Rr>mt.i, 4ii:iiito DE I . ~ i t \  

El (;iidi:!o dr Proccdimieiitos Prnalrs dc (;"atemala -vipi,iitc d e s d ~  havi. 
más i1e srsrnta años--' .siguiendo fi~linente al Código Espaiiol d r  su tiempo. 
establece qiir la acción ppnal rn  los delitos públicos, "es rsrncialmente 1)ú. 
hlica" >- q i i ~  su i.ji,rcicio rorrrsliondr "al hlinistrrio Fi-cal". % la par t i  
airarinda i~ a cualquirr ciudadano rn  r1 gocr de sus drrrchus. i Artírulo 121 

Ad<má- dt4 carBctrr públicu Ic iniprimr tamhién IIII caráctrr "populai ' .  
al dii1,oni.r que "todo- 10s <.itidadarior, hayan sido u no oiril<lido.q por el delira:. 
p u e d ~ n  qiierellarsr c.jprcitando la acción popillar rii los delitos público-" 
i Articulo 221). 

41)artr dr rllo; asrrya qut, "las autoridades llamadas por la Iry debcvt 
~ $ r o w d e r  dt. oficio a la pesquisa coii sólo la denuncia o tener conocimirntr> 
por otro mrdio d~ qur  se ha cometida un drlito público" i r t í r u l o  11 .  vi 
citado l .  

Dtmota rl carácter irrevocable de In accihn priial rl Artículo 18 drl 
propio Códipo. al prescribir qiir la "acción penal por delito o falta quc d6 
Iiigar a prcicrdimirnto d r  oficio no sr  rxtingue por la reniiiicia de la p a r t ~  
of<.iidida". 

liisita 't. halla cri dicho or<lrriamirnto l>rocrsal la iiotilralrza in<livisiblf. 
<Ir la acci6ii. 11uesto qiir tina w z  ~utablada  contra det~rmiriada persona al- 
<.ama a toilos los qiir participaron en el delito. 

La particil~ación de los ciudadanos está contemplada PII i iu~stro Código. 
no solamenti como iin d ~ r e c h o  qu r  se e j r r ie  por medio de la querella, tal 
como ha qi,i,ilado iii<iica<lo. sino tamhiPii romo iina ohligar.ii>ii sancionadn 
p~cuniariamentr, al prrcrptuar que, "rl que presriiciarr la perpetración d r  
ciialquier delito Iiúhlico rstá obligado a ponerlo en conocimiento del J u i ~  
- 

1 Fue promulgado rl 7 <Ir En<,ro dt: 1898 Iior Dri:irto N" 551 iIt.1 i'rrsiilcntt. JoaiZ 
\laría Rryiia Barrios. 

2 Po~Ieri<irmrntc s i  instittlyó CI hlinistrrio Piiltliro por l l c ~ r i r ~ t i ~  l.vxislnti~o S '  IhlZ. 
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o agente de la autoridad más próximo al sitio en que se hallare, bajo pena 
de multa de cinco a cincuenta quetzalei" (Artículo 210).  

En tal virtud. de acuerdo con iiuestro sistrrna. riiaiido se comete un de- 
lito de orden público. pueden actuar rn el proceso tanto acusador público 
como ncusadores particulares. dando lugar al ejercicio múltiple de la ac- 
ciSii penal. 

E ' xiste, por otra liarte, eii nuestro sistema procr,ial peiini. rl instituto 'ir 
la acusación privada. 

Siguiendo la clasificación <le los delito.., en públicos y privados. qup 
hace la ley sustantiva, el Código de Procedimientos Penales disciplina la 
forina de ejercer la acción penal respecto de los delitos privados. 

En efecto: el Código Penal determina que en los delitos de Adultcrio. 
Estiipro y Calumnia r Injuria a particulares, no podrá procederse sino a 

instancia de la parte agraviada (Artículos 326, 341 y 357). 
Y luego; ~~on iendo  de manifiesto el priiicipio dispositivo que caracteriza 

a la arcibn privada: asienta que "la acción o la pena, si ya hubi<,rr sido 
impiiesta, se ~xtiuguen con el perdóii expreso o p r~ .uo to  de la parte ofen- 
dida" (Articulo 121).  

El Cbdigo Procesal, a sil vez, establece que '9as acciones priiales no po- 
drán ser ejercitadas por otras personas, ni en manera distinta que las pres- 
cri ta.~ c.n los rrslivctivos artículos de-1 Cbdizo Prnal" (Artíciilo 20 ) .  

Hay otra categoria de delitos (Violación, Rapto, Abusos deshon~stos y 
Contagio renCrt,oi que por su especial naturaleza, no pueden perseguirse 
sino en virtiid de denuncia de la parte ofendida, de sus padres, abuelos, 
hermanos. tutor o protutor, auriyue no forn~aliccn instancia i r t í c u l o  341 
ilpl Cbdigo Penal). 

.Ante tales hechos. la prrsona ofendida o las demás que señala la ley, va- 
lorando cuestiones d~ orden social o familiar' deciden si han de averiguarse 

saiicionarse, poniendo de manifiesto su interés por medio de la denuncia 
n la autoridad respectiva. 

Es por razones de política criniinal s e  dice- que F e  condiciona la re- 
presión de ese tipo de delitos a que. previamente, se manifieste la voluntad 
favorable de la parte ofendida, porque bien podria ocurrir qur al trañrrial"r 
i.1 hrcho se ahondara más el daño inferido. 
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Sin embargo, cumpli<ia rsa condicióri de proredibilidad, el proceso 
inicia y se prosigue por impulso oficial, puesto que no es menester que el 
ofendido se constituya acusador. 

La accibn, así descrita, presenta los rasgos I ~ r o p i o d e  la acciúii pública 
cuyo ejercicio simplemente está condicionado 3 qür prrceda denuncia del 
ofendido por el delito; pero resiilta que, conIorme a nuestro sistema. el poder 
<lispositivo no pcrecr, dec<le lurgo que, pn cualquier momento, la partr 
ofendida 1,uede o t o r p r  perdón: y la acció~i se extingue. Con dlo se tiac!: 
una mixtifir.a<:ión de la acción en sus aspectos público y privado. 

La evolución alcanzada en cuanto a la actividad acusatoria, cotirihii.ii- 
dola como iina fuiicióri pública. impone nuevas soluciones que ya han adnl>- 
tado los Códigos de algunos paises de América Latina. 

Re~iimitmdo, drbo señalar que rn iiupstro sistrnia la ac<:ii,ii penal rt.vis!+. 
1 . i ; : i i ,~~i t t . i  niodalidadcq: 

l".-Acción púhlicn. para los delitos público*: 
2".--Acciiin pri\.ada, rrsl,r<.to de los ílelito- d.. t.ia ~~ali iralrza;  y 
. > "  .>.---Acción cuyo ejrrcicio está condicioriarlo a la iiiiciatira de la ],aric 

ofvndida o dc las di,m.i. p~r-onas Ilamaqla- ] , \ ir  1;i l t y .  para rivrt'i. 
delitos. 

Estinio que *,>te iiiformr - a  pwar di: SU Ilrevvdad- cunil~lc con mo.- 
trar cutí1 cs el sistrma sryuido por nu<-tro ordrnamir~ito i-igentc rn torno ii 

la ücci6n peiial, ~ i i  los t6rmitios quc st, rrquieren para qtit. sirva d r  inat~rial  
de tratmjo: pero coiisi<lrro iitil y cqiortuiio agregar. antes de cerrarlo. que 
ha<:iendo rr.0 al clamor gcii~ral  para que se rmprrnda uria rrforma dr  iiury- 
tra Irgi.~lacii>n penal. c r i  sir5 aspectos sustantivo y proce.sai, una Comisiúii 
tielir a su cargo esa tarea con el propósito de aprovechar 10.5 avnncrs logra- 
dos hasta 110)- día cii 13 medida qiii, le ~irrinito 1s i-ra1id;id d<. nuestro ni<.- 
dio social. 



1. .ACCIOK PUHI.IC.4 Y PRIVADA EX LA LEY ECUATORIANA 

Por el Dr. Juan lsaac LOV.LTO V. 
Profesor de Códipo de Procedimiento ( : ¡v i l  

de la ünirrrsi<lad Central de Ouito. 

E1 C6digo dc Pro<e<limiento Penal, rn c.1 titulo II del Libro 1, trata '.Dr 
la accibn penal", y dispone: 

1.a acción pena! rs pública o privada. 
.4ccii>n pública ps la que tiene como materia alpina de las inIraccioii<. 

~irsquisablrs de oficio, y corresponde al Mini5trrio Público, sin perjuicio 
del de r~cho  que se concede a los ciudadanos para acusar o denunciar Iu i  
irifraccionrs de esta clase. 

.4ccii,ri privada cs la que t ime como matvria n l~ui io  de los siguieiiti.- 
<Irlitos: 

lo.-t.2 iidulti,rir>. qiir >i>lo puede .ser ariisarln i,«r 1.1 rí,nyuge ofrndi<li>. 
previa sentencia que declare el divorcio por esta causa; 

20.-El estupro perpetrado en un mujer mayor di, 16 ario? y menor de 21 : 

30.-~-El concubinato; 

&.-El rapto de uiia mujer mayor de 16 años !- nienor de 21, que Iiu- 
Itirrv consrntido en d rapto y seguido voluntariamente al raptor; 

50.---La injuria calumniosa y la no caiumiiiofa Fravr; 

60.-Los daños cansados en bosques, arbo1cda.e o hurrtos de propiedad 
partirular, mediante rl corte' descortezamiento o ~Ic~strucción de árboles; o 

los causados r.n un río. canal, arroyo, rctaiiqur. viwr. o <Irpósito de agita. 
ya destruyendo los acuedurtos, diques, puentes o rrprrsas dr  propiedad par- 
ticular, ya echando substancias propias para destruir prces u otros aiiimalr-;. 
siempre que la corriente de agua o vivar seaii de propiedad particular; 
los causados con la muerte o heridas y lesiones a caballos, u otros anima- 
Irs de tiro o ganado mayor o menor, o animales domésticos; o los causado- 
mediante la destrucción de cercas o cerrarnientos de cualquier clase qm. 
fueren, suliresi6n o cambio d r  linderos, y regamirnto <Ir fosos; y, 
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70.-Todos los dem& delitos de usurpación no conteniplados eii el nu. 
mera1 anterior. 

Deben juzgarse de oficio todas las infracciones, excepto las que quedan 
enumeradas. 

La acci6n pública se ejerce: 
lo.-Mediante auto cabeza de proceso, cuando la pesquisa de la infrac- 

cihri se efectúa de  oficio, por el Juez competente; 
20.-Por excitación fiscal: cuando la acción se ejerce por el Ministerio 

Fiscal; 
30.-Por acusaciSn particular, cuando la ejercen los ciudadanos, en la 

forma establecida en la ley; y, 
&.-Mediante denuncia. 
La acción privada se ejerce súlo mediante acusación particular. 
El Ministerio Fiscal está obligado a acusar todos los dplitos que deben 

perseguirse de oficio. 
Es necesaria la intervención del Ministerio Fiscal en los juicios que se 

sigan por delitos que S? juzgan de oficio, aun criando huhirre acusador par- 
ticular; y se omite en las causas por delitos de acción privada. 

Sin embargo, si propiiesta la acusación por concubinato, el estupro o el 
rapto ya indicados, no s r  la Ilevarr adplante sin expreso desistimiento, PI 
Juez continuará la causa. de oficio. 

En los juicios por infracciones que iio deben pcrseguirse de oficio, po- 
drán drsistir los acusadores, si no lo contradijeren los acusados, y desde 
eiitonces terminará la causa? sin que puedan renovarla ni perseguirla otros 
acusadores. 

Con los efectos que señala la ley, cabe el desistimiento de la acusación 
en las juicios por delitos que deben perseguirse de oficio. 

En las infraccioii~s pesquisahles de  oficio, si desistieren de la causa o 
la abaii<lonaren los acusadores, continuará sustaiiciáiidose con el Ministerio 
Fiscal. 

La acción penal pública es irreiiuiiciable por partr drl Ministerio Fis. 
cal; de modo que el dt~i;isti~i~ieiito o e1 ahando~io del acusador particular la 
deja subsistente. 

Cualquier ciudadano pupde acusar o denunciar las infracciones de acción 
pública, excepto las prrsoiias a quirnes la ley priva de este derecho. 

No pueden acusar las infracciones que deben perseguirse de oficio: 

lo.-Los que no pueden comparacer por s i  misnios Fn juicio; 
20.-Los jueces; 
'30.-Los condciiado- por perjurio; 



lo.--Los que huhiereii intentado una acusación y desistido de ella por 
soboriio; 

50.--Lo; que rctgii ar.i~.sados por uiia iiifracrión <Ir i p a l  o mayor gra. 
rrdad qur la qu t  quieren acusar; 

6o.--i.o3 que hiihirr~ii  sido coridenados a reclusión mayor o menor; 
70.--1.u~ qur huliic~rrii ~iropupsto tiiricrcri pendientes dos acusacionri; 
Si, L o -  qiir. dc c~ialqiiier manera, furren partici~iaiites o rriponqahlr- 

de 1 i infracr iáli que ~ i r c t r n d ~ n  ncii-ar; 

90. Los r a p .  tii>trrillos; mendipos. nicretriccs y las persorias dc noto- 
ria mala condirrta; y' 

10.--Los criados y  sirviente,^ contra rus patronos, ni éstos contra aquéllo.;. 

Sin r d a r g o ,  las pisorias ya indicadas pueden acusar cuando la infrac- 
ciím ~ I I C S P  cometida rontra rlla, o coritra sus parientes dentro del cuarto 
grado dr  coriiaii~uinidad o segundo de afinidad. 

No ~>uedcr~  ~ P U S ~ I S C  rccí~~ocamente,  ni aun por ii~frar:ciones que no 
detiiri iic~rirguirsi d~ olicio. lo. ascindieiites y desc~ndientes, los h~rmanos  y 
los cóiiyiigrs. cvt,lito i.1 adiilterio, que purdt. ser acu~ado  por el cónyuge 
ofentlido. 

Si .i. ~>wgi~n ta~ i  al rni..nio tiempo dos o mis acusadores de una misma in- 
fracción, el Juez admitir.í las ac:usacionrs y ordenará que los aciisadorea 
nomhri,ii romúil. 

. pesar d r  lo dispuesto por la ley, el concubinato no puede ser acusado. 
No por el Ministerio Fiscal. porque no es delito dp acrión ~iública. No por 
i i ~ i  particiilar. porqut. no hay agraviado. 



Por el Dr. Hura PEHEIHA AYAHILÓS 

1.-La Ir? lwoc~.~al pvnol cliilriia no drfiiir la acri;>ii p~ i i a l ;  pero el 
articiilo 10 del código drl ramo: coiitrnido :ri el titulo 11 del libro 1; expresa 
que: '.dp todo dclito nace acción penal para rl castigo <Ir1 ciilpable, y puede 
naivr acción civil ]>ara obtener la rrstitu<:ii>ii de la cosa u :u valor y la i i i -  

d~miiizacií,n estableciiia por la ley a favor drl prrjiidicarlo". 
E1 lirecepto solamente iiidira, purs. la r:iu.qa o fuente de la nrcióii perial, 

el delito (hecho material con apariencia delirtiva), y el fin u objeto que 
persigue, el castigo del culpable de acuerdo con la ley penal. 

2.-Luego, la Icy dispone que "la acción penal r s  pública o pricail<i. 
La primera se ejercita a nombre de la sociedad para obtener el castigo 1Ic 
todo delito que pueda perseguirse de oficio; la segunda sólo puede ejerci- 
tarie por la parte agraviada" (artículo 11). 

Con todo, frecriciit<: oír en Chile que ~x i s t e  una tcrcrra clasr de acciiin 
tienal, la denominada mixta, que nace de ciertos drlitos. Aunque ciiestionnr 
este I~unto sólo tiene alcance teórico por rirrta ajeno a In índole d* este 
iiiformc. estimanios que no hay tal ncci;>ri mixta. sitio una modalidad que 
rc~viste la acción penal pública. 

::.-La acción penal l>úlilica es en Chilc la regla d r  modo quv 
la acción penal es privada únicamente cn virtud de tcxto r,xlirrso dr  Ir? 
que la establezca para casos taxativamente señalados. 

De igual manera, cualesquiera alteraciones a los caracteres de la acción 
pmal pública exigc, ley c~xl~lícita qur lo dispoiiga. 

l .  1.0.; raroctrrcs g~nr ra l r s  dr  la acciún penal ~iíihlica pueden. j~or  lo 
que toca a nuestra Iepislación. rrsumirse así: 

a i  Se ejercita a iiomhrr de la socirdad; 

1 1 )  I'ersigue el castigo de delitos pesquisables de oficio; 

c)  Se ejercita jior las autoridades que indica la ley, especialmente el 
Ministerio Público, o por toda pwsona capaz de comparecer en juicio, sea 
o no la of~ndida,  sicmpre que no tcnga prohibicibn legal: 
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d )  Es indispensable, por lo cual el acuerdo de todas las partes o el de- 
sistimiento o la renuncia de una de  ellas, no impiden su ejercicio o que, 
ejercitada, siga su natural desarrollo hasta la sentencia o el sobreseimiento, 
en SU caso; 

e)  Su nacimiento, ejercicio o extinción, son independientes del naci- 
miento, ejercicio o extinción de la acción civil que nace del mismo delito; 

f )  Cuando es ejercitada por un particular, el Ministerio Público debe 
intervenir en todos los trámites del proceso como parte, so pena de nulidad; y 

g)  Se suspende, con arreglo al Derecho Internacional, en los casos del 
artículo 37 del Código de Procedimiento Penal. 

Con respecto a los caracteres c )  y f ) ,  debe aclararse que el decreto con 
fuerza de ley No. 426, de 28 de febrero de 1927, suprimió el Ministerio 
Público en la primera instancia y dispuso que cuando en esa instancia se exija 
o se autorice el simple dictamen o andiencis o citación d d  Ministerio Pú- 
blico, se prescindirá de este trámite y cuando las leyes determinen la inter- 
vención del funcionario que lo ejercía (promotor fiscal) como parte prin- 
cipal, como acusador público o como deiiunciantr, el juzgado procederá de 
oficio. 

Esta innovación ha conducido a la aberración juridica de que en Chile 
el juez sentenciador, a más de instructor, es acusador, vale decir: sostiene la 
acción, la substancia y luego la juzga. 

5.-La acción pública presenta a veces modalicladt~s. En ifecto, no puede 
procederee de oficio en las causas de violación y rapto, i.in que a lo menos 
se haya denunciado el hecho a la justicia por la persona interesada, por sus 
padres, abuelos o guardadores, aunque no formalicen instancia; pero iniciado 
el procedimiento, no se suspenderá sino por las mi3mas causas porque debe 
snspenderse e1 yrocedimiento en los juicios que se siguen de oficio; y, ade- 
más por haberse verificado el matrimonio dr  la ofendida ron el o f~nsor .  

6.-Por su parte, los caracteres de la acción prnal privada pueden rei.ii- 
mirse en Chile de la siguiente manera: 

a )  Se ejercita sólo por la parte agraviada o por siis representantes 
legales; 

b )  Es disponible, y por lo tanto las partes pupdcn renunciarla, desistirla 
o transigirla; 

C) Está en cierto modo vinculada a la acción civil que nace del mismo 
delito, puesto que ejercitada ésta solamente, se considera extinguida por ese 
heclio la  acción penal; y 

d )  En los procesos en que se ejercita, el Ministerio Público no cs parte, 
pero debe ser oído. 
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t.-Como puc<le observarse, la Ipy chilena fue amplia al admitir el ejcr- 
cicio de la acción pública por toda persona capaz de comparecer en juicio, 
siempre que iio reté s u j ~ t o  a ~special  prohibición. Esto, obviamente, es una 
ventaja para la investigación y, eventuaimente, la rrpresiún del delito; pero 
presenta evidentes pt4igroi. Así lo expresa el hlensaje del Código de Procv 
dimicnto Penal: "De e.sta maiirra x amplían los medios de que puede dii-  
ponerse para lleSar a 13 represión de mayor número d r  delitos; pero sc 

adoptaii al mismo tirinpo las prt,caucionrs ri(~crsaria< para imtirdir que VI 
~jrrcicio de lil a<:ci<ín Iiúhlica se convierta pii instrumento de odios o <li. 
i-r,nganzas t~articularrs. 

Talrs lirecaucion<~s se concretan así: 
a )  La querella está sujeta a rontralor ( l ~  ;irlmi>ihilirlad por rI tribunzl. 

de modo que si los hechos no constituyen dplitu o con~tituy~ndolo está ex- 
iinguida la rr~~onsali i l idad drl iiir.iilliiido. el jii1.7 ,!<> le da curso (lictand<r 
al efecto resolución motivada; 

b )  El querellante que no esté exento por la Ir!.. debe ofrecer y rendir 
fianza de calumnia, la cual es calificada y determinada en su cuantía por el 
,jiic.z, tomando ~ i i  cuenta la graveclad d ~ l  dcli~o 7 la< r.irciinstancias qiir lo 
hagan verosímil, y 

C )  El quercllantc temerario está cxpi~esto a +ani.ionm iaiito penal?. rniiio 

ci\ilrs, si la querella o acusaci5n es <lrclara<la caliimniosa. 

>:.-El proceso penal chileno. romo (4 de la mayoría <le los paises latiiiii- 
ani<~riciinos, se estriictura conforme al tipo ini\to o aiiglo-francés que. como 
es sabido, combina las sistemas acusatorio r inquisitivo; proceso que Chili. 
admitr tanto liara el rjt,rci<,io de la accibn 1,iittlira romo la accibn privada. 

(>.--iQui. 11urde drcirce PII nu~s t ro  pais d~ 13 I I P I S ~ P C ~ ~ I . ~  futura. di.1 
ilrstiiio rle una u otra clase de acción penal'! Sciicillamentc quv la acciiiri 
pena1 ~ ~ r i r a d a  quedará; al parecer, circunscrita a determinadas figuras dc- 
lictivas, cunio VI e.stupro: el adulterio. la raliinit~ia c injuria contra particit- 
larrs y demás que enumera ~1 artículo 18 di.1 Cbdigo. 

Con todo, al,nunas Iryes tspcrialt,i haii aml~liado la eiiunieracióii del ci- 
tado precepto. conio -vi-. t,l (lecreto-ley No. .1,25. de 20 de marzo de 1925. 
tratindose iIc divulgar.iorii,s maliciosas, y la Lry Xo. 4.702, de 6 de dicierii- 
I,rv <le 1929, ])ara rirrtos delitos caxtipa<loi c«ii Iii.ria de estafa. 

I.ltimameiite; adcmis, el Ministerio de Justicia ha tomado iniciatira para 

relormar la Ley sohre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques y, junto con 
<,llo, dar i:arácter prirado a la acriún que nace del delito de giro doloso dt. 
chpqup prcvistn pn diclia ley. 
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\ : : i- i ix 1 r ~ p i a  Icy iiaw la diiereircia ciitrc caJa tipu d r  acciiiii: 
1.n píilmiiia :r ejervr cii nombre <le la socirdad, reslircto de todo delito 

quc dcLa j~i..rscgiiirsc dc oficio; la segunda corresponde sólo a la persona 
e ~ i i  :; ella si, ha!larc imposibilitada para su ejercicio, eii raióii de 
la cclaci i i  vtio nioti\o, a quii,ii para tal cfecto legalniente la represeiite. 

7 L., .. rnisiii;i ley indica que sor, privadas las acciones que nacrn de los 

~iclitos y faltas de orden privado, para por exclusión, darles el carácter de 
!>ublicas a las demás. 

Aliora bii.ri; esos delitos y faltas privadas soii: 
a )  El contagio venéreo. 
:I I La \ioiariÚn, el estuproo el rapto, el iriceito. la corriilició~i iIe iiiinorri 

1- el abuso deshonesto. 
i . 1  I.n -os:lornia. si ;iI:~iii« dr. los <ii.li~~ciicrite Iiirrv nivrior 1; año-. 

<:h) El hilrto: el robo sin violencia en las personas, la estafa y los danos 
t:n las rosas. cuando rl delincuente i ra  ascendiente, descendieiit~, cónyuge, 
hermano. tío o sobrino del ofendido; o coiicubiiiato o maiicrl~a de éstr: si 
Iiaii llevado públicamente vida marital 1101 más de un año. 

1 1.0s que leyes especiales califiqnrn como talri. 
I,a 1icci6ii penal privada la s~ur<irn ejercer también el qui. tuvi(.r<: la 

Finrda uii menor o iiical,az, el I'atronato Nacional de la Infancia, y 
¡a Pr(c<:i:radiiría Gciieral de la Repíihlica, cunrido los reprcsentarites legale? 
(le1 incapaz fiieren los delincuriites, y por iniirrte drl ofendido. a cualquiera 

1,;. < t i : , .  .- , ; t i ,  o liii!,ii.rr.ri <Iv v r  sii- lit~ri~!<~r,>. Ici!í!itr:n-. 
í:;iio e-!>i:cial de atciún mixta se riicueiitra rn niiestro sistema procesa! 

penal. cuando se trata de violación o rapto; en que pl caráctpr privado de la 
;irciiln <<-;a. para todos los efecioi Irsales: drsdc el momento eii que a vir- 
i i ~ l  di, denuncia o nrusacióti de las pcrsonas faciiltadai para dio. se lisya 
iniciado t.1 proc-so. convirtiCridorr vritimrrz la accióii cii 1>úblir:i. 

1 . a~  falta!; privadas que dan ori;i,i~ a aci~io~irs cicl rnisnin i i l l < i  .so,,: 

:1i  1.a v:tlmv~ia y l :~; .  injurias. 
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b) Divulgación de lirclios relativos a la vida privada, qiic pi i t~ic i i  causar 
perjuicio o mortificaciún, y ultrajes menores. 

c )  Besos, abrazos o caricias drshonestas a mujrr, si11 sil ronsiiitimic~ito 
e11 parajes no públicos. 

ch) El matrimonio dvl mrmor siii el coiiseritimiciitu dc las I>er.i,ini que 
deban prestarlo. 

d )  El hurto, 1ii estafa y los dafios menores mtre  parientes <:errano>. 
e i  Los liurtos dc uso. 
i) Las que Ieyrs especialr califiquen como tales. 
En tratándose de acciones privaclas, es convenirntr destacar t.1 h<,cliu ilc 

que según nue~tro  régimen, si hay varios d~lincu<.iiirs. i.1 lic~rilíiii zcordadu 
a uno de ellos aproreclia a los demás 

Otra característica de nu<.stra accióii privada cs la (ir, que qiiiiv; hicierr 
uso de ella no está obligado a afianzar la calumnia y las resultas dii juicio, 
obligación que sí cstá señaladil para VI r j~rc ic io  dc la acción l>úblira. salvo 
cuando se acusa ofensa proliia o la infringida a siis ~ ~ a r i ~ n t e s  c<-rca~io>. 

En lo que respecta a la acción penal pública, se otorga de nio<lo csl~ecial, 
por riuestra Carta Magna; a todo ciudadano para exigir responcnbiiidad pc- 
nal a los funcionario. 1,úhlico~ pur su- actos, pr,ro t ~ i  tal caso ri In Asani- 

L l ~ a  Legislativa la que dehc decir si ha lugar a la lormación ~ i c  caii-a penal. 
Tanto la acciún iormnl ~>úblira rorrio la pri\.ada, sólo puedc ejrrriitnr-L. 

mediante acusación estahlrcida - c o i i  ciertas formalidades- niitw <1v qiic 
se dicte auto de eiijuiciamirnto (resolución que trrmiiia la 1)rimrr:i Ptal>n clcl 
proceso penal, llamando a juicio al reo). 

Conforme a iiuestro sistema, la acción p~ i i a l  r s  rs<~ncialniciitr :~?il>lica_ 
salvo lo dicho respecto a infracciones privadas ya i~iialada., )- l n  Iiiiedc 
pjrrcer toda persona mayor de 21 años o emancipada, sus rrprr;<-ntaiit<< 
legales, cl Patronato Nacioilül di, la Infanria y desdi, 1rit.go i.1 hIiniitrrio 
Público. 

Sin embargo, existen algunas rrstricciones para el i.jercicio d i .  ia ari.iiii, 
pública penal, ya que no piiedcn hacer uso de ella: 

a )  El incapaz. 

b )  El que está cumpliendo condena de iiibabilitación parn pl <,j~rcir.io 
i!,: derechos políticos o de cargos u oficios públicos. 

c)  El que sea civil o criminalmrntc responsahl~ del (lelito o cuasi-delito 
de que proviene. 

ch) El qur haya sido conrlriiado por c1 drlito dc pi>rjilrio o Tal-<, ti,-- 
timonio. 
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d)  El íliir 5,- riiconlrare ~~rocc-sado coii .~~itr> dc pri-iíin o -iiiri~.iiilri iina 

condena. 
t.) El qiie hubierc sido coi i~l~nado por rnliiirinia~lor. 

Pueden, 5in embargo, pn los casos 20., 30.,  50. y 60. rjrrci,i. 121 ni.ciiiri 
p<:rial por delitos cometidos contra ellos, o contra lo? pariente- siiyos muy <:er- 
canos que la ley enumera. 

'Tampoco Irueden pjrrcvr la accióii priiol los ulio.5 contra 10s otros: 
a)  Los Wnyugcr. a ni> ivr por di.litos o cuasi-<lelitos cometidos por uno 

1.11 perjuicio di. !a persona dt.1 otro <> 1:i d i  -11. hijo-, y por e! drlito di, 
bigamia. 

h i  1.w L I P C P L I < ~ ~ P I I L C C ~  d~-cct~<lirnt<- y t ~ t , r ~ ~ ~ a ~ ~ o s  Icgitin~os I )  ~iatui.alc,v. ;t 
mimo.: de tratarse de delitos o cuasi-delitos (1,: los iirioi ~ I I  daño d i  los otros. 

Además de todo lo expuesto, i l  Vini5trrio Público drlii. csfablecer y mnn. 
tener todas las acciones &>enales de c;iráctrr ~~úbli<:o qut considere procc- 
(lente?, haya o no arusador particular. Asimismo dehc cicrci;r la arcií>ii 
 enal al 1101 d~l i tos  res~rvados a la acción lirii-ada, ciiando vllo? recaigan sobre 
Ilt'rFOLLns desvalidas o qnr carizcan d r  prrsonvro. Esto rige colamrnte cn trn- 
tándose de delitos o cuasiiirlito~. pero no para las faltar: de policía. 

En los proct:aos nacidos por delitos públicos nuestra ley !e da tal impor. 
tancia a la interrencih drl bIinisterio Público: que inrluso contempla la 
posible nulidad total dc, las artiiaciorirs l l~ radns  a raho iii, intrrrencibn dc 
:irlii~lla in.titiicibn. 



LA ACCIOA PKIkAD.1 1 LA ACCIOR PUBLICA E h  EL PROCESO 
I'ENAL PERUA'IO 

Por Dr. M ~ \ i i ~ r .  S Á z c ~ c z  P i ~ ~ c r o s  

Prt.scindicndo ~ 1 1  las div~r:as acepciuiics que tiene la palalira ;rcción, 
aún cn el aspccto jurídico, porque tal estudio demandaría iin:i extensión 
inadecuada para un simple informe, sc emplea ese vocablo, 1.n materia pe- 
nal, como el poder jurídico destinado a excitar y promover rl <.j~rcicio dt. 
la jurisdicciún penal, para ~l conocimiento de un determinado hecho, ohtr- 
niendo su definicibn mediante la sentencia. En e1 fondo hay rl pro~>i>sito dti 
conseguir qtic el juzgador aprecie si un hecho reúne los elt~nientos constitu- 
tivos de determinado (ielito para en caso :ifirmatiro. reprimirlo. 

Con re1ar:ión a la acción penal, la le?- peruana en rl C ó d i ~ o  rlt. Procc- 
dimientos Pemiiles, artículo 20., cstnhlwe lo ignientc: ' Z a  acciGii pcnal es 

piiblica o pi-ivada. La primera se rjercita por i:1 Miiiistirio Púhlicn di. nfi- 
cio n a instancia de la parte agraviada, n por acciúri ~ ~ o p u l a r  i:ii lo- casos 
autoriza<los por lis Ir,y. IJa srFiiii<l:i. dirt,~.i:iiiii.riti. i>i>i. VI of<'ndi<lir. riiitformi. 
al ~~rocedimiento cspicial por qtirrella, qiic rste Cúdigo <:stablece". 

Dc este modo, en rralidad, no hay sino dos tipos d<. accióri pcnal: la 
Píihlira y la privada. l,a prinicra 1.1 ejct.r.ita r.1 Ministeriu I.'iiral, ya .va por 
su propia iniriativa n porque, la partr agraviada. Ic ha Iicclio roriocrr la in- 
fracción. En esta acci6ii rc incluye la Ilainada "acción pripular" que cnn- 
forme al arl. 231 dr la Constitución se conct-dr a cualqnicra: para drnun- 
ciar los delitos contra los deberes de función y cualrsquit~ra otros que: come- 
tan 10s miembros rlpl Podcr Judicial. en rl r,jcrcieio de sus fiincicint-s; " los 
quc igualmente pndipran cometer, los f~incionarios del Poder Ejecutivo, con- 
tra la ejecución de las resoluciones judiciales. También confornie al trrcer 
apartado del art. 205 del Código Penal. la acción popiilar re puede ejerci- 
tar cri e1 caso de qnc el delito contra ~l honor sexual sc comrliesr contra 
tina iiienor de dieciséis años que no tenga padres ni guardadnr, lo mismo 
que cuando ~l delito fuerc perpetrado por nn a;reiidirntc. pardador .  11 otra 
persona encargada drl cuidado de la menor. 

Esta autorización a cualquiera para rjrrcitar la acciíin pilrial en los dos 
primeros CaloE iu~~nrionnílo~.  qiiitn s a h i  ir di,!>n n di~s<:onfiaiize. Sc pensó 
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en que algún miembro del Illiiiisterio Fiscal quc forma parte del Poder 
Judicial y cuyo nombramiento tanto en Primera como en Segunda Instancia 
depende del Poder Ejecutivo pueda omitir la obligación que la ley le im- 
pone de formular un denuncio. El último dispositivo se explica por sí solo. 

La acción privada sólo depende de la manera como reacciona el agra- 
viado frente a un hecho que vulnera la esfera íntima y secreta de su per- 
sona. Se produce en los casos de injurias y calumnias (195 CP.) ; y en los 
delitos contra la honestidad (205 CP.). 

Sea cual fuere la manera como se produzca la intervención jurisdiccio- 
nal del Estado, lo que se pretende por la acción penal es perseguir y califi- 
car un hecho posiblemente delictuoso, aplicándose en caso afirmativo una 
sarici611 al responsable. 

El hecho delictuoso para la legislación peruana, no constituye únicamen- 
te una alteración del orden social susceptible de ser definida, sino que 
también puede traducirse en un daño o perjuicio, real y efectivo para la 
víctima o sus causahabientes. De d l í  que el Código Penal en su art. 65 dis- 
pone: "El Ministerio Público perseguirá conjuntamente con la represión, la 
efectividad de la reparación civil"; y en el art. 66 se agrega: "La reparación 
civil comprende: la restitución de la cosa; la reparación del dano causado; 
la indemnización del perjuicio material o moral irrogado a la víctima del de- 
lito, 3 SU familia o a un tercero". 

La persecución conjunta de la represión y la reparación civil dispuesta 
por el Código Penal ha sido modificada por la ley 9014 que permite al 
agraviado demandar en la vía civil, la reparación del daño o la indemniza- 
ción del perjuicio. 

Debe anotarse qur en los casos en que procede la acción penal de oficio 
el de la parte agraviada, no extingue la acción penal, como tam- 
poco la extingue una transacción sobre la reparación civil. 

Tratándose de delitos exceptuados como la calumnia, injurias, el perdón 
de la parte ofendida releva de pena al responsable; y en los casos de viola- 
ción, estupro, rapto o abuso deshonesto de una mujer, el delinciienti queda 
libre de pena, si se casa con la ofendida (art. 204 CP.). 

La acción penal y la de reparación civil, son susceptibles de extinguirse, 
por circunstancias posteriores a la comisión del delito. El art. 118 del CP. 
enumera los casos en que cesa la posibilidad de iniciar acción penal, y son: 

1. La muerte del imputado.-Si la accióii penal tiene por objeto resta- 
blecer el orden social perturbado y evitar el peligro que para la sociedad re- 
presenta e1 deliricuente, la muerte de éste, hace innecesaria la acción penal. 
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L. .Iniril,tia.-Ella 'I. l~roduci  c.n furin:i ci t .  una ley rlut echa uii \.e10 
-r~!,re las iriiraccioiie- qilc por reela general ion de c a r á c t ~ r  político social. 
l.:, faciiliait <Ir coiii~rler amtiiitia iurn al Con:rrco conforiric a1 lnc. 1 drl 
;irf. 12-i <lv ln C<~ii.stitiiciúii. 

3. 1.a ri>-n jiiagnda. hlediaiite clln -I. Iiioliih~, ri.petir uii 1)ioccso qobrc 
lo ! a  Iio sido iiintt~i-iii dc üprrci:icii,n !- iirsoiiici6ii. 

1. Pirscripi.iúii. -41 i r i ia l  '1t1r '1, ia v - f v > . ~  ri\i! .  t i  trsiisiiir>o dcl 1 i t . n ~ ~  
. . pii. si:: <.]wcitars< i a  nri.ióii r< sificii,iit<. liarti libcrar a¡ infractor di. 

todii !irrcr,cucijri !- rr~~iuiiaahilidail. E11:~ U<, ~wodurc conforme al art. 119 
<lvi  Ci,dieo Penal: a, los 20 a ñ w  por dclito- q u t  nierpzcan internamienio: 
2 !ni l í i  3i105 por dclitn.; quc nii,rr,zcaii pr~iiikcnciaria o rrlrgación; a los 5 
~ i i l t , .  i8cfr  <l<.!itus qui, mi.rr~raii i,ri:i;>li o c,xli;itriarii>ii; y al año por los d?- 
rii:ii <ii,liio-. 

3. Pa8r  rr,iiuiicia dvl n;ra\ia<lo Iii- d<,liios <Ir arriiiii ~irivadn c.n lns- 

c<.tidi,.i:iiie. rlu'. dvjamos ya expuestas. 
E:ii tloctrina ?e menciona también PI inclulto. ~ U C  más que Iinccr C P W ~  lit 

n<r:ión_ titvi<l<. a si-priirlt 13 l i ~ n a .  Tara apli<arlo al Congre.0 conforme al 
11i i . .  22 ilcl a ~ t .  12:: de 1;~ (:~n-titucibr~; y 1.11 z l p i ~ n o ~   caso^ al Podcr Eje- 
<.u!:vo. 

L;i ;.ccii;ii <le rel1araii6ii civil, prescrihr coiiformc al iiiciso 60. del art.  
l l i ?  <!,.I C6clip ci\il .  n los dos año. conts<lo; n partir del dia en que .qe 
<J,,:;, , 1 <!:,ñ". 
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I'l(O(:ESO i)l,:\AL DE: LOS P I S E S  .421F:RICA\rOS 

Prrsidclit<~. Dr. Allrrrlo 1,. Bii;<rid i lira-il l .  S<,iiorvs. cc abre, la -r-?ióri 
en vista dr quc contalnos ron el númrro regiamrlilario dc dr l~gados  pre- 
wntcs. y en st.giiida E C  c o n c ~ d r r i  la pnlahra a lo- oradorcs ini.crito~. En pri- 
mer t6rinino i-t;i inscrito cl Lic. .4rriulfo hlartiiici 1,iivall~. a quim .<t. roncidrii 
cinco miniito 1,ara qur  ixpongn SUS l>l~ntos dtl v i ~ t n  'ol ir~ la ponrncia ro- 
rrt~slioiidi<~iitr al dín d i  hoy. 

I,ir.. ..frr~irlfo 41arlíBr; 1,uiallr (Mi.xicu).--M<. I,nrir.< ~ 1 1 r t .  riiiro m i ~ ~ u t o c  
para glosar wta ponencia es un límite re rdad~ramrnte  aiigiistioio. precisa- 
mrnte por los distintos piintos dt. vista a expresar.;r ?-. por otro lado, no po- 
dcr dejar rnfatizar, con la con\icción del juriSta por hacerse, mi  compla- 
r,mcia ~ t o r  la p ~ n ~ ~ n r i a  ~irrsrntada por el Dr. Alfrrrlo Vélez hlarironde. 

En Mkxicci tc,iienios todaria una pequeña rrminisc:rncia de derrrlio pri- 
badrr qiie no i.5 mi; para nosoiros quv 1111 reqiiisito ;iiiro i.1 funcioiiamiento 
de la acción penal, para el ijercicio dp la acciúii prorcsal prnal. 

El Ministerio Público monopoliza <in México i.1 pjpl-ricio de la nccibn 
pcmal d r  rn:iiii,ra definitiva Iiorqiii, la acción popular da lugui. a jiiicio poli- 
t i a ,  pr ro  citi. monopolio sc a t r a v k  dc una institurión quc naciíi 
con la orgariiaarión jiiridica quc dictú a México la Rev<ilución Mexicaiia. 
Esta ir aiiinia ilc iiii ~>rii,ri,iio <.mini~irtcriieiitr diniorrático: r l  llinistrrio 
Púhlico no dvpende dcl P< id~r  Ejecutivo. rs una iiistitucibn autúnoma. orgá- 
nica y. sohre todo, dr buena f. rn  su rspncia jurídica. dc manera cpr 11rohi- 
j,lrnos la idra del poiirntr CIP qrie cese la acciún privada. 

Felicito al 1,onrnte con todo calor r igualmciit~ al Dr. Gt.1-i Eidart, por 
hiibcr l<-ido sil inIorme rlur~ mr. Iinrect. sumamin:? ariiiioso y rxtraordiiiario. 

Dr. Arti~rc, Zelerlón Cnstrillo (El Salvador).-Rle parect~ quc el punto 
~ o l i r r  VI qiir vri-~ar5 la .-t,si<ín di: ?-la tarde rstá mal planteado, Iiorqu? iio 
SP \ a  a ~.~itt.ndri rrnlin<:ntt, lo qiic ,si. prrteiidr. 

Yo cintirndo cjuc sii,mprr la acción para la perseruciún del delito: st.a 
rjvrcirla por i.1 SIiiiiuterio Píiblico o 1)iir rl pnriiculni- ~i<~rju<lir.a(lo. c.; cmineri- 
t ~ m r n t r  píihliva. Sin i m l ~ a r j o ,  tiene miiciiísima razón rl ponente al decir: 
''rsrii accií>n drhr  ser t , j~rcida excliirivamcntr por rl hl inist~rio PNhlico": 
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pero el ponente rn sii trabajo establece un presuliuesto para que ese ejer- 
cicio ?e confíe al Ministerio Públiro exclusivamente, y es que el Ministerio 
Público no dependa del Poder Ejecutivo sino que sea un organismo prollio 
clcl Poder Judicial. Me parece correcto que pn este caso, la accióii sea rc- 

servada sólo al Ministerio Público. 
En El Salvador estamos empefiados en una reforma de nuestra legislación 

y consecnentemeiitt, ramos a cambiar nuestro anticuado Código de Instruc- 
ción Criminal. Yo forma parte de la Comisión encargada de  redactar un 
iiucvo Código Procesal Penal. 

En nuestro régimen, la accióii para perseguir el delito no es exclusiva 
del Ministerio Público, pero desgraciadamente éste no tiene las caracteris- 
ticas que quiere r l  Dr. VElez Maricoiide, ya que d Procurador General de 
Pobres y rl Fiscal General dr  la República, que son los directores del Mi- 
nisterio Público, son nombrados por el Presidente de la República. Además, 
disposiciones de nuestro Código de Instrucción Criminal, confían la acción 
penal a todo ciudadano que no tenga para ello prohibición legal, así como 
al ofendido en el delito. 

Nuestro propósito actualmente abolir esa acción popular que tienen 
los ciudadanos liara imtar al juez en la persrcusión del delito, porque la prác- 
tica nos ha enscñado que esa acción que se creó para que los ciudadanos 
I.CIOFO~ de la justicia vinieran a promover ante e1 juez juicios criminales, 
no ha servido para r f r  propósito, sino al contrario, para que personas sin 
cnj~aciriad legal para procurar: sr valgan de ese medio para promover un 
iní'ormativo y hacerlo prosperar. 

En cuanto al problema relativo a la acción del ofendido en el delito, he- 
mos pensado conservar esta accibn también en manos del ofendido y darle 
a éste facultad para que entable querella y pueda hacer mover la maquinaria 
judicial y obtener así el castigo del delincuente. Conservaremos una instruc- 
rión inquisitiva y un plenario acusatorio, confiriéndole potestad al juez 
de instrucción para que él mismo promueva el informativo ex-oficio, pero 
dando oportunidad al Ministerio Público o al ofendido en el delito para que 
puedan intervenir. Entendemos que el carácter de inquisitivo, o spa la po- 
testad del juei de instruir el informativo ex.oficio, no quiere decir que éste 
será secreto. 

Para terminar, entiendo que si nosotros dividimos el juicio penal en esas 
dos partes: informativo y plenario -y hablamos ahora de acción penal- 
quién sabe si no concluyamos que en un momento dado la acción penal va a 
ser siemprr confiada al Minist~rio Píihliro, porque- CII el juicio plriiario s ~ r i  
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rl ~Iii i i i ter io Piíblii.o <.I <IIIC intirii,nya. ya quc rii el iiifoiinatiro si, irnta 
(le i n v ~ s t i ~ a r  ~ i r i  qu<, haya uii irrtladero juicio rii ese momento. 

i i t i q u e  tengo la reser\n iiect.saria para rccuiiocrr que eii riari,, iio rrxil- 
ta ndeciiaila a un principio tPririco la forma de proceso qui. l i r~n~oi  idcatlo. 
lo rirrto PS q11e va a rrspondt.r a la realidad de El Salvador. 

1.a iii.cióri popiilar la vamos a vrradicar totalmente drl  proceso 1ii.rial y 
ii>l<i la ieservaremos para rlrlitos cometidos por funcionarios  público^, cli los 
qui, ireriiios que ni el \.liriister.io Público ni el jurz dp ofirio S<. atrrvnii a 
lvc>wd<~r. r,iitoncrs iin ciudadano sí podrá hacerlo. 

1Jr. Hugo fJ<,r,,ir« :írinbaliin (Chilt,) .--Crp<> 11ecisari0 hacer c i e r l a~  11~11- 

tuülizacioiir.~. Voto 1.1, la ~ionrnria del Dr. Maricondr cierta teiidt,ncia en la 
oririitaciúri. 1,ara hacrr iiria distiiiciirii drniasiailo marcada rii rl sistema pro. 
vestii [ i i i i  ! 1.1 i u t ima  ~)roccsal 1)enal. Eii ecii punto me parece rquivocada 
in 1lo:i1 ií>ii iiiia di\i.-iiiii tüjaiiti. rritr,. liic do? tipos ~ l c  si-trriin proi.r?alr:. 
P i r a  nii ha:: iiiia ~iiii<lad drxle l o  divcr,.os iiigulos eii rl proceso civil, 
penal, lal~oral, administrativo. tributario o s~ualesquiern otros sistemas parti- 
cu lar~ '  ~iro<:csales diwtro d<, la iinidad total que es rl dereclio procesal. So- 
tengo vrto poiqiie yo creo que cii cual<,squirra de estos siitcmas se observa: 
l)ciiiiero, c.1 proveso corno i~wdio idGii~,o dv vliiniiiar coirflictos I>rira lo;rrai. 
iiiis fiiialida(1 cotisiarite: la paz social; y. i ~ g u ~ i d o .  institiiciones crinejantes 
S<: t ~ t á n  juganilo en todos cllos, avciGii, i,xci.pcií>n. priielia. inipu~nociiiii de 
l i  -~nt inc ia :  rosa juzgada y ejecuciún. 

1:vidriiternerite ya la escrpcií>ii <i la prurha cstáii con modalidadi. di- 
ivri.1itc5 i.ri cada iirti¡ (Ir. los >i?tt,mas 11rocc.ali~s; srgiin Sra la naturaleza 
ili. 1.1 iioriiia s~~staiitiv;i vati que 5~ ictíir. Si el 11roceso F': civil. o b v i a i n ~ n t ~  
Iia) r:iayr,r de~arrollo dr la actividad de In parti. ~ i i i  qui, <lrjt, dr. linher 
nctii idad ild órgano jurisdi<:iioiial. 

\ ini juicio las i n s t i t u c i o ~ ~ ~ s  so11 10nFtaiiti- y ~ > r e > ~ n t a n  inoda1idaili.s i.11 

rai.611 de la naiuraleza de la norma iujtaiitira coi, qur  ~ i .  rst i  actiiaiido cii 

ese ~,roceso. Los principios noruiativoi que ?e siguen, taiiibikn c.stiin jugan- 
do i , i i  todos los procesos: oralidad o escritura, mediaci6ri o inmediación, 
l ~ n ~ v l , a  racional o prueba l ~ y a l  y sr. poiieii según >ea la iir<:~iidad qiii oli-er- 
vr. r.1 IrFi$nrlor en cada 1ri-oceso. Pero 11ay que rccalcar que no debe Iiaber 
una tajante divisi<iii. pues Yon todas hal>itacioncs dc uii mismo edificio: el 
~ i ~ t c , m a  i,rocvsal. 

Ahora, por lo quv rcqiecra al a-lii3cto presentado cii 1;i ponencia, pre- 
gunto por qiié si rii VI 1ii.occ;o civil I c  acrpta 111 accii,ii l~opolar. <vi iiiudioi 
<a.<rG. c . t i  <iiiiil,io. iiii 2,. r n  3 X C ~ P I I ~ : , ~  c.11 rnat?ria prnal. 
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En consecuencia, iio cabe aceptar la monoi>olización del ejercicio dc la 
acción pública en manos del Ministerio Público. 

Yo creo que la conveniencia social en la r~presión del delito, en el cas- 
tigo del delincuente, radica en sentar lo más posible las posibilidades de 
mover o excitar el órgano jurisdiccional. Por esta razón no participaba yo 
de la tesis planteada por el Dr. Vélrz Maricondc. 

Dr. Huinberto Briseño Sierra (México).-Por no haber tenido corioci- 
miento más íntimo de las ideas rlel Dr. Vélez Maricoiide, creía qiie iba a 
cometer una herejía si por ejemplo propoiiía quc la acción privada existiera 
en el proceso penal, pero después de haher escuchado fuera de sesión diver- 
sos puntos del ponrnte y de otros congrc~sista~. ahora sé que aquí piiede 
decirse todo. 

Pues bien, la parte fundamental está en la iermiiiología. En nii informe 
traté de separar los diversos significados que puedan darse a la palabra 
" acción", porque para coiicluir que el Ministerio Público 110 tiene acción 
pública, es necesario saber antes a qué se r5tá uno refiriendo. Yo creo que 
si por "acción" se entiende exclusivamente el accionar dentro del proceso, 
cosa bien distinta a pri:ti:ndrr quc se dicte una sentrncia o quc se dé Iirotec- 
ción a iin i l r r~cho subjetivo, tmtonces se puede pensar y discutir si el Mi- 
nisterio I'úhlico es el único que tiene interveiicióii procesal; pero si habla- 
mos ahora de la acción que hace valer y decimos que SU acción es púhlica 
porque pcrtrrrrcr a un órgano público, cuando sostrnrmos que el ofcndido 
debe participar en el procrso, resulta que su inslai11:ia no va a cambiar de 
naturaleza y no por estar en el proceso un particular xc le va a Ilainar acción 
privada a lo que rs exactamente igual que aquello qiie hace t:l Ministerio 
Público. 

Me 11amc:c entonces que si la aiciíln d ~ 1  Ministerio I'úblico ~:onsi;tc en 
hacer marchar e1 proceso, es idéntica la aiciiiii del indiciado, pues tan pú- 
blica es la acciiin que tiene el Ministerio como pública es la acción que tiene 
el sujeto que se defiende en el proceso, pero si se atiende a que uno dc los 
accionantes, el Ministerio Público, busca, p r ~ t e n d r  qur~ se autorice al Estado 
a castigar y desde ese punto se califica de pública a la a<:ciiin, la coestiún 
es diferente. 

Para entrar un poco m5s al tema cii rl sistcina mexicano, prigiinto. ¿qué 
es lo que puede hacer el oiendido? Sólo quiero llegar a la conclnsióii de 
que el ofendido, como tal, en el orden federal no tiene carácter ni siquiera 
de coadyuvante, es decir, él no puede pedir nada al juez; en el orden local 
por 10 menos p u ~ d r  coady~ivar, pPro esto no impide qiie el Ministerio Pú. 
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Lilico. t 1 1  cualqiiirr riioiiiriito pucda tirmiiiar el proceso, claro esii, de acuer- 
do coi, l.,. di.-pi,.<ic.ioiirs dc vada I<.gi.<lacibn. En cuanto a la legislaci6n me. 
xicana- C I ~  rl inr'ornic queda diclio cúmo 11ucde can i l~ i i r s~ .  

La sitiiacióir n o  sería muy grave si se pensara nada más en la pena, pero 
romo el Código i'iiial sciiala que la reparación del daño es pena, resulta qut: 
CI hlinistrrio Público tiene, no sólo el monopolio de la pretensibri liuiiitiva del 
Estado. <!e ia i-cpresión dcl deiito mismo, sino Iiosta el de la rrl>aración 
ilcl daiio. Por eso Iie señalado que cuando Ilcgue el momeiilo dr.1 amparo, 
iriicritini el Niiriisterio Público no cst5 legitimado, sí lo esti el ofendido. Esta 
siiusción profuridanieiite irregular, por lo mrnos viene a equilibrar la si- 
iuació~i que tieiie r.1 ofeiidiílo. qui: <,ii proceso or<liiiario seiiciilanirntr sc le 
elimina. 

En materia peiial se piciisa rxclusivaniente u cii la preiciisiúii puoiiiva 
o rn 1;i actividad qiic tiriicn las Iiartr.3 frcrite a1 juez y s i  dice quc el Miriis- 
teiio Público tiene 1.11 rcalidad, iiii podcr de ver, porque teúr icam~i i i~  no 
puede dejar de accionar. I'erci en rcalidad lo que él hacc es accionar exac- 
tniricnte igual que e11 materia civil, romo dice el Dr. Percira Aiiabalóir. 

Corno Ijroposicióii coiicr<.ta, ~stiriio qur  el ofendido debe ser partc cn el 
l~roceso penal, tener clarameiite una acción procesal, por razón dc los prr- 
juicios que justifican la reparacibri drl daño. o Iiien la posibilidad dc ir  a 
uri proceio civil posterioi.. Dche svi i.! ofi~idido parte en iil proceso penal, 
])ara podcr accionar, 1101 10 ~iienos, con la ~~re t r~ i s iú i i  de rcparaci6ri del daño. 
Xlitiiralirienii, q ~ i c  todo ?!lo es i i~d~~,eii<lirr i tr  <Iv -i a~leniás la ley procesal o 
el cbdigo civil Ic autorizaii ü i r  aiitc los tribuiialt~s competenies. 

Yo creo qiie si si. iIcslin<la lo quc quipre significarse con la palabra "ac- 
ci0n". Iial>rX qui: coiicluir que el ofendido debe rstar legitiniailo para accio- 
iiar. ~ , o r  lo mcrios: pri,~endiendo la rcparacibn del daño. 

Dr. Iuiniei < ;uusp (Esl>afia j .-Deseo hacer algunas olisrrvacioiies crítica< 
:i la po~~~ .n r in  de,! Dr. Vélez ILIaricoiide; no lo haría si ir tratara aimjilrmeii- 
i i i  lic IIIIU sugestióii (Ir miro carácter tGcniro, y que iio tuvicra (oinu tiene: 
tina has? dogmática ile indndablt: solidrz y profundidad: es pri.cisarnente 
~ t o r  'star rn  <ies~currdo con los principios trbricos (IogmAtico.~. 1~o:quc hablo. 

(!.e<. algiinos ~i:irrak'os litrralw ile la ponencia). Luego oltino que el 
titular de la ~>r~tcnsibti  jurídica qiie se hacc valer aiitrt el órgano jnrisdiccio- 
c i d .  c: tzrnhiilii VI E:.;t;r<lu. y qiir iina coca es quri cl Evta<lo svti VI titular de la 
potestad rqiit.?i\a. qiir CI  +ca cl qiir calliga y otra; qiii. por cuiisecoiiicia 
inmediata sea el JGtado el titular de algo complptamcnte distintivo como es 
la pretensión jurídica qut. sr liacc \ale1 atiic quien drcidt,: es dwir, aiitc r1 
Órgano jiiris<iiccional. 
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El ponente, a continuación, se ocupa de una grave objeción práctica, la 
de la tesis de los llamados "delitos privados" o "súlo p~rseguibles a petición 
de parte". Esta objecihn es errónea. El dice que se tiene la posibilidad de for. 
mar, de provocar un l~roceso formal. En mi  opinión si  la ley cree que hay 
un derecho subjetivo material de los particulares en la Grbita penal y no 
concede a éstos el correspondiente poder procesal, es injusta y si lo concede 
sólo de rebote, la justicia no cumple su cometido; porque un derecho sub- 
jetivo material que no se aconipaña de la correspondiente facultad procesal 
que se ejercita por derecho propio, es un sarcasmo y una ilusióii. 

El ponente parece pensar que en un delito privado el particular es el 
que sc toma la justicia por su propia mano. Yo diría respecto a esto, que 
~1 delito privado rs el que permite acusar privadamcntr, pPro no toca para 
nada la potestad represiva del Estado, porque el castigo de la sentencia si- 
gue siendo tan público en un caso como en el otro. 

Para integrar de alguna manera este equívoco, el Dr. Mariconde tiene 
que llegar a hablar de una compleja actividad, desde la acción inicial hasta 
la sentencia definitiva y dice a continuación: "El Estado realiza desde el 
primer momento una actividad compleja que distrihuyc entrt. 13 ~iolicia j i i -  

dicial, el Ministerio Público y los tribunales". 
A mi juicio, cualquier parecido que quiera establecerse entre estos de-  

mentos, es inconveniente. 
Yo digo que si utilizamos el argumento de que el interés que se está veri- 

tilando es de carácter público, iin interés que por drfinición sale de  la órbita 
privada, rebasa la órbita de cualquier particular, en lo que se refiere al 
rlerecho procesal genéricamente no ordrnamos sino un procedimiento admi- 
nistrativo. 

Se ha considerado como iiii avance progrpsiro el qiie no sólo los parti- 
culares que tenían un derecho administrativo particularizado pudieran pedir 
la anulación dc un acto vicioso, sino también aquellos titiilares de mrros in- 
tereses directos o indirectos, que así vienen a d~ lendcr  un bien público que 
inmediatamente no les afectaba. Por consiguientc cl argumento del acto pii- 
blico del interés, me parece peli_eroso porque va ü mutilar zonas rntcras y 
convenientes de la justicia. 

Por último, sólo quería referirme al asunto del abuso y para eso está cl 
Ministerio Público que por otra parte también puede abusar. Yo siento pro- 
funda dpsconfiaiiza de lo que pueda hacer 1111 miiiisicrio I~íihlico y no qui- 
siera renunciar a la garantía, al control del individiio, tambiin en este caso. 

Dr. Adolfo Gelsi Bidart (Uruguay).-Se rrmite n la comiinicacióii qiic 
ha presentado y añade iinas breves puntiializnciones. 
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Desde: rl ~iunto <ir. iil-ta dr.1 intcrPs cuya ~,rotcci.ií,ii rtdarna idtalmen- 
tr (segúll RI s i s t~ma  jurídico). rn 14 proceso penal. dificil ri  no concluir que 
se trata IIP intt.rés gvn~ra1' O ?acial; O 1)úhlico. f.1 srritidn <Ir qiic la comu- 
~i idad rntiei~dc que las iiifraccionrs vometidnv, por naturaleza o po1. 511 

gralcdad, la afecta11 a 14la mkma ,411 ~~i . r ju i r io  dr la Irii6ii q ~ i r  indivi- 
<lualmcnte sufre el ofendido. 

En Iú-icu cairicte. i.1 oidcn jurídico ]>laiira habitualniciite, conceder al 
titular del interés ciiya satisfacción sc ~>i , rs igu~ t1 proceso. la Irgitimacibii 
)'ara artuar rii rl iiiirmo, siii tirijiiicio de vicrtas c~xrt~p<:ionc. ? rlr ri,coiiocr,i- 
(!u,: la iiaturalcia misma di.1 pro<,rso id i l i~a  a <.orii.vder la posihili<iad de ac- 
<,ionav t.n El, a quiri l~ñ iio son titiilarvs de dicho inte.16~ hiistantivo. 

El problema. drsdr el punto de vista de la legislación se planiiia, Fn con- 
si.ciiciicia. iiri el sentido dc determinar quién habrá de ej iwitar  la acción eii 
i.1 1,roct.so (titular ~~r i i ic ipa l  o. inclu-o único, del ejrrcicio d<. la arr,ióri en i.1 

 roceso so). 
La soluciiin prictica drpeiidr, <YI cierta medida. de, (10s aipcrtos: urga. 

iiizavi6ii y funcionnrriiento del b1inisti:rio Público por iiiia Ijarte. y r~al idad 
jurídica rn r.1 país respectivo (educaciún, rrcoiiocimicnto pfi,ctiro de los de. 
rcchos, cte.). Con r~specto al primrr punto. qiie considera fundam~ntal. son 
<Ic ac0gi.r las puntualizarionrs y sugrrrniiai drl Iionrlite, Dr. VClcz Mari- 
rondr. 

Iii~tiiriraiiiciitc i.1 t,jercicio prirado rIc la acciúii fur  r lura~~te  niiirho ticni- 
1'0 ilominantc y lo r .  aún en algunos sistemas jurídicos. Fraiiria fue cl país 
rn que 13 organizaciím del Ministerio Público y la absorción de aquel ejcr- 
cicio por 1.1 mismo. sc i-rvrló <le manera más completa. pasando, e1espiií.s. n 
otros paisri. lin Liiiguay. rs <le principio rl ejercirio por VI nlinisterio 
Púh1ii.o; ~ i l i  p ~ r j ~ ~ i c i o  d~ a lgunz~  e x c e ~ ~ c i o n ~ s  totales lqiipr<,lla ]>ara eirrtos 
drlitos) o parviales iintrrr~nciíin del ofendido ril f.1 prowio instancia di. 
;-ti,. iiri.csniin ,,ara la iiiiciaciírn del proceso). 

Si bien í.1 funcionamirnto de estr sistema es bastaiitr: eficiente en rl 
G r o ~ u a y ,  cn es!<: rnomcrito el problema sc replaritea (y lo han hecho vario? 
(:oitgrrsi+ias aquí) rii rl sentido de ~ o l r r r  a dar mayores o mrnorei faciil- 
tades eii el proceso penal. al sujeto de derecho privado íespccialmente, e1 
«fendi<lo). En d liru:iiay ieii coricr~~to ilel que habla' la revisiún debería 
Ihairrse en el s~nti<lo --ante todo- ampliar las fnci~ltai(cs del ofendido 
y precisarlas. 

En todo caso, 1111rs: WI cuailto a Ins coiiclucioiirs. i.1 que habla apoya liis 
rclitiias al ~>i~rit~ccioiiniiiir~it , ,  \ rigIameiitacii>ii dt.1 \liiiisti.rio I'úhlico. i i < *  
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está de acuerdo con el absoluto monopolio dc éste en el ejercicio de la accióii 
penal, pero rechaza (romo principio) la acción popular. 

Lic. José Luis Vcra R. (México).-La ponrncia rs fundada y representa 
una aspiración Ipgitima y es prrfrcta en teoría penal. El autor la desarrolla 
precisamente por una lógica terminante, para llegar a conclusiones que son 
sumamente satisfactorias. Sin embargo, yo, en virtud de que uno de los de- 
legados anteriores i.stnblece un paralelismo entre la acción civil y la accióii 
penal, debo proniinciarme sobre lo que el mismo ponente señala: en la ac- 
tualidad no es posible rstahlrcri. de ninguna manera iste paralelismo rii la 
acción iivil y la penal. 

Por ejemplo, refiriéndonos al sistema constitucional nuestro, el Art. 21 
de la Constitución nuestra señala claramente que la persecrición de los deli- 
tos corresponde al Ministerio Público y la determinación del delito, del delin- 
cuente y la pena, a la jurisdicción. Encontramos también que la acción 
penal dentro de nuestro sistema cs una accibn que podría llamarla "sui gé. 
neris". Pero si  la acción existe sólo en los tribunales, la acción jurisdiccio- 
nal comprende: 1v) El proceso de enjuiciamiento; 2 9 )  Proceso de declara- 
ción y 39  Proceso de ejecución. El Ministerio Público, en las dos primeras 
fases concurre ante un órgano jurisdiccional, ejerciendo acción y en la últi- 
ma, por lo menos actúa como simple vigilante de la ejecución. 

Más tarde es sabido qnc la acción penal se concibe como derecho de 
parte, de ofrecer pruebas y oponerse a la recepción de las pruebas, pero por 
último, de la acción penal dentro de nuestro sistema sólo puede afirmarse 
que nace en el momento del juicio, en el plenario donde se formulan con- 
clusiones, siempre que éstas sean acusatorias. Así piies, no podría conside- 
rarse bajo ningún aspecto que hay principios comunes entre la acción civil 
y la penal, porque todo eso cabría en la teoría del derecho procesal no 
común, pero están complctamcnte diversificados en lo referente a la acción. 

Hay otro punto sobre el que qiiiero hablar, el del delito que da origen 
a dos daños: un daño público y a un daño privado. 

El Código Penal de 1931 vigente en el Distrito Federal y en la mayor 
parte de los Estados, entre ellos San Luis Potosí, establece ya un principio 
más adecuado a la tesis de la ponencia, sobre que el tercero o sea la persona 
lesa por el delito, sólo puede constituirse en coadyuvante del Ministerio 
Público. Esa tesis en la práctica, consigna nuestro código, ha sido y es com- 
pletamente ineficaz. 

Nosotros tenemos muy buenas leyes, pero esas leyes no se aplican correc- 
tamente. El amparo, asunto que se trató ayer, no <!S sino en teoría el amparo 
real que se practica en México. El amparo es, en la actualidad, una serie 
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de formulismos qiiv ~ i u n c : ~  fuero11 la idea priiiioi~Iia1 <le 105 il~lt<>rtls (ic la- 
primeras iniciativas cii cl <lerccho dc amparo. 

Los jucc,~. di. distrito y demis fiiricioiiarios tampoco cumplen ron los 
t6rminos y rl amparo no i,s el medio fácil que la ley srñala, sino Ilor el 
contrario, r i  un juicio  prolongado^ dilatado y un poco arbitrario. 1:ualmriite 
pasa cil lo refi:rrritc n esta <:olahoracibn de la prruona lesa por e1 delito, den- 
tro del procrso penal. I<n lo general, !u. ag~i i t rs  dcl Ilinistcrio l'úl,lii.o iio 
ciimplrri csa misión; rstáil compl~tanipntr drsinterrsü<los del prolileina qui. 
tenga la perccina l ~ s a  por i.1 drlito. Jamás promorr,i-in ni pi-«murven I>rur- 
ha alguna. 

Si algliníi dc ubtedrs quiere rcrloo voiiiiiltar uiia estadisti<:o. l,iic<lc 
1i.r ~ { I I P  ?n 10s ~ ) ~ O C ( . S O E  penales jam& 51: condcna la rc]iaracióri del daño. 
y la persona lesa por él no tirnr ningún derrcho a pesar dc liaher sido 1~:. 
sionada. 

Lic. R,,n~<,o Augus/o dr: L~ó i r  ( ( ;ua ten ia l a~ .  E : i i  iiii iiiiormi. hirv i r r  
qur. i,n r! Código de Proccdimirntos Prnales niicstro. !a .~ci i í>n peina1 riviite 
trcs modalidarlcs: la arcibn para lo.; dplitos ~>erseyo~~il)l~s <Ir oficio. la acii6ii 
1,iir:: los <Icliti,s Ilam;i<lus "pri\-adoi" y la acrióii < lvp~t id i~nte  de la inicia- 
tiva del ofen<lido. es drcir. de la manifestación d~ la voliiiitail Farorahlr 
de b t e  para qut, actúe la lry prnal. Desde luego t ~ c  informt, i l e n t r o  dr  
.u brevedad-. no admitía rsliriiila<:ionrs de ordrii k6rico o doctrinario. ni 
vxhihr un criterio pt,rinn;ll. 1,iir~sto que síilo sc i.~<~ii,i.ia rl inatrritil dt. ti-:i- 

hajo para un ~ s t t d i o  comj>aratiro. Era para el moinrnto d r  la discusión quc 
nos habíamos r~serrailo nuestro criterio pusonal, !- cl rritcrio personal mío 
rpspecto de la naturaleza de la a c i ó n  pcnul, es ~ Z L I ,  cs siernpre pública. 

En los delitos persrguihles de oficio, es pública por cuanto ii irreiiun- 
vial>!<, rio s r  puede disponrr < l ~  sii i.oiitriiido uiia i<-i- q i i ~  +r rjr,ice. no cr, 

Ipue<lc rletpncr aún ciiariclo S<. reiiuriric. o +i. dvi-tii iIv c.lls y la marcha drl 
I > ~ O C P " O  tiene qut. sesuir hasta la sentencia. 

Ahora Lii,ri. t.11 cit.rt<iu di4itos qur afectan iritirtws d t  or<lcii privado. $4 
I<statlo sc nlisriene d~ r j~ rc r l .  la acci611 1irt1a1 y d ~ j a  lihrado a la discrecii>ii 
del prt icular,  del ofrndido, el ejerc~rla o no, pues al trosccndcr c.1 hecho 
por '1 ejercicio <Ir la acciiiii. ~>oiil>lriiii~iiic ahondaría mis  t.1 ~icrjiiicio qiii. 
S P  1~ causó; ~ e r o  la acción cit,ni!x~ rs I)úLlica. nunra lirivada. 

En otros iielitos, como l o  dr  violación: rapto. ahusos i1~slioni:stos, t ~ . .  

la acciíin es tunihitn iiúhlica: lo qur pasa e? q u ~  se da al oIrndido por el 
~Ielito, In olioi-tiirii~lod dr  qii~. autorirc. rl rjrrciiio dc la accibii. 

El hecho de qiir <Ir iiitiri-~iii.ii,ri a1 ofciirlido o a los ciiidadaiioi t,ri 

c.1 r/rrricio d~ la :ir<:i<Íii ~~ei in l .  <,S otro prol~lrma. lialirá qiir v ~ r  hasta dón- 
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de es conveniente: si ofrece garantías suficientes o no; si  las ofrece, si el 
medio social en que se actúa y el grado de  cultura del país es tal que hay 
una garantía suficiente de parte del órgano estatal, se puede hacer a un 
lado al ofendido y a los ciudadanos y encargarla al Ministerio Público; pero 
la acción siempre es pública. 

Aparte es la acción del ofendido por el delito para que se le resarza del 
daño -la acción civil ex delito -la cual se trasmite por sucesión a los here- 
deros del titular y puede ejercerse conjuntamentr con la acción pcnal o des- 
pués de ella, según el sistema adoptado. 

Esta sí es una acciún eminentemente privada, renuiiciable; pero la accióri 
penal repito y concluyo, es siempre pública. 

Lic. Edncundo Vúiqircz .Wartinez. (Guatemala) Sblo me preocupa cii 
la ponencia la cuestión ri:lativa a la exclusividad o monopolio del Ministerio 
Público. Con anterioridad sc han heclio aquí algunas objecionea y yo quiero 
traer una que es fundamental eri la rcalidad politica de HispanoamErica. Es 
muy iierio que todo drpende de la garantía que el Ministerio Público dé 
en lo que respecta a su imparcialidad. 

Si se hiciera un código de procedimientos penales en cl que sc coiicediera 
el monopolio de la acción penal al Ministerio Público, podría ser quc en el 
momento cn que ese código se aprobara, el Ministerio diera suficientes 
garantías, pero dada la inestabilidad política que es francamente endémica 
en gran parte de Latinoamkrica, se correría i l  riesgo de que el poderoso que- 
dara siempre impune. 

En nuestro sistema iriiemos un Miriist~rio Públiro electo por rl Congreso, 
lo mismo sucede con el organismo judicial. Sin embargo, nosotros nos pre- 
guntamos irecuent~mrnte si cl propio orpanismo judicial es garantía de im- 
parcialidad. 

El Ministerio Público al si.r r,lrcio por i1 Congrcio; freciiintemeriir 
obedece a una razón de orden político. Cuando la democracia, como es fre- 
cuente en América, sufrc un ocaso, uno de los priinrros organismos que 
también se va o se opaca, es precisamente el organismo judicial y creo yo 
por esto que es sumamente peligroso restarle al hombre el último reducto 
que tiene para ser respetado por el poderoso. 

Por todas esas raiones, que creo han de compartir muclios de los países 
que no tienen lograda una estabilidad política, cs que yo me opongo a que 
el Ministerio Público tenga pl monopolio de la acción penal. Muchas gracias. 

1'rrsid~ntr.--Ti~iir la palabra el Poniiitr. Dr. Vélm Mariconde. 



Dr. .4lfrcdo Vi;l<zz Jlaricur~dr~ t Argrntin<i .-\'oy a coiiicstar las ohje- 
cioiies qiiv sc m? han formiilarlo. sobre todo a la? li~clias por rl Dr. Guasp. 
las m i s  profunda.?. El mc Iia hecho un gran horror a1 re-pontler o u1 criticar 
mis puntos de vista. Empezaré d ic i~ndo qiip i.on pl rjcrcicio di, la acción 
1~1121 ocurre algo n:;í como con cl jurrido popiilar. Es un 1,rolil~ma tan cono- 
cido. tan dehatido, qur cn<la uno d~ iioioir~.< tiriic E I I  punto <1<1 vista. 

E1 Dr. Guasp, lo misnio qiir el Dr. Alcali-Zamora, cs~iaíiolcs, han vitido 
la institución. han visto funcionar la institución drl acusador  articular, es 
decir, de la acción populnr: son pni-iiriari,,~ r<incr,rlm ii torlui los r,iiirl;i- 
danos e1 derccho de aciisar. 

Ellos wtán eii rsr d~,r<,cho. eii rso hnii nacido; liliii vi\irlij >- lo liaii visto. 
Yo estoy uii poco librrndíi ,Ir ,,so pririluv c.iian<lo rniprr6 a t,.qiii<liar esic 
prohlenin, lo primero que lricc Tiie analinar íluC linbia ociirriiio rii cl mundo 
desde la üiitigücdad, porquc uno iniiclias v tws conoce hi<,ii una institiirión 
juriclica ciianclo analizn qué P.; 10 que ha l~aiarlo antcs cn cl inuiido; 1. en- 
t<inc~s  m i  eiicontri. priiiic.ro con el drrrcho priiiiiiivo (le los germano?, con 
el rlcrccho dc accióii pri\ada. 

(luando sc prohil~il, IR  reiiganza indivi<lii~l. cuaiirlo la acción prurcsal 
rc<,mplazó a la física. cuaii<lo se produjo ritt. ~irimer síiiiotiin dt, civiliza- 
ción, entoiices siirgió la accibn del ofendido; dpide lurgo conio una reacción 
rn  i.ontrn del sujeto qu<- lo liabía Iierido. 

J,a acción nació s i r d o  tina ar.cii>n ~ i r i ~ a d a :  partii.iilar rlcl ofrnrlido, p r o  
nació con un caricter siistaiiiial. 

Nosotros diríamos ahora, coi1 iiiir.stro lenguajr, qiir c.sc .ujcto ofendido 
trnin un poder dispositivo sohre pl contenido sustancial <Ir1 p r a r r o ;  ~ s t n  es, 
$1 podía iniciar la accikn si quería, si 110. t-1 delito í ~ ~ ~ e d ~ ~ h n  impune; si 
la iniciaba, él podía clc~istir. Esas son las características (lc !n acción privada 
que estableceti nuestros códigos penales. 

Posteriornirnte :urgió el sistema de la acción popular. 
Los "riegos y los romanos r~coiioci<,roii que había algiinos hechos delic- 

tuosos qiic rio vulneraban rl i n t ~ r é s  dr  una perznna particiilar sino que había 
interesrs genrrale~; que In colrctividad se ~ r n t i a  tirrida también ciiando un 
siijrto cometía delito rn contra dr  uii particiilar. 

Resp<,<.to ;i los delitos ~iíil>liros. en Grrrin y en Roma cr estableció un 
sistrma <Ir aciibn popular. pPro rn los delitos privados quedó el sistema de 
acción priva<la. 1,uc;o vino i-I proccdimieriio (Ir oficio mriicionado aquí por- 
que se di6 la confusión intrr  lo qup <,S rl poclrr rlp aciisar con el poder de 
juzgar, y el propio jut,i r~sul tó  autorizado a iniciar la acción. Inmediata- 
m<,iitr drsi~iiéc dr  s<-r adv~rtidn t-cn ~.onfiisión. riacr rl 3linistcrio Púhlico comsi 
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un Srgano del Estado, para defender los intereses privados del rey, pcr9 des- 
pués -como dice Faustin Hélie-- por una confusióri de los iiitereses generales 
con los particulares del rey, se convierte en un úrgano del Estado; y por 
eso ordinariamente el Ministerio Público es un ageiite del Poder Ejecutivo, lo 
que se advierte en el sistmia fraiicés, que es donde se organiza primero el mi- 
nistcrio fiscal. 

El derecho evoluciona eii el CSdigo fraiicks de 1808, y al mismo tiempo 
que consagra el sistema de la acción penal pública, que yo propugno, per- 
mite que el ofendido se presente Fn el proceso penal para demandar. exclu- 
sivamente, la indemnización del daño causado por el delito. 

Ese sistema francés se propagó y los que estudian el asunto a fondo 
-en t re  ellos. Mortara, Stoppato y Finocchiaro-Aprile- me convencieron de 
que la accibn penal llamada por nosotros pública, debe ejercerce exclusiva- 
mente ]>or el Rliiiistrrio Público, porque el derecho penal es un derecho 
público, porque los birries que tutela la ley penal. son hieries fuiidamrritalcs 
de la colectividad. 

Cuando se comrtii un delito, inmediatariic~iite surge el interés de la so- 
ciedad; el Estado cs titular de la potestad represiva; la prctensióii jurídica 
debe ser hecha valrr por un órgano del mismo. 

El Dr. Guasp dice que esto no puede ser; y yo pienso o razono del si- 
guiente modo: si ~1 Dr. Pcreira tirnr derecho de propiedad sobre un deter- 
minado inmuehle, también tiene el derecho de reclamar ante el Estado para 
que el usurpador se vaya. Este derecho dr pedir al Estado protección juri- 
dica, es la acción. Y si el Estado es titular de lo que se llama el derecho 
subjetivo de punir, también el Estado debe ser titular de la exigencia fun- 
dada en la Ley Penal, de invocar la protección del órgano jurisdiccional 
para que se haga justicia en el caso particular, si bien la pretensión se hace 
valer por un órgano de ese Estado. 

No es posible responder a cada uno de ustedes acerca de todas las ob- 
servaciones, pero si a algunas. 

Cuando pienso en una acción penal pública, ejercida por el Ministerio 
Púhlico, como órgano del Estado, estoy pensando en un Ministerio Público in- 
dependiente, que forma parte del Poder Judicial; en un Ministerio Público 
que el Dr. Guasp no conoce, pero yo si; y lo digo porque en la Provincia de 
Córdoba y en otras provincias de  Argentina, el Ministerio Público forma 
parte del Poder Judicial. Los Fiscales son nombrados lo mismo que los Jueces; 
gozan de inamovilidad, como los jueces; son sometidos al "jury" de enjuicia- 
miento: lo mismo que los Jueces. No son, como diceri los franceses, agentes del 



Podi r  Ejf~rutivo: iiri ~ s t i ~ i  s~mct idob  U la autoridad di. rstc l'oder; ni cstttn 
rinriilados a intrrrsrs po l í t i ro~  a \i.ci.s ii iconf~sablrs.  

1.a <lescoiifianaa que t i rnr  r l  Dr.  (;iia.-p y que ti,.iicii iniii.lio~ tiasta cicrto 
punto accptahlr. porqiir e1 Dr.  (;iiasp y los ~ I i m i s  pirnsan, de la inisma 
manera, en iin agente dr l  P o d r r  Ejrciitivo. lo q u r  tambipri ocurre en Ar- 
~vnlir io .  

Yo concil><i al Lliniitrrio I'iiblico romo uiia eiiiidacl c1~1e forma p a r t i  
del Podrr  Ju<licial; prro r[ii? miiy complicado y Pxtrnio r x p l i ~ a r  por qué 
lnra  mi (ritci-io i.1 \Iiiiiiii~rir> I'íiblico drLr +tar dcntro ilil Podi.r Judii,ial, lo 
mismo q o r  la Policía Jiidicial: t ~ i  sintr?i.s, 1iirii.o quc: la situacióii di: un 6r-  
gano ilistitil<:i~nnl <11.[i~ndt, d<! la n i ~ t i i r a l i ~ a  (ir l:1 ft~t~i.ii)n q 1 i ~  C S P  í1:.?üno cum- 
plp, 3 n. ü la inicr-a. 

hli. plniitrn r.1 j~i-ol>lrrii.i <!c. Ivp,,. l:r<,rzd,i ) a<lriiili, Iü coiici,pcií~ii d i  Santi 
Korizailo, aiiiiqiii. wtr ~>rofv><ir  ii:a la tiriii i i ioln~ía r<irrii,nic. que no adopto, 
sobre la foriribn jurisdiccioiial. F.o digo q s e  la Iiin<.ibri juilicial; en térmi- 
iios latos, aliarci~. todo. ~ I I C  torln. I:i- fiiiii.i«:ii.s qiir ciiniplt,ii V I  Jiirz, pl 2Iinis- 
trrio I'iihlico y In I'olicía Judiciiil so;, iiiiirioiit.~ jildii.iale;. lit,ro iiu confundo 
nunca la fiiricióii jii<licial; que r s  VI ginrro.  ron la Iii,icii>ii jurisdiccional, 
que cs la <, ;~i~ri i , .  >- r l ~ ~ t ,  lieiie el d o  de la cosa juzgada. 

Repito qi i i  iio me  es posiblr responder J lodas las ohjt,cion~s. I'n creo 
< ( n i  l a  a<:cii)i~ penal d rhe  ~ji,rci.rse cuclusii:inieritr por 11" ;"gano del Es- 
tado. rl qiie debe formar parte <lpl Podrr  Sirdicial. como eit mi Provincia; 
ir qiie PI silj i to que ha s i~f r ido  un daño pl.ivndn, p o d r i  ingresar al proceso 
y asumir la condici6n d r  actor civil. Entoncrs, el damnificado ejercerá esa 
acción y podr.:i p i o l ~ a r  rl hecho. la ciilpa y la rxtriisií>ii 11~1 daño;  es decir, 
q u r  al  nfrndido o iIainiiilicadr> vn algiina mrrli<la riuc<li Fnrorrct.r t.1 t.jr.r- 
vicio dc 1;i accii,ii cnrrrs~,oridii~c:tv al hliniut<,rii, Piihliro. 

I,a I~romoción dr 1;i ;irci6n Sr praducc. ,,ti iiiir-stro .-ictpmii. por obra 
r~xclusiva <Ir1 Ministerio Piil:lico o dc la ~iolicía. p r ro  iIr,.;dc luego, los darnni- 
licados. lo mismo qur  cualquier liarticular, piiídt-n rli,niincinr loi b,rclios. que 
c.; provocar la prornociíin d e  la accibn. 

Ahora bien. s i  r l  particular dcnuncia un hf,rho i j i i i .  no  r.nnsiiiuy<- dclito, 
rntoncrs, la ;acción no piirdc ser promovida. 

I'r<~sident<~.--Se su-pende la  sesión diiiarite vt,intr miriiiiu.; d e  a c i i ~ r d o  
con el R ~ ~ l a i n e n t o  d r  i,:tau Jornadas. para  qiir rl Rt4ator presente su cues- 
tionario. 

lielatoi-. Dr. S<,c<iidirio T0rrc.s Cridiño t Pantimi 1 .  L n  <liicu+ibn ha te 
viido ilns ti.nilpncia; hicn iilnl-r.a<lai: iina (Ir. cllau. la pw,pir.in<lx Iior rl Dr. 
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Véleí Maricondr y la otra, propiciada por una porción de congresistas 
participantes, contrarios a la ponencia presentada por aquél. 

La primera puede sintetizarse así: '<¿La acción debe ser ejercida cxclu- 
sivamente por el Ministerio Público?" y, la segurida en: "¿Dehe admitirse 
también el concurso del ofendido o de todos los ciudadanos?" (A continua- 
ción lee las oriintaciones que hay sobre las dos rrsoluciones anteriores). 

Dr. Hugo Pereiru Anabalórr (Chile) .-No obstante que se rechaza la 
monopolización del ejercicio de la acción pública por el Ministerio Público, 
en cambio soy partidario ferviente de que el Ministerio Público goce de las 
p a n t í a s  de inamovilidad de que habla la ponencia. 

Secretario, Lic. Javier Piña y Palacios (México).--La proposición del 
Dr. Vélez Mariconde dice: "¿Debe ser ejercida la acción penal exclusiva- 
mente como monopolio por el Ministerio Público?". 

Presidente.-Se va a someter a votación nominal de los titulares. 
Por 6 votos afirmativos, contra 26, esa proposición queda rechazada. 
Secretario.---La segunda prol~osicióii reza: "¿Se rcconoce a todos los 

ciudadanos el derecho al ejercicio de la acción penal?". 
]'residente.-Está a votación nominal. 
Por 23 votos en contra y Y en sentido afirmativo, se rechaza esta se- 

gunda proposirión. 
Secretario.-La tercera tiene la siguiente redacción: "¿Correspondi: tam- 

bién el ejercicio de la accibn penal a todos los ciudadanos cuando se trate 
de delitos electorales o cometidos por funcionarios públicos en ej~rcicio de 
SUS funciones o con niotivo de ellas?". 

IJresidente.-Se somete también a votación, ti voiaiibn nominal r~L:l ter- 
cera proposición. 

El resultado es el siguiente: 1Y votos a favor, 7 en contra y 3 abstencio- 
nes. Por consiguientel queda aprobada esta ~lroposición. 

Secretario.-La cuarta y última proposición está redactada en la si- 
guiente forma: "¿El Ministerio Público debe ser un órgano independiente 
del Poder Ejecutivo y gozar de las prerrogativas de inamovilidad y demás 
~a ran t í a s  constitucionales reconocidas a los miembros del Poder Judicial?". 

Presidente.-Por el sentir dc lo? presentes, queda aprobada por aclama. 
ción esta última proposición. 

(Se levanta la sesión a las diecinueve horas rinruriita y ~,iriro iriiiiutos.) 



ACTA I{ELAT'I\A .A i 2h  TEI:(.I.:I<;\ S1:SlO.R 1)E LAS SEGLIhDAS 
JOIW.AD\S I,ATI\OAilEKI(;:\K.\S DE DI.:HL(:HO PKOCESAI.. k:I\ 
LA QUI< SE DISCliTIO L,:\ P0'11~:\i(;14 ",\(:(:IOS PItIVAOA 1 
O l ' ! lI . l .A 1 ],:Id PIiOCESO 1 ' 1 . 4 l  I>I*: 1.05 PAISES 

.411F:R1(:.41\0S~~ 

Eii la ciudad <Ir &léxico_ a lo; dit,r:isirti. ilíiia <Icl inpi dt. febrero de mil 
iiovecientos sesenta, en la Uihliotcca de la Facultad de Dereclio de la Univer- 
sidad Xacional Autiiiiorna de México, tuvo I u p r  la Terrera Sesión dc Tra- 
bajo di: las Segundas Jornadas Latinoamericanas dc Drrt~clio Procesal, con 
cl oLjvto de tratar cl tercer iema <lc las rnismuv; iohrv "4cciiiii Privada y 
.Accióri I'ública en el proceso penal de los país?. amcrir.arii,i.'. 

In,stalaila la \lv.a Diri.i.ii\a; bajo ia I>resi<lencia del Dr. Alfredo T.. 
i 1.i Vi<.rl~l~ni<l<~iicia dc los I)i>ctorilr .Iiiait Isaar: Loraio y Josi ]<o- 

dríguea U., siendo ponente el Dr. Alfrcdo VéIw Mariconde y Iielator el 
Dor:ioi Svi-iitidiiio Torrvs (;iidiño y :wii-tiilii la t>rrsi~l~nr.ia ~ > U T  1.1 S<,cr?tario. 
I.ic. .lliiii,r I'iiia y t'alar.ioi; proer<liíi la 5icri,laría n pasar lisiii. 

El Pre.sident~ rii,claiÓ ;il.i~vta la $t,ii;iii II,". " i ~ t i i  t.1 qui~runi rc;~~11111'11- 
tarin. Cnrict~iii6 ¡a I,al;iLr~r 1101. su <>idi,ii. ;i !o. .viii>r<.- Arn~ i l I ' ~~  kinrtiiie~ 
l.ax:iii<i. Artiiii, (:,,lidí,ri í:avtrill<,. Hiigo I'i.ri,ir;i 4iialin!iiii. Iliinilirr~o ni-i. 
seíiti Sii,rra. j.iim<. (;,iaq) 1)rlga:Iri. Adoll'o (;v!si I{iilari. lo-; I . i i i= \'ci.a E.. 
tÍomri> .4ii:ii>ir, di. !.<.Í,ii r I:duai<lu Vázqix!v \ I a ~ ~ í n v z :  h i< . i e ro~~  uso d r  IZI 
,,:,!:,l,cLl ,,,, c,. t,,, ii,,<,r , i , ,  i;t , , , > I > < ! > , ! X  , l< , l  !!F. , \ l r c< ' . :<>  \ í l < , 7  \i:,rií~<:,l<l,~ ! 

otros VI ,  ronira. l ~ i ~ ~ l i t ~ n ~ l ~ ~  r ~ I u r , i r +  VI ~ , ro I~ ! ,~u~ i l  l ~ l ~ ~ ~ ~ ~ t ~ ~ ~ ~ l ~ ~  ti 10. ~ i ~ ~ t i c , t t t , , s  

términos: 
' 1  i i,t.naI del,<, svr rjercirla ,,xilusiv;iini.nli. cl 14i11i~tcrin 

I'iibli<o ,, dvi>i. idinitir-i. taml~ilri vi coii<iirso <l<,I <,frlidirlii o , i f .  ti~iios los 
ciiido<!srios?". 

1-1 1)r. Vi'l?~ \I;iriroiidr. llont~tiii~. i.<ii,tt.<ti> Ins ol>jrciiiiirs q ~ i c  .-t. forniula- 
ron iriistiií PII SU' plintos de vista que ~ s t i n  ~xprrs:idos en la ponencia. 

fi:! Presidrntr: susp~ndi6;  de acuerrlo con cl Rrglnmcnio de las Jornadas 
la c:ii>n po:c vcintc minutos para que cl Rrlator formulara el resuiiicn y 
pro~iusicrn los ~)uiitoi a rotación. Inconforme la , \ -a~nhlra con csos puntos, 
se so~,~t i< ' ron  3 la rnisnia. los 5inliieritr.;: 
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'6 ¿Debe ser ejercida la acción priial exclusivamente como monopolio por 
el Ministerio Público?". 

Sometida a votación la anterior proposición a la Asamblea por rl Pre- 
~irlcnir rlr la misma Di.. Ru~ai<l .  sr rcclia:<i por 1.1 Acnmtilca. con rl rrsultado 
siguiente: 

26 votos en contra y 6 a favor. 
Segunda proposición: "¿Se rer:onoct a todos los ciudadanos el derecho 

al ejercicio de la acción penal?". 
Resultado de la votación 23 iotos en contra, 9 a favor. 
Esta proposición fue rechazada. 
Tercera proposicibn: "iCorr~sponde también el ejercicio de la acción 

penal a todos los ciudadanos cuando se trata de delitos electorales o come- 
tidos por funcionarios públicos rn rjercicio de siis funciones o con motivo 
de ellos?". 

Por 19 votos e11 favor, 7 en contra y 3 nbsteiiciones, se aprobó la ante. 
rior proposiciún. 

Cuarta proposición:  el Illinisteria Público debe ser un órgano iildr- 
pendiente del Poder Ejecutivo y gozar de las prerrogativas de inamovilidnd 
y demás garantías constitucionales reconocidas a los miembros drl Poder 
Judicial?". 

Esta última liroposiciún .se nprob6 por aclan~ación. 

C o n  lo que terminó la sesibu, levantándose para constancia la prpsente 
acto que firman el Presidente y Secretario de la Mesa Directiva. 

Presidente, Dr. Alfrrdo L. B u z ~ i o  

Secretario, Lic. Javirr PIÑA Y P ~ ~ . + r : r o s  





AL,CUROS ASPb:(:l'Oi Ub:l. D1,:IIt:CHO PKOC:I.:CAL. 
EN KEI,ACION (:ON ICI. »ERk:CHO PUB1,ICO Y F.1, DERI.:CHO PRIVADO 

Por el Lic. Arnilcar BOXII.LA Acriiz 
Delrgado Oliservador deiignvdo por la  Pro. 
cura<lilrin Gcrirrsl de J u t i i i i ~  de: la I i ~ p < i l ~ l i r o  

\Irricnna. 

a! .--Los regiriiciiw socialistas o de eiifoquc socialista; t i~nden  a la al,- 
-r>rciiiri del Derrclio Privailo ~ i o r  1.1 Dcrc,cho Público y la rtapa intcrniedia 

de  transición: cnirr el sistcma iiidividualista y el socialista. Fe rige por las 
iiorina. e iiispirar:ioiies del llamado "Dere<:ho Social". 

],).--El Derecho Civil !. rl D<,rvcho Mprcantil. soii rs<ircial~iit.iit< rama. 
<Id Derecho Privad". 

c).-El Derecho Privado no d<:l>e desnpai.cci.l- rle los 1tisLiti;cioii~s .Iiit.i. 
h a s ,  por absorción dcl Derecho Público. 

d!.--El Derecho P~ocesal Prrid. .4dmiri;iinitiio, F'isral. l.al,i>ral ? g r a -  
i.ii>> p~r t rnece  al Deri,clio Púhliro. 

e).--El Drrei.lii> P r o c t ~ ~ l .  Civil >- \lri<:ar~til. r~ parte dcl I ~ T P C I I O  Pri- 
vado. 

II.--Corno regla peiieral, rn los juicios civiles y mercaritilrs iio sr debc 
actuar si ni, es a pedimento de parte. 

g) .-Las normas dcl Dcrecho Privado son imprescindibles en los regí- 
niencs democráticos. 

h) .--Ninguna ioiiv~rsión del D ~ r ~ c l i o  Privado al Derecho Públiro, d c h ~  
violar lo3 derechos hiimanos. 

¡).--La 1,ibertud individual y VI respeto al clrrecho di. los diinzís, sil-- 

timtaii la feliridad social y roiistituyeii el ideal jurídico. 

El soio hecho A: qui, I i  jiisticia (Ir1 Deredio Privado. sc iiiil~aria por los 
iiigarou iiirisdicciorialr~. qiiv 5011 CI I  ese"c,ia reliresentativos del Estado o 
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proyecciones dc la vida oficial, ha llevado a los procesalistas a considerar 
el derecho del enjuiciamiento, como integrante del Derecho Público, con. 
fundiendo con ello la parte con el todo, ya que la circunstancia de que ciertos 
Trihunales conozcan de negocios del Derecho Público, no autoriza Iógia-  
mente, para sentar que en todos los caqos, los Jueces se avocan al conoci- 
miento de asuntos de esa índole y no autoriza tampoco para olvidar quc lo.% 
Tribunales, también tramitan asuntos en los que se controvierten exclusiva. 
mente intereses particulares, por lo cual son juzgadorrs del Derecho Privado 
y no juzgador~s del Derecho Público. 

Las id~ologias sociales que en los últimos tiempos, han venido dispii- 
tando la hegemonía en los sistcmas políticos de las Naciones, han contribuído 
a aumentar la confusión y tal parece qne en la nctiialidad, ya no se deslinda 
el campo de acci;>n drl Dcrrcho Público, del campo de acción del Dcrrcho 
Privado, no obstantr que no pueden co~ifiindirse en modo alguno, los inte- 
reses púhlicos con los intereses particularrs; creciendo la confusión a que 
se hace mérito. a cansecuenci~ dr que, las mrntes socialistas se han cegado, 
haciendo d r  la colectividad un fetiche con toda la apariencia de un ser 
consciente, sin n ~ á .  diferencia en relación con el scr humano, que la dc que, 
mientras Estr rrsulta proporrionalmente un pigmeo, a aquél, que es un 
coloso, hay que satisfacerle necesidades físico-mentales, que ahsorheii, tritu- 
ran, arrasan y aiiiqiiilan las necesidades psico-físicas del hombre consi<terado 
como individuo. 

Dando la snprrma importancia al imaginario srr colcciivo, se diluye la 
persona física y además se lc ~sclaviza y por decirlo así, se le reduce a cero. 

Tal extremismo, es la reacción en contra del régimen individualista, que 
cay6 rn  degeneración oligárquica, cuando unos cuantos, al amparo de la 
libertad individual, acapararon la riqueza y dejaron para la masa mayori- 
taria, la limitación, la privación y el rstancamiento de las posihiiidadrs 
cconómicas. 

Así se creó otro fetiche, forjado con el egoísmo de unos cuantos y otra 
vez, la persona física. válgase la contradicción, vivió estacionaria, como vive 
iin hombre libre tan solo en la apariencia, porque en la realidad, se encon. 
traha en la humillante condición de esclava de la plutocracia. 

Eii cse proceso de acomodamiento en que EC impuso como el ideal social, 
aholir la serridiimhre y si se q u i e r ~  c,xprcsar mejor, aholir el servilismo, 
se cayó t-n el error de erigir rn amo a la colectivi(1ad impersonal. 

Ya lo han esclarecido las mentes serenas y tal vri, nunca será suficiente- 
mente repetido, que el término medio es la soli~ción de todos los dilemas de 
la villa y dicho dp otro modo, debe admitirsr qui  la conciliación entre el 
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admitir, como norma dc +upiraciÍ,n. quc cl Derecho Privado sea absorbido 
por el Derecho Público y ésto, es tanto más importantc. cuanto qiie no puede 
echarse en olvido que esa línea divisoria, es necesaria para realizar la fbrmu- 
la feliz dc conciliar cl egoísmo con f.1 altriiírino: pe.=e a lo cual; día :I día 
se ad\-ierte la trndencia a abolir o a diluir las Institiiciones de Dprecho Pri. 
larlo cn el niarenitígnum del Derrcho Dúblico. 

Así va ocurriendo en México y en otros países, verbigracia con las leyes 
laborales, que cercenaron las formas civiles coiitractual~s, pasando el con- 
trato de servicios personales, antes de naturaleza privada, a formar parte de 
una legislación independiente, a la cual se ha dado la característica de De- 
recho Público, sobre la base de que los sectores obreros son proletarios y 
por lo tanto, han menester de especial protección del Estado. 

Otro tanto puede decirsc, en cuanto a las Leyes Agrarias incorporadas a 
las reglas del Derecho Público, aunque para ello haya sido necesario modi. 
ficar los conceptos del derecho absoluto de propiedad regulado por el De- 
recho Civil y puede continuarse hacicndo el análisis, con rtapecto a las leyes 
mineras, petroleras, forestalrs, de aguas, rdiicacionalcs, bancarias, comrrciales 
y demás, leyes que han restringido los derechos de propiedad particular, 
nacionalizándolos sobre el subsuelo y sobre los hosques y las aguas así como 
han limitado las libertades de comercio, de trabajo y dc cátedra, manifes- 
tándose esas restricciones hasta en relación con rl patrimonio personal qut: 
está condicionado y algiin~s vecvs agobiado. a causa ril. qup las leyes fis- 
cales, no siempre son equitativas ni proporcionales. 

La invasión del Derecho Público sobre el Derecho Privado, ha obligado ii 

los doctrinarios de la juricidad, a crear un derecho intermedio, por decirlo 
así, que se ha denominado "Derrcho Social" y de esta denominación, st. ha 
derivádo la nrcrsidad (le invcntar otra euprcsi0ii no mmos ~ ~ l ~ o n i s t i c a ,  como 
lo es: "La Justicia Social", expresiones ambas que han tomado carta de 
naturalización en el lenguaje corriente y oficial y aún, en e1 tecnicismo 
jurídico, sin importar la redundancia en cuanto al concepto del Derecho y 
de la Justicia. 

Porque cabe preguntar: ¿En las Sociedades civilizadas y en función dcl 
conglomerado, se puede concebir un derecho que no spa social? ¿Se puede 
imaginar una Justicia que no sea social? 

¿Acaso no ha desaparecido en los tiempos que sc viven, toda idea de 
que cuaiido se versan intereses genprales, la Justicia puede impartirse en lo 
privado o por Tribunales especiales o la de que cada hombre pueda tener 
la facultad de gobernarse por sus propias leyes, como debe haber ocurrido 
entre los homhres primitivos, cuya voluntad era la iinica ley, apoyada por 
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sii iiirrza bruta y pi%rsonal y como todavía qiiidoroii vestigios en la época 
rnedioi~val, cn quc cada Señor, expedia las It.yrs o daba las brdcrics de go- 
i>icriio dciitro <Ic su [t,udi> o <vi que cada sci-ta o grupo gregario, hacia im- 
perar su voluritad omuimoda sobre las masas fnnatizadas o explotadas? 

¿Acaso la Humanidad no ha comprendido qiie los rpgímcriec d r  Drrccho 
?o11 aqutllos que descansan en la mayor libertad individual? 

i'urquc ale una vez para siempre, déjese esclarecido que el Derecho es 
la lihertad y que la libertad es el D~recho,  así corno que. la  con~ecucnciii 
d<: esa lihertad y de ese Derccho, es Iu felicidad Iiiimana, pudiendo cstablr- 
cerje por lo tanto, sin pecar de utopismo, que la lihertad y la felicidad. 
son sinónimos del Derecho y de la Justicia. 

Ya se sabe que los terminos libertad y felicidad, so11 abiolut<:~ en cuanto 
a q u ~  ~mcierraii concrptos que abarcaii cnni~io puede incluirse vil su coniio- 
,. .ii : iiiii y qur l<is coiici.ptos de D~recho  y d~ Jiisticia, son rrlat i~o- y restrictos. 

por cuanto a que no pueden connotar más allá de, lo que cae l ~ a j o  cl imperio 
<Ir! la juridii:idad: t,iiilicro. la Juctir,ia r s  iiri iiii.tlio <Ic irnl~artir la felicida~l 
hasta dondc rio sc <:a!iie infortunio y molestia tr los drrn5: y rl D e r ~ r h o  c- 
la lilirrtad de actuar o de no actuar, en tanto ijur los d t ~ ~ ~ á s  pocrvi (1,. 
igirales libertades y siempre y ruanilo no stirjari «fnn.ws o Ii.siii11es uiiilatv- 
rales o recíprocas. Coirsrciieiitemente p u e d h  eqnil)ararst.. corrclativanicníi 
la 1ihr:rtad y la felicidad al Dprecho y a ln Jii~ticin. si se purdr otorpir 
alguna contiescendencia a la connotación y para la expresióii lingüística. 

En conclusión, la lihertad. conio la facultad o el poder de hacer o de no 
hacer. sin niás limitacibn quc la de no ofender a los demás. tal es PI Di-  
rr.i.lio vri 811 concepto s u b j ~ t i ~ - o  y dr e a  liherta<l dvl .siijeto. ílepeiide !~ 
rpsulia iriitel'ectiblemrritii la feliridail .social. 

Entonces, necesario es dc toda necesidad, que c1 Estado cm toilo niomento 
se comprenc!a y zicnta servidor del purblo y qiit: defina rpir el ~>ueLlo intc- 
grado por iodos y cada uno de los Gobernados, csige que cada lino <le esos 
sere., ycrsoiialrncnie. goce de la mixima l i l~<~rtad+ para xlcanzar al simar 
las felicidades indiridiiale~, la felicidad total. 

Supbngasri que la marcha incrsaiite del progreso, haya permitido <le=- 
cuhrir a los; iloctos dr  la j ~ r i s ~ ~ r u d t ~ n c i a ,  que rxisteri normas dc Derecho 
Privado quc impropiarncnt~ SP 1,: Iinn inr:orpora<lo; por tratarse i.11 r<:alidurl 
<le r ~ g l a s  dcl Derecho Público. 

La disección dr: rsas normas, para ser enraizadas e11 el Ingai que estric- 
tameii t~ les corrciponrle clciiiro drl 1)crrclio Piihlici,. ha dr hacprse con ver- 
dadera caiitcla. para ~ i o  atroprllar lo- d~rrcho.5 pcrsonalrs. conocidos tam- 
lsiEn como "Garantías indiridiiales n Derechos del Homhrc" o más inoder- 
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namente denominados "Derectios Humanos"; ya que, anularlos n hollarlos, 
importa la supremacía arbitraria del Estado, que produce malestar, sufri- 
miento y esclavitud y en consecuencia, injusticia o ausencia de la Felicidad, 
rompiendo el equilibrio jurídico y haciendo desaparec~r el régimen del 
Derecho. 

Si las mutilaiioncs, restricciones o limitaciones que ha sufrido el De- 
recho Privado, tómese como ejemplo, en las ramas del Derecho Civil, del 
Mercantil y del Bancario, han sido acertadas, porque no opriman ni res- 
trinjan los derechos humanos, sca en buena hora que integren entre otras 
iiorinas, el llamado "Derecho Social"; pero que la realidad y las necesi- 
<lades colectivas inaplazables, hayan determinado esas transformaciones, esto 
no impone la abolición del Derecho Privado ni la supresión del Derecho 
Procesal como rama del Derecho Privado, toda vez que si el procedimiento 
en cuanto a los derechos administrativos, laborales, agrarios, mineros, fis- 
cales y denlis, puede llegar a ser del exclusivo dominio del Derecho Público, 
Ins  relacionts jurídicas que "manan de las Institiiciancs Civilrs y específirn- 
mcnte de las Mercantiles, pii muchos casos y casi unánimemente, no pueden 
perder su condición de figuras drl Derecho Privado, exigiendo por su na- 
turaleza: un procedimiento judicial, obediente a las formas de cse Derecho, 
pues intrínsecamente sus manifestaciones no afectan los intereses púhlicos 
e inciden exclusivamente sobre los intereses particulares. 

Debe dejarse esclarecida esta cuestión, para que los Jueces Civiles no 
se desvíen, como ya sucede algunas veces, convirtiéndose en una especie de 
Jueces Penales, cuando el ejercicio de su función es exclusivamente la 
de Jueces Civiles. 

Un Juez Penal, como Juez del Derecho Público, debe activar el proceso 
porque en csa dinámica de la procedibilidad, estin de por medio los inte- 
reses públicos y, contrariamente, un Juez Civil, solamente debe obedecer al 
impulso de los interesados en el juicio, por la contundente razón de qur en 
el litigio Únicamente se versan intereses particulares y por lo tanto, su norma 
ha de ser casi inflexiblemente, la de no resolver de oficio en materia civil 
o mercantil, adoptando como regla general la norma de actuar a pedimento 
de parte, teniendo en cuenta que tratándose de iniereses particulares, los 
únicos facultados para disponer de sus propios bienes, tomando el vocablo 
disponer, en el sentido del "jus abutendi", solamente lo son las partes en 
el pleito, las que deberán mostrar por sus promociones, su interés o des- 
interés en activar la secuela, en pos de consolidar sus derechos, con respecto 
a los cuales, al margen del juzgador, pueden hacer donación o renuncia, 
conceder quitas o remisiones o plazos a su perjuicio para el cumplimiento 
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de las obligaciones contraídas o bien, transigir a su albedrío, sin que en ello 
ei Juez Civil pueda tener más intervención, que la de interponer su auto- 
ridad para que el proceso camine por sus trámites normales, hasta llegar, 
siempre impulsado por las partcs, al final de equidad d r  los asuntos controver- 
iidos o no controvertidos y que solameiitc preoculiaii a los particulares, sin que 
esista intrré.~ ni preocuparióu alguno> por la partv dpl Estado, que si restringe 
la libertad do cada uno para disponer de lo q u i  r s  zoyo, 31 través de los 
Jueces Civiles, Iicilmcntc se convierte eii instruineiito de injusticia al violar 
entre otros el principio de Derecho dc que: "No S? puede ser Juez y parte", 
debido a quc, simpleiiirnte impulsar el procediniieiito sin que iiiedie pedi- 
mento de paric intcrrsada t,n materia civil o mercantil, equivale a mancillar 
la imparcialidad del Jlirz. que s r  ponr de partr del iiitercsado cir la arelr- 
ración del sumario. 

Y no basta qiie eii ciertos aspectos de la vida civil y mercantil, los brga- 
nos oficiales intervengati a1 través del Ministerio Público o de los Abogados 
del Estada. Ilara corisiil~rar deleinados las coiicrptoi dc quc el Derpcho 
Civil y e1 Derecho hIercantil son eseiicialmerite parte integrante del Dere- 
cho Prilrado y de que, en estas materias cl procedimiento judiciario debe 
sustentarse eii el principio jurídico de no actuar si no es a pedimento de 
parte; en prinicr término debido a que, cn los casos d~ esa intervtwción oficial 
que se realiza por ejemplo. tratindose de las siiccsiorics, d i  l o  concursos 
o las quiebras, de los asuntos que afectan a los incapacitados, nienores o 
ausentes, en los divorcios y demis, la actitud del R~prcseiitante Social, es 
puramente expectante y <IP vigilancia para que no st. prive do derechos a 
su representación social, no se delinca y no s r  It~sioncii los iiitcrescr de 
quienes están imposibilitados para ejercitar sus dcr<~:hos o para defenderse. 
siendo en tales casos la intervenciíin del Estada, una especie dr  g~st iún ofi- 
ciosa, si de los intereses de los particulares sc trata; pero en todo caso el 
procedimirnto se regula a p~dimento de parte, asi sca éfta rl órgano oficial. 
de suerte que se corrobora la norma de que, 13 actuación de oficio le está 
icdada al Juez Civil y que la dinámica procesal de su competencia, queda 
sujeta al impulsos dc los interesadas en la ciit,~tión rivil voliintaria. eonten- 
ciosa o mixta. 

I.as breves ariteriore. con;ideraciorirc se rvsiimcn rn e1 ~xtrac to  inicial 
de esta comunieación, que se ha dictado con el único objeto de servir a la 
colectividad, 1- en rplaiión ron el punto 30. del trmario. 



kI. (:OllIGO DE PKO(:EDIMSEh?'O CSLrIL DE: LOUlSlANA 

Por rl Ur. Hciiry (;. MACMAHO\ 
I;oordinailor y Helntor del <?ódigo de hace -  
<limicntoa (:ivilrs de Luisiana. Traducrión del 

DI. .Adolfo Gvr.s~ B i i > ~ w , .  

Despues dr  vasi tina <li.i;i<ln <Ir. coiiiiriuo iraliajir. rl lristituto de Dr.re<:ho 
del Estado de Louisiana complt.tó recieriiemente su rexisión y- coiisolirlació~~ 
de las reglas dr procedimiento gtmeralmcntr al~licables a las acciones civiles 
y procedimientos en las cortes (judiciales) de Louisiana, de acuerdo con el 
mandato legislativo. El prwyecto de rsa propuesta codificación, qiw scrá 
conocido como "El C6digo <le Procedirnirn:~ Civil de Louisia~ia". ha siclo 
aliora impreso y soirietido a corisid~racibn dr la Lcgislatiira dc- 1.ouisiana 
para zcr considerado vi> s i l  sesión ordinaria de 1960, que coinieriza eri ~l 
próximo mayo. Hay probaliilidades de quc este nurvo Cí>digo Pror~sal ,  qur 
se crep s r i ~  la mis comprenriva codificacióii (Ic rst~ tipo Pn el mundo. wn 

adoptado en esta sesii>ri )- será aplicado a partir <k enero 1. 1961. 
Estos temas son discutidos con mis  detalle rxi el informe del Instituto. 

sometiendo la propuesta de: rodificación a la Lrgislación d r  Louisiana. Aquí 
se hace una brevr mcnvióir <le los objetivos a cumplirxe I J O ~  medio de esta 
<.odificaciíin, la rstriictitra del nuevo Código, los métodos rmpleados en su 
presentaciíin. los prini.ipio- +~ ,~ i i idos  rn su reilai.ci61i y la filosofía procrsal 
incliiida rii rl mismo. 

Con la redacción íLi4 pruy<,cto del C.  dt. 1'. C. r l  Inrtitiito <Ic Drrccho (4i.i 

listado <Ir 1,ouisiaria lirctindf, ciimplir los ?igitieiit~s objetivcis: 

( t i  Ida consolidación dr  todas las regla-. procei.al~s relativas a la.- av- 
cioiivs civiles y a los ~)roc~dimientos. 41 prwrnfr. rstas reglas deben pn- 
contrarsv en el Código de Prictiva, coi1 gran número (le vstatiitos r ipecialr~ 
adoptados destlc. 1870, iio gran númrro dt. d ~ r i - i o n ~ s  iudicial~s. en iI 

Código Civil. 
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El último contiene grandes segmentos de nuestra ley adjetiva, incluyendo 
las reglas procesales relativas a sucesiones, tutela, emancipación judicial, 
interdicción, curatela. anulación de matrimonio, separación de lecho y cuer- 
po y divorcio. 

(2) La revisión y reforma de los principios y conceptos procesales que 
han demostrado su eficacia y funcionamiento en el pasado, pero que deben 
ser simplificados o ampliadffi, a fin de operar más eficazmente en las cam- 
biantes condiciones económicas o sociales. 

(3) El establecimiento de algunos principios dp los procedimientos con- 
tinental y anglo-americano que pueden ser asimilados e integrados a nuestro 
procedimiento civil y utilizados para completar la Iry sustantiva del Estado 
más efectivamente. 

4 0  La eliminación de muchas normas inútiles y efectos técnicos que 
sirven. más para frustrar que para promover, los fines de la justicia. Algu- 
nos de ellos se encuentran en la ley positiva, pero otros, se esconden en deci- 
siones anteriores de los tribunales, que nunca han sido depuestas y que son, 
todavía, leyes procesales de facto. 

(5) La determinación de mayor poder, autoridad y discreción de los 
jueces de primera instancia. La discriminación de funciones de los jueces 
de primera instancia en los Estados Unidos durante la pasada centuria y el 
cuarto de la presente, fue en gran parte el resultado de la influencia de 
la democracia Jacksoniana que desconfiaba de la judicatura y pensaba con- 
trolar las decisiones procesales con la adopción de numerosas "minutas" y 
rígidas reglas estatutorias. El Código de Práctica de Louisiana, la obra 
maestra de Edward Livingston, uno de los líderes de la democracia Jack. 
soniana. reflejaba esas limitaciones al poder del juez de primera instancia. 
En este aspecto el propósito del nuevo Código de Procedimiento adopta el 
enfoque de las Reglas Federales de Procedimiento Civil para otorgar la ne. 
cesaria autoridad, poder y discreción al juez de primera instancia. 

(6) Detrrminación de las reglas de procedimiento en lenguaje simple 
y claro. El Código de Práctica de Louisiaria de 1825 fue bosquejado en 
francés, con una imperfecta traducción en la versión. La revisión de 1870 
&lo sirvió para eliminar toda referencia a la Institución de la esclavitud, 
y para intrgrar los estatutos de procedimiento adoptados en el periodo 1825- 
1870. Por ende, el actual Código de Práctica deja mucho que desear con 
respecto a claridad de expresión. Los estatutos procesales adoptados desde 
1870, muchos de los cuales están repletos de términos legales y expresiones 
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que obscurccen la intención legislativa, han agravado esta infortunada si- 
tuación. Una de las características del nuevo código es su simplicidad de 
estilo y lengiiaje. 

Exccpto r:ii los dos aspectos que después re mencionan, rl p r o y t ~ t o  del 
C. de P. C. de Louisiana sigue las normas convencionalcs (o  lineamirntos), 
o la estructura y organizacibn de los rádigos civiles. Está dividido en 9 
libros, 36 títulos, 117 capítulos, y 1029 artículos. Se separa de los criterios 
de los códigos de jurisprudencia civil, en dos aspectos, el número de artícu- 
los del código, y la inclusión de los comcntarios de los redactores en el 
código mismo. 

En lugar de la numeración conseciitiva de los artículos drl cbdigo del 
primero al último, el proyecto de cbdigo emplea el sistema de la partición 
iiumirica ("split numher") con iodos l o  artículos r.n un capítulo o spcción 
numerados consecutivamente, pero con vacíos o aperturas entre el número 
del último artículo de un capítulo o seccióri determinado, y el número del 
articulo inicial en el libro siguiente, titulo. capitulo, o sección. Este sistema 
se adoptií para permitir la revisibri continua del nuevo código clesputs dc 
su adopción. por medio d r  la inclusión eii lugares al>ropiarlos de los esta- 
tutos procesales adoptados en la I.pgislatura en el futuro. En los pocos casos 
en qiic la re-numeración de los artículos del código por enmienda sea iiece- 
saria. ésta sirá limitada a la re-numeración rxclusiva d i  un ~iequeño númcro 
de artículos en el correspondiente capítulo o sección. La ley que adoptará 
el nuevo código designará al "Law Institute" (Instituto Lcgal) como el 
permanente agente dr  revisión del código, con autoridad delegada para cam- 
biar secciones estatutorias en artículos del Código, para hacer la necesaria 
revisión de la redacción y para integrarlas en su lugar adecuado en el 
código, sin ningún cambio de substancia. Este es el mismo sistema utilizado 
<:oii éxito rn los últimos 10 años en la continuada rivisii>n por el 1,aw 
Institute de los Estatutos Revisados de Loiiisiana de 1950. 

La inclustón de los comintarios de los redactores en rl vódigo mismo es 
una separación de las tradicionales técnicas civiles de redacción, y fue adop. 
tada pese a la oposición de unos pocos civiles de la vieja escuela de Loui. 
siana. El sistema se empleó primero por el Instituto 'Ir Derecho del Estado 
de Louisiana, como experimento, en el proyecto del C6digo Criminal de 
Louisiana de 1942. Estos comentarios oficiales en el pasado han probado tan 
acertadamente a las cortes y abogados prácticos del Estado que hubo una 
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fuerte demanda profesional de que se empleara esta técnica en el borrador 
de  proyecto del nuevo C. P. Los precedentes judiciales desempeñan un papel 
más importantr en Louisiana que en Alemania, y una consideración de la 
jurisprudencia precedente, era de mucha ayuda en todos los casos, y abso- 
lutamente necesaria en aqurllos rasos en que la regla jurisprudencia1 fue 
adaptada legislativaniente. 

El Instituto de Derecho del Estado de Louisiana que bosquejó el proyecto 
del nuevo C. P. propuesto. es una institución única. Es el agentc oficial de 
revisión y reforma lrgal del Estado de Louisiana, hasado en modestas dis- 
posiciones legislativas. Rajo la dirección de la 1.egislatnra de Louisiana 
realiza el trabajo de investigación y de estudio, y la redacción en borrador 
o ante.proyecto, para la proposición del código o de la más amplia com- 
prensiva I~gislaiióii. Su currpu dr  trabajo --rl Consejo -se compone fun- 
damentalmente de representantes de la judicatura, de las tres primeras fa- 
cultades de ordeii del Estado y de los abogados prácticos de Louisiana. Los 
funcionarios.claves y presidentes de los comités legislativos más importantes 
son miembros, ex r>//icio, del Concejo. La composición del Consejo ha apro- 
bado ser muy vf<.ctiva en asegurar y coordinar las eiiergias y habilidades 
de las tres ramas de la profesión legal en Louisiana y en mantener la vincu- 
lación con los funcionarios oficiales y la Legislatura. 

Los miembros de las Facultades. profesores d~ los r.uri.os dr  procedi- 
miento civil en las tres mayores escuelas de derecho del Estado. fueron 
seleccionados como relatores y se les provey6 dp la asistencia necesaria para 
las investigaciones. Uno de <.stos relatores iue designado coordinador del 
proyecto, con la rrsponsabilidad de incluir las más importantes reglas y 
principios de procedimiento y la coordinación rntre las reglas aplicables a 
104 diversos temas. Dos comités asesores fueron seleccionados inicialmente 
para estudiar las r~coint.ndacioii~s de los relatort.~. -El Comité de Rrlación 
de la Judicatura, compuesta [le representantes de las cortes (Tribunales) ; y 
la Comisihn Asriora dr  Kelatorrr. compuesta dr  rpprrsentantes de los abo- 
gados Práct icodel  Estado; srleccionados fundamentalmente a causa de su 
conocimiento de la ley de ~irocedimiento. Cuando los títulos relativos al Pro- 
cedimiento de Sucesión fueron adoptados, un Comité Especial Asesor de 
los Tribunales competentes en la materia fue elegido. 

El coordinador prepari, inicialmente un Fsquema para la proposición 
del nuevo código, para establecer la persprctiva necesaria, y servir de pri- 
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ninria ti.ritativa para cl tialiajo futuro. Libre- o tituloi i.ipiciali. fucroii 
asisnados a los varios relatores para su informt.. Después de la necesaria 
invt~stigacióii y rst~idio. cl relator somptr 1111 informr solire rl corrrs~~oii- 
iliiiite Libro títiilo. coiiiriiicrido un borrador <lp lo- rrspicii\of ;irticiilos !. 
romentarios. Estos informe? fueron mirnrojirafia<lo. y ~ o r n e t i ~ ~ o s  a los miem- 
l,i.<i- [ir los diverso- comités para su ~siudio .  Al;iinas svmaiiav despuEs lo? 
rt4aror?s se ~ c ú n e n  coii luc cornitis. !- cntoiicv; S<. consideran y rritican los 
artic<rlo> y coni<mtario- 1,ropuestos 1- <stahl<,c<.ri iiigerriicia~ para realizar 
10s carniiios inrccsarios. !:'tos informes fitiroii Iiirgo rr-rscritor. mimro:rii- 
fiado.% y 3omi:tidos a los rnirinbro? dtl Con~rjo  para 511 rstudio. El Coiisrjo 

irunii, mensiialmcrit~ por iin <lía y- inidici. roriiidrrándoir '- <Irhatiénílosi 
iritotir.i~s los iiucvoi inforrnts. En la niayoría <Ir In i  cabos. las nrtir.iilos y c o ~  
1ni:niarios fui:roii aprohatlos o t,rirnrndados. 1:ii mi~rhos casos, ~Irtrrrni~iailos 
;rrticulns y comentarios fiii,roii rp-<.ii\.iados al relator para mayorw esturlios. 

).:n a l~unos  caros qiip FUI)OIIPII 1)iintos su j~ tos  ii eran contro\ersia. los cuales 
h a n  sirlo clehatidos t.ii cl (:oitscjo. el trine fur n.initido a (:r>mitii ~sprcialec 
del ílonsrjo para iiiaport,i rstu<lios y rt~tornciidaiionrs a<fcr.iiad;is. Cuaiido 
+P conlpletaron los diverso. títulos, +v impriniivroii r,ri la "E:xposicii>ri de 
Motivo.;" del Insiiiiito y ilistril,uida+ a los mienihros de la profcsiún en VI 
Estado. Una cxl~lieacii>ii de lo. títulos i,mplcados cada año. fue presentada 

.i la convrnci6n anual d r  la Asotia<:iÚii de Ahogados del Estado [Ir 1,oiiipiana. 
,segiiirla de  irna di.-rii.sii>,i >- vii  varias nrnsioq~s ~1 d ~ b a t r  pri,ientí> piinto- dt. 
vista conflirtuales. Una v r z  compl~tado rl pro).<,c/o. fiii. r~dnitii<lu par;, 
iiscgurar- la iinifni-miilad dr. estilo y titaciím y rlari<laíl vxpri,=i6n. - parn 

;icordarlo roii i.1 I:<,rl-a<loi. ia~itr~l ,ruj<~rtoi  <le R<.yl;i*. ;irl<rl~tnrlo 11or rl Co- 
riiit6 dc Seniáritira. l ' ; i t i l~  y Piihlic~cio~ir- ilrl Itiititutu. Uii;i ici rrtlaciado. 
i.1 prqccro fiir iml,rcso por la Weit Pul>lisliirig (;ornliaii)-, !- s v r i  sonivti<i<, 
;r 1:i I.~gidatiira dt, Loiii.inriri r.n  si^ ci.iií>n ordiiiaria <le 7960. 

E! proccdiniiriito civil de Louisiana Iia >ido iiiia mezcla <Ir <irii.iitavi<iiiv- 
y roncrptos dr  T>rocrdiniientos r.oriiinrnta1 y angla-americanos. En tanto que 
10s p~:t~cipic,-  11isicw qtw 7c~l~icr~iar, t.1 xistc~nii ~~ i~ l i c i z~ l .  12, o r p u ~ i ~ i ~ c i G t ~  ! 

admi~iistraciijn de las cortps soii de origrii 3iiglo-amrricario, rl rrsto dc iiiir.- 
ira- ri,glas de proceiiimicnto soii dr  origen contintiital. ron iina contriliuti6ii 
inis amplia drl prorpdimiento español qiie de la ley adjetiva d r  Fraiiiia. 
I.:I Con~cjo decidió bastante previamente rii el curso de rstc trabajo. q u c  iio 
hahria diacorderir.ia dpl l~rocediiniento báiiro de L.ouisiaiia al acpptar un 
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nuevo sistema basado en las Reglas Federales de Procedimiento Civil o el 
Código dc Procedimiento de otro Estado americano. 

La justificación pragmática del Derecho Comparado rs la oportunidad 
tomada en cuenta para d aprovechamiento y enriquecimiento de un sistema 
legal a través de la inteligente determinación de conceptos y principios más 
efectivos de otros sistemas. El método comparativo fue utilizado para la re. 
dacción del nuevo código. Este contiene a cierto número de orientaciones y 
conceptos de las últimas y más avanzadas codificaciones anglo-americanas 
-las Reglas Federales de Procedimiento Civil. Estas reglas han reemplazado 
las partes de (disposiciones) de origen anglo-americano. También amplios 
aspectos han sido tomados de los sistemas continentales de procedimiento, en 
reemplazo de las partes de origen continental. Una vez que tales co- 
mentarios y conceptos fueron rstndiados, los relatores y sus asistentes 
de investigación, investigaron y compararon las partes de origen con- 
tinental, latino-americano y anglo-americano. Si alguno de los mismos aparece 
como más usual y más eficiente, fue adoptado e incorporado en el nuevo 
código. En muchos casos en que no resultó ninguna adopción, la compara- 
ción indicó ser deseable un más preciso y claro establecimiento de la regla, 
en el lengiiaje sugexido por un artículo del código en otra jurisdiccibn que 
consagra la misma regla. En pocos casos, las orientaciones y conceptos de 
Louisiana se consideraron apreciables con una parcial modificación. 

Limitaciones de espacio no permiten las ilustraciones sobre el resultado 
del método comparativo usado en la redacción del nuevo código, pero una 
sola puede darse aquí. El procedimiento de las jurisdicciones anglo-ameri- 
canas no ha dado nunca una completa y efectiva soliición de los problemas 
de la pluralidad de partes, como demandantes o demandados. Más efectivas 
soluciones están establecidas en los modernos códigos continentales en ar. 
tícnlos que regulan el litiscowortium o acumulación subjetiva. Estos pro- 
blemas originalmente se pensó solucionarlos con la adopción de los artículos 
del C. de Práctica de Louisiana, relativos a la acumulacióii de acciones, pero 
el fracaso de los redactores de incluir una solución codificada de interés 
jurídico común entre las partes complejas (conjuntas, compuestas), las cortes 
de Louisiana interpretaron mal los artículos del código y fallaron en obser- 
var que el conjunto de la pluralidad de partes es meramente una parte de 
la acumulación de acciones. Para colmar el supuesto hiato las cortes han 
invocado la dudosa ayuda de los precedentes y reglas. El resultado ha sido 
una completamente imposible situación. La comparación de las reglas anglo- 
americanas de la pluralidad de partes y las reglas continentales de acumu- 
lación objetiva indican que los conceptos básicos de Louisiana pueden ser 
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retenidos y hechos comj~letamciitr eficitmtis t,ii dos simplt.s ailicioiic.~. El 
requerimiento de la comunidad acerca del interés común de partes unida. 
icomplejas), fiie borrado dcl Código Alemán de Procedimiento Civil. * El 
reconocimiento del resiiltado d r  una impropia pluralidad dc partps, que pre- 
scnta usualmciite varios prolilemas r n  el juicio más que en los alegatos y que 
fue suprimida. por e1 Código Italiano dc, Procedimir,ntos Civiles; y el nuevo 
código roiic~clr discreci6n o1 jiiigudor. con i1 prop6sito de -rpiii;ir los jui- 
cios sobre acciones impropiampntc acumuladas. si imprr qur lo juzgue rn in- 
ttmés de una rficientc, administraciún de justicia. 

A lo largo de la lahor dp redacción dcl nurro código el Consejo dcl 111s- 
titiito sigui<> tina política cardinal: Xo debían hacersr cambios por la sola 
i-azún de modificar. ¡Yo importa ciiin novedoso <i sccliictor fuera t,l ralibiri 
siigi,rido. no importa su apariencia teorética, niiigún cambio dpheria hacersc 
n mmos qne las pruebas convinc~ntrs ofrrcierari srr mis  útil<,.; y máq fun- 
r.ionales que sii contraparte ya establ~rida en Loiiiriana. E1 resultado v .  qiic 
ninguna modificación rcalmrnte radical y revoliicionaria se hizo i.11 e1 pro- 
cr,dimirnto civil dcl Estado a travis de la adolición drl código I>ropues"t. 

Se tiene la csppranza dc que ~1 niievo Cúdigo de Proccdimicntos Civiles 
rli .  Loiiiiiana P'irapF al destina del CódiFo de Procedimicntoa Civil?- Italiano d r  
1912. Este último, rii gran parte por la intervencióii d r  los cuerpo.; de pro- 
fesoriis de Di:rr<iho, nunca gan6 la aceptación y la alirobaciún de .si,ctores 
muy importnritcs de la judicatura italiana y de los abogados postulantt: d~ 
rFe país. Por la denominación de "código de profesores", muchas de sus 

rrglas furroii igrioradas o impugnadas por varias de las cortes y por lo? 
abogados. Poco tiempo después del dcrrocamienio del réginico fasrista. mu- 
chas di: las caracteriticas de esr ncelciite código que habían sido cxaminn- 
<los como abjetables por los jueces y ahogados, fueran rcmovidas mrd ian t~  
rc,formas. Como es nsiial t.n rsos casos, el pkndulo de la r<,arcióii oscila de- 
masiado lejos, y algiinos de los mejores ra.qgos drl código italiano fiii,ron cli- 
minados. 1.a misma organizaiión del Instituto es una garantía de la adopción 
<k iin c6digo calculado pura lo:rar la aceptación dr  los trihi~nnlw y de los 
postulantes. Adrmás, durante todo el jieríodo de redaciióri, 1.1 Instituto, en 
vfpcto, ha diri;:ido una campaña educativa y de misionero, para convencer 
n los ~ ~ F C P S  y abogados de la necriidad y conveniencia de las reforma. intro- 
(li;cidas en el nuevo código. 

- 
' 1.n tradu<:<.i>n de cstn parte i i n i i  de la i:oiiiur,ii~aiiiiii ilel I ' i i i t .  \Lcllnliott. iiii, 

Iiiwha por e1 Dr. Fernando FLORES GARCLA. 



PRIMER CONGRESO Y SEGIINDAS JORNADAS 

Toda codificacibn refleja, en considerable iiiedida, la filosofía legal de sus 
redactores. La filosofia proc~sal  del Código de Procedimientos Civiles de 
Louisiana propuesto, r s  completamenie prag~~iátira.  El Consejo del Instituto 
de Derecho S? ha lireocupado mrnos de la llamada "ciencia del proceso civil", 
qiie dt. la utilidad y Iuncionalidad d~ las reglas procedimentales incorporadas 
pn el nurvo código. E1 Código de Prictica de Louisiana de 1825 frie un 
código rxcrlrnte qur debió surtir buenos efectos, pero el espíritu de esas 
fórmulas casi rudimrniarias, una vez transcurridos cipnto treinta y cinco años 
desde su adopción, fuc. olvidado por las legislaturas y los tribnnalrs di: 
1 .ouisiana. .: Durantr est? período, ambos estuvieron hajo la influencia de la 
filosofia procedimrntal drl "roiiimoii law" angloamericano, que entonces con- 
sideraba el litigio como iiii duelo entre protagonistas expertos. Ambos han 
derribado esa influ~ii<.ia hace un cuarto de siglo, pero muchas normas legis- 
lativas y jurispriideiicialrs de procedimiento reflejan la precedente concepción 
errónea de la funci6n del proceso. EL objetivo primario del Instituto de De- 
recho ha sido proyectar reglas procrdimentalcs planeadas para trner el exa- 
men de un caso, al srrvicio y para la búsqueda de la verdad, y que la de- 
cisión del caso esté determinada por la Iry sustantiva aplicable y no por 
rcglas procesales demasiado técnicas. 

La filosoIía procesal del Código de Procedimientos Civiles de 1,ouisiana 
propuwt~o está sint~,tizado por el texto de su artículo 5051: 

"Los artículos de este Código han sido formulados liberalmente, y teniendo 
muy en cuenta el hecho de que las reglas procesales son un instrumento de 
la lpy siistantiva y no un fin en sí mismas". 



Fii 1:i :~!~rul,aciiii  i, dvri,;ni.iiiii , I r ,  \(irriia' <1c D~.rcclio Pi-oci..;il, v. ]ir.. 

cesario pupriiir parque la- 9i i iori~ladi~.  qiir t.!! dicho.< ;icli>s iiilct~vieii<~ii o 

interviiigai~. i k r i  ainlilia i>iilili<.idad iüIv> rürribiur <I<.l O r i l t i i  J i i r i~ l i~ .< ,  
l'rocecal 3 .  r»i isrci i i~i i i rmt'~,t<~.  ilvii iiiti~i~i~iicióri a lo? <li\i.rsos (:viiiio. di. 
Estudio que exiiteri ~*~ii<.ializado. la. I'aciilta~l~s di. Drreclio y :i lo- 
lJnivi,riiilat!r- I.ocalr+ vri (;r11<.1.~1. ~ ia l - 3  ~ I I V  (.ir~itan la- oi,iiiioiir- ni& aiiiw 
iizadas iol>ri, ta1r.i f .  I,ii,niiilei~< i i b i i  <1v 1111i'\3.- li.!i,- I r  l'rocvdi- 
iiii<intu-: U f i n  dr q u ~ ,  vsca: < l i - l ~os i c i o i><~~  !vg~l t . - .  rsii.n ac»r<lt:-. c < > ~ ~  lo. IJriri- 
ripio< F'iindarit<.iiiüli.- <ii,l I)<,ri,ilii,. tntit<i i . , i  - t i  ti-l,r<to iktiici,. <oiiiii <, t i  su- 

~isj~cci~us wal t .  ideal 1 1 ~ i i n  .ii ai.iiializacii,ii. iiiiiiicacií~ii ! ;idal,ta~.iiii 11i.I 
Dert,<-lio I'rocr+al n 13. iit.ii.si<ln<i<.s i r i i*  a\arieailas dt.1 Urii.clio ,.ti (;rricral 
<.ti la. í:ornuiiirla<li~> Soi.ial,.- i.ii rr.laciÍ,ri < , , t i  lo. l'ril,iin;ilii. a ,ptivrlt.s d ibc~ ,  
r ~ p i r  Nc~rmt~s. 

Lo antrriur s r  kraic. ticc<,s;irio i.i i  viitu<l di: qiic lo* qur ti-iaiiio~ vii <.oti- 

tu<.ir> con la a[ilicacii,n (1,. la. di,-t~r5a.s iiormai rlrl Uirrcho Pr-o<.i~al. tiririi>- 
po<li<!o iiI\<ei:var q~ii, vi, In. ili~tiiitüs l.:iiiidilli.y ,Ir 1;i I~r~iítlilicü. coi i  .alre- 
dades <iiKiia:a <Ir niencióii. Ici. (:ut.rljos Lrfalvi <Ir Derecho Procrsal. son i.1 

s , ~ ~ c l ~ < . ~ i >  i ~ i t i < . t ~ : ~ i  vcr.ci <iv t,st~i<lios iridividiinl<~s d~sl,rovisto- Iiiisia cit. lo- 
Priiirilji<rs I;uri<larnrriiali, < I d  D<.i.rr.lio. <oiiitituyrtido íinicsni<,iiti~ ¡a rxpri,- 
siGn <le 1;:s I ( . C O I ~ I . ~ ~ ~ C ~ O L I < ~ . _  d r  ülgiinos funci«narios. COII jira\<. p(.rj~ticio 
del pronrr.s<i cipntíficu. iiriiii.ojurídiro ! Iia>ia roii rt.tr<ici.h,i cl canipi, 
del Derecho I J ro r~ .~a l .  Iluitiiir r.uii rjr,iul,luv iiiiwtrs ascvci-acibii. +?ría rari- 

sallo y desvirtuaría iiiicslio propósito. 
La Lrriivi.isidad dtil E ~ i a d o  di. I.l<ir<,lo.. Iin <~iirri<lo hawr  <>ir  III voz en 

esta.: Joiriada.. liara qi iv ;i *ii \-u ,it~liiiCs d i  i,.sriichar la. niás rotiiiotadas 
opiniones de los distirigiii<los riiüriti-os qur  s ellas concurrvii; traiiiniitir 10s 
resulta<loi sl Piirhlir de \li,i.vlo~ por iiir.<lio cit. ~ I I S  Irirtitiitos. <i>iiio i i n  sprvicio 
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para el que se encuentra dedicada. Al mismo tieml~o, por mi conducto ex. 
presa el más cordial saludo y los más femientes votos por el pleno éxito de 
las Segundas Jornadas Latinoamericanas del Drrrcho Procesal. 



I N S T I T U T O  1 , A T I N O A M E K I C A N O  1)E 

D E : R  I ; : ( : H O  P R O ( : E S  A l .  



SF:SION DEI. IKSTITUTO I..4TINOAXZk:KICA\O DE: DERECHO 
PROCESAT. 

. , 
lJrrhident<.. Dr. A<lulfo (;vl-i 13i<i;irt IUrugiiii! l .  Sriiorrs. esta rvuiiioii 

S? ha ioiivocado para tratar dt, In iarrn di,l inmrdi~i to fiitiiro del lnstitiito 
12atinoamericano d r  Drrrclio Proct,sal. 

A coiitiiiiiat.ii>n rl Sccrrtario i-a a Iinsai- li.t;i dv ~ii-cscrit<.s. para I I I V ~ I I  
<I<.lihrrar sotirc V I  tvma qiir r ~ i ;  nciip;,. 

.S<,cre~<irio. 111. Humhrrto Hriaeiio Cieira i hItsi<io t .  i 1'a.a lista y 1iac.i. 
-iilirr que rstán pri,st,iitei 25 i,ongrc.sistas). 

l'r<,sid<~n~i,.-F.,i las <~onit~r;acionrs pr<:lirriiiiarr,s tenidas a r r rca  (Ir1 f i i -  

turo dr l  Iiistitiito y ntviiio al jaito q u i  haii ;ilcanznilo ,-las Srgunda; Jor-  
iiadas, vii  t l  s ~ n i i d o  ilc,  ~ I I < I  han c<>n~.~liri(!<, ~ I ~ U I I I > <  quv no vinicroi, a la- 
l'rimcras y con Iu iiitriiciiin dt: los qiir fundaron el In-titiito rii 1957 d i  qiit, 

a;rullara a más l i ro<,~sal is ta~.  ir  nic. hii Iirdido qu,. traii-mita la p r o l ~ > -  
-ición cnnsirtrii!<: rn  qiic. r.1 lnf t i t i~to jio<lria abarcar iio 4 l i r  a proci?ali-ta- 
(Ir.  AmCiicn :.irtiiia. -iiio a tudo- los rli, Am6rir.a. ilicliiycrido Carindá. Alaska 
y b:sta<lo.i Uiiiclos y. adcmlii-, a los procrsalistas dr otros paivri lntinoamt,ri~ 
vanos qui, rii wt<. ciiso. r.omo Europa. nos tiiiri hniirndo coti - 11  11rr-ericia. 
sin ~>rr jui<. i i i  di. qiit. ~ 1 1  PI f i~t i i ro  rsto puc<la 5i.r r l  orijr,ri <Ir uiin más amplia 
<,\tcrisióii rlc iiucutra.; actividsrlec. P o r  ci t r  motivo se hahía pcii9ado qiii. V I  
I t ~ ~ t i t i l t < ~  ~IO<IT~:I  I l a ~ ~ ~ i i r s ( .  PII lo L I I ( . P L ~ V < >  lr,stituto Inicrr~acional dr I>cri,rh<i 
Procrsal. 

I.:.tn r.5 la l ! ~ i n ~ < , r t ~  l>rolm:irií,n qiu. t,>th c o o < i d c r i ~ , ~ i í ~ ~ t  d v  la .45a1777- 

I>l<,a y p r o l m t i ~ o  ~ I I F  iiitc~lt.' rnan i l i c t tv  -11s I)i!iitor (Ir \i.t;i al r?sl>rii«. 

Dr. . I l f i , ,~fo T - ~ / , , z  'Iloricondi i Argr.iititia l .  S<,!- ~,ni.ti<lari<i <Ir nianti.- 

tir,i- y roii<rlidnr mi la r.i,alidad rl iiomtii-C. i l i l  lii-iiiuto q i i i .  t<.tit~iiin. a h o r n :  
i < r  inibirio i i o  .o" to<i:ivi;i n i i~mhi -o ;  I r >  coy ~Mlo í l i .  rspiritii. 

1.:1 Ii>itiiiito tii.iii. qo,. \ ¡ \ i r  a tr:ii<.i (1,. iirin ~~uk>licaci<i~i  poi- I<i niriiu- 
;~niial o srrnrstrul. rloridr r.it<la imo j>uhlir{rir o l p  q u r  sea iins <.xl>ri.,siiii dt, 
sus iiiqiiiitiidis o clv si11 último; ~s t i id io i_  ciialquirr cosa qiir i ra .  Eca r h  

la vida rral drl lnstitiito y crr,o q u r  ilrhemos ajustar filas \ rontnr a lo- 
walrnriiiv i.stAn <Ii,~itro d ~ 1  Tnstittito. no .&lo ~ I c  riomhr,,. - i i i < >  i.fi,r.tira~ 
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mente. Asi, los que quieran trabajar que se queden en el Instituto y que 
colaboren. 

Presidente.-Entonces sería conveniente ir  tratando cada uno de los pun- 
tos y precisamente la segunda proposición que la Secretaría con lo que se 
le ha hecho llegar, propone a la Asamblea, es la siguiente: efectivamente 
el Instituto debe tener una vida operante, activa, para lo cual debe ser 
asumida su responsabilidad por todos los afiliados al Instituto. 

La realización de las Jornadas Bianuales (otro punto a determinar) 
es una cosa importante, pero parecería que no encierra suficiente orden 
para que el Instituto, con carácter cientifico llene los cometidos asignados. 

Entonces, el segundo aspecto a determinar, es una ratificación de  las 
afiliaciones como una determinación de los deberes de los asociados que 
tendrían que ser por lo menos, dos mil. 

Que los asociados hagan una investigación y entonces se sometería al 
Instituto la publicación por ejemplo, de un anuario de derecho procesal en 
d que se recopilarían los trabajos que se creyera convenientes, de cierta 
importancia y luego, una pequeña contribución en el orden económico. En 
este sentido me parece que el temor que expresa el Dr. Vélez Mariconde 
podría quedar un poco atenuado por cuanto se va a exigir de cada asociado 
que realice esa doble contribución. Así, estando el Instituto integrado por 
personas que se dediquen a esa investigación, el problema no tendría mayo- 
res dificultades. 

Ahora, por lo que respecta a los paises restantes de América del Norte, 
parece importante que se continúe iin trabajo de intercambio de opiniones 
y aproximadamente de sus temas jurídicos, porque en el plano internacional 
la vinculación en derecho continental es una de las manifestaciones más 
importantes en el orden cientifico. Además, la vinculación de los juristas del 
Norte con los del Sur, puede ser importante desde el punto de vista tam. 
bién cientifico. 

Dr. Alfredo Vélez Mariconde (Argentina).-No hay ningún inconve 
niente, pues no creo que la designación cambie las cosas. 

Dr. Jaanze Cuasp D. (España).-Tal parece que esti hecha en contra 
de los juristas alemanea, aquí incluimos a toda la América Latina, más la 
sajona y toda la Europa latina. 

Nosotros debíamos pensar en un instituto internacional de Derecho Pro- 
resal y si el Instituto Mexicano y las Jornadas Latinoaniericanas han sido 
los que han tenido la oportunidad de conglomerar a juristas de otros paises, 
me parere que ellos dehieran de ser el grrmen de la creación d r  ese Institiito. 
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Dr. Niceto .4lcalú-Zarnora (México).-Entiendo que la constitiición o 
no clr un Instituto Internacional de Derecho Procesal se dccidirá por vota- 
ción y que nadie podrá interpretarla como un acto discriminatorio respecto 
de los procesalistas alemanes, hacia cuya ciencia cx~ierimentamos todos la 
honda admiración que merece. 

Los aquí reunidos sentimos los ideales de coop~ración interiiacional en 
el campo prociial, sin vetos, exclusiones ni iricompatil>ilidades de ningún 
gkiicro. I'cro la orgariizaci6n del 11lan~ado Instituto requiere cicrtas ges- 
iioiics ccrc:i, ~~riiicil~almcnte, de l o  ~)rucrialistas germánicos, y sin llevarlas 
prwiamciite a cabo ~>odriamos frustrar el propbsito colaboracionista que 
iios anima. Y como los colegas italianos que nos honran <.on su pre.xncia 
i,s muy probable que asistan en hrcve a Is r~unióri  anual d~ la Asociacibii 
Alcmaria de Profesores de Derecho Procesal Civil. y .qi no ello-, compañeros 
yiiyos qi:? tianxmitiríaii cl encargo, podemos prdirlch que actúcri de iiitrr- 
mediarios y nos comuniquen el resultado de sus nrgocincione~. 

I ' icr~~~resi i ler~fr ,  (Dr.  Al/redo L. Huzaid).-De acut,rdo con las observa- 
ciones h,,cha.s; pic~i:.o rliirc se podria denomirtnr ~1 Instituto "Instituto Ame- 
ricano de Drrecho Pi-oci.sai Civil", porqiic yo creo qiie rcuiiirii~li~ a las tres 
(>artes <Ir la América, tii:iii: mayor artividad. 

No se trata de excluir a lni CUTO~ICOS;  -i110 dc drIiiiir lo ~ioeicii>ii di, los 
americaiio.. 

Dr. Jaiiiie Cuas/, U. (España) .-Sonios iidhiridos Iioiiorariu::. El pro- 
hlrnin e.; i7i *<. quería dar rl ]laso para c r r i r  un iiiitituio clc cnriclcr ecu- 
iiiCriiro, por decirlo así. 

El cuiig1o;nerarlo ain~rirliiia y latinoamr.rica,iu c1 q ~ c  !!U acabo dt: 
vrr; 110rqiii. -i ilijíxarnos quc incluin~os a pa i~cs  latino?, eso tendría un priri- 
ciibio iii, justiliraciliri. prro i,n ruanio intr,rvrnpa la rnt,ntali<lad a~iglosajona; 
no compretido qué rxmiies pueda h n L ~ r  para <rue c.1 In~ti tuto drstlc iin prin. 
cipio eitC c<,rriida a los juristas germano- como mirrnl~roi en proliiedad. 
iitiilar~h y i i n  rnargiiialmeritp; o <le rebote, como drcía la ponencia del Dr. 
l\laricoiirlc. 

DI. Enrico Tuliio Liebmnn. (Italia) .-Ilrspccio a la prol~ooición del lris- 
Litiito 1iitcrii;icional. trngo las rni~mas dudas qup manifi?ti> rl Dr. Alcalá. 
~torquc iiiliii estamos 11111: IIOCOS ile Europi;  dos de Italia. i i l~o r io~  rapa- 
ñolcs; ni::;úri franct.; ni alrmán. La proposición del Dr. Cuasp se hizo con 
rrlacibn al respeto que iiieret.cn los aleman?.? y parecerin estar en contra- 
diwión con pita finalidad, el ht-cho dr. constitiiir iin ii!stituto iiitcriiacio:i;il 
sin halicrlos interprlado. 
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Yo siento que un trabajo en el sentido de llegar a una asociación inter- 
nacional, ya está en camino. 

Me parecería mucho más útil y oportuno comenzar por dar los pasos 
intermedios, comenzar a alargar ese Instituto Mexicano o Latinoamericano, 
con vistas a una futura reunión en un solo instituto de América y de Europa, 
que llegara un día a este Instituto Internacional, que es la finalidad de todos 
nosotros. 

Dr. Amilcar A.  Mercader (Argentina). ->fe parece que la solurión es 
muy fácil y clara. 

Conforme con los principios que dieron origen al Instituto que son de 
acrecer con el tiempo su volumen y extensión; conforme con lo dicho por 
todos esta tarde, me parece que el camino lógico cs irse ampliando Latino- 
américa y América y resolver esta misma tarde d incargar a las autorida- 
des la labor de organizar ese instituto cn forma más amplia a que ha aludido 
el Prof. Liehman. 

En esa forma quedan a salvo las posibilidades y no aparecen i3n In po- 
sición indicios de ser restricta y quedar cerrado el Coiigreso y qurdnr satis- 
fechas todas las aplicaciones. 

Dr. Enrico Tdlio Liebman (Italia).-Yo apoyaría la proposición hecha 
por el Dr. Guaslr, porque Fn realidad no veo razón alguna para que nosotros 
dejemos fuera, por de pronto, a Alemania y quizás a Inglaterra, de este 
conglomerado. 

Por ahora se trata solamente de una cnrstión dc nombre, pa sea latino- 
americano o bien internacional, pero es mis  fácil dar una posterior adhe- 
sión de los otros países si dejamos abierta la purrta y no esa sucrsiva mu- 
tación dc nombres que sería la que habría: latinoamericano, luego latino y 
americano, etc. 

Aquí puede hacerse en realidad internacional' pues hay varios europeos. 

Dr. Juan Isaac Lovato V. (Ecuador).-Me parecp un poco arbitrario que 
este Congreso de procesalistas lntinoamrricanos rr..surlva crear un organis- 
mo de carácter intrrcontiiiental. 

Precisamente, los proccsalistas latiiioamcrieaiio.~ sr reunieron antes para 
constituir el organismo que correspondía, es dpcir. cl Instituto Latino- 
americano; y, entonces, manifestaron su vo!untad rri rste sentido !.olamente. 
La proposici6n de rrsolución de ahora, parecería iin acto dictatorial. 

En consecuencia, creo que daríamos un jraw cn falso al resolvpr el c2m- 
hio dp este Instituto. cn la forma propuwta. 
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Dehrmos recordar que. relativameritr~ :irni poco tirnipo dc, vida este 
Iiistitiito cuyas artividadis estainus desarrollan<lo aliara. 

Estinio que, bipn podemos, tmtrr rsta rriitiiiin y la próxima d e  este Ins- 
tituto, hacer gestionra ],ara invitar a los ~~roceoalistas dc los demis paises 
de América (Canadi )  y Europa. y a las demás rntidades que queremos 
que vrngan a formar parte. del riurvo Institiito; para q u p  tamhién sus dele- 
gados, rn  tina especie dc aiamblra constitliy<.ntr. manifirstin su voluntad 
de pcrl<,nrrer a él o no. 

Por consigui~nte. creo que el actual Iristiinto di.bpría subsistir con el 
misino iiomi>r? con cl qur i? lo formíi; prro que,, para rl prbximo Congreso, 
drbe hacerse la ini itacióri cordial a los demás paisrs y ciitidades ya indi- 
cada., psr;i coiistitiiir cstt. niirro Instituto de  caráctcr intc~rcontincntal. más 
o mimos aniplio. 

Lic. Edntundo l'<i;qisez rllartineí i(;uatrmala) .--Disirppo un poco d~ lo 
que dijo el Dr. Lovato: l>odrmos aprovechar el momento dc la actualización. 
Crco quc totlos, en la niedidn de nues t ro  posibilidade~, hrmos contrihuidr> 
al éxito <Ic c.ste Congrcso y hien podría ; i l i r o r ~ c h a r s ~  Pstc moniento para 

llegar a alzo más amhicioso. 

A pcsar d r  que se haya teiiido un puiito dc partida limitado, ello n o  
significa que nos ciicontrenios ante un valladar insalvable. Sería hiieno 
aprowcliar la opartiinidad y trazarse unos linderos má, amplios. 

l'rrsider~t~~.-lIevui~~it~~~~l~~ cl Iiroblt,mn, 13 solu<.iiiii r i  la iiguiriitc: n o  
se ha prnsado en un Instituto como para dejar fuera a nadie, sino justa- 
mrnte para contrniplar la ~>osicii>n de los que no han asistido. Querrmos. 
r c s l ~ t a r  pr,,cisarn~iit<. a quipnpi no Iian asistido, a cfrcto de la creaciGn del 
Instituto. 

Por otra pnrtc; iwi materia científica particularrnrnte tciiemos qur  ver la 
rrnlidad; iio por<liiv haya aquí ~>níscs varios representado?: yo quiero siib- 
raj-ar q u ~ .  no hay animadversión contra los ausentes; tratamos de rcsprtai.. 
los, 11rr0 hay otra coca iml~or t an t~  ~ L K .  conri:.riv ~ I I P  la Asamhlca sepa: tiacr 
tirrnpo :.c iiiiciaroii 10s ~rnliajoo 1131rl la I . O I I > ~ I U C C ~ ~ I I  ( IP  la Asociaciúll lii- 
tei-nario~inl. f>ai.ec< rqu; Iiahin iiii  comité 11romotor designado, y pitahan. 
por Amrrira. los I'rofe*orrs Alrali, Millrr y De Acuna. En rigor, la idea de lo 
intcrrilirional no qiirdú iotalm~ntt. ]>lasmarla, prro ya rxistc. Nosotros. al 

tomar i.s;i i d ~ a ,  hi,inos (lado un poro dc comienzo. prro no me parece del 
todo ,?d<.cui,da. 
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Dr. Jaime Guasp D. (España).-El Dr. Liebman dice que los alcmancs 
n o  han venido, así que tampoco podemos tomar ninguna decisión con res- 
pecto a ellos. 

Yo no tenía ninguna objeción a que se les nombrara como fuera, pero 
s e  trata de crear un instituto que no cs ya que un instituto no es 
un puente de paso. Crear un instituto de cuya limitación geográfica estamos 
perfectamente convencidos, me parece una contradicción. 

Si tiene importancia una objeción en relacibn con los alemanes, ingle- 
ses, escandinavos, suizos, franceses, etc., entonces convoquemos las Terceras 
Jornadas Latinoamericanas en la sede que queramos. Llamemos a los pro- 
cesalistas de estos países, aplazando para entonces la creación de ese insti. 
tuto efímero que no iba a rellenar más que el tiempo intermedio entre hoy 
y el día de mañana. 

Dr. Alfredo Vélez Mariconde (Argentina).-En la actualidad existe un 
Instituto y debemos resolver si lo conservamos o le damos más vida. 

Presidcr~te.-El Instituto Latinoam~ricaiio será el que convoque a las 
Jornadas. 

Dr. Niceto Alcalá.Zarnura (Méxicoj .-Como, según, creo, los procesa- 
listas italianos van a reunirse en fecha prúxima, podrían informarnos de 
cuál es la actitud de su asociación acerca de la iniciativa que estanios dis- 
cutiendo. En cuanto a los alemanes, celebrarán pronto, como antes indiqué, 
su habitual Jornada en Vicna, a la quc concurrirán, sin duda, como otras 
veces, procesalistas italianos, quienes podrán exponerles el problema, a fin 
de que mediantc adhesión de ambas asociaciones (italiana y alemana) a los 
acuerdos que aquí se tomen o bien aplazando su  decisión hasta el Tercer 
Congreso Internacional de Derecho Procesal, que se verificará cn septiem- 
bre de 1961 en Venecia (pospuesto a última hora hasta la primavera de 
1962), lleguemos, por fin, a establecer un Instituto Internacional que agrupe 
a todos los auténticos procesalistas del mundo. De ese modo, los colegas de 
Alemania y de Italia, primeras potencias en el cultivo de nuestra disciplina, 
no podrán sentirse molestos, puesto que ni se habrá prescindido de ellos ni 
nos habremos arrogado una representación que no habíamos pedido ni nos 
ha sido conferida. 

Dr. Jaime G ~ ~ a s p  D. (España).-Me parece bien dirigirnos a la Asocia- 
ción Italiana, lo podemos hacer tambicn con la Alemana que se reúne todos 
los años. 
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Atiora j o  m r  prrgunto si iiurstro In~ti tuto va a tenrr; por así decirlo, 
jiirisdicrión origina!. 

I'or otro lado, si vamos a dirigirnos a los po:ih!es institutos nacionales, 
entonces tengo qiic Iiacer una observación delicada. 

Prerid~nte.-Como dijinios al principio. nosotros pensamos qur el Ins- 
tituto dc,tic i-tar inti~grado por procesa lista^. 

Dr. Jaime, Cuasp D. (E~paki) .---Lo qur no puede haher rs discrimina- 
ción si nos dirigirnos a la Saciedad Italiana, a la Alemana o a cnalesquiera 
otros institiitos dc caráctcr privado que pueda babrr. 

Dr. Kur! 11. .Wcdclninnn (Estados Unidos d i  KortcainCrica).--Mariificstn 
qiic si r l  Iiivtiiuto conserva rl nornh~e de "Instiiuto Latinoam<:rii.ono d~ De- 
recho. lo m& imlioriantc s<,ría consrrvar :anihién t-l rspíritii irit<riincional 
d~r i>o~trado por la or:ariizaciOn de citas reuniotirs celrbradas Fn hl&rico. 

Prrsidrnie.-Para evitar los distintos prohlcmas tratados aquí, conren- 
dría manteiirr el nombre y rn  las pr6ximas jornadas rcr  si es necesario 
cambiarlo, i:tc. 

El Dr. Vndrlrnann dijo que qucda de manifiesto el espíritu amplio iiiter- 
nacional dcl quc participan todos los intrgrnntps del Instituto. En cuanto a 
la denominación, qucdaria la actual: "IXSTITUTO L A T I Y O ~ ~ I E R I C A N O  DE DE- 
RECHO PROCESAL". 

;,Aceptar1 que sc someta a votaci6ii el Iiistituto drbr coiiscrvar su 

noml2re actual? 

Sr aprueba que se mantenga tal denominación harta las prózimas Jor- 
nada.$. 

El spgundo aspecto se relería a la afi!iación. Se haliía dicho qup la 
afiliacibn pi id i~ra  ser pr r~onal  y que tendría dos requisitos: una contribiición 
económira y fundamental, y una contrihucibn anual, dc carácter intclec- 
iiial para la publicacibn d ~ l  Anuario de Derecho Procesal. 

Pero si aIgllieri dc lo. presclites no drsea la afiliarii>ii. quc 10 niaiiifirilc 
drispuésa la Secretaría. 

Eii cuanto a la contrihucibn, el Consejo Directivo la determinar;. 

otro pUrit0 remitido cri las cornnnicacioncs por la Ct,cret:!ría (;eiieral 
para (:oiigreio, era r1 favoreerr la afiliocii>n, no de procesalistas que 
quisit,raii rc:almente trahajar cic.ntificamrrite por él. Entonces se It! come- 
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trria al Consejo Dircctivo no "lo la publicacibn del Anuario sino además, 
d a r  a conocer en América la existencia y propúsitos del Instituto para obte- 
ner la efectiva colaboración de los distintos procesalistas. Fíjense ustedes que 
una de las resoluciones votadas en la Primera Scsión de las Jornadas. rela- 
tiva a "Ejecucibii de Sentencias", justamente reclama un trabajo efectivo de 
todos los procesalistas de América. Es un trabajo que puede tener una gran 
utilidad de carácter práctico. 

Ahora pasamos a la determinaciíin de la próxima sede y fecha de las 
Jornadas. En Montcvicleo sc había rwurlto en principia, que las Jornadas 
s r  rcalizarian cada dos año?, pcro por diversas circuiistancias éstas no 
pudieron realizarse en el año de 1959 sino t,n 1960 y se pensaba que las 
Terceras Jornadas iurran rn el año dc 19U.  en sus primeros meses para 
en lo ~ucesivo, maiiterier el ritmo. Incluso se había pensado rii que si era 
posible hacerlo en mayo o junio como las Primeras Jornadas, seria corive- 
niente establecer una especie de tradición  rocesa sal desde ese Iiuriio de vista. 

T~nemos  que determinar cuál cvrá la ?cdr de- las prbximas Tcrcrr.as 

Jornadas de Derecho Procesal en América Latina. 

Dr. Niceto Alcalú-Zarnora (Mkxico) .-l'ueito qur las Primeras Jorna- 
das  Iueron en América del Sur (bIontevideo) y las Segundas eii la del 
Nortc (México), parrre natural que las Terccraj rciorneti a aquélla, con 
tanto mis  motivo cuanto que en la misma exisie un país quc por e1 impulso 
que da todas sus actividades y por el desarr3llo magnífico de su ciencia pro- 
cesal, se hace acreedor a tal designaciúii: me refiero al Brasil. Acerca de la 
sede eii concreto, nadie mejor que el ilustre profesor Buzaid para sugerirnos 
la ciudad brasileña en que ezas Terceras Jornadas hayan de celebrarse. 

Propoiigo, por tanto, que las próximas Jornadas tengan lugar en Brasil 
y que el profesor Buzaid sugicra la ciudad cn que hayaii de desenvolverse 
sus deliberaciones. 

Propongo que s r  ponga a votacibn que scnri eri Brasil. 

Presidente.-Se aprueba por aclan~ación que se efectúen en Brasil las 
Terceras Jornadas. 

Vicepresidente (Dr. Alfrpdo L. t>uzaid).-En nombre del Instituto Bra- 
sileño de Derecho Procesal del cual soy Secretario General, agradezco el 
alto Iionor de elegir a Brasil para las Terceras Jornadas de Derecho Pro- 
cesal. 

Uniremos todos los esfuerzos en el sentido de poder proporcionar no 
sólo el desarrollo d~ nuestras actividades sino también una in t~nsa  colabo- 
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ración, con el f in  cit. p d r i  coritiiiuar en +,.te alto iii\cl q u ~  ha  en1l)czado 
cn Montcvidio y aquí en  $léxico. y q u r  h a  logrado notablc alcancr. 

La ciudad .será Sao Paulo, l a  fe rha  será mayo o junio de 1962, porqliv 
CSLOS misrs  son los m i -  propirio.; porqu t  no .son niiiy cnlirirtrs ni muy 
fríos y rstiii  muy próximos del T>rríodo rii qii? rntramos <,ii viirncioilcs i r 1  

la Facultad iIr Derecho. pii rl crntro <1<: la ciiidnd. c<,rca de todos los hoteles. 

1'rcsidr.ii:c.~- -Rc.cirr.r:to nl últiiiio piiziio I>r~~<l i r i i i c  <lc rr ;,lvcr*c. r1 d~ lii 
iiit~gracii>ii dr l  Convrjo Dirt.rtivo. -c haliia I,ensado h n w r  iiiias pcqurñas 
rnodificaciorirs al Rrglamr,nio, que r r a  uii poco comlilcjo. 

Se hnbiu 11cii.sado qiir scria coiiiciiiciitr q u ~  Fn cada Juriiatla si. votara 
por la drlrgaciiin dr cada ljaís iil rnit,nibro r!i: :u paio quc fucra represeri- 
tailo. En si;:undo lugar; -c había priisado qut. t,l P r r s i d e i i t ~  d<,1 Instiiut« 
fut,rn dciigiiado por la isanihlea,  en vías d i  una mayor democraiiiación. 

Eiituii<:es la proposici6ii seria rnantericr cri \ igriicia la ziciual: un inirni- 

bro pur  cada país ;  la rlccciúri del mirmhro sc liacc cri rada Jornada por la 
delegaciGn iicl país quc asiste n la Jornada rcsprctiva y cl l 'rc~idrritr 1.5 

(lesigiiado 1101 la .4sanilil<~a General. 
Esla fcirina a setiiirxc cs sólo para quitar algo dr cuinpliracii>ii. 

Di-. li~irrir Guu.sp D. ¡España)  .---Lntoiici:i. rii las dele~aciorico qui, rstáii 
iiiconi!>li~ta.; conio la i,spaiiol:i. la dr5ignació:i srr ia  i i i i  ~ ioc<i  rxli:iii>tira. 

I'r<?sideritc.-Las delegaciones que por  razone* " X  rio puedan hacerlo 
rri rl inornt~iILo, inviar ian dispuSs su dcl<igacióii. 

Dr. .4llrrdo Vélez lluricondr ( A r g c n t i n ~ i  :-No cntieriiio qiié npcrsi<lad 
tieiie la dilcgariún e.spañola dp rslirrar el apoyo dcl Insiitiito. 

Di. lairtie Cuusp D. (España).-.4l 5i.r i.1 Instituto ]i<~rsaiial. no hay 
jerarquía m t r c  los miemhroo. 

1'residente.--Por iazoiirs geográficas. !os iiitrgrüntes de la delegaciú~i 
r s l ~ a h l n  diiignaii a uii ripr<,si,ritnntP. 

J'iceprrsidrnte (Dr.  /tl/redu L. l'xnidJ.-Tcncmos In necpsidad dc ele- 
gir hoy iniimo el Pres id~i i t r  y S ~ c r e t a r i i ~  Gcnrrnl ilrl Instituto. is por eso 
que he pedido la palabra. 

Kosotroi; amc*ricanoi. h r m o  t ~ l i i d o  la gran f o r i ~ n i l  C ~ C  ¡ i r  t i  el 
seno de iiuratras patrias a los m a ~ s t r o s  d e  Derecho Proct-val. Estiivo en mi  
patria por cinco o $pis años r l  hlaestro L i ~ l ~ i n a n .  quirn tia formado una es- 
cuela mi iio.sotro;. 
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En Buenos Aires estuvieran el Dr. Niceto Alcalá-Zumora y aún continúa 
Maestro Sentís Melendo y ahora el Dr. Alcalh está en Mériro. 
Nosotros, que hemos sido sus discípulos, comprendemos y admiramos 

que hay una ciencia procesal florecicnte en América; y nosotros hemos de 
rendir nuestra admiración, la expresibn de nuestro respeto a los tres gran- 
des maestros. ne entre ellos yo propondría para Prer idrnt~  del Iri9ti~uto a 
niiestro gran Maestro Niceto Alcalá-Zamora y Castillo. 

Presidente.-La designación como Presidente del Imtituto, de1 Dr. Ni. 
ceto Alcalú-Zamora y Castillo, es aprobada por nclamaciún. 

Vicepresidente (Dr. Alfredo L. Buzaid).-El Dr. Alcalá-Zamora fue la 
gran alma de  nuestro Congreso. 

Ahora viene la designación del Secretario Grneral. 
Nosotros que hemos visto por la corrcspondencia, el contacto tan fre- 

cuente con él, proponemos para Secretario General, al Dr. Adolfo Gelsi 
Bidart. 

Por los aplausos tan nutridos, no cahe duda de que no puede dejarse de 
confiar la  Secretaría General al Dr. Gelsi Bidart. 

Su designación como Secretario General del Imtituto es aprobado por 
achmación. 

Dr. Niceto Alcdú-Zan~ora (México).-Con la m5s profunda emoción 
doy a ustedes las gracias por la designación con quc me han honrado. Si 
la f e  y el entusiasmo hacen milagros, los míos por el derecho proc~sal  com- 
pensarán, en parte, la falta de merecimientos personales para el derempeño 
de tan alto cargo. 

Tengan ustedes 1s seguridad de que con la colaboración magnífica del 
Dr. Gelsi Bidart y con la que asimismo será eficacísima de los demás dele- 
gados narionales, procuraremos, en la medida de nuestras fuerzas hacer las 
cosas lo mejor posible, animados de un espíritu auténticamente nuiversa- 
lista, con el propósito de llegar cn fecha próxima a contar con ese Instituto 
Internacional que nos ligue a todos. Si en otros órdenes de la vida existen 
nacionalismos, con frecuencia agresivos, no puede ni drbe haberlos en los 
dominios de la ciencia, y menos aún en los de la nuestra, mostrada, sí, por 
quienes desconocen su cometido como campo en que sólo se libran batallas 
desleales, pero cuya verdadera finalidad consiste en garantizar la paz y 
realizar la justicia entre los hombres, tanto en ~l ámbito nacional, donde 
como ha destacado Cappelletti, rl proceso ~onstitucionnl, su más alla expre- 
sión, sirve para .salvaguardar las libertades fiindamental~., romo en la esfera 
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de las relaciones internacioiiales, puesto que si qiieremos que la humanidad 
no perezca b;ijo los horrol-r,s dc una nupva guerra, habri  que sustituir las 
sulucioncc 1,Clicas de los con[lictas en;rr Ektndos, por fGrmulas jurii<iiccionalps. 

I'rcsident<~.-Me adhirru a las palabras <!VI Dr. Niceto Alcalá.Zamora y 
a~rade ico  csi;r confiimncióii de confianza. 

. y  I ratarcmos cie c g u i r  iral~njnndo para .<ti<: eii las Terceras Jornadas cl 
Instituir, sea nlás gran& eti el campo cicntifiro. 

Lic. I(onco Aagiato de León (Guatemala) .-Quisiera propoirrr que se 
uii miiiuto rlr iilriirio en memoria del gran hlarstro ilesaparrcido, 

Kdiiar<lo J. Cuuturi. 

Dr. Nicelo Alcal~í-Zoniura y Cusaülo (hlCxico).-Propongo quc sc haga 
tamhién ext~nñivo el homenaje a la memoria del que fue insigne profesor 
d i  Buenos Aires Hugo Alsina. 

(Los delegados presente. permanecen de pie como homenaje que rinden 
a los dos Maestros desaparecidos). 

Se levanta la cesibn a las diecinueve horas 
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INSTITUTO I . . 4 T I N 0 . 4 ~ f ~ : H I C C ~ N 0  DI,: 1)EKI:CI~O PROCI.;SAL 

E n  la Ribliotvca dc la Facultad dc Derecho d~ la IJKAM, <Ir la Ciu- 
dad <Ir hft5xico. Dislrito Federal, a los dieciocho dias del m i s  de febre- 
ro d<: mil novrciriitos sv-.t.iita. se rciiiiió en  Asamblea Genpral el Congre- 
so hZexi<.ano de Dert,<:ho Prorcsal, Iiajo la Presidencia del Dr. Adolfo Gelsi 
Ridart, Viceprcaid~ncia <lc las dortorrs Alfr<.:io Lluzaid y Bugri F'~rt7ira Aiia- 
lia16n; y 1n Secrrtarin dpl Dr.  Humhrrto Kriseíio Sierra. A continuación 
Secretario. Dr. l i r ix~i io ~tasi,  lista dr ~ i r r s c i i ~ r . ~  411,. a contiriiiaci611 ir  rnpii- 

cionan: D o c t o r ~ s  Mauro Cappillciii. Jcsilc Gonzálri I'érez. J n i ~ n ~  (;uasp Del- 
gado, Raimundo Lalinrrn Pacheco. Enrico Tiillio I.irbman, Juan Isaac Lovato 
V., Arniicar A. 3. l r rcad~r.  Kul-t H. Naili.lm~nn. JosE Sartorio. Flii-i~ I'i,r(,ird 
Anabali>ii. Josk R o d r í g u ~ a  Urraca, Alfrrrlo Vélpz Mariroiide; Dciiriis I f a r t i i i ? ~  
Yrizurri. Niceto .4lcalá-Zamora y Castillo: Fernando Flores Garcia, Ignacio 
Mrdiiin Jr.. Roberto Molina P a i q i ~ e l ;  Lic~ii:ia<!os Romt.o Aiigiisto d<: Lc,í>ii, 

Edmlinrlo Vizquca Martirirz. Octavo Cifuentes R i v ~ r a ,  I.eopoI~Io g u i l a r .  Go- 
dofrrtlo I:rltr:iii, (;uill~rmo l)erl>ez hliiro, H G r t ~ r  E'ix Zorniidio y Arturo SI.- 
r rano R o b l r ~ .  

1.a Pre~idenc ia  da curritn di. la propiirsta lorrniilada por nlgiinos rnicmbros 
del Inqtitiito, i n  el s ~ n t i d o  d r  qut' Cstr ir  translormp pn iin Instituto 1ntern;i- 
cional d r  D ~ r p r h o  Procc~a l .  P U P S ~ O  a discii=ión e1 punto. iiitcrvirn<-n rii la 
misma los iloctorr. V6li.z hlnricondc. Guasp, Alcalá-Zamora, I.«vat«. Vázquez 
Martinei y Uiicaid. Con-iderndas la.; ohjvcionr,~ r i r i r o n r c i ~ i r n t ~ s  di. *,.;a ani- 
pliarióri. y al no contarse r , n  las Jornadas i:an níimcro suficirnte de rrlirt~. 
sentaiitc; d i  lcis d i v ~ r i n -  puiscs dpl mundo, y no habiéndosr conl-ocado a 
tales rfrctos, SI: rrsu~lvt,:  

lo .  hlantener la rlc-iiominación y or i~n tac ión  artual del Institiito. 
20. E:stablcccr que  esto no i m p l i q u ~  cxrliisií>ii <i~  sus filas. <le ningún 

procisali.sta. 
30. Encomendar al  Const,jo Directivo procrguir las gestioiics a lo.< efectos 

d e  obtpnvr r n  iir i  fiitiirn prbxirno, 13 <:onsa:racii>~i d~ nna asuciaci6n intcr- 
nacional cit. dt , r~cl io pror<,sal. punto que habrá rlp s i r  tomado eii rii<,nta en 
las Tcrc~.ras  Jornadas. 

S? proponPn a coiitiniia< ióri los si,oiii~ntr; a~rcgado.: y rno<liiicai.ionri al 
estatuto artiial: Priniiro. la afiliación será. r.n todo caso. persiiiial. Segunilo. 
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los socios deberán anualmente realizar una contrihnción económica y una 
contrihnción intelectual, a determinarse por el Consejo Directivo. Tercero, 
el Institiito publicará anuarios o anales de Dererho Procesal. En dicho Anua- 
rio se concretará como mínimo, la contribución intclcctunl dc los integrantes. 
Ciiarto, el Consejo Directivo se integrará como hasta ahora, por iin delegado 
representante de los procesalistas de cada uno de los países que la integran. 
La designación de tales delegados coincidirá con la celebración de las Jor- 
nadas respectivas. La designación se efectuará por los delegados presentes de 
cada país; en el caso de que la delrpción no pud i~se  efectuarlo dentro de las 
Jornadas, los integrantes de cada país deber5n transmitir, dcntro de los dos 
meses de finalizadas las Jornadas, el nombre del nuevo integrante, sin lo cual 
continuará en el cargo el delegado designado con anterioridad. E1 Presidente 
del Instituto será designado por la Asamblea. Quinto, la Asamblea del Insti- 
tuto sesionará ordinariamente en cada una de las Jornadas que se celebren. 

Se resuelve, además, que las Jornadas generales se verifiquen cada dos 
años. 

Puesta a deliberación la fecha y sede de las Terceras Jornadas, el Dr. 
Alcalá-Zamora propone que se celebren en el Brasil, lo cual es aprobado por 
d a m a r i ó n  por los señores delegados. 

El Prof. Buzaid agradece la designación, v manifiesta que las sesiones se 
verificarán en tal caso, en la Ciudad de Sao Paulo, en los meses de mayo o 
junio de 1962, proposición que es también aprobada por unanimidad. 

40. El Secretario General será designado por la Asamblea de Congresales. 
Puesta a consideración de los señores congrtsales la designación del Pre- 

sidente y del Secretario General del Instituto, el Prof. Buzaid propone respec- 
tivamente, para dichos cargos, a los profesores Alcalá-Zamora y Castillo y 
Gelsi Bidart, proposición que se adopta por aclamación, por los presentes. 
Los mencionados señores agradecen y aceptan las designaciones de que han 
sido objeto. 

El señor licenciado Romeo Augusto de León, propone que los presentes se 
pongan de pie en homenaje a la memoria del Maestro Eduardo J. Couture, 
proposición que se amplía por el Prof. Alcalá-Zamora, extendiendo el referido 
homenaje a la memoria del Prof. Hugo Alsinn. Los señores congresales dc esta 
Reunión permanecen un minuto de pie, en memoria de ambos ilustres des- 
aparecidos. 

Siendo las dieciocho horas veinte minutos, se levanta la sesión. 

Presidente, Dr. Adolfo GELSI BIDART, 

Secretario, Dr. Humherto BRISEÑO SIERRA. 
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SESION DE CLAUSURA 

PRIMER CONGRESO MEXICANO Y 
SEGUNDAS JORNADAS LATIROAMERICANAS DE: 

DERECHO PROCESAI. 

b:n la ciudad de bléxico, Distrito Federal, a las diecinueri: horas y vitiiitr 
minutos del día dieciocho del mes de febrero de mil novecientos sesenta, en 

rl Auditorio "Jacinto Pallares" de la Facultad de Derecho de la UNAM, se 
celebra la Sezión Solemne de Clausura de ~ c t e  Congreso Mexicano y de las 
Segundas Jornadas, con el siguiente Presidium:-Doctores Roberto Moliiia 
I'asquel, Nicelo Alcalá-Zamora y Castillo, Adolfo Gelsi Bidart, Jesús González 
Pérez, Enrico Tullio Liebman, Fernando Florrs García y Licenciado Mario 
Aguirre Godoy. 

Ei Dr. Roberto Tilolina Pasquel iPresid~nte) abre la sesión a las 19:20 
horas e infurlna que el Secretario, Dr. Gelsi Bidart leerá las corirl:isionrs a 
que se llegó durante ~l congreso, así como Fn sus re.specti1-as jornadas. 

El Dr. Adolfo Gelri Bidart (Secretario) (Da lectura a las conrluciones 
lorradas d i i rant~  la celebración del Congrc,so y sus Jornadas). 

A contiiiu;icibn el Presidente hacp eiitrega de los diplon~ns a 10.- .;crinres 
congresistas, a los Miembros Cooperador~s del Conrrrso y dr  las Jornadas, 
nií conio a los Socios Honorarios. Pide exciisas por no contar roii todos los 
diplomas rorr<,spondientcs; pero informa que a los delegados qiir ni> lo rrcihan, 
s i  lci c~nviará por corrco. con posterioridad. 

El Presidintc pide a los pre.itxntes d ~ r i  uii aplauso para los congresistas 
coolieradori~s grarias a cuya apor~acióii i~coiióiiiica fue yo5iblt. la ccltibrariúii 
del Corigrr3so y de las Joniaiias. Tarnl~ién harr mciicibii cs]~t.cial d i  la ini- 
~iortaritisirna ayiida r<,cil)ida tanto drl señor Rrctor Kahor Carrillo Flores, 
como dcl Dr. Ricarrlo García Villalohas, Dirictor dc la Facultad dt. Derecho 
de lo linirrrsidad Nacional Autiirioma. Dcsl>ué.s 1)idi un alilaiiso para i l  Lic. 
Harl,«sa Hrlcit. Srcrrtario d~ la t'aiiiltad dc D?it.clio. por la a!-uda qup prvitl> 
iluratite la celcbizciiiri dcl Co~igrcso y su.; Jornadas. 
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El Presidente hace saber a los señores congresistas que el Dr. Amílcar A. 
Mercader, delegado de Argentina, va a dirigirles unas palabras. 

El Dr. Amílcar A. Mercader da lectura al discurso, que en nombre de los 
congresistas, según manifestacibn de él, tiene el gusto de pronunciar. 

El Presidente, a nombre de la Mesa Directiva pide a los congresistas 
presentes guarden un minuto de silencio como homenaje a la memoria de 
los eminentes procesalistas desaparecidos, Hugo Alsina, Piero Calamandrei. 
Eduardo J. Couture y Robert Wyness Millar. 

Declara que se llega al final de la jornada con materiales acumulados 
para un futuro trabajo para nuestros países y gobiernos; que hubo iicmpo 
de conocerse unos a otros, cambiar impresiones, esciichar opiniones ajpnas 
sobre nuestros problemas y emitir pareceres propios sobre cuestiones aje- 
nas; que también hubo oportunidad de conocer a lo más granado del pro- 
cesalismo internacional. 

El Presidente desea a todos los señores congresistas que guarden el me- 
jor recuerda de este Congreso y que hagan el mejor uso posible del material 
y la experiencia que se han acumulado. A continuación, dice a los delega- 
dos nacionales "hasta luego" y a los extranjeros "muy feliz viaje". 

Como punto final de la sesión, el Presidente, para dar por terminados 
los trabajos de este Primer Congreso Mexicano y de las Segundas Jornadas 
Latinoamericanas de Derecho Procesal, pronuncia las siguientes palabras: 

"Hay, jueves 18 de febrero de 1960, declaro solemnemente clausurados 
los trabajos del Primer Congreso Mexicano y de las Segundas Jornadas 
Latinoamericanas de Derecho Procesal". 



Discurso del Dr. An~ilcar A.  BIEKCADEII (Argentiiia), proniiriciado durante 
la Sesión de Clausura, el <lía 18 de fpbrero de l!lC>O, dcl Primer Congreso 
R f c ~ i c n n o  de Derecho Procesal y Segundas Jornadas Litinosrnericnnns d i  

Derccho Procesal. 

Me darbis la vrnia para que comi~.iice Iior rx1)rpsar la gratitud con que 
acepto el compromiso ~ntrnñado cn estas palabras, clichas a nomhre de todos 
los congr~siitas hacia d fin de riucstras drlibcracioncs. Por q ~ i c  tengo con- 
cirncia de lo que mi designación significa, declaro que rccojo rse honor y 
asumo e?a rrspon-abilidad para cl país y el claustro a quc pcrienezco sin 
que me sobri,cojan los ri::sgos que dcsafio. Ecto así porqiic es ini país uri 
trozo niús de América -de esa América sin fronteras con quc soñaron sus 
lihcrtador~s-- y lior<.~iie rs  mi claustro uiin corni;iiidnd quc trabaja con la 
ulaiiia de .al-8cr.s~ soiidaria con el Iionilirc de todas la; latitcides rn iuncióri 
<le los <Iel>cics f:aternalcs irn1;uestos por la condiciún humaria. 

A csc título; corfio argcritiiio coiuo catrdrátiro dr  la Universidad 
Nacional de La P la~a ,  estoy seguro di: que podré corrcsponi!er a In grwrro- 
sidad de toii signilicativo distingo hablando un mismo idioma y ron refe- 
rerir.ia a idcnticas aiiiirdadcr. l'orqur si he de alzar mi voz en iiombrc de 
la  abstracta pluralidad argentina, es p a i ~ n t e  "quc iodo nos une y nada no.? 
separa": porquc si más allá del fervor con que personalmente nos compla- 
cernos Fn irivrsiigar los sccrctos p las armonías o dcsarmonins clcl proceso, 
admitirno- que nuestra disciplina es aíin niis extensa y no2 exige no perder 
de vista a1 hi,ml>re como sujcto de la colectividad universal, l~rorito queda 
un claro que en la dispersión poco srria posible y q u i  rn ranihio todo nos 
obliga a apro\-imarnos en cl espacio y a concertarnos pn el tit:mpo al servicio 
de propósitos <Ic elt~v~ición con~ún. 

Con estos sentimicritos, conio implícita premisa de nuestra iabor y sin 
miedo a incurrir en dcmasías autoritarias ni en hiprrbólicas licencias de leri- 
guaje, os digo, señores, que aquí nadie Ciie extranjcro y que todos fuimos 
hermanos coiivocados por nupstro propio destino para ~ n a  ernpresa más 
de la historia y de la cultura. 
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Es ésta la hora del balance. ¿Qué hemos hecho? Aunque la cuenta pa- 
rezca fácil no es imposible que la determinación de los saldos resulte final. 
mente complicada. Porque sin perjuicio de la efectiva satisfacción y del 
concreto orgullo con que hemos asistido a tan ilustrados y rrndidorcs dr- 
bates, tampoco es imposible que en los planos más recónditos de nuestros 
recuerdos quede todavía algún trasgo de eseirpe mefistofélica que nos amo- 
neste con los traviesos guiños de su incredulidad. 

No os anticipéis señores a suponerme empujado hacia la apostasía por 
claudicaciones agnósticas o pesimistas. Antes por el contrario, sabed que 
lo digo para reafirmar mi fe con el candoroso brío de un adolescente. Sobre 
este punto es ineludible citar al Capograssi de aquella profunda página en 
la que luego de hacerse cargo de la suprema óngustia de los más esclarecidos 
meditadores contemporáneos del proceso, dijo que ella anunciaba la hora del 
crepúsculo, y la saludó con alborozada esperanza porque era propicia para 
la especulación: esto es, la hora del buho de Minerva, que sólo vuela de 
noche. Igualmente ineludibles me parecen las palabras de Calamandrei, en 
1950, al inaugurar el Congreso de Florencia: "También nosotros debemos 
contribuir, si bien sea en el limitado campo que está confiado a nuestro 
trabajo, a superar esa cortina de escepticismo y casi diría esta voluptuosidad 
de aniquilamiento que pesa sobre el mundo.. ." "de todas partes, estudio- 
sos de diversas lenguas se encuentran de nuevo, vivos en la persona o al 
menos vivos en las obras, para reafirmar también en el campo de nuestros 
estudios su fe en el hombre, en la libertad y en la responsabilidad del hom- 
bre" y las de Couture -en respuesta a la denuncia del venerable maestro 
mexicano Eduardo Pallares en la que aludió "a la fecundidad de los debates 
y polémicas como signo de un progreso cuyas características ya comienzan 
a perfilarse: siempre quc los hombres han vacilado y dudado, han caído y se 
han vuelto a levantar. Pero en los largos ciclos del sacrificio humano, la 
línea del progreso espiritual y aún moral, ha sido siempre ascendente. La 
doctrina procesal se halla hoy en una de las instancias de su visihle progreso 
cumplido durante el último siglo. No creemos que se trate de una instancia 
de crisis. Y si por ventura así ocurriere está en nuestras manos la posihi- 
lidad de superarla"; o las de Allorio: "La ciencia italiana del proceso no 
sería viva si cualquiera de los sistemas construídos por sus autores agotara 
las exigencias espirituales de la joven escuela. La crítica de esos sistemas, la 
demostración de que no pueden considerarse definitivos, es la mejor prueba 
de que fueron fecundos", etc. 
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Como lo veis, queridos hermanos, con la Iiumildad impuesta por la con- 
sideracibn que os debo al cabo de un esfuerzo dialéctico bien escaso, puedo 
lisonjearme, eso no obstaritr, de haber logrado libertar así en alguna mcdida 
la iiipútesis de discurrir sin sofocaciones dogmáticas ni golas académicas 
sobre algunos asprctos del proceso. 

No oculto que siento prisa por aci:icarmc hacia esa prohabilidad porque 
pienqo que uno de los modos eficaces para consolidar la ingente siimn de 
afanes requeridos para la organización d r  estas jornadas bivn pudiera iden- 
tificarse con el supuesto de que cada uno de riosotros -a través de su cmo- 
ciún individual más t-ritrañahle se reconozca dispiiesto a comunicarse con su 
prójimo en el tono menor dc las confidcriciac propias <le los interlocutores 
despojados di: los rccclos prrr.autorios y de 105 mirariiie~iios protor.olar<,s. 

Me atrevo a decir quc a eso se llega, !a legítirnx iirnhicii~n dc siis m(:- 
ritísimos orgrnizadores q~ieclarcí colmada en su línea m i s  alta. Porque cuando 
rl  hombre, sir1 reservas que le descasten se entrega a la confianza qup dr:ben 
mirrccrlc sus semrjaiitrs, r1 diálogo se redime rlr impurezas y adquicrc una 
gratuita y mayor resoriaiicia por la sola gracia de la comiinión. 

Sobre el irazo de ese anrélico liorizonte quiero ubicar el mensaje de mis 
reflcxioncs. Pienso que rl ''conzpte rendm" de riue.stra labor resultaría in- 
completo si no lo comerizásemos por alguna referencia dirigida a ubicar 
la  posici6n que los procevalistas tienen dentro de la soriednd cont~mporánea. 
A ese fin pri~tendo que. entre todos los ~irofesionalrs dcl <I<,rt.chri, constitui- 
rnos e1 s ~ c t o r  de choquc o, cuando menos, el grupo extremo sobre rl cual 
iricideii las percus;oiies más inmediatas cuando d ordenamiento jurídico de 
las colectividades entra pii deficit y provoca estados de insatisfacción. Por- 
que es eri la sentencia, como ápice del proceso y de la justicia, donde ad- 
quieren su tono mis  dcspiadado y patético los errores técnicos y políticos, o 
la impotciicia del legislador para organizar de manrra mis  equitativa la 
vida de rclar.ióri. Qui<-ro drcir quc cuando el orden institucioiial fracasa, 
su signo m& concreto allora en la dieminución del rendimiento de la jiis- 
ticia y que, precisamcnlv por rsla última circunstancia, es lógico que sean 
los l10111bres preociipa<los de los prol>lrmas del proceso quiencs reciban el 
primigenio y el iiltimo clamor de las protrstas. También os digo que cuando 
los dercclios mis  ostcnsihles se desdibiijaii o desapareccii, aniqriiiados por 
d ticrnpo, como fatalidad irredimible de los litigios, es mis  fácil -y ociirre 
con niis  frecuencia- que las qurjus re enderecen contra los vericuetos y 
los personajes del pretorio sin que nadie ie considere oblizado a pre-!in. 
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tarse en qué medida también contribuyen a esos resultados los atrasos y las 
imperfecciones del derecho como objeto cuya categoria ontológica es, desde 
l u ~ g o ,  más extensa de la que disciplina las rxclusivas actividades del cnjui- 
ciamiento. O lo que es lo mismo -que cuando los fenómenos del crédi~u- 
" álgebra de la riqueza" -por ejemplo- entran en crisis por las demoras 
de nuestro juicio ejecutivo hispanoamericano, a pocos -a muy pocos- se 
les ocurre suponer que el coeficiente de la litigiosidad que lo dilata provenga, 
antes que de la inoperancia de la justicia, de la desactualización de  ciertos 
regímenes mercantiles que -como los astros sobre sus órbitas- aún hoy, en 
la era de las velocidades supersónicas, dormidos en los siglos, viajan con el 
ritmo del tiempo de la vieja ordenanza francesa de 1673 y de los escribanos, 
o de las relatorías con tintero de cuerno y pluma de ganso. 

Pienso que ésta pueda ser la razón por la cual entre los maestros del 
proceso ha cundido esa suerte de contagiosa hiperestesia que inspiró a Car- 
nelutti las disgustadas y desalentadas meditaciones dc su famoso "Torniamo 
al judizzio" -y aún las de su "Addio Chiovenda"-; a Satta, las denuncias 
sobre los misterios y las contradicciones procesales; a Mounier, su estudio 
en torno de la justicia política; a Pallares, su razonado aviso sobre la crisis 
del proceso y, antes que a todos ellos, a Goldschmidt aquella introducción 
a su "Teoría General del Proceso", en la que no vaciló para recurrir a las 
palabras de Sieyes cuando dijo que el proceso, lo mismo que el Estado, 
debiendo serlo todo, era nada, por lo menos en cuanto a su tratamiento 
científico. 

Por vigorosa y evidente que resulte dicha tendencia a sentirse defranda- 
dos "por la amarga impresión de haber perdido nuestro tiempo tras de un 
fantasma o de una sombra a la que hemos tratado como una cosa sólida" 
-según las palabras de Satta-, quiero creer que fue muy distinta, sin 
embargo, la originaria posición de los protagonistas que en seguida de 
1856 rescataron a las disciplinas procesales del letargo en que las hahia 
sumido la herencia de los glosadores y de los prácticos. Dicho de otro modo, 
pienso que en esta hora nuestro deber consiste y se identifica con la nece- 
sidad de ir  hacia el reencuentro de aquella esperanzada ufanía con que las 
iignras magistrales de la segunda mitad del siglo XIX y de las principios 
del que corre, supieron perseguir las incógnitas del proceso. 

0 s  encarezco advertir que me refiero a esa tradición porque la tengo 
por victoriosa a pesar de la intensa prueba a que la sometieron las peripe- 
.cias de su más inmediato contorno. Así me expreso porque, según mi cuenta, 
:sus adelantos constructivos se acumularon, precisamente, en el momento en 
,que sobre el orden jurídico ecuménico caían las más tremendas impiigna- 



ciones. Recordad que por esos años --de ~goi i ia  para el i1umiiiismo~- me- 
nudearon los impactos de la insiirgentia liberal contra cl Código iYnpolcón. 
Accolas, cn 1877, dijo que cra "una carga para la democracia y la huma- 
nidad". I'icard, en 1898, lo motejS de "Código burgués que s6lo respeta 
la igualdad civil para consolidar la desigualdad social"; Tissirr: pii 1905, 
negó que fuese la capresión "del dercclio privado de ningiiria democracia" 
y Ctiarmort, en 1908, dijo -aún m i s  ivntencio~amcritc- que era cl código 
del patri>n, rlel acreedor y dcl propictario. Como quicra quc tantos y tan 
reiterados attiqucs, aunque abstractos en principio, 5610 pudiiwn encontrar 
su cxprcsiún más tilocuente y su verificacii>ii m i s  objetiva en el proceso, 
es lo cierto que no lograron turbar la serenidad y la confianza rloceiite de 
los juristas rontraídos a su estudio. 

Eii prcsu~cia d~ estr data, me pregunto: ¿si todas aquellas de;iuncias tan 
autorizadas como resonantes resbalaron en;onces sobre el impertérrito brío 
de los homk~res más concretamente responsables del ordenamiento ,!c la 
justicia; por qué la pasiva y casi silenciosa resistencia de los abogados de 
Italia que atascan u obstruyen los niicvos caminos, teóricamente ahiertos 
por cl Cúdigo de 194,0, o el discurso, o la babélica diversidad de planos 
sohre los cuales discurren nuestros procesalistas, ha dc bastar ahora para 
que se enerve nuestro espíritu y se engendren dudas qiie amenacen la: co- 
sechas de nuestro amor por el proc~so? 

A mi juicio sólo se trata dc un simplc percance susceptible de ser supe- 
rado sin deniora. Claro está que promedia una presiún, que diré externa. 
-411ido así a la fuerza coactiva que pueden tener algunas discrepancias sin 
duda iundamcntalcs para la unidad de la doctrina. Pero las presiones q u e  
siempre comirrizan por vigilar en algún grado nuestra conducia <It.s<lc fue- 
r a  se toriian más gravitantes e imperiosas cuando se ejercitan dcsdr aden- 
tro dc nosotros mismos, con prescindencia de la causa que las justifiqut: y 
del grado de su intrínsrca Irgitimación. En estos casos ocnrrc inuclias veces 
que las defrnsas psi<:olúgicas de los presionados se resquebrajan por even- 
tualidad casiiistica y dejan penetrar dentro de sí mnctios elementos nega- 
tivos que interfieren y aiinrquizan el orden y el ritmo dc siis especulaciones 
siitcmiticas. Es entonces cuando tras<:icnden las sombras agnósticas y las 
perplejidades disociadoras de la fe renovada hasta la víspcra. Tengo para 
mí qiie s~nit:jantes rpisodios pueden resiiltar tanto mis probahles cuanto 
menor es la sigi1ant:ia critica quc sc pone sobre el spntido integral del diario 
trabajo. Y, dcsde cstc punto, acaso no sea imposible quc, en lo que se 
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refiere a la conteinplación y al esclarecimie~ito de las incógnitas procesales, 
todos podamos estar involuntariamente incureos en una suerte de gregarismo 
intelectual. O lo que es lo mismo, que todos por la fuerza inerte de nuestra 
adhesión resultemos cada vez más resignados y dispuestos a suiriergiriios en 
una de esas "épocas cnmulativas", cargadas de conceptos, valoraciones e 
instrumentos homogéneos, a través de las cuales las doctrinas languidecen 
y disminuyen porque pierden las aristas de su tipificación individualiza- 
dora al sumergirse en el adocenamiento o la vulgaridad. 

Como lo véis, pretendo -o i n t u y e  que no debe excluirse la sospecha 
d e  haber caído en excesiva obediencia hacia los maestros de lauro más in- 
marcesible y que acaso sea urgente intentar un período de revisión al 
cobijo -precisamente- de la inmanencia eliminatoria de otros atisbos h e  
terogéneos, hasta ahora insuficientemente receptados por la dogmática. 

Bicn está que "sub specie lata", nuestra generación sea heredera de la 
de Chiovenda, del mismo modo que la de éste lo fue de la de Windscheid, 
Muther, Kolher, Wach y Bülaw. Pero, en tanto la de 1856, está definitiva- 
mente consagrada por la vigorosa rebeldía con que revisó y derogó tantas 
premisas venerables y tantas vivencias seculares, la de 1900 me parece que 
se conformó -en cambio- con recibir el caudal de las nociones vividas 
o manejadas por su antecesora. 

Estoy seguro de no caer en irreverencia si digo que las audacias de la 
teoría de las situaciones jurídicas de Goldsclimidt, o los balbuceos insinuados 
en redor de la carga procesal, así como la crepitante luz descriminadora de 
Carnelutti, las energías dialéctica5 de Satta; la pericia docente de Redenti; 
la primorosa labor monográfica de Calamandrei; la enjundia reflexiva de 
Allorio; los esclarecidos arrestos dialécticos y el rebosante deniiedo inves- 
tigador de Fairén Guillén, etc., etc., me parecen esfuerzos agotados en una 
instancia <le preciosismo descriptivo, en la que el afán de la hipotiposis 
anega y disminuye la agilidad critica siempre saludable, desde luego, para 
la actualización y el progreso dogmático. En este punto aclaro que si he 
excluido de ~ s t a s  refcrencias otros nombres como los de Alcalá-Zamoru, Lieb- 
man, Guasp, Cappelletti: Buzaid, Sentís y otros, es porque las viejas reglas 
de  la elegancia y del decoro aconsejan a excusar los elogios en presencia de 
los héroes. 

Mc perdonaréis si insisto: no creo imposible que al presente la teoría 
y la literatura del proceso pueda verse detenida por la coincidencia de  
encumbrados hombres que, "omisso medio", estén prolongando la vigencia 
de  algunos conceptos y opiniones que, a la fecha, son de todos y de nadie 
porque el rastro de su verdadero origen siicle pcrderse rn la sombra de los 
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telones co1oc:ados por múltiples reveladores más o mpnos mesiánicos remo- 
tos o anúniinos de aquellas verdades procesales que todavia conserxan in- 
discutible validez contemporánea. 

Sin menospreciar cada una de las responsabilidades que aquí y ahora 
desafio, me atrevo a confcsaros que no tengo por absurda la hipótr~is de 
que, algún día no lejano, alguicn logre demostrar que rl florecimiento 
reiiaceiitista de la ciencia procesal siirgib dcsuhicado. Porque no me parecc 
del todo cierto qiie tenga su hipoccntro juera del derecho. ni más allá del 
mismo, como lo admitieron todos, dcsde Windschrid inclusivp. E decir, que 
el proceso no sea, acaso un "posterius", ulteriormeiite añadible al orden ju- 
rídico y que piieda ser, en cambio, uno de los tantos episodios cuya regu- 
lacibn esté íntegra y constantemente comprendida en el plexo de las normas 
que totalizan ei derrclio. como unidad instruinental concluída para gobernar 
las rrlaciones del hombrr, ion cl hombre, y del hombre, con la autoridad. 
Porque en el proceso no comienza -ex nov* niiiguria actividad incau- 
sada, puesta que su existencia siempre se deriva de otras actividades que 
la preceden y porque, aun despuCs que ella concluye con la sentencia en 
autoridad de cosa juzgada, todavia se preci~an algunas otras instancias 
iilteriores para trasladar hasta el orden dr, la rcalidad de las cosas rl con- 
tenido de las decisiones jurisdiciionalrs. Con lo que insinúo quc cl proceso, 
a pesar de toda su entidad y complejidad iio sea, en definitiva nada más 
que uno de los tantos tramos que se alternan rn  cl iter de la realizacióri 
del derecho. 

Pio niego que sca otra la tradicibn y que también sean inversas muchas 
explicaciones que hasta ahora se han impartido. Krconozco su venerable 
antigiirdad y admito que se mnnticnen "nemine discreparite" en todas las 
páginas. Item mis, me allano y declaro que habría sido difícil encontrarle 
otro quicio, porque ese fue el concepto dcl "procedimiento" en las horas 
derisiva. de las codificaciones. Así ocurrió cii Francia, con el Code de Pro- 
cédure" confiado a los prácticos drl suprimido tribunal del Chatelet, de la 
misma manera que lo propio había ocurrido 1.11 tirml~os de Jiistiriiaiio, eri 
fuiici6.i de la vieja regia de Gayo, recogida en el Digrrto: "Oriirre irrs quo 
utimur ve1 mi personas pertinet, se1 ad res, re1 ad  actiones". No podía ser 
de otra manera mientras tuviesen vigencia las ideas dc Cel~o; para quieii 
cada drreclio subjetivo era una co.sa inmuta\~le y definitivamente creada de 
una sola vez y para sirml>re, o las de Pornponio, para quirn las acciones 
se "jorn~aran luego de concluidas las leyes". 

Prro;  ¿srrá tan gravc que en este siglo nos pre~u~i tcmos si cio CE cierto? 
En qué medida s r r i  sacrílega la irreverencia de reabrir la instancia verifi- 
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catoria de esa premisa que, sin embargo, subsiste con indeleble validez 
apriorística para todas nuestras meditaciones? 

Pretendo que bien pudiera resultar que t:l proceso no sea -justamente- 
aquel sistema excéntrico y autónomo del "ius persequrndi" supuesto, tanto 
en las XII Tablas y el derecho formulario, como en los tiempos de Adriano, 
o en el Fuero Juzgo, en Las Partidas, en las ordenanzas de Luis XIV, o en 
las otras, y en el "Code Napoleón". 

Pretendo que las relaciones jurídicas ,que en definitiva consagran las 
sentencias no son únicamente aquellas que preceden a la demanda, o a la  
litis -como lo afirmó León Mazeaud al  comparar el quehacer del juez con 
el del operador que revela el negativo fotográfico porque el derecho se crea 
y recrea constantemente dentro y fuera del proceso, con arregla a la energía 
jurídica y a la responsabilidad imputada a la  conducta de cada justiciable. 

Postulo, en suma, la tesis de que no &lo los estudiosos contraídos a la 
problemática del proce:o, sino los juristas -en general- hayan incurrido 
en evidente sobreestimación de aquellas categorías que ellos mismos a c e p  
taron -o crearon- y de las que, ahora, se sienten prisioneros. Estas cate- 
gorías suelen tornarse divinidades agobiadoras; verdaderas erinias, que per- 
siguen y tajan sin tregua con los bordes de sus esquemas. 

Hace más de 50 años, Jean Cruet acertó a decir que "la ilusión del 
legislador es la de crear todo el derecho y la del juez la de derivar todo el 
derecho de la ley". Algo próximo, había dicho antes Hubert, en la "Expo- 
sición de Motivos del Código Suizo". Pienso que es por no tener en cucnta 
esta advertencia que, sin quererlo -desde luego- nuestra ciencia haya 
caído en el garlito de admitir que del proceso -esto es, durante el des- 
arrollo de sus e t a p a s  está excluída la posibilidad de conmover los estados 
jurídicos inviolahles y preexistcntes. Por esta vía me parece que no sólo sc cae 
en la posición ilógica de negar los continuos actos de creación y recreación 
del derecho que los jnsticiablcs concluyen con su conducta, o con sus propios 
negocios procesales explícitos o implícitos, sino que, además, se deja fuera 
de  su diagrama al hombre que -sin embargo- es el destinatario y el pro- 
tagonista de los beneficios de  la actividad jurisdiccional de la justicia. 

Si las relaciones que preceden al litigio no son siempre ineluctables y 
tampoco conservan su identidad al cabo de. los actos procesales cumplidos 
mientras transcurre la gestión enderezada a protegerlas. bien pudiera ser 
existiese conveniencia en preguntarse hasta dónde puede subsistir la aiiti. 
nomia entre el derecho substancid y el derecho justicial. Declaro que nunca 
acabé de explicarme la facilidad y la frecuencia con que el derecho de 
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fondo se opone al derecho de forma. En este punto, hago notar que es nada 
menos que Goldsrhmidt quien sobrc la base de esa oposición ha predicado 
la existencia de un doble ordenamieiito jurídico. 

Y aun debo decir que tampoco me parece legitimada la dichosa anti- 
nomia entre "derecho" y "proceso" porque pienso que éste -cn cuanto 
actividad que no comienza y ab  ov- proviene necesariamentc de aquél 
y continúa ri:gulado sin cambio alguno por los principios acumulados en la 
unitaria totalidad de un ordenamiento que no puede escindirse. Pucstos en 
~ s t e  camino, nada difícil sería lograr un nuevo replanteo que distinguiese 
y adecuase ion inmediata utilidad todo lo que pueda encontrarse hiposta- 
siado en la sxagcración disyuntiva que desdc 1856 se atribuye al distingo 
entre la "actio" y la "Klage''. 

Es claro que no son éstas las únicas categorías susceptibles dc ser revi- 
sadas en sii principio divisorio, pupsto que hay otras -muchas otras- 
que dentro cle la I>rohlrmática rspccífica del proceso mismo, yacen a la 
espera de dicha empresa. Una prueba de que esa inquietud ya está en 
marchzi, la tencis aquí, en México, con el hondo y meritísimo libro del 
profesor Hriseño Sierra sobre "Categorías institucionales del Proceso", al 
que me remito. 

Pero como ya me he extendido en demasía justo es que busque la sa- 
lida para concluir estas palabras encareciendo vuestra indulgencia para que 
sran acogidas dentro de su verdadera cuenta y razón. Con no fingida hu- 
mildad las he pronunciado en tono confidencial. Fueron provocadas por 
vuestra cordialidad amistosa. Quedo en la persnación de que no me movió 
ningún afán iconoclasta. Respeto bien de veras a las deidades de nuestro 
Olimpo. Sin reservas, admiro a Caraxrantes y -con frecuencia- me quejo 
de verlo preterido por las nuevas generaciones. Se me figura que es el He- 
rodoto del proceso. No disentiría si  a alguien oyese afirmar, aún hoy, que a 
Chiovenda en su tiempo la sobraron razones para decir: "El proceso, soy 
yo". Aún así, no sería leal con vosotros -e intercalaría una hosca reti- 
cencia en mi mensaje- si callara las sospechas que tengo sobre todo lo 
que es posible: ver en el caso de quc, a travEs de los resquicios de la orto- 
doxia se busquen otras soterradas complejidades del quehacer litigioso. No 
irle parece profaiiatoria la hipótesis de que en nuestro panorama qiieden 
todavía regioiies irredentas; o inexploradas; o inéditas, para el tiempo de 
la consolidaci6n dogmática decimonónica. 

¿No puede ser éste un antídoto que a todos nos preserve contra las mc. 
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lancólicas conjeturas de la crisis o del retroceso de las disciplinas, o de las 
aporías confesadas por los maestros? 

Notad, señores que cuando el magnífico Calamandrei reivindicó con tan 
esclarecido ingenio la relación entre el proceso y la justicia como a priori 
ineludible que debe humanizar las especulaciones jurídicas, se refirió a 
" la verdad" que se reconstruye en el proceso. Pero: jse trata de una verdad 
abstracta y única, o de una verdad casuistica y relativa, eventualmente lo- 
grada como secuencia de la libertad jurídica concedida al hombre para crear 
y recrear sucesivamente su derecho? 

Colegas congresistas: fue éste mi tributo más honrado. Acaso sea tam- 
bién el más indiscreto. Porque no puedo negar que en muchos de sus pa- 
sajes mi voz ha asumido inflexiones de osada y tartarinesca locuacidad cuya 
irreverencia pido que me sea perdonada, en primer término, por los grandes 
docentes que auspiciaron esta asamblea. 

Aún así confieso que no me arrepiento de haber sido leal conmigo mis- 
mo. He prrferido no desfigurar mi pensamiento y comunicarlo sin disimulos 
para corresponder de manera más honrada al sentido que tiene esta convo- 
catoria. A nadie se le oculta su importancia y su trascendencia. Latinoamé- 
rica, ha comparecido a la cita con puntualidad que la enaltece enviando a 
sus más conspicuos estudiosos. Y, como si eso no fuera bastante, obvio es 
que destaque que, desde más arriba del Río Bravo y desde Europa han 
acudido esclarecidos maestros para infundir resonancia universal a las 
deliheraciones. 

Señores de México: marcad con piedra blanca este suceso. Habéis sa- 
bida lograrlo con la espontánea autenticidad y grandeza propia de todos los 
sucesos mexicanos. Cualquiera sea el rendimiento científico de los debates 
y de las ponencias aprobadas, lo que más ;mporta es que nos hayamos re- 
unido y conocido. Acortar distancias es siempre una inefable obra humana. 
Cada uno de nosotros, en el fervor de sus disciplinas y de sus estudios, lleva 
consigo una energía creadora diferida de cuya suma y concentración tam- 
bién puede depender el progreso del hombre. Rescatarla de los factores que 
la disocian mediante empresas de amistad bajo el cielo generoso de una 
nación emancipada y emancipadora, es victoria plena, que yo celebro y de 
la que podéis enorgulleceros para siempre. Porque ya está hecha y nadie 
ha de quitarla, como tampoco nadie ha de quitarnos este testimonio que de 
vuestra generosa hospitalidad nos llevamos de regreso para que continúe la 
empresa fraterna que aquí ha culminado por el acierto de los organizadores 
de la Conferencia y de la Jornada. 
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Para ellos, a nombre de los visitantes, comprometo la gratitud más efec- 
tiva, como tamhién la compromvto para los maestros que nos trajeron el 
auspicio de EU presencia. 

Doy, asimismo, las gracias n hIéxiro, voto por su inmarcesible gloria y 
voto porque nuestra común unión se proyerte y se redoble a través del 
tiempo y de las distancias. 



Esta edición r i t i ivo  al cuiclado del 

Dr. FERNANDO FLORES GARCÍA 
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